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1. ESTUDIOS 



LA JURISDICCIÓN MILITAR 
EN LA PERSPECTIVA HISTÓRICA 

Francisco FERNÁNDEZ SEGADO 
Catedrático Re Derecho Constitucional. 

Universidad de Santiago 

SUMARIO 

1. La JCRISDICCION MILITAR: SIGNIFICADO Y JUSTIFICACION 

La aparición de la jurisdicción militar parece responder mucho más a ra- 
zones pragmáticas que doctrinales (1). razones que pueden compendiarse en 
la necesidad de aplicar preceptos atinentes al desarrollo de la guerra y al con- 
siguiente mantenimiento de una estricta disciplina entre las huestes militares. 
Como se ha advertido (2). la creación de los Ejércitos permanentes es el he- 
cho histórico que en el aspecto militar marca el comienzo de una nueva épo- 

(1) Así parece deducirse del análisis de su evolución histórica. Cfr. al respecto, NICOLÁS 
GONZALEZ-DELEITO Y DOMINGO: «La evolución histórica de la jurisdicción penal mili- 
tar en Españan. en Hevitra Española de Derecho Mihtar (en adelante REDEM). número 38, ju- 
lio-diciembre 1979, págs. 9 y sigs.; en,especial. pág. 63. 
(2) FRANCISCO JIMENEZ Y JIMENEZ: Infroducción UI Derecho Penal Miliror, Civitas, Ma- 
drid. 1987. pág. 185. 
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ca. Hasta entonces. los núcleos armados tenían carácter temporal y actuaban 
sin conexión. Pero al poco de crearse. en las postrimerías del siglo XV. cuer- 
pos armados profesionales con organización estable y CSpeCialiZaCiÓn de SUS 
componentes, ya se promulgan Ordenanzas específicas. particulares prime- 
ro y penales después. donde se previene con creciente detalle una justicia au- 
tónoma, rápida y enérgica dirigida a mantener la disciplina de las Unidades 
creadas. 

En cualquier caso. ese pragmatismo subyacente a la aparición de la juris- 
dicción castrense va a ir íntimamente unido a una cierta idea de privilegio, de 
fuero personal particularizado propio de los «soldados y gente de guerra», con- 
cepción que quedará nítidamente reflejada en las Ordenanzas de Alejandro 
Farnesio, dadas en Bruselas el 15 de mayo de 1587 (3). 

Esta caracterización se consolidará en los siglos inmediatamente ulterio- 
res, lo que no es nada extraño si se advierte que la pluralidad de particula- 
rismos es uno de los rasgos más peculiares de la sociedad del Antiguo Régi- 
men. 

Por lo demás. a fines del siglo XVIII. la amplitud de los fueros privilegiados 
castrenses era enorme, como muestra el Título IV del Libro VI de la Novísi- 
ma Recopilación, dedicado a «los militares, su fuero, privilegio y exenciones». 
Más aún. dentro del fuero militar había que distinguir numerosos fueros mi- 
litares particulares de que gozaban los pertenecientes a determinados cuer- 
Pos privilegiados. a los que había que unir las exenciones de carácter fiscal. 
todo ello al margen ya de un conjunto de prestaciones personales de que se 
beneficiaban los militares. muy especialmente en el ámbito municipal. 

Esta idea del fuero castrense como privilegio iba a quebrar con el adve- 
nimiento del sistema político constitucional. La configuración de una nueva 
sociedad basada en la interpretación individualista de IOS principios de liber- 

(2) Esta idea dc fuero personal ta encontramos fielmente acogida ya por el mismo punto segundo 
de hs Ordenarvas. a tenor del cual: <<El Auditor General ha dc tener particular cuidado dc man- 
tener Ia autoridad. jurisdicción v disciplina militar. pwque a nos, como Capitán General. y a lOs 
ministros de guerra. para ello ckdenados a causa de sus oficios y cargos. toca La cognición. ju- 
risdiccih v determinación de todos los casos. querellas. delit«s v maleficios que acontecieren 
me shGd(x )’ gente de guerra. sin que ningunos otros jueces. j&ticias. Consejos ni otro cual- 
quiera pueda tomar esta &pnición o jurisdicción 0 empatarse en cosa destas directa o indirec- 
tamentc. Porque es contra razón v contra las leyes v privileeios militares y de aquí podrán na- 
ccr grandes inconvenientes y con&ión y los ministros de guerra vendrían a ser mal obedecidos 
y respetadw,. & 

Puede verse el texto íntegro de las Ordenanzas en J. MORENO CASADO: ((Las Ordenanzas 
de GWlndro Femesio dc lSX7>>. en Arllrario &J )iistoria ne/ Derrcho E.~pnñol. tomo XXXI. Ma- 
drid. l%l. págs. 33 l y sigs.: en concreto. págs. 439.454. 
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tad, igualdad y propiedad. considerados como normas fundamentales de todo 
sistema armónico de relaciones sociales, chocaba frontalmente con la existencia 
de los fueros privilegiados. Las leyes -puede leerse en el Discurso Prelimi- 
nar a la Constitución de 1812 (4)- «no pueden conocer diferencia ninguna 
de condiciones ni de clases entre los individuos de este mismo Estado. La ley 
ha de ser una para todos; y en su aplicación no debe haber acepción de per- 
sonas». Y más adelante. se precisa que «una de las principales causas de la mala 
administración de justicia entre nosotros es el fatal abuso de los fueros privi- 
legiados, introducido para ruina de la libertad civil y oprobio de nuestra an- 
tigua y sabia constitución» (5). 

El principio de igualdad ante la ley se constitucionalizará en una doble pers- 
pectiva: como unidad de fuero y como unidad de códigos. Y aunque el fuero 
castrense constituirá una de las dos excepciones constitucionalmente reco- 
nocidas al principiode unidad de fuero del artículo 248 de la Constitución de 
Cádiz, es lo cierto que su razón de ser experimentará un giro copernicano del 
que el propio ARGÜELLES se hará eco en el «Discurso Prcliminaw: «Del 
mismo modo ha creido (la Comisión) indispensable dejara los militares aque- 
lla parte del fuero particular que sea necesaria para conservar la disciplina y 
subordinación de las tropas en el ejército y armada» (6). 

La superación del concepto del «fuero militar» como privilegio quedará 
reflejada en el articulado de la Ley Constitutiva del Ejército, de 9 de junio de 
1821 (7). De conformidad con su artículo 118: 

«Debiendo considerarse el fuero militar en el actual sistema político 
como una excepción onerosa. y no como un privilegio que favorezca a 
los individuos que se hallan sujetos a él, se reducirá a los más estrechos 
límites. ya los casos en que es absolutamente indispensable para el exac- 
to desempeño de las obligaciones militares.» 

Bien es cierto que tan rotundo precepto no se traducirá en la realidad en 
una auténtica reducción del ámbito competencia1 de la jurisdicción castrense, 

(4) AGUSTiN DE ARGL;‘ELLES: ~~D¡SCU~SO preliminar a la Constitución de 1X12,,. Centro de 
Estudios Constitucionales. Madrid. IYXI. pág. Y5. 
(5) Ibídem. pág. Y9. 
(6) Ihídetn. pág. l(X). 
(7) Cfr al respecto. PABLO CASADO BCRBAKO: 1.~ Fuùrrzu.7 Arma& 411 el inicio del cons- 
rit~~ci»nulisnw españo!. EDERSA. Madrid. 19X2. págs. 268-27X. 
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por lo menos hasta la Revolución de septiembre de 1868, con la que asisti- 
mos a un nuevo, yen esta ocasión más fructífero. intento de reconducción de 
la competencia de la jurisdicción castrense. 

Las leyes de la necesidad, común denominador de la doctrina durante lar- 
go tiempo en orden a la justificación de esta jurisdicción (8). conducirán a los 
revolucionarios septembrinos a admitir, a modo de excepción al principio de 
unidad de fuero, la existencia de una jurisdicción militar, si bien, no en favor 
suyo. sino de la sociedad. 

La Exposición de Motivos del Decreto de 6 de diciembre de 1868. de uni- 
ficación de fueros. es a este respecto muy significativa: 

«El ejemplo de las demás naciones -puede leerse en ella- hace ne- 
cesaria una excepción con respecto a los militares en servicio activo. no 
otorgada en favor suyo, sino de la sociedad, que requiere medios más 
activos y severos de reprimir los excesos que, perpetrados por milita- 
res, tienen mayor gravedad cuanto más libre sea la constitución polí- 
tica por la que se gobierna un Estado...» 

Sin embargo, una vez más, la realidad política se encargará de desvirtuar la 
norma y, sobre todo, el principio al que aquélla responde, a lo que no será aje- 
no -todo lo contraricw el poder político, frecuentemente tentado, como bien 
advierte VEUTRO (9) -y no sólo en nuestro país-, por la ejemplaridad y se- 
veridad de la justicia militar, de recurrir a ella para efectuar represiones ejem- 
plares, bien sea ensanchando su competencia (delitos políticos, terrorismo, ban- 
didaje...). bien sea declarando, en tiempo de paz, el estado de guerra o de sitio. 

En definitiva, pues, el abandono de esa concepción del fuero castrense como 
privilegio (lo), y su consecuente justificación en base a exigencias de mayor 
calado social, no siempre ha ido unido a una efectiva reducción del ámbito com- 

8) Recordaremos a este respecto a OSSORIO Y GALLARDO, quien, en 1927. sostenía: «Si ha 
de haber Ejército, ha de existir también una regulación especial para su vida. con aquella ca- 
racterística que algunos autores han señalado. de no buscar apoyo en la filosofía, sin0 en las an- 

gustiosas leyes de la necesidad.» (ANGEL OSSORIO Y GALLARDO: La Justicia Poder. Edi- 
torial Pueyo. Madrid, 1927. pág. 66.) 
(9) VJTf’ORIO VEUTRO: (CLa independencia en la Justicia Militan>. en REDEM. número 37. 
enero-junio 1979. págs. 9y sigs.: en concreto. pág. 13. 
(10) <<Et fuer0 -dirá GOMEZ ORBANEJA- solo es un privilegio en el sentido etimológico 
de ta Patahra. puesto que. en realidad. se trata de una “ley privada’* distinta de la común. pero 
no de un derecho instituido en favor del inculpado, sino de un “derecho-deber” para él y una 
regla improrrogable para el órgano jurisdiccional, establecida no en beneficio o en interés de la 
persona. sino de la jurisdicción> (EMILIO GÓMEZ ORBANEJA: Comenrario a fa Ley de En- 
jr4iciafnienro CriminQl. tomo 1. Editorial Bosch, Barcelona, 1947. págs. 291-292). 
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petencial de esta jurisdicción. Igualmente, tampoco ha ido acompañado de una 
unificación de criterios en tomo a cúal debe ser su última «ratio>>. Es cierto que, 
sobre todo desde una perspectiva histórica, una gran mayoría de autores ha 
circunscrito ésta. directa o indirectamente. a la salvaguarda de la disciplina mi- 
litar, si bien no han faltado quienes han conjugado diversos argumentos. Tal 
sería el caso de JEREMY BENTHAM. quien pese a aparecer como un deci- 
dido defensor del principio de unidad de fueros y declarado adversario de la 
organización jurisdiccional dividida, superpuesta y contradictoria de los tri- 
bunales ingleses. admitirá comosalvedad la jurisdicción castrense, sustentán- 
dola en la necesidad de mantener la disciplina. a la que habría que unir una 
exigencia técnica de especialización (Il). 

Recientemente. BISHOP (12) ha justificado la justicia militar en base al 
siguiente tríptico argumental: a) la conveniencia de un procedimiento suma- 
rio para el mantenimiento de la disciplina: b) la exigencia de una cualificación 
técnico-jurídica para dictar sentencias por delitos militares, y c) la posibilidad 
de que las Fuerzas Armadas. desplazadas al exterior. queden fuera de la ju- 
risdicción de los Tribunales ordinarios. 

Muchos otros argumentos se han aducido para justificar esta jurisdicción, 
como también para rechazarla (13). Sin embargo, existe convergencia en tor- 
no a que la justicia militar no es un fin en sí (14), sino tan sólo un medio para 
mantener la eficacia de los Ejércitos, algo de todo punto necesario a la vista 

(II ) <‘En un Ejército. en “na Flota +scribirá BENTHAM-. la exactitud de la disciplina des- 
cansa en la pronta defensa de los soldados. los cuales nunca serán tan dóciles como deben sino 
en cuanto ven en el jefe que les manda un juez que puede castigarlos. y que no hay medio de 
eludir el castigo ni intervalo alguno entre éste v la falta. 
Además. para juzgar con cI necesario conocimlento los delitos de esta especie, hace falta ser un 
perito cn Ia profesión. y únicamente los militares son los que se hallan en estado de formar un 
juicio pronto e ilustrado en todo lo concerniente a la disciplina. o acerca de lo ocurrido en una 
función de guerra,,. (JEREMY BENTHAM: DP I’organi.salion jruficiaire c/ de Ia codificarion. Pa- 
rís. 1827. capítulo V.) 
(12) JOSEPH W. BJSHOP. JR.: <<Derecho Militara). en David L. Sills (dir.), Enciclopedia Inter- 
nacional (1~ /aS Cjencj0.s Sorjales. Editorial Aguilar, Madrid. 1974. val. 3. pág. 565. 
( 13) Una síntesis de los mismos puede verse en PABLO CASADO BURBANO: Iniciación al 
lIerech(l Con.yrjr~icjona/ Miljrar, EDERSA, Madrid. 1986. págs. 82-84. Una exposición más de- 
tallada en FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO: <cLa Jurisdicción Militar en nuestro orde- 
namiento constitucional,,. en Revrsra de Demho PWco. núms. 88-89. julio-diciembre 1982. págs. 
533 y sips.; en concreto. págs. 547-5.52. 
(14) No faltan. sin embargo. posturas un tanto trasnochadas como es el caso de PÉREZ SE- 
RRABONA, para quien Iãjurisdicción militar viene a ser «la jurisdicción propiade un organismo 
autónomo dentro del Estado como es el Ejército. que a veces excepcionalmente. por exigencias 
del mecanismo constitucional. encama incluso el mismo poder estatal» (JOSE LUIS PEREZ SE- 
RRABONA Y SANZ: KEI procedimiento sumarísimo a la vista de la Ley Orgánica 9/1980». en 
REDEM. número 42, julio-diciembre 1983. págs.129 y sigs.: en concreto. pág. 135. 
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de las trascendentales misiones que éstos deben cumplir. y que en nuestro caso 
están claramente explicitadas por el artículo 8 de la Constitución. 

En esta misma dirección se ha manifestado el Tribunal Constitucional al 
poner de relieve (15) que: 

«No puede caber duda que, dada la importante misión que a las Fuer- 
zas Armadas asigna el artículo 8”.1 de la Constitución Española, rc- 
presenta un interés de singular relevancia en el orden constitucional el 
que las mismas se hallen configuradas de modo que sean idóneas y efi- 
caces para el cumplimiento de sus altos fines (...). A tal fin, la especí- 
fica naturaleza de la profesión militar exige en su organización un in- 
dispensable sistema jerárquico, manifestado en una especial situación 
de sujeción enmarcada en la disciplina. que impone una precisa vin- 
culación descendente para conseguir la máxima eficacia y el factor de 
precisa conexión que obliga a todos por igual,). 

Y de esta específica configuración deriva la necesidad de una jurisdicción cas- 
trense, como el propio Tribunal se ha encargado de precisar en otro momento: 

«... (las Fuerzas Armadas) necesitan imperiosamente, para el logro de los al- 
tos fines que el artículo 8 de la Constitución Española les asigna, una especial e 
idónea configuración, de donde surge, entre otras singularidades, el reconocimiento 
constitucional de una jurisdicción castrense estructurada y afianzada en términos 
no siempre coincidentes con los propios de la jurisdicción ordinaria>> (16). 

En definitiva, pues. las trascendentales misiones que se asignan a las Fuerzas 
Armadas exigen de éstas una adecuada configuración, de modo que, llegado el 
caso, puedan operar con la mayor eficacia posible; y esa peculiar organización de 
IOS Ejércitos conduce, entre otras singularidades, a la jurisdicción militar. 

A SU vez, esa específica naturaleza de la profesión militar (17) requiere 
un ordenamiento peculiar, con lo que en último término, como se ha signi- 

(15) Auto del Tribunal Costitucional (en adelante ATC). número 375/19X3. de 30 de julio. fun- 
damento jurídico 2”. 
(16) Sentencia del Tribunal Constitucional (en adelante STC). número Y71lY85. de 2Y de julio. fund. jur. 4“. 
(17) Esta especificidad quedaba perfectamente reflejada en la Exposición de Motivos del Proyec- 
to de hY de Reforma del Código de Justicia Militar. que finalmente se convertiría en la Ley Or- 
@niCa YUY80: 4.a práctica de las virtudes y valores militares -podía leerse en tal Exposición-, 
así como el exacto cumplimiento del deber, que constituven en los Ejércitos un presupuesto esen- 
cial Para llevara cabo la función que constitucionalmenie se Ies asigna, es la razón de ser de todo 
militar (...) que. llegado el caso. incluso habrá de entregar su vida en observancia de unas ohliga- 
ciones esPecíficas de la Institución. no equiparables a la cotidiana forma de la vida civil>> (Bol& 
?ficb’deh Corre& número 182.15 de noviembre de 15178. págs. 3.058 y sigs.: en concreto. pág. 3.9%). 
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ficado (18). el particularismo del Derecho penal y del disciplinario militar de- 
riva de la propia razón de ser de la Fuerzas Armadas. 

Este ordenamiento penal y disciplinario militar presenta como rasgo qui- 
zá más relevante su especialidad. característica que, como ha señalado VEN- 
DIITI (19). entraña una triple acepción: se trata de una ley complementaria 
de la ley penal común: la mayoría de sus normas regulan una determinada ca- 
tegoría de personas (los militares). y muchas de sus disposiciones contienen 
elementos especiales respecto de las normas comunes. 

Pues bien. es precisamente la especialidad de este ordenamiento el otro 
gran soporte en que se apoya la existencia de una jurisdicción especializada 
como es la castrense. 

El Derecho Penal Militar. como recientemente ha significado JIMÉNEZ 
VILLAREJO (20). es un Derecho Penal especial. seguramente el más im- 
portante de los Derechos Penales especiales. sustentado y orientado por un 
cuadro de valores propio. desenvuelto en una tipología delictiva distinta de 
la del Derecho penal común. aunque tenga con ella algunas zonas secantes. 
y necesitado. en consecuencia. de una verdadera especialización en el plano 
del dominio científico, como de una cierta sensibilidad para la singularidad 
de la realidad castrense. que acaso se adquiera más fácilmente con una dedi- 
cación permanente que con una ocasional atención. 

En definitiva. en nuestros días. la jurisdicción militar responde a un orden 
dual de necesidades: la propia especialidad técnico-jurídica del Derecho mi- 
litar que le corresponde aplicar. y la peculiar caracterización institucional de 
los Ejércitos. 

El Preámbulo de la Ley Orgánica 411987. de 1.5 de julio, de la competencia y 
organización de la jurisdicción militar. comienza con un párrafo que parece tra- 
ducir con precisión esa dualidad de puntos de apoyo de la jurisdicción castrense: 

«La jurisdicción militar -puede leerse en el Preámbulo- tiene su 
origen en la misma génesis de los Ejércitos permanentes y ha sido 

(IX) JOHN GILISSEN: <(Derecho Penal Militar y Derecho Disciplinario Militar». en REDEM. 
números 33-34. enero-diciembre 1977. págs. 13 y sip.: en concreto. págs. 23-24. 
( 19) RODOIIO VENDIITI: CT// t/iri!~~~penuk nli/irarenr/sisren~apc~na/p italiunoj~. Milano. 1978. 
pág. 25. Cit. por JOSE LUIS RODRIGUEZ-VILLASANTE Y PRIETO: <<Ley Penal y Dere- 
cho Penal Militar,>. en Revista General de Derecho (en adelante RGB). número 524. mayo de 
19xX. págs. 2.849 y sigs.: en concreto. pág. 2.873. 
(20) JOSÉ JIMÉNEZ VILLAREJO: <<Algunos aspectos de la nueva organización de la Juris. 
dicción Militar>>. en REDEM. número 53. tomo 1. enero-junio IW. págs. 1 I y sigs.; en concre- 
to. pág. 13. 
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siempre una jurisdicción especializada. carácter que se deriva de la na- 
turaleza del Derecho que aplica y del ámbito institucional en que se 
ejerce.» 

Como puede apreciarse, junto a una justificación técnico-jurídica (la es- 
pecial naturaleza del Derecho militar), figura un soporte histórico-institucional. 
argumentos ambos que se integran y aun se funden. a nuestro modo de ver. 
en una última (<ratio»: la trascendental misión de las Fuerzas Armadas, cuyo 
eficaz cumplimiento. como ya hemos observado, requiere de una peculiar or- 
ganización institucional y de una no menos particular relación de sujeción en- 
tre sus miembros, al servicio de las cuales existe un ordenamiento especiali- 
zado y una jurisdicción peculiar. «Ai fini della difesa nazionale -sostiene 
LABRIOLA (21)-, per garantire la sicurezza esterna dello Stato attraver- 
so la tutela dell’ordinamento militare, è posta la legge penale militare.» 

Hoy. podemos concluir. lo que está en discusión no es tanto la propia exis- 
tencia de los Tribunales militares cuanto su independencia e imparcialidad. 
o dicho de otra manera, su autonomía (22). como también su ámbito com- 
petencia]. 

Y en este orden de consideraciones, admitida la necesidad de la jurisdic- 
ción castrense, parece también común denominador de la doctrina: 

a) la conveniencia de que este orden jurisdiccional disponga de una re- 
ducida competencia, que en todo caso puede ampliarse en tiempos de 
guerra: 

b) la necesidad de que se separe nítidamente el ordenamiento penal del 
disciplinario militar; 

c) la ineludibilidad de que el principio de independencia judicial -sin el 
que es imposible hablar de una recta administración de justicia- in- 
forme plenamente la organización y actuación de la jurisdicción cas- 
trense. tanto en la fase del juicio como en la fase de la ejecución de lo 
juzgado, lo que, por ejemplo, exige ineludiblemente que un fallo judi- 
cial no deba quedar sujeto para su ejecución a su ulterior ratificación 
por una autoridad militar; 

d) la consecuente privación al mando militar de toda potestad jurisdiccional: 

(21) SILVANO LABRIO1.A: CsDifesa nazionale e sicureua dello Stato nel Diritto Pubblico lta- 
iiano’>. en bh ~~~tnesrrale di Diritto hhh/ic~. 1970. número 4. págs. YO4 v sigs.: en concreto. 
pág. 05. 
iZ7) En an%?(~ sentido se pronuncia SAHtR ERMAN: <<Evolución actual de las jurisdicciones 
mi’itares”. en KEDL+f. número X. enero-junio 197,~. págs. 81 v sigs.; en concreto. págs. 81-Q. 

20 



e) la tecnificación jurídica de los tribunales castrenses, por lo demás com- 
patible con la incorporación a los mismos de profesionales de las ar- 
mas. a modo de un sistema próximo al escabinado: 

f) la plena aplicación al proceso penal militar -y en cuanto sea posible 
al proceso disciplinario militar- de las garantías procesales propias de 
la jurisdicción ordinaria. y 

g) la realización, por lo menos al máximo nivel jurisdiccional. del princi- 
pio de unidad jurisdiccional (23). 

La relativa concordancia por parte de la doctrina en torno a estos princi- 
pios no debe ocultarnos la complejísima evolución histórica que la jurisdic- 
ción militar ha tenido hasta nuestros días. Una de las vertientes que más in- 
terés encierra en orden a la mejor comprensión de las instituciones es la 
vertiente histórica; de ahí que. efectuadas estas consideraciones previas. nos 
centremos en el núcleo central de este trabajo: la evolución histórica de la ju- 
risdicción castrense. 

2. EVOLUCION HISTORICADE LA JURISDICCION MILITAR 

A) La Justicia Militar en Roma 

Uno de los rasgos fundamentales que caracterizan al Derecho Penal Mi- 
litar desde una perspectiva histórica es la constatación de su existencia en to- 
das las épocas y ordenamientos de los que se tiene conocimiento histórico, como 
un Derecho punitivo en función de la eficacia de las diversas modalidades de 

(23) Bien es verdad que no faltan amores que se manifiestan muy alejados de este pensamien- 
to. Entre nosotros. es el caso de JOSE RAMON FERNANDEZ AREAL (en ((Más sobre la Jus- 
ticia Militar,,. en Revista General de Marina. febrero de 1981. págs. 163, y sigs.: en concreto. págs. 
163-164). quien en 1981 afirmaba que si sobrevivía la Jurisdicción Mimar. la autoridad militar 
había de tener facultad para ordenar la iniciación de procedimientos. bien directamente al juez. 
bien. preferiblemente. a través del Fiscal. pero imperativamente sin que el Fiscal pudiera negarse 
a intervenir: estimaba necesario igualmente el referido autor. que la autoridad militar pudiera 
adoptar provisionalmente medidas camelares o bien suspender. por razones de servicio. las que 
adoptara el juez: asimismo. los tribunales militares habían de tener un componente militar ma- 
yoritario: por último. la autoridad militar había de poder <<desencadenara> el proceso de revisión 
de sentencia. aún cuando las partes no recurrieran. Sin estos (<mínimos militares,,. la Jurisdic- 
ción Militar dejaría de existir. ajuicio de FERNANDEZ AREAL. 
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instituciones castrenses (24). Es por ello por lo que el poder militar, por así 
llamarlo. ha ejercido siempre una determinada jurisdicción (25). 

MOMMSEN (26) nos ha recordado que el ejercicio de la jurisdicción pe- 
nal militar puede ser contemplado en Roma como parte integrante del «irn- 
perium militae» (27). El mando militar lleva consigo una cierta «coertio)j o 
poder punitivo. que ejercerán los cónsules (praetores) durante la República. 
si bien, con el paso del tiempo, el ejercicio de sus facultades jurisdiccionales 
será delegado por los cónsules en sus oficiales subordinados. Bajo el Impe- 
rio, la jurisdicción capital («ius gladii, potestas gladii») sobre los soldados co- 
rresponderá al Senado. si bien, de hecho, la ejercerá el Príncipe. 

Conviene en todo caso significar que en el Derecho Romano ya se esta- 
bleció una separación en los delitos cometidos por militares, al distinguir el 
jurisconsulto Arrio Menandro entre los delitos propios (esto es, delitos pro- 
piamente militares) y los comunes. Los delitos militares eran los cometidos 
como militares («quad quis uti miles admittit») y contra Las exigencias de la 
disciplina (28). 

La justicia militar medieval fue tan simple y dura como las propias tácti- 
cas y logística de la época. Buen ejemplo de ello lo constituye la siguiente cláu- 
sula de la Ordenanza del monarca inglés Ricardo 1, del año 1190: «Aquel que 
mate aun hombre a bordo de un buque será atado junto a su víctima y arro- 
jado al mar. Si el asesinato se comete en tierra entonces será enterrado vivo 
junto a su propia víctima». 

En esta época no existían disposiciones relativas al procedimiento a seguir 
en tales casos, como tampoco tribunales militares propiamente dichos. Estos. 
a juicio de BISHOP (29) probablemente tengan su origen en los tribunales 
de caballería de la Baja Edad Media. 

(24) PABLO CASADO BURBANO: revisión histórica del Derecho Penal Militar Españnl~~. en 
Ramón Blecua Fraga y Jose Luis Rodríguez-Villasante y Prieto (coords.), C(~menruri»s al Cd- 
&KC’ Pennl kfihar. Civitas. Madrid. 19Xx. pág. 20. 
(25) Cfr. al respecto el exhaustivo estudio de NICOLAS GOI\;ZÁLEZ-DELEITO Y DO- 
MINGO: «La evolución histórica de la Jurisdicción Penal Militar en España>>. en HEDEM. nú- 
mero 3X. julio-diciembre 1970, págs. Y y sigs. 

(2h) THEODOR MOMMSEN: 1.e L)roir P II h/’ zc romin. París. 18x7, tomo 1. págs. 135 y sigs. 
(27) Cfr.. al efecto. FEDERICO FERNAKDEZ DE BUJAN: <<Unas consideraciones genera- 
les acerca de la génesis y evolución de la Jurisdicción Militar en Roma hasta el Principado>>. en 
REDE:+!. numero 41. enero-junio 19x3. págs. ~3 y sigs. 
(2X) CARLOS JACHINO: &’ mrts d’ 
LU@ Lucchini. UTET. Torino. 

tzwne Penale Militare>>. en II Digesro /ra/iano. dirigido por 
1927. págs. 81X y sigs.; en concreto, pág. XIX. 

(zy) JOSEPH W. BlSHOP: (<Derecho Militar». op. cir.. pág. ~65. 
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En España, las Partidas serán consideradas durante muchísimo tiempo como 
«el cuerpo general y común del Derecho militar» (30). Sin embargo, aunque 
en ellas se instituyen algunos órganos jurisdiccionales castrenses (el Alférez 
del Rey. el Almirante o «guarda mayoral del Armada»...), no creemos que pue- 
da hablarse aún de la existencia de una jurisdicción militar, y algo similar pue- 
de sostenerse de los Fueros Municipales. pese a que en todos ellos encontra- 
mos normas de Derecho Militar (31). 

Como ya indicamos en un momento anterior. en realidad, la jurisdicción 
militar. tal y como hoy la entendemos. no surge hasta la organización de los 
ejércitos permanentes. El tránsito de la Edad Media a la Edad Moderna va 
unido al paso de los regímenes feudales a las monarquías absolutas. que re- 
quieren ineludiblemente de unos ejércitos estables. directamente vinculados 
con la persona del Rey y sometidos a una rígida disciplina. lo que hace nece- 
sario un ordenamiento particular, cuya aplicación. a su vez. propiciará la apa- 
rición de una jurisdicción castrense. 

No debe extrañarnos por todo ello que el siglo XVI nos descubra las pri- 
meras Ordenanzas militares, de entre las que cabe recordar ahora las Orde- 
nanzas de 1520, «hechas en la ciudad de Taxcatecle por Hernán Cortés, como 
Capitán General y Justicia Mayor en Nueva España. a 22 de diciembre de 1520. 
para cl régimen y gobierno de las tropas españolas en aquellos dominios». 

Sin embargo. serán las Ordenanzas de Alejandro Farnesio, de 15 de mayo 
de 1587, complementadas el 22 de mayo del propio año. las que resultarán ver- 
daderamente decisivas en orden al nacimiento de la actual concepción de la 
Justicia Militar (32). En estas Ordenanzas se regulará con minuciosidad. por 
vez primera, cuanto atañe a la administración de justicia militar (33). 

(30) ÁNGEL SALCEDO Y RUIZ: S~r.sror~ri~idad~~rtr~da,,l~,l/o de/ fkwcho .Milirar. Real Aca- 
demia de Ciencias Morales v Políticas. Madrid. 1016. págs. 424434. Cit. por Nicolás González- 
Deleito: «La evolución hist&ca...,. op. cir.. pág. 23. 
(31) Cfr.. al respecto. ANTONIO PALOMEOCE: Kontribución al estudio del Ejército en los 
Estadosde la Reconquista),. en Anuario dr /li.croricl de/ Ikrecho f$~\patio/. tomo XV. Madrid. 1944. 
págs. 20.5 y sigs. 
(32) JOSE ALMIRANTE. cn su clásico Diccionario militar erimol6gico. hi.krico. recnol<)gico 
(voz <<Ordenanza>>). Madrid. 186Y. pág. 844. afirma que estas Ordenanzas abren «el camino a la 
moderna Justicia Mililar*. 
(33) Cfr.. al efecto. J. MORENO CASADO: ((Las Ordenanzas de Alejandro Farnesio.de 1587~. 
en Anuario de Historia del Derecho L$miol. tomo XXX[. .Vadrid. lY6l. págs. 431 y sigs. 
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Las Ordenanzas de Farnesio son incomprensibles al margen de la actua- 
ción de Baltasar de Ayala, quien, como recordara FRAGA (34) fue nombrado 
por el Príncipe de Parma, en nombre del Monarca. el 27 de mayo de 1580, «Au- 
ditor general del campo y del ejército», cargo que había de desempeñar has- 
ta su muerte, el 18 de agosto de 1584. 

El cargo de Auditor general se había creado por el Emperador Carlos V 
en 1553, siendo su primer titular el doctor Juan Stratius. Respondía el mismo 
a la necesidad de «poder tener este ejército (el ejército de Flandes) en bue- 
na disciplina y justicia». 

Baltasar de Ayala llenará de tal modo su cargo, que muy poco después de 
su muerte, y en base a la altura que él le supo dar, Farnesio procederá a re- 
gular definitivamente la institución en las Ordenanzas de 15 de mayo de 
1587, que constituyen la fuente más importante de todo el moderno Derecho 
militar europeo, iniciando un sistema que en su esencia llega a nuestros mis- 
mos días (35). 

En la primera Ordenanza se establece que la autoridad judicial, en lo cas- 
trense, es el Capitán general, pero el Auditor tiene una delegación amplísi- 
ma de aquél: entre otros aspectos, se consignan las excepciones a la jurisdic- 
ción militar o casos de desafuero, la competencia de dicha jurisdicción por razón 
de la persona o del lugar, las atribuciones del Auditor general... etc. 

En relación específicamente con estas atribuciones, el punto segundo de 
la Ordenanza reza como sigue: 

«El Auditor General ha de tener particular cuidado de mantener la au- 
toridad. jurisdicción y disciplina militar, porque a nos, como Capitán 
General, y a los ministros de guerra, para ello ordenados a causa de sus 
oficios y cargos, toca la cognición, jurisdicción y determinación de to- 
dos los casos. querellas, delitos y maleficios que acontecieren entre sol- 
dados y gente de guerra, sin que ningunos otros jueces, justicias, Con- 
sejos ni otro cualquiera pueda tomar esta cognición o jurisdicción o 
empatarse en cosa destas directa o indirectamente, porque es contra 
razón y contra las leyes y privilegios militares y de aquí podrán nacer 
grandes inconvenientes y confusión y los ministros de guerra vendrían 
a ser mal obedecidos y respetados.» 

(-34) MANIJEL FRAGA IRIBARNE: “Baltasar de Avala. 1548-15M~~ (nota cuatricentenatia). 
en Revista ~s@~o/t~ de Dewrho Inremacional. val. 1. n&nero 1. C.S.I.C.. Madrid. l!M. págs. 125 
y sigs.: en concreto. pág. 135. 
(35) Ibidem. págs. 1.X1.77. 
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La segunda Ordenanza, complementaria de la anterior. regula las facul- 
tades de quienes colaboran y coadyuvan a la administración de la justicia mi- 
litar y a la ejecución de sus sentencias. 

Felipe III (en 1603 y 1611) y Felipe IV (en 1632) promulgarán sendas Or- 
denanzas militares en las que, sin embargo, encontramos escasos preceptos 
sobre la justicia militar. Habrá que esperar a la instauración de la dinastía bor- 
bónica entre nosotros para contemplar una total reordenación del sistema or- 
gánico de la jurisdicción castrense. 

D) La introducción de los Consejos de Guerra por los Borbones 

Se debe a Felipe V la implantación del Consejo de Guerra, no en el sen- 
tido de órgano consultivo o decisorio de recursos extraordinarios, sino en el 
de Tribunal militar de primera o de única instancia. o lo que es igual, en el de 
órgano jurisdiccional que fusiona en los oficiales las funciones de mandar y 
juzgar. De esta forma, cobra vida legal el dogma de que «el que manda debe 
juzgar». Se entiende que ello es una inexorable exigencia del principio de la 
jerarquía militar, a la par que un medio imprescindible para el mantenimiento 
de la disciplina. 

Como recuerda la doctrina (36). subyace a este dogma, de inspiración fran- 
cesa, una idea de la justicia militar como una cqiustizia dei capi,,», concebida 
como un atributo más del mando y desenvuelta como una continuación de la 
potestad disciplinaria que corresponde al superior militar y yue se entiende 
inherente a las relaciones de jerarquía y subordinación. 

La institución de los Consejos de Guerra remonta su origen a la Ordenanza 
Militar francesa de 1667, obra de Luis XIV, que estableció los Consejos de Guc- 
rra con la denominación de Konseils Prévotaux», nombre que cambiará por 
el definitivo de Konseils de Guerre» en 1750, por iniciativa del duque de Choi- 
seul. 

El primer Monarca de la Casa de Borbón promulgará entre nosotros las 
Ordenanzas de 1701 y de 1728 (37). Ya en las primeras se conceden a los Re- 
gimientos los Consejos de Guerra. que se conciben como órganos jurisdic- 
cionales integrados por oficiales que ejercen, a un tiempo, mando y jurisdic- 
ción sobre sus soldados, constituyendo un escabinado marcial, acorde con la 
tesis francesa de ser necesario para el mantenimiento de la disciplina militar 

(-36) FRANCISCO JIMÉNEZ Y JIMÉNEZ: hroducción al Derecho Penal Mihr. Civitas. Ma- 
drid. 1987. pág. 83. 
(37) Para un análisis minucioso del tema. cfr. NICOLÁS GONZÁLEZ-DELEITO: uLa evolu- 
ción histórica...-. op. cir.. págs. 4S-48. 
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el temor del soldado al oficial. al concurrir en éste la potestad de mando y el 
ejercicio de jurisdicción. 

El Consejo de Guerra. concebido como tribunal juzgador en el ámbito pe- 
nal-militar. se crea tan sólo para conocer y decidir las causas contra soldados. 
sargentos y clases de tropa de Infantería. Caballería y Dragones. “por crímenes 
y delitos militares ». Por el contrario. en los procesos contra oficiales es com- 
petente el «Superintendente de la Justicia Militar» tanto “por el crimen mi- 
litar como por el civil». 

El nuevo sistema se presentaba como un notable progreso. pero. induda- 
blemente. contenía el germen de los particularismos y disensiones múltiples 
que supuso el desgajamiento de la jurisdicción (38). 

E) La Jwisdicción castrense en las Ordenan,-as de Carlos III 

La evolución marcada por las Ordenanzas de Felipe V será desarrollada 
por las Ordenanzas de Carlos III. de 22 de octubre de 1768. promulgadas en 
San Lorenzo el Real (Ordenanzas de Su Majestad para el régimen. discipli- 
na, subordinación y servicio de sus Ejércitos). que dedican los Tratados VI. 
VII y, especialmente, VIII. a las cuestiones judiciales (39). 

Carlos III reconoce el fuero castrense «a todos los militares que actualmente 
sirven y en adelante sirvieren en mis tropas regladas o en empleos que sub- 
sistan con actual ejercicio en Guerra),. 

El artículo 5” del Título 1 del Tratado VIII prescribía de modo tajante: «No 
podrán conocer de las causas civiles ni criminales de oficiales las Justicias or- 
dinarias. sino sólo el Capitán General. Consejo General o Comandante Mi- 
litar del paraje donde residieren. según la diferencia y circunstancias de los 
casos en la forma que se explicará más adelante.» 

Las Ordenanzas de Carlos III sustituían el antiguo sistema de unidad de 
la jurisdicción, con el Auditor como juez exclusivo, por un sistema plural que 
puede esquematizarse como sigue: 

1) La jurisdicción de los Auditores. delegados de los Capitanes Generales 
para conocer y sentenciar en las causas no sometidas a Consejo de Gue- 
rra. Esta jurisdicción subsistía refugiada en lo que se llamó Juzgado de 
Capitanía. y venía a ser algo así como la jurisdicción común dentro de 

(38) SALVADOR ESTEBAN RAMOS: <<Hacia un nuevo sentido del Derecho Militar>>. en HE- 
DIW. número Il. enero-junio I %l. págs. 89 y sigs.: en concreto. pág. 02. 
(39) Cfr. al respecto. NICOLAS GONZALEZ-DELEITO: (<La evolución histórica...,>. op. cir.. 
págs. 4x-53. 
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lo militar. para todo lo civil y para aquellas infracciones no reservadas. 
como acabamos de indicar. a los Consejos de Guerra o a los Juzgados 
de ciertosCuerpos privilegiados (Alabarderos. Artillería. Ingenieros...). 

2) Los Consejos de Guerra ordinarios. competentes para juzgar «desde 
sargento inclusive». en causas por delitos no exceptuados del fuero cas- 
trense. como también para los juicios contra los cadctcs por los deli- 
tos de desobediencia, falta de subordinación y los denominados «crí- 
menes feos». Estos Consejos de Guerra estaban compuestos. 
dependiendo de la mayor o menor gravedad del caso, por trece o quin- 
ce jueces (en el supuesto de mayor gravedad) y por siete (en el de me- 
nor gravedad), correspondiendo la presidencia de los mismos al coro- 
nel del cuerpo, y cncomendándosc la defensa a un oficial. 

3) Los Consejos de Guerra de oficiales generales, cuya misión se cir- 
cunscribía a juzgar oficiales (desde oficiales subalternos hasta gcnera- 
les) por «crímenes militares y faltas graves)>. Correspondía su presidencia 
al Capitán General de la demarcación o al Comandante General del 
Ejercito de que SC tratara, quedando integrados por un número de ofi- 
ciales generales que debía oscilar entre siele y trece. Asistía como ase- 
sor un Auditor, que tenía voz pero no voto. La defensa era cncomen- 
dada a un militar, llamado ((oficial procurador». 

La introducción de los Consejos dc Guerra supondrá la sustilución del jui- 
cio de magistrado profesional por el llamado «juicio de los pares». Aunque 
se ha apuntado (40) que existen infracciones (las tocantes al servicio o las pro- 
piamente disciplinarias) que pueden ser mejor entendidas o sancionadas por 
los «pares», es lo cierto que la adopción por la jurisdicción castrense del mo- 
delo francés, con el subsiguiente abandono de la añeja institución del Audi- 
tor, conducirá a una notable pérdida de precisión técnica por los órganos ju- 
risdiccionales militares. 

En todo caso. conviene recordar que el modelo expuesto no queda deli- 
mitado completamente por el anterior tríptico de instancias jurisdiccionales. 
Bien al contrario, los fueros especiales existentes dentro del Ejército desde 
los Austrias, a favor de determinados cuerpos, subsistirían. El Real Cuerpo 
de Artillería, el Cuerpo de Ingenieros Militares, los Regimientos de Infante- 
ría Española y Valona. serían algunos de los que seguirían manteniendo su 
fuero privilegiado. La jurisdicción correspondía en la mayoría de estos casos 

(40) SALVADOR ESTEBAN RAMOS: -Hacia un nuevosentidodel Derecho Militar~~,en /tii- 
BEM. número ll. enero-junio 1961. págs. XY y sigs.: cn concreto pág. YX. 
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a los Coroneles, asistidos de un Asesor, sin otro recurso que el de apelación 
ante el propio Rey. 

Hasta el Decreto de 16 de abril de 1869, consecuencia del Decreto-ley de 
unificación de fueros, de 6 de diciembre de 1868, no serán suprimidos los fue- 
ros especiales de los Cuerpos de Artillería e Ingenieros. 

F) La Justicia Militar en la Novísima Recopilación 

La Novísima Recopilación recogerá la legislación básica que determinaba el 
ámbito competencia1 de la jurisdición militar en aquel momento (básicamente, 
las Ordenanzas del Ejército y la Armada y un Real Decreto de 8 de mazo de 
1793). A la vista de la misma, puede significarse que la competencia de los ór- 
ganos jurisdiccionales castrenses se asentaba en el clásico tríptico: material, per- 
sonal y del lugar. Esta competencia puede ser compendiada del siguiente modo: 

a) «Ratione personae», le correspondía conocer de todas las causas civi- 
les o criminales en que figurasen como demandados los militares y ma- 
rinos de guerra en servicio activo, los oficiales retirados con «real des- 
pacho y sueldo», sus mujeres, sus hijos y sus dependientes y criados, 
conservando el fuero las viudas de aquéllos, sus hijas hasta tomar esta- 
do y sus hijos hasta los dieciséis años; los cónsules de países extranje- 
ros y los extranjeros no residentes; los empleados en construcción, apa- 
rejo y armamento de los buques reales, los proveedores de los ejércitos 
en juicios y pleitos relacionados con el servicio... etc. 

b) «Ratione materiae», era competencia de la jurisdicción castrense, cual- 
quiera que fuese la condición del acusado, el conocimiento de los de- 
litos de auxilio a la deserción o inducción o favorecimiento de la mis- 
ma, traición, insulto a centinelas y conjuración contra oficiales 0 tropa. 

c) Finalmente, «ratione loci », era de su incumbencia, independiente- 
mente de la condición del acusado, el conocimiento de los delitos de 
incendio en cuarteles y edificios militares, así como de los robos y ve- 
jaciones cometidos en tales parajes (41). 

A la vista de esta enumeración, es obvio, como advierte CASADO (42), 
que la competencia de la jurisdicción militar en materia penal se extendía a 

(41) Novísima Recopilación. Títulos IV y VII del Libro VI. 
(42) PABLO CASADO BURBANO: L as F 
eswiol. EDERSA. Madrid. 1982. pág. 263. 

uerzas Armadas en el inicio del constirucionahmo 
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casos que excedían del marco propio del fuero personal o del estricto «privi- 
legio estamental» que se hallaba en la base de su existencia. 

G) La Jurisdicción militar en el primer constitucionalismo 

El siglo XIX marca el inicio del movimiento codificador. que tanto había 
de incidir sobre el Derecho Militar, si bien ese influjo no quedaría plenamente 
plasmado hasta los postreros momentos del siglo. En Francia, el ímpetu del 
proceso codificador había sido imparable, si bien no se había reflejado en la 
justicia militar, lo que tampoco debe extrañar en exceso dada la preferencia 
napoleónica hacia una total generalización del principio de unidad jurisdic- 
cional. 

Entre nosotros, aun cuando la codificación tardará mucho en ser realidad 
para la justicia militar, es lo cierto que el sistema constitucional implicará un 
cambio radical de perspectiva para esta jurisdicción. 

Ya vimos con anterioridad cómo el fuero castrense, aunque reconocido por 
el artículo 250 de la Constitución de Cádiz («Los militares gozarán también 
de fuero particular, en los términos que previene la ordenanza o en adelante 
previniere») como excepción al principio de unidad de fuero contemplado por 
el artículo 248, perderá su sentido tradicional de privilegio personal, para pa- 
sar a justificarse en aras de la salvaguarda de la disciplina y de la organiza- 
ción jerárquica de los ejércitos. Ello había de conducir en pura lógica a la drás- 
tica reducción de la competencia de los órganos jurisdiccionales castrenses. 
Y como también expusimos en un momento precedente, así lo proclamaba 
tajantemente el artículo 118 de la Ley Constitutiva del Ejército de 1821. 

En tal dirección, la citada Ley declara abolido el fuero militar en todas las 
causas civiles (art 119) y en todas aquellas otras criminales «que se formen 
para la averiguación y castigo de los delitos comunes» (art 120). Consecuen- 
temente, reduce el fuero castrense «a las causas criminales que versen sobre 
delitos milirares)) (articulo 121), si bien, a la hora de definir qué se entiende 
por «delitos militares» (43). el legislador dejará abierta la puerta para que «cual- 

(43) La Ley considerará delitos militares: los que sólo pueden cometerse por individuos milita- 
res y los comctldos por éstos en actos del servicio de armas. en campaña o en marcha por asun- 
tos del servicio (art. 122). No obstante. esta relativamente estricta noción del delito militar será 
ampliada por el artículo 123. que considerará asimismo como delitos militares. entre otras con- 
ductas: los desacatos o violencias cometidas por cualquier persona contra militares que se ha- 
llen en actos del sewicio de armas y los cometidos también por cualquier persona en recintos 
militares o en perjuicio de los efectos que existan o se custodien en ellos. 
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quier persona» pueda ser sometida a la jurisdicción castrense. criterio políti- 
co que en el futuro será ampliamente explotado. 

Complementando las anteriores previsiones. el artículo 125 de la Ley 
prescribía: ((Ningún Cuerpo del Ejército tendrá fuero privilegiado.)> 

En todo caso. la reducción del fuero militar a las causas criminales que ver- 
sen sobre delitos militares no había de tener efecto hasta tanto se establecie- 
ra la distinción entre jueces del hecho y del derecho prevista por el artículo 
307 de la Constitución (art 124 de la Ley). 

Análogas previsiones acogería el articulado (arts 16 a 21) de la Ley Or- 
gánica de la Armada. de 27 de diciembre de 1821. 

Este intento notable -si se contempla desde la perspectiva de la norma- 
tiva existente en el Antiguo Régimen- aunque a la par bastante insuficiente 
-si se juzga desde la nueva óptica con que los constituyentes gaditanos con- 
cibieron el fuero castrense-. de reconducción del ámbito de competencia de 
los tribunales militares. se vería hipotecado ya desde su mismo origen por la 
Ley de 17 de abril de 1821. auténtico fuero excepcional por cuanto, como en 
otro lugar hemos sostenido (44). tiene como finalidad principal la ampliación 
de la competencia de la jurisdicción militar en detrimento de la ordinaria, a lo 
que se une el establecimiento de un proceso especial y sumario para el enjui- 
ciamiento de una serie de conductas de conspiración o maquinación directa con- 
tra la observacia de la Constitución o contra la seguridad interior o exterior 
del Estado, o contra la sagrada e inviolable persona del Rey constitucional (45). 

Con ello. se daban los primeros pasos en orden al recurso ala jurisdicción 
militar como instrumento de represión política. Como bien señala CRUZ VI- 
LLALÓN (46). en el Antiguo Régimen la jurisdicción militar no es un ins- 
trumento de represión política porque el Monarca no necesita de ella; los ins- 
trumentos de mayor confianza son las comisiones especiales. Pero una vez que 
las comisiones especiales quedan prohibidas y tanto la inamovilidad judicial 
como el orden y las formalidades del proceso garantizados, en ausencia de una 
prohibición constitucional inequívoca. el recurso a la jurisdicción militar 
como instrumento de represión política aparece como una tentación a la que 
no se resistiría por mucho tiempo. 

(44) FRANCISCO FERNANDEZ SEGADO: El es&o rle excepción en el Verecho Còn.hl- 
hti[Jl &mkl. EDERSA. Madrid. 197X. pág. 78. 
(45) Un aná!isis preciso y detallado de la Lev puede verse en la ohra de ROBERTO L. BLAN- 
CO VALDES: He!. c or ey ? I *f wrc~i artnah’en los orígenes de lrr España liherd. IMIR-182.7, Si- 
~10 w Editores. Madrid. 1088. págs. 406-504. 
(ti) PEDRO CRCZ VILl.ALÓN: El esrado de si/io v Ia C‘onsrirucicjn. Centro de Estudios 
constitucionales. Madrid. 19x0. pág. 102, 
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El principio de unidad de fuero será sucesivamente reconocido por las Cons- 
tituciones de 1837 (artículo 4’) y «nonnata» de 1856 (art 5’). si bien. en nin- 
gún caso tal reconocimiento irá unido a una reconducción del ámbito com- 
petencia] de la jurisdicción castrense. Más bien todo lo contrario. pues a lo 
largo del período constitucional isabelino, encontramos normas que se enca- 
minan a ampliar el núcleo competencia1 de aquella jurisdicción. o a reducir 
las garantías procedimentales. Es el caso, por ejemplo, de la Orden General 
del Ejército del Norte, de 22 de octubre de 1X37, instituyendo un Consejo de 
Guerra verbal. en casos graves de robo, deserción e insubordinación. con tra- 
mitación máxima de veinticuatro horas. Y es el supuesto asimismo de los múl- 
tiples Bandos de los Capitanes Generales, por los que se declara su región mi- 
litar respectiva en estado de sitio, con la subsiguiente ampliación de la 
competencia de los tribunales castrenses. Habrá que esperar a la Revolución 
de 186X para constatar un cambio radical de orientación. 

H) El Decreto-ley de unificación de fueros y la jurisdiccicín militar 

El Decreto-ley de Unificación de Fueros. de 6 de diciembre de 186X. es po- 
siblemente el mayor intento de todo el siglo XIX de reconducir a sus estrictos 
límites la competenia de la jurisdicción castrense. 

Su artículo 1” prescribe que desde el mismo momento de la publicación de la 
norma. la jurisdicción ordinaria será la única competente para conocer, entre 
otros. de: los negocios comunes civiles y criminales de los aforados de Guerra y 
Marina de todas clases retirados del servicio. y de los de sus mujeres. hijos y cria- 
dos, aunque estén en activo: de los delitos comunes cometidos en tierra por la gen- 
te de mar y de los delitos contra la seguridad interior del Estado y el orden pú- 
blico, cuando la rebelión y sedición no tengan carácter militar. 

El Decreto-ley dedica su Título III (artículos 4O a 7”) a la jurisdicción de 
Guerra y a la de Marina, declaradas únicas competentes para conocer con arre- 
glo, respectivamente, a las Ordenanzas militares del Ejército y de la Arma- 
da. de las causas criminales por delitos que no sean de los exceptuados por el 
artículo 1 del propio Decreto-ley, cometidos por militares y marinos de todas 
clases en servicio activo. Asimismo, el artículo 4O atribuye a la jurisdicción cas- 
trense el conocimiento de un conjunto de acciones delictivas enumeradas a 
lo largo de sus apartados segundo al décimocuarto. La jurisdicción de guerra 
es igualmente declarada competente. en este caso sin excepción alguna. para 
conocer de todos los delitos y faltas cometidos por cualesquiera clases de per- 
sonas en las plazas fuertes de Africa. 
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La Constitución de 1869, en su Título VII, dedicado al Poder Judicial. con- 
sagraba una vez más el principio de unidad de fuero que, esta vez sí. iba a ser 
desarrollado por la trascendental Ley Orgánica del Poder Judicial, de 15 de 
septiembre de 1870 (mandando observar la Ley provisional sobre organiza- 
ción del Poder Judicial. de 23 de junio de 1870), no quedando, pues, a dife- 
rencia de anteriores ocasiones, como mero principio retórico. 

La Ley reitera el principio de unidad, al atribuir a la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios criminales (regla general) con la excepción - 
entre otras- de los casos reservados a los Tribunales de Guerra y Marina, princi- 
pio reiterado por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, promulgada por Real De- 
creto de 14 de septiembre de 1882. En sus artículos 347 a 351, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial concreta la competencia de la Jurisdicción de Guerra y la de Mari- 
na, únicas competentes para conocer de las causas criminales por delitos cometi- 
dos por militares y marinos de todas clases en servicio activo del Ejército o de la 
Armada, comprendiendo bajo la denominación de «servicio militar activo» (en 10s 
términos del artículo 348) el que presta el Ejército permanente y la Marina, el que 
se hace por los Cuerpos de la Guardia Civil, los resguardos de Hacienda y cual- 
quier fuerza permanente organizada militarmente que dependa en este concepto 
del Ministerio de la Guerra o del de Marina, y esté mandada por jefes militares. 

El artículo 349 de la Ley enumeraba los delitos que se habían de conside- 
rar excluidos de la competencia de la jurisdicción militar, mientras que el ar- 
tículo 350 especificaba, en una larga enumeración de catorce apartados, los de- 
litos atribuidos al conocimiento de aquélla. La enumeración conjugaba el 
elemento personal (causas criminales por delitos cometidos por militares o ma- 
rinos de todas clases en servicio activo. a excepción de los enunciados por el 
artículo 349) con el elemento material, con independencia de quien fuere el 
inculpado (delitos de espionaje, insulto a centinelas, seducción y auxilio a la 
deserción en tiempos de paz, robo de armas, traición... etc.) y, por último, con 
el elemento del lugar de comisión (delitos cometidos en plazas sitiadas por el 
enemigo, delitos que se cometan en los arsenales, a bordo de embarcaciones. 
así nacionales como extranjeras, cuando no sean de guerra, y se lleven a cabo 
en puerto, bahías, radas o cualquier punto de nuestra zona marítima...). 

Finalmente, el artículo 351 concretaba la norma penal aplicable: las Or- 
denanzas militares para los miembros de los Ejércitos y el Código Penal para 
las restantes personas. salvo cuando el delito cometido no estuviere castiga- 
do Por el mismo. supuesto en el que pasarían a aplicarse las Ordenanzas. 

Como puede apreciarse. aún es desmesuradamente amplio el ámbito com- 
petencia\ de la jurisdicción militar, si bien, quizá por vez primera, se intenta 
con alguna coherencia que responda tan sólo a las necesidades del servicio. 
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En los años inmediatamente posteriores. destacan dos normas de notable 
interés. 

Una, el Real Decreto de 9 de abril de 1874, por el que se militarizaba el 
Cuerpo Jurídico Militar. hasta entonces civil. MENÉNDEZ PIDAL. con 
toda razón a nuestro juicio. ha censurado este notable error (47) que encuentra 
su explicación en el hecho de que la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870 
creó la Carrera judicial. con el carácter de cuerpo técnico de escala indepen- 
diente. y como entonces los Auditores de guerra quedaron fuera de la mis- 
ma, el citado Decreto optó por militarizarlos. creándose de este modo el 
Cuerpo de letrados militarizados y. por tanto. dependiente del mando mili- 
tar y sujeto a la obediencia y disciplina castrense. 

Otra, el Real Decreto de 19 de julio de 1875. que suprime la llamada ju- 
risdicción ordinaria de guerra, estableciendo a la par una sola clase de Con- 
sejo de Guerra, como tribunal militar de primera instancia, desapareciendo, 
en consecuencia. la división de los Consejos en ordinarios. extraordinarios y 
de oficiales generales. Bien es verdad que en 1884 se suprimirá esta innova- 
ción, retornándose al sistema jurisdiccional de las Ordenanzas de Carlos III. 

1) El proceso de codificación militar 

La década de los ochenta marca el inicio del proceso codificador militar. 
Ya en el año 1880 se encomendaba a una Comisión Codificadora Militar la 
reforma general de la justicia castrense. Como resultado de sus trabajos. las 
Cortes aprobaban la Ley de bases para la reforma de la Justicia Militar, de 15 
de julio de 1882. autorizando al Gobierno para que, oída dicha Comisión. re- 
dactase y publicase los Códigos Penales para el Ejército y la Armada. las Le- 
yes de organización y atribuciones de los Tribunales de Guerra y la Ley de 
Enjuiciamiento Militar. 

El proceso codificador culminará con la promulgación de los siguientes tex- 
tos legales: 

a) En el Ejército de Tierra. la Ley de organización y atribuciones de los 
Tribunales de Guerra. de 10 de marzo de 1884: el Código Penal del Ejér- 
cito, de 17 de noviembre de 1884. y la Ley de Enjuiciamiento Militar. 
de 29 de septiembre de 1886. 

(47) FAIISTINO MENÉNDEZ PIDAL: -La Justicia .Militar~~. en Rnistu Generul de Legisla- 
cih y Jurisprudencia. tomo 159. 1931. págs. 337 y sip.: en concreto. pág. 340. 
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b) En la Marina de Guerra. el Código Penal de 24 de agosto de 1888: la 
Ley de organización y atribuciones de los Tribunales de Marina. de 10 
de noviembre de 1894. y la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina 

‘de la misma fecha. 

Este conjunto normativo iba a entronizar plenamente el dogma ya referi- 
do de «el que manda juzga»: y en tal principio se ha visto (48) una de la prin- 
cipales razones del protagonismo asumido en estos lustros por la jurisdicción 
castrense en la resolución de los conflictos sociales y políticos. protagonismo 
que llevaría a aquélla a actuar como un instrumento especializado de defen- 
sa contra los movimientos sociales organizados con aspiraciones de transfor- 
maciones políticas de envergadura o de conquista del propio poder político: 
en el fondo de todo ello se hallaba la propia organización de los Tribunales 
de Guerra, que aseguraba que los fallos judiciales fueran de «plena garantía» 
para los planteamientos antes apuntados. 

La desfavorable acogida que tuvo el Código Penal del Ejército de 1884 y 
los defectos pronto apreciados en la Ley de organización y atribuciones de los 
Tribunales militares del mismo año. así como también en la Ley de Enjuicia- 
miento Militar de 1886 (49). condujeron al nombramiento de una nueva Co- 
misión codificadora militar a la que se encomendó la redacción de un ante- 
proyecto que abarcase las normas orgánico-judiciales, sustantivo-penales y 
procesales a aplicar al Ejército. Los trabajos de esta Comisión sirvieron de base 
al Proyecto de ley presentado a las Cámaras en 1889, que culminó en la Ley 
de 25 de junio de 1890. autorizando al Ministro de la Guerra para publicar el 
Código de Justicia Militar, conforme al mismo, si bien se le autorizaba para 
introducir las modificaciones pertinentes de acuerdo con los dictámenes de 
las Comisiones de ambas Cámaras y oyendo al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

El proceso culminaría en el Real Decreto de 27 de septiembre de 1890, por 
el que se publicaba el Código de Justicia Militar, cuerpo legal que, según CA- 
SADO (50), junto a la ventaja práctica de compendiar en un solo texto todo 
lo relativo a la justicia y disciplina militares, reunía la de ser un instrumento 

(48) ANTONIO GONZÁLEZ QUINTANA: ~qJusticia Militar en la España Republicana du- 
rante la Guerra Civil Española ( I 936-1039),,. en el colectivo Jlrsricin en (;uerrrr (Jornadas sobre 
la Administración de Justicia durante la Guerra Civil Española: instituciones y fuentes dncu- 
mentales). Ministerio de Cultura. Madrid. I<)W, págs. 171 y sigs.; en concreto. págs. 173-l 74. 
(40) Cfr.. al respecto. PABLO CASADO BURBANO: <<Visión histórica del Derecho Penal Mi- 
litar español». op. cir.. págs. 39-41. 
(SO) Ihidenr. pág. 41. 
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de defensa eficaz en manos de los Tribunales militares. a quienes concedía am- 
plísimo arbitrio. 

En la Marina de Guerra. por el contrario. subsistirían hasta el año 1945 
los tres cuerpos legales con anterioridad referidos. 

A la vista de estas normas. la jurisdicción penal militar quedaba constituida 
de la siguiente forma (SI): 

a) Organos jurisdiccionales del Ejército eran: los Capitanes Generales de 
Distrito (Región). los Generales en Jefe de Ejército y los Generales y 
Jefes Comandantes de tropa con mando independiente. los Goberna- 
dores de plazas y fortalezas sitiadas o bloqueadas y Comandantes dc 
tropa o puesto aislados de la autoridad judicial respectiva. el Consejo 
de Guerra ordinario. el Consejo de Guerra de oficiales generales y el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

b) Organos jurisdiccionales de la Marina eran: el Consejo de disciplina. 
el Consejo de Guerra ordinario. el Consejo de Guerra de oficiales ge- 
nerales. los Capitanes Generales de Departamentos marítimos y Co- 
mandantes Generales de Escuadra. la Autoridad jurisdiccional de Ma- 
rina en Madrid y cl Consejo Supremo de Justicia. denominado «de 
Guerra y Marina». 

c) Por 10 que hace a la competencia de estos órganos. hay que significar 
que tanto en el Ejército como en la Marina. se basa en el tríptico de 
materia, persona y lugar. en unas líneas acordes con las ya referidas de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. si bien. las circunstancias políticas 
propiciarán el progresivo recurso a la jurisdicción castrense con fines 
de represión política. tal y como ya hemos puesto de relieve, con la con- 
siguiente expansión de esta jurisdicción. 

d) Finalmente. el mando y la jurisdicción serían ejercidos por la Autori- 
dad militar con el asesoramiento del Auditor. 

Ya en el nuevo siglo. la Ley de 9 de febrero de 1912 excluirá en todo caso del 
enjuiciamiento por Consejos de Guerra a los senadores y diputados a Cortes. 

Años más tarde. se volverá a incidir sobre la justicia militar. en esta oca- 
sión sobre aspectos procedimentales (Reales Decretos de 19 de marzo de 1919 
y 13 de agosto de 1920, para el Ejército, y de 7 de agosto de 1920, para la Ma- 
rina), con la finalidad de potenciar en alguna medida el carácter técnico-ju- 

(51) Seguimos de cerca la csposición de NICOLÁS (ìONZAIdEZ-DELEITO: «La evolución 
histórica...~~. op. cir.. págs. 60-62. 
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rídico de esta jurisdicción mediante la eventual intervención de un Juez ins- 
tructor letrado militarizado. en el caso de que se persiguiesen delitos comu- 
nes o atribuidos a paisanos. y mediante la sustitución. en los Consejos de Gue- 
rra. del antiguo asesor jurídico con voz y sin voto, por un vocal ponente 
jurídico-militar. modificación a la que se unía una cierta ampliación de los de- 
rechos de defensa. 

El mecanismo procesal de la justicia castrense en este período iba a que- 
dar perfectamente compendiado en la Exposición elevada al Gobierno por 
la Comisión designada por el Real Decreto de Il de junio de 1920, en la que 
puede leerse lo que sigue: «Dados los principios fundamentales del ejercicio 
de la jurisdicción militar. las sentencias de los Consejos de Guerra no están 
sólo integradas por los pronunciamientos que hagan estos Tribunales, sino que 
se requiere el dictamen del Auditor y el subsiguiente Decreto de la autori- 
dad jurisdiccional, cuando el examen y aprobación de la sentencia no está re- 
servado al Consejo Supremo.)> 

Este conjunto normativo -del que hemos hecho voluntaria omisión de 
cuanto atañe al ámbito competencia1 de la jurisdicción castrense- perma- 
necería de modo sustancial hasta la Segunda República. momento en el que 
asistimos al primer intento serio de reforma en profundidad de la justicia mi- 
litar. si bien no puede ignorarse que con anterioridad ya se habían alzado al- 
gunas voces doctrinales en pro de una radical innovación de este sistema ju- 
risdiccional (52). Tal sería el caso, por ejemplo. de MENÉNDEZ PIDAL (53). 
quien reclamaba la introducción en España de un sistema de jurisdicción téc- 
nica análogo al seguido por la Alemania de Weimar, en donde la Ley de 17 
de agosto de 1920. de desarrollo de los artículos 105 y 106 de la Constitución 
de 1919. declaraba abolida la competencia de los Tribunales militares. salvo 
en tiempo de guerra. y para el personal de la Marina del Reich. embarcado 
a bordo de los navíos de guerra en servicio. Consecuentemente, las personas 
sometidas con anterioridad al fuero castrense habían de ser juzgadas por 10s 

Tribunales de escabinos («Schoeffen»), Salas de lo Criminal y Tribunal del 

(52) Estas preocupaciones doctrinales entre nosotros sintonizan con las que unos lustros antes 
iban a multiplicarse por toda Europa. como muestran. entre otros muchos. los trabajos de J. CHAR- 
MONT (~~Larmée et la dcmocratie~~. en Hevue Politiqoe el Parlementaire, septicmbre-diciem- 
hre I(x págs. 453 y sigs.) respecto de Francia. v dc ti. SPEYER (((La reforme de la juridictinn 
militaire en Belgiqwj. en RFLW Pditiqueer Parlumfwaire. enero-marzo 1903. págs. 301 v sips.) 
en relación a Bélgica. Este último autor reclamara (pág. 323) ccl’adoption de earanties visibles 
centre la sévérité excesswe 0u I’inexp&ience des militaircs. Ies précautions p&es pour emp& 
cher que I’esprit de suhordination -venucardinale dans l’armee- ne p&etraît dans le prétoire 
ct n’v devint un element décisif dans les déliheratinns~~. 
(53) FAtJSTlNO MENÉNDU PIDAL: <<La Justicia Militar,,. op. cir., pág. 339. 
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Reich, esto es. por los tribunales ordinarios, con sujeción a las normas de en- 
juiciamiento criminal. con algunas leves modificaciones. 

J) La tendencia expansiva de In jrrrisdicción militar 

El marco que acabamos de diseñar iba a verse sometido progresivamen- 
te a tal grado de distorsiones (especialmente en el ámbito competencial) que 
al advenimiento de la Segunda República la hipertrofia de la Justicia Militar. 
como la tildara JIMÉNEZ DE ASÚA (54). era una realidad indiscutible. 

Más aún, la expansión de la jurisdicción militar fue de tal índole que cier- 
tos sectores doctrinales llegaron a decir que en virtud de las invasiones pro- 
ducidas a partir del Decreto-ley de 1868, se había convertido en regla gene- 
ral y en excepción suya la jurisdicción ordinaria de la que en realidad emanaba 
la castrense (55). 

La Ley de Secuestros. de 8 de enero de 1877. inicia el proceso expansivo 
al atribuir el conocimiento del delito de secuestro a un Consejo de Guerra per- 
manente que. llegado el caso, había de constituirse en cada provincia. 

El 10 de julio de 1894. se promulgaba la llamada Ley de represión de los 
delitos de atentado cometidos por medio de explosivos. que aunque inicial- 
mente atribuía su conocimiento al llamado Tribunal del Jurado (instituido por 
la Ley de 20 de abril de 1888). en un momento inmediatamente ulterior, iba 
a ser modificada por la Ley de 2 de septiembre de 1896, que encomendaba a 
la jurisdicción militar el conocimiento de aquellos atentados contra las per- 
sonas o de aquellos actos que causaren daño en las cosas. empleando para ello 
sustancias o aparatos explosivos o inflamables. 

El nuevo siglo conduce al clímax en este proceso de progresiva expansión. 
Los gravísimos sucesos de finales de 1905 en Barcelona (56). que desenca- 
denaban, el 29 de noviembre, la suspensión de garantías constitucionales por 
el Gobierno, constituían asimismo la semilla de la que habría de surgir ladis- 

(154) LUIS JIMÉNEZ DE ASÚA: Trmdo ne f)erecho Petral. tomo II. 3” ed.. Editorial Losada. 
Buenos Aires, 1974. pág. 1.362. 
(SS) A este sentir de la doctrina se ha referido ERNESTO PEDRAZ PENALVA: <cLa Admi- 
nistración de Justicia durante la guerra civil en la España Nacional* (Jurisdicciones ordinarias 
y especiales). en el colectivo <<Justicia en Guerra». op. ch.. págs. 3 17 y sigs.: en concreto. pág. 323. 
(56) La publicación de una caricatura de pésimo gusto en el periódico catalanista Lo Veu de Co- 
rulunya produjo tal estado de excitación en la oficialidad del Ejército. que la redacción del mis- 
mo -como también la del &t-Cub- fue invadida y destruida por oficiales de la guarnición. 
Cfr. al respecto. RICARDO LEZCANO: Lu I-e! d~~/~~ri.sdicciones. IYM-1YM (Una batalla per- 
dida por la libertad de expresión). Akal Editor. Madrid. 197X. 
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cutida Ley de Jurisdicciones (Ley para la represión de los delitos contra la Pa- 
tria y el Ejercito). de 23 de marzo de 1906. que. de un lado. viene a tipificar 
tres nuevas conductas delictivas: el hecho de tomar las armas contra la Patria 
bajo banderas enemigas. o bajo las de quienes pugnaren por la independen- 
cia de unaparte del territorio español: el ultraje a la nación. a su bandera. him- 
no nacional u otro emblema de su representación. y la injuria u ofensa. clara 
o encubierta. al Ejército o a la Armada. o a sus instituciones. armas, clases o 

cuerpos determinados. La Ley prescribía que de las causas a que se refería el 
tercer tipo de conductas delictivas conocerían los Tribunales del fuero de Gue- 
rra y Marina (art. 5’). mientras que los Tribunales ordinarios serían compe- 
tentes en las causas que se instruyeran por cualquiera de los restantes deli- 
tos. siempre que los encausados no pertenecieran al Ejército de mar o tierra 
y no incurrieran por el acto ejecutado en delito militar. 

De este modo. la Ley sustraía de cualquier crítica al Ejército y a la Marina. 
y. lo que puede ser más grave. asignaba al propio sujeto pasivo (de modo ma- 
yoritario no jurídicamente profesionalizado) la tarea de reprimir la ofensa SUS- 

trayendo del juez legal o natural su enjuiciamiento y consiguiente decisión (57). 
La Ley de Jurisdicciones inició -si cabe. más bien acentuó- un proceso 

de alteraciones, casi constantes a lo largo del presente siglo, de lo que hoy 
denominaríamos el «ámbito competencia1 castrense». modificando el concepto 
de jurisdicción militar (58). Con ser ello cierto. y de notable gravedad y tras- 
cendencia. sus efectos fueron mucho más impactantes, de mayor enjundia PO- 
lítica. por cuanto. como significara MADARIAGA (59). desde el mismo día 
en que el Parlamento votó esta Ley, el poder de la clase militar en el Estado 
-poder que en asuntos puramente militares había sido siempre predomi- 
nante- franqueó los límites profesionales y empezó a intervenir imperiosa- 
mente en el terreno civil. En definitiva. a partir de este momento. el Ejérci- 
to es la fuerza predominante en la política española. 

Se inicia además con la Ley de 1906 la atribución a la jurisdicción castrense 
del conocimiento de los delitos contra la seguridad del Estado, pauta que pro- 
seguirá. acentuándose todavía más. con la Dictadura de Primo de Rivera. 

El golpe de Estado del general Primo de Rivera supondrá en el punto que 
ahora nos interesa un notabilísimo fortalecimiento de las competencias de la 

(57) ERNESTO PEDRAZ PENALVA: <cLa Administración de Justicia durante la guerra civil 
en la F.sp?ìla Nacional>>. op. cir.. pág. 324. 
(58) JF.SIJS DEL OLMO PASTOR: <<La reforma de la jurisdicción militarv. en Revim de Ae- 
r~k~ka Y ~t.~o~á~~ica. número SYO. enero-febrero 1000. págs. 24 y sigs.: en concreto. pág. 24. 
(SY) SALVADOR DF. MADARIAGA: t$aña. ~?:‘rnavo rfrhi,sroria <otlter~lpor<ínea. Espasa-Cal- 
pe. 13”cd.. Madrid, lY7Y. págs. 138-13~. 
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jurisdicción castrense. Un Real Decreto de 18 de septiembre de 1923. en de- 
fensa de la unidad nacional. atribuye a aquélla el conocimiento de todos los 
delitos contra la seguridad y unidad de la Patria y cuanto tienda a disgregar- 
la. restarle fortaleza y rebajar su concepto. ya sea por medio de la palabra o 
por escrito, ya por la imprenta o cualquier medio mecánico o gráfico de pu- 
blicidad y difusión. o por cualquier clase de actos o manifestaciones. 

A esta norma seguirá otro Real Decreto de 25 de diciembre de 1925. que 
atribuye a la jurisdicción castrense el conocimiento de los delitos de atenta- 
do cometidos por medio de explosivos. de traición y de Icsa majestad (60). 

La proclamación de la Segunda República Española acabará con esta di- 
námica. introduciendo un elemento de racionalización en un ámbito en el que 
la pasión política había terminado de desvirtuar y desnaturalizar por entero 
la razón de ser de la propia institución. 

K) I-a Justicio Militar cn la Septnh Hcpíhlica 

1) Los tres primeros meses del régimen político instaurado el 14 de abril 
de 1931 nos muestran una verdadera eclosión de disposiciones relativas a la 
jurisdicción castrense. cuyo común denominador nos viene dado por la re- 
ducción de su extensísimo ámbito competencial. el establecimiento de un 
mínimo de garantías para los inculpados. la profesionalización y tecnificación 
de la jurisdicción castrense y el intento de compaginar su existencia con el prin- 
cipio de unidad jurisdiccional (61). 

En definitiva. se pretende su reducción a un orden jurisdiccional especia- 
lizado. La doctrina más cualificada se situará en esta dirección. Así. ANTON 
ONECA y JIMENEZ DE ASUA (62) defenderán una justicia militar cir- 
cunscrita a aquellos supuestos constitutivos de actos atentatorios a la existencia 
del Ejército y a la disciplina. como también a los medios bélicos. siempre y 
cuando fueren cometidos por militares. pues de no concurrir esta circunstancia. 

(60) Un Real Dccrcto de 24 dc marzo de 1931 deroe cl Real Dccrcto de 15 de diciembre de 
192.5. restableciendo la viecncia de los 
Tribunales de la juGd¡cckn ordinaria. 

preceptos legales qur regían sobre la competencia de los 

(61) Para Cì0NZALF.Z QUINTASA (((Justicia Militar en la España Republicana durante la 
Guerra Civil...~~. ry, cit.. pás. 17-l). los Ciohiernos republicanos del primer bienio se plantearon 
dos objetivos básicos: por un lado. la profcsionalización de la justicia militar. detrayendo la ca- 
pacidad judicial a los mandos militares. y por otro. la finalización de lo que se entendían como 
privilegios militares. a saber. cl fuero militar y la potestad de entender en asuntos claramente re- 
feridos a la libre expresión de las i+as. aunque +tas se refirieran a la institución militar. 
(62) J. ANTÓh’ ONECA y L. JIMENEZ DE ASUA: fkr~~~lro bol. II. Madrid. lY30. págs. 42X 
y sigs. 
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la competencia había de trasladarse a los Tribunales ordinarios. Por su par- 
te. OSSORIO y GALLARDO (63) se inclinará por una competencia de los 
tribunales castrenses reducida a juzgar los delitos que directa y especialmen- 
te afecten a la eficacia de la acción militar, independientemente de que el SU- 

jet0 activo sea militar 0 civil. 
II) Es muy significativo que la primera de las normas referentes a la jus- 

ticia militar sea el Decreto-ley de 17 de abril de 1931, cuyo artículo único de- 
roga la Ley de Jurisdicciones de 1906. Este Decreto-ley sería ratificado con 
fuerza de ley por la Ley de 18 de agosto del mismo año 1931 (64). 
Sin embargo, la norma más trascendental de estos primeros momentos de la 
República, por lo que a la jurisdicción militar se refiere, es el Decreto-ley de 
11 de mayo de 1931 (ratificado con carácter de ley por la de 18 de agosto del 
mismo año), que. básicamente, se proyecta en una triple dirección: 

a) La reducción de la competencia de la jurisdicción castrense al delito esen- 
cialmente militar. 

b) La privación al mando militar de toda potestad jurisdiccional. 
c) La disolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina y la subsiguiente 

creación de una Sala de Justicia Militar en el Tribunal Supremo a la que 

se confieren las atribuciones de aquél. 

Nos referiremos con mayor detenimiento a estas innovaciones, que cree- 
mos que. en buena medida, pueden considerarse como el antecedente inme- 
diato de la reforma operada en los últimos años sobre la Justicia Militar. 

a) El artículo 1” del Decreto-ley de 11 de mayo reduce la jurisdicción de 
los Tribunales de Guerra a los hechos o delitos esencialmente militares de que 

aquélla conoce por razón de la materia, desapareciendo la competencia ba- 
sada en la calidad de la persona o el lugar de ejecución (65). Estas limitacio- 

(63) ÁNGEL OSSORIO Y GALLARDO: Basa para la rrorganizacih judicial. Madrid. 1929. 
hase 3 1. pág. 225. 
(61) Dos Ordenes de 20 y 23 de abril de lY31 modificarán, respectivamente. el párrafo primero 
del número 7 del artículo 7” del Código de Justicia Militar de 1890 y el número 10 del artículo 
7” de la Ley de organización y atrihuc&es de los Tribunales de Marina de 1894 (relativos a laS 
causas de que han de conocer la Jurisdicción de Guerra y la de Marina) en concordancia con laS 
Previsiones del Decreto-ley de 17 de abril. 
(65) Una Orden de 17 de junio de 1931 dispuso que los preceptos del Decreto-ley de ll de mayo 
<‘en 10 que afecta a la reducción de la competencia de la jurisdicción militar. no son de aplica- 
cibn en la Zona de Protectorado español de Marruecos. en la que. con excepción de los territo- 
rios de soherania espakla. seguirán rigiendo en orden a competencia \as disposiciones del Có- 
digo de Justicia Militar y demás que estuvieran vigentes con anterioridad a la publicación del 
mencionado Decreto-ley*. 
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nes se aplicaban también a la jurisdicción de Marina. sin perjuicio de que ésta 
siguiera conociendo de los delitos y faltas que en ese momento le estaban so- 
metidos en relación con el tráfico marítimo. 

Complementando las anteriores previsiones, el artículo 3” del Decreto-ley 
derogaba la Ley de 8 de enero de 1877, esto es, la Ley de Secuestros (tam- 
bién llamada de bandolerismo), emblemática. como en su momento señala- 
mos, en cuanto al proceso de expansión de la jurisdicción militar. También que- 
daban sin efecto los preceptos que en las leyes penales especiales. posteriores, 
hubieran ido sometiendo a la jurisdicción castrense hechos de los que ante- 
riormente viniera conociendo la jurisdicción ordinaria. a la que volvían a so- 
meterse las causas con ellos relacionadas. 

b) La segunda gran innovación de la norma es la privación al mando o au- 
toridad militar de toda potestad jurisdiccional. «Los Capitanes Generales - 
prescribe el párrafo primero del artículo 4”- dejarán de ejercer intervención 
como autoridad judicial en los asuntos reservados a las jurisdicciones de Gue- 
rra o de Marina.» 

En coherencia con ello, se atribuye a las respectivas Auditorías la designación 
de los jueces, el sostenimiento de las competencias. el mantenimiento de los tur- 
nos para la composición de los Consejos y la interposición contra sus fallos, cuan- 
do no los creyesen ajustados a Derecho, de los recursos de casación o de apelación. 

Casa esta importante innovación con el propósito que inspira al Decreto 
(del que se hacía eco en su parte expositiva el Decreto-ley de 9 de junio de 
193 1): «facilitar la mayor intervención posible al personal técnico, apartando 
al militar de todo lo que no sean sus naturales funciones». También respon- 
de a tal fin la previsión de que la acusación. una facultad indiscutiblemente 
técnica, sea ejercida siempre por un Fiscal del Cuerpo jurídico.con dependencia 
directa del Fiscal General de la República. En esta dirección. el último pá- 
rrafo del artículo SOdetermina que a las órdenes del Fiscal General, se desti- 
narán los Auditores que representen al Ministerio público ante la jurisdicción 
militar y ante la Sala de Justicia Militar del Tribunal Supremo (66). 

c) La última de las modificaciones afectaba al Consejo Supremo de Gue- 
rra y Marina. que se declaraba suprimido y disuelto (art. 5”). pasando sus atri- 
buciones judiciales a la Sala de Justicia Militar que se establecía en el Tribu- 
nal Supremo. que quedaba compuesta por seis magistrados: dos del propio 

(66) Un Decreto-ley de 4 de julio de 1931. que recibía el carácter de Ley por la de 16 de sep- 
tiembre del mismo ario. en análoga dirección. establecía de modo general que en todas las cau- 
sas en que conociera la jurisdicción de Guerra. las funcionesatribuidasal Ministerro público ha- 
bían de ser ejercidas únicamente por las Fiscalías Jurídico-Militares. dependiendo del Fiscal General 
de la República. 
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Tribunal Supremo, tres procedentes del Cuerpo jurídico del Ejército y uno del 
de la Armada. A este respecto, conviene significar que la Ley de 12 de sep- 
tiembre de 1032. de reclutamiento y ascenso de la Oficialidad del Ejército. des- 
militarizaba cl Cuerpo de justicia militar. En efecto. su artículo 9“ determinaba 
que el personal del mismo «no tendrá asimilación ni categoría militar algu- 
na. se reclutará por oposición entre Licenciados en Derecho que reúnan las 
condiciones reglamentarias y practiquen seis meses en su servicio peculiaw 

Una Orden de 17 de julio de 1931 dictaba un conjunto de normas com- 
plementarias del Decreto-ley de ll de mayo, en relación con la Sala de Jus- 
ticia Militar. que quedaba sometida a la vida disciplinaria propia del Tribu- 
nal Supremo. 

Por lo que se refiere al procedimiento de nombramiento de sus miembros. 
cabe recordar que los dos magistrados procedentes de la Carrera judicial ha- 
bían de ser nombrados de igual modo que los restantes magistrados del Tri- 
bunal Supremo: los tres procedentes del Cuerpo jurídico del Ejército. por De- 
creto refrendado por el Ministerio de Justicia a propuesta unipersonal. para 
cada plaza. del Ministro de la Guerra. y el procedente del Cuerpo jurídico de 
la Armada. lo será de igual modo, si bien a propuesta del Ministro de Marina. 

El Presidente de la Sala de Justicia Militar podía proceder indistintamen- 
te de la Carrera judicial o de los Cuerpos jurídicos militares. con independencia 
de que hubiera sido o no magistrado de la Sala de Justicia Militar o de cual- 
quiera otra Sala del Tribunal Supremo. Vacante la Presidencia. era el Con- 
sejo de Ministros quien había de determinar la procedencia que debía tener 
el funcionario que se nombrara para aquélla. 

No deja de ser significativo. como fácilmente puede constatarse, el inter- 
vencionismo a todas luces desmesurado del Gobierno en el procedimiento de 
nombramiento de los magistrados de esta Sala, circunstancia que casa muy 
mal con el principio de independencia judicial que debía manifestarse con toda 
intensidad en una Sala que se integraba orgánicamente en eI supremo órga- 
no jurisdiccional del Estado (67). 

Por si cupiese alguna duda respecto a la plena integración de la Sala de 
Justicia Militar en el Tribunal Supremo. el artículo 1” del Decreto de 3 de ju- 
lia de 1931. adaptando el Código de Justicia Militar a las normas jurídicas im- 

(67) En análogo sentido se manifiesta ERNESTO PEDRAL PENALVA (en <<La Administra- 
ción dc Justicia durante la guerra civil en Ia España kacional ». 0~. cir., pág. .X35), a cuyo juicio 
han de cuestionarse preceptos como los relativos al sistema de designación libre por el Ejecuti- 
vo 0 el de nombramiento a propuesta de una corporación prescleccionada v designada por el 
(ioherno. dc los magistrados dc la Sala de lo Militar. 
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plantadas por la República. a efectos del funcionamiento de la Sala en cues- 
tión, prescribía que ésta, al formar parte orgánica del Tribunal Supremo. 
quedaba plenamente sometida a la vida disciplinaria del mismo y a las nece- 
sidades del servicio interpretadas por el Presidente y la Sala de Gobierno. 

El propio Decreto de 3 de julio. asimismo. introducía en el Código de Jus- 
ticia Militar una serie de importantes innovaciones procesales, que venían re- 
queridas -según se argumentaba en su parte expositiva- por razones tales 
como: la distinción fundamental entre la naturaleza y carácter de los perío- 
dos sumarial y plenario. la necesidad de otorgar mayores garantías de defensa 
en el procedimiento militar a los procesados y. en último término, la ineludi- 
bilidad de evitar la transgresión de elementales preceptos de Derecho pro- 
cesal, como los que se vulneran en cl Código de Justicia Militar al permitir 
que quien realiza funciones de Juez instructor intervenga después en el ple- 
nario como ponente y juzgador. Asimismo. se consideraba indispensable. por 
razones de civilidad. que en la esfera penal militar se abriera vía para la que- 
rella cuando indebidamente y por actos que notoriamente quedaran fuera de 
las lindes disciplinarias. se hiciese objeto de vejación. agravio o injusticia a cual- 
quier subordinado. 

Estos objetivos se reflejarían en las reformas introducidas sobre algunos 
artículos del Código de Justicia Militar. Especial interés presenta a estos efec- 
tos la nueva redacción dada a su artículo 343. a tenor del cual: 

«En los juicios militares se procederá de oficio. o en virtud de que- 
rella del Ministerio Fiscal o a instancia dc parte legítima que resul- 
te agraviada por el supuesto delito. siempre que el acto origen dc 
la querella no sea estrictamente disciplinario. La querella se sus- 
tanciará conforme a la jurisdicción criminal ordinaria. Esta misma 
disposición será aplicable al enjuiciamiento militar de Marina.>) 

Destacaremos asimismo el reconocimiento a los procesados y querellan- 
tes de su facultad de ejercitar. durante la instrucción del sumario. cuantos re- 
cursos e intervenciones les concede la Ley de Enjuiciamiento Criminal. sin per- 
juicio de la rapidez del procedimiento y del secreto sumarial. 

Finalmente. el Decreto de 3 de julio de 1931. en los supuestos de delitos 
de los que hubiera de conocer privativamente la Sala de Justicia Militar del 
Tribunal Supremo, facultaba a ésta para delegar, a efectos de la instrucción 
sumarial. en el juez o magistrado de la jurisdicción ordinaria o en la autori- 
dad judicial militar que considerara conveniente al mejor servicio, si bien siem- 
pre con expresa determinación de las atribuciones delegadas. y sin que el ins- 
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tructor pudiese desempeñar función alguna como ponente. ni intervenir en 
el período plenario del juicio. 

Retornando tras este inciso al Decreto-ley de ll de mayo. y más en con- 
creto a la Sala de Justicia Militar del Tribunal Supremo, señalaremos por ÚJ- 
timo que el artículo 5” de esta última norma enunciaba las competencias de 
ta nueva Sala, que. además de asumir cuantas atribuciones judiciales corres- 
pondían al Consejo Supremo de Guerra y Marina. había de conocer de los re- 
cursos de apelación y casación que interpusieran los Auditores o los Audi- 
tores Militares contra los fallos de los Consejos de Guerra (art. 3” del Decreto 
de 13 de septiembre de 1935, y arts. 3” y 4“ de la Ley de 17 de julio del mis- 
mo año) (68). También había de conocer la Sala de los recursos de revisión 
contra los fallos de la jurisdicción de Guerra o Marina (art. 9” del Decreto de 
13 de septiembre de 1935). decidiendo asimismo las cuestiones en que hubiese 
desacuerdo entre el parecer del Auditor y el de la Autoridad militar en cau- 
sas criminales o expedientes judiciales por faltas graves (art. Y del mismo De- 
creto). 

Un Decreto-ley de 2 de junio de 1931( al que se daba naturaleza de ley por 
la de 16 de septiembre del mismo año, contemplaba un conjunto de disposi- 
ciones orientadas al cumplimiento del Decreto-ley de ll de mayo: funciones 
judiciales de los Auditores: inhibición de los mismos en las causas que no fue- 
ran de la competencia de la jurisdicción castrense; procedimiento a seguir con 
las causas que se hallaren tramitándose en el suprimido Consejo Supremo de 
Guerra y Marina: tramitación de los procedimientos por delitos comprendi- 
dos en Jos Bandos de la autoridad militar en territorios declarados en estado 
de guerra: ejercicio por los Auditores respectivos de la jurisdicción discipli- 
naria que atribuye a las autoridades judiciales regionales el Código de Justi- 
cia Militar. en tanto en cuanto se entendía que esta jurisdicción disciplinaria 
tenía caracter judicial: determinación de que el procedimiento a seguir en los 
juicios sumarísimos se habría de ajustar a lo prevenido en el Código de Jus- 
ticia Militar, sin más diferencia que la de que corresponderían a los Audito- 
res tas funciones atribuidas a la autoridad judicial militar, bien que con la im- 
portantísima precisión de que en el supuesto de imposición de la pena de 
muerte. ésta no se podría ejecutar hasta que el Gobierno acusara recibo del 
conocimiento. que habría de dársele por el medio más rápido. 

(68) PEDRAZ PENALVA (en ((La Administración de Justicia durante la guerra civil en la Es- 
Pata Nacional». op. cir. pág. 335) ha observado en este punto cómo persiste -en contra de los 
principios esenciales del Derecho procesal- la carencia de legitimación de Fiscal y encausado 
para impugnar las resoluciones. continuando en manos dc la Autoridad judicial la decisión de 
estimar 0 no kSiv0 el fallo y. en su consecuencia. de recurrir. 
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III) La jurisdicción de Marina sería objeto de algunas disposiciones par- 
ticulares que le iban a afectar directa o indirectamente. Tal sería el caso del 
Decreto de 20 de mayo de 1931. de Bases para la organización de la Marina 
Mercante. Bases entre las que es preciso destacar la reforma de la adminis- 
tración de justicia en cuanto se refiere a la jurisdicción de Marina en los de- 
litos profesionales yen los que afecten a la disciplina en los buques mercan- 
tes. mediante la creación para el conocimiento de tales delitos de Tribunales 
marítimos integrados por personal especializado en estas funciones y con un 
carácter completamente civil. 

Asimismo. es de destacar el Decreto-ley de 9 de junio, que recibía el ca- 
rácter de Ley por la de 26 de agosto, ratificado con ese mismo carácter por la 
Ley de 14 de octubre de 1931. que le adicionaba un nuevo artículo. el artícu- 
lo 2”. de conformidad con el cual, la jurisdicción de Marina sólo conocería de 
los delitos previstos en el Código Penal de la Marina de Guerra y de los de- 
litos y faltas en relación con el tráfico marítimo contemplados por el artícu- 
lo 8’ de la propia norma (delitos de abordaje. naufragio y los restantes pre- 
vistos por la Ley Penal de la Marina Mercante). si bien estos últimos serían 
fallados por los Tribunales marítimos. constituidos como los Consejos de 
Guerra. por jefes y oficiales del Cuerpo General y un vocal ponente del Cuer- 
po juridico, siendo dos de los vocales Capitanes de la Marina Mercante que 
acrediten, cuando menos. cinco años de navegación con plaza abordo. 

Por lo demás. el Decreto-ley de 9 de junio asignaba el ejercicio de la ju- 
risdicción de Marina a una Auditoría general con sede en Madrid (69). afec- 
to a la cual existiría un Ministerio fiscal dependiente del Fiscal general de la 
República. Los Auditores y Tenientes Auditores dependientes de la Audi- 
toría general eran los encargados de la instrucción de los procedimientos, si 
bien podían ser designados instructores los generales (se supone que la nor- 
ma se esta refiriendo a los almirantes), jefes y oficiales del Cuerpo General 
de la Armada. 

Reflexionando sobre estas innovaciones. como también sobre las esta- 
blecidas por et Decreto de 11 de mayo. la doctrina ha puesto de manifiesto 
la relativa falta de originalidad de las mismas. que ya habían sido postuladas 
en 1850 por et brigadier Feliú de la Peña en SUS «Fundamentos de un nuevo 
Código Militar,, y en 1851 en su «Proyecto de Código Militar,, (70). Sin em- 

(6’)) [Jn Decreto de 5 de mayo de lY3h traspasará el ejercicio de la jurisdicción de Marina a las 
/\uditorias de las Bases Navales. de la Escuadra y de la jurisdicción de Marina en Madrid. 
(70) ~l(‘0& ~~~7.ÁL~Z-~~,LEITO \í DOMISGO: ((Justicia Militaren la Espaiia Nacional: 
La Jurisdicción Militaren el período 1918-lY36>~. en el ColectivO /U.SI~C~U en herru, op. cif., págs. 
3x9 y sip.: en concreto. pág. 3%). 
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bargo. el antecedente es tan aislado y se retrotrae tanto en el tiempo que pier- 
de buena parte de su interés. 

IV) Las modificaciones expuestas iban a verse refrendadas pocos meses des- 
pués por el propio código constitucional republicano. El artículo OS de la Cons- 
titución de 9 de diciembre de 1931 -segundo precepto del Título VII. dedica- 
do a la Justicia-. tras proclamar que «la Administración de Justicia comprenderá 
todas las jurisdicciones existentes. que serán reguladas por las leyes». precisa- 
ba que «la jurisdicción penal militar quedará limitada a los delitos militares. a 
los servicios de armas y a la disciplina de todos los Institutos armados». 

En sintonía con esta previsión, el párrafo tercero del mismo artículo 95 im- 
pedía el establecimiento de fuero alguno por razón de las personas ni de los 
lugares. exceptuando «el caso del estado de guerra, con arreglo a la Ley de 
Orden Público». Finalmente. el precepto en cuestión abolía todos los Tribu- 
nales de honor. tanto civiles como militares. 

JIMÉNEZ DE ASÚA (71) . comentando el «iter» constituyente de este pre- 
cepto. destacaría la supresión. respecto de los artículos equivalentes del An- 
teproyectode la Comisión Jurídica Asesora y del Proyecto parlamentario (am- 
bos comenzaban afirmando que: «La Administración de Justicia será una»). 
del carácter unitario de la Administración de Justicia. para que no se exclu- 
yera la jurisdicción paritaria (esto es, de los pares). si bien. de ello no debía 
deducirse que el constituyente rechazara el principio de unidad jurisdiccio- 
nal. En todo caso. la falta de claridad en la enunciación de tan fundamental 
principio. pese. según POSADA (72). a la intención incontrastable de las Cor- 
tes Constituyentes a su favor. sería objeto de críticas no exentas de razón (73). 

A la vista del referido artículo 95. PÉREZ SERRANO (74) se interroga- 
ba acerca de qué debía entenderse por algunos de sus conceptos (delitos mi- 
litares Y servicios de armas. de modo particular), Teniendo presente el Códi- 
go de Justicia Militar. la competencia de la jurisdicción castrense era enorme. 
no resultando lógico al citado autor que el precepto constitucional resultase 
letra muerta porque la norma que había de servirle de complemento res- 
pondiera al «criterio invasor» que caracterizaba la jurisdicción de Guerra. 

(71) LUIS JIMÉNEZ DE ASÚA: Proceso históric» & 10 c(Jn,y(jtl&n (le ia República Española. 
Editorial Reus. Madrid. 1932. pág. 410. 

(73) Ch.. al rcspecro. ANTONIO ROYO VILLANOVA: L(l Con,srit~~ci& L,‘~pañolo ne 9 c/e di- 
~itwhrf de 1 931 cotI glosas jurídicas~ rrposrillaspolíricas. Imprenta Castellana. Valladolid. 1934. 
págs. 2x0-283. 
(73) NICOLÁS PÉREZ SERRANO: 1.a Con.t/irlrci~jn Gpafiola IArlr~cedenrc,s. Tem. C‘WW~~- 
fc1rio.s). Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1932. p,7g. 2Y 1. 
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Es por ello mismo por lo que PÉREZ SERRANO entendía que los casos 
en que la competencia de esta jurisdicción se determinaba por razón de las 
personas o del lugar (arts. 5” y Ydel citado Código) «quedan desde ahora so- 
metidos a los Tribunales del fuero común>>. siendo la única excepción admi- 
sible la del estado de guerra (75). 

Sin embargo, a nuestro modo de,ver. la reducción competencia1 de la ju- 
risdicción castrense a que apunta PEREZ SERRANO no sólo debía admi- 
tirse desde el mismo momento de entrada en vigor de la Constitución. sino 
que debía ser considerada como una realidad jurídica plenamente vigente des- 
de la publicación del Decreto-ley de ll de mayo de 1931 (ratificado además 
con carácter de ley por la de 18 de agosto. como ya expusimos). y cuantas res- 
tantes normas se opusieran a ello debían entenderse acomodadas a la nueva 
disposición. 

En todo caso. como hemos podido ver. la Constitución de 193 1 no llegó 
al extremo de la alemana de Weimar, de ll de agosto de 1919. que tanto im- 
pactara sobre nuestros constituyentes republicanos. pues, el texto de Weimar. 
tras prohibir los tribunales de excepción en su artículo 105 y establecer que 
nadie podría ser sustraído a la jurisdicción de su juez legal (si bien se preci- 
saba que estas disposiciones no afectarían al mantenimiento de los preceptos 
legales relativos a losTribunales y Consejos de Guerra). declaraba (art. 106) 
suprimida la jurisdicción militar. excepto para época de guerra o a bordo de 
buques de guerra. 

Ello no obstante, parece fuera de toda duda que el código weimariano ejer- 
ció en este punto un cierto influjo sobre los constituyentes y legisladores de 
la Segunda República. en especial. del primer bienio. 

V) Con posterioridad a la entrada en vigor de la Constitución de 1931. nos 
vamos a encontrar también con un amplio elenco de normas que. en mayor 
o menor medida. inciden sobre la jurisdicción castrense. Nos referiremos a las 
más significativas de ellas. 

La primera, cronológicamente hablando. es la Ley de 27 de agosto de 1932, 
por la que se modifica el artículo 7”. número 7 del Código de Justicia Militar, 
en relación con los delitos de atentado y desacato. injuria y calumnia. contra 
las autoridades y corporaciones o colectividades del Ejército, en el sentido de 
supeditar el conocimiento de los mismos por la jurisdicción de Guerra. a la 

(75) <<Los Tribunales mililares -añade PÉREZ SERRANO (ry~. cir.. pág. 2Y1)-. Jurados se- 
vc’ros. pueden ser insusti~uihles cn su función privativa y peculiarísima: delitos profesionales ) 
época de gwrra. Abusar de su intervención es antiliheral en absoluto y contrario por completo 
a los fines de la Institución armada. que tiene otros altisimos menesteres a su cargo., 
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circunstancia de que se cometieren oralmente en actos PúbliCos 0 Por medi 

de la imprenta. el grabado u otro medio mecánico de publicación. o al hecho 
de que Jos encausados pertenecieran al Ejército e incurrieran por 10 hecho en 

delito militar. 
La trascendencia práctica de esta innovación era evidente. pues implka- 

ba La supresión de uno de los supuestos delictivos que con más frecuencia de- 
sencadenaba el sometimiento al fuero castrense de civiles: por 10 demás. res- 
ponde en último término a esa premisa que iba a inspirar la legislación de la 
República en este punto concreto: circunscribir a los delitos esencialmente mi- 
litares la competencia de los órganos jurisdiccionales castrenses. Por IO demás. 
es obvio que las conductas que la Ley de 27 de agosto de 1932 sustrae al fue- 
ro castrense no resisten mínimamente la calificación de «delito esencialmen- 
te militar)). 

Una nueva Ley de 30 de enero de 1935 modificaba una vez más el Códi- 
go de Justicia Militar, en esta ocasión en sentido contrapuesto a como lo ha- 
bía hecho el Decreto de 3 de julio de 1931. La norma en cuestión marca un 
punto de inflexión respecto de las disposiciones del primer bienio. inflexión 
que alcanzará su cénit con la Ley de 17 de julio de 1935. 

La Ley de 30 de enero incide básicamente sobre cuestiones procedimen- 
tales. suprimiendo las remisiones que el Decreto de 3 de julio de 1931 había 
hecho a la Ley de Enjuiciamiento Criminal a efectos del régimen de recursos 
durante la instrucción de la causa, como también a efectos de los procedimientos 
a seguir por la Sala de Justicia Militar del Tribunal Supremo procedentes de 
las Auditorías. En el primer caso, el artículo 2“ de la Ley atribuye a los pro- 
cesados y a sus defensores, durante la instrucción de la causa. los derechos. 
recursos e intervenciones que expresamente se consignen en el Código de Jus- 
ticia Militar. mientras que en el segundo supuesto, se prevé que los procedi- 
mientos mencionados se sustancien conforme a los preceptos del Código de 
Justicia Militar. prescindiendo, pues, de los pertinentes de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En apoyo de tales innovaciones, de tal normativa «de retorno al pasado)>, 
se recurría a un argumento de pura coherencia: subsistiendo los preceptos del 
Código de Justicia Militar en sus partes orgánica y procesal. no resultaban acor- 
des con ellos las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que esta- 
blecen Y regulan los recursos contra las resoluciones judiciales, «recursos que 
las mas de las veces exigen Tribunales permanentes y cuya profusión se ha re- 
ducido». *Y ha evidenciado la práctica -se añade- que tales recursos pro- 
ducen (...) grave entorpecimiento a la actuación de los Tribunales, que si ha 
de ser en todo caso rápida, debe exaltar más esta cualidad cuando se trata de 

48 



infracciones legales de que normalmente o en estados excepcionales ha de co- 
nocer la jurisdicción de Guerra.» 

Finalmente, la Ley de 30 de enero de 1935 suprime la vía de la querella 
en los juicios militares que introdujera el ya citado Decreto de 3 de julio. A 
tal efecto. restablece la redacción anterior del artículo 343 del Código de Jus- 
ticia Militar: «En los juicios militares se procederá siempre de oficio o en vir- 
tud de querella del Ministerio Fiscal. y no se admitirá la acción privada.)) 

Será, sin embargo. la Ley de 17 de julio de 1935. la que profundice en ma- 
yor medida la reforma emprendida meses antes. que ahora se proyecta en dis- 
tintas direcciones: 

En primer término, se mantiene (art. 1”) lo preceptuado por la Ley de 30 
de enero, en el sentido de que en las causas instruidas por la jurisdicción mi- 
litar no podrán tramitarse otros recursos que los expresamente consignados 
en el Código de Justicia Militar. 

En segundo lugar. y esta es la finalidad sustancial que persigue la Ley. se res- 
tablecen -en contra de lo previsto por el Decreto-ley de ll de mayo de l93l- 
las potestades jurisdiccionales de la autoridad militar. lo que se justifica sobre la 
base de que «si bien es cierto que la aplicación de las Leyes es función técnica y 
debe reservarse a quienes reúnan las mayores garantías, no lo es menos que esa 
aplicación trasciende al orden militar con tal intensidad que sólo quienes asumen 
la responsabilidad del mando y de la disciplina pueden captarla y apreciarla en toda 
su importancia». Consecuentemente, se entiende que «no hay inconveniente al- 
guno en que el mando militar pueda intervenir en la tramitación y aplicación de 
la justicia militar, siempre que no padezcan las garantías técnicas del procedimiento 
y la independencia de los Auditores en el ejercicio de sus funciones de justicia». 

En concordancia con este planteamiento, el artículo 2” de la Ley enume- 
ra las autoridades militares que tendrán una cierta potestad jurisdiccional (Au- 
toridades militares de las Divisiones. Comandantes militares de Baleares y Ca- 
narias, Generales jefe de las fuerzas militares de Marruecos... etc.), mientras 
que el artículo3”precisa cuál será la intervención en materia1 judicial que ha- 
brá de corrersponder a las autoridades militares superiores en tiempo de paz 
y en territorio no declarado en estado de guerra: 

1) el conocimiento. dentro de las veinticuatro horas siguientes a su incoa- 
ción, de la iniciación de los procedimientos previos. expedientes judi- 
ciales por falta grave y causas por delito de que deba conocer la juris- 
dicción de Guerra en el territorio y fuerzas a que se extiende su mando; 

2) el nombramiento de los Jueces instructores para las causas de la com- 
petencia del Consejo de Guerra de oficiales generales; 
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3) el otorgamiento de su conformidad o disentimiento respecto de las re- 
soluciones que adopten los Auditores jefes. una vez conclusos los su- 
marios, en las que se decrete el sobreseimiento definitivo o provisio- 
nal de cualquier procesado, o de aquellas otras en que se impongan 
correctivos por toda clase de faltas graves: 

4) la designación, con arreglo a los turnos y reglas establecidos en el Có- 
digo de Justicia Militar, de los generales, jefes y oficiales que han de com- 
poner los Consejos de Guerra, con excepción del Vocal ponente. 

5) la aprobación o disentimiento, previo dictamen del Auditor jefe, en los 
casos en que éstos no hubiesen recurrido por su parte, de las senten- 
cias que dicten los Consejos de Guerra de todas clases, interponiendo 
contra los fallos de éstos, cuando no los creyesen ajustados a Derecho. 
los recursos de casación o apelación (76). 

Estas notabilísimas competencias se verían incrementadas en campaña o 
en tiempo de guerra o en territorio declarado en tal estado o en el que tuvieran 
lugar operaciones de campaña o ejercieran su actuación tropas de ocupación. 

En tercer término, la Ley iba a incidir sobre la composición de la Sala Mi- 
litar del Tribunal Supremo. Aunque aceptada la conveniencia de sustituir el 
añejo Consejo Supremo de Guerra y Marina por la Sala de Justicia Militar. 
es lo cierto que en el período 1931-35 iba a manifestarse una tendencia re- 
formadora. en el sentido de que, por la especial naturaleza de la vida castrense. 
era conveniente la presencia de oficiales generales procedentes de Armas o 
Cuerpos combatientes junto a los magistrados civiles o militares de la expre- 
sada Sala (77). 

La Ley de 17 de julio de 1935 convertiría en realidad jurídica tal aspira- 
ción. Por SU virtud, quedaron agregados a la Sala Militar del Tribunal Supre- 
mo dos generales de división y dos vicealmirantes. para intervenir, respecti- 
vamente, en procesos de las jurisdicciones de Guerra o de Marina que hubieran 
de fallarse en única instancia por la Sala o que se elevasen a ella por razón de 
disenso de las autoridades castrenses respecto de las sentencias dictadas por 
los tribunales militares, por ejercicio de recurso o por la gravedad de los ca- 

(76) Un Decreto de 13 de septiembre de 1935 concretaría. yen cierta medida incrementaría. las 
protestades de la autoridad mililar, al hilo de la regulación de las normas de procedimiento !’ 
recursos en la jurisdicción militar. Otro Decreto de 25, de agosto del mismo año. en desarrollo 
asimismo de la Ley. regularía el modo de actuacicin de la Sal; Sexta del Tribunal Supremo (Sala 
de Justicia Militar). 
(77) De esta tendencia se ha hecho eco h’lCOL& GONZALEZ-DELEITO Y DOMINGO: 
<cJwicia Militar en la España Nacional: La Jurisdicción Militar en el período 191%1936). OP. 
cit.. pág 393. 



sos enjuiciados. Como afirma GONZÁLEZ-DELEITO (78) más que de es- 
cabinas. se trataba de jurados especiales. informantes sobre los hechos. que 
aportaban a las deliberaciones de los juzgadores técnicos las consideraciones 
(más pragmáticas que formalistas) derivadas de su experiencia militar. 

El último término. la Ley que venimos examinando procedía a derogar la 
previsión de la Ley de 12 de septiembre de 1932 por la que se había desmili- 
tarizado al personal de la justicia militar. 
Sobre la base de que «la peculiaridad de la justicia militar requiere y deman- 
da un conocimiento íntimo de la vida y funcionamiento del Ejército y una par- 
ticipación de su espíritu que sólo puede lograrse en una convivencia plena y 
permanente. material y espiritual. con quienes lo integran». el párrafo segundo 
del artículo 7” de la Ley restablecía en su condición genuinamente militar a 
los miembros del Cuerpo jurídico militar: 

«El personal del Cuerpo jurídico -prescribía el citado precepto- 
tendrá carácter militar con categorías iguales a las del Ejército. El in- 
greso en el mismo se efectuará por oposición, por el empleo asimila- 
do a teniente. en el que se pemanecerá el tiempo que se fije para ad- 
quirir la idoneidad necesaria, mediante las adecuadas prácticas de 
carácter militar 0 profesional.» 

Las previsiones de esta Ley serían aplicadas a la jurisdicción de la Mari- 
na de Guerra. A tal efecto. su Disposición adicional habilitaba al Ministro de 
Marina para. mediante Decreto, llevar a cabo tal adaptación. modificando al 
efecto el Decreto-ley de 9 de junio de 1931. 

Como fácilmente puede colegirse. esta Ley subvierte buena parte de los 
postulados en que se había asentado la reforma de la jurisdicción castrense 
durante el primer bienio. Por ello mismo. no debe extrañarnos que el 21 de 
junio de 1936 se hiciese público un Proyecto de Ley por el que se derogaba 
el texto precedente. Proyecto que. por razones obvias. ni tan siquiera llegó a 
ser debatido en el Parlamento. 

En resumen, durante la Segunda República se va a intentar con decisión 
modernizar la justicia castrense. quebrando de esta forma con una incesante 
tradición expansionista que. sin embargo. tras la caída del régimen republi- 
cano, adquiriría vuelos todavía más elevados. En cualquier caso. los sucesi- 
vos y radicales giros políticos que se producen en el quinquenio 1931-36 ter- 

(7X) fhkfem. 
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minarán frustrando la posible virtualidad de la reforma emprendida en los pri- 
meros meses del nuevo régimen. 

L) La Justicia Militar durante la Guerra Civil 

1) Iniciada la Guerra Civil, la Justicia Militar iba a experimentar muy dis- 
tintas vicisitudes en cada uno de los dos bandos enfrentados. En el bando re- 
publicano. puede hablarse de una virtual desaparición de la misma en el pe- 
ríodo que media entre el 19 de julio de 1936 y el 16 de febrero de 1937. La 
espontánea aparición en la escena de la justicia de los llamados Comités de 
Salud Pública tendrá mucho que ver con tal circunstancia. 

El 23 de agosto. en Madrid. se creaba por Decreto del Ministerio de JUS- 
ticia un Tribunal Popular compuesto por tres jueces de derecho y catorce de 
hecho (representantes de las distintas tendencias del Frente Popular) con la 
finalidad de juzgar los delitos de rebelión, sedición y. en general, todos los CO- 
metidos contra la seguridad del Estado. 

Dos días después se creaban sendos Tribunales Populares en el resto de 
las capitales de provincia bajo control republicano: habían de entender de los 
referidos delitos definidos por el Código de Justicia Militar. Un Decreto de 
14 de enero de 1937 (sobre Proyecto de competencia de los Tribunales PO- 
pulares), por el que se ampliaban extraordinariamente las competencias de 
esta nueva jurisdicción popular, creó una enorme tensión entre socialistas y 
anarquistas. Tres días más tarde. el 17 de enero, otro Decreto del Ministerio 
de Justicia derogaba el anterior, acordándose la creación de una Comisión JU- 
dicial que se había de encargar de estudiar esta temática de la justicia militar. 

Finalmente, por Decreto de 16 de febrero de 1937. del Ministerio de la Gue- 
rra. se restablecían los Tribunales militares, bajo la rubrica de los llamados Tri- 
bunales Populares especiales de Guerra, que ampliaban SUS competencias a 
todos los delitos que pudieran haber sido cometidos por militares. Un último 
Decreto de 7 de mayo del propio año regularía definitivamente las distintas 
jurisdicciones (79). 

JJ) Muy distinta va a ser la situación de la jurisdicción castrense en la Zona 
Nacional. EJ Bando de declaración del estado de guerra, de 28 de julio de 1936, 
iVJieo+ como diría ROYO VILLANOVA (80). el traspaso a la autoridad mi- 

(79) cfr. para una más detallada exposición. ANTONIO GONZÁLEZ QUINTANA: «Justicia 
Militar en la España Republicana...». op. cir.. págs. 177 Y sigs. 
(x0) ANTONIO ROYO VILLANOVA: E/emenrr)s rie Derecho A~mj~j,warivo. tomo 1. Valla- 
dolid. 1948. pág. 372. 
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litar de todo lo relativo al establecimiento de la paz pública y el incremento 
ilimitado de la competencia de la jurisdicción militar. Se iniciaba así una nue- 
va etapa de notable expansión de la jurisdicción castrense. a la par que el re- 
curso a ella como instrumento de represión política. 

Como se ha significado (81). en el Bando de 28 de julio se señalan los prin- 
cipios que han de regir en el futuro en orden a la justicia militar: 

1) Atribución a la Jurisdicción de Guerra de la competencia para cono- 
cer de una serie de delitos que serían conocidos en el tiempo como de 
rebelión militar (82). 

2) El respeto a lo legislado con anterioridad (a la Segunda República), 
manteniendo la vigencia del Código de Justicia Militar. tanto en el as- 
pecto sustantivo-penal como en el procedimental. o de organización de 
los Tribunales. 

3) Debido a las circunstancias de la guerra. la ampliación de sus concep- 
tos, respetando también la Ley de Orden Público de 1933 y las facul- 
tades de dictar Bandos de las autoridades militares. En los primeros mo- 
mentos del conflicto, proliferarán por doquier estos Bandos, siendo de 
reseñar que en ellos se prescribirá que la tramitación de las actuacio- 
nes de que conozca la jurisdicción castrense se ajustará al procedi- 
miento sumarísimo. 

Un Decreto de 31 de agosto de 1936 (Decreto número 79). por el que se 
dictan una serie de disposiciones relativas al ejercicio de la jurisdicción mili- 
tar de Guerra y Marina, determinará que todas las causas de que conozca esta 
jurisdicción se instruyan por los trámites del juicio sumarísimo. La elevación 
al Plenario se había de efectuar por la autoridad militar o por Decreto del Au- 
ditor si aquélla hubiera delegado en éste, concediéndoles las facultad de de- 
volver la causa al instructor para que complete la prueba indispensable res- 
pecto a los hechos en general, o de convertirlo en procedimiento ordinario si 
se estimare indispensable en justicia, resolviéndose por la autoridad militar, 
previo informe del Auditor, la incompetencia de jurisdicción. aplicación de 
amnistía o prescripción del delito, siempre con arreglo a lo dispuesto por el 
Código de Justicia Militar. 

c 

(81) IGNACIO DíAZ DE AGUILAR Y ELíZAGA: <<Justicia Militar en la Espaila Nacional: 
Instituciones». en el colectivo Jusricia en Guerra, op. cir. págs. 395 y sigs.; en concreto. pág. 397. 
(82) En todo caso, de la hipertrofia de esta jurisdicción da buena muestra el artículo 3“ del Ban- 
do de 28 de julio que enumera los delitos de los que aquélla deberá conocer; de entre éstos, nos 
bastará con recordar: los cometidos contra las personas o la propiedad. por móviles políticos o 
sociales y los realizados por medio de la imprenta u otro medio de publicidad. 
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Un nuevo Decreto de 24 de octubre de 1936 creaba un Alto Tribunal de 
Justicia Militar. al que. entre otras. se le encomendaban las funciones de de- 
cidir las competencias de jurisdiccicín que SC suscitaren entre los Tribunales 
de Guerra y Marina. y conocer de las causas falladas en los Consejos de Gue- 
rra en los supuestos en que hubiere disentimiento entre las autoridades mi- 
litares y sus auditores. Otro Decretode 17 de febrero de 19.37 incidiría de nue- 
vo sobre las atribuciones de este Alto Tribunal. 

En definitiva. el protagonismo de la jurisdicción militar iba a ser rasgo de 
primer orden en la administración de justicia de la Zona Nacional en los mo- 
mentos subsiguientes al inicio de la Guerra. Ello. por lo demás. será muy sig- 
nificativo de lo que se convertirá en una pauta endémica al régimen franquista: 
el excesivo protagonismo de la justicia militar y su desmesurada hipertrofia. 

M) La Jurisdicción casrrense en cl Régimen nacido de la Guerra 

1) La hipertrofia a que acabamos de aludir adquiere cumplida constatación a 
la vista del largo y prolijo catálogo de normas que se ubican en la dirección 
de ampliar las competencias de la jurisdicción militar. Nos referiremos a con- 
tinuación a las más significativas (X3). 

a) La Ley de Seguridad del Estado, de 29 de marzo de 1941, que confi- 
gura un nuevo y más amplio catálogo de conductas delictivas, atribu- 
yendo a la jurisdicción castrense, con arreglo a sus propios procedi- 
mientos, el conocimiento de todos los delitos comprendidos en la Ley. 

b) EI Decreto de 18 de febrero de 1941, que establece la competencia de 
la jurisdicción castrense para conocer de cuantos procedimientos se in- 
coen con motivo de accidentes ferroviarios, 

C) La Orden de 24 de octubre de 1941, que crea en cada Capitanía Ge- 
neral un Juzgado militar especial, exclusivamente dedicado al conoci- 
miento de los delitos (tipificados por una Ley de 26 de octubre de 
1939) de acaparamiento, ocultación y venta a precios abusivos o no au- 
torizados de artículos destinados a la alimentación humana o del ga- 
nado. 

(83) Para un mayor detalle. cfr. FRANCISCO FERNÁNDEI. SEGADO: El eskzh (1~ e.rW- 
cihl rn el fkrecho Constitttcional Esp~iíol. EDERSA. Madrid. 197%. págs. 146 v sigs. Puede cfr.. 
asimismo. ERNESTO PEDRAZ PENAI,VA: <cLa Administración de Just& durante la gue- 
rra civil en Ia España h’acional>>. CI>. cir. págs, 337 y sigs. 
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d) Las Leyes de 2 de marzo de 1943. sobre el delito de rebelión militar, 
que otorgan a la jurisdicción castrense el conocimiento, mediante un 
procedimiento sumarísimo. de una serie de conductas durfsimamente 
tipificadas como delito de rebelión militar, 

e) El Decreto-ley de 18 de abril de 1947. sobre bandidaje y terrorismo. que 
si bien deroga la severísima Ley de Seguridad del Estado de 1941. si- 
gue. no obstante. atribuyendo a la jurisdicción militar. mediante un pro- 
cedimiento sumarísimo. la competencia para el enjuiciamiento de las 
conductas que tipifica con especial rigor. 

f) La Ley de Orden Público de 30 de julio de 19.59. cuya disposición tran- 
sitoria segunda atribuía a la jurisdicción militar el conocimiento de los 
delitos contra el orden público que le estuvieran atribuidos con arre- 
glo a las Leyes especiales. en tanto el Gobierno revisara y unificara las 
normas de competencia relativas a esos delitos. a cuyo efecto era es- 
pecialmente autorizado para ello. 

g) El Decreto de 21 de septiembre de 1960. sobre bandidaje y terrorismo, 
que pretende llevar a cabo esa unificación a que aludía la Ley de Or- 
den Público. y que. en todo caso, sigue atribuyendo a la jurisdicción mi- 
litar la competencia para conocer de los delitos que el Decreto con- 
templa, que serán asimismo juzgados por procedimiento sumarísimo. 
circunstancia que daría lugar a duras críticas por parte de algunos sec- 
tores de la doctrina (84). 
La tristemente célebre Ley de Orden Público, de 2 de diciembre de 1963. 
sometería los delitos contemplados por el artículo 2”deI Decreto de 21 
de septiembre de 1960 a los correspondientes ordenamientos penales. 
jurisdiccionales y procesales. lo que entrañaba el cese de la competencia 
de la jurisdicción militar respecto de esas conductas básicamente polí- 
ticas, tipificadas como delictivas. siempre y cuando la propia jurisdic- 
ción militar se inhibiera. 

h) El Decreto-ley de 16 de agosto de 1968, que declaraba de aplicación 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de septiembre de 1960. incluido su ar- 
tículo 2”. derogado por la Ley de 2 de diciembre de 1963. pero cuya vi- 
gencia se restablecía ahora. Con ello. la jurisdicción militar pasaba de 
nuevo a conocer de todos los delitos comprendidos en el Decreto de 
1960, a través de un procedimiento sumarísimo. sin perjuicio de sus fa- 
cultades de inhibición que le seguían correspondiendo. 

(84) Escl caso. entre OIKIS. de MARINO BARBERO: ((El bandolerismo CII la Iegisiación vigente,,. 
en Anuario de L)ereclw Penul, 1970. págs. 254 y s@. 
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i) Tras un período de mínima liberalización (siempre sobre la base de la 
relatividad de esta afirmación en un régimen tan endurecido como el 
franquista), con el consiguiente mayor protagonismo de la jurisdic- 
ción ordinaria. la primera mitad de los años setenta -coincidiendo con 
los estertores del Régimen- nos muestra un progresivo rigor en la re- 
presión política. del que tenemos un primer esbozo en el Decreto-ley 
de 16 de agosto de 1968, a que acabamos de referirnos. Los Gobiernos 
de turno, como en anteriores ocasiones, acudirán una vez más a la ju- 
risdicción militar (en muchas ocasiones con el propio desagrado insti- 
tucional del Ejército) como instrumento de represión política. 
En esta linea se han de situar las tres Leyesde 15 de noviembre de 1971, 
que nos ofrecen una nueva regulación de los delitos de terrorismo. 
La primera de esas Leyes (la Ley 4211971) modifica el Código de JUS- 

ticia Militar, incorporando un nuevo capítulo referente a los delitos de 
terrorismo, cuyas tres manifestaciones más características (ajuicio del 
legislador de aquel entonces) son: la alteración de la paz pública por 
medios capaces de provocar grandes estragos, los ataques a las perso- 
nas y los ataques a la propiedad. La permanencia de las acciones de los 

grupos u organizaciones terroristas y la rapidez y ejemplaridad nece- 
sarias para la persecución y sanción de estas conductas, justifican, a jui- 
cio del legislador, que el conocimiento de las mismas se atribuya a la 
jurisdicción castrense. 

j) En los últimos meses del Régimen nos encontramos con el Decreto- 
ley sobre prevención y enjuiciamiento de los delitos de terrorismo y sub- 
versión contra la paz social y la seguridad personal, de 22 de agosto de 
1975. de cuyo conocimiento se encargarán los Juzgados y Tribunal de 
Orden Público, de un lado, y la jurisdicción militar, de otro. 
Aun cuando, a simple vista, la norma parece distribuir equitativamen- 
te el conocimiento de estas conductas delictivas entre la jurisdicción de 
orden público y la militar, un examen detallado de] Decreto-ley nos Ile- 
va, como en otro momento apuntáramos (85), a desechar tal criterio y 
a concluir que esta norma, una vez más, opta por el predominio casi ab- 
soluto de la jurisdicción militar. 

k) En los primeros y delicados momentos de ta transición política, el De- 
creto-ley de 18 de febrero de 1976, por el que se revisaba el preceden- 
te de 1975, se inclinaba por un cambio significativo de orientación. En 
virtud del artículo 1” de la nueva norma, la jurisdicción ordinaria pa- 

(85) FRANCISCO FERNÁNDEZ SEGADO: <<EI estado de excepct~n...,,, op. cil., pág, 43. 

56 



saba a ser la competente para el enjuiciamiento de los delitos de te- 
rrorismo. salvo que se dieran, conjuntamente. estas dos circunstan- 
cias: 1) que los hechos hubieran sido ejecutados por grupos armados 
con organización de tipo militar o paramilitar. y 2) que tales hechos ten- 
dieran a atacar el orden institucional y produjeran situaciones de alar- 
ma o grave alteración del orden público. Pese a la indeterminación de 
los conceptos utilizados. lo cierto es que el Decreto-ley de 1976 supo- 
nía un primer paso en lo que iba a ser una dirección radicalmente 
opuesta a la precedente. 

II) En el plano normativo militar hemos de hacer una breve referencia (86) 
al Código de Justicia Militar de 1945, texto que refunde en un Código único 
toda la legislación judicial castrense. 

De conformidad con su Exposición de Motivos, se pretendía con el nue- 
vo Código no una mera yuxtaposición de la legislación judicial castrense, 
sino la redacción de un Código único en el que, recogiendo toda la legislación 
dispersa, «quede formado un cuerpo legal aplicable, sin dificultad y sin ex- 
cepciones que impliquen desigualdad, en las tres esferas de la jurisdicción mi- 
litar, que es única en su esencia, aunque su ejercicio se diversifique por exi- 
gencias orgánicas. 

Sin embargo, y contra lo que tales reflexiones pudieran hacernos pensar, 
es preciso apuntar que el Código de 1945 nació con el raquitismo propio de 
una norma que no se propuso ser original (87). sino, apenas, el resultado de 
la refundición de los viejos Códigos y Leyes de Organización y Enjuicia- 
miento de fines del pasado siglo. 

Apenas si acogió el nuevo Código una tímida modernización, si bien, des- 
de luego, como se ha recordado (88), no incorporó las doctrinas que eran ya 
generalmente admitidas sobre la culpabilidad en la comisión del delito, ni re- 
cogió en sus modificaciones ulteriores (en especial en la profunda reforma a 
que se vio sometido poco después de entrar en vigor, por virtud de la Ley de 
21 de abril de 1949) las experiencias aportadas sobre las leyes y usos de la gue- 
rra que generó la segunda gran conflagración mundial. 

(86) Para un mayor detalle. cfr. FERNÁNDEZ SEGADO: (<EI estado de excepción...*. op. cir., 
págs. 199-213. 
(87) JESÚS VALENCIANO ALMOYNA: «EJI torno a un nuevo Código de Justicia Militan, 
en REDEM. número 35. enero-junio 1978. págs. 55 y sigs.; en concreto. pág. 55. 
(88) JESljS DEL OLMO PASTOR: <cLa reforma de la jurisdicción Militar». en Revara de Ae- 
ronáu~ica y As[ronárr[ica. número 5%. enero-febrero 1990. pág. 23. 
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El resultado de todo ello fue un texto legal considerado «de compromi- 
so» (89). con normas a veces contradictorias entre sí. en otros casos imprcci- 
sas. algunas reiterativas y tal cual innecesaria. 

Sería interminable dar cuenta de todas las modificaciones experimentadas 
por el Código de Justicia Militar en sus más de cuarenta años de existen- 
cia (90). Muchas de ellas. como ya hemos contemplado. se orientaban tan sólo 
a ampliar aún más si cabe la ya alta competencia de los tribunales castrenses. 
que. como también expusimos. se verían forzados en ocasiones, mal que les 
pesara también a veces. a conocer de conductas meramente políticas que un 
régimen autoritario tipificaba como delictivas. si bien en un marco democrá- 
tico no aparecerían sino como el fiel reflejo del ejercicio de legítimos dere- 
chos políticos y libertades públicas. 

Ante tal situación. si bien con cierta tibieza -lo que no es de extrañar a 
la vista del contexto político-. se iban a levantar algunas voces propugnan- 
do la modificación del Código. Tal sería el caso de RODRÍGUEZ DEVE- 
SA, quien, en 1067. se hacía eco públicamente (91) de lo que parecía ser una 
aspiración generalizada por parte de los propios militares: la reducción del ám- 
bito competencia] de la jurisdicción castrense, circunscribiéndola a los deli- 
tos propios. esto es, a los que afectasen directa e inmediatamente a las Fuer- 
zas Armadas. 

Una Orden de 22 de diciembre de 1969 procedía a nombrar una Comisión 
para la reforma del Código. cuyos trabajos concluían en 197 t , bien que sin nin- 
gún resultado práctico. Habría que esperar, pues, a los Pactos de la Moncloa, 
momento en el que fragua un principio de acuerdo político en torno, entre 
otros temas, a la reforma de la jurisdicción castrense, y de modo especial. a 
la Constitución de 1978, que marcaba las líneas maestras que debían regir la 
reforma. 

Nos centraremos ahora, bien que de modo sumario. en los rasgos funda- 
mentales del Código de 1945, proyectando nuestra atención especialmente so- 
bre los criterios de atribución competencial. 

El Código de 1945 comprendía tres Tratados relativos. respectivamente, 
a la organización y atribuciones de los Tribunales militares (parte orgánica), 
a las leyes penales militares (parte sustantiva penal) y a los procedimientos 

(80) JESCjS VALEh’CIANO ALMOYNA: <cEn torno a un nuevo (‘&iig(~...,,.op, cir.. pág. SS. 
(XI) JOSE LUIS RODRÍGUEZ-VILLASANTE Y PRIETO se ha referido a las más &nifi- 
calivas. Ch.. al respecto, SU trabajo <cEl Código Penal Militar~t. en Revism C;tvwral de Derecho. 
número W. abril dt: 1986. págs. 12.57 y sigs., en concreto, pág. 1271. 
(YI) JoSE MARIA RODRIGL!EZ DEVESA: ~~~xposición y síntesis al IV Congreso tnterna- 
cional de Derecho Penal Militar y Derecho de la Guerra,,, en KEDEM. número 23. enero-ju- 
nio 1967. pág. 35. 
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militares (parte procesal). Constaba de un total de 1072 artículos. el último 
de los cuales derogaba los códigos y leyes anteriores. a excepción*del capítu- 
lo 3” del Título adicional de la Ley de Enjuiciamiento Militar de Marina, apro- 
bado por un Decreto-ley de 10 de julio de 1925 (92). capítulo dedicado a la 
regulación de los expedientes de salvamento y hallazgo en el mar. materia que 
no se estimó oportuno regular en el Código por ser de naturaleza especial- 
mente administrativa. 

La competencia de esta jurisdicción se determinaba en materia criminal 
en base al tríptico competencia1 característico: por razón del delito, por el lu- 
gar en que se cometa y por la persona responsable. Los artículos 6”. 9” y 13. 
respectivamente, enumeraban las conductas delictivas de que había de conocer 
esta jurisdicción. 

Atendiendo al elemento material. la jurisdicción castrense era compe- 
tente para entender de un amplísimo elenco de delitos de muy dispar natu- 
raleza, dentro de los cuales no sólo se incluían delitos esencialmente milita- 
res, por proteger intereses propios y específicos de los Ejercitos, sino también 
un elevado número de delitos comunes, en unos casos. con una cierta conc- 
xión indirecta o mediata con bienes genuinamente castrenses. y en otros. sin 
conexión visible alguna o. por lo menos, con una vinculación difícilmente apre- 
ciable, dentro de una concepción racional de lo que son los intereses del ser- 
vicio y de los Ejércitos. 

Por razón del lugar, la jurisdicción militar era competente para conocer de 
los procedimientos que se siguieran contra cualquier persona por los delitos 
y faltas que no estando comprendidos en el artículo 16 del Código (que con- 
templaba las causas de desafuero). se cometieran en lugares no sólo propia- 
mente militares (cuarteles. campamentos. buques españoles de guerra. arse- 
nales... etc.). sino también en aquellos otros que guardasen algún tipo de 
relación con los Ejércitos (edificios públicos o particulares de cualquier cla- 
se, destinados al alojamiento de fuerzas o servicios militares, aunque en ellos 
no se encontraran tropas ni estuvieren ocupados militarmente... etc.). Asimismo, 
y sobre la base de la soberanía nacional, se atribuía a la jurisdicción castren- 
se competencia para el enjuiciamiento de los delitos cometidos en aguas del 
mar, ríos navegables, embarcaciones mercantes, nacionales o extranjeras, 
que se hallaren en puertos. radas, bahías o en cualquier otro punto de la zona 
marítima, como también en el espacio aéreo sujeto a la soberanía nacional. 

(92) Este capítulo scría finalmente derogado por la Ley WlY62. de 24 de diciembre. 
por la que se regulaban los auxilios. salvamentos. remolques. hallazgos y extracciones 
marítimas. 



Finalmente, por razón de la persona responsable. la jurisdicción militar era 
declarada competente para el conocimiento de Las causas que se instruyeran 
por toda clase de delitos -salvo las exceptuadas a favor de otras jurisdiccio- 
nes- contra los militares en servicio activo 0 en la reserva. cualquiera que 
fuere su situación o destino. Ahora bien. a estos efectos. el Código concebía 
como «militares)) a los individuos pertenecientes a cualquiera de los Cuerpos. 
Armas o Lnstitutos, Centros u Organismos dependientes de los tres Ministe- 
rios militares: a los paisanos que por disposición gubernamental fueren mo- 
vilizados o militarizados, mientras se encontraran en tal situación: a los ofi- 
ciales y suboficiales de complemento. durante el tiempo en que estuvieran 
prestando servicio; a los alumnos de las Academias militares... etc. La enu- 
meración era, como puede apreciarse. muy amplia. Pero no quedaba aquí: por 
el contrario, el artículo 13 incluía dentro de su interminable enumeración a 
los auxiliares u operarios eventuales de fábricas. fundiciones, arsenales. asti- 
lleros, maestranzas, aeródromos u obras militares, respecto de los cuales se 
estaría a lo dispuesto por el número 6 del artículo 6” (previsión que atribuía 
a la jurisdicción castrense el conocimiento de aquellos delitos que cometie- 
ran los obreros eventuales y, en general. el personal paisano contratado en los 
centros, dependencias o establecimientos militares con motivo u ocasión del 
servicio o trabajo que prestaran, de la utilización o empleo del material que 
se les entregara, de las relacciones laborales con superiores o compañeros y 
de la consideración que se les otorgara en el propio trabajo). Tan disparata- 
da asimilación a la categoría de «militares» sc justificaba en La Exposición de 
Motivos del Código en base a la consideración de que estos delitos se halla- 
ban «inspirados, las más de las veces, en móviles sociales y políticos y en cam- 
pañas antimilitaristas». y habían producido en el pasado muchas perturbaciones 
del orden y de la disciplina, «merecedoras de rápida y ejemplar sanción». 

En definitiva, es una obviedad que la caracterización que eI Código hace 
del militar, en cuanto criterio de atribución de competencia a la jurisdicción 
castrense. es desmesurada y no resiste el más mínimo análisis crítico. Revela, 
en ultimo temmro, que la jurisdicción castrense sigue siendo un útil instrumento 
de represión social o política en manos de quienes detentan e] poder. 

Recordaremos finalmente que el artículo 7” del Código de 1945 atribuía 
a La jurisdicción militar el conocimiento de un amplísimo elenco de faltas, que 
iba desde fas comprendidas en el propio Código hasta Las comunes cometi- 
das Por militares. salvo aquellas que las autoridades militares estimaran que 
no afectaban al buen régimen de los Ejércitos o al decoro de sus clases. 

A Lavista del tríptico competencia1 expuesto, y de La amplitud enorme con 
que se concebía cada uno de SUS tres elementos, en orden a La atribución de 
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CompentenCiaS a la jurisdicción castrense (apenas si aligerada por el artículo 
16 del Código. que enumeraba las causas de desafuero). puede concluirse sig- 
nificando el enorme ensanchamiento de la esfera jurisdiccional de los órga- 
nos judiciales militares (reconocido por la propia Exposición de Motivos del 
Código). fruto en buena medida de la incorporación al Código de un conjunto 
de delitos hasta entonces comprendidos en leyes especiales. 

Terminaremos recordando que el Código de 1045 atribuía el ejercicio de 
la jurisdicción castrense a los siguientes órganos: el Consejo Supremo de Jus- 
ticia Militar. las Autoridades judiciales (Capitanes Generales de las Regiones, 
Generales en Jefe de Ejército. Generales Jefes de Tropa con mando inde- 
pendiente. Capitanes y Comandantes Generales de Departamento, Coman- 
dantes Generales de Escuadra. Generales Jefes de las Regiones y Zonas Aé- 
reas... etc.) y los Consejos de Guerra (ordinarios o de oficiales generales), 
órganos estos no permanentes. No obstante, además de los anteriores, si bien 
con facultades extraordinarias, ejercían también jurisdicción los Gobernadores 
o Comandantes militares de lugares, Unidades o fuerzas aisladas de la Au- 
toridad judicial. Por lo demás. el Gobierno quedaba facultado, previa audiencia 
al Consejo Supremo de Justicia Militar. para atribuir jurisdicción a otras Au- 
toridades militares. Como puede apreciarse, la confusión entre mando y au- 
toridad jurisdiccional era total y absoluta. y la indeterminación del órgano ju- 
risdiccional era otro de los rasgos más comunes. 

La falta de garantías procesales terminaba de caracterizar a una jurisdic- 
ción que se revelaba difícilmente compatible con los nuevos principios SUJ- 
gidos al amparo de la Constitución de 1978. 
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EL CONCEPTO DE ACTO DE SERVICIO DE ARMAS 
EN EL ORDEN PENAL 

José Francisco DE QUEROL Y LOMBARDERO 
General Consejero Togdo 

SUMARIO 

A) GENERALIDADES 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

De las últimas innovaciones fundamentales cn la legislación sobre la Jus- 
ticia Militar, si se analizan someramente. pudiera quizás opinarse que se ha 
cercenado al Derecho Militar de parte de su contenido, perdiendo además 
algunos de sus rasgos característicos y genuinos, que les eran tradicionales. Pero 
esta idea tan sólo puede admitirse de un modo relativo, y distinguiendo pre- 
viamente la materia jurisdiccional y la sustantiva-penal. La jurisdicción mili- 
tar ha sido reducida a los límites constitucionales de lo estrictamente castren- 
se (1); es decir: se ha ceñido la competencia de los Tribunales Militares 
exclusivamente a los delitos militares, derogándose los criterios competenciales, 
no objetivos, de los fueros personal y del lugar de comisión. Lo que en el or- 

(1) Vkase ~~Protección Penal de determinada Fuerza Armada,,! de CALDERÓN SUSÍN. 
EDUARDO, en la obra de BLAY VILLASANTE y otros autoies: 1.a Rqforma de los Deliros 
confra la Defensa Nacional. Editorial Revista de Derecho Privado. Para aquel autor. el artículo 
117 de la Constitución no sólo permite la existencia de la jurisdicción militar. sino que la obliga 
(<<la ley regulará...), pág. 559. 
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den penal se ha producido es un transvase de preceptos ordinarios traídos del 
Código Penal común y, al propio tiempo, una traslación al campo común de 
preceptos que anteriormente se regulaban en la Ley militar. de tal forma que 
el Código Penal vigente contiene también normas sustantivas que. en esen- 
cia -aunque no formalmente- participan de la naturaleza de derecho mili- 
tar (Protección de Fuerza Armada, integridad de buques, revelación de secretos 
militares. etc.). Consideramos a estos efectos válida la opinión de QUEROL 
Y DURÁN (2) de que la naturaleza militar de un delito radica y consiste en 
algo sustantivo. Consiguientemente. y en buenos principios jurídicos, no pue- 
den ser criterios para atribuir naturaleza militar a un delito los fundados en 
contingencias puramente adjetivas como la inclusión en el Código Militar, la 
condición de aforado militar o la sumisión a la jurisdicción militar. En el pun- 
to de vista teórico, pues, que es el de los prirk$ios, esta opinión anticipaba el 
criterio de la actual Constitución: la naturaleza militar de un delito estaba en 
su esencia castrense; lo científico era, pues. no’que un delito tenga que ser mi- 
litar por su inclusión en el Código castrense, sino precisamente todo lo con- 
trario: es decir, que el Código castrense debe incluir tal delito por su nalura- 
1e.w militar. 

Dentro de esta idea, y como quiera que en el Código Penal se configuran, 
entre otros delitos que venían siendo típicamente militares, los de agresión o 

desacato a fuerza armada, convendría no olvidar la técnica de interpretación 
de las normas del Derecho Penal Militar en los delitos que la llamada Ley Puen- 
re (Orgánica 14/85, de 9 de diciembre) ha introducido como delitos contra la 
Defensa nacional, donde juegan términos y conceptos, y se contemplan bie- 
nes jurídicamente protegidos, que son valores tradicionales de la milicia (3). 

EI Código Penal Militar (Ley Orgánica 13/89, de 9 de diciembre) ha asu- 
mido como sustitutiva de su antigua «parte general» los preceptos del Códi- 
go Penal común, en cuanto lo permita su especialnarwulezn y no se opongan 
a 10s preceptos de este Código (el Militar) (art. 5”). Los principios inspirado- 
res del derecho punitivo. que se traducen frecuentemente en normas genera- 
les. expresas (por lo común definitorias de los conceptos y condicionamien- 
tos genéricos que en cada caso, han de ser aplicados sobre cada tipo delictivo, 
Participación en el mismo y apreciación de circunstancias modificativas) se han 
traído al Derecho Militar desde el común, no ya de una forma supletoria o de 

(2) QUEROL Y DURÁN. FERNANDO: P 
tomo II. págs. X9 y 90. 

nncipios del Derecho Militar. Editorial Naval. 

(3) Esta idea se desarrolla en diversos temas de la ohra anteriormente citada L>a Reforma & los 
Delitm.. 
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criterio simplemente interpretativo, sino de aplicación Rirecra, sí que limita- 

da a la sustanrividad castrense (4). 
Reducida la jurisdicción militar a lo estrictamen!e castrense (5) el delito mi- 

litar ha quedado más ceñido a su típica esencia (6) lo que hace que sean es- 
casos los supuestos en que un paisano pueda ser autor directo (7) y respon- 
sable de infración punitiva castrense (8). 

Aparentemente, estas previas consideraciones parecen extrañas al tema cuyo 
estudio nos ocupa. No lo estimamos así: tanto para la aplicación de normas 
que tipifican delitos en el Código Penal Militar como en el común (a partir de 
la ya citada Ley Puente). es preciso tener cabal conocimiento del sentido ju- 
rídico de diversas ideas y conceptos consustanciales a los respectivos tipos. La 
distinción entre «militar» y paisano: la definición de «acto de servicio». de «acto 

(4) Es de resaltar que los principios generales contenidos en el Código Penal no eran ajenos al 
Derecho Militar, puesto que la parte general del Código de Justicia Militar. conteniendo sus pe- 
culiaridades propias, era en la mayoría de las ocasiones reproducción de normas equivalentes de 
la Legislación Penal común y* en ocasiones, mediante transcripción literal o casi textual. Las di- 
ferencias que se advertían eran también, al fin y al cabo, consecuencia de la especial naturaleza 
de la infracción militar, de sus específicas peculiaridades: diferencias que también se observan ahe 
ra en el actual Código Penal Militar que, con independencia de salvar explícitamente la especial 
naturaleza de la infracción militar, las reflejan en particular en su libro primero y, fundamental- 
mente, en su Título I:«Principios y definiciones». Opinaba TORRES DEL MORAL, ANTONIO, 
Principios del Derecho Constitucional Espatio/. Volumen II A tomos Ediciones, Madria. 1986. pág. 
286. que cuanto más exigente sea la extensión de los principios del Estado de Derecho a la juris- 
dicción militar. más se desvanece la justificación de ésta como distinta de la Ordinaria. pudiendo 
llegar a convertirse en el futuro en un orden procesal más de la unidad jurisdiccional. 
(5) CALDERÓN SIJSÍN. obra citada. presenta un interesante estudio de la interpretación del 
concepto de lo esrrictumente custrense, con referencias jurisprudenciales y <omparación del Có- 
digo Penal Militar con la Ley Orgánica 14185 (Ley Pucntc). Para CALDEROS. la expresada fra- 
se. que debe ser objeto de interpretación. no tiene necesariamente que aceptarse con criterio res- 
trictivo (aunque no sea éste el criterio de muchas resoluciones jurisprudenciales). 
(6) En la Memoria de la Legislatura IY8,x6-1%W. del Ministerio de Defensa. al tratar de los ohje- 
tivos y principios de lu reforma de 10 Jusriciu Milittrr se dice que. en relación con cl llamado prin- 
cipio de competencia. era preciso concretar legalmente el imperativo constitucional de limitar la 
jurisdicción militar al <<ámbito estrictamente castrense>). Este criterio constitucional. aunque in- 
determinado, lleva implícita la exigencia de inhibirse la jurisdicción militar en los supuestos de- 
lictivos tipificados por la legislackk penal militar: es decir. a los delitos específicamente milita- 
res. cuyo objeto a su vez es proteger los fines o medios de los Ejércitos o-como también se dice- 
garantizar el adecuado funcionamiento del potencial bt%co del Estado: ello implica. frente al sis- 
tema preconstitucional. «descargar,> a la jurisdicción militar del conocimiento de hechos delic- 
tivos no objetivamente vinculados con los fines de la Institución Militar. 
(7) Sí. en cambio. responsable como coautor. cómplice o encubridor. 
(8) En relación concreta con el servicio de armas. la misma conducta que puede constituir deli- 
t’o militar. cuando el autores de condición militar. resulta un delito tipificado ahora como común 
si el autor es paisano. aunque el bien jurídico tutelado (la protección de la fuerza armada). es el 
mismo en ambos casos. No cabe duda que el nuevo Código ha puesto un notable acento en la 
profesionaliración de la punibilidad en el orden castrense. 
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de servicio de armas», de «fuerza armada>). de los servicios de los buques de 
guerra, de las navegaciones marítima y aérea militares, etc., son cuestiones ine- 
ludibles y pertenecen al ámbito castrense, por lo que nunca son extrañas a la 
asignatura de Derecho Militar. 

Como señalaba QUEROL Y DURÁN (9). entre los elementos típicos 
de cada delito existen elementos comunes y otros singulares, necesitando 
ambos ser interpretados rectamente para que se puedan aplicar con acier- 
to. Generalmente la interpretación gramatical basta para esclarecer su sen- 
tido: en ocasiones. no infrecuentes, sin embargo. algunos de estos elemen- 
tos están constituidos por conceptos rknicos-jurídicos, para precisar los cuales 
no alcanza, desde luego, el mero conocimiento del lenguaje vulgar: en 
otras. más numerosas en nuestra legislación militar, se trata de conceptos 
técnico-milirares. que exigen para las palabras que los expresan una clara 
fijación de alcance. con el apoyo de la terminología profesional corres- 
pondiente. 

Así lo comprendió el legislador, y lo ha comprendido ahora, cuando ha cui- 
dado de redactar cierto número de definiciones oficiales que precisen el au- 
téntico significado de muchos términos usados en la Ley castrense. 

La mayoría de los delitos militares aluden al sujeto activo (el militar que, 
el Oficial <lite...)* en múltiples ocasiones la actividad viene impuesta por un de- 
ber profesional (((realización de la función que al militar corresponda en el cum- 
plimiento de su cometido») (10). Será. pues. indispensable la claridad de los 
conceptos (militar. Oficial, Suboficial. Clase de Tropa. etc...) y de las distin- 
tas ocasiones en que la actividad (u omisión) afecten a los cometidos o fun- 
ciones profesionales específicas. De ahí que nuestro Código aporte las defi- 
niciones de militar, acto de servicio. ucto de servicio de armas, centinela, y 
ffwzn ormadn (entre otras varias que tienen menos relación con el tema de 
que tratamos). 

La «casión en que el delito se comete tiene una relevante importancia en 
orden a fijar. a veces. el tipo de delito concreto que precisa ser calificado, y 

(9) Ohra citada. tomo II. pág. 35. 
( 10) k’id. GRANADOS CASTILLO. A$ClLINO: C‘ottlenrurh U/ Cód;g(J Penul ,Mikrr (obra 
de varios autores coordinada por RODRIGUEZ-VILLASANTE y RLECUA-FRAGA). Edi- 
torial Ciutas. S. A.. 1988. pag. 219. 
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cn la mayor o menor gravedad de la infracción y la consiguiente de la pena 
con la que está conminada en el Código. 

Para aclarar el concepto de alguna de estas ocn.siones. el Código Penal Mi- 
litar establece: 

Arrícrrlo 15: «A los efectos de este Código se entenderá que son acto de 
servicio todos los que tengan relación con las funciones que corresponden a 
cada militar en el cumplimiento de sus específicos cometidos, y que legalmente 
les corresponde.)) 

Artículo 16: (cA los efectos de este Código se entenderá que son acto 
de servicio de armas todos los que requieren para su ejecución el uso, ma- 
nejo o empleo de armas. cualquiera que sea su naturaleza, conforme a las 
disposiciones generales aplicables o a las órdenes particulares debida- 
mente cursadas al respecto, así como los actos preparatorios de los mismos. 
ya sean individuales o colectivos. desde su iniciación con el llamamiento 
a prestarlo hasta su total terminación, y cuantos actos anteriores o poste- 
riores al propio servicio de armas se relacionen con éste o afecten a su eje- 
cución. Asimismo, tendrán esta consideración los actos relacionados de for- 
ma directa con la navegación de buques de guerra o el vuelo de aeronaves 
militares.» 

Constituye el acto de servicio la idea genérica: el acto de servicio dc armas 
es un acto de servicio cualificado por el empleo del arma. y, dentro de este. 
más singularizado aún el de centineh (que. además de realizar acto de servi- 
cio de centinela, lo hace también dentro de un servicio de armas e induda- 
blemente se halla en acto de servicio). 

QUEROL Y DURÁN (ll) había ofrecido un cuadro de los supuestos de 
las distintas actividades de los militares, aplicable a las normas del Código de 
Justicia Militar de 1945. Ampliando el cuadro y adaptándolo al derecho vigente. 
podemos clasificar los siguientes supuestos: 

a) rectos fuera de servicio 
b) uctos de servicio: 
1. servicio normnl 
2. servicio de armus 
- propio: uso de armas 
- preparatorios 
- relacionados con el servicio de armas 

( 1 I ) Ohra citada. tomo II. pág. 137 
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3. servicios especiales: 
- centinela 
- equiparables a centinela: 

patrullas de guardia de seguridad, transmisiones y comunicaciones, 
operaciones de vigilancia, etc. 

- marineros 0 aeronaúticos 
- fuerza armada 

Antes, pues, de ocupamos específicamente del servicio de armas, debemos 
puntualizar el género: acto de servicio. En un sentido amplio, y siguiendo la de- 
finición del derogado Código Marcial de 1945 (12) pocas de las actuaciones de 
los militares podrán estimarse ajenas al servicio. Pudiera decirse que, en esta con- 
cepción extensiva, los deberes que impone a un militar su permanencia en las Fuer- 
zas Armadas son todos los que no se exigen de igual forma a los paisanos, En- 
tendida la definición con amplitud absoluta, holgaría la distinción entre los actos 
de servicio y los que no lo son, y cuantos delitos se cometieran por militares y 
estuvieran previstos en el Código habrían de ser considerados como en acto de 
servicio, siendo así que la propia Ley prevé delitos cometidos fuera de actos de 
servicio. Por ello, para QUEROL Y DURÁN (13), resulta preciso: 

1) Que consista en un acto (valga la redundancia); es decir, en una presta- 
ción personal, una laboro una actividad concreta, y 

2) Que venga esta actividad o prestación impuesta por un deber directo y 
específico en forma que pudiéramos llamar profesional. 

Estos comentarios eran válidos para la definición contenida en el Códi- 
go de Justicia Militar ya derogado. La nueva redacción del artículo 15 del 
Código Penal Militar precisa más el concepto: ya no se habla de deberes, sino 
defrtnciones, y se matiza que talesfunciones han de corresponder a cada mi- 
litar en el cometido de sus específicos cometidos y que legalmente les co- 
rresponda. 

Atendiendo a la nueva formulación del concepto, opina igualmente 
GRANADOS (14) que del artículo 15 se desprende que el acto de servicio 
requiere: 

12) 4on actos de servicio todos los que tengan relación con los deberes que impone al militar 
SU permanencia en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire.» 
(13) Obra citada. tomo II. pág. 260. 
(14) Obra citada. pág. 319. 
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a) Que el militar ejecute una actividad concreta (15). 
b) Que esa actividad venga impuesta por un deber profesional. Si el de- 

ber arranca de la Ley, de los reglamentos y de las órdenes generales no 
hay más dificultad que señalar su fuente. El problema surge, dice AS- 
TROSA HERRERA (16) cuando se trata de órdenes específicas de un 
superior y de actividades oficiosas que no están especialmente deter- 
minadas como obligaciones por la Ley, reglamentos u órdenes genera- 
les. En estos casos es necesario concretar si el acto satisface o no una 
necesidad de la función militar. «Si el acto tiende a beneficiar a algún 
militar en lo particular, el acto no será de servicio» (17). A similar con- , 
clusión llega HERNANDEZ CORRAL (18), para quien el servicio siem- 
pre tiende a un interés impersonal. 

Aunque no todo acto realizado por un militar como tal constituya inequí- 
vocamente un acto de servicio, sí hemos de advertir que la mayoría de las ac- 
tuaciones profesionales militares lo son. Hasta el punto que la prestación del 
ciudadano al participar en el deber constitucional de cooperara la defensa na- 
cional se llama «servicio mililar». 

Para GRANADOS, siguiendo al Diccionario de la Real Academia Espa- 
ñola, servicio equivale aprestación 0 función (por cierto, es un concepto muy 
afín al que define nuestro Código). La frase estar de servicio no quiere decir 
otra cosa que el ejercicio o desempeño actual de una función o cargo. En este 
sentido, servicio supone un nexo de unión entre una persona y una institución. 
En desarrollo de esta idea HERNANDEZ CORRAL afirma que, así como 
la disciplina vincula personas, dando expresión a un orden jerárquico, el ser- 
vicio vincula a personas con una institución, dando origen a un orden funcio- 
nal de actividades que tienden a satisfacer los fines de ésta. En POSADA (19) 

(15) El Código prescinde de la situación en que se encuentra el militar y el lugar en que ejecute 
el acto: el hecho de que el militar se encuentre de servicio no significa que todos los actos por él 
realizados sean actos del servicio, como tampoco lo son todos los efectuados por 4 dentro de re- 
cinto militar. (GRANADOS, obra citada, pág 319.) 
16) Mencionada por GRANADOS, obra citada, pág. 319. 
(17) No es absoluta la frase. Puede pretenderse un fin particular al realizar un acto de servicio o al 
incumplirlo. Lo que descartaría el supuesto sería la realización de un comportamiento que tendiera 
exclu.sivamenre a fines particulares y que no afectara en absoluto al servicio o a su eficacia. 
(18) También mencionado por GRANADOS. obra citada, pág. 319. 
(19) Autores citados por GRANADOS. obra citada, pág 1.658. 
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ya estaba presente la misma orientación. pues al tratar del servicio militar lo 
consideraba. en esencia. como el sistema de prestaciones personales necesa- 
rias para el cumplimiento de ciertos fines del Estado. 

Para el militar. puesfitnción y servicio han de ser términos equiparables. La 
referencia al término xewicio se reitera de forma sintomática en la Lev Regu- 
ladora del Régimen del Personal Militar Profesional de 19 de julio de 1989: así. 
«la función militar es un servicio del Esfado,) (art. primero. 1“. 1) «la condición 
militar la adquieren quienes con una relación de servicios profesionales... » 
(art. 1”. 3); «la presente Ley tiene por objeto regular el régimen del personal 
militar que mantiene una relación de servicios profesionales (art. 3”). Podemos. 
pues, afirmar que. de una forma genérica. la relación del militar con las Fuer- 
zas Armadas es siempre una relucih de servicio. iCuándo estará. pues. el mi- 
litarfuera de acto de servicio, ya que esta situación también está prevista por la 
Ley? 

Entendemos que estará fuera de servicio solamente cuando su actuación 
sea por completo ajena a los cometidos específicos que por su función. como 
militar, le correspondan. 

Y es que el propio concepto gramatical de servicio, equivalente a acción 
J efecto deservir, aplicado a la vida militar, no tiene otro significado que el 
de ser úril a los fines de su Institución, las máximas aspiraciones de la mis- 
ma y que de antiguo se vienen recordando en las Leyes y Ordenanzas mili- 
tares; conseguir el logro del servicio, la eficacia del servicio, la dedicación y 
el celo en el servicio, la discreción en asuntos de servicio, etc... Destacan las 
Reales Ordenanzas este comportamiento moral: «grande exactitud en el ser- 
vicio como virtud que nunca ha de faltar, aunque exija sacrificio» (art. 27); 
<(todo servicio en paz y en guerra se hará con igual prontitud y desvelo que 
frente al enemigo» (art. 30). 

Fundamental, pues, el acto de servicio, es incuestionable que debe gozar 
de una privilegiada protección penal. De ahí que, en el orden punitivo, se re- 
quieran la adopción de cuatro actitudes: 

1) Defensa del acto de servicio contra acciones que lo perjudican y vengan 
desdefuera, castigando a los que ataquen o desacaten a quienes se hallen 
prestando servicios determinados (centinela, patrulla de vigilancia, fuer- 
za armada, etc.) 

2) Defensa del acto de servicio desde denrro, imponiendo sanción 
penal al incumplimiento o cumplimiento defectuoso que supon- 
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ga la infracción o abandono de los deberes inherentes al propio 
servicio. 

3) Matizando las circunstancias modificativas de la responsabilidad en 
atención de la ocasión del servicio o de las repercusiones lesivas que el 
delito puede producir en el servicio. 

4) Considerando la relación con el servicio (o con determinado tipo con- 
creto de servicio) como elemento integrante de infracciones penales es- 
pecíficas. 

Nos abstenemos de traer aquí los supuestos en que la mención del acto de 
servicio. en sentido genérico o en los concretos de servicio de armas, trans- 
misiones, marinero o aeronáutico. etc.. se incluyen en el articulado del Códi- 
go Penal Militar. pues ello supondría citar a la mayoría de los tipos previstos 
por el Código. Lo que sí resulta congruente con nuestro sistema es que se pre- 
cisen los conceptos, definiéndose los correspondientes supuestos, y se logre 
un criterio interpretativo uniforme; lo que. como más adelante analizaremos, 
ya va perfilando la nueva jurisprudencia de la Sala de lo Militar del Tribunal 
Supremo respecto a los criterios aplicables para calificar los {(actos de servi- 
cio)) y los «actos de servicio de armas)) (20). 

B) EL ACTO DE SERVICIO DE ARMAS 

1. ANALISIS DE LA DEFINICION LEGAL 

La doctrina y la legislación conceden una mayor importancia. dentro de los 
actos de servicio, a los de armas, porque, como afirma GRANADOS, en defini- 
tiva la importancia del servicio de armas deriva de ser expresión -directa o in- 
directa, próxima o remota- del fenómeno de la guerra. Es tradicional en la mi- 
licia considerar al de armas como servicio prefererrfe. y, así, el servicio de armas 
se nombrará empezando por el más antiguo, mientras que el servicio mecánico 
inversamente (art. 491 del Reglamento Provisional para el Detall y Régimen In- 

(20) Como escribe MORALES VILLANUEVA (obra citada. pág. 263). 4ntentamos abrir ca- 
mino a un ordenamiento jurídico militar que. al amparo de los conceptos constitucionales. nos 
vaya permitiendo una utilización precisa de cada término.» 
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tenor de los Cuerpos del Ejército; Real Orden de 1 de julio de 1896); norma esta 
que ha pasado a las Ordenanzas de los Tres Ejércitos y al artículo 58 de Ias Rea- 
les Ordenanzas de las Fuerzas Armadas que, al poner los servicios de armas 
corno ejemplo para la realización de los mecánicos, resalta la supremacía de 
aquél. Y es que, como señalan ÁLVAREZ ROLDÁN y FORTÚN ESQUJFJ- 
NO (21) «el que con armas presta un servicio lo es para garantizar la seguridad, 
en el descanso o en el servicio, de otros compañeros, e incluso la propia vida de 
éstos; hechos que en guerra son vitales, así como en paz, máxime en especiales 
circunstancias de actos terroristas, alta incidencia de la delincuencia y antimilita- 
rismo». 

Tanto el artículo 16 del Código Penal Militar, como las precedentes legis- 
laciones castrenses, desde el Código Penal de la Marina de Guerra de 24 de 
agosto de 1888, pasando por los Códigos de Justicia Militar de 27 de septiembre 
de 1890 y de 17 de julio de 1945 nos presentan una descripción amplia y ex- 
tensa de qué se entiende por acto de servicio de armas; descripción que se com- 
pletaba además con otras disposiciones especiales sobre determinados servi- 
cios de armas, como centinela y fuerza armada. 

Los precedentes, y en especial el artículo 256 del Código de Justicia Mili- 
tar de 1945, han sido susruncialmenre respetados, aunque no en detalle. Am- 
bos preceptos (el referido 256 del Código derogado y el actual 16 del Código 
Penal Militar) coinciden prácticamente en la definición del que pudiéramos 
llamar servicio de armas propio: los que requieran para su ejecución (reclaman, 
en la expresión del Código de Justicia Militar) el uso, manejo o empleo de ar- 
mas, conforme a las disposiciones generales uplicubles (0, que rijun en el pre- 
cedente) y a las órdenes particulares cursudus al efecto. El precepto nuevo no 
desciende a tanto detalle en cuanto a los actos de servicio de armas impropios, 
10 que carece en la práctica de trascendencia, por cuanto la referencia de uc- 
tos preparatorios y de los anteriores o posteriores qlle se relacionen COII el ser- 
vicio de armas o afectan u su ejecución, engloba todos los supuestos detalla- 
dos en las leyes militares anteriores, por IO que, a estos efectos, la redacción 
del artículo 16 es suficiente, ya que este precepto, para GRANADOS (22) ma- 
nifiesta el propósito de síntesis que ha privado al legislador. 

(21) ÁLVAIW ROLDÁN, LUIS y FORTÚN E~QUIFIN~, RICARDO: La Ley miplina- 
lia Miliror. Editorial Aranzadi, 1986, pág. 118. 
(22) Obra citada, pág. 325. 
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Llama la atención la prolijidad de los términos empleados en los textos co- 
mentados (23): las armas pueden ser usadas, manejadas, empleadas e incluso 
empuiiadus. Parece como si el legislador no quisiera dejar fuera cualquier su- 
puesto de relación entre el militar y las armas, quizás por aquéllo de «que el 
militar deberá estar siempre sobre las armas». frase de sentido simbólico, de 
carga afectiva entre el militar y las armas. Los términos empleados y ante- 
riormente citados quizás resulten redundantes, porque en un sentido vilgar, 
dentro del uso se comprende también, sin duda, el empleo y el manejo; en re- 
sumen, se trata de la utilización de armas. 

Según el Diccionario de la Real Academia Española (24). Usar equivale 
a «servir una cosa para algo>>; manejar, a «usar, traer entre manos una cosa»; 
emplear, a «hacer servir las cosas para algo». 

En todo caso, teniendo en cuenta que, para las Reales Ordenanzas, usar 
el arma es dkparur (art. 61), podía haberse dicho «uso y manejo de armas», 
con lo cual el uso de arma sería la acción de dispararla, y en «manejo» que- 
daría comprendida todo otro supuesto de utilización (25). 

No es el hecho, empero, de la utilización (en término extensivo) del arma, 
por sí sólo, el definitorio de la situación. Puede haber uso de armas sin servi- 
cio de armas, así como puede ser un acto de servicio de armas, aunque no se 
utilicen. El quid está en que las armas (o el arma, que puede ser en singular) 
deban ser empleadas para el cometido militar de que se trate. En los térmi- 
nos del Código, el uso o manejo de armas debe ser requerido para la ejecu- 

(23) Código de Justicia Militar de 1945. artículo 256: Para los efectos de este Código se conside- 
ra: 1“ Que son actos del servicio todos los que tengan relación con los deberes que impone al mi- 
litar su permanencia en los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire. 2” Que son actos del servicio de ar- 
mas todos los actos militares que reclaman en su ejecución el uso, empleo o manejo de las 
mismas, con arreglo a las disposiciones generales que rijan y a las órdenes particulares que dic- 
ten los Jefes en su caso. Para los efectos penales se refutan también como tales servicios de ar- 
mas, aunque éstas no se empuñen por los militares: a) la ejecución de cualquier maniobra o fa- 
ena marinera o de aeronave, cuyo objeto conocido sea preparar o realizar alguno de los servicios 
expresados en el párrafo anterior: b) el de transmitir. recibir y cumplimentar una orden relativa 
al servicio de armas; c) toda acción preparatoria de armarse o municionarse individualmente, cuan- 
do se halle reunida o llamada la tropa o marinería para formar o para ocupar sus puestos en el 
servicio que les corresponda; d) cuantos actos preliminares o posteriores al mismo servicio de 
armas se relacionen con éste 0 afecten a su ejecución. 
(24) VigCsima edición, 1984. 
(25) GRANADOS. obra citada, pág. 324. 
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ción del servicio. Es. por tanto. el servicio. la forma en que deba ejecutarse. 
lo que califica el acto como servicio de armas o no. La insuficiente dotación 
de armas. cuando el en sí las requiera. no desvirtúa la calificación del servi- 
cio. Por algo los textos legales. muy adecuadamente. se refieren al servicio ne 
armas y no al servicio con armas. Esta necesidad de armas puede derivar: 

a) De disposiciones generales aplicables. ejemplo típico es el caso de las 
~~ark~s tle se~wik~d. reguladas en las Ordenanzas de los tres Ejérci- 
tos. 

b) De órdenes particulares cursadas al efecto. Basta la orden legítima del 
superior de utilización de armas en un servicio para que se esti reali- 
zando un acto de servicio de armas, aunque quien lo realice no cum- 
pla esta orden. 

Los actos de servicio de armas impropios (y. que conste. utilizamos este 
término porque de alguna manera viene siendo tradicional en la doctrina. y 
no porque entendamos que su propia esencia no es de servicio de armas). son 
aqukllos que. sin necesidad de utilización concreta de armas. son preparato- 
rios 0 son anteriores 0 posteriores al mismo. pero tienen relación 0 afectan a 
su ejecución. También deben incluirse en este grupo los actos relacionados con 
la navegación de buques o aeronaves de guerra. Late en el precepto que CO- 
mentamos la consideración de que el servicio de armas suele ser un servicio 
colecrivo que afecta a todos los que lo prestan por igual, sean o no portado- 
res de armas. El propio artículo 16 del Código Penal Militar lo puntualiza con 
rigor .w sean individlrdes o colectivos. Junto al criterio de la colectividad. jue- 
ga también importante papel en este concepto el de la permanencia: se está 
en servicio de armas (se empuñen o no) desde su iniciación con el hmamiento 
a presttrrlo hasta su culminación: hasta su toral termin&jn. Es esta idea fun- 
damental expuesta por la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo a través de 
la Jurisprudencia que. a continuación. vamos a comentar. 

II. CRITERIO JORISPKUDENCIAL DE LA SALA DE LO MILITAR DEL TRIBCNAL 
SUPREMO 

La interesante sentencia de esta Sala. número 32, de 29 de septiembre de 
1989. pondera. en primer lugar, la singular importancia de la protección pe- 
nal del servicio de armas, expresando que <<cuando un Mando Superior, por 
medio de su Asesor Jurídico, recurre en casación para sostener una inter- 
pretación acerca de lo que es un acto tie servicio rle nrmtrs y lo que pudiera 
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constituir un abandono de ta] servicio. está actuando en d~f;wsn de ~tno.~ L-U- 
loresfirndnnlentalc~s que han de mantenerse en los Ejércitos,,. 

Reproduciendo exprcsamentc esta sentencia 10s argumentos de otra an- 
terior de la misma Sala de 21 de mayo del mismo año. decía que. cn inter- 
pretacicín de los artículos 15 y Ih de] Código Pena] Militar. se negaba a ad- 
mitir la sutil distinción entre sinración de scwicio y acre rle .srn*icio. afirmándose 
en dicha resolución que el artículo 16. al tratar de los actos de servicio de ar- 
mas y definirlos como aqukllos que requieren para su ejecución cl uso. ma- 
nejo o empleo de las armas. da un concepto que se caracteriza por su ampli- 
fud remporal, ya que. supuesto cl uso de armas. estima su existencia desde su 
iniciación hasta su total terminación: e, igualmente. que «los servicios de ar- 
mas son servicios de carácterpermanents cualquiera que sea la actividad con- 
creta que durante ellos se realice: Porque el milifar de servicio ~~.sfá sobre la 
urmas rle rno(h) continuo». 

La referida sentencia de 29 de septiembre de 1980. en relación con las ~lrar- 
dias de seguridad (supuesto típico del servicio de armas). insustituibles en los 
establecimientos y Unidades Militares importantes. considera evidente que 
la interpretación que ha de merecer la redacción del artículo 16 no puede ser 
la atribuida por el Tribunal de instancia. pretendiendo equivocadamente que 
los «trozos» dealurra y kscnnso dentro de una guardia tengan virtualidad pro- 
pia y finalidad distinta de los de acrivkiad, dentro del mismo servicio. pues. 
como bien se dice en el artículo 15: «son actos de servicio rogos los que ten- 
gan relación con las funciones que correspondan a cada militar en el cometi- 
do de sus específicos cometidos y que legalmente les corresponde)). o lo que 
es igual. que el acto de servicio supone un conjumo rle acrividaks. con fun- 
ción propia, encaminadas al cumplimiento del objeto o cometido legalmen- 
te dispuesto, siendo en definitiva los «trozos» de una guardia una serie de fa- 
ses del mismo proceso de vigilancia y custodia del puesto encomendado (26): 
Mas las fkes & dicho servicio son actos propios del mismo. 

Sigue razonando la sentencia que establecer la falta de disposición de ar- 
mas por Cabos y Soldados en las fases de descanso y alerta desvirtúa la con- 
sideración de servicio de armas al tiempo empleado en dichas fases. es con- 
fundir Ia insuficiente dotación de un servicio con la naturaleza del mismo. 
Concluye refiriéndose a la correspondencia de todo el servicio prestado con 
la esencia y,finalidad nel bien jrrrí~icamente protegikx en la actividad. por cons- 
tituir el servicio propiamente de armas; y en las fases de alerta y descanso, por 

(26) Como señala el articulo 531 & las Reales Ordenanzas de la Armada: -Protección del per- 
sonal. material e instalaciones militares.>> 
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ser los actos anteriores y posteriores que afectan a la ejecución del primero. 
según la clara expresión del artículo 16 del Código Penal Militar. 

La mención que hace el artículo 16 a las armas resulta en exceso genérica. 
tiene un sentido por una parte absoluto Icualquiera quesea su naturaleza) Y. 1”’ 
otro. bastante ambiguo. Porque ya de por sí resulta difícil determinar qué se en- 
tiende por «arma». ya que, aunque tradicional la distinción entre armas de fue- 
go y armas blancas. es lo cierto que el propio Código Penal común nos da un 
concepto sobre «armas» que coincide con la acepción vulgar: «todo instru- 
mento idóneo para la agresión o la defensa... ». En este concepto entran tanto 
las armas de fuego como las armas cortas. como cualquier objeto o instrumen- 
to de cierta consistencia: una piedra, una azada, un martillo. una estaca. etc. Pero 
es indudable que no todos estos objetos o elementos pueden tener a los efec- 
tos del acto de servicio de armas. la calificación de «armas». Ni. como señala 
CALDERÓN SUSíN (27) cabe en este punto traspasar el criterio interpreta- 
tivo. El Código Penal considera razón de agravación para quienes cometen de- 
lito portando armas, por el potencial peligro y la mayor facilidad en la realiza- 
ción de los hechos punibles, mientras que en la Ley Militar lo que se contempla 
fundamentalmente, en relación con el servicio de armas, es la importancia de 
este servicio, como el bien jurídicamente protegido de forma específica. 

ROJAS CARO entiende que es indiferente que el arma sea o no de gue- 
rra (28), mientras que otros autores, como MORALES VILLANUEVA, 
opinan que se cincunscriben precisamente a las guerras (29). 

Coincide nuestra opinión con la de CALDERÓN SUSfN (30), al expresar 
el Código Penal Militar... «todos los que requieran para su ejecución el uso, ma- 
nejo o empleo de armas. cualquiera que sea su naturaleza...», se comprende a 
todas, de cualquier tipo, que precise el militar para desarrollar el servicio. 

Por ello, tendrá que ser un arma que esté catalogada como tal para el cum- 
plimiento de las misiones encomendadas a los Ejércitos; normalmente serán 
armas de fuego pero cabe también que se trate de cualquier otra (machete 
o bayoneta) siempre que sea reglamentaria. 

Aunque, como hemos señalado, no cabe la aplicación íntegra del concepto 
de armas que facilita el Código Penal, puesto que no se refieren a armas uti- 

(27) Obra citada, pág. 587. 
(28) Citado por CALDERÓN SrJSflV. obra citada. pág. 587. 
(29) Obra citada, pág. 204. 
(30) Obra citada. pág. 589. 
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lizadas por los militares en el servicio. sino a agravar la conducta de quie- 
nes delinquen con ella. aprovechando la superioridad y ventajas y agravan- 
do las consecuencias lesivas. debemos sin embargo referirnos a su artículo 
258. que. al tratar del concepto de ríc~pósiro de urmas de gwrra. reputa como 
tales: 

1) Todas las armas de fuego susceptibles de servir de armamento a la tro- 
pa, con excepción de las pistolas y revólveres. Aquellas no perderán su 
carácter de armas de guerra aunque se trate de modelos anticuados cuan- 
do sea posible adquirir sus municiones en el mercado libre. 

2) Las pistolas ametralladoras. 
3) Las bombas de mano. 

Frente al concepto de armas de guerra. trata el mismo precepto del de armus 
de defensa. considerando como tales a las pistolas. revólveres y pistolas auto- 
máticas de todos los modelos y calibres. con excepción de las pistolas ame- 
tralladoras. 

Todos estos tipos de armas pueden servir. evidentemente. para los come- 
tidos de servicios militares. además de otras. y por tanto son aptas para cali- 
ficar un servicio, cuando dichas armas se utilicen reglamentariamente o en vir- 
tud de orden legítima, como servicio de armas. Es interesante señalar la 
antigua sentencia de la entonces Sala Sexta del Tribunal Supremo, de 22 de 
octubre de 1931. para la cual era indiferente que el servicio de armas se pres- 
te sin fusil. pero con correaje y cartuchera con municiones. Más antigua to- 
davía. la jurisprudencia del Consejo Supremo de Guerra y Marina afirmaba 
que “por arma se entienden lo mismo las armas de fuego que las armas blan- 
cas» (sentencias de 27 de mayo de 1883.3 de julio de 18X6.6 de diciembre de 
1905 y 4 de mayo de 1907). 

En definitiva. lo que marca el concepto es el contenido del Reglamento de 
Armas (Real Decreto 2179/81 de 24 de julio). que considera armas de guerra: 

a) Las que tengan dispositivo ametrallador o automático. 
b) Las pistolas y revólveres a que puedan adaptarse un culatín. 
c) Las que el Ministerio de Defensa considere como tales armas de guerra. 

Iv. SERVICIOS DE ARMAS ESPK-IALES 

De una forma específica e independiente se definen dos situaciones que, 
evidentemente. participan también de la naturaleza de servicio de armas: 

centinela, y 
1 fuerza armada. 
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Otros dos tipos de servicios asimilados a los de armas se incluyen en ei ar- 
tículo 16 del Código Penal Militar: 

- navegación de hirytre de perra. 4 
- nabqacih de aeronu~x~ milirar. 

Y. por último. un supuesto particularísimo: 

- servicio de urtrws de Iu Gtiurdia Ciril. 

a) Centirwlu 

Nos da el concepto. a efectos penales. el Código Penal Militar en su Ah- 
arlo II: 

(<A los efectos de este Código se entenderá que es Centinela el militar. 
que en acto de servicio de armas y cumpliendo una consigna. guarda un 
puesto confiado a su responsabilidad. Tienen además dicha considcra- 
ción los militares que sean: Componentes de las Patrullas de las guar- 
dias de seguridad en el ejercicio de su cometido; Operadores de las Re- 
des Militares de Transmisiones o Comunicaciones durante el desempeño 
de sus funciones: Operadores de Sistemas Electrónicos de Vigilancia y 
Control de los espacios terrestres, marítimos y aéreos confinados a los 
Centros o Estaciones en que sirven. durante el desempeño de sus co- 
metidos u Observadores Visuales de los mismos espacios.» 

No es propiamente propósito de este artículo estudiar el concepto de cen- 
tinela, como materia del mismo: pero no podemos obviar traer aquí una con- 
creta referencia, siquiera para insistir en que el centinela siempre se encuen- 
tra en servicio de armas aunque goza de una protección especial más específica. 
Pero existe además otra importante razón: y es la de que el centinela no ac- 
túa solo. sino dentro de un conjunto de g:rrurdia milirar que está realizando un 
servicio de armas colectivo. El centinela es tal desde que ocupa su puesto y 
hasta que es relevado por su Cabo; pero. antes de entrar en puesto y después 
de dejarlo. sipe en acto de servicio rle armus. El que abandona la guardia an- 
res o después de haber ocupado su puesto dc centinela no comete el delito es- 
pecífico de abandono de puesto. propio de centinela, pero sí el de ubundono 
de servicio tle cvmrrs. Al efecto recordamos aquí la sentencia de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, anteriormente comentada. 

En muchas ocasiones será difícil discernir. dada la definición legal, si se está 
en presencia de un centinela o de un militar en servicio de armas; dudas que 
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pueden surgir sobre todo de la segunda parte del artículo 11. Aparecen. en- 
tre otras. las siguientes interrogantes: 

;,Cómo y cuándo un buque de guerra o aeronave militar podrá ser centi- 
nela: cuándo y cómo se les podrá catalogar como fuerza armada y cuando y 
cómo se tratará de un supuesto normal de servicio de armas‘? 

i,No será confusa la distinción entre fuerza armada y patrulla de seguri- 
dad... en qué consiste y cuál es el cometido. que cl Código no define, de es- 
tas patrullas de seguridad..? 

Estas dudas se traducen a veces en problemas competcnciales. ya que la 
protección penal de la fuerza armada. así como del buque y aeronave milita- 
res. se halla. según la persona que participe en el delito. en el Código común 
y en el militar. Al efecto, podemos. como ejemplo reciente, hacer referencia 
a la sentencia del ‘Tribunal Supremo. en conflicto de jurisdicción número 
kV1988 de 14 de diciembre de 1989. respecto a presunto desacato de un pai- 
sano a una patrulla de seguridad compuesta de quince hombres portando ar- 
mas de fuego largas. con motivo de haber sido interceptado y parado dicho 
paisano cuando circulaba por una carretera. La Sala Especial de Conflictos 
de Jurisdicción decidió la competencia a favor de la jurisdicción ordinaria, lo 
que argumentó de la siguiente forma: 

«... a) porque si el culpable de la acción fuere “el paisano”. es cuanto 
menos dudoso que le pueda ser aplicado el artículo 85 del Código Pe- 
nal Militar, pues aunque el concepto de “centinela” que define el ar- 
tículo ll del mismo texto se amplía a “los militares que sean compo- 
nentes de las patrullas de la guardia de seguridad”. no cabe olvidar que 
el ejercicio de esa “guarda” debe quedar ceñida a los territorios o es- 
tablecimientos militares, pero no cuando se ejercita fuera de ellos y. 
en concreto, en una carretera o camino de uso público. y, por tanto. 
accesible al tránsito de cualquier ciudadano: b) por tanto. ante esa di- 
ficultad interpretativa del concepto de “centinela”. en el caso enjui- 
ciado, es más lógico y claro acudir para ese posible enjuiciamiento a 
lo establecido en el articulo 235 bis, párrafo tercero. del Código Pe- 
nal Ordinario, cuando sanciona al que “desobedeciere órdenes de 
fuerza armada: c) finalmente. si se entendiera que fue “el militar” el 
causante de amenazas o coacciones, bien graves, bien leves, frente a 
un “civil”. la competencia jurisdiccional se nos presenta aún con ma- 
yor claridad. pues tal competencia ha de medirse o decantarse. no en 
base a la cualidad militar o civil del agente de la acción. sino, con ca- 
rácter exclusivo y excluyente. en fundamento a la naturaleza del de- 
lito encausado.» 
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h) Fuerza Armadn 

El concepto aparece definido en ambos Códigos. Penal Militar y Penal CO- 
mún. 

Expresa el primero de ellos en su Artículo 10): 
«A los efectos de este Código se entenderán que constituyen fuerza armada 

los militares que. portando armas y vistiendo el uniforme. presten servicios 
legalmente encomendados a las Fuerzas Armadas. reglamentariamente or- 
denados, así como, en las mismascircunstancias. los miembros de la Guardia 
Civil cuando, prestando servicio propio de su instituto. así lo disponga la LeY 
a la que se refiere el artículo 104.2 de la Constitución.» 

Por su parte, el Código Penal común, en su artículo 235 bis. dispone que... 
«se entenderá por fuerza armada los militares que, vistiendo uniforme y por- 
tando armas, presten un servicio que legalmente esté encomendado a las 
Fuerzas Armadas y les haya sido reglamentariamente ordenado.» 

Caracteriza, pues. la fuerza armada, la forma ostensible de llevar armas 
el militar, vistiendo uniforme, cuando realiza un servicio de armas. Al ser la 
fuerza armada el sujeto pasivo de los delitos que al respecto se tipifican en 
ambos códigos, se exige siempre, como elemenro típico específico, el que los 
militares que presten servicio de armas se den a conocer como actores de tal 
cometido: las armas y el uniforme deben ser visibles; no basta que el servicio 
sea o no conocido: ha de ser cognoscible. 

Como pone de relieve MORALES VILLANUEVA (31). la exigencia de 
uniforme es debida a la exteriorización de su condición militar, y aunque SU 

USO es obligatorio en todos los actos de servicio, en algunos casos la autori- 
dad militar puede dispensar su utilización (art. 188 de las ordenanzas); en es- 
tos casos carecen de la protección debida a la fuerza armada. 

Por la mirma razón. para CALDERÓN SUSíN (32) el requisito de que 
el militar de uniforme haya de portar armas, al objeto de considerarse fuer- 
za armada. exige además que las lleve de forma perceptible; o sea, a la vista 
de los demás. externamente. ya que. si se le protege penalmente de forma es- 
pecial y cualificada, es por el hecho de llevar armas (33). 

Al fin y al cabo se trata de la protección de servicio militar de armas, ya 
que, como expone el mismo autor, al comparar los preceptos sobre la mate- 
ria de ambas legislaciones, militar y común, racionalmente no puede recibir- 

(3 1) Ohra citada. pág. 263. 
(31) Ohra citada. pág.558. 
(33) 
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se que. aunque se haga con técnicas distintas. se protegen intereses diferen- 
tes. cuando la raíz de todos estos preceptos es idéntica, y no es otra que la de 
proteger la función propia de los militares cuando desarrollan lrn servicio de 
armas; o. si se prefiere. la normal ejecución de éstos. Del artículo 235 bis del 
Código Penal sale reforzado el principio defirncionalidad del principio de au- 
toridad, en concreción a los servicios castrenses de armas, como relevante as- 
pecto organizativo de la Defensa nacional (34). 

c) Navegación de buques de guerra y de rreronnves militwes 

El Código de Justicia Militar. en su redacción por la Ley Orgánica WW, 
incluía en su artículo 312 dentro de la fuerza armada la ejecución de cualquier 
maniobra o faena marinera o de creronave, cuyo objetivo reconocido sea pre- 
parar o realizar algunos de los servicios expresados en el párrafo anterior (de- 
finitorio del servicio de armas in genere). Y. concretando más el concepto. res- 
pecto del buque de guerra. expresaba que asimismo se refutará fuerza armada 
al Comandante ,v dotación de un buque de guerrn en navegación dentro de las 
aguas jurisdiccionales españolas y, además, en alta mar respecto de los buques 
mercantes de bandera española y su tripulación y pasaje. 

Cuando se habla de buque de guerra no se piensa normalmente en el con- 
junto de bienes materiales (casco. máquina, armamento, etc.) que lo compo- 
nen, sino en el complejo material y humano (buque y dotación) que forman 
lo que. en toda propiedad. se conoce como unidad naval. 

Los Códigos, sin embargo, no siempre se atienen a esta configuración 
unitaria: hay una protección penal a la integridad del buque (contra los me- 
dios o recursos de la Defensa nacional), que puede corresponder a la Juris- 
dicción Ordinaria (a través de delito común) o a la Militar. según la condición 
del responsable (paisano o militar); y, hay. por otra parte, una protección al 
servicio que en el buque se presta. (La misma consideración vale respecto de 
la aeronave militar.) 

Pero aún dentro del Código Penal (ver art. 153 bis) el elemento humano 
no está desechado, agravándose el delito cuando comporta un peligro para 

(34) Para QUEKOL Y DURAN. al objeto de esta tutela es el interés público militar de preve- 
nir y de reprimir las ofensas a la Fuerza Armada para garantizar el seguro y eficaz cumplimien- 
to de los más delicados y celosos entre todos los servicios que a un soldado pueden encomen- 
darse. Obra citada. pág. 404. En el mismo sentido se ha dicho que «entrana como fundamento 
la idea de garantizar los respetos que el Ejército necesita para llenar su cometido>>. CONEJOS 
D’OCÓN. ANTONIO. Ohservaci»nes para aplicacih del C‘ódip de fusficia Milirar, Imprenta 
Domenech. Valencia. 1895. pág. 380. 
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la vida o integridad de las personas (normalmente el peligro lo será para la 
dotación o tripulación del buque o aeronave). Quizás por ello el prop,io Ch- 
digocomún emplea, en la rúbrica. la palabra «atentado>>. que. según GOMEZ 
CALERO (35). no parece teóricamente la más apropiada. 

Respecto del buque de guerra. o más propiamente, de su Comandante !: 
dotación, opinamos decididamente que. a efectos penales, siempre consh- 
ye fuerza armcida, aunque en el texto definitorio actual no exista ya la Con- 
creción antes aludida, introducida por la Ley Orgánica 9180. Es indudable que. 
cuando en un buque de guerra se realiza algún acto de servicio de armas por 
su personal militar uniformado. existe a bordo fuerza armada (uso. manejo 
o empleo de armas; uniformidad, visibilidad de las armas). Difícil es encon- 
trar algún hipotético supuesto en que. en un buque de guerra en activo -aun- 
que no se halle en navegación-, no participe al menos parte de su dotación 
en acto de servicio de armas (36). iPuede acaso imaginarse que un buquede 
guerra, aunque se halle fondeado o atracado, puede carecer de individuos ar- 
mados, de centinelas, de guardia militar, etc.‘? ;acaso no es por propia esen- 
cia el buque de guerra una institución permanentemente armada.,. y no ya de 
armas individuales. sino de armamento poderoso y sofisticado, como ame- 
tralladoras, cañones, torpedos, etc . ..? El Comandante del buque, estando a 
bordo y como Jefe de un complejo armado, jno está permanentemente en ser- 
vicio de armas? iExiste algún momento en que el buque se halle sin Oficial 
de guardia, sin Suboficial y Cabos de guardia, sin centinelas, sin tripulantes 
en servicio de guardia? . . Gno se realizan siempre estas guardias con el uso, ma- 
nejo o empleo de armas..? 
En ocasiones, el buque de guerra podrá tener también la consideración de cen- 
rineh (37), cuando le hayan sido asignadas misiones propias de patrulla de se- 
guridad (38) en determinadas zonas o espacios marítimos, en cometidos de 

(35) En la otra citada: 1.a reforma de los delitos contru la Defensa Nacional. pág. 374: <(La pala- 
bra arrnrado que se utiliza como nonle/ iuris no parece particularmente feliz. A nuestro modo 
de ver. solamente puede ser aceptada si la tomamos en su acepción más amplia y comprck’a. 
como “delito o exceso grande”. en lo que CF posible incluir “alentados contra la propiedad” j 
contra distintos bienes jurídicos que vienen lesionados por la infracción punible; pero no podía 
ser admitidos en el sentido que se confiere al término atentado en el Código Penal como agre- 
sión aautoridades. agentes de la autoridad o funcionarios. delitos que constituyen el “atentado 
propio”. 
(36) QUEROL Y LOMBARDERO. JOSÉ FRANCISCO: «La Protección penal del Buque de 
Guerra en el Código de Justicia Militar: su consideración como Fuerra Armada.» Revisra Ge- 
neral de Morirro. marzo de 1983. págs. 40 a 4 14. 
(37) ES sintomático que el nombre de Kentinela,, haya sido asignado a un buque de la 
Armada. 
(38) Por cierto. no existe una definición legal de este concepto en nuestras leyes militares. 
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vigilancia y protección. alerta y custodia u otros propios del centinela. El ar- 
tículo 11 del Código Penal Militar no sólo equipara las patrullas de seguridad 
al centinela. sino que tambith contiene igual equiparación respecto de los ope- 
radores de sistemas electrónicos de vigilancia y control de los espacios terrestres. 
marítimos y aéreos confiados a los centros o estaciones en que sirven duran- 
te el desempeño de su cometido y observadores visuales de los mismos espacios. 
Qué duda cabe que estos cometidos de vigilancia. control u observación pue- 
den llevarse a cabo, máxime en espacios akreos y marítimos. desde un buque 
de guerra o una aeronave militar. 

d) Servicios de la Guardia Civil 

Sería erróneo suponer que la única consideración de la Guardia Civil. a efec- 
tos penales. sea la defirerzrr armada. El carácter militar de este Instituto (39) 
no está limitado a esta sola consideración, aunque sea la única expresa a que 
se refiere el Chligo en su artículo 10 (... ((así como. en las mismas circunstancias, 
los miembros de la Guardia Civil. cuando. prestando servicios propios de su 
Instituto así lo disponga la Ley a que se refiere el art. 104.1 de la Constitu- 
ción»). La Ley de «Fuerzas y Cuerpos de Seguridad),. en su artículo 7.3 (40) 
también alude a ese carácter de fuerza armada de la Guardia Civil pn elnrm- 
plimienro de las misiones de carcícter militar que se les encomiende dc acuer- 
do con el ordenamiento jurídico. 
En cometidos militares, pues. si la Guardia Civil es o puede ser fuerza arma- 
da, quiere ello decir que está en servicio de armas y. por ende. también en acfo 
de servicio. A los efectos de acometidas del exterior. la protección penal del 
servicio lo será. evidentemente. dentro de la protección a fuerza armada: 
pero cuando sea el individuo de la Guardia Civil quien cometa delito por aban- 
dono o incumplimiento de su misión, se tratará de delito cometido en acto de 
servicio de armas. o en acto de servicio. según las circunstancias. De igual ma- 
nera le serán de aplicación ala Guardia Civil los preceptos penales relativos 
al cenhzela, cuando alguno de sus miembros preste este específico servicio. 
La dificultad mayor surge de las distintas consideraciones legales asignadas 
a la Guardia Civil. Según la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, esta con- 
sideración es triple (41): 
1) La de agente de autoridad en el ejercicio de sus funciones judiciales. 

(3Y) Vid. MORALES VILLANUEVA. obra citada. pág. 270. 
(40) Ley Orgánica 2/15)X6. de 13 de marzo. 
(4 I ) Artículo 7”. apartados 1.2 y 3. 



2) La de Autoridad, cuando se cometa delito de atentado, empleando en la 
ejecución armas de fuego, explosivos u otros medios de análoga peligrosidad. 
que puedan poner en peligro grave la integridad física. 
3) La de firerza armadc en las circunstancias expresadas. 
El sistema. escribe CALDERÓN SUSíN (42) no es precisamente sencillo. 
El quid está en establecer con claridad cuales sean las misiones de carácter 
militar propias de la Guardia Civil. pues ello es lo que determinará. en cada 
caso. si se halla o no en acto de servicio. o en acto de servicio de armas. o si . 
constituye fuerza armada. 
De acuerdo con MORALES VILLANOVA (43). cabría considerar como mi- 
siones militares de la Guardia Civil en tiempo de paz: la custodia de costas, 
fronteras, puertos. aeropuertos y centros 0 instalaciones que lo requieran, cuan- 
do se efectúen bajo directrices emanadas del Ministerio de Defensa; también, 
la conducción de presos por disposición o condena de Jueces y Tribunales Mi- 
litares. asimismo cuando presten servicios de protección de centros, depen- 
dencias e instalaciones de las Fuerzas Armadas, y cuando presten servicios 
en sus propios acuartelamientos. 



PROBLEMATICA DE LOS CREDITOS DOCUMENTARJOS Y DEL 
ARBITRAJE EN LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA* 

Agustín CORRALES ELIZONDO 
Teniente Coronel Aditor 

Doctor en Derecho 

SUMARIO 

1. EL CREDITO DOCUMENTAR10 EN LA CONTRATACION PUBLICA 

A) INTRODCCCION 

Es habitual. y a veces casi imprescindible en el comercio internacional. que 
se pida la mediación de un banco para realizar el pago por cuenta del com- 
prador tras el examen y recepción de los documentos representativos de las 
mercancías. En el caso más general se denominará al sistema “pago contra do- 
cumentos)) o ventas en las que el vendedor recibe el pago como beneficiario 
de un crédito abierto a su favor por el comprador, con la peculiaridad de que 

* Ver nota al final del articulo. 



el banco corresponsal intermediario (normalmente ubicado en el país del 
vendedor) realizará los pagos conforme a las instrucciones recibidas de otro 
banco ordenante o emisor del ckdito (que se encontrará lógicamente en el 
domicilio del comprador), pago éste a verificar cuando se haya comprobado 
que los documentos representativos de las mercancías están en regla. 

En definitiva. es un sistema de agilizar los pagos en el extranjero y además 
garantizar los abonos al momento del embarque de los efectos vendidos. Se 
encuentra generalmente admitido y se rige internacionalmente por las «Re- 
glas y Usos Uniformes relativos a los créditos documentariow. (en adelante 
RR.UU .) que han tenido sucesivas redacciones por parte de la Cámara de CO- 
mercio Internacional -la última revisión es de 1983-. Reglas éstas que cons- 
tituyen un eslabón más en lo que se ha venido denominando nueva 1r.u mer- 
ctrroriucon asunción internacional generalizada con propósito de generalidad 
unificadora. En este mismo sentido, la jurisprudencia española (SS. IT. SS. 
de 30-07-76 y 27- 10-84) recogen estas ideas. En la primera. al decir: «Es in- 
discutible la aplicación para la resolución de las controversias a que dé lugar 
el cumplimiento del convenio que el crédito documentario significa la normativa 
contenida en las RR.UU....bb , partiendo dc la sumisión expresa de las partes 
(considerando primero), siendo este convenio inserto en el crédito docu- 
mentario «una operación independiente del contratode compra-venta que le 
sirve de base)) (considerando tercero). 

Las RR.lJU. son. por tanto, la fuente básica reguladora de las relaciones 
contractuales y comerciales para cuya ejecución se asumen por las partes. 

Entendido cl contrato administrativo como una figura impuesta por la 
realidad. proyectamos la problemática de los créditos documentarios sobre la 
contratacicín administrativa entendida en sentido amplio. es decir, como la to- 
lhhd de relaciones entre la Administración y los particulares nacidas por apli- 
cacicin dc una tknica contractual. con inclusión de la generalidad de los en- 
tes públicos como sujetos contratantes v con la doble perspectiva de proyección 
de normas jurídico públicas y jurídico pkwkts sobre los contratos. con admisión 

86 



de todas las figuras y posibilidades de forma abierta, en la línea de W. JE- 
LLINEK (Verwakungsrechr, 3 ed.) y FORSTHOFF, en Alemania. y ZANO- 
BINI en Italia (CIUso di diritro rtmminisrrrrrivo, val 5. 5” ed.). 

En determinados contratos. el Estado es habitualmente comprador a ex- 
tranjeros. o en el extranjero. de bienes de equipo. armamento. material in- 
formático y de alta tecnología. entre otros objetos de comercio. En el mismo 
sentido. los demás entes públicos pueden verse obligados dentro de sus com- 
petencias a verificar importaciones para el cumplimiento de sus fines. En 
ocasiones -las menos- nos encontramos con relaciones interestatales. pero 
lo normal será el contrato con empresas extranjeras. privadas o públicas. en 
una situación que se aleja de la posición de prepotencia y relativo privilegio 
que otorga la legislación de contratos del Estado contenida. en su regulación 
básica. en la L.C.E. de 8-4-65. parcialmente reformada por la de 17-3-73 y de- 
sarrollada por el Reglamento (R.C.E.) de 2.5-l I-75. con sucesivas modifica- 
ciones. al margen de una profusa y extensa legislación complementaria (2). 

A la peculiaridad de la condición de estos contratos de los entes públicos 
se suma la circunstancia de la condición de extranjera de la otra parte, con lo 
que ello lleva consigo de problemas sobre ley aplicable. Tribunales competentes. 
posibilidad de arbitrajes y otros. Por otro lado. nos encontramos que. las más 
dc las veces. el contrato causal será un suministro comprendido en la Ley y 
R.C.E., o un arrendamiento de obra (posiblemente asimilable a los tipos clá- 
sicos). pero. evidcntcmente. cuando se acuerda el pago por el sistema de cré- 
ditos documentarios. la figura (aunque la caractericemos como contrato au- 
xiliar del principal) no está comprendida en la legislación básica ni aún 
analógicamente. En este apartado se trata de estudiar qué tratamiento ha dc 
otorgarse al contrato y si surgen especialidades por la presencia de la Admi- 
nistración. Asumida la participación del Estado u otro ente público y califi- 
cada la naturaleza del contrato. procederá el análisis. desde el ángulo de la prc- 

(2) La L.C.E. supuso. como dice VILLAR PALASí [Villar Palasíy Villar Ezcurra. f’rr~~cr~ioc tk 
Derecho Adn~inirrrori~,o. Seccitin de Puhlicacioncs de la Facultad dc Derecho f I!.C. de Madrid). 
Madrid. lY83. págs. 47 y siguientes). una ~codificacitin~~ en una materia dispersa. Hoy cabría plan- 
tearse grandes dudas en relacicín a la permanencia de dispersicín que. aun en los canales princi- 
pales de la L.C.E. y su Reglamento. con venturosa actualización de éste último. casi siempre con 
rapidez. sigue siendo una legislación un tanto farragosa v casi inaprehensible. Aquella Ley tuvo 
la virtud de otorgar autonomía al Derecho administrativo en este campo. tratando de no man- 
tener servidumbres con el Derecho Civil. El importante matiz SC apuntaltl con la reforma de I Y73. 
haciendo que surgiera la figura del contrato administrativo con una dogmátrca independiente - 
una naturaleza propia. Incluso. cuando nos encontramos con los contratos privados celebrados 
por ente público. la peculiaridad de la intervención de la Administracicín dejará su impronta > 
sus consecuencias. 
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paración, iniciación y perfección. que es el objeto de nuestro planteamiento 
acerca de los problemas de determinación del banco emisor. relaciones con 
éste. dilucidar si el beneficiario puede decidir o vetar directa o indirecta- 
mente al banco elegido y la conveniencia. incluso, de adoptar medidas diri- 
gidas a una economía de costes e intereses y de menor salida de divisas en or- 
den a conseguir, al menos, que el banco (1) sea de nacionalidad española. 

Por último, como cuestión que creemos también previa al desarrollo del 
contrato, trataremos el ya aludido problema de la solución de controversias. 
Tribunales competentes y posible utilización del arbitraje. en relación con la 
jurisdicción aplicable al contrato principal. 

B) CAR~TERDELCONTRATO DECRÉDITODOCUMENTARIOCONINTERVENCIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

El contrato administrativo exige que uno de los sujetos contratantes, al me- 
nos, sea una entidad administrativa. No obstante, esta visión subjetiva no pue- 
de ser la decisiva. Por ello han sido utilizados otros diversos criterios para dis- 
tinguir los que tienen carácter administrativo o civil. GARRIDO FALLA (3) 
señala como tales el de la jurisdicción competente, el de la forma y el del ob- 
jeto y contenido del contrato (4). 

(3) (3. FALLA, F.. Trutudo de Derecho Adminismtivo. val. II, décima edición. págs. 39 y siguientes. 
(4) De acuerdo con el criterio jurisdiccional serían administrativos los contratos sometidos ala 
jurisdicción contencioso-administrativa. criterio de carácter adjetivo excepcional que tal vez pu- 
diera tener cierto respaldo a la sombra de la vieja Ley de lo Contencioso de 1884 que, en su ar- 
tículo 5”. proclamaba la sumisión a los Tribunales de tal carácter de los contratos de la Admi- 
IdraCión Central. provincial y municipal para obras y servicios públicos de toda especie)). Como 
sei& FERNÁNDEZ DE VELASCO (Los contratos administrativos, 2” edición). la jurisdicción 
no afecta a la esencia de los contratos. 
De todos modos pensamos que. con todo. no deja de ser esencial (valga la redundancia) la con- 
secuencia de la sumisión a los Tribunales de lo contencioso. 
El criterio de la forma ha sido tildado de insuficiente, aunque a veces fue tomado en cuenta por 
la jurisprudencia (cfr. MORENO GIL, Contratos udminjstrutivos, Instituto de Estudios Fiscales). 
Generalmente. la doctrina y la jurisprudencia adopta el criteriodel objeto y contenido del con- 
trato. entendiendo que éste será administrativo si tiene por objeto un servicio público, postura 
que mantiene la jurisprudencia, aún en casos en que el objeto del contrato sea un «elemento com- 
PlementXio de un servicio» (SS. TT. SS. de 1 l-3-85 y 26-I I-85). Asimismo se seaala que pOSi- 

Hemente la idea de servicio público no sea suficiente y habría de cumplimentarla con la exis- 
tencia de clásulas exorbitantes (G. FALLA. cit. págs. 41 y 42) precisamente porque éstas son 
consecuencia lógica de que el objeto del contrato sea un servicio. ÁLVAREZ GENDíN (1.0~ 
contrutospúblicos, Madrid. 1934) centra la distinción en la <<situación privilegiada>> de la Admi- 
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En la mayoría de los casos nos vamos a encontrar. en relación al proble- 
ma que analizamos, con que el crédito documentario será la forma de pago 
acordada entre el ente público administrativo y el particular. generalmente ex- 
tranjero, para el cumplimiento de un contrato de suministro o de prestación 
de servicios. De esta forma, el contrato principal -suministro- sería. en 
principio. administrativo por razón del sujeto y del objeto. así como por el cri- 
terio jurisdiccional, cuando el suministrador o realizador de los servicios o la 
obra admita nuestros Tribunales para la resolución de las controversias. Aun 
en tal caso. el contrato de crédito documentario iría en paralelo al principal 
y con vida propia, aunque su origen o causa estuviese en una o varias cláusu- 
las del pliego del suministro. 

Ahora bien, actualmente. como ha puesto de manifiesto la doctrina (S), en 
relación a la idea de suministro. las modificaciones en la legislación española en 
la materia. introducidas por los RR. DD. 931M y 2528/866. para adoptar nues- 
tra normativa a la Comunidad han ampliado el espectro característico del su- 
ministro para abarcar en su seno prácticamente a todo tipo de compras de bie- 
nes muebles por parte de la Administración. «salvo la adquisición de propiedades 
incorporadas y los títulos representativos de capital. que se regirán por la Ley 
del Patrimonio del Estado» (art. 237 R.C.E.). Por consiguiente ha desaparecido 

nistración. GARCíA TREVIJANO (Principios sobre COIII~~JIOS de la Adminisrración). REL. nú- 
mero 87 se inclina por afirmar que las cláusulas exorbitantes no son la causa. sino la consecuen- 
cia de la distinción. Apoyó también la tesis del servicio público ENTRENA CUESTA. Consi- 
deraciones sobre la teoría general de los contratos de la Administración (R.A.D. número 24. 
IY57. págs. 62 y siguientes). En la doctrina italiana GIANNINI (Dirirro Administrarivo. 1. Ui- 
Ián, 1070) habla de los contratos de (<objeto público» a los que. a diferencia de los que se rigen 
por el Derecho común o el Derecho privado especial. se aplica el Derecho público. ZANOBI- 
NI (Corso di Dir$ro Adminisrrurivo) asume que la Administración asume una posición princi- 
pal. En Francia JEZE (Principios generales de Derecho Adminisrrarivo, Buenos Aires. 1948) alu- 
de ala teoría del acto condición ya que el contratista queda sometido a una disposición general. 
Idea similar a la que plantea 0: MAYER y la doctrina alemana,que identifica como el <<someti- 
miento» del particular. GARCIA DE ENTERRIA, E. y RAMON FERNÁNDEZ, T.. Curso de 
Derecho Adminisfrufivo 1, Cívitas, Madrid. 1983. págs. 643 y siguientes. señalan como la delimi- 
tación del contrato administrativo <cse hace por su vinculación. según la tradición de nuestro de- 
recho. a la finalidad de obras y servicios públicos. expresión que ha de entenderse en el sentido 
de giro o tráfico peculiar de la Administración y no en el de servicio público en sentido técnico. 
como ha puesto de manifi,esto, en parte. la jurisprudencia. Por otra parte. PARADA (Derecho 
Adminisrrarivo) y MARTIN RETORTILLO. han sostenido la oportunidad de la unificación ju- 
risdiccional en ,el marco de lo contencioso. cuestión ésta no asumida generalmente. ENTE- 
RRIA y RAMON. E (cit. pág. 650) consideran mas razonable que. en un cierto sector contrac- 
tual, la Administración no disponga de tal privilegio. Tiene interés también el análisis de la idea 
de servicio público, a estos efectos, en FERNÁNDEZ GARCÍA. JUAN JESÚS. Definiri& de 
serviciop~íh/ico:su aplicacicin alproblema desuministro degas (Ed. Aranzadi. Pamplona, 1984). 
(5) Vid., por todos, G. FALLA; cit. pág. 54. 
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la nota de prestación continuada o relación sucesiva característica del suminis- 
tro como contrato de duración. Entendemos que no se trata de una ampliación 
en sentido conceptual del suministro como contrato atípico en el marco de las 
ventas especiales (6). sino de una extensión del ámbito de la contratación ad- 
ministrativa a supuestos de compraventa antes resulados por el Derecho Civil. 

(6) El contrato de Suministro. no introducido en sentido propio en nuestro derecho administrativri 
(en el dcrccho común es alípico. como se sabe) hasta la 1.e); dcl Patrimonio deI f:stado dc 15-4-M 
y &tarrollado luego en la Rase XIV de la Le!’ dc Bases de C .E. v cn la normativa fwslcrior. cn par- 
te vamos a interpretarlo en sentido amplio. comprensivo del conjunto de posibles adquisiciones a 
realizar por un ente público. El suministro ha evolucionado en la Ic~islacion española LIC contratos 
del Estado cn distintos asp~tos. recientemente. de un lado. en cuanto a las formas dc adIudicación. 
desde el I-l-% SC admite la suhasta nuevamente como sistema ordinario dc contratacicin. que ha- 
hía sido eliminado en el Texto de X-4-65 yen la ley 5’73. dc 17 de marlo. La subasta coexistirá con 
el concurso y con la contratación directa. Csta última cn los casos del artículo 87 R.C.E.. supuestos 
éstos similares a los admitidos cn las directrices comunitarias. 
En cwtto a Icn requisitos dc las cmpresas cxtranjcrds cn cl contrato de suministros scrlín únicamente 
las del artículo24. R.C.E..de capacidad para contratar según la legislacicín de su nacionalidad. cxis- 
tencia de reciprocidad respecto a empresas españolas y sumisión a los tribunales españoles en las 
materias y cuestiones derivadas del contrato. aunque sobre esta exigencia dehc formularse una con- 
sideración o matiz. el derivado de la posible aplicacion de las ~~norrnas~~ v usos vigcntcs dcl comcr- 
cio internacional (art. 33Y R.C.E.) y la posibilidad del arbitraje comercial internacional. al que nos 
referiremos Nlfìne en este trabajo (vid sup. ap. Vil. 
Vamos a ahordar aunque brevemente dos cuestiones que. cn una dinámica internacional del con- 
trato. serán controvertidas. Sc trata del per;c&rnr rei. por un lado v de Ia erce@~ ~O,I &rrp/eri co!r- 
rmms. por otro. 
En relación a la primera. como se sahe. consiste cn que. de acuerdo con el arGcuJo 261 R.C.E. el 
rie~@~ v vewru de la cosa es del contratista hasta TU entrega a Ia Administración. Pues bien. pare- 
cc prudente que en las situaciones de entrega instrumental y embarque de mercancías Se provea a 
Una SinguIar vigilancia v atención. tratando‘por otra pane de prefijar contractualmente la regla alu- 
dida del riesgo y ventura. que constituye uno de los pilares [radicionales en contratación pública. 
Por otr0 lado. la excepfio non adimpleti c‘onrractrcr en Ia contratación administrativa se configura como 
de aplicación especial o unilateral. en el sentido de que la excepción de incumplimiento no es opo 
nihIe Por el contratista a la Administración incumplidora. La regla no se reproduce normalmente 
en Ios Pliegos poro queda clara en algunos textos legales (v. gr. arts. 56 y 71.2 deI R. Contratación 
de las Corporaciones Locales) cn cl Sentido de que. Cd50 & denuncia 0 &cJaración de resolución 
o rescisión unilateral Por parte deI contratista. esta no traerá consigo la interrupción en Ia realiza- 
ción de las prestaciones Por eI mismo. 
NatUraIntente este Privilegio tiene I~S límitesde Ia buena fe (e.r~~p~;~>&>/;) v de la fuerza mayor, Otra 
cosa seria ahuso del derecho en el sentido señalado por la doctrina (v. gr. DíEZ PICAZO. L. «El 
ahuso deI derecho y el fraude la Ley en el nuevo título preliminar del C.C. v eI problema de sus re- 
CíPrWs relaCinneS*. en r)ocumenraci0n Jllrídicu. 1973. pág. 210). ’ 
La asuncidn -con límites- de e.rceprio está reconocida por Ia doctrina (v. gr. VILLAR PALASI. 
‘Jecciones de C.A.>). pág. 205. de Priwipios de D.A.. III. ct. PARADA, VAZQUEZ.. I,OS orí#- 
nb de~c»nfrarc~ adminisrrarivo. en Derecho Expañol. Sevilla. 1~3. p&. 204): BALRIN PECHUAN. 
ka conrrUff)S‘ mlmicrpales. Madrid. 1976. pág. 81). así como en parte de Ia doctrina europea clásica 
como en eJ caso de JEZE. 6: Principios Gerreruks (te D.A., Buenos Aires. 1050 (traducción al cas- 
tellano). pág. 229. 
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2. INCIDENCIA DEL CON7’KATO CAUSAL. EL D. .1637/65. DE 25 DL’ 
NOVIEMBKE 

Los posibles contratos que englobamos en el marco del suministro. aunque 
ello no significa que pensemos que se trate de un tipo único. sino que será el 
genérico cuyos principios y reglas serán aplicables analógicamente a los de pres- 
tación de asistencia tecnica y servicios. pueden estar incursos en tres grupos: 

1) Adquisiciones formalizadas con Gobiernos o Entidades públicas ex- 
tranjcras. 

2) Contratos con Empresas extranjeras celebrados y ejecutados en terri- 
torio español. 

3) Contratos con Empresas extranjeras celebrados y ejecutados en cl ex- 
tranjero. 

Los del grupo primero estarían incluidos entre las relaciones intcrestata- 
les y traerían consigo la intervcncicín del Ministerio de Asuntos Exteriores nor- 
malmente v del Ministerio de Economía. en su caso. Debe distinguirse entre 
el convenio o acuerdo internacional. que tiene la condición de marco jurídi- 
co en el cual se desarrollan una serie de relaciones o negocios jurídicos pos- 
teriores y los contratos (v. gr. de suministros. asistencia o adjudicación de obras) 
celebrados al amparo del convenio marco. Estas reglas del acuerdo básico 
-les interprres- serán pnctn slrr~t servmtla entre las entidades públicas de 
ambos países; mientras que la legislación de contratos del Estado se apli- 
caría solamente para resolver las dudas y lagunas que pudieran plantearse 
(art. 2O. L.C.E. y art. 2.5 R.C.E.). salvo que hubiese sido expresamente invo- 
cada, debiendo tratarse. en estos casos. de adaptar el pliego de clausulas o con- 
diciones a nuestra legislación (L. y R.C.E.). como fórmula de inclusión indi- 
recta, tal como ha puesto de manifiesto al estudiar estos supuestos la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa (7). 

SÁIZ MORENO. F. (La erwl>rk~.. (‘II In C.A.. Cívitas. número 16. enero-marzo 1078. pág. 18) ha 
fijado con precisión cl alcance dc la 4mp«nibilidad= concretando dc forma precisa la STS. de 17- 
S-73. que recoge que la ~4nexcurahilidad del incumplimiento por parte del contratista quichrd cuan- 
do la cjecucicín dcvicnc rmposihle. bien por fucna mayor rstraña a las partes. bien por culpa de la 
Administración~~. 
Pues bien. aun en sus justos límites. la regla. que ciertamente está planteada para cl contratode obras. 
se aplicara fundamentalmente al denominado suministro de fabricación, pero en el ámbito inter- 
nacional tendrá dificultades evidentes por no decir de muy compleja adaptacitin. Por ello, cualquier 
cuestitin sobre ella dchcra reflejarse de forma precisa en el clausulado. 
(7) Vid. dictamen Junta Consultiva de 22-Y-73. en MORENO GIL. cit. págs. 22 a 3. 



El segundo grupo de contratos. es decir. el de los celebrados con Empre- 
sas extranjeras dentro del territorio espaiiol. debe quedar íntegramente incluido 
en el seno de la L. y R.C.E. o en la legislación especial aplicable a otros en- 
tes públicos. El problema surgirá cuando la otra parte se niegue o no admita 
parte de los principios o reglas de la legislación española. En tal supuesto nos 
encontramos con una situación similar a la de los celebrados en el extranje- 
ro, en la que. si a toda costa se quiere contratar. habría que ceder, en lo posi- 
ble, dentro del campo de adaptación. en su caso. 

Por último, los contratos celebrados en el extranjero se rigen por 
D. 3637/1965, de 25-1 l-65. que se dictó en uso de la facultad otorgada por la 
disposición final sexta de la L.C.E. que autorizó al Gobierno para que. me- 
diante Decreto, a propuesta del Ministerio de Hacienda y previo dictamen del 
de Asuntos Exteriores. dictase las oporntnas normas especiales relativas a es- 
tos negocios. En su ámbito se intregan (art. 1”) «los contratos del Estado y SUS 
Organismos autónomos referentes a obras. gestión de servicios o suministros 
que se celebren y ejecuten en país extranjero )), añadiendo que si se celehru en 
ferrirorio español aún cuando la ejecución . ..tenga lugar en el extranjero. se 
aplicará al convenio la L.C.E. 

La facultad de contratar se otorga al Ministerio de Asuntos Exteriores, pre- 
viéndose la delegación y dejando en todo caso la preparación (proyecto y ex- 
pediente) al Departamento al que afecte (arts. 2”y 4”) e informando a su vez, 
caso de pagos en moneda extranjera, el entonces Ministerio de Comercio (art. 
4”, in fine). 

De este Decreto es especialmente interesante y, como veremos en otros 
lugares, enormemente realista y flexible, el artículo Y’, que prevé dos am- 
plias soluciones para, de una parte. «inducir», por vía de cláusula, estipula- 
ciones tendentes a preservar los intereses del Estado ante posibles incum- 
plimientos del empresario o a autorizar modificaciones del contrato y, de otra 
parte, a «resolver las discrepancias que puedan surgir», mediante fórmulas 
de arbitraje sencillas, procurando en todo lo posible la sumisión a Tribuna- 
les españoles. 

Hablamos de realismo y flexibilidad, porque nos encontramos ante un pre- 
cepto posibilista, que deja libertad en gran medida al Organo de contrata- 
ción, sabedor de las dificultades que va a encontrar en los pactos con la en- 
tidad extranjera, reacia normalmente a aceptar una legislación que como la 
L.C.E. y el R.C.E. ofrece todas las facultades de interpretación y modifica- 
ción al Estado, además de las de resolución, inspección, penalidades por in- 
cumplimiento y demás privilegios lejanos al principio de igualdad entre las 
partes. El Organo que lleva la negociación puede, por consiguiente, ceder en 
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lo que sea indispensable, Importante es también la facultad de admitir (<fór- 
mulas de arbitraje sencillas,). si bien esta posibilidad resulta mucho más re- 
mota o. al menos. más difícil. quizás lamentablemente. de lo que parece de- 
ducirse de este precepto. como veremos más adelante (8). Aún así el artículo 
señala los límites de este apunte de discrecionalidad del @gano. al estable- 
cer que (cse prOCUrará incluir por vía de estipulaciones tendentes a...)) (los cri- 
terios de la Ley y R.C.E. que son los que preservan los intereses públicos) y 
a «resolver las discrepancias ». aunque la vía arbitral tendrá que sobrevenir 
con un complejo sistema. 

Por su parte. en lo que al tema que desarrollamos incumbe. tres artículos 
(6’. 7” y 10) se aproximan al problema del pago de las obligaciones surgidas 
de los contratos. si bien. en este caso. con una patente superficialidad que el 
tiempo ha puesto de manifiesto. En el artículo 6O. previendo la expedición de 
libramiento a justificar en favor de los Jefes de Servicios de Embajadas y Le- 
gaciones para el abono de facturas a justificar. en el artículo 7” aludiendo a 
«casos excepcionales» que hagan «confiar la realización de un contrato a un 
funcionario o persona determinada, efectuándose el pago en la forma que de- 
termine el propio acuerdo del Gobierno>) o en la forma que señale el Minis- 
terio de Hacienda y, por último, en el más previsor artículo 10, señalando que 
será dicho Ministerio el que podrá «reglar los procedimientos de pago... te- 
niendo en cuenta sus especialidades características y los USOS internaciona- 
les>>. aludiéndose en definitiva a los créditos documentarios, aunque sea in- 
directamente. al tratarse del sistema convencionalmente admitido a nivel 
internacional. 

Sin perjuicio de la aplicación de los sistemas esbozados sin profundidad al- 
guna en los artículos 6” y 7”. no hay duda del tratamiento que en la contrata- 
ción en el extranjero se da al sistema de pago. como una característica más del 
contrato al igual que en los internos o nacionales, pero previendo también la 
posible y normal complejidad. En el artículo 6” se contempla un pago contra 
facturas por Jefe de servicios efectuado directamente. lo que es factible pero, 
desde luego. no lo usual, Por ello habrá que pensar en la normal inclusión de 
una o varias cláusulas que señalen la apertura de un crédito documentario, lo 
que será tanto como establecer la necesidad de celebrar un nuevo contrato (el 
de crédito) dentro del contrato causal y dirigido a posibilitar el pagode las obli- 
gaciones surgidas de éste. Sobre estos extremos no han incidido especial- 

(8) Vid. subapartado final en este mismo artículo. También. más ampliamente. en nuestro tra- 
bajo hcidencia de la normativa comunitaria y la cláusula de arhitraje en la contratación admi- 
nistrativa>>. en Ravi.sU Generol íie Marina. octubre IYXY. 

93 



mente las modificaciones introducidas por los RR. DD. 9.31/X6 -‘2.52H/M para 
adaptar nuestra contratación pública a la C.E.E.. incidiendo únicamente en 
la apertura a los contratistas del Mercado Común de la licitación. cuando la 
cuantía del contrato iguale o supere las 140.0(X) unidades de cuenta europea 
(ECU) (9). 

3. NATURALEZA DEL CONTRATO 

La participación del Estado (o ente público) nos presenta un contrato sur- 
gido en desarrollo de una cláusula del pliego en la que se establece que el 
p:.go se realizará mediante la apertura del crédito documentario. Este con- 
trato. ermitaño del principal. tendrá dos posibles contratos causales. como 
hemos visto. los celebrados en España (íntegra regulación. en principio. de 
nuestra legislación) y los celebrados en el extranjero (sujetos al D. 3637/65). 
Sin embargo. en ambos casos. el contrato no podrá someterse a la normati- 
va administrativa. sino que será un contrato mercantil. con participación del 
Estado. sometido a las normas y USOS del comercio internacional, y, en con- 
creto, LI las RR. UU. en su versión rrctual. De este modo, el contratista habrá 
admitido el pliego o clausulado, que es la ley del contrato (10) y que se ins- 
pira en los denominados pliegos de cláusulas generales (1 l), de los que los 
particulares no podrán variar estipulaciones, salvo las informadas favora- 
blemente por la Junta Consultiva. Esos pliegos de condiciones administra- 
tivas se completarán con los que integran las técnicas, componiendo -aqué- 
Ilos en particular, que son los que se refieren al contenido obligacional- lo 
que denominamos ley entre las partes. Una o varias de las cláusulas sobre 
pago aludirán al sistema de créditos documentarios y podrán ser más o me- 
nos explícitas en su redacción. En cualquier caso, el contrato que de la au- 
torización contenida en la cláusula surja será a su vez base de los que se for- 
mulen entre Administración y banco emisor por un lado y entre éste y el 
beneficiario por otro. sin perjuicio de la intervención de banco avisador o de 
banco confirmante, rigiéndose por la normativa que hemos estudiado a lo lar- 
go de este trabajo. 

(Y) Cfr. artículos 237.238 y 244 R.C.E. 
( 10) Asi lo proclaman lac SS.lT.SS.. de 23-l I-68.22-6-72 y 20-I l-74. entre Otras. 
(1 I ) Conforme al artículo 37 R.C.E. -los pliegos de cláusulas centrales contendrán las declara- 
ciones jurídicas económicas y administrativas que serán de afkcación. en principio. a todos IOS 
contratos de un objeto análogo...,, 
En ellos (art. 37. in,fi,lc) se basarán los particulares siempre con el contenido del artículo 82 R.C.E.. 
además del contemdo del pliego dc condiciones tknicas (art. 66. R.C.E.). 
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1. CAUTELAS EN LA REIBACCION DE LA CLAUSULA 

En primer lugar debe tenerse en cuenta que. si es posible. debe explícita- 
mente especificarse la determinación del banco emisor. español (normal- 
mente el Banco Exterior de España). al objeto de evitar la tendencia actual 
de los países de tecnología avanzada o. lo que es lo mismo, nuestros más frc- 
cuentes vendedores o suministradores. a pretender que el banco emisor sea 
extranjero. así como el confirmante. Incluso. en algún caso, pudieran acudir 
aipreparar el contrato con un clausulado tipo en el que se incluyen todos los 
detalles sobre el pago por ckdito documentario. con determinación del ban- 
co de su nacionalidad que lo formalizará y hasta de la sucursal en cuyo domicilio 
social se efectuarán las operaciones y la presentación de los títulos de tradi- 
ción en la consecución de los efectos contractuales. Esta postura tiene su mo- 
tivación en la tradicional tendencia de los países desarrollados a imponer sus 
condiciones generales en la venta internacional a los países subdesarrollados. 
señalando los clausulados tipo y cubriindose de las posibles insolvencias. de- 
nioras en el pago o desequilibrios monetarios. mediante la intervención de ban- 
cos emisores. 0. al menos. confirmantes que garanticen los pagos en tiempo 
y. desde luego. en moneda fuerte. Esa inercia no encuentra por lo general fron- 
teras y únicamente puede combatirse con posturas lo suficientemente con- 
tundentes que pueden solvetttar la situación y los cfectos económicos gravo- 
sos que se deducen de la intervención de bancos nutranjeros. Ocioso es decir 
que, a veces, la necesidad de adquirir ante un país que en ciertas tecnologías 
puede ser «monopolista de ofertas» implica que esa contundencia a la que alu- 
dimos no pueda ser suficientemente. eficaz. por cuanto se considera imposi- 
ble prescindir de las prestaciones objeto del contrato de que se trata, pero esa 
posibilidad debe ya tenerse en cuenta cuando se opte por la compra o sumi- 
nistro, a la vista del conjunto de ventajas o inconvenientes que pueden con- 
currir en relaciones jurídicas de duración y. en ocasiones. las más. de notable 
incidencia económica. 

2. PAGOS EN MONEDA EXTRANJERA 

Habitualmente los pagos del contrato principal mediante el sistema de cré- 
dito documentariose verificarán en moneda extranjera. En tales supuestos hay 
que distinguir si al contrato celebrado en España. al regirse por la Ley y 



R.C.E., le es de aplicación o no el artículo 31 R.C.E. que exige la expresión 
del precio en moneda nacional y el informe del Banco de España sobre dis- 
ponibilidad de divisas. salvo cuando los pagos en moneda extranjera estén pre- 
vistos en los Presupuestos Generales del Estado. Creemos que si el artículo 
31, en todos sus puntos, debe aplicarse a este grupo de contratos. que debe- 
rán fijar el tipo de cambio o la equivalencia en pesetas. tal como ha expresa- 
do repetidamente la Junta Consultiva de Contratación Administrativa (12). 
No será aplicable a estos contratos celebrados y ejecutados en España la 
cláusula de revisión, toda vez que. como dice el artículo 7” L.C.E. los contra- 
tos del Estado exigen precio cierto, salvo que. como indica el mismo precep- 
to, se haya promulgado una legislación especial que regula dicha posible re- 
visión. cual es la contenida en el D. 4-2-64 para los contratos de obras. no 
extensiva por otro lado y muy especialmente a los contratos en moneda ex- 
tranjera, por cuanto la estahilizacih en los valores, que se pretende con las ch- 
sulas de revisión de precios, va referida lógicamente a la de nuestra moneda 
sin que pueda asumirse que el Estado español deba sufrir los posibles emba- 
tes en los tipos de cambio de una moneda extranjera (13). Insistiremos en el 

’ tema (vide 3.e). 
Sin embargo. en los contratos celebrados en el extranjero, con empresa ex- 

tranjera, la primaria exclusión -sin perjuicio de la deseable aproximación- 
de la legislación española por la vía del artículo 2” 5 R.C.E.. posibilitaría (14). 
prima facie, la admisión de ckíusulas de revihn y la posibilidad de soslayar 
10s requisitos del artículo 31 R.C.E. Creemos. no obstante, que, aunque en una 
interpretación literal. ello es factible. el artículo 31 y sus consiguientes secuelas 
en materia de revisión de precios es una norma que contiene un principio de 
«necesidad)> en cuanto a los pagos en divisas y de «interés público» en cuan- 
to a la revisión de precios, lo que la convierte en principio de aplicación ge- 
neral en el ámbito de los contratos de la Administración. 

Hay una excepción. que es la contenida en el artículo 237.3 R.C.E.. que 
es la referente a los suministros de fabricación, de muy difícil distinción con 
los contratos de. obra a los que son afines. En este sentido se ha estudiado (15), 
en un contrato de fabricación de aeronaves adquiridas por e] entonces Mi- 
nisterio del Aire, pero la Junta devolvió al Departamento sin informar las fór- 

( 12) Cfr. Dictámenes de la J.C.C.A. 11170. de 18 de mayo: 2Oh’l. de 23 de julio. Vid, MORENO 
GIL. cit.. págs. 339 y 340. 
(13) Cfr. MORENO GIL,cit., Informes J.C.C.A. 2017l.de 23de julio y 2172 de 26de enero.págs. 
341 a 343. 
(14) Cfr. Informes J.C.C.A. 11172. de 16 de febrero. MORENO GIL. cit.. pág. 345. 
(15) Vid. Informes J.C.C.A. 24170. de 3 de julio. MORENO GIL. cit., pág. 322. 
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mulas polinómicas propuestas entendiendo que no podían extenderse las nor- 
mas del contrato de obras al de suministro. 

Dictámenes y dudas jurisprudenciales dieron lugar a una reformulación y 
nueva interpretación del artículo 237 R.C.E., en particular el punto 3 que hace 
referencia al suministro de elaboración. La inexistencia de una regulación ju- 
rídico-privada del contrato de suministro. únicamente objeto de análisis en el 
marco de las compraventas mercantiles especiales (16). ha sido la causa de que 
este precepto haya sido objeto de la más amplia controversia. 

3. ESPECIALiDADES EN LOS EFECTOS DE LA RELACION JURIDI- 
CA: DOCTRINA JIJRISPRLiDENCIAL, DEI. CONSEJO DE ESTADO Y 
DE LA JUNTA COXSULTIVA DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

a) Derivadas del ámbito del contrato 

El contrato de crédito documentario queda fuera del ámbito de aplicación 
de la L.C.E. (art. 2”) lo que trae como consecuencia que las prerrogativas de- 
rivadas del principio de la Administración poder y del contratista colabora- 
dor (17), la mutabilidad del contrato administrativo (ius variandi) tan discu- 
tida doctrinalmente como mantenida en nuestra legislación (18) y la facultad 
de interpretar el contrato por la propia Administración, ceden paso a la idea 
de igualdad entre las partes y al criterio de sumisión delentepúb/ico a los clau- 
sulados tipos vigentes en el Derecho Bancario internacional, en definitiva a las 
RR. UU., bien entendido que el ius variandi, al ejercerse sobre el contrato prin- 
cipal, afectará al de crédito si se alteran cualitativa o cuantitativamente las con- 
diciones de pago, pero normalmente, al existir una utilización discrecional del 
crédito abierto, el único problema será cuando la modificación lleve consigo 
la exigencia de una cantidad mayor a la disponible. Como antes vimos, el con- 
trato de crédito no sería administrativo al no encajar en la regla segunda del 
artículo 4” L.C.E. donde se hace referencia a que los contratos distintos a los 
anteriores (los de obras, servicios y suministros) tendrán carácter administrativo 

(16) Vid.. por todos. GARRIGUES. Tratado, III. págs. 416 y sigs. 
(17) Vid.. por todos. GARRIDO FALLA. Tratado. val. II.. cit.. págs. 7X y sip. 
(IX) Así. con independencia de las compensaciones. se recoge la prerrogativa en el artículo 74 
(L.C.E.) para el contrato de gestión de servicios públicos y con carácter general en el artículo 19 
(L.C.E.) si bien en la Lev de Bases ya se establecía el carácter restrictivo de este im variandi que 
se proyecta de forma mas restrictiva para el contrato de obras (art. 48 L.C.E.) y posible <cen ra- 
zón de las necesidades reales del servicio>>. en el de suministro (art. 03. L.C.E.). si bien generando, 
en todo caso. como ha puesto de manifiesto la jurisprudencia. el deber de compensar económi- 
camcnte al contratista (S5T.S. 15-3-78 y 13-4-N. entre otras). 
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(<por declararlo así una Ley. por su directa vinculación al desenvolvimiento 
regular de un servicio público o por revestir características intrínsecas que ha- 
gan precisa una especial tutela del interés público para el desarrollo del con- 
trato>>. En nuestro caso. la directa vinculación al servicio público no existe. 
por cuanto sólo es ((indirecta>> o colateral la que se precisa únicamente para 
el pago del servicio y. por otro lado. tampoco entra dentro de la expresión «por 
revestir características... interés público>>. referida. como ha estudiado la doc- 
trina (19) a distintas variables. pero que. como señalan ENTERRíA y R. 
FERNÁNDEZ (20) se dan (las características) cuando el Organo adminis- 
trativo que celebra el contrato se mueve dentro del campo concreto de las com- 
petencias y atribuciones. cuyo ejercicio constituye su misión y responsabili- 
dad específicas. 

iQué especialidades tiene el contenido del contrato, además de las que in- 
trínsecamente se derivan de su naturaleza? 

En cuanto al ámbitode aplicación se extiende fundamentalmente a los SU- 
puestos previstos en las normas (21) como contratos administrativos causa- 
les. en la contratación con extranjeros. si bien el tipo básico será el suminis- 
tro y el denominado suministro de fabricación previsto en el artículo 2.39 Al. 
R.C.E., precepto en el que expresamente se hace mención de que los que se 
{(celebren por contratación directa con Empresas extranjeras. se atempera- 
rán ala presente legislación. sin perjuicio de lo que se convenga entre las par- 
tes, de acuerdo con las normas y usos vigentes en eI comercio internacional)>. 

Este apartado distingue con claridad la prestación principal, en la que las 
obligaciones de las partes habrán de «atemperarse» a la Ley y R.C.E. y la po- 
sibilidad de que. por vía convencional. las partes pacten de acuerdo con las 
«normas y Usos vigentes en el comercio internacional». 

La Junta Consultiva. en informe 2171 de 12-2-71 (22), ha recogido la ad- 
misihilidad de la fórmula de crédito hanc~rio irrevoc~b/e para IOS contratos 
del 239 4, R.C.E.. si bien matiza que «no debe ser generalizada a otro tipo 
de operaciones de contractuales». 

¿Qué significa este tipo de restricción? Entendemos que se trata de re- 
querir la llamada especial de las normas (como lo hace el 239 d)) de nuestro 
derecho interno para acudir a estas reglas comerciales internacionales. Ocu- 

(19) Cfr. nota número 67 de este trabajo. 
(20) CURSO. cit.. pág. 643. 
(21) Es decir. será la norma interna española la que deberá prever Ia aplicación de las RR.lJU.. 
con la invocación ((normas y usos del comercio internacional». Por lógica se dará esta situación 
en ventas. suministros, fabricaciones y asistencia técnica. 
(22) Vid. MORENO GIL. ch.. pág. l.lY.5. marginal 1.136. 
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rre -sin embargo- que el supuesto tiende a generalizarse para las ventas. 
suministros, suministros de fahricacicín e. incluso. los contratos dc asistencia 
técnica y servicios (regulados cn el Decreto lOW74) con empresas extran- 
jeras. si bien con la directriz dc no cxtcnsicín o no generalización. Creemos 
que cl matiz tuitivo o proteccionista que parece deducirse del tratamiento de 
la cuestión debe ir desapareciendo. porque el margen que queda cuando la 
otra parte se niega a someterse a la legislación española. como mejor se cu- 
bre. sin duda al menos sustantivamente. es con las formulas y cláusulas de las 
RR.UU. 

A idéntica conclusión se llega a la vista de los problemas específicos de la 
tradicional regla contractual administrativa de pa?o del precio contra entre- 
ga de la mercancía. En estos casos es difícil hacer coincidir los criterios inter- 
nacionales sobre rnomom de Ir1 cwtrq~~ fl~ Ifr cosn --equivalentes. en gran me- 
dida. por otra parte. a los españoles al coincidir con la denominada <~plrcwrr u 
disposición» del comprador. de los artículos 331. 332 J 3.W ncl C. dc c. man- 
tenidas en las Regltrs tic 1980 soh conzprm~cm it~rrvmrcionrrl ~1 en INCO- 
TEKMS- y del pago del precio. toda vez que este último se verifica contra 
entrega de documentos o títulos de tradición. partiendo normalmente de la 
apertura por los compradores de créditos documentarios a favor de los ven- 
dedores. Es decir. la práctica totalidad de las ventas internacionales utiliza como 
presupuesto «comercial» un sistema que. por consiguiente. el legislador español 
y el intérprete, cada vez más. no debe considerar excepcional o aplicable sólo 
en situaciones extremas. dc emergencia o. como dice la Junta Consultiva. en 
su dictamen de 13-4-67 (23). en supuestos en que las empresas no acepten. de 
ningún modo, el compromiso (se hace referencia a la regla de pago contra en- 
trega de la cosa), por cuanto. siendo cierto que el interés público ha de ser pro- 
tegido en todo caso. no lo es tanto que esa protección no pueda realizarse de- 
bidamente con las modalidades de la venta internacional y con los clausulados 
tipo que la regulan. por cuanto nada impide reservarse facultades de examen 
y reconocimiento de los objetos adquiridos o fabricados. con independencia 
de las previsiones de las RR.UU.. de por sí amplias y suficientes y. por otro 
lado, la responsabilidad de los bancos. y el examen de valoración de los títu- 
los de tradición, también impone una especial cobertura de riesgos. 

En su consecuencia pensamos que. en cuanto al ámbito de aplicación. esta 
modalidad de pago. a través de contrato de crédito, debe ser impulsada y no 
tratada restrictivamente. por imperativo del propio comercio internacional y 
por las garantías que del mismo se deducen. 

(2.1) Cfr. MORENO G II.. ch.. pág. I .3 19. marginal 1.72 1. 
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b) El suministro y la comisión mercantil para el pago 

Son i]ustrativas una serie de SS.T.S. en relación a unconjunto de contra- 
tos celebrados en la década de los años sesenta. por los que la Comisaría de 
Abastecimientos y Transportes acordó la importación de cereales a través de 
Sociedades que contrataban con los exportadores. Ello dio lugar a que el T.S. 
se pronunciara en sucesivas sentencias de fechas 23-12-64. 15-2-65. 12-2-66. 
l-12-69.10-4-72.29-3-74~ 29-10-75. entre otras (24). De ellas se obtienen va- 
rias conclusiones: lo El T.S. califica en ocasiones el contrato como de sumi- 
nistro entre la Entidad administrativa española y un Organismo oficial aus- 
traliano, que actúa como vendedor. aunque esté representado por una 
Compañía intermediaria (S.T.S. de 4-12-69). Sin embargo. hace predominar 
la calificación de compraven ta en otros casos (S.T.S. de 1- 12-69) o expresa que 
«es administrativo>> pero de naturaleza mercantil en los efectos (S.T.S. 7-3-70): 
suministro (S. 15-l-71) y «contrato de importación)). cuyas operaciones SOLI 
constitutivas de wxmkión mercantil» (SS. de 17-6-67.21-2-69.29-10-75 y 1 O- 
4-72). Aún así predomina. sin duda. la calificación de suministro. 2” En estos 
contratos el vendedor o su representante, que recibía la licencia de importa- 
ción. procedía a los acuerdos bancarios de financiación y la Comisaría paga- 
ba tras recibir la mercancía y prestar su conformidad a las mercancías y a la 
liquidación prestada. 3” A todo ello se añadiría la factura comercial: las actas 
de entrega en puertos, las actas de reconocimiento del Comisariado español 
marítimo (en representación del comprador) y el certificado bancario acre- 
ditativo del cambio a que se adquirieron las divisas y del importe de los gas- 
tos bancarios y de disposición de los créditos. 

Pues bien. en una de las declaraciones del que pudiéramos denominar in- 
termediario. para otorgarle el montante indemnizatorio, e] T.S. (S. de 19-2- 
75) razona que «hubiera debido probar que. de acuerdo con las estipulacio- 
nes del contrato, había asumido efectivamente ]a financiación de la compra 
realizada por la Comisaría. obteniendo un crédito documentari en e] momento 
de retirare] conocimiento de embarque como título representativo de la pro- 
piedad de las mercancías, mediante una apertura de crédito bancario correc- 
tamente conectada a la financiación de aquel crédito documentario...>j. todo 
ello siguiendo en este punto el dictamen del Consejo de Estado. 

Es decir. el 73. califica estas relaciones deformas di.ypares, aún partiendo 
de situarias en el eje del swminkrro. sin embargo, tanto el Tribunal como el Con- 
sejo de Estado, al contemplar las relaciones propias del intermediario o CO- 

(24) Cfr. MORENO GIL. cit., págs. l.lái y sips. 
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misionista. tal como se le denomina en ocasiones. expresan que la prueba de 
sus posibles detrimentos patrimoniales estará en la documentación bancaria 
acreditativa de la formalización de una apertura de crédito documentario y 
ello lo realizan el Alto Tribunal y el Consejo en las más recientes de sus sen- 
tencias y dictámenes. de entre las citadas. 

A nuestro juicio. por otra parte. al margen del explícito reconocimiento 
del sistema de créditos documentarios en este tipo de contratos. debe señalar- 
se que, aunque no quede claramente determinado. en las relaciones jurídi- 
cas descritas hay una doble contratación. la realizada -suministro a través 
del comisionista- entre la Comisaría y el importador o. en su caso, repre- 
sentante del país exportador. y las relaciones bancarias y de financiación 
que, en estos casos. realiza el comisionista pero que. cuando no exista. lle- 
vará a cabo la propia Administración, al margen del contrato principal de su- 
ministro. Y en esas relaciones se aplicarán los principios de celeridad y efi- 
cacia del tráfico comercial y los preceptos estudiados. con preferencia para 
las RR.UU. En este caso ya no habrá un comisionista mercantil «que com- 
pre por cuenta del Organo administrativo>>. sino que éste contratará --en co- 
misión- al banco emisor la realización de los pagos y el reconocimiento de 
los títulos de tradición. 

c) La mora en el pago y la recepción de la cosa suministrada 

La entrega, dice el artículo262 R.C.E.. «se entenderá hecha cuando la cosa 
haya sido efectivamente recibida por la Administración, de acuerdo con las 
condiciones del contrato...». 

Aunque entramos en efectos posteriores a la perfección del contrato y nues- 
tro estudio va dirigido a la primera fase, es preciso analizar estos puntos por 
su relación con la «mora creditoria». La recepción de la cosa parece pensar 
en un momento posterior al de la puesta a disposición, pero ello será «de acuer- 
do con las condiciones del contrato». que, en su caso. habrá preconizado el 
sistema de pagos por crédito documentario, contra la entrega de los títulos re- 
presentativos de las mercancías. 

A partir de esa entrega (real o intrumental. entendemos) comenzará la obli- 
gación de pago del precio. dando lugar a mora culposa el retraso en dicho pago. 
La S.T.S. de 15-1-71 establece que este retraso incluirá «los gastos bancarios 
por los créditos subsistentes durante la mora padecida, pues éstos y no otros 
son los daños aquí ya previstos» a tenor de cuanto establece el artículo 1107 
del C.C. que regula los que son de cargo del deudor en el supuesto admitido 
de su buena fe en el retraso, incluidos los intereses. 
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«Sensu contrario». al retraso en la entrega dará lugar a las penalidades por 
incumplimiento de plazos o cláusulas penales establecidas. 

d) Incidencia tie la norntntiva comtnitrrria 

El R.D.931186. de 2 de mayo. ya citado anteriormente, modificó la L.C.E. 
y el R.D. 2528186, de 2X-1 1. el R.C.E.. para adaptar nuestra normativa a las 
directivas de la C.E.E. En base a estas disposiciones, los procedimientos bá- 
sicos de contratación siguen siendo el abierto y el restringido (con seleccion 
previa de contratistas por la Administración), pero cuando hayan de seguir- 
se las directivas comuniturius (25) (contratos de más de un millon de ECUS 
en obras y 140.WO ECUS en suministros arts. 93,94, 110 y 238. R.C.E.) ha- 
brán de publicarse los anuncios en el Diario Oficial de las Comunidades EU- 
ropeas. y. en el caso de que se adopte el sistema de procedimiento restringi- 
do. solamente aquellos contratistas que la Administración selecciona (art. 94.3 
y 4” R.C.E.). podrán presentar las ofertas y garantías o fianzas requeridas. Este 
sistema, que se da entonces para los casos en que sea vinculante seguir las di- 
rectivas comunitarias. es distinto del de «admisión previa» que se trata en el 
artículo 1 IO. R.C.E.. en cl que la Administración, con anterioridad a la con- 
sideración de las proposiciones de los empresarios, excluye a aquellos que no 
cumplan los requisitos previstos en los pliegos de cláusulas administrativas par- 
ticulares. 

La diferencia esencial entre ambos procedimientos consiste en que. en el 
de admisión previa. los contratistas aportan la totalidad de la documentación 
para la participación en la fase dc adjudicación. mientras que, en el caso de 
procedimiento restringido. las solicitudes de participación (art. 94.2, R.C.E.) 
irán acompañadas de las documentación que acredite la personalidad del 
empresario. la clasificación y el cumplimiento de las condiciones de solven- 
cia financiera. económica y técnica, pero no cuantas se refieran a la oferta (26). 

Otra cuestión afectada por nuestro ingreso en la C.E.E., en relación a la 
materia objeto de este trabajo. es que. en los suministros, a partir del l-l-86, 
la subastavuelve a figurar como sistema ordinario de contratación al lado del 
concurso. si bien con preferencia normalmente del segundo, toda vez que la 
ventaja de la subasta, en su caso. va referida únicamente a la consecución de 

(2-ì) En CUantIk comprendidas entre Iio().(~W) y 1.0(M).(M) de ECLS en ()brds y I(K).~) y l~f).o(K) 
EC‘CISw suministros. la publicación cn el D.O.C.E. es facultativa. Además quedan excluidas de 
13 necesidad de puhlicacicín las (has enumeradas en el artícul(j 93 terc. 
(26) Cfr. MIRANDA GONíTÁLFZ: Lrr (wl/r(lrnchl (IPI hrado. Afarmadc. Madrid. 1987. 
prip. JO. 
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un precio más bajo. pero sin poder matizar con precisión el cumplimiento de 
calidades y otros extremos. 

e) La revisión de precios en la conlralacicín cotl empresas exwatljctus 

Hablábamos anteriormente del artículo 31. R.C.E., cn lo referente a los pa- 
gos en moneda extranjera. comprobando como la rario legis del precepto es- 
triba en evitar, a toda costa. la mutabilidad del precio. que puede ser tanto más 
alterada cuando se prevé un pago en divisas. debiendo los Organos de con- 
tratación evitar tales posibles consecuencias proponiendo el precio en pese- 
tas y aceptando únicamente. en su caso, el pago en moneda extranjera al 
cambio en pesetas de la fecha. 

Pues bien, la revisión de precios contemplada como excepcional en el ar- 
tículo 12. L.C.E., como pone de manifiesto la doctrina (27). y la jurispruden- 
cia, supone un forma de alteración del requisito del ((precio cierto». aplicable 
a los contratos de obras y a los suministros de fabricación del artículo 237. 
R.C.E., en relación con el artículo 83. L.C.E.. es acogida en nuestro derecho 
con carácter circunstancial y transitorio. 

El Decreto 365W70 de 19 de diciembre estableció frírmhs polinómic~s tipo 
derogando las aprobadas sucesivamente en numerosas disposiciones dictadas 
para su aplicación en distintos Departamentos (desde el D. 222/64 de 8 de fe- 
brero. de Obras Públicas. hasta el D. 588/70Z de 26 de febrero. del entonces 
Ministerio del Aire). El cuadro de fórmulas se complera con el Decreto 461/7/, 
de ll de marzo. que a su vez desarrolla del D.L. 2X14. de 4 de febrero. sobre 
inclusión de cláusulas de revisión: el R. D. 1X81/84, de 30 de agosto. de medi- 
das complementarias sobre revisión de precios y la O.M. de j-12-84. que de- 
sarrolla el anterior. 

Pues bien, jes aplicable la revisión de precios a los contratos de duración 
(obras o suministros de fabricación) que se realicen con empresas extranjeras? 

Miranda (28) sostiene que «han de ser sometidas a la aprobación de la men- 
cionada Junta (se refiere a la Junta Consultiva de Constratación Administra- 

(27) Así MORENO GIL. Ln wrisi&l (lcpr~~io en la con/rtr/trc% n<l,tli,li.s/nri~,n. Madrid. 1989. 
p&. 113. señala esta cxcepcionalidad dc la normativa revirora. GARRIDO FALLA (Tratado 
II. cit.. pág. 88) afirma que <sde no haberse dictado las adecuadas disposiciones legislativas. las 
dificultades para que esta teoría se hubiese abierto paso jurisprudcncialmente hublesen sido in- 
superables>,. En cierto modo. el legrslador ha ido fworcciendo la escepcionalidad. 
Añade GARRIDO (cit.. pág. X9) que tanto el T.S. como el Consejo dc Estado fueron siempre 
reacios a la admisibilidad ? la luz de su precedente repulacicín en la Ley de 17-7-45). 
(28) MIRANDA GOA’ZALEZ. ck. pág. IIX). 
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tiva) las fórmulas polinómicas de revisión de previos. en contratos de fabri- 
cación de material de guerra con empresas extranjeras. en los que interven- 
gan factores económicos diferentes de los contenidos en la legislación espa- 
ñola sobre revisión de precios». 

A nuesto juicio con tal cautela y aún no existiendo prohibición disposición 
legal contraria al respecto, debe restringirse la admisibilidad de la revisión en 
tales casos de contratos con empresa extranjera. salvo que el contrato esté en 
todo caso adjudicado en pesetas y las fórmulas de revisión sean exclusivamente 
las del D. 3650170. con denominación específica española de materiales y 
aplicación en todo caso de la legislación y jurisdicción española en las cues- 
tiones que pudieran derivar de la revisión. 

Aún así resulta difícil coordinar las características de transitoriedad y ex- 
cepcionalidad (cada vez menos sustentadas. ciertamente) de las revisiones de 
precios con la contratación con empresa extranjera, De ahí que la interpre- 
tación y admisibilidad de las fórmulas debe ser verificada restrictivamente. aun- 
que desde luego, en el marco comunitario, el criterio de equivalencia de tra- 
bajo y reciprocidad ha de forzar una lógica tendencia a la inclusión. 

II) EL R.D. 1120/77 DE 3-5-77. Y LA O.M. DE 16-6-78., SOBRE CON- 
TRATACIÓN DE MATERIAL MILITAR EN EL EXTRANJERO 

A) CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El material militar moderno, sujeto en muchos casos a una fabricación de alta 
tecnología, sólo reúne garantías y eficacia en ocasiones cuando se realiza total 
o parcialmente en países desarrollados muy especializados. Las características 
de estas adquisiciones, entre las que suele concurrir la necesidad de procurar el 
entrenamiento delpersonal técnico que haya de usarlo y la previsión de un COIZS- 
tunte mantenimiento, además del bagage imprescindible de un stock de repues- 
tos. justificó el nacimiento de disposiciones especiales para la regulación de es- 
tos contratos, centradas en el R.D. 1120177, de 30 de mayo y la O.M. de 16-6-78. 

Ya en el Preámbulo del R.D. se pone de manifiesto que la regulación se 
promulga «sin merma de las garantías que la realización del gasto público me- 
rece, proporcionando al mismo tiempo la agilidad y eficacia que exigen las aten- 
ciones de la Defensa Nacional». Tanto en esa expresión, como en el conteni- 
do de los artículos 1” y 2” del R.D., se deducen las siguientes características 
de estos contratos: 

1” Su ámbito de aplicación es exclusivamente la adquisición de material 
militar a empresas extranjeras. 
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2” Dentro de esta delimitación se incluye fu adquisición (compraventa) y 
suministros de armamento: la conservación y reparación de material y IU ne 
instuluciones (con posible inclusión de «construcciones». a nuestro juicio. que 
tengan la naturaleza jurídica de arrendamiento de obra) la prestación de ser- 
vicios (si bien tales servicios habrán de referirse exclusivamente a los preci- 
sos para el mantenimiento o atención del material militar. sin extensión a otros 
ámbitos) y IU asistencia técnicu (expresión que habrá que interpretar con las 
mismas restricciones objetivas que los servicios y. en todo caso, en el marco 
conceptual que. para la misma. señala el D. 10(X/74. de 4 de abril. que regu- 
la la contratación con empresas consultoras y de servicios. También podrán 
contratarse respuestos y reparación de material). 

3” La tramitación se efectuará por los Organos centrales del Ministerio de 
Defensa o por las Jefaturas de Estado Mayor del Ejército. de la Armada y del 
Aire en el ámbito de las respectivas facultades, que tengan delegadas del ti- 
tular del Departamento. (art. 1”. O.M. de 16-6-78). 

4” El contenido de los cotratos se comunicará a los Departamentos de Asun- 
tos Exteriores y Comercio. (art. 2” R.D.) (29). 

5” Se adjudicarán por contratación directa y serán considerados urgentes 
sin previa declaración ministerial. 

6” Las normas o condiciones de venta del Gobierno o de la empresa ex- 
tranjera serán objeto de traducción autorizada e informadas por la Asesoría 
Jurídica General del Ministerio de Defensa o del Estado. según proceda por 
la cuantía y el Organo al que corresponda la aprobación. 

7” Los sistemas de pago acogen el de créditos documentarios (ésta carac- 
terística y la siguiente, la desarrollaremos específicamente a continuación). 

8” Los contratos se rigen por la legislación de contratos del Estado, si bien 
las partes pueden convenir la aplicación de las normas y usos vigentes del co- 
mercio internacional. 

B) APLICACIÓN DEL SISTEMA DE APERTURA DE CRÉDITOS DOCUMENTARIOS 
PARAESTOSCONTRATOS 

El sistema está previsto en el artículo 7”.2 del Real Decreto 1120/77 (30) 

(29)Hoy «Economía yHac¡enda~. 
(30) Artículo P.2: «Cuando las adquisiciones en el exterior exijan la apertura de créditos docu- 
mentarios. los Ministerios (hoy Ministerio de Defensa) u Organismos interesados ingresarán di- 
rectamente en el Banco de España el contravalor de las divisas a que hfya,n de referirse los cita- 
dos créditos. El Banco de España. en base a estos depósitos. avalará, a petlaon de la banca privada, 
a través de la cual se abran los créditos documentarios. el pago de las divisas objeto de los mismos.>> 
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al que hay que añadir el artículo ll del propio Real Decreto (31) desarrolla- 
do por la norma novena de la O.M. de 16-6-78 (32). 

Analicemos el precepto fundamental en la materia (art. 7.2). En primer 
lugar comienza con una afirmación de absoluta admisión del sistema. pero con- 
dicionada al hecho de que las adquisiciones en el exterior ~~exijanw h apert¿I- 
r(i de crédiros docwnenrnrios. Esta exigencia ide qué deriva?: Existen tres al- 
ternativas: a) De la naturaleza o carácter del contrato: b) De haberse establecido 
por el vendedor tal requisito o forma de pago como condición o presupues- 
to para la celebración del contrato. y c) Que el adquiriente o comprador (la 
Administración española, normalmente) sea el que haya precisado la nece- 
sidad del sistema de pago. 

Normalmente. el contrato origen o causal de compraventa o suministro. 
no integrará en sí mismo. por su naturaleza o carácter. la necesidad de utili- 
zar el sistema de créditos documentarios; otra cosa es su normal utilización 
en tales casos. la existencia del uso del comercio o la conveniencia, incluso. 
para las partes de aplicar la fórmula como la más conveniente al caso. Esta 
última consideración podría darse en múltiples supuestos en este tipo de co- 
mercio, pero probablemente será la segunda causa (propuesta e incluso exi- 
gencia del suministrador) la que concurra, toda vez que. como en varias oca- 
siones hemos puesto de manifiesto. la apertura de créditos documentarios 
fundamentalmente facilita los intereses de los vendedores al garantizar más 
plenamente la seguridad del pago por los compradores. 

Del precepto se deduce asimismo otra conclusión y es la de que. cuando 
las adquisiciones «exijan» la apertura de créditos documentarios, esta se pro- 
ducirá. Aquí hay que matizar la expresión. No siempre que las adquisiciones 
se produzcan se aplicará el sistema. Creemos que el término «exijan» es de 
algún modo polivalente y puede acoger en su seno las tres modalidades que 
antes contemplábamos. incluyendo la especialidad del tipo de contrato y la 

(31) /\r~iculo 11.1. R.D.: <(Los contratos que se celebren en territorio nacional entre la Admi- 
nislracicin militar y una cmprcsa privada eslranjcra SC regirán por la legislación vigente )’ por 10 
di~pucsto en el presente Decreto. sin perjuicio de lo que las partes convengan dc acuerdo con 
las normas y usos vigentes en el comercio internacional.)b 
(32) Reyla 9’ de la Orden de 16-6-78 (BOE núm. 15-l. de 29-h). 
-Los contrato< que se cekhren en territorio nacional cntrc la Administración militar y una em- 
presa privada extranjera se regirán por la legislación vigente en materia de contratación gene- 
ral del Estado.,, 
<<Cuando concurran especiales razones que impidan la aplicación de la le@slación general. tales 
contratos se regirán por lo que las partes convengan de acuerdo con las normas v usos vigentes 
del comercio internacional y por cl R.D. 1120177 y presente Orden. previa resolución fundada 
del <íreano de contratación.>) 
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conveniencia de la Administración en utilizar la fórmula. En definitiva. lo que 
SC otorga es una utili37cicín discrecionnl de la qwrtura cic créditm d(Wwnefl- 
tnrios. que en ocasiones podrá ser consecuencia de las exigencias del país 
vendedor en ese sentido. 

Aquí. en este punto. sería conveniente recordar algunas de las reflexiones 
que hemos planteado anteriormente. La admisión de la forma de contratación 
no tiene que implicar la cesión cn ningún sentido en el desarrollo del clausu- 
lado y efectos. de la relación jurídica. en la designación de los Bancos. en la 
determinación de los plazos. en las modalidades de entrega. en las precisio- 
nes relativas a los thrlos de rrdición, en la periocliA7cldc~ los pnps, divisas, 
tipo ne canzhio )’ denrks cffestkuzes que. aunque sujetas a formularios tipo. cn 
gran medida pueden ofrecer variaciones y matices que es preciso vigilar y pon- 
derar en la medida que mejor queden protegidos nuestros intereses. 

Veamos ahora cómo se desarrolla el procedimiento de la apertura, en or- 
den a las relaciones Banco de Gpofin-Banal pricotln. Los pasos señalados en 
el propio artículo 7” 3 .& son los siguientes: a) Ingreso dc la cantidad en pesetas 
por parte del Ministerio de Defensa cn el Banco de España. b) Aval (33) del 
Banco de España por el importe del contravalor en la divisa exigida equiva- 
lente a aquella cantidad. c) Apertura del crédito por el Banco privado. 

A su vez, el artículo K’. aunque sin referencia específica a la utilización de 
créditos documentarios. estudia la fórmula para garantizar lo que denomina 
(comprobación material de la inversicín» a efectuar en el lugar (<donde SC efcc- 
túe la transferencia de la propiedad y entrega de materiales. sin perjuicio del 
examen y prueba posterior dc las mcrcancias. No existe. como puede obser- 
varse. una rc~fermcia 0 10s titrilm ík rrdicicírt y CI h rmrntnl ~Strudirio>> imtrii- 
nlentd q”e se darA en el cm0 de ciplicaciíín de 10s crétlitos rl0clrntcJntrrrio.s. Evi- 
dentemente, cuanto se refiere a estos aspectos cae dentro de la regulación del 
contrato de crédito. paralelo al de suministro y encuadrado en el marco de las 
RR.UU. 

En esta misma línea hay que interpretar el artículo ll .2 del propio R.D.. 
cuando hace referencia a los casos de celebración en el extranjero de contra- 
tos entre la Administración militar y una empresa privada extranjera. que se 
regirán, sin perjuicio de lo que las partes convengan. «de acuerdo con las nor- 
mas y casos vigentes en el comercio internacional». puerta abierta. con la ne- 

(33) EI término aval (C4a\alara,t) no dcbr tomarse cn sentido estricto a nuestro juicio. Significa 
no un3 intervención directa del Banco JL’ Espaiu en la relación juridrca. sino únicamente la au- 
tori7;1&in garantizrldora de htc p”ra cl papo dc las divisas. Es más una nctuacicín deI Bancode 
España. como coordinador de pagos internacionalcc cn su cnndicicín dc rector dc la política mo- 
nctarla. que una participación ni aún siquiera indirecta en el contrato. 
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cesaria y comprensiva amplitud, a la acogida. no sólo de las RR.UU.. sino a 
la totalidad de las vigentes en relación a la compraventa internacional. 

La 0.M. de 16-6-78. en .w regla 9” ha matizado esta aplicabilidad al pro- 
curarla: «cuando concurran especiales razones que impidan la aplicación de 
la legislación general. tales contratos se regirán por lo que las partes conven- 
gan de acuerdo con las normas y casos vigentes del comercio internacional». 
Y cabe preguntarse cuáles son las especiales razones que propiciarán la apli- 
cación de la normativa internacional. Volvemos al análisis precedente. Sólo 
pueden estar originadas por las características del contrato y nacionalidad de 
las partes, con la importancia consiguiente de la distancia entre el país origen 
o de embarque y el nuestro. así como las derivadas de las exigencias del ven- 
dedor. tal vez indirectamente aludidas. como veíamos, en el R. D.. y, por úl- 
timo, el propio interés de la Administración española en utilizar el sistema. 

En realidad la especialidad, pensamos, no supone ninguna excepcionali- 
dad sino que traerá consigo que, normalmente. se aplique el sistema, toda vez 
que. para tal efecto, sólo será precisa la resolución fundada del @gano de con- 
tratación. Ello, creemos, no debe hacernos desembocar en el escepticismo ante 
dicha situación. que. al contrario. ha de encararse con la precisión y diligen- 
cia que su aplicación generalizada exige, tratando en todo momento de pro- 
teger el interés nacional en la determinación de las entidades bancarias. ajus- 
te de las comisiones, responsabilidad de los bancos, en el examen y admisibilidad 
de los títulos. garantías de entrega y cualesquiera otras, con amparo en los mol- 
des reguladores de las RR.UU. y haciendo factible una negociación prove- 
chosa en el seno de ellas, 

III. APLICACIÓN DEL ARBITRAJE A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

A) LA CLÁUSULA DE ARBITRAJE 

La institución arbitral, con origen en la cláusula compromisoria y, en cier- 
ta manera, en el propio contrato de transacción, es tal vez tan antigua como 
el Derecho mismo, si bien es en este siglo yen los últimos tiempos cuando las 
exigencias de agilidad, rapidez y economía de medios en la resolución de las 
controversias, unida al hecho de la lentitud en la tramitación jurisdiccional, 
han motivado un auge desproporcionado, del alcance imprevisible, de la re- 
solución arbitral de los conflictos, sobre todo en el marco del derecho comercial 
y, muy en particular, en el Derecho Mercantil Internacional. 

En el Derecho español, la Ley de 22 de diciembre de 1953 supuso un no- 
table avance en el ámbito del Derecho privado y Civil, en particular. Sin em- 
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bargo. ni estaba concebida ni servía para la resolución de los contratos mer- 
cantiles. ni siquiera a nivel interno. 

La nueva Ley. de 5 de diciembre de 198X. trata de cubrir este frente y sur- 
ge con un ánimo de utilización generalizada en todos los aspectos citados. con- 
teniendo. incluso. en su Título X. normas de Derecho Internacional Privado. 
Pretende (34) una reforma en profundidad que consiga eliminar los conflic- 
tos de tráfico en masa en el timbito jurídico y. sobre todo. comercial. asícomo 
reducir la sobrecarga a que se encuentran sometidos los Tribunales. Por otro 
lado. en su artículo 10. promueve la posibilidad de que intervengan corpora- 
ciones de derecho público o asociaciones y entidades sin ánimo de lucro en la 
designación de árbitros y en la propia organización del arbitraje (35). pensando 
muy en particular en las Cámaras de Comercio. 

En este sentido. la Corte Española de Arbitraje ha comenzado su funcio- 
namiento y ha elaborado una cláusula-tipo amparada lógicamente en el Re- 
glamento de Arbitraje de la UNCITRAL (Comisión de las Naciones Unidas 
para la unificación del Derecho Mercantil Internacional). 

Dicha cláusula dice así: 

«Todo litigio derivado de la interpretación o ejecución del presente con- 
trato se resolverá definitivamente mediante arbitraje de uno o más ár- 
bitros en el marco de la Corte Española de Arbitraje. de acuerdo con 
sus Estatutos y con el Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.» 

(34) La Ley española es el fruto de una larga evolución. Tras la Ley de 22 de diciembre de 10.53 
que. desde luego. no contribuyó en ninguna medida a la regulación del Derecho mercantil in- 
ternacional en la materia. España ratificó la Convención de Ginebra de 1961 ): la de Nueva York 
dc 195X. por este orden cronológico. A continuación. una nutrida jurisprudencia interna e in- 
ternacional puso de manifiesto las limitaciones Jc aquella Ley y la sumisión al orden público in- 
ternacional. La creación y desarrollo de la Corte Española de Arbitraje, mediante el Real De- 
creto de 22 de mayo de 1981. que habilitó al Consejo Superior de Cámaras de Comercio. Turismo 
y Navegación para crear el oportuno servicio de arbitraje. promovió el definitivo impulso de la 
nueva manifestación y moderna tramitación y solución de los litigios en el marco de lo que se ha 
denominado la nueva /ex mercarorin. 
(3.5) Como hemos destacado en la nota anterior. la Corte Española de Arbitraje es. tal vez. el 
punto de mira del artículo 10. En el artículo 2” del citado Real Decreto lOW981. se sefiala que 
el arhitraje comercial internacional se aplicará en los (<compromisos de arbitraje que hayan sido 
concertados entre personas físicas o jurídicas que tengan. en el momento de estipular un acuer- 
do o compromiso de este tipo. su residencia habitual. domicilio o sede social en diferentes Es- 
tados>>. Claramente se observa una delimitación iusprivatista v al margen de las personas jurí- 
dicopúblicas en la descripción. pero ello no debe excluir el análisis que estamos verificando, por 
cuanto dichas personas también actúan en el ámbito comercial internacional en idéntica o simi- 
lar situación mercantil a las privadas. 
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Como puede observarse. la orientación normativa va dirigida hacia el De- 
recho privado. Civil y Mercantil. El contenido de este trabajo parte dc ese es- 
tado de cosas y pretende. de una parte. analizar la aplicación y utilización dc 
cláusulas arbitrales en el seno del Derecho Público y Administrativo. distin- 
cguiendo cuando el ente ha de actuar como tal o cuando realiza un contrato 
privado regido por las normas mercantiles en parte e. incluso. en su caso. la 
existencia de situaciones mixtas. 

Es por ello que. en primer lugar. abordaremos un breve panorama del ar- 
bitraje comercial internacional y. a continuación. nos plantearemos cl problema 
con la presencia de un ente público. 

B) EL ARBITRAJE CCMERCIAI. INTERNACIONAL 

Aunque existan multitud de antecedentes. debemos decir que la culminación 
de la regulación se concreta en el ya citado Reglamento de Arbitraje de la UN- 
CITRAL, elaborado de una forma meticulosa y concluido en octubre de 1982. 
En relación a los principios que le rigen y conforme a su antecedente. que es el 
elaborado en 1947 por el Instituto Internacional para la Unificación del Derecho 
Privado. rectificado en 1953. surgieron determinadas normas sobre la materia (36). 

Por otro lado se ha aplicado. ya más cerca de nuestro estudio. el arbitraje a 
los contratos de cooperación internacional y. en definitiva. puede darse por váli- 
da la clasificación realizada por BARRIOS DE ANGELIS (37) cuando dice que 
IOS campos más fácilmente perceptibles del arbitraje internacional son los siguientes: 

a) El del Derecho Público entre Estados por problemas de Derecho In- 
ternacional Público (cuestiones sobre límites, problemas de aprove- 
chamiento de recursos. cuestiones de soberanía, etc.). 

(36) Fundamentalmente. las etapas principales son el Convenio de hueva York de 195X. la Con- 
vención Interamericana sobre arbitraje comercial internacional en el afro ]Y75. Ia Convención y 
10s trabajos para la Unihcación Internacional del Derecho Privado. realizados por el Institulo 
Internacional de Niza en 1953. los Congresos Internacionales de Arbitraje. hasta el de Hamburgo 

* de ]YX! y IM leyes internas que. en Europa. enlrc otras. han sido las siguientes: Francia ( 14 de 
mayo de 19%) y 12 de mayo de 1981). Italia (6 de febrero de 19x3). Reino [Inido (Ley dc 4 de 
abril de 1979). Yugoslavia (Ley de Ih de julio de 1972). Suiïa (Lev Federa] sobre el Derecho In- 
ternacional Privado de 1X de diciembre de 1982). Incluso existe ;na aplicación de los principios 
arbitrales en el marco del C’OMECON. sobre todo desde 1 YJY. habiendo ratificado la Unicín SO- 
vietica Ias Convenciones de hueva York y Ginebra y consagrado sus criterios en ]a Convencicin 
de Moscú de 29 de mayo de 1972. (En este sentidovDOMINIQUE HASCHER. <(Actua]ité de 
t’arbitrage Internacional en LJRSSK Revista del Comité Franqais de I’Arbitrage 198X.) 
(37) BARRIOS DE ANGELIS: «Naturaleza jurídica de] arbitraje privado)). /&vi.sla ne la C‘or- 
II’ E.\p\l>“i~d<~ rk A r/lilJ’cJjJ’. I YX?. prígs. 53 ! sigs.). 



b) El del Derecho privado (controversias entre particulares cuando exis- 
te un ámbito internacional. contratación en general. suministros y trans- 
portes internacionales. concurso y quiebra a dicho nivel. etc.). 

c) El de la contratación internacional de Derecho Público entre Estados 
0 entre particulares y Organismos estatales. 

Este último aspecto. evidentemente controvertido y cuestionable. al menos 
en su enfoque, que trata de dar una solución única. habida cuenta de que no li- 
mitará su naturaleza privada y pública. cs el que vamos a desarrollara continuacicín. 

c) R~~~rros PARA LA APLICACIÓN DE LAS (‘LÁCWLAS EN LA CONTRATACIÓN 

PI:‘ULICA 

En primer lugar debe señalarse que, si bien la nueva Ley 36/1988. de 5 de 
diciembre, a difcrcncia de la precitada de 22 de diciembre de 1953. no hace 
exclusiones en su Título, al referirse al arbitraje y no al «arbitraje de derecho 
privado)), no cabe duda de que la principal razón de ser del sistema arbitral 
se encuentre en el campo del Derecho privado e. incluso. muy espccialmen- 
te, en cl Derecho privado mercanU. Sin embargo, como ya hemos expuesto. 
la tendencia es abierta a la aceptación del sistema. 

Como requisitos, nos encontramos. en una primera visión, con la necesidad 
de que haya Decretodel Consejo de Ministros. previa audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, exigencias éstas que derivan del artículo 39 de la Ley General 
Presupuestaria aprobada por Real Decreto legislativo de 23 de septiembre dc 
1988, que recoge el mismo criterio de su antecesora. de fecha 4 de enero de 1977. 

Pasemos a analizar el citado artículo 39 con las consideraciones doctrina- 
les, de Derecho comparado, del Consejo de Estado y de la Junta consultiva 
de contratación administrativa. 

CREMADES (38) considera que las limitaciones del derecho español 
para que las administraciones públicas puedan someterse a arbitraje son cla- 
ras, al quedar condicionada su validez a los requisitos de la Ley General Pre- 
supuestaria. Sin embargo debe analizarse en particular la proyección de esas 
limitaciones en el arbitraje comercial internacional, en razón a la sumisión de 

(38) Considera dicho autor que es muy de tener en cuenta que España ha hecho ley interna del 
preccpro contenido cn cl artículo 3”dcl Convenio Europeo de Arbitraje de 21 de abril de 1961. 
en virtud del cual las personas morales del derecho público están facultadas para concertar vá- 
lidamente compromisos o acuerdos arbitrales para solventar conlroversias o con!iendas surgi- 
das o por surgir de operaciones de comercio internacional. (BERNARDO MARIA CREMA- 
DES: E.wdio.s rohrr rrrhirrrrjc. Madrid. 1077). tambitin en -F.voluiion rticente du droit espagnol 
en matière d’arhitrage,,. Revista del Comité Francis de Arbitraje. IOXX. 
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nuestro país a los Tratados internacionales sobre la materia. que son hoy Ie!, 
interna y. entre ellas. al Convenio Europeo de Arbitraje de 21 de abril de 1967 
y a la Convención de Nueva York de 1958. además de las Convenciones rati- 
ficadas por España como la hispano-suiza de 1896 y la hispano-francesa del 
28 de mayo de 1969. En este orden, las cláusulas conformes al Convenio eu- 
ropeo que consten en la contratación pública serían válidas, pero, como se- 
ñala el propio CREMADES. «ello sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir el funcionario que hubiera autorizado tales normas 
arbitrales de contratación en las normas internas españolas» (39). El mismo 
autor hace excepción de los expresados requisitos para el caso de que quien 
contrate sea una Empresa en la que la Administración pública sea la titular 
exclusiva o notoriamente mayoritaria del capital social. 

ARIÑO (40). por su parte, señala cómo sería deseable la introducción del 
sistema arbitral en contratación administrativa. si bien enfoca la cuestión desde 
el punto de vista de los administrados. es decir, en orden a la consecución de unas 
mayores garantías que agilicen el procedimiento a la hora de dirimir controversias 
derivadas de las relaciones jurídicas en este tipo de contratos. En este orden, en 
ocasiones.se ha propuesto que tenga facultades consultivas, interpretativas y ar- 
bitrales un Organo de nueva creación. En cualquier caso, estas cuestiones no di- 
rimen nuestros problemas, relativos a la prohibición de transigir en contiendas 
cuando los derechos del Estado sean afectados. En apreciaciones distintas a las 
expresadas encontramos los análisis de MIRANDA GONZÁLEZ (41) y la ge- 
neralidad de la mejor doctrina administrativa española (42). 

(39) CREMADES cit,. pág. 116. 
(40) Ajuicio de ARINO. en España sería muy deseable la creación de un órgano imparcial tec- 
nico. al mismo tiempo capaz de resolver en derecho. que daría inmediata solución a los proble- 
mas con carácter ejecutivo vinculante para ambas partes. sin perjuicio de su posible posterior im- 
pugnación ante los Tribunales para resolver cuestiones estrictamente jurídicas, señalando que 
podría ser la Junta Consultiva de Contratación o un órgano similar. Comenta también que fa ri- 
gidez del negocio jurídico público. significada en el artículo 39 de la Ley General Presupucsta- 
ria viene de antiguo y se hace precisa la instauración por ley y con carácter general de tun nue- 
vo tipo de arbitraje administrativo>). (GASPAR ARINO: La reforma de la 1.e~ de Corurafo.~ del 
Esrudo, Madrid, 1984, págs. 167 y sigs.). 
(41) Aunque no aborda extensamente el tema. el General Auditor MIRANDA GONZÁLEZ 
pone de manifiesto la necesidad de que las normas vigentes en el comercio internaciona! rom- 
pan con la n’gida normativa y formalismo imperante en la contratación (MIRANDA GONZALEZ: 
La Contratación de/ Estado. cit.. Madrid. 1987. pág. 102). 
(42) NO es el momento de hacer una enumeración de la doctrina administrativa en este punto. 
Tal vez. por tanto y por no hacer una consideración nominal poco útil. puede verse, por todos: 
VILLAR PALASI: Principios de Derecho Administrativo. tomo 111. Contraración administrali- 
VO. págs. 44y sigs. y. sobre todo. CHILLÓN MEDINA Y MERINO MERCHÁN: Tratado de Ar- 
hirruje Privodo Inrerno e Internncional. Cívitas. Madrid, 1978). 
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CHILLÓN MEDINA Y MERINO MERCHÁN profundizan en la materia. 
explicando que la presunta incapacidad del Estado para transigir se articula 
más por razón de la materia que por razón de la persona. al no ser sucepti- 
bies de arbitraje las cuestiones derivadas del ejercicio del poder publico. ta- 
les como la gestión de servicios. cl dominio público. etc. Así se señala en cl 
artículo 6” de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 
sustituida por las sucesivas Leyes Generales Presupuestarias. y así lo encon- 
tramos también en la prohibición de transacciones del artículo 40 de la Ley 
del Patrimonio del Estado. 

Sin embargo. y volviendo al artículo 39 de la Ley General Presupuesta- 
ria. cabría analizar si en el concepto de Hacienda Pública de referencia cabe 
toda la actividad patrimonial del Estado o no está estrictamente pensando 
sino en las potestades tributarias. Aun así. la interpretación siempre ha sido 
dirigida a excluir al arbitraje. si no se cumplen los requisitos formales del pro- 
pio precepto. 

No obstante, entendemos que. en la actualidad. ello nos lleva a una ina- 
plicabilidad, en razón a la necesaria rapidez. en cierta manera incompati- 
ble con el cumplimiento de los trámites formales. de las normas de arbitraje 
en situaciones en las que los Estados actúan en relaciones estrictamente co- 
merciales. en cierto modo. al margen del Derecho público, como gestiones 
realmente privadas y mercantiles. En este sentido. por esta vía. debe in- 
terpretarse la posibilidad de su generosa admisión. si bien lo que se propone. 
al menos en una primera fase. para cumplimentar el artículo 39, es que se 
reúna y conjugue la doctrina del Consejo de Estado, sobre determinados 
contratos administrativos base. en relación a objetos tipo de clausulado uni- 
forme y con, a su vez, sumisión al Tribunal de Arbitraje o Corte de Arbi- 
traje de un determinado país. Pues bien. en tal supuesto. al haber interve- 
nido el Consejo de Estado y existir identidad de razón. se podría contratar 
con la misma forma y requisitos, con las atribuciones de ejecución, para los 
Organos correspondientes de la Administración. según las cuantías. confi- 
gurando, en definitiva. un clausulado tipo que podría servir como modelo 
en cada bloque obligacional, clasificado por ((objetos o servicios módulo)). 
que se adquieren. 

En tal situación, aunque si no se determina expresamente por el Alto Or- 
ganismo consultivo. deberían seguir enviándose los contratos. no cabe duda 
de que, con la especificación de la analogía con supuestos precedentes, la agi- 
lización quedaría garantizada y, a su vez, habría constancia precisa de la in- 
terpretación sobre la materia del Consejo de Estado, en forma clasificada para 
cada modalidad arbitral. 
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En fecha 10 de julio de 1986 se pronunció el citado Alto Organismo, de- 
terminando la admisibilidad de la cláusula en una cuestión sobre adquisición 
de aeronaves, estableciendo, desde el puntro de vista formal. que. en casos 
de urgencia, la consulta podría ser despachada por la Comisión Permanente. 
aun siendo competencia del Pleno, sin perjuicio de que el Gobierno pueda re- 
querir ulteriormente el dictamen de éste. A la vista de dicho informe cabría. 
en unión de otros, ir estableciendo criterios, si bien no es sencillo, por cuan- 
do, por ejemplo, en dicho caso existían una serie de singularidades en cuan- 
to al sistema arbitral y al tipo de adquisición. 

D) POSTURA DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

En fecha 28 de enero de 1982, la Junta Consultiva formuló el informe lW81. 
sobre la materia, cuyas conclusiones, brevemente esbozadas, son las siguien- 
tes: 

a) En los contratos administrativos que se celebren con sometimiento 
al derecho interno español. cualquiera que sea el Organo de con- 
tratación de la Administración y la nacionalidad del contratista, la 
inclusión de cláusulas o celebración de contratos de arbitraje preci- 
sa acuerdo adoptado por Decreto del Consejo de Ministros, previo 
informe del Consejo de Estado en pleno. El régimen jurídico propio 
del arbitraje, a falta de disposición que lo regule, podrá fijarse para 
cada caso. 

b) En los contratos que se celebren y se ejecuten en el extranjero, a te- 
nor de lo dispuesto en el artículo 2”.7 de la Ley de Contratos del ES- 
tado, del Decreto de 25 de noviembre de 1965 y del Decreto 112011977, 
de 3 de mayo, para contratación militar, cabe la inclusión de cláusulas 
de arbitraje sin necesidad de las formalidades dispuestas. en cuanto que 
su rcgimen jurídico está sometido a la legislación del territorio donde 
dichos contratos tengan lugar (salvo que se trate de un contrato autó- 
nomo de arbitraje). 

c) En el supuesto específico del artículo 239 d), del Reglamento General 
de contratación, la inclusión de la cláusula arbitral precisa cumplir los 
requisitos previstos en el artículo 39 de la Ley General Presupuestaria. 

Se observa claramente que para la Junta Consultiva la única excepción a 
la exigencia de los requisitos del artículo 39 se encuentra en los supuestos de 
aplicación de la legislación extranjera, derivados de los contratos celebrados 
y ejecutados fuera de España. Esa posibilidad. que ha sido utilizada en algu- 
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na ocasión. no es desde ningún punto de vista deseable para el respeto a los 
intereses nacionales. habida cuenta de que. en la mayoría de los supuestos, Es- 
paña es el país comprador y la legislación de los países habitualmente vcnde- 
dores tiende, en la compraventa internacional. a favorecer-a grandes rasgos- 
la postura de los vendedores en los casos habituales de discrepancia en la com- 
praventa mercantil. 

* En fax dc corrccci6n de pruchas dc cslc 1r;rhnjo. SC ha rcclhido cn las dis~int;~s Sccrctarias TCc- 
nicas de los Dcpartamcntos minktcrialcs cl AnIcpro\ccto dc I.cv dc Contratos dc las Admink- 
lracioncs Públicas. Sirvan estas hrcvcï Iíncas para punlualiïar. siquiera wil tclcgr;ilkamcnIc. 
alpunw apartados del estudio. ;ifcctados por la cil;ida "/ï~~c~ fc~rc~rrh ". 

I .” El anlcproyccto. de forma acorde con cl artículo 140.1 .IX C.E.. nace con prcIcnGtin unifica- 
dora de la materia en las Admini~tracionc~ Públicas. así como para Ia adaptacicin a dk~in~as di- 

rectivas dc la C‘.E.E.. sohrc taI cucsIi<in. I>c otra parte. integra gran parte dc preceptos del H.C‘.E. 
y los contratos acIu;IlmcnIc dcsgajndos dc asisIcnci;r v zcrviclo\ (D IIWW74) 1 dc trah;rjo\ nc) h;l- 
hitualeï (D lWVX5). 

2.” Por otro lado. entrando cn la\ materia\ objeto dc nuc’stro Irahajo. SC dcropa cl D.I.. YM. dc 
4-02-64. sohre revisi<in de precios. aunque zuhsi~lc con caráclcr rcpl;imcnl;iricl y SC mcluycn cn el 
Antcprovccto los principios Micos cn IA materia. ‘làmhitin dcbc cntcndcrsc ;I~CCI;~O cl 1) 1 I3V77. 
dr conIr&icín militar rn cl cxtranlcro. que. en principie>. parccc que pudiera cntendcrw intc- 
gradorn cl Anteproyecto (articulo IlWddc Ia cdicitin m;mcj;rda). h;xiCndo\e mcncicín cn Cl dc que 
*se proc«rurcín itlduir <~.\l;plll<ll~ir~/r<‘( rc~ncllwl<~r u p”“<‘r”<lr IO\ itlc<ww9 do tu ncltmtlt\lr<rc~i,~n 1, y ad- 
mil icnd« .< frirmcthr .s~wcillcr.c de urhirrcrj~~~~. pudiendosc ., lrwt+:11: prwirt ~rcclrm:c~~~ihtl. ctt I<trlrt 
cmo. dd C‘otrsrjo do Mitrislrot ». 
3.“ No se observan alusiones a los usos y reglas del comercio internacional que. no ohstan~c. hay 
que dar por sohrcntrndidos. mucho más cn el marco comunitario. Siguiendo. por otro lado. un 
planlcamicnlo. Ial ve/ más ahicrto y Iolcrantc cn materia de arbitraje. 
4.” En consecuencia. sahadas las posibles vigencias formales normativac. entcndemw que los pro- 
blemas que hemos planteado. tanto cn materia dc pagos cn gcncral como cn lo refcrcntc a cré- 
ditos documentarios y arbitrajes. siguen candcnles y con prcscncia ohwa. como no podía por me- 
nos de ocurrir. al Iratarw en defimtiva dc aplicacitin dc normas y critcriw comcrciale\ cn el 
ámbito internacional a 103 que las personas jurídicas públicas no pueden wstraersc. cn gran me- 
dida. en el marco general del tráfico cmpwarial. 
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2. NOTAS 



ALGUNAS CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA LEY 
ORGÁNICA 2/1989, DE 13 DE ABRIL, PROCESAL MILITAR 

Antonio MILLÁN GARRIDO 
Catedrático de la Universidad de Cádiz 

SUMARIO 

1. ANTECEDENTES 

1. La Ley Orgánica Procesal Militar culmina la reforma integral de la Jus- 
ticia castrense, que tiene su antecedente inmediato en la Ley Orgánica 911980, 
de 6 de noviembre, y el origen en los Pactos de la Moncloa, más concretamente 
en los Acuerdos sobre el Programa de Actuación Jurídica y Política aproba- 
do el 27 de octubre de 1977. 

Entre los objetivos de política legislativa a que se contraían tales Acuer- 
dos figuraba la reforma parcial y urgente de la legislación penal y procesal mi- 
litar con el fin de adaptarla a las exigencias propias de la nueva realidad de- 
mocrática. 

De modo concreto, en el punto VII («Código de Justicia Militar») se acor- 
daba la «reconsideración de sus límites en relación con la competencia de la 
jurisdicción militar: 1”. Por razón de delito: resolver la dualidad de tipificaciones 
entre el Código penal común y el Código de Justicia Militar, restringiéndose 
éste al ámbito de los delitos militares; 2”. Por razón del lugar: limitar la com- 
petencia de la jurisdicción militar a los actos cometidos en centros o estable- 
cimientos o lugares estrictamente militares; 3”. Por razón de la persona: revi- 
sar los supuestos de desafuero y los términos en que se resuelve la competencia 
cuando concurre personal militar y no militar en unos mismos hechos que no 
constituyan delito militar; 4”. Sometimiento a los Tribunales Ordinarios de las 
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Fuerzas de Orden Público, cuando actúen en el mantenimiento del mismo: 
5”. Fortalecimiento de las garantías procesales y defensa en los procedimien- 
tos de la jurisdicción militar». 

El compromiso adquirido y diversas circunstancias, de variada índofe (1). 
condicionaron la reforma de 1980, que, manifiestamente insuficiente para lo- 
grar una Justicia Militar acorde con la Constitución, tuvo carácter provisional: 
se introdujeron las modificaciones más apremiantes en el Código de Justicia Mi- 
litar de 1945. en tanto se elaboraba otro texto que respondiese plenamente a 
los postulados constitucionales y a los principios por los que la jurisdicción mi- 
litar se rige en los países pertenecientes a nuestro ámbito sociocultural. 

De cualquier modo, como ya he observado en ocasión anterior (2), la refor- 
ma, pese a su naturaleza transitoria, afectó a ciento seis preceptos e introdujo 
innovaciones de indudable trascendencia. Ante todo, se redujo sustancialmen- 
te la competencia de la jurisdicción militar, y ello a través de dos vías: modifi- 
cando las leyes penales y concediendo relevancia determinante a un nuevo fac- 
tor, la relación de la infracción punible con el buen régimen y setvicio de las Fuerzas 
Armadas. Además, se atendió a otros temas importantes, bien orgánicos, como 
la creación del Juez Togado Militar Permanente de Instrucción o la supresión 
del Fiscal Militar en tiempo de paz, bien procedimentales, incorporando el re- 
curso de casación o dando nueva regulación al procedimiento sumarísimo (3). 

NO obstante, de acuerdo con el carácter provisional conferido a la refor- 
ma, la Ley estableció, en su Disposición final la, la constitución de una Co- 
misión que elaboraría «un proyecto articulado de Código o Códigos referentes 
a la Justicia Militar antes de un año a partir de su consititución, en el que se 
reflejen debidamente los principios jurídicos de orden constitucional nacio- 
nal, ta autonomía y especialidad de la jurisdicción militar equilibradamente 
ponderada con la unidad procesal y sustantiva del Ordenamiento jurídico y 
el sistema del poder judicial, así como el progreso comparado de los de la or- 
gánica judicial militar de los Ejércitos extranjeros de mas asidua relación». 

(1) Vid, al respecto. A. MILLÁN GARRIDO, Prólogo a la 1” edic. del Código penal milifur y 
legislación complementaria. Tecnos, Madrid, 1986. págs. 13-14. 
(2) Cfr. A. MILLAN GARRIDO. «Algunas consideraciones generales sobre la Ley Orgánica 
411987, de 1.5 de julio, de la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar», en Revkfa 
Españo/u de Derecho Milirur, núm. 53 (1989). t 1. pág. 108. 
(3) Vid, fundamentalmente, J. VALENCIANO ALMOYNA, La reforma del Código de /ruti- 
cia Militar. Comentarios a la Ley Orgánica 9/1980. Madrid. 1980; A. MILLÁN GARRIDO, 
«Consideraciones sobre las modificaciones introducidas en las leyes penales militares por la Ley 
Orgánica 911980, de reforma del Código de Justicia Militar», en Revkta de Derecho Público. núm. 
87 (1982). págs. 289-332; asimismo publicado, con algunas adiciones, en Revista Española de De- 
recho Mikar. núm. 40 (1982). págs. 195-231. 
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Este mandato normativo tenía, además, ya su complemento en la Ley Or- 
gánica 6/1980, de 1 de julio, por la que se regulan los criterios básicos de la De- 
fensa nacional y la Organización militar, que, en su artículo 40 (constitutivo 
del título VII: «De la jurisdicción militar») establece que: 

«l. La Justicia Militar se administrará en nombre del Rey en la forma que 
señale el Código de Justicia Militar y de acuerdo con lo dispuesto en el artí- 
culo 123 de la Constitución. 

2. La Ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito es- 
trictamente castrense y en los supuestos de estado de sitio, bajo los principios 
de especialidad jurisdiccional, salvaguardando debidamente la unidad del Po- 
der Judicial del Estado. 

3. La jurisdicción militar conocerá, juzgará y ejecutará lo juzgado en los pro- 
cedimientos que en la misma se sigan, conforme a lo establecido en el Códi- 
go de Justicia Militar. 

4. El procedimiento penal militar establecerá la garantía de defensa. La ape- 
lación, casación y revisión de los fallos de los jueces y tribunales estarán re- 
guladas en el Código de Justicia Militar con las restricciones que para el es- 
tado de sitio o tiempo de guerra se determinen. 

5. La constitución, funcionamiento, gobierno y estatuto de la Autoridad judi- 
cial militar, sus Juzgados, Tribunales y Ministerio fiscal jurídico militar y el per- 
sonal a ellos asignados, se regularán en la ley y en los reglamentos de su desarrollo.» 

En realidad, sobre estas bases y con independencia de la reforma parcial, 
desde 1979 se venía trabajando informalmente en la Escuela de Estudios Ju- 
rídicos del Ejército, donde el entonces Director de la misma, General Audi- 
tor don Francisco Jiménez y Jiménez, tras un período de consulta e informa- 
ción (4), había reunido un Grupo de Estudio con especialistas interesados en 
el tema. Ese Grupo integraría, más tarde, el núcleo de la Comisión para el Es- 
tudio y Reforma de la Justicia Militar, constituida formalmente por Orden Mi- 
nisterial de 17 de noviembre de 1980 (5). 

(4) Cfr. J. VALENCIANO ALMOYNA. E. MONTULL LAVILLA. A. MILLÁN GARRIDO. 
«Contestaciones al cuestionario elaborado por la Escuela de Estudios Jurídicos del Ejérciton, 
en Revista Española de Derecho Militar, núm. 37 (1979). págs. 209-219. 
(5) Con sede en el Consejo Supremo de Justicia Militar. la Comisión, presidida por el Tenien- 
te General don Luis Alvarez Rodríguez. estuvo inicialmente integrada por F. Jiménez y Jimé- 
nez (Vicepresidente). V. Peña Peña. G. Gutiérrez Lanza, F. Aguado Aguado, J. Valenciano Al- 
moyna, E. Montull Lavilla, J. L. Rodríguez-Villasante y Prieto. L. Regalado Aznar, J. Garcia 
Santolalla, L. Fernández de Henestrosa y Balmaseda. J. Martínez Micó, A. Mozo Seoane, J. Apa- 
ricio Gallego, A. Hernández Corral, E. Calderón Susín, A. Beltrán Núñez, A. Millán Garrido 
y B. @ido Trillo-Figueroa (Secretario), todos ellos miembros de 10s Cuerpos Jurídicos del Ejér- 
cito, Marina y Aire. 
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Bajo la dirección técnica del ya Consejero Togado don Francisco Jiménez 
y Jiménez, la Comisión se estructuró en tres Subcomisiones o Grupos de Tra- 
bajo que se encargarían de preparar los borradores correspondientes a 10 que 
serían las tres futuras leyes o Códigos: el penal, el de organización de Tribu- 
nales y el procesal. 

De hecho, sin embargo, sólo la Subcomisión encargada de elaborar el 
nuevo Código penal militar tuvo posibilidad, durante 1981. de presentar y de- 
fender un borrador que, aprobado por el Pleno de la Comisión en diciembre. 
fue remitido al Ministerio en los primeros meses de 1982 (6), año en el que. 
disuelta tácitamente la Comisión, se hizo entrega, asimismo, de los trabajos 
elaborados en materia orgánica y procedimental. 

2. Promulgados, durante la II Legislatura, el Código penal militar (7) y el 
nuevo régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas (8) y aprobado el An- 
teproyecto de Ley Orgánica de Competencia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar (9), en 1986 los trabajos en materia procesal no habían supera- 
do el ámbito programático. 

Así, el propio Ministerio señalaba. al término de la Legislatura, que «el An- 
teproyecto de la Ley Procesal se encuentra aún en fase de elaboración», des- 
tacando los principios informadores de este texto que habría de culminar «la 
reforma emprendida de la Justicia militar, acorde con los principios de la Cons- 
titución, así como la completa y definitiva derogación del Código de Justicia 
Militar de 1945». 

(6) Vid. respecto a la elaboración del Código penal militar, R. GONZÁLEZ GARCíA-MIER. 
(<EI Proyecto de Código penal militaren. en Revista General de Derecho. núm. 487 (lY85). págs. 
975-977. Sobre su contenido. especialmente. E. CALDERÓN SUSíN. «Comentario de urgen- 
cia al Proyecto de Código penal militar>>, en Revba General de Derecho, núm. 487 (1985). págs. 
907-920. 
(7) El Código penal militar fue promulgado por Ley Orgánica 13/1985. de 9 de diciembre. Para 
el conocimiento del nuevo texto es fundamental la obra colectiva Comenrurios al Código penol 
milirar. coordinados por R. BLECUA FRAGA y J. L. RODRíGUEZ-VILLASANTE Y PRIE- 
TO. Cívitas. Madrid. 1988. 
(8) Ley Orgánica 121198.5, de 27 de noviembre, del régimen disciplinario de las Fuerzas Arma- 
das; Orden Ministerial 4311986. de 27 de mayo, por la que se aprueban las Instrucciones para 
la aplicación del régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas; Orden General 68/1986, de 5 
de agosto, de la Dirección General de la Guardia Civil, por la que se aprueban instrucciones 
sobre correctivos (todos $stos textos en Código penal militar y legislación complementaria. 3” 
edic., a cargo de A. MILLAN bARRIDO.Tecnos, Madrid, 1989, págs. W-216). Vid. L. B. ÁLVA- 
REZ ROLDAN y R. FOJUUN ESQUIFINO, La Ley Disciplinaria Miiirar, Aranzadi, Pam- 
plona, 19% y,especialmente. J. ROJAS CARO, Derecho disciplinario militar, Tecnos, Madrid, 
1990. 
(9) Vid, sobre el contenido del Proyecto originario, J. APARICIO GALLEGO, «La nueva or- 
ganización de la Justicia Militar». Revista Generalde Derecho. núm. 512 (1987), págs. 2457-2469. 
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Según el Ministerio la pretensión. con respecto al Anteproyecto de Ley Pro- 
cesal Militar, era la de «diseñar un procedimiento ágil y eficaz. acorde con la 
celeridad que requiere la administración de justicia. 

Se seguirá. preferentemente. el sistema acusatorio. según las normas cons- 
titucionales que consagran los principios derivados de este modelo. como los 
de contradicción, oralidad y publicidad. 

El proceso penal deberá ser preferentemente oral y gozar de inmediatez. 
de modo que las pruebas se practiquen en presencia del Juez que instruye el 
procedimiento. 

Admitido en el Proyecto de Ley Orgánica de Competencia y Organización 
de la Jurisdicción Militar el principio de tutela efectiva de jueces y tribunales 
y, en consecuencia, el ejercicio de la acción privada ante tribunales militares. 
se regulará en el proyecto la presencia de los actores civiles. 

El derecho a la defensa determinará un procedimiento de urgencia. que. 
provisto de todas las garantías exigibles. tienda a enjuiciar aquellos hechos que 
requieran el restablecimiento inmediato de la disciplina» (10). 

En los primeros meses de 1987. sin embargo, ante la inminente promulgación 
de la Ley Orgánica de Competencia y Organización de la Jurisdicción Mili- 
tar, cuya efectiva entrada en vigor preveía la aprobación de la correlativa le- 
gislación procesal, se intensifican los trabajos, constituyéndose. al efecto, una 
Comisión interna (ll) que, en tres meses, de 1 de marzo a finales de mayo, 
elabora un borrador que el Ministerio de Defensa somete. con posterioridad, 
a informe de los Cuarteles Generales, así como del Ministerio de Justicia y del 
Consejo Genera1 del Poder Judicial (12). 

El estudio de las consideraciones formuladas y los consiguientes retoques 
en el borrador prolongaron los trabajos técnicos en el Ministerio de Defen- 
sa, que no presentó formalmente el Anteproyecto al Gobierno hasta el pri- 
mer trimestre de 1988. 

La imposibilidad de contar con la normativa procesal proyectada el 1 de 
mayo de 1988, fecha de la entrada sustancial en vigor de la Ley Orgánica 411987, 
de 15 de julio, de la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, 

(10) Cfr. Memoria de la Legislatura (1982-1986). Ministerio de Defensa. Madrid. 1986, 
pág. 2X6. 
(ll) La Comisión, presidida por el Consejero Togado don Virgilio Peña y Peña. estuvo integra- 
da por E Bartolomé Martínez, A. Corrales Elizondo. J. M. Gordillo Alvarez-Valdés, E. Cante- 
ro Núñez, J. M. Martín Carmona y l? Pérez Aciego de Mendoza. todos ellos miembros de los Cuer- 
pos Jurídicos Militares. 
(12) Tras la consulta a los tres Cuarteles Generales. el borrador trasciende a los medios infor- 
mativos, que dan cuenta de su contenido. Así, ,4X. 13 y 14 de septiembre de 1987. 
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determinó la necesidad de acudir a una solución transitoria, hasta la Pro- 
mulgación de la Ley Procesal Militar. 

Esta medida se plasmó en la Disposición adiciona1 de la Ley 9/1988, de 21 
de abril, de Planta y Organización territorial de la Jurisdicción militar (13), 
que deja provisionalmente vigente el Tratado tercero del Código de Justicia 
Militar de 1945, si bien «acomodado a la estructura, terminología y atribuciones 
de los nuevos órganos». Además la referida disposición formula indicaciones 
concretas, reforma o deja sin contenido algún precepto del mencionado C6- 
digo, determina materias que se regirán directamente por la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal y establece que «en el procedimiento contencioso-disci- 
plinario militar será norma procesal la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, con las salvedades 
orgánicas propias de la jurisdicción militar». 

De esta forma, la nueva organización jurisdiccional militar entró efecti- 
vamente en vigor en la fecha prevista, con unas normas provisionales de pro- 
cedimiento, a la espera de que, tras la correspondiente tramitación parla- 
mentaria, se promulgase la definitiva legislación procesal militar. 

11. TRAMITACIÓK PARLAMENTARIA 

La tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley (Orgánica) Procesal Mi- 
litar se inició el 12 de abril de 1988, cuando la Mesa del Congreso de los Di- 
putados acordó SU publicación (14) y remisión, para dictamen, a la Comisión 

(13) Esta disposición adicional tiene su origen en la enmienda número 12 formulada por el Gru- 
po Socialista al Proyecto de Ley de Planta y Organización territorial de la Jurisdicción mili- 
tar. 
La Ponencia sc mostró favorable a la aceptación de dicha enmienda, incorporada por la Comi- 
sión de Justicia e Interior. que. con competencia legislativa plena, aprobó, en eI Congreso, el Pro- 
yecto. CUYO texto no sufriría alteración alguna en el Senado. 
La enmienda se justificaba en que. dada la nueva estructura jurisdiccional establecida por la Ley 
Orgánica 4/1987. de 15 de julio, «para la aplicación de la expresada ky Orgánica resulta im- 
prescindible una norma de procedimiento que responda a tal estructura, cuya redacción se en- 
cuentra en fase muy avanzada>). 
Por ello. «en tanto se aprueba el referido anteproyecto y se promulga como ley procesal mili- 
tar. es preciso determinar que ordenamiento procesal judicial debe aplicarse entre los que ac- 
tualmente están en vigor, con las modificaciones y adaptaciones oportunas, para no hacer inviable 
el mandato de la Ley Orgánica antes citadam. 
Cfr. Boletín Oficial de las Corres Generoles, Congreso de los Diputados. III Legislatura, Serie A, 
núm. ~ZP&F. 13-14.M Z-24 y Tl; Bolerín Oficial de las Colres Generales. Senado, Serie 11, núm. 
171.UáRS.4Y 15. 
(14) ‘B&etinVOficial de lay Cortes Generoles. Congreso de los Diputados. III Legislatura, Serie 
A. núm. 79-1. del 15 de abril de 1988, págs. l-74. 
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de Justicia e Interior, estableciendo un plazo de enmiendas que, por dos ve- 
ces prorrogado, finalizó el 23 de mayo. 

Al Proyecto se le formularon 328 enmiendas (15). Correspondían diecisiete 
(núms. 1 a 17) al Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, cincuenta y una 
(núms. 18 a 68) al Grupo Parlamentario del Centro Democrático y Social, cien- 
to trece (núms. 69 a 181) al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, cien- 
to cuarenta y cuatro (núms. 182 a 325) al Grupo Parlamentario Socialista, y 
tres (núms. 326 a 328) a la Agrupación de Diputados de la Democracia Cris- 
tiana (Grupo Mixto). 

Informado por la Ponencia (16), el texto fue sometido a debate en Comi- 
sión el 8 de noviembre (17), emitiéndose un dictamen (18) en el que se in- 
corporaba buen número de las enmiendas presentadas (19). 

En realidad, la propia naturaleza -procesal- de la Ley no permitía dis- 
crepancias sustanciales sobre su contenido, por lo que la mayoría de enmien- 
das, de carácter técnico cuando no de mero alcance gramatical, fueron trata- 
das, desde los primeros trámites parlamentarios, en un clima de generalizada 
colaboración que permitiese, incluso, un cierto consenso. 

Así, cuando el 15 de diciembre tuvo lugar el debate del Proyecto en el Ple- 
no del Congreso de los Diputados (20), se partió, salvo en lo relativo a las ga- 
rantías en el procedimiento sumarísimo, de una general aceptación del texto 
dictaminado. 

De aquí el escaso contenido de las intervenciones de los Diputados Sres. 
Buil Gira1 (CDS), Cañellas Fons (CP), Salas Moreno (MC), Barrero López 

(15) Boletín Oficial de las Corres Generales. Congreso de los Diputados. cit., núm. 79-5, del 3 de 
junio de 1988, págs. 81-154. El índice de enmiendas fue publicado en el número 79-6. del 26 de 
septiembre, págs. 155-168. 
(16) Integraron la Ponencia los Diputados Sres. don Javier Barrero López (S). don Alvaro Cues- 
ta Martínez (S), don Francisco Granados Calero (S). don José Cañellas Fons (CP). don Alfon- 
so Osorio García (CP), don León Buil Gira1 (CDS). don Nicolás de Salas Moreno (MC). don 
Joseba de Zubía Atxaerandio (PNV), don Iñigo Cavero Lataillade (DC), don JoSe María Par- 
do Montero (PL), don Enrique Curiel Alonso (IU-EC) y don Juan María Bandrés Molet (EE). 
El informe de la Ponencia fue publicado en el Bolerín Oficial de las Cortes Generales. Congreso 
de los Diputados, cit.. núm. 79-7. del 31 de octubre. págs. 169-308. 
(17) Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. III Legislatura. Comisión de Justicia e 
Interior, Sesión del 8 de noviembre de 1988. núm. 363 (1988), págs. 12515-12548. 
(18) Boletín Oficio1 de las Corles Generales. Congreso de los Diputados, cit.. núm. 79-9. del 18 
de noviembre, págs. 31 l-382. 
(19) Las enmiendas mantenidas para su defensa en el Pleno están publicadas en el BoIefín Ofi- 
ciaf de /as Corres Generales, Congreso de los Diputados, cit., núm. 79-8, del 16 de noviembre, 
pág. 309. 
(20) Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, III Legislatura, Pleno y Diputación Per- 
manente. Sesión Plenaria núm. 153. del 15 de diciembre de 1988. págs. 9553-9568. 
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(S) y Granados Calero (S). Como reconocía este último. «el proyecto ha Píf- 
sado, a través de sus precedentes trámites parlamentarios, dentro de un cll- 
ma de colaboración, de estudio y de intento de mejorar la redacción. Perfilar 
incorrecciones y suprimirlas». 

La única objeción general al texto fue formulada por el Sr. Cañellas Fons. 
al considerar que el Proyecto suponía «una copia. un trasunto o una trasla- 
ción de la vieja Ley de Enjuiciamiento Criminal, con algunos defectos a la hora 
de hacer esa traslación,,. 

Al respecto, el Sr. Granados, aun reconociendo la necesidad de modificar 
nuestro actual sistema procesal, adujo cómo el criterio seguido en el Proyec- 
to era el único factible, «puesto que hubiera sido por lo menos chocante que 
se hubiera iniciado la reforma de la Ley de Enjuiciamiento precisamente con 
un aspecto especial de la jurisdicción como es la jurisdicción militar». 

El tema más debatido fue, desde luego, la configuración del procedi- 
miento sumarísimo, no tanto por su alcance y garantías, sino por cuanto su- 
ponía la consideración y. en cierto modo, la ratificación de la pena de muer- 
te prevista por la legislación penal militar para tiempos de guerra (21). 

En 10 demás, como decimos, las diferencias sobre el contenido del Proyecto 
fueron mínimas. Así lo puso de manifiesto el Sr. Salas Moreno, al destacar cómo 
se trata de «una ley eminentemente técnica que no tiene por qué ofrecer ma- 
yores discrepancias que las meramente procedimentales de estilo o aclarato- 
rias (...). Han sido enmiendas de marcado sentido técnico y con evidente au- 
sencia de significación política». 

Esta generalizada aceptación quedó patente en la votación de totalidad del 
Proyecto, que fue aprobado por 260 votos a favor y uno en contra. 

Inserto el 19 de diciembre en el órgano oficial del Congreso de los Dipu- 
tados (22), el Proyecto tuvo entrada en el Senado el 28 y con la misma fecha 
aparece publicado (23), a la vez que se ordenaba su remisión a Ia Comisión 
de Justicia. estableciéndose un plazo de enmiendas, cuya prórroga finalizó el 
14 de febrero de 1989. 

Se formularon al Proyecto 99 enmiendas, si bien la número 1 fue retirada. 
Correspondían una (núm. 2) al Senador del Grupo Mixto Sr. Fuentes Nava- 

(21) Para algunos. el Proyecto volvía «a poner sobre la mesa el debate sobre la legitimidad y el 
modo de regular la pena de muerte». Cfr. X. RIUS, <<Pena de muerte, suma y sigue», en El País 
del 24 de febrero de 1989. 
(22) Bokh Oficial de hs Corres Generales. Congreso de los Diputados. cit., núm. 79-10, del 19 
de diciembre de 1988, págs. 383-454. 
(23) Bokrín Oficial de h Corres Generales, Senado, III Legislatura, Serie II. núm. 256 (a). del 
28 de diciembre de 1988. págs. l-97. 
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rro. veinticinco (núms. 3 a 27) al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, 
quince (núms. 28 a 42) al Grupo Parlamentario del Centro Democrático y So- 
cial, catorce (núms. 43 a 56) al Grupo Parlamentario de Convergencia i Unió. 
y cuarenta y tres (núms. 57 a 99) al propio Grupo Parlamentario Socialista (24). 

Tras el informe de la Ponencia (25) y el dictamen de la Comisión (26). tan 
sólo se mantuvieron veintiún votos particulares a defender en el Pleno (27). 

El texto dictaminado fue sometido al Pleno del Senado en su sesión del 14 
de marzo de 1989 (28). En ella. tras la presentación del Proyecto a cargo del Se- 
nador Sr. Ruiz Mendoza (S). intervinieron los Sres. Gaminde Alix (SNV). Ota- 
mendi Rodríguez-Bethencourt (CDS). Martínez Guijarro (S). Cañizares Clavi- 
jo (PP), Aguilar Cruz (PP). Fuentes Navarro (GM) y Lizón Giner (S). en un debate 
que, por las razones ya apuntadas, ofreció escaso contenido y menor interés. 

El texto aprobado (29) supuso la aceptación de más de sesenta enmiendas. 
las que, junto a diversas correcciones de estilo, fueron remitidas al Congreso 
de los Diputados mediante el correspondiente mensaje motivado (30). 

Definitivamente aprobado el Proyecto por el Pleno del Congreso de los 
Diputados en su sesión del día 6 de abril (31), el texto (32) fue promulgado 
como Ley Orgánica 2/1989. de 13 de abril, publicada en el Bolerín Oficial nel 
Estado número 92, del día 18 (33). 

(24) Bolerín Oficial de las Corres Generales, Senado, ch.. núm. 2.56 (c). del 17 de febrero de 1989. 
págs. 101-130. 
(25) Integraron la Ponencia los Senadores don Antonio Aguilar Cruz (CP), don Eduardo Cañi- 
zares Clavijo (CP). don Arturo Lizón Giner (S). don José Martínez Guijarro (S) y don Joaquín 
Ruiz Mendoza (S). 
El informe de la Ponencia fue publicado en el Boletín Oficial de /LIS Corres Generales, Senado. 
cit., núm. 256 (d), del 3 de marzo de 1989. págs. 131-221. 
(26) Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado. cit.. núm. 256 (e). del 9 de marzo de 1989. 
págs. 223-308. Con corrección de errores en el núm. 256 (f). del 13 de marzo. 
(27) Los votos particulares correspondían al Senador Sr. Fuentes Navarro(l), Grupo Parla- 
mentario del Centro Democrático y Social (9) y Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar (ll). 
(28) Diario de Sesiones del Senado. 111 Legislatura, Sesión Plenaria núm. 113, del 14 de marzo 
de 1989, págs. 5262-5273. 
(29) Bolerín Oficial (le las Corfes Generules. Senado. cit.. núm. 256 (g), del 21 de marzo de 1989. 
págs. 313-398. 
(30) Boletín Oficial de fus Cortes Generales, Congreso de los Diputados, cit.. núm. 79-11. del 3 
de abril de 1989, págs. 455-615. 
(31) Diario de Sesiones del Congreso de los Diprados, 111 Legislatura, Pleno y Diputación Per- 
manente. Sesión Plenaria núm. 175. del 6 de abril de 1989, págs. 10553.10554 y 10568-10569. 
(32) Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, cit.. núm. 79-12, del 10 
de abril, págs. 617-691. 
(33) Vid. Ley Procesal Milifur. con prólogo, índices, notas y concordancias de A. MILLÁN GA- 
RRIDO. Tecnos. Madrid. 1989. 
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Consta la Ley de 521 artículos, distribuidos en cuatro libros, nueve dis- 
posiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y una final. 

El Libro primero contiene las disposiciones generales. En él, tras un bre- 
ve título preliminar, se regulan los conflictos de jurisdicción y las cuestiones 
de competencia, el gobierno interno de los Tribunales y Juzgados Togados Mi- 
litares, el régimen de los Juzgados y Tribunales, las actuaciones judiciales Y 
las partes en el proceso penal militar, la Fiscalía Jurídico Militar, el inculpa- 
do o procesado y su defensor, la acusación particular y el actor civil y la de- 
fensa del Estado como responsable civil. 

En este punto, como se destaca en su propio preámbulo, la Ley Procesal 
Militar se caracteriza por la acentuación de las garantías del justiciable y de 
los perjudicados por el delito -siempre que, en este caso, no afecte a la dis- 
ciplina militar, principio esencial de la institución castrense y uno de los fun- 
damentos de la existencia de la jurisdicción militar-, introduciendo, como 
novedades, entre otras, la asistencia letrada desde el primer momento en 
que pueda surgir una imputación respecto a persona determinada, y las figu- 
ras del acusador particular y el actor civil. Se establece, aunque con matiza- 
ciones propias de las exigencias de la jurisdicción castrense, el principio de iguaf- 
dad de partes en el proceso penal. 

En SUS restantes libros, la Ley regula los procedimientos penales (ordina- 
rios y especiales) y aquéhos de naturaleza administrativa (recurso contencioso- 
disciplinario militar) y civil (prevención de los juicios de testamentaría y abin- 
testato), de los que nos ocupamos a continuación. 

IV. PROCEDIMIENTOS ORDINARIOSMILITARES 

A los procedimientos (penales) ordinarios militares dedica la Ley Proce- 
sal Militar su Libro ll, en el que, tras unas disposiciones generales sobre el ini- 
cio, se regulan las diligencias previas, el sumario, el juicio oral, las actuaciones 
ante la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo y la ejecución de Sentencias. 

Respecto a las diligencias previas, se ha acentuado su carácter judicial, PU- 
diendo adoptarse medidas encaminadas al aseguramiento de las personas. Eu 
otro ordendebe reconocerse que, como advierte LORCA NAVARRETE (34) 
las diligencias previas en el proceso penal militar, aun cuando poseen ante- 

(34)Cfr.A.M.LORCANAVARRETE.C ornentorios II Ia Ley Procesal Milifnr. Instituto vas 
co de Derecho Procesal. San Sebastián. 19!Q pág. 227. 
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cedentes ciertamente próximos a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, su signi- 
ficación conceptual y naturaleza jurídica es, en cambio, sustancialmente diversa, 
porque mientras las diligencias previas del procedimiento abreviado ordinario 
coadyuvan al acusatorio puro y son por ello una pieza esencial en su estructu- 
ración, en cambio las diligencias previas del proceso penal militar, en un es- 
quema mucho más clásico y tradicional, constituyen la antesala de entrada, en 
su caso, del sumario, pero, en ningún caso, del juicio oral. 

En cuanto al sumario, se dictan normas sobre la identificación del delin- 
cuente y la comprobación del delito, el imputado y el procesado, sus declara- 
ciones y las de los testigos, la prueba pericial, la entrada y registro en lugar 
cerrado y la intervención de libros, papeles y comunicaciones, el aseguramiento 
de las responsabilidades civiles, las medidas cautelares sobre personas, la li- 
bertad provisional, la conclusión del sumario, el sobreseimiento y los recur- 
sos de apelación, queja y súplica. En realidad, como observa la doctrina (35), 
lo que la Ley Procesal Militar denomina sumario comprende una serie de ac- 
tuaciones que van desde las propias diligencias previas hasta el sobresei- 
miento, abarcando una normativa que se caracteriza por su amplitud, excesi- 
va si se tiene en cuenta que, sin comportar ni mucho menos el sumario la 
actividad más importante del proceso penal ordinario por delitos, es, en cam- 
bio, con sus ciento veintisiete artículos, la más extensamente tratada. 

Ello no obsta, sin embargo, para que por el propio legislador se destaque 
la trascendencia del juicio oral, la que queda puesta de relieve por el valor que 
adquiere la prueba en él practicada, pudiendo considerarse este período pro- 
cesal, con el acto final de la vista, el esencial de proceso pues en él se forma- 
rá juicio sobre las cuestiones objeto del mismo, quedando circunscrito el su- 
mario a sus propios límites, con abandono de la tendencia a considerarlo 
como la parte esencial probatoria del procedimiento. 

Sucesivamente se ocupa el legislador de la apertura del juicio oral y de las 
conclusiones de las partes, de los artículos de previo y especial pronunciamiento, 
de la celebración de la vista y de la sentencia. 

Concluye este libro con las normas reguladoras de las actuaciones ante la 
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo y de la ejecución de Sentencias. 

En suma, el procedimiento ordinario ha tomado sus normas de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, adaptadas a las peculiaridades que exige la jurisdicción 
militar. Con ello ha resultado un procedimiento más ágil, en el que se supri- 
me la anterior fase de prueba en plenario, se abrevian los plazos y se limitan 
los recursos. 

(35) Cfr. A. M. LORCA NAVARRETE. Comentarios a la Ley Procesal Militar. CA., págs. 232233. 
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V. PROCEDIMIENTOSMILITARES ESPECIALES 

Los procedimientos militares especiales, objeto del Libro III de la Ley, son 
ei procedimiento para conocer de determinados delitos, el procedimiento 
sumarísimo, el procedimiento contra reos ausentes, el procedimiento para las 
faltas penales y el modo de proceder contra Jueces Togados Militares, Audi- 
tores Presidentes y Vocales de Tribunales Militares por causa de responsabi- 
lidad penal. 

En el procedimiento sumarísimo -previsto tan sólo para tiempo de gue- 
rra y respecto a los delitos flagrantes por los que pueda imponerse como al- 
ternativa la pena de muerte u otros de gravedad cuando así lo determine el 
Gobierno- se admite el recurso de casación que, cuando se interponga con- 
tra Sentencias dictadas en la zona de operaciones en las que se imponga la pena 
de muerte, ofrece diversos particularismos. Se ha advertido, no obstante, la 
omisión de «toda regulación propia del modo de quitar la vida al condenado 
a perderla», lo que ha llevado a algunos a considerar que, «a partir del 8 de 
mayo de 1989, día en que entró a regir la Ley Procesal Militar, no será posi- 
ble legalmente llevar a cabo en España una ejecución capital» (36). 

Respecto al último de los procedimientos especiales, el «antejuicio» nece- 
sario para proceder penalmente contra los integrantes de los órganos judicia- 
les militares, ha sido cuestionado por un sector de nuestra doctrina, que lo con- 
sidera contrario al principio de igualdad constitucionalmente establecido. Se 
advierte. sin embargo, cómo, con carácter general, sostuvo el Tribunal Cons- 
titucional, en Sentencia de 13 de octubre de 1982, que «no puede considerar- 
se atentatorio al principio de igualdad, porque, en ningún caso, permite cerrar 
el paso ala acción penal en atención a motivos personales concurrentes en los 
querellados, sino valorar la procedencia o no de declarar la responsabilidad 
penal con mayores formalidades procesales en consideración a la especifici- 
dad de la función que aquéllos ejercen y que concierne al interés público» (37). 

VI. PROCEDIMIENTOSJUDICIALESMILITARESNO PENALES 

Los procedimientos judiciales militares no penales están regulados en el 
Libro IV de la Ley, que se divide en dos partes. 

(3ó)Cfr. M. BARBERO SANTOS.«Penade muerte:ejecución impo&le~~.en E[País,23 de 
mayode 1989. pág. 36. 
(37) Ud.. sobre este tema. A.M.LORCA NAVARRETE,C 
klf. ch.. pág. 440. 
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La parte primera versa sobre el recurso contencioso-disciplinario militar. 
Como observa el preámbulo de la Ley, en la configuración y articulación de 
este procedimiento se ha seguido la pauta del contencioso-administrativo de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, pero introduciendo las peculiaridades 
propias del ámbito objetivo a que se contrae el recurso contencioso-discipli- 
nario -la materia disciplinaria en las Fuerzas Armadas-y estableciendo, como 
órganos judiciales competentes para el enjuiciamiento de dicho recurso, el Tri- 
bunal Militar Central y la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo. Precisa- 
mente por el hecho de que estos órganos judiciales militares tengan compe- 
tencia en esta materia, se ha instituido un único recurso contra las decisiones 
adoptadas en primera instancia, recurso que no es el de apelación, como en 
la Ley de 1956, sino el de casación, siguiendo de esta forma el camino inicia- 
do por el artículo 58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

La base sustantiva, sustentadora del recurso contencioso-disciplinario, lo 
constituye el régimen disciplinario militar que, conjuntamente con las normas 
contenidas en la Ley Procesal Militar, originan un ámbito jurisdiccional es- 
pecífico y propio no reconducible, en ningún caso, al orden sancionador ad- 
ministativo del que se accede, precisamente, a la jurisdicción militar en ma- 
teria contencioso-disciplinaria cuando se plantean pretensiones en relación con 
los actos recurribles de Autoridades y Mandos militares (38). 

Por lo demás y aun cuando, como queda dicho, el régimen normativo del 
recurso contencioso-disciplinario militar se inspira en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administativa. no es ésta sino la Ley de Enjuiciamiento 
Civil la norma supletoria de la parte primera del Libro IV de la Ley Procesal 
Militar. 

En la parte segunda, como procedimiento de carácter civil, se regula la pre- 
vención de los juicios de testamentaría y abintestato. 

Este procedimiento tiene naturaleza sumaria, por lo que en ningún caso 
puede comportar declaración de herederos ni de otros derechos sucesorios. 

La prevención de juicio de testamentaría y abintestato (<de miembros de 
las Fuerzas Armadas que fallecieren en campaña o navegación se limitará a 
las diligencias necesarias para el enterramiento y exequias del difunto, formación 
de inventario y depósito de los bienes, libros y papeles y su entrega a los he- 
rederos instituidos o a los que lo sean abintestato dentro del cuarto grado ci- 
vil, siendo mayores de edad y no habiendo quien lo contradiga». En otro 
caso, dada precisamente la apuntada naturaleza sumaria de este procedi- 

(38) Vid. A. M. LORCA NAVARRETE. Comentarios a la Ley Procesal Militar, cit.. pág. 446. 
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miento, «se pasarán las diligencias al Juzgado a quien corresponda el cono- 
cimiento de la testamentaría o del abintestato, dejando a su disposición los 

bienes, libros y papeles inventariados». 

vII. CONCLUSIÓN 

Lógicamente no es éste el momento de abordar un análisis del contenido 
de la Ley, que, por otra parte, se encuentra condicionado tanto por la restante 
legislación judicial militar -sustantiva y orgánica-como por las vigentes nor- 
mas procesales comunes, muy especialmente por nuestra vetusta Ley de En- 
juiciamiento Criminal. 

La Ley, ciertamente, ofrece aspectos positivos. algunos de los cuales ya han 
sido destacados. Entre otros, el reforzamiento de las garantías judiciales, la 
consagración de los principios de legalidad, oralidad y acusatorio, así como 
en buena medida, el de igualdad de las partes, la potenciación del Fiscal JU- 
rídico Militar, la simplificación del procedimiento, la acentuación del carác- 
ter judicial de las diligencias previas, la regulación de la vigilancia penitenciaria, 
la inclusión en el texto de las -hasta ahora dispersas- normas sobre deten- 
ción de militares o la propia configuración del procedimiento sumarísimo. 

Mas en la Ley también pueden advertirse deficiencias, de alcance diver- 
SO. de las que algunas merecen referencia expresa. Tal es el caso del ámbito 
material objetivo conferido al recurso contencioso-disciplinario militar. 

NO parece afortunado, en efecto, el que el legislador haya limitado el recurso 
contencioso-disciplinario a las sanciones por falta grave y a las extraordinarias, 

, insistiendo así en el criterio mantenido en el artículo 51 de la Ley Disciplina- 
ria. que expresamente excluye del recurso a las sanciones por falta leve (39). 

Tal exclusión, contra la que, en su momento, se planteó cuestión de in- 
constitucionalidad (40). resulta insostenible en cuanto niega a los sanciona- 
dos por falta leve una tutela judicial efectiva, 

(39) La justificación de este precepto la encuentra Fortún en «la necesidad de mantener a las Fuer- 
zas Armadas en condiciones de cumplir las misiones que, también con rango constitucional. le 
vienen atribuidas. las cuales sS10 se logran con la plena eficacia de los pilares básicos en los que 
se sustenta la institucih militar, cuales son la unidad, el servicio y la disciplina». Cfr. R. FORTUN 
ESQUIFINO, «Recursos contra las sanciones de arresto por falta leve en la Ley Disciplinaria 
Militar)>. en Revi.qra Genera/ de Derecho, núm. 512 (1987). pág. 2480. 
(40) Por providencia de 6 de febrero de 1989. el Tribunal Constitucional admitió a trámite la cues- 
tión de inconstitucionalidad número 229189. promovida por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Burgos. por supuesta inconstitucionalidad del artículo 
51 de la LeY Orgánica 1211985. de 21 de noviembre. sobre Regimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas. por vulneración del artículo 24.1 de la Constitución (R.O.E. núm. 41. del 17 de febrero). 
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Esta situación, materialmente insatisfactoria, se vio resuelta, para algunos, 
con la promulgación de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, por cuanto con- 
sidera competencia de la jurisdicción militar «la tutela de los derechos de quie- 
nes recurran contra sanciones impuestas en aplicación de la Ley Orgánica de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas» (art. 17), a la vez que atri- 
buye el conocimiento de los recursos jurisdiccionales en materia disciplinaria 
militar a la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo (art. 23.$), a la Sala de Jus- 
ticia del Tribunal Militar Central (art. 34.7) o a los Tribunales Militares Te- 
rritoriales (art. 45.6), sin excluir en ningún caso de la posibilidad de recurso a 
los sancionados por falta leve. 

Esta interpretación normativa -ciertamente discutible, pero conducente 
a resultados materialmente justos-no puede ser sostenida ahora tras la pro- 
mulgación de la Ley Procesal Militar, que expresamente señala que «el pro- 
cedimiento contencioso-administrativo militar ordinario es aplicable a toda pre- 
tensión que se deduzca contra la imposición de cualquier sanción por falta grave 
militar o por la imposición de las sanciones disciplinarias extraordinarias» (art. 
453.2). Sólo cuando las sanciones -por falta leve- afecten al ejercicio de de- 
rechos fundamentales reconocidos en el artículo 53.2 de la Constitución, po- 
drá interponerse recurso contencioso-disciplinario militar, en este caso el pre- 
ferente y sumario regulado en el artículo 518 de la propia Ley Procesal Militar 
(art. 453.3). 

En esta nueva situación, el cuestionado artículo 51 de la Ley Disciplinaria 
~610 puede ser sistemáticamente interpretado -a tenor del artículo 24.1 de 
la Constitución- en el sentido de que contra las sanciones disciplinarias mi- 
litares por falta leve no cabe -salvo en el supuesto de que afecten a los de- 
rechos fundamentales reconocidos en el artículo 53.2 de la Constitución- re- 
curso contencioso-disciplinario militar, pero sí recurso ordinario ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Tal interpretación conduce a una evidente disparidad -dos procedimien- 
tos distintos para conocer de recursos contra sanciones de la misma natura- 
leza- pero, en el actual contexto normativo, constituye el único plantea- 
miento con el que los sancionados por falta leve disciplinaria militar no quedan 
privados de la tutela judicial efectiva que les reconoce el artículo 24 de la Cons- 
titución. 

Tampoco puede considerarse satisfactoria, por motivos distintos, la regu- 
lación de otras materias, como los delitos conexos, la acusación particular, la 
acción civil o la suspensión de condena. 

En cualquier caso, la Ley Procesal Militar merece una positiva valoración 
de conjunto, por cuanto, a pesar de todos los condicionamientos -en su ma- 

133 



yorfa negativos-, ha logrado, al margen de cualquier consideración crítica. 
regular los procedimientos militares. adecuándolos a las exigencias e impe- 
rativos constitucionales, lo que. al fin, va a permitir un normal funciona- 
miento de la jurisdicción militar como jurisdicción especializada integrante del 
Poder Judicial del Estado. 

La normativa procedimental viene, asimismo, a culminar, tras más de diez 
años de trabajos, la reforma integral del Ordenamiento judicial militar, mate- 
rializado básicamente en tres textos-el Código penal militar, la Ley de Com- 
petencia y Organización de la Jurisdicción Militar y la Ley Procesal Militar-, 
a través de los cuales se ha conformado una Justicia castrense acorde con la Cons- 
titución y regida por los principios comúnmente aceptados en nuestro entorno 
sociocultural. 
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LAS PENSIONES DE ORFANDAD EN EL RÉGIMEN 
DE LAS CLASES PASIVAS MILITARES 

Angel GARCÍA BELDA 
Teniente Coronel Auditor 

Independientemente de la tradicional clasificación de los haberes pasivos 
en «ordinarios» (que no derivan de accidente en el servicio o de enfermedad 
profesional), «extraordinarios)> (en los que el hecho causante se ha produci- 
do por accidente o enfermedad ocasionados en acto de servicio o como con- 
secuencia del mismo) y «excepcionales>) o «especiales» (reconocidos, en fa- 
vor de personas determinadas o por concurrir circunstancias específicas, por 
disposiciones concretas, distintas de las disposiciones generales vigentes en la 
materia), las prestaciones del Régimen de Clases Pasivas Militares -ámbito 
al que se reduce el presente estudio, sin afectar, por tanto, a la esfera de los 
Funcionarios Civiles del Estado- pueden también agruparse en dos catego- 
rías fundamentales: 

a) Aquellas que el funcionario militar genera para sí mismo con carácter 
vitalicio, al pasar a retiro o situación equiparable a efectos pasivos (1) deno- 
minadas «pensiones de retiro», y 

(1) El artículo 6 del Real Decreto 1385/90, de 8 de noviembre. de situaciones militares. dispone 
que la pérdida de la condición de miliar de carrera por alguna de las causas contempladas en su 
articulo 3”, no privará de los derechos pasivos que hasta ese momento pudieran haberse adqui- 
rido para sí o los familiares, de acuerdo con la Legislación de Clases Pasivas; principio recono- 
cido, respecto al persona1 separado del servicio o con pérdida de empleo, entre otras disposiciones, 
en el artículo 94 (con las modificaciones introducidas por la Disposición Derogatoria Primera 
1.c del R.D. Legislativo 670/87) del Estatuto de Clases Pasivas (si bien, la Orden de 25 de julio 
de 1935 exigía, como requisito formal e imprescindible para el señalamiento de haberes pasivos, 
el previo pase a retirado del interesado), en el artículo 12.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado (con idéntica exigencia de pase a retirado) 
y en el artículo 18 del Reglamento para su aplicación, en el artículo 64 de la Ley Orgánica lU85, 
de 27 de noviembre. de Régimen Disciplinario para las Fuerzas Armadas, en el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 13/85, de 9 de diciembre. del Código Penal Militar (y, anteriormente. en el artícu- 
lo 223 del hoy derogado Código de Justicia Militar según la redacción dada por la Ley Orgãni- 
ca 9/80, de 6 de noviembre), en los artículos 10 y 3.1 .a) del Real Decreto Legislativo 670187. y 
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b) Aquellas otras que causa, no en vida, sino con su muerte (con la que se 
produce la extinción de su personalidad con arreglo al art. 32 del Código Ci- 
vil) o presunción legal de fallecimiento, en favor de aquellas personas que se 
alimentaban a su cargo y que con su óbito han quedado privadas de tal asis- 
tencia, prestaciones tendentes a paliar en lo posible la disminución de ingre- 
sos económicos sufrida, y que constituyen las denominadas «pensiones fami- 
liares», que pueden ser de viudedad (reconocidas en favor de quien sea o haya 
sido su cónyuge legítimo), de orfandad (en beneficio de sus hijos matrimo- 
niales, no matrimoniales y adoptivos) y, por último, en favor de los padres (con 
igual relación paterno-filial). 

Vamos a tratar, a continuación, de algunos aspectos relativos a las pen- 
siones de orfandad generadas por el personal militar, cuyo tratamiento le- 
gal ha sufrido significativas variaciones en el transcurso de los años, de 
modo acorde con la evolución legislativa general operada en España en IOS 
últimos tiempos. 

La génesis histórica de su regulación ha sido, en esencia, la siguiente: 

En el Estatuto de las Clases Pasivas del Estado (2), aprobado por Real De- 
creto de 22 de octubre de 1926 y convalidado por Ley de 9 de septiembre de 
1931 (3), las pensiones de orfandad no se perfilan como haberes pasivos con 
entidad totalmente autónoma de las pensiones de viudedad y situadas en un 
mismo plano, sino que se establece una, podrfamos llamar, «cadena suceso- 
ra» entre las distintas prestaciones familiares antes reseñadas (viudedad, or- 
fandad Y padres), de tal forma que ~610 ante la ausencia del anterior, podía 
reconocerse el derecho al escalón pasivo siguiente. 

Disposición Adicional Tercera punto 1 del mismo Texto Refundido, en la que se equipara al re- 
tiro vohmtario el referido en el artículo 5” del Real Decreto Ley 30177, y a] retiro forzoso la pkr- 
dida de empleo y la separación del servicio. Por otra parte, el artículo 172 de Ias Reales Orde- 
nanzas Para las Fuerzas Armadas, prohibe la privación, al funcionario militar, de los derechos 
pasivos que legalmente pudieran corresponderle, 
(2) En cuanto a 10s funcionarios militares, el Estatuto de Clases Pasivas resulta de aplicación a 
los ingresados con posterioridad al 1 de enero de 1919 (o ingresados con anterioridad, siempre 
que se hallaren prestando servicio activo, o reingresaran el 1 de enero de 1927) y hayan pasado 
a retirados, 0 fallecido, antes del 1 de enero de 1967 (art. 12.1. de la ley 112/66, y art. 1” y Dis- 
posición Transitoria Quinta punto 1 del Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Per- 
sonal Militar y Asimilado). 
(3) Que lo ratificó. con fuerza de Ley desde el primer momento de su vigencia juntamente con 
el Reglamento Para su ejecución de 21 de noviembre de 1927, disposiciones complementarias, 
y Real Decreto de 22 de enero de 1924. 
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Así, de conformidad con lo prevenido en los artículos 82 a 84, según la re- 
dacción dada a los mismos por la Ley 193164, de 24 de diciembre, podrían des- 
tacarse las siguientes reglas básicas reguladoras. en dicho Estatuto, de las 
pensiones que tratamos: 

a) Si el causante fallece en estado de casado sin dejar hijos de matrimonio 
anterior con aptitud para percibir pensión, «la viuda tendrá derecho a la pen- 
sión íntegra», y sólo si existieran tales hijos de un anterior matrimonio del fi- 
nado, la pensión podrá dividirse entre éstos y la cónyuge supérstite del cau- 
sante (4). 

(4) La cuantía de las pensiones familiares (viudedad. orfandad y en favor de los padres), son, en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado. las siguientes: 
1. PENSIONES ORDINARIAS: 
1. Para empleados públicos militares ingresados antes del 1 de enero de 1919 y que se hallen en 
servicio activo el 1 de enero de 1927 o que vuelvan al mismo con posterioridad a dicha fecha: 
a) Si hubieren prestado 10 años de servicios efectivos al Estado. causarán pensión. con carácter 
vitalicio. del 25% del sueldo regulador consolidado conforme a los artículos IR y 19. 
b) Si no hubieran completado tales 10 años. pero contasen al menos con 1 año de servicios efec- 
tivos y hubieran consolidado un sueldo regulador, causarán pensión temporal, por un número 
igual de servicios abonables. del 25% de dicho sueldo regulador (art. 15. redactado conforme a 
la Ley 129/62, de 24 de diciembre). 
2. Ingresados a partir del 1 de enero de 1919: 
A) Pensiones mínimas, conforme al artículo 21.3.: 
a) Si hubieren prestado menos de 20 años de servicios efectivos pero consolidado un sueldo regula- 
dor conforme a los artículos 25 a 29 (con un mínimo siempre de un año de servicios efectivos), cau- 
sarán pensiún temporal del 15% del regulador (art. 38). 
b) Si hubieren completado 20 años, causarán pensión vitalicia del 15% del regulador (art. 39). 
B) Si hubieren cotizado derechos pasivos máximos con arreglo a los artículos 41 y 42: 
a) Caso de haber completado 10 años de servicios efectivos, causarán. como pensión el 25% del 
sueldo regulador contemplado en los artículos 25 al 29, con carácter vitalicio. 
b) Si no hubieren completado dichos 10 años (con un mínimo de 1). pero hubieren consolidado 
sueldo regulador, causarán pensión temporal del 25% de dicho regulador, por un número de años 
igual al de servicios abonables (art. 47). 
Hay que hacer constar, sin embargo, que la Ley 19174. de 27 de junio. de mejoras de Clases Pasivas del 
Estado. en su artículo 1” elevó al 40 6 30% de la base o sueldo regulador. las pensiones de viudedad y en 
favor de los padres que en el Estatuto de Clases Pasivas se fijaban en el 25 ó 15% respectivamente, ade- 
mas de establecer otras indemnizaciones. ayudas y subsidios. 
Igualmente. las pensiones temporales se encuentran hoy transformadas en vitalicias, merced al artículo 
57 de la Ley 37/88, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, dictándose las 
reglas oportunas para dicha transformaci6n en el artículo 14 del Real Decreto 198/1(9, de 27 de febrero. 
II. PENSIONES EXTRAORDINARIAS: 
a) Su porcentaje varía entre el 100% y el 80% del sueldo regulador, según que el fallecimiento, 
ocurrido en acto de servicio o a consecuencia del mismo, encaje en los diferentes supuestos fác- 
ticos que se contemplan en los artículos 66 a 68 del Estatuto. según la redacción dada por la Ley 
58160, de 22 de diciembre. 
b) Si al causante se le hubiese reconocido, en vida, pensión extraordinaria de retiro, la cuantía 
de la pensión familiar será del 25% del sueldo que se hallase disfrutando el causante en el mo- 
mento del óbito (art. 69). 
c) No se exige periodo mínimo de carencia para causar las pensiones extraordinarias de orfan- 
dad, ni para ninguna otra pensión familiar. 
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b) La viuda ve, sin embargo, acrecentada su pensión por cada hijo menor 
a su cargo, p a tal efecto. el apartado 2 del artículo primero de la Ley 1W4. 
estableció (con independencia de los aumentos del porcentaje regulador para 
la pensión de viudedad contenidos en su número primero) el incremento de 
«un 6% de la base o sueldo regulador por cada hijo del causante. legalmen- 
te a cargo de la viuda, soltero, menor de 23 años o que esté incapacitado, sin 
que en ningún caso el total de la pensión pueda ser superior al 80% de la ex- 
presada base o sueldo». 

c) Sólo si el causante fallece sin dejar viuda, o ésta muere, contrae nuevo 
matrimonio, o queda excluida de la pensión por delito de adulterio o conducta 
públicamente inmoral, adquiere virtualidad la pensión de orfandad, con ca- 
rácter propio e independiente. La pensión familiar sufre, en los mismos por- 
centajes que la pensión de viudedad (S), una transmisión en favor de los hi- 
jos del finado, adquiriendo éstos el derecho a su reconocimiento, en régimen 
de coparticipación. 

d) Sin embargo, en el diseño legal llevado a cabo por el Estatuto de Cla- 
ses Pasivas para la regulación de las pensiones de orfandad, existían unas cla- 
ras discriminaciones, por razón de filiación y de sexo, entre los huérfanos be- 
neficiarios, ya que: 

-Los hijos naturales legalmente reconocidos, los adoptivos con adopción 
plena (siempre que el causante hubiera sobrevivido, al menos, dos años a par- 
tir de la fecha de la adopción), y los legitimados por concesión (equiparados, 
todos ellos, a efectos pasivos), percibían menor pensión que la que correspondía 
a los hijos legítimos y legitimados por subsiguiente matrimonio, puesto que, 
si, como hijos de anterior matrimonio, simultaneaban su pensión con la de la 
viuda del causante. el primer grupo percibía, tan sólo, la tercera pare de la pen- 
sión familiar, mientras que los segundos percibían la mitad (art. 82, párrafo 
tercero); y si coparticipaban con hijos legítimos y legitimados por subsiguiente 
matrimonio en el disfrute de la pensión, a éstos correspondía doble cuantía 

Hay que subrayar tambikn que los porcentajes de las pensiones extraordinarias de viudedad se 
elevaron al 200% de la base reguladora. por Ley Y/77. de 4 de enero, artículo lo, aplicándose tam- 
bién dicho aumento a las pensiones extraordinarias de orfandad, según su artículo 2”. en tanto 
existiera algún beneficiario menor de 23 años. o mayor de dicha edad que desde antes de cum- 
plirla se hallare imposibilitado para atender a su subsistencia. 
(5) LOs mencionados porcentajes se elevarán, sin embargo, en las pensiones ordinarias de orfandad, 
al 30 6 40%. caso de que el huérfano o la huérfana se encuentren imposibilitados para atender 
a su subsistencia desde antes de los 23 años y sean, además, pobres en sentido legal (art. l”, apar- 
tado 3 de la Ley 1Y/74, en relación con el apartado 1” del mismo artículo), y, como w acaba de 
exponer en la nota anterior, al 200% en las pensiones de orfandad extraordinarias, con las con- 
diciones anteriormente descritas (Ley Y/77). 
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que a los naturales reconocidos, a los adoptados y a los legitimados por con- 
cesión. Si coparticipaban tan sólo hijos legítimos y legitimados por subsi- 
guiente matrimonio. el haber pasivo se dividía entre ellos a partes iguales (art. 
82. párrafos 4” y 5”: y art. 83, párrafos 5” y 6”). 

-A los hijos ilegítimos en quienes no concurriera la condición legal de na- 
turales y los adoptados por adopción simple. no les asistía derecho al reco- 
nocimiento de pensión de orfandad. 

-Los huérfanos varones disfrutaban de aptitud legal para el percibo de pen- 
sión de orfandad hasta que cumplían los 23 años (a no ser que se hallasen im- 
posibilitados para atender a su subsistencia desde antes de dicha edad y fueran. 
además, pobres en concepto legal) (art. 83 párrafo 2” y 84 párrafo 1”) (6). Por el 
contrario. las huérfanas no se hallaban sujetas a límite de edad alguno para la 
percepción de su haber pasivo, mientras conservasen el estado civil de solteras 
o viudas (art. 83.2”). perdiendo la aptitud legal al contraer matrimonio (art. 84. 
párrafo 2“). pero pudiéndose rehabilitar en el cobro de la pensión al enviudar (art. 
83, párrafo 3”). No obstante. y conforme al párrafo 3” del artículo 84, las pensiones 
de orfandad causadas por militares ingresados en el servicio a partir del 28 de 
diciembre de 1959, dejarán de abonarse cuando sus beneficiarios, ya sean de uno 
u otro sexo. cumplan la edad de 23 años, salvo que con anterioridad acreditasen 
su imposibilidad para ganarse el sustento, y fuera pobres en sentido legal. 

Las discriminaciones apuntadas deben entenderse abolidas como contra- 
rias a los principios de igualdad consagrados en los artículos 14 y 39 de la Cons- 
titución, siendo ello ratificado por la Ley 11181, de 13 de mayo, por lo que de- 
ben entenderse suprimidas «sin necesidad de modificar la normativa referente 
a Clases Pasivas», como afirman las Sentencias del Tribunal Supremo de 4 de 
mayo y 28 de noviembre de 1983. No obstante ello, han sido expresamente de- 
rogadas por la Disposición de esta naturaleza primera, 1 .c) del Real Decreto 
Legislativo 670187 rigiendo hoy, en la materia, el principio de igualdad jurídi- 
ca que, en base a las prescripciones del artículo 41.1. del citado Texto Refun- 
dido de 1987, equipara a los varones y a las hembras, fijando el límite común 
para ambos de 21 años como tope para la percepción de las pensiones de or- 
fandad; abarca tanto la filiación matrimonial como la no matrimonial y la adop- 
tiva, percibiéndose siempre la pensión, caso de coparticipación. a partes igua- 
les (art. 83. párrafo 1” según su actual redacción): impide toda rehabilitación 
después de haberse contraido matrimonio (art. 84, redactado también conforme 

(6) Los procedimientos para la instrucción de las informaciones de pobreza y forma de justifi- 
car la imposibilidad de los huérfanos para ganarse el sustento. se regulan en los artículos 132 a 
146 del Reglamento para aplicación del Estatuto de Clases Pasivas. aprobado por Real Decre- 
to de 21 de noviembre de lY27. 
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a La Disposición Derogatoria Primera 1 c) del Real Decreto Legislativo 
670187); y se ha regulado también el sistema de incompatibilidades con cri- 
terio igualitario, como posteriormente veremos al procederse al estudio de la 
Ley 50184 y Real Decreto Legislativo 670187. 

Sin embargo, continúa plenamente vigente la imposibilidad reseñada de 
que se proceda al reconocimiento de haber pasivo de orfandad. mientras la 
pensión familiar se hallare ocupada por la viuda del causante. 

e) Asimismo, existía discriminación por razón del sexo, no sólo respecto a 
los posibles beneficiarios, sino también en cuanto al causante para la genera- 
ción de las pensiones de orfandad, ya que, conforme al artículo 89 del Estatu- 
to de Clases Pasivas (conforme a la Ley 193/64, repetimos), la mujer no podía 
legar dicha pensión mientras viviera el padre. a no ser que éste se hallare im- 
posibilitado para atender a la subsistencia de los hijos y, además, fuere pobre 
en sentido legal, o que los hubiere abandonado, o que hubiese sido condena- 
do a pena de privación de libertad por más de un año, debiendo cesar en todo 
caso, el abono de la pensión de orfandad cuando desaparecieran tales circuns- 
tancias que habían permitido su reconocimiento. Esta desigualdad de nula in- 
fluencia práctica, en aquella época, en cuanto al personal militar, ha resultado, 
asimismo, expresamente suprimida, por la Disposición Derogatoria Primera 1 
C) del Real Decreto Legislativo 670/87, que ha derogado el referido artículo 89, 
y hoy la mujer puede causar los mismos derechos pasivos que el varón. 

f) Por último, también se exigía la condición de español como requisito in- 
dispensable para causar y percibir las pensiones de orfandad (art. %), lo que 
contravenía. asimismo, el principio constitucional de igualdad, debiendo, por 
tanto, estimarse derogada dicha exigencia desde la entrada en vigor de nues- 
tra Carta Magna, habiendo sido ello ratificado, expresamente, por el artícu- 
lo 39 de la Ley 50184 y artículos 24 y 56 del Real Decreto Legislativo 670/87, 
como analizaremos en su momento, 

II 

La Ley 2 1.766, de 28 de diciembre, que entro en vigor el día 1 de enero de 
1%7 (conforme a su Disposición Final Primera), resultando de aplicación a las 
pensiones causadas desde esa fecha por los militares o asimilados en activo a 
los que hubieran sido de aplicación sus respectivas Leyes de Retribuciones (nú- 
meros 113 y 95 de 1966,19nO, 32t75 y Real Decreto 64177), no representó va- 
riación alguna sustancial respecto al régimen legal anteriormente descrito de 
las pensiones de orfandad, continuando en vigor el aludido «sistema de suce- 
sión» en las pensiones familiares. y la reforma afectó, tan sólo, al requisito del 
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tiempo de servicio para legar taies pensiones ordinarias (exigiéndose en el apar- 
tado dos de su art. 5” que «el personal fallecido haya completado, como mí- 
nimo, dos trienios, requisito éste que no será exigible cuando el fallecimien- 
to se haya producido dentro de los seis primeros años de servicio 
ininterrumpido»), y estableciéndose la cuantía de las mismas en un único 
25% de la base reguladora establecida de acuerdo con los criterios conteni- 
dos en su artículo 2” (art. S”, párrafo 3) (7). 

Por lo que se refiere a las pensiones extraordinarias de orfandad, no se exi- 
gía, tampoco, tiempo mínimo de carencia, y su cuantía se cifró en el 100% de 
dicha base reguladora (8). 

III 

El Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar y 
Asimilado de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y Policía Armada (9) (apro- 
bado por Decreto no 1211/72, de 13 de abril, en cumplimento del preceptocon- 
tenido en la Disposición Final Tercera de la anteriormente citada Ley 112/66, 
que ordenaba al Ministro de Hacienda su presentación al Gobierno, «a ini- 
ciativa de los Ministros del Ejército, Marina, Aire y Gobernación, coordina- 
dos en el Alto Estado Mayor,), no representó tampoco novedad fundamen- 
tal alguna en el sistema legal básico de las pensiones de orfandad. 

Continúa incólume la «cadena sucesoria» en las pensiones familiares y, en 
consecuencia, conforme a la redacción de su articulado, anterior a las modi- 
ficaciones introducidas por la Disposición Derogativa Primera, 1 b) del Real 
Decreto Legislativo 670187, podemos destacar como aspectos fundamentales 
originarios de su regulación, los siguientes: 

a) Al fallecimiento del causante, «la viuda tendrá derecho a la pensión íntegra 
(art. 31.1.A), salvo que existan hijos de matrimonio anterior, en cuyo caso se di- 
vidirá la pensión (art. 31.1.B) con derecho a acrecer entre los hermanos (art. 
31.5). Caso de perder la aptitud todos ellas, la viuda pasará a percibir la pensión 
íntegra (art. 31.5), aunque existieren hijos de la misma con aptitud legal. Tambien 
resultan aquí de aplicación las prescripciones de la Ley 19174, antes descritas, res- 
pecto a la mejora de la pensión de viudedad por hijos menores o incapacitados. 

(7) A este porcentaje resultan igualmente de aplicación las mejoras previstas en el artículo 1” de 
la Ley 19174. 
(8) Idem, los aumentos previstos en la Ley 9/77, de 4 de enero. 
(9) Su ámbito de aplicación se extiende al personal militar o asimilado retirado o fallecido en- 
tre el 1 de enero de 1%7 y el 31 de diciembre de 1984. conforme a su artículo lo.1 y al artículo 
3”J.a) del Real Decreto Legislativo 67ON7. 
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b) Sólo se generaba pensión de orfandad en sí misma, cuando el causan- 
tes moría sin dejar viuda, o ésta fallecía, o contraía nuevo matrimonio (arts. 
31 .l.E y 31.2) o era declarada en ausencia legal (arts. 28.2 y 31.2) o privada 
de Ia pensión por delito de adulterio, pérdida de la patria potestad, deshere- 
dacion o conducta pública inmoral (art. 32.2 y 3), causas de exclusión todas 
ellas hoy también abolidas (al igual que las del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado) por el Real Decreto Legislativo 670187, en su Disposición Deroga- 
toria Primera, punto 1. 

C) Una vez causada la pensión de orfandad, subsistían, no obstante, las dis- 
criminaciones entre los huérfanos por razón de sexo y filiación, efectuándo- 
se la misma equiparación que realizaba el Estatuto de Clases Pasivas, entre 
los hijos legítimos y legitimados por subsiguiente matrimonio, y, por otra 
parte, entre la filiación natural, la adoptiva por adopción plena (caso de SU- 
pervivencia del causante durante dos años al menos a partir de la adopción) 
y los legitimados por concesión (art. 27) (con lo que los hijos ilegítimos no na- 
turales y los adoptados simplemente, continuaban careciendo de derecho a 
pensión), y percibiendo siempre más porción de haber pasivo el primer gru- 
poque el segundo (arts. 31.1.C. 31.1.D ~31.4). 

Asimismo, persistía la desigualdad de tratamiento por razón de sexo, con- 
templándose en los artículos 31 .l.E y 33 el límite de edad máximo de 23 años para 
la percepción de pensión por parte de los varones, salvo que con anterioridad a 
su cumplimiento se hallaran imposibilitados para atender a su subsistencia y fue- 
ran pobres en sentido legal (lo), límite que no le era exigido a las huérfanas sol- 
teras o viudas. y. a éstas últimas, se les permitía, como en Ia legislación anterior, 
la rehabilitación en la percepción de la pensión, cuando fallecía su marido. Sin 
embargo. y tal como se expuso anteriormente respecto al Estatuto de Clases Pa- 
sivas. se producía una igualación entre varones y hembras en relación con la pér- 
dida de la aptitud legal al alcanzar ambos los 23 años de edad. al tratarse de pen- 
siones de orfandad causadas por Funcionarios Militares ingresados al servicio del 
Estado con posterioridad al 28 de diciembre de 1959. salvo imposibilidad para 
ganarse ej sustento y pobreza legal, con anterioridad al cumplimiento de la mis- 
ma (art. 33.3). en cuyo Caso no se establecía límite máximo de edad alguno. 

Tales discfiminaciones, como antes se dijo, resultaron inconstitucionales, 
y como tates fueron ratificadas por la Ley 11181. teniendo hoy lugar la filia- 
ción solamente por naturaleza o adopción, sin que, por tanto, pueda seguir 

( 10) Las info~aches de pobreza se regulan en los artículos 38 y siguientes del Texto Refun- 
dido de Reglamento para aplicación de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar y Asi- 

* milado. P el procedimiento en orden a justificar la imposibilidad para ganarse el sustento, en sus 
artículos 46 y siguientes. 
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hablándose de relaciones paterno-filiales legítimas o naturales, para causar, 
o no, pensión. Además, han sido expresamente suprimidas por la Disposición 
Derogatoria Primera 1 .b) del Real Decreto Legislativo 670/87. que ha susti- 
tuido el art. 31.1.E por el número 1 del artículo 41 de dicho Texto Refundi- 
do, y ha dado nueva redacción al artículo 33, conforme a la cual se reitera que 
todos los huérfanos «cesarán en el cobro de la pensión al cumplir la edad de 
21 años o al desaparecer la causa de su imposibilidad física», disponiéndose, 
además, en su segundo párrafo, que todos, también, «cesarán en el percibo de 
la pensión al contraer matrimonio» (sin que subsista ya, por consiguiente, la 
posibilidad de rehabilitación para las huérfanas, caso de enviudar), y habién- 
dose derogado, asimismo. el anteriormente aludido apartado 3” del artículo 
33, al igual que su homónimo precepto del Estatuto de Clases Pasivas. 

d) Unicamente, si al fallecimiento del causante no quedaran viuda ni hi- 
jos, se podrá causar pensión en favor de los padres (art. 31.1 .F). 

e) Se reitera, para poder causar pensión ordinaria de orfandad, la exigen- 
cia, ya requerida por la Ley 112166, de dos trienios de servicios (excepto cuan- 
do el fallecimiento se hubiera producido dentro de los seis primeros años de 
servicio ininterrumpido (art. 29)) y su cuantía se cifra, también, en el 25% de 
la base reguladora, establecida por arreglo al artículo 21 (art. 30) (ll). 

f) Por los que se refiere a las pensiones extraordinarias de orfandad, no se 
exige período de carencia alguno, pudiendo causarse «cualquiera que sea el 
tiempo de servicios prestados,, y su cuantía será el 100% de la base regula- 
dora (art. 34.1) (12). 

g) Por último, también se requería la nacionalidad española para causar y 
percibir pensión de orfandad, (art. 13) exigencia hoy asimismo abolida, como 
anteriormente expusimos. 

IV 

Los principios innovadores que acabamos de citar, base de las modifica- 
ciones descritas en la legislación de Clases Pasivas anterior a 1985, fueron ex- 
presamente formulados en la Ley 30/84, de 2 de agosto de Reforma de la Fun- 
ción Pública, en cuyo artículo 32 y en sintonía con los principios igualitarios 
de la Constitución y el nuevo derecho de familia, se dictan las siguientes dis- 
posiciones: 

(ll) Resulta también de aplicación las mejoras de porcentajes previstos para las pensiones de 
viudedad. por hijos menores, y para las pensiones de orfandad cuyos beneficiarios se hallaren 
imposibilitados para atender a su subsistencia. previstas en la Ley 19/74. 
(12) Igualmente. el aumento previsto para las pensiones extraordinarias por la Ley 9177. 
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a) Se establece que, en materia de Seguridad Social, «no podrá haber dis- 
criminación alguna por razón de sexo» y que «la mujer funcionario causará 
los mismos derechos pasivos que el varón, reconociéndose, no obstante, efec- 
tos económicos, únicamente desde el 1 de enero de 1984, a los causados con 
anterioridad)>. 

b) Los derechos en favor de los familiares se extinguirán definitivamente 
cuando éstos contraigan matrimonio, sin que puedan posteriormente recu- 
perarse. 

c) Las pensiones de orfandad se extinguirán cuando el beneficiario, cual- 
quiera que sea su sexo, alcance la edad de 21 años, salvo el supuesto de in- 
capacidad absoluta para el trabajo. 

d) Se dispone la incompatibilidad de las pensiones que puedan ser perci- 
bidas por huérfanos mayores de 21 años (como por ejemplo las ya reconoci- 
das con arreglo a la legislación anterior, antes de la entrada en vigor de la nue- 
va normativa), con la percepción de haberes por trabajo activo que permitan 
la inclusión del titular en cualquier régimen público de la Seguridad Social. 

e) La pérdida de la nacionalidad española del causante no producirá la pé- 
dida del derecho a las pensiones de viudedad y orfandad (13). 

V 

La Ley .50/84, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, haciéndose eco -como expresa en su exposición de motivos- «de 
la Reforma de la Función Pública llevada a cabo por la reciente Ley de 2 de 
agosto de 1984» no sólo -estimamos- en el sistema retributivo, sino tam- 
bién en materia de pensiones, lleva a efecto la innovación del régimen vigente 
hasta entonces en Clases Pasivas, en la Sección 2” del Capítulo II de su Títu- 
lo II. bajo el epígrafe «Nueva normativa en materia de Clases Pasivas del Es- 
tado». 

Su ámbito subjetivo de aplicación está constituido -por lo que se refiere 
a las Clases Pasivas que dependen, a estos efectos, del Ministerio de Defen- 
sa-, según el párrafo primero de su artículo 27, por el «Personal Militar y Asi- 
milado de las Fuerzas Armadas» y «los Cuerpos de Seguridad del Estado». 

Desde el punto de vista temporal y conforme a su artíclulo 26, la nueva re- 
gulación afecta a «las pensiones que se causen a partir de la entrada en vigor» 

(13) LOS citados apartados 1.2.3.4 y 5 del artículo 32 que comentamos, han sido expresamen- 
te derogados por la Disposición Derogatoria 1’.2.a) del R. D. Legislativo 670/87, habiendo sido 
incorporados sus principios al articulado del citado Texto Refundido. 
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(1 de enero de 1985) de dicha Ley, continuando, en lo no previsto en la mis- 
ma, «de aplicación la normativa sobre Clases Pasivas del Estado vigente en 1984~ 
(apartado 2). Por otra parte, los haberes pasivos causados con anterioridad a 
su entrada en vigor, «continuarán rigiéndose por la normativa vigente duran- 
te 1984, sin perjuicio de las normas que. contenidas en las restantes secciones 
de este Capítulo, le sean de aplicación» (apartado 1 del mismo art. 26). 

Por lo que se refiere a las pensiones en favor de los familiares, esta nueva 
regulación mantiene los tres tipos tradicionales de prestaciones al respecto, 
pudiendo causar. pues, el militar fallecido, derechos pasivos en favor de su con- 
yuge viudo. de sus huérfanos o de sus padres, pero, no obstante, se introdu- 
cen significativas variantes jurídicas con respecto a la normativa anterior, in- 
novaciones que podemos sintetizar en las siguientes: 

a) Se elimina toda discriminación por razón de sexo o filiación. En conse- 
cuencia, hombre y mujer causan los mismos derechos pasivos y todos los hi- 
jos reciben también el mismo tratamiento legal. Este principio igualitario, no 
es proclamado, sin embargo, de forma expresa y positiva en ningún precepto 
de la Ley, sino que se produce en virtud de una «igualación tácita», al no con- 
tener su articulado diferenciación alguna al respecto, refiriéndose siempre y 
genéricamente, al «funcionario», «cónyuge viudo» (art. 32) «hijos de los fun- 
cionarios fallecidos» o «huérfanos» (arts. 33 y 40) y «el padre y la madre» (art. 
34) por lo que resulta de aplicación el axioma interpretativo de que donde la 
Ley no distingue, no se debe distinguir. 

b) Resulta, en parte, alterado el antes aludido «sistema sucesorio en cas- 
cada» en las pensiones familiares. 

El fallecimiento determina el nacimiento independiente de la pensión en 
favor del cónyuge y de los hijos, caso de aptitud legal. El artículo 32 procla- 
ma el derecho del viudo o la viuda al disfrute de haber pasivo tras el falleci- 
miento del causante. y el artículo 33.1, último párrafo, establece que «se con- 
cederá pensión de orfandad a cada uno de los hijos habidos por el funcionario 
fallecido, con independencia de la existencia de cónyuge supérstite con dere- 
cho a pensión». Se suprime, por tanto, toda mejora de pensión de viudedad 
por razón de existencia de hijos menores. Pero, aunque, como decimos, am- 
bos haberes pasivos se causan de forma independiente, y, acaso, simultánea, 
se relacionan legalmente, no obstante, en cuanto al cálculo de su cuantía con- 
junta, ya que, según el artículo 33.2 párrafo segundo infine, en el caso de exis- 
tencia de cónyuge supérstite con derecho a pensión, el límite del haber pasi- 
VO de orfandad (caso de varios hijos del causante) no podrá superar el 50% 
de la pensión de retiro, reduciéndose a prorrata la pensión de orfandad, con 
el fin de que la suma de las pensiones de orfandad y viudedad (constituida esta 
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última por el 50% de la pensión de retiro del causante). no llegue nunca a su- 
perar el 100% de dicho haber de retiro. 

Asimismo, hay que destacar que, conforme al anterior régimen, cuando se 
causaba pensión de orfandad, constituía, no obstante, caso de existencia de va- 
rios huérfanos, una prestación única, que se distribuía en tantas partes alícuotas 
como beneficiarios existentes (produciéndose, pues, una coparticipación en- 
tre los mismos), y, en el supuesto de que alguno de ellos muriera o perdiera la 
aptitud legal para su percepción, su parte acrecía a la de los demás huérfanos. 
En la nueva regulación, sin embargo, las prestaciones son individuales, y se de- 
terminan separadamente para cada beneficiario huérfano, de la forma que pos- 
teriormente estudiaremos. No existe, pues, coparticipación, y si alguno de 
ellos falleciere o perdiera la aptitud, se procedería a llevar a cabo un nuevo se- 
ñalamiento en favor de los demás, al igual que ocurriría si apareciera poste- 
riormente algún nuevo huérfano con derecho a reconocimiento de pensión. 

Sin embargo, la pensión generada en favor de los padres continúa siendo 
subsidiaria a las dos anteriormente citadas, adquiriéndose el derecho ala mis- 
ma, tan sólo y como prescribe el artículo 34.1, ((siempre que no exista cónyuge 
supérstite o hijos (del funcionario fallecido) con derecho a pensión». 

c) La cuantía de la pensión de orfandad ordinaria, caso de existir un sólo 
beneficiario con derecho a la misma, se cifra en el 25% del importe de la pensión 
de retiro real o teórica -caso de haber fallecido en activo- del causante (14). 
Si la pensión fuese de carácter extraordinario, el porcentaje se reducirá al 12,5% 
de dicha pensión de retiro (art. 33.2, primero). 

Si existieran varios huérfanos y caso de pensión ordinaria, a cada uno de 
ellos correspondería un 10% de aquella pensión de retiro, más e] incremento 
resultante de dividir un único 15% de dicho haber pasivo, entre el número de 
huérfanos con derecho a la percepción de prestación pasiva (15), sin que en 
ningún caso pueda sobrepasarse el 100% de la pensión de retiro que sirva como 
base reguladora, o el 50%, como anticipábamos, caso de concurrir cónyuge su- 
pérstite, aminorándose a prorrata, como decíamos, el exceso (art. 33.2, segundo). 

d) Por 10 que se refiere a los límites de edad para la percepción de las pen- 
siones de orfandad, podemos distinguir, con arreglo a los preceptos de la Ley 
50/84, tres supuestos distintos: 

(14) Calculada de la forma prevenida en los párrafos segundo, tercero y cuarto del número 2 del 
artículo 32 (art. 33.2, primero). 
(15) A título de ejemplo, si existieran tres huéfanos con derecho al reconocimiento de pensión, 
a cada uno de ellos correspondería el 10% de la pensión de retiro del causante, más un 5% (ter- 
cera parte del único 15% de dicho haber de retiro), es decir. un total de un 15% de la pensión 
de retiro del funcionario fallecido. para cada uno. 
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1. Pensiones del personal militara que se refiere el artículo 27 primer pi- 
rrafo, complemento, tropa y marinería, causadas antes de entrada en vigor de 
la Ley 50/84 (1 de enero de 1985) y que ya vinieran percibiéndose con anterio- 
ridad a dicha fecha: 

Seguirán sometidas a la legislación anterior bajo cuyo amparo fueron re- 
conocidas, respetándose, pues, los derechos adquiridos y sin verse sometidas 
al límite máximo de percepción de 21 años, si bien el artículo 40.1 las somete 
a la incompatibilidad de «percepción de haberes por trabajo activo que per- 
mitan la inclusión de su titular en cualquier régimen público de la Seguridad 
Social», incompatibilidad que no afectará, sin embargo, a aquellos huérfanos 
que hubieran sido declarados incapacitados con anterioridad al cumplimien- 
to de la edad de 21 años y tuvieran derecho al beneficio de justiciagratuita. Los 
beneficiarios incursos en esta incompatibilidad, podrán rehabilitarse en el co- 
bro del haber pasivo, una vez cesada la situación determinante de la misma. 

2. Pensiones causadas con anterioridad al 1 de enero de 1985, pero que no 
vinieran percibiéndose en dicha fecha por falta de aptitud del titular o porque 
no concurrieran los presupuestos habilitantes para su concesión: 

Conforme al artículo 40.2, a partir de la entrada en vigor de la Ley de que 
se trata, no podrán ser reconocidas en favor de huérfanos (varones o hembras) 
mayores de 21 años, a no ser que, a 31 de diciembre de 1984, 

-0 bien ya se dieran en el beneficiario «todos los requisitos de aptitud le- 
gal exigidos por la legislación aplicable» para el reconocimiento de la misma 
W9, 

-o bien, ya en esa fecha, «concurrieran todos los presupuestos habilitan- 
tes de la percepción» (17). 

De esta forma, nada se opone a que, concurriendo uno de los dos men- 
cionados requisitos al 31 de diciembre de 1984, se reconozca al beneficiario 
el derecho a la percepción de la pensión causada antes del 1 de enero de 1985, 
cuando, con posterioridad a dicha fecha, se reúna el segundo: así, a título de 
ejemplo, se podrá conceder el haber pasivo de orfandad a un mayor de 21 años 

(16) Por <(aptitud legal» ha de entenderse el hecho de reunir los requisitos subjetivos, exigidos 
por la Legislación de Clases Pasivas, necesarios para la capacidad personal de disfrute de dere- 
chos pasivos. En este caso, poseer un estado civil distinto del de casado. 
(17) Conforme al dictamen emitido por el Consejo de Estado con fecha de 27 de noviembre de 
1986. por «presupuestos habilitantcs» han de entenderse «aquellas circunstancias que, sin tener 
caracter personal, permitan al titular percibir la pensión causada por la muerte de su padre>). pu- 
diendo, en consecuencia. ser señalados como tales: <ca) la existencia de pensión de viudedad por 
fallecimiento del cónyuge; b) la pérdida de pensión por nuevo matrimonio de viuda: y c) priva- 
ción del derecho a la pensión a la viuda, por los motivos legales; todos ellos son supuestos que 
tienen un denominador común: la pensión está vacante.>) 
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en el supuesto que tratamos, si ya tenía un estado civil distinto del de casado 
al 31 de diciembre de 1984, que conserva (y aunque la pensión familiar no se 

hallare vacante, por percibirla la viuda del causante), cuando, con posterio- 
ridad a dicho 31 de diciembre de 1984, dicha viuda fallezca, reconociéndose 
entonces con fecha de devengo del día primero del mes siguiente al del obi- 
to de la misma. 

Este segundo apartado del artículo 40 de la Ley 50184, podemos conside- 
rarlo, en palabras de MARTÍNEZ-CARDOS RUIZ (18), como una «norma 
de derecho transitorio». 

3. Pensiones de o@na’ad causadas con posterioridad al31 de diciembre de 1984: 
Este tercer grupo de pensiones se regula en el artículo 33 de la Ley 50184, 

resultando de aplicación, tanto a las causadas por el personal militar que se 
encontrase en activo a partir del 1 de enero de 1985 o que ingresase con POS- 
terioridad (de acuerdo con el párrafo primero del art. 32 en relación con el 
mismo párrafo del art. 27) como a las generadas por personal militar retira- 
do con anterioridad al 1 de enero de 1985, pero causadas después de dicha 
fecha, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 26.2, que determina 
que, todas las pensiones (familiares o en favor del propio funcionario) que se 
causen a partir de la entrada en vigor de la Ley, deberán regirse por las nor- 
mas contenidas en la Sección Primera de dicho Capítulo II del Título II, en 
la que se halla incluido el presente artículo 33 que comentamos. 

Conforme a su número 1. ninguna de ellas se podrá reconocer en favor de 
huérfanos, de uno u otro sexo, mayores de 21 años, a no ser que, aun «siendo 
mayores de dicha edad. estuvieran incapacitados para todo trabajo desde an- 
tes de cumplirla y tuvieran derecho al beneficio de justicia gratuita». Esta si- 
tuación «se revisará periódicamente en orden a la comprobación de la persis- 
tencia en el mismo de la aptitud para ser beneficiario de haberes de orfandad». 

No se incorpora al precepto, sin embargo, ningún principio de incompa- 
tibilidad por trabajo activo del huérfano en este tercer supuesto, quizás por- 
que. dado el límite de edad establecido, puede no resultar frecuente que los 
posibles beneficiarios se hallen en situación laboral activa. 

Pero. para la correcta interpretación y aplicación de la normativa que 
acabamos de exponer. resulta imprescindible no sólo precisar, como hemos 
hecho anteriormente, el contenido de las expresiones «aptitud legal» y «pre- 

(18) En este punto. y. en general. en relación con el tema que estamos tratando, JOSÉ-LEAN- 
DRO MARTINEZ-CARDOS RUIZ.en suestudio sobre «la interpretación del artículo 40.2 de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1985. Dos cuestiones controvertidas en ma- 
tena de Clases Pasivas>>. Publicado en la Revi.sru Espafioln de Derecho Militar, número 52, julio 
a dxiembre de 198X. páginas 100 a 108. 
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supuesto habilitante», sino también concretar el concepto del «hecho causante» 
de las pensiones de orfandad, a fin de determinar la circunstancia fundamen- 
tal, tantas veces aludida, de si se han «causado>> con anterioridad o posterio- 
ridad al 1 de enero de 1985. 

Y, a este respecto, hemos de afirmar que el hecho causante de las pensio- 
nes de orfandad -al igual que del resto de prestaciones pasivas en favor de 
los familiares-, lo consfituye elfallecimiento delfuncionario -civil 0 militar- 
que las genera. 

Sin embargo, no es este un principio pacíficamente admitido en algunas re- 
soluciones de los Tribunales. 

Así, la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 18 de noviembre 
de 1988. al aplicar las disposiciones contenidas en el anteriormente citado ar- 
tículo 26 de la Ley 50/84. que, como anteriormente hemos dicho, disponía que 
las pensiones «causadas» con anterioridad a su entrada en vigor debían regir- 
se -con las modificaciones introducidas por la propia Ley- por la legislación 
anterior, y las «causadas» después. por la nueva normativa, afirmó que dicha 
nueva regulación, contenida en la Sección 1” del Capítulo II del Título II de la 
citada Ley 50184, no resultaba de aplicación a los funcionarios retirados con an- 
terioridad al 1 de enero de 1985. a la vista de que el artículo 32 establecía que 
~610 se ajustaría a las «normas contenidas en el presente y en los siguientes ar- 
tículos...» la determinación de los haberes en favor de los familiares del per- 
sonal funcionario que al 1 de enero de 1985 se encontrase en situación de ser- 
vicio activo o asimilada a ésta, y, habida cuenta que el militar en cuestión se 
había retirado en 1979, tales haberes pasivos familiares debían regirse por la 
normativa anterior a la tantas veces citada Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1985. «Establecida la inaplicabilidad -continúa la Sentencia- de 
la normativa regulada en la Ley 50/84, deviene igualmente inaplicable el Iími- 
te de edad que dicha Ley establece en el artículo 33.1 de los 21 años..., jugan- 
do, como consecuencia de lo prevenido en el artículo 26.1, la legislación ante- 
rior y, concretamente. el Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos del 
Personal Militar aprobado por Decreto de 13-4-72. que, al no establecer en su 
artículo 33 límite de edad.... hace surgir para ellos el derecho a la pensión de 
orfandad, con la única salvedad del hecho de contraer matrimonio.» 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Octava de su Sala de 
lo Contencioso Administrativo), ha dictado reiteradas Sentencias (19) en las 

(19) Entre otras Sentencias. las 780 y 781 de 19 de octubre. %7 de 16 de noviembre. 886 y 889 
de 20 de noviembre, %l. 1004 y 1048 de 4.17 y 26 de diciembre. todas de 1990: y 260.121 y 301 
de 7, ll 14 de marzo de 1991. y 
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que, pese a reconocer que «el hecho inmediatamente causante» de las pen- 
siones de retiro lo constituye dicha «jubilación o retiro». y el de las pensio- 
nes familiares «el fallecimiento del funcionario». basándose. sin embargo en 
la tesis formulada en la Sentencia del Tribunal Supremo anteriormente alu- 
dida, se afirma que el citado artículo 26 de la Ley 5OB4 requiere su propia her- 
meneútica, que exige que la expresión «causa» sea interpretada como «equi- 
valente a la causación del ciclo de prestaciones de Clases Pasivas», con lo que, 
por consiguiente, se equipara ala jubilación o retiro del funcionario, y, en con- 
secuencia, para dichas sentencias, la nueva normativa de la mencionada Ley 
50184 no resulta aplicable a las pensiones familiares de los jubilados o retira- 
dos con anterioridad a su entrada en vigor. 

Otras Sentencias del mismo Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
abundando. por las razones expuestas, en dicha tesis de la inaplicabilidad de 
la normativa limitadora de la edad contenida en la Ley 50184. sientan también 
la inaplicabilidad, al respecto, de «cuanto disponga el Real Decreto Legisla- 
tivo 670/87, constreñido, como queda dicho, a su misión de regularizar, acla- 
rar y armonizar lo que aquélla Ley establece» (20). 

Por su parte, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su- 
perior de Justicia de Navarra, dictó Sentencia en fecha de 18 de octubre de 
1990. en la que se sostiene también, en su Segundo Fundamento de Derecho, 
que las pensiones de orfandad se causan con el retiro del funcionario militar, 
en base a que el artículo 20 del Decreto de 13 de abril de 1972 -Texto Re- 
fundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar, Guardia Civil y 
Policía Armada-, establecía que «este personal, cuando cese en el servicio, 
causará para sí 0 para sus familiares las pensiones; luego -continua la Sen- 
tencia- la pensión de orfandad se causó para la hoy actora el 1956 con el re- 
tiro de su progenitor». La Resolución, sin embargo, fue aprobada con el voto 
de disentimiento de uno de los Magistrados componentes del Tribunal, en el 
que se sostuvo que «ciertamente la pensión se causa en el momento del fa- 
kcimiento del personal correspondiente (art. 34 del Real Decreto Legislati- 
vo 670187), y, habiendo fallecido el padre en 1988, es este el momento en el 
que se causa la pensión, y no en el momento de su jubilación o retirada del 
servicio activo». 

Nosotros nos reafirmamos en que las pensiones familiares se causan con 
el fallecimiento (0 con la declaración legal de fallecimiento) del personal del 
que derivan. 

(20) Así. por ejemplo. las Sentencias números 241 de 26 de febrero, y 291 y 354 de 12 y 25 dc 
marzo, todas de 1991. 
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El anteriormente citado artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de De- 
rechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado, no dispone, a nuestro juicio. 
que el cese del militar en el servicio, ocasione, al mismo tiempo, pensión en 
su favor y en el de sus familiares, ni existe base alguna para identificar el he- 
cho causante de tales pensiones, con el hecho causante del haber de retiro. 

Por el contrario, entendemos que, en primer lugar. del expresado artículo 
se desprende que, para que se origine el derecho de prestaciones pasivas, re- 
sulta imprescindible que el funcionario (militar para nuestro caso) haya ce- 
sado previamente en el servicio. Resulta imposible la compatibilidad entre ser- 
vicio activo y generación de derechos pasivos: entre la existencia de una 
«situación de actividad» y una «situación pasiva» coetáneas; por ello, dicho fun- 
cionario militar sólo puede causar pensión cuando, previamente, haya cesa- 
do en el servicio, como el propio artículo establece. 

Ahora bien, ese «cese en el servicio» no produce, como decimos, que se cau- 
se conjunta y simultáneamente pensión en favor del funcionario y en el de sus 
familiares, sino que ambos tipos de pensión se causan de forma alternativa. Por 
ello, el artículo que comentamos emplea en su redacción la conjunción disyuntiva 
«o», en lugar de la copulativa «y». Es decir, cuando el funcionario militar cesa 
en el servicio, o bien causa pensión para sí y en este supuesto no la genera en 
favor de sus familiares, o bien la causa para sus familiares con su fallecimien- 
to, en cuyo caso no es posible que la pueda percibir por sí mismo (21). 

A este respecto, podríamos considerar tres supuestos distintos: 
1. Cuando el personal militar cesa en el servicio activo por pasar a retirado o 

situación equivalente. si reúne las condiciones legales requeridas para ello, puede 
originar en su favor la correspondiente pensión de retiro. Dicho acto formal de re- 
tiro se constituye, así. en el «hecho causante» del haber pasivo que puede disfru- 
tar (arts. 55 y siguientes del Estatuto de Clases Pasivas y 22 y siguientes del Texto 
Refundido de la Ley de Derechos Pasivos) ordinariamente hasta su muerte. en cuyo 
momento podrá causar pensión en favor de su viuda, huérfanos o padres. 

2. Si el motivo de su cese en el servicio activo no ha sido el retiro, sino su 
óbito, entonces puede generar prestaciones pasivas en favor de sus familiares 

(21) La redacción del artículo 20 del Texto refundido de la Ley de Derechos Pasivos. que co- 
mentamos, resulta similar a la utilizada en el artículo 34. relativo a pensiones extraordinarias, que 
estimamos tambit?n debe ser interpretado en el sentido de que el personal militar que se inutili- 
ce en acto de servicio o con ocasión o como consecuencia de él, causará en su favor tales habe- 
res pasivos extraordinarios, y. caso de que fallezca o desaparezca en tal acto de servicio, los cau- 
sará en favor de sus familiares. El apartado 4 de este mismo artículo. establece que los funcionarios 
a quienes se hubiere otorgado pensión extraordinaria «causarán a su fallecimiento pensión fa- 
miliar ordinaria. cualquiera que sea el tiempo de servicios prestados*. 
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-también si concurren los requisitos exigidos por la legislación de Clases Pa- 
sivas-, sin que, como decimos, le sea posible causar, obviamente, prestación 
pasiva para sí mismo. 

3. Por último, el funcionario militar puede cesar en el servicio activo por 
causa distinta del fallecimiento, pero sin originar para sí pensión alguna, por 
no reunir los requisitos al efecto exigidos en la Ley (por ejemplo por no ha- 
ber completado el tiempo mínimo de servicios al Estado exigido como perío- 
do de carencia). En este caso, y pese a no haber sido posible generar haberes 
pasivos en su favor, podría, sin embargo, causarlos para sus familiares, con arre- 
glo a la Ley, en el momento en que se produzca su fallecimiento. 

En cualquier caso, los haberes pasivos en favor de sus familiares, se ori- 
ginan sólo con su muerte, y el derecho, pues, de los huérfanos -la propia con- 
dición de orfandad sólo se origina con la muerte del progenitor- a la posi- 
ble pensión, sólo puede nacer, como en el resto de las pensiones familiares, 
una vez que se produce el hecho jurídico del fallecimiento del funcionario 
-hecho causante de la misma- y se cumplen, además, todos los presu- 
puestos previstos en la norma de Clases Pasivas que resulte aplicable, para 
este resultado. Por consiguiente, pues, hasta que fallece el funcionario, no pue- 
de adquirirse por el huérfano derecho subjetivo alguno a haberes pasivos, y 
no le es dado, siquiera, pretender una previa declaración, antes de acaecido 
dicho óbito, de su reconocimiento para cuando suceda en el futuro, ya que 
en toda la legislación de Clases Pasivas existe una interdicción expresa de ello 
(art. 93 del Estatuto de Clases Pasivas, art. 6” del Texto Refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado, y art. 17 del Real De- 
creto Legislativo 670/87), estableciéndose que «en ningún caso procederán las 
declaraciones preventivas de derechos pasivos que se soliciten con anteriori- 
dad al momento de ocurrencia del hecho causante de los mismos». 

El concepto de este «hecho causante» de las pensiones de orfandad (y de- 
más generadas en favor de los familiares), no ha sido objeto de expresa de- 
temkación legal hasta el Real Decreto Legislativo 670187, pero puede ex- 
traerse, sin embargo, del contenido de algunos preceptos aislados de la 
legislación anterior (22). 

(22) Entre otros, el concepto puede extraerse de los artículos 37.47 y 65 del Estatuto de Clases 
Pasivas; y del Texto Refundido de la Ley de Derechos Pasivos, del artículo 26,28 (los familiares 
no tienen derecho a pensión sino desde la declaración legal del fallecimiento, sin que baste la 
mera ausencia legal del causante), artículo 34 (el personal militar causa pensión extraordinaria 
en favor de SUS familiares cuando ufallezca o desaparezca en acto de servicio o como consecuencia 
de el*) y artículo 37 (conforme al cual las pensiones familiares no se devengan desde «el cese 
por retiro». sino a partir de la fecha del nacimiento del derecho), y así se desprende tambien de 
la más diáfana redacción del artículo 18 del R.D. Legislativo 670/87. 
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Dicho Real Decreto Legislativo 670/87, ha explicitado, como decimos, 
qué debe entenderse por hecho causante de las pensiones familiares, deter- 
minándolo con carácter enunciativo y diferenciándolo formalmente del hecho 
causante de las pensiones de jubilación y retiro. Y así, establece en su artícu- 
10 28 que el hecho causante de estas últimas «es la jubilación o retiro del per- 
sonal correspondiente», mientras que en su artículo 34 dispone expresamen- 
te que el derecho a las pensiones familiares «se causará con el fallecimiento 
del personal correspondiente», o bien con «la declaración de fallecimiento del 
ausente». Volveremos, no obstante, sobre ello, cuando procedamos al estudio 
concreto de la normativa contenida en dicho Real Decreto Legislativo. 

Esta, estimamos, es la significación que hay que atribuir al término «cau- 
sadas» empleado por la Ley 50184 y reproducido posteriormente por el Real 
Decreto Legislativo de 1987 y? conforme a ella y entendiendo, por consi- 
guiente, como hecho causante de los haberes pasivos de orfandad, el falleci- 
miento del persona1 militar del que deriva, podemos sintetizar, a modo de re- 
sumen, el régimen legal, antes expuesto, que de este tipo de pensiones lleva 
a cabo la citada Ley, en el siguiente esquema: 

1) Pensiones de orfandad generadas por personal militar fallecido con an- 
terioridad al 1 de enero de 1985 y que ya vinieran percibiéndose en dicha fe- 
cha: No se hallan sujetas al límite de los 21 años instaurado en la Ley 50184, 
sino sujetas, tan ~610, a incompatibilidad por trabajo activo (art. 40.1, en re- 
lación con el número 1 del art. 26). 

2) Pensiones de orfandad originadas por militares fallecidos con anterio- 
ridad al 1 de enero de 1985 pero que no pudieran ser percibidas en dicha fe- 
cha por el huérfano beneficiario, por falta de aptitud lega1 o por no concurrir 
el presupuesto habilitante necesario para ello: No podrán ser reconocidas a 
mayores de 21 años, a no ser que al 31 de diciembre de 1984, ya se dieran en 
dicho huérfano los presupuestos de aptitud legal, o concurriere el presupuesto 
habilitante (art. 40.2, en relación con el número 1 del art. 26). 

3) Pensiones de orfandad causadas por militares fallecidos a partir del 1 
de enero de 1985, bien en situación de actividad, o habiendo pasado a retira- 
do con anterioridad a dicha fecha: No podrán tampoco ser reconocidas en fa- 
vor de huérfanos mayores de 21 años, a no ser que se encuentren afectados 
por incapacidad anterior a dicha edad (art. 33 en relación con el art. 32, pá- 
rrafo primero y mismo párrafo del art. 27, y art. 33 en relación con el núme- 
ro 2 del art. 26). 

Este sistema enunciado, estimamos que resulta congruente con la poste- 
rior regulación sobre la materia llevada a cabo por Real Decreto Legislativo 
670/87, que en su momento trataremos. 
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e) Para la generación de las pensiones de orfandad (al igual que para el 
resto de las pensiones familiares). no se exige que el causante haya comple- 
tado período alguno mínimo de carencia de servicios efectivos al Estado. 

f) La falta de nacionalidad española en los beneficiarios de las pensiones 
de Clases Pasivas en favor de las familias, ya se hayan causado con anterio- 
ridad o se causen después, <no obstará para el reconocimiento del derecho a 
las mismas». De la misma forma, la pérdida de la nacionalidad española. una 
vez concedido el haber pasivo, no producirá tampoco la extinción del dere- 
cho al mismo (art. 19). 

g) Por último, de conformidad con el artículo 35, el personal militar de com- 
plemento, tropa, marinería y reemplazo que se encuentre en activo 0 situa- 
ción asimilada en 1 de enero de 1985 o que ingrese con posterioridad, causa- 
rá pensión de orfandad de acuerdo con las normas establecidas en el artículo 
33 anteriormente citado, si bien al personal militar de reemplazo y volunta- 
rio con menos de 2 años de servicio, se le exige que el fallecimiento se haya 
producido en acto de servicio o como consecuencia del mismo. 

VI 

La Ley 50/84, en su Disposición Final Quinta, autorizó al Gobierno para 
dictar. durante 1985, un Texto Refundido «regularizando, aclarando y armo- 
nizando la legislación vigente en materia de Clases Pasivas del Estado», de- 
legación legislativa que, después de dos prórrogas otorgadas por las Cortes 
Generales en las Disposiciones Finales Duodécima y Séptima de las Leyes 46185, 
de 27 de diciembre, y 21186, de 23 de diciembre, cristalizó en el Real Decreto 
Legislativo 670/87, de 30 de abril, Texto Refundido de la Ley de Clases Pasi- 
vas del Estado, en el que se recoge la nueva normativa al respecto contenida 
en la citada Ley delegante (derogando en su Disposición de esta naturaleza 
Primera 2.b) sus arts. 26 a 41 -comentados en el apartado anterior-, así como 
su art. 47). juntamente con la legislación anteriormente subsistente después 
de los cambios normativos introducidos por la Constitución de 1978, las Le- 
yes de reforma del Código Civil en materia de familia, la Ley 30~1 (derogando 
también, en la misma Disposición, los números 1,2,3,4 y 5 de SU art. 32) y la 
Ley 53/84. Su parte fundamental W’tulo f) comprende la legislación aplica- 
ble a Ios funcionarios incluidos en su ámbito de cobertura que «a 31 de diciembre 
de 1984 no huikmn ya sido jubilados y retirados, y a los derechos que éstos 
causen 0 su fakcimienro en favor de sus familiares», y contiene, además, en 
su í%lo 11, otras normas modificativas del régimen jurídico aplicable a los 
derechos pasivos de los funcionarios que «a la indicada fecha de 31 de diciembre 
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de 1984 ya estuvieran jubilados o retirados y de los familiares de éstos», con ex- 
clusión de las pensiones especiales de la guerra civil. 

Se compone de 64 artículos. distribuidos en un Título Preliminar y 2 Títu- 
los (el primero de ellos dividido en Subtítulos, Capítulos y Secciones). 9 Dis- 
posiciones Adicionales. 11 Disposiciones Transitorias (23). 2 Disposiciones De- 
rogatorias y 2 Disposiciones Finales y entró en vigor el 28 de mayo de 1987 
(Disposición Final Segunda). 

En cuanto a los miembros de las Fuerzas Armadas, se incluyen en su ám- 
bito personal de cobertura. según su artículo 2” (apartados b. h, j): 

1. El personal militar profesional. sea o no de carrera. y el personal mili- 
tar de las Escalas de Complemento y Reserva Naval. 

2. Los alumnos de Academias y Escuelas Militares. a partir de su promo- 
ción a Caballero Alférez-Cadete, a Alférez-alumno. Sargento-alumno o Guar- 
diamarina. 

3. El personal que cumpla el Servicio Militar en cualquiera de sus formas. 
los Caballeros Cadetes y los Alumnos y Aspirantes de las Escuelas y Acade- 
mias Militares. 

En cuanto a la determinación de la legislación en cada caso aplicable a los 
derechos pasivos generados por el personal militar anteriormente citado. el ar- 
tículo 3” establece las reglas siguientes, conforme a los principios, antes enunciados, 
contenidos en el Preámbulo del Texto Refundido que hemos comentado: 

1. Se regularán por su 7Xulo I y disposiciones de desarrollo: 
a) Los derechos pasivos (tanto de retiro como familiares) causados por el 

personal militar profesional (de carrera o no) y el perteneciente a las Escalas 
de Complemento y Reserva ;Vaval que, encontrándose en cualquier situación 
administrativa, separado del servicio o sancionado con la pérdida de empleo, 
no haya sido declarado retirado antes del 31 de diciembre de 1984 (art. 3O.l.a). 

b) Los causados por los promovidos a Caballero Alférez Cadete, Alférez- 
alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina, siempre que fueran alumnos de 
alguna Escuela o Academia Militar a partir de 1 de enero de 1985 (art. 3”.1 .b). 

c) Los causados por el personal militar que con posterioridad a 31 de di- 
ciembre de 1984 estuviese cumpliendo Servicio Militar en cualquiera de sus 
formas, los Caballeros Cadetes, Alumnos y Aspirantes de las Escuelas y Aca- 
demias Militares que a partir de dicha fecha estuvieran cursando estudios en 
dichos Centros (art. 3O.l.d). 

(23) Las dos últimas Disposiciones Transitorias han sido añadidas. respectivamente. por el artí- 
culo 52.6 de la Ley 37/88. de 28 de diciembre. y por el artículo 2”. apartado dos de la Ley 5/!HJ 
de 29 de junio. 
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2. Se regularán por la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984 (24) 
pero «con las modificaciones que se recogen en el Título Il» de dicho Real De- 
creto Legislativo 670188, los derechos pasivos (de retiro y familiares) del 
mencionado personal milirur profesional, Escalas de Complemento y Reser- 
va Naval, «que con anterioridad al 1 de enero de 1985 haya fallecido o haya 
sido declarado jubilado o retirado» (art. 3O.2.a). 

A) Como rasgos fundamentales de la regulación de las pensiones de or- 
fandad alas que, conforme a las reglas prescritas anteriormente, resulta apli- 
cable el Título 1 del Real Decreto Legislativo 670187 (coincidentes con los ptin- 
cipios de la Ley delegante 50/84), podemos destacar los siguientes: 

a) Igualdad jurídica: 
1. La mujer causará los mismos derechos pasivos en favor de sus hijos que 

el varón (art. 36). 
2. No existe discriminación alguna por razón de sexo, entre los beneficia- 

rios de las pensiones de orfandad. 
3. A los efectos pasivos legales de orfandad, la relación paterno-filial com- 

prende tanto la matrimonial como la no matrimonial, así como la legal POT 
adopción (25), siempre que el adoptante haya sobrevivido al menos dos años, 
desde la fecha de la adopción (art. 41.2). 

(24) A estos efectos se declaran expresamente subsistentes. como legislación anterior, por ej ar- 
tículo 3”.3 del Real Decreto Legislativo 670/87 y por lo que se refiere al Régimen de Clases Pa- 
sivas Militares, el Estatuto de Clases Pasivas del Estado y su Reglamento de aplicación. el Tex- 
10 Refundido de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado y su Reglamento. 
la Ley 19174. y la Ley 9177, así como las disposiciones concordantes y complementarias de las mis- 
mas y cualquier otra norma con rango de Ley no derogada en 31 de diciembre de 1984, si bien 
todas ellas con las modificaciones operadas por las Disposiciones Derogatorias del propio Real 
Decreto Legislativo; ademas, la disposición Transitoria Novena entiende como aplicables, a 
efectos reglamentarios. las demás Disposiciones en materia de Clases Pasivas del Estado vigen- 
tes a 31 de diciembre de 1984, en cuanto no se opongan a lo establecido en ej mencionado R. D. 
Legislativo 670/87. 
(25) La expresión utilizada en el Real Decreto Legislativo en su artículo 41.2 respecto a la refa- 
ción paterno-filial de carácter legal por uadopción plena» se encuentra hoy ya superada, por ia 
Ley 21187, de ll de noviembre, que modifica el Codigo Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en materia de adopción y otras formas de protección de menores. Dicha norma legal ha elimi- 
nado la distinción entre adopción plena y simple, terminando con La pervivencia de esta última 
figura. «reducida -según su preámbulo- a una forma residual de escasa trascendencia jurídi- 
ca que sólo se utilizaba, en la mayoría de las ocasiones. para fines marginales no merecedores 
de una proteccion eficaz». y regulando una sola forma de adopción (arts. 175 y siguientes del Có- 
digo Civil) por lo que, tal como establece en su artículo 3”, a partir de su entrada en vigor, en el 
texto del Código Civil y demás disposiciones legales, la llamada «adop&n plena» se entiende 
sustituida en Io sucesivo por la «adopción que regula esta Ley». Por otra parte el párrafo terce- 
ro del artículo 108 del Código Civil (redactado por Ley 11181, de 13 de mayo), en relación con 
lo anteriormente manifestado sobre la Ley 21187. dispone que la filiación matrimonial y la no 
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b) El derecho a pensión de orfandad asistirá a los hijos del fallecido con 
independencia de la existencia, o no, de cónyuge supérstite (art. 41.3) y los 
derechos pasivos de los distintos huérfanos son también independientes en- 
tre sí, como se desprende de la redacción y contenido del artículo 42, y del pá- 
rrafo primero del propio artículo 41.3. 

c) La pérdida de la nacionalidad española por parte del funcionario mili- 
tar fallecido no ocasionará la pérdida de los derechos pasivos de orfandad que 
pudiera haber causado, y, asimismo, la pérdida o carencia de dicha naciona- 
lidad no privará a los huérfanos de los derechos pasivos que pudieran co- 
rresponderles (art. 24). 

d) La forma de cálculo para la determinación de las cuantías de los habe- 
res pasivos de orfandad, regulada en el artículo 42 para las pensiones ordina- 
rias y el artículo 49.2 para las extraordinarias, se corresponde con la comen- 
tada respecto a la Ley 50184, por lo que resulta innecesaria la reiteración de 
su exposición, con las singularidades previstas para las pensiones de orfandad 
derivadas de actos terroristas en el artículo 49.3, alas que posteriormente alu- 
diremos. 

e) En el Texto Refundido de 1987 se lleva a cabo una nítida distinción en- 
tre las reglas que dicta para la determinación de la legislación aplicable a los 
distintos haberes pasivos que puedan en cada caso generarse (consistentes, 
en síntesis y como antes decíamos, en que los derivados de funcionarios re- 
tirados o fallecidos con anterioridad al 1 de enero de 1985 deben regirse por 
la legislación anterior con las modificaciones introducidas en su Título II, y 
los originados por personal que no hubiera sido retirado con anterioridad a 
dicha fecha, por la normativa contenida en su Título 1), (art. 3”) y, como an- 
tes decíamos, la configuración legal del concepto del (hecho causante» de di- 
chos haberes pasivos, estableciéndose, para las pensiones ordinarias de reti- 
ro, en el artículo 28, que lo constituye el «retiro del personal correspondiente» 
y, para las pensiones familiares (viudedad, orfandad y en favor de los padres), 
en el artículo 34, que lo constituye «el fallecimiento del personal correspon- 
diente», o «la declaración de fallecimiento del ausente». Para las pensiones 
extraordinarias, y conforme al artículo 47, el hecho causante de las primeras 
es dicho retiro, acordado por incapacidad permanente por accidente o en- 
fermedad en acto de servicio o como consecuencia del mismo, y el de las pen- 

trimonial, así como la adoptiva. (<surten los mismos efectos conforme a las disposiciones de este 
Código» (de conformidad con los arts. 14 y 39.2 de la Constitución). 
Como antecedentes históricos hemos de reseñar que la Ley de 24 de abril de 1958 distinguió, pri- 
meramente. entre sadopción plena y menos plena)>. terminología que fue modificada por la Ley 
7/70. de 4 de julio, que lo hizo entre <(adopción plena y simple». 
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siones de orfandad, el fallecimiento del causante de los derechos, también 
ocurrido en acto de servicio o a consecuencia de él, o la declaración de fa- 
llecimiento del funcionario, desaparecido en las mismas condiciones anteriores: 
si bien basta la mera declaración de ausencia legal (conforme al art. 47, nue- 
ve, de la Ley 4190, de 9 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
1990), cuando dicho causante fuera ya perceptor de pensión de retiro o tu- 
viere derecho a la misma, asignándose la pensión con carácter provisional. 
La circunstancia de que esta determinación legal del concepto del hecho cau- 
sante se encuentre incluida en el Título 1, no obsta a su aplicabilidad gene- 
ral a la totalidad de la normativa del Texto Refundido, como pauta de ob- 
servancia necesaria en orden a la correcta interpretación y aplicación de1 
conjunto de su articulado. Asimismo, hemos de añadir que el Real Decreto 
Legislativo en el párrafo quinto de su propio Preámbulo, explicita que SU re- 

fundida normativa resulta de aplicación a los funcionarios cuando se jubilen 
o retiren, y a los derechos que éstos «causen a su fallecimiento» en favor de 
sus familiares, y lo reitera en su artículo 18. 

f) El personal militar que, a partir del 1 de enero de 1985 fuera alumno de 
alguna Academia y Escuela Militar y hubiera sido promovido a Caballero Ca- 
dete, Alférez-alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina, podrá causar pen- 
sión de orfandad en las condiciones previstas en los artículos 41 a 43 y 47 a 
50 del Real Decreto Legislativo 670187, siendo los haberes reguladores que 
deben tenerse en cuenta para el cálculo de las mismas, los correspondientes 
al empleo de Alférez o Sargento (art. 53). 

g) LOS alumnos de los Centros docentes militares de formación y quienes 
estuvieran prestando el Servicio Militar en cualquiera de sus formas a partir 
del 1 de enero de 1985, podrán también causar pensión en favor de sus hijos, 
con arreglo a lo preceptuado en el artículo 52 del Rea] Decreto Legislativo 
670/87, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adiciona1 De- 
cimocuarta de la Ley 17189, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, en el caso de que fallezcan o desaparezcan en el cur- 
so de su proceso de formación o del Servicio Militar. siempre que ello se haya 
producido en acto de servicio o como consecuencia del mismo. Tales pensio- 
nes tendrán carácter extraordinario, y se regirán por 10 dispuesto en los artí- 
cutos 47 a 50, tomándose, para su determinación, el haber regulador que en 
cada momento corresponda al personal militar de Tropa y Marinería, o. en 
Su caso, al empleo eventual de los alumnos. El concepto de acto de servicio, 
a estos defectos, se contempla en el artículo 2 del Real Decreto 1234190. de 
11 de octubre, que reitera la posibilidad de la generación de tajes pensiones 
de orfandad en sus artículos lo y 30.1. 
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Respecto al procedimiento para la declaración de fallecimiento en acto de 
servicio o a consecuencia de él, se continúa aplicando en la actualidad el re- 
gulado en los artículos 34 y siguientes del Texto Refundido del Reglamento 
para Aplicación de la Ley de Derechos Pasivos del Personal Militar y Asimi- 
lado, aprobado por Decreto 1599172, de 15 de junio, con las modificaciones 
introducidas por el Decreto 1647/77, de 17 de junio. 

Por último, hemos de añadir que la Disposición Adicional Séptima de la 
Ley 31/9O, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991. 
dispone que quienes hubieran fallecido desde el 1 de enero de 1985 hasta el 
31 de diciembre de 1990 a consecuencia de la prestación del servicio militar, 
sin haber causado derecho a pensión según lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 670/87, causarán derecho a una indemnización por importe de 
2.000.000 de pesetas en favor de sus familiares, con el orden preferencial de 
cónyuge, hijos y padres. 

h) Respecto a las pensiones de orfandad que se hayan originado como con- 
secuencia de actos de terrorismo, el Real Decreto Legislativo 670187 contie- 
ne un doble sistema de regulación, considerándolas siempre, sin embargo, como 
pensiones de carácter extraordinario: 

1. Si se hubieren causado entre el 1 de enero de 1985 y el 1 de enero de 
1986 por personal que se encontrase en activo, se calcularán conforme a las 
normas contenidas en el artículo 49, número 2 (según establece la Disposición 
Transitoria Octava), es decir, sobre la base reguladora del 200% de la pensión 
de retiro del causante, tomando como años de servicios los que le faltaran para 
alcanzar la correspondiente edad de retiro forzoso, y aplicando, conforme al 
artículo 42, el 12,50% para el caso de existir un sólo huérfano, y el 5%, caso 
de varios beneficiarios, para cada uno de ellos, con el incremento que arroje 
el prorrateo por cabeza de un único 7,50%, sin que el importe conjunto pue- 
da rebasar el 50% de la base reguladora caso de no existir cónyuge, o el 25% 
si el causante hubiere dejado cónyuge supérstite. Hemos de señalar que, con 
anterioridad al 1 de enero de 1985. las pensiones de orfandad causadas en acto 
de servicio a consecuencia de atentados terroristas. tenían la consideración de 
pensiones de carácter extraordinario, sometidas, por tanto, a sus normas re- 
guladoras como tales. 

2. Para las causadas con posterioridad al 1 de enero de 1986, el Real De- 
creto Legislativo, en el apartado 3 de su artículo 49, instaura un régimen dis- 
tinto, disponiendo que «SU cuantía será del 200% de la pensión de retiro que 
se hubiera señalado en circunstancias ordinarias al causante con arreglo a las 
normas de este Texto». Cuando concurran cónyuge e hijos, la mitad de la pen- 
sión se asignará a este y la otra mitad se dividirá por partes iguales entre to- 
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dos los huérfanos. Si alguno de los copartícipes perdiera su derecho a perci- 
birla, su cuota acrecerá a la de los demás. 

Los huérfanos podrán percibir su pensión hasta los 23 años, salvo im- 
posibilidad para atender a su subsistencia desde antes de cumplir dicha edad. 
en cuyo caso no les afectará el mencionado límite (art. 48.2, párrafo 2”). 

Estas pensiones extraordinarias originadas en actos de terrorismo son in- 
compatibles con las ordinarias que pudieran solicitar sus beneficiarios en 
base a los mismos hechos causantes, y, asimismo, son incompatibles con las 
extrordinarias que por los mismos hechos, prescindiendo de su motivación te- 
rrorista, pudieran corresponder (art. 50.1). Igualmente, su percibo sera in- 
compatible con el desempeño de un puesto de trabajo en el Sector Publico 
por parte de sus titulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 
(art. 48.3) y, en ningún caso se percibirá cantidad alguna en concepto de in- 
demnización por el Régimen de Clases Pasivas del Estado, ni tampoco aYn- 
da o subsidio alguno con cargo a crédito presupuestario de Clases Pasivas, jun- 
tamente con estas pensiones extraordinarias por actos de terrorismo. 

Sí son, sin embargo, compatibles con indemnizaciones y resarcimientos con 
cargo al Ministerio del Interior, y están exentas de las normas excluyentes o Ii- 
mitativas de señalamiento inicial y de crecimiento de pensiones (art. 50.2). 
Cuando concurran en un mismo titular alguna o algunas de estas pensiones ex- 
traordinarias con otras pensiones públicas, dichas normas excluyentes o Iimi- 
tativas sólo se aplicarán respecto de las no procedentes de actos de terrorismo. 

LOS huérfanos del personal militar que, ya en situación de retitado, falle- 
ciera en atentado terrorista como consecuencia de su anterior condición de 
funcionario militar -sin que, por consiguiente, dicho óbito se haya podido 
producir en acto de servicio o como consecuencia del mismo, habida cuenta 
de que ya se encontraban en situación pasiva-, tienen derecho a la pensión 
extraordinaria prevenida en el Real Decreto Ley no 19/S~, de 30 de octubre. 
convalidado mediante resolución del Congreso de los Diputados de 18 de di- 
ciembre del mismo aho, en la cuantía del 160% de la base reguladora que hu- 
biera correspondido para la determinación de la pensión ordinaria con la que, 
naturalmente, es incompatible. Se trata, por tanto, de una pensión mejorada, 
que, Por razones de equidad, se pretende que resulte análoga a las percibi- 
das con carácter extraordinario, estando exenta, también, de la aplicación de 
las normas limitativas sobre crecimiento y señalamiento inicial de pensiones. 
Asimismo. resulta compatible con las indemnizaciones cuya concesión pudiera 
corresponder al Ministerio del Interior. 

i) El régimen de incompatibilidades para la percepción de las pensiones 
de orfandad podemos sintetizarlo en eI siguiente: 
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1. Son incompatibles con el «desempeño de un puesto de trabajo en el Sec- 
tor Público» de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del apa-- 
tado 1 del artículo 1 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, con las excepciones 
contenidas en su Disposición Adicional Novena yen su artículo jo (arts. 33,43, 
y 48.3). No se prevé incompatibilidad alguna por trabajo en el sector privado. 

2. Resulta, asimismo, incompatible, la percepción simultánea de más de tres 
pensiones ordinarias de orfandad causadas por diferente persona, así como tam- 
bién la percepción simultánea de dos o más pensiones ordinarias de esta cla- 
se, causadas por la misma persona (art. 25). 

3. Existe, igualmente, incompatibilidad entre la percepción simultánea de 
pensiones ordinarias de orfandad y pensiones extraordinarias en base a los mis- 
mos hechos causantes, así como con las pensiones generadas por actos terro- 
ristas, por los mismos hechos (art. SO). 

4. Por último. no se podrá percibir. junto a las pensiones extraordinarias 
de orfandad, cantidad alguna en concepto dc indemnización por el Régimen 
de Clases pasivas del Estado, ni tampoco ayuda o subsidio con cargo a crédi- 
to presupuestario de clases pasivas (art. 49.4). 

j) Sólo poseen aptitud legal para ser titulares de las pensiones de orfandad, 
según el artículo41.1. los hijos del causante (por filiación matrimonial, no ma- 
trimonial o adoptiva) «que fueran menores ne 21 aRos, o que, siendo mayo- 
res de dicha edad, estuvieran incapacitados para todo trabajo desde antes de 
cumplirla y tuvieran derecho al beneficio de la justicia gratuita» (26). debien- 
do revisarse periódicamente la situación del mayor de 21 años. en orden a la 
acreditación de la persistencia de las referidas circunstancias. pudiendo acor- 
dar la Administración la suspensión del pago de la pensión cuando, requeri- 
do individualmente su titular, con las formalidades reglamentarias, para que 
informe sobre su aptitud legal para la percepción de la misma o en relación 
con su situación económica, incumpla tal requerimiento, y de su actitud acti- 
va o pasiva se deduzca un propósito deliberado de eludirlo (art. 21.2). 

k) Conforme al artículo 35. para que puedan ser causados los derechos de 
pensión de orfandad (al igual que el resto de las pensiones familiares), no re- 
sulta preciso que el causante de los mismos haya completado ningún período 
mínimo de prestación de servicios efectivos al Estado. 

B) El Título II del Real Decreto Legislativo 670/X7, tiene como objeto la 
regulación de los derechos pasivos del personal militar comprendido en el ar- 
tículo Y.2. a), es decir, de aquel que ha fallecido o ha sido declarado retirado 

(26) Este artículo ha resultado recientemente modificado por el 52.3 de la Ley 31191. 
de 30 de Diciembre. que. con efectos económicos de 1 de enero de 19Y2, admite tam- 
bién la incapacidad del huérfano para todo trabajo desde “antes... de la fecha del 
fallecimiento del causante”. 
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con anterioridad al 1 de enero de 1985 y que, por ello, debe continuar rigiéndose 
por la legislación de Clases Pasivas vigente a 3 1 de diciembre de 1984. si bien 
sujeta a las modificaciones que respecto a la misma introduce, y que, confor- 
me establece el artículo 54, son las que «se contienen en los siguientes pre- 
ceptos de este Título». 

Como modificaciones más signifícativas operadas por este Título 11 en la nor- 
mativa anterior reguladora de las pensiones de orfandad. podemos reseñar. en 
relación con los aspectos que hemos venido tratando hasta ahora, las siguientes: 

a) Normas relativas a la extinción de tales pensiones de orfandad, por ra- 
zón de la edad de sus posibles beneficiarios: 

1. Pensiones de orfandad reconocidas con anterioridad al 1 de enero de 1985 
y en base a la legislación vigente hasta aquel momento, y que ya vinieran per- 
cibiéndose también antes de la mencionada fecha: 

El artículo 59 del Real Decreto Legislativo 670/87 no contiene disposición 
alguna extintiva de las mismas, por lo que rige el principio de pleno respeto a 
los derechos ya reconocidos, que continuarán rigiéndose por la legislación bajo 
cuyo amparo fueron declarados, sin más límites de edad que los en ella esta- 
blecidos (como dijimos, los huérfanos hasta los 23 años y las huérfanas, solte- 
ras o viudas, mientras conserven la aptitud legal, sin límite alguno de edad, sal- 
VO si el causante hubiera ingresado en las Fuerzas Armadas con posterioridad 
al 29 de diciembre de 1959, en cuyo caso podrán percibirla hasta los 23 años). 

2. Pensiones de orfandad a las que sea aplicable la legislación vigente a 31 
de diciembre de 1984 (esto es, conforme al artículo 3”.2.a), las generadas por 
personal militar retirado con anterioridad al 1 de enero de 1985) que se ha- 
yan causado COII anterioridad al Z de enero de 1985 (es decir, conforme al ar- 
tículo 34, cuando dicho funcionario militar haya fallecido con anterioridad a 
dicho 1 de enero de 1985) pero que no pudieran percibirse a 31 de diciembre 
de 1984 por falta de aptitud legal o por continuar con vida el cónyuge del acau- 
sante del derecho, se extinguirán definitivamente siempre que el derechohabiente 
sea mayor de 21 años (por lo que no le podrá ser reconocida) y no esté inca- 
pacitado para todo trabajo desde antes de cumplir dicha edad, teniendo ade- 
más derecho al beneficio de la justicia gratuita, a no ser que: 

- 0 bien a 31 de diciembre de 1984, el huérfano beneficiario se encontrase ya 
en posesión de los necesarios requisitos de aptitud legal para su reconocimiento, 

- 0 bien la pensión se encontrase ya vacante en la mencionada fecha. 
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En cualquiera de estos dos supuestos, podrá ser concedido el haber pasivo 
de orfandad pretendido (27). de conformidad con lo prevenido en el artículo 
59.2, párrafos segundo y tercero, en relación con lo dispuesto en los artículos 
3O.2.a) y 54. 

3. Pensiones de orfandad a las que resulte aplicable la legislación vigente a 
31 de diciembre de 1984 (es decir. repetimos, originadas por personal militar 
retirado con anterioridad al 1 de enero de 1985 conforme al artículo 3”.2.a), 
causadas con posterioridad al 31 de diciembre de 1984 (esto es. de acuerdo con 
el artículo 34, cuando dicho funcionario militar haya fallecido con posteriori- 
dad al 31 de diciembre de 1984). 

No se podrán percibir cuando su titular sea mayor de 21 años de edad, sal- 
vo la incapacidad anteriormente apuntada (art. 59.2, párrafo primero, en re- 
lación con los arts. 3O.2.a) y 54). 

Estos son los criterios actualmente aplicados por el Ministerio de Defen- 
sa, tanto para el reconocimiento de las pensiones de orfandad por la Direc- 
ción General de Personal (Subdirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Militares). como para la resolución de los recursos de alzada y re- 
posición interpuestos por los interesados, y resultan, como dijimos, sustan- 
cialmente coincidentes con los preceptos paralelos de la Ley 50/84. eviden- 
ciándose aquí mejor, merced a la nueva redacción del número 2 del artículo 
59 del Real Decreto Legislativo 670/87, la imposibilidad antes comentada, de 
que el término «causadas» pueda ser equiparado al inicio del ciclo de las 
prestaciones de clases pasivas, identificándolo con el retiro de funcionario fa- 
llecido, pues esta interpretación daría lugar a una contradicción en el seno del 
citado precepto, que lo privaría de sentido y haría imposible su aplicación. Así, 
por ejemplo, sabemos que su párrafo primero se refiere a las «pensiones de 
orfandad a las que sea aplicable la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984~ 
pero que fueran «causadas» con posterioridad a dicha fecha. Y que, confor- 
me al (artículo 3”.2.a), los haberes pasivos que se rigen por la legislación an- 
terior a 1985 son los de aquel personal militar retirado antes del comienzo de 
dicho año. Si por «causadas» tuviéramos que entender también la fecha del 
retiro, ello obligaría a interpretar el mencionado precepto en el sentido de que 
«las pensiones de orfandad del personal militar retirado hasta el 31 de diciembre 

(27) La procedencia de la concesión de estas pensiones de orfandad cuando concurran ambos 
requisitos (aptitud legal y presupuesto habilitantes), siempre que a 31 de diciembre de 1984 ya 
existiera al menos uno de ellos, resulta avalada por el dictamen del Consejo de Estado de 27 de 
noviembre de 1986 y, entre otras, por la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
24 de mavo de 1989. que negó el reconocimiento de pensión porque. en la mencionada fecha, no 
se habían dado ninguno de los dos requisitos reseñados. 
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de 1984. pero que se haya retirado con posterioridad a dicha fecha. no se Per- 
cibirán... ». lo que conduce al absurdo. debiendo. Por tanto. ser rechazado. Esta 
distinción entre la legislación aplicable y el momento del hecho causante de 
pensión. también se contiene en los dos artículos precedentes. 57 y 58. 

b) Conforme a los principios de igualdad jurídica. según el artículo 61 en 
relación con el 36. la mujer causará los mismos derechos pasivos de orfandad 
que el varón. si bien los nuevos derechos económicos que puedan surgir. solo 
podrán tener efectividad económica desde el 1 de enero de 1985. y. en caso 
de coparticipación con antiguos titulares que ya vinieran percibiendo la peri- 
sión de que se trate, tales efectos económicos se contarán únicamente desde 
el primer día del mes siguiente a aquel en que se acuerde su reconocimiento 
(art. 61 en relación con el art. 37). si bien, la Administración satisfará al nue- 
vo titular de derechos el importe de las diferencias que pudieran existir en- 
tre lo percibido por los antiguos o actuales titulares y lo debido percibir por 
el nuevo cobeneficiario durante el período comprendido entre el nacimien- 
to del derecho y la fecha de los efectos económicos del nuevo señalamiento. 

c) Conforme al artículo 56 en relación con el 24, también queda elimina- 
da toda discriminación contenida en la legislación anterior a 1985 por razón 
de nacionalidad, como contraria al principio constitucional de igualdad y. a 
tal efecto, la pérdida de la nacionalidad española no privará de la pensión de 
orfandad que pudiera haber causado, y asimismo, dicha pérdida o carencia 
por parte de los hijos, no impedirá el reconocimiento en su favor de IOS de- 
rechos pasivos de orfandad que pudieran correspon derles, si bien los efec- 
tos económicos se contarán desde el momento del nacimiento del derecho. 
pero con el límite máximo de 1 de enero de 1985. 

d) Incompatibilidades por razón de trabajo: Tal y como previenen los ar- 
tículos 57 (en relación con el 43) y 58, todas las pensiones de orfandad a las 
que feSUlte aplicable la normativa anterior al 1 de enero de 1985, son incom- 
patibles coa el desempeño de un puesto de trabajo en el Sector Público. en 
IOS términos anteriormente descritos, sj bien los efectos económicos de dicha 
incompatibilidad sólo se producirán a partir del 1 de febrero de 1985, o de la 
fecha Posterior que en cada caso corresponda (art. 57). 

Además. aquellas causadas con anterioridad a 1 de enero de 1985 y reco- 
nocidas en favor de huérfanos mayores de 21 anos, y siempre que sus per- 
ceptores no estuvieran incapacitados para todo tipo de trabajo desde antes 
de cumplir dicha edad y tuvieran derecho al beneficio de justicia gratuita, son 
también incompatibles con la «con la percepción de haberes por trabajo ac- 
tivo que permitan la inclusión de su titular en cualquier régimen público de 
Seguridad Social». 
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e) Por último. a tenor del artículo 63 en relación con el artículo 21.2 la Ad- 
ministración, al igual que anteriormente comentábamos respecto a las pensiones 
de orfandad a las que se refiere el Título 1. podrán suspender el pago de las 
pensiones de orfandad a las que resulte de aplicación la legislación vigente a 
31 de diciembre de 1984. por reticencia de los beneficiarios para informar so- 
bre sus requisitos de aptitud legal que les permitan continuar en su cobro. y 
ello cualquiera que sea la fecha de arranque.de tales pensiones de orfandad 
y su legislación reguladora, pero con efectos para las causadas con anteriori- 
dad al 1 de enero de 1986, desde la expresada fecha. 
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LAS FALTAS LEVES EN EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO MILITAR (1) 

1. INTRODUCCION 

Como por todos es conocido. la transgresicín del orden establecido para el 
buen gobierno de una sociedad da lugar al nacimiento del ilícito; el ordena- 

( I ) Abreviaturas usadas en el prescntc artículo: 
- LODM: LO 12/lYXS. de 2 de noviembre. de Régimen Disciplinario dc las Fuerzas Armadas. 

Modificada por LO 4/19X7. de 1.5 dc julio. de la C‘ompetcncia y Organización de la Jurisdic- 
ción Militar y por LO 1/lY8Y. de 13 dc abril. Procesal Militar. 

-CPM: LO 1311985. de Y de dicicmhre. dc Código Penal Militar. 
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miento jurídico reacciona frente a él mediante la imposicicín de penas. si cl 
ilícito es penal. o de sanciones administrativas. si la norma conculcada eS ad- 
ministrativa. 

La Administración tutela su organización. y el orden que esta requiere. me- 
diante un acto característico: las sanciones administrativas de autoprotec- 
ción, cuyo núcleo fundamental lo constituyen las sanciones disciplinarias que. 
siguiendo a GARCÍA DE EIVTERRIA. se pueden definir como a aquellas 
que se imponen a las personas que están sometidas a una relación de sujecicín 
especial con la Administración por infracciones cometidas a la disciplina in- 
terna por la que se rige dicha relación» (2). Algunos autores, como MOZO 
SEOANE y OCTAVIO DE TOLEDO. someten a crítica esta teoría de las 
relaciones de sujeción especial. 

Dentro de estas sanciones disciplinarias estudiaremos una parcela limita- 
da de las mismas, las sanciones disciplinarias militares. que forman parte. en 
nuestra opinión. del Derecho Administrativo. como trataremos de demostrar 
a continuación. 

Las sanciones disciplinarias militares. por la singular caracterización ju- 
rídica de las FAS, pueden afectar la esfera de la libertad personal de sus 
componentes: por ello deben gozar de unas especiales garantías que pon- 
dremos de manifiesto seguidamente. Por afectar a derechos fundamenta- 
les -cual es la libertad- la regulación del régimen disciplinario militar 
debe hacerse mediante ley orgánica, según disponc el artículo 81 de la vi- 
gente Constitución española de 1978. Ello nos brinda una especial garan- 
tía desde el nacimiento mismo de la norma reguladora de las sanciones dis- 

-- SIC: Srnttxw clel l’rlbunal Constitucional. 
- STS: Scnkncia Jcl Tribunal Supremo. 
- DIN: Dcrccho Disciplinario Militar. 
- RR.OO.Fr\S.: 1. X5 lY7X. de 78 de diciembre. de Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas. 
- TC: Tribunal C‘onslltucional. 
- 051: Orden !Uinistrrial. 
- HR. OO.: Reales Ordenanras. 
- CP: Ctídq) Penal. 
- CJM: C‘i\&go de Justicia Militar (de lY45). 
-CE: Constitwdn esparMa (de 197X). 
- LOPkí: 1.0 2 I9SV. dr 13 de abril. Procesal Militar. 
- LP& LE>! de Prowdimitlnro Administrativo. 
- DALPk Decreto 1JOXilYM. de 7 de junio. de adaptación de la Lev de Procedimiento Ad- 
ministratiw a 105 Dr‘partanwntos militares. 
(2) G.4RCI.1 DE ESTERRIA. E. y FERNÁKDEZ. T. Clcrso tle Berecllo Admini.~tr~i~(). cí- 
Vilas. Irladrid. I9SZ.J.” Edicitin. tomo II.pá+ 148 v 14Y. 
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ciplinarias militares y es la de su aprobación por mayoría absoluta del 
Congreso. 

Además. y por esa configuración especial de las FAS. cs en nuestra Carta 
Magna en donde se autoriza a sensor cmtrorio a imponer sanciones que puc- 
dan implicar privación de libertad. facultad, por otra parte. vedada a la Ad- 
ministración civil: todo ello de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 25: <<La 
Administración civil no podrá imponer sanciones que. directa o subdidiaria- 
mente. impliquen privación dc libertad.» 

Las sanciones disciplinarias militares se regulan cn la LODM y cumplen 
los requisitos exigidos en la vigente lex superior. como quedará probado a lo 
largo del presente trabajo. en el que se intentará demostrar la existencia de 
un procedimiento sancionador. la institucionalización de los recursos en ma- 
teria sancionadora y la existencia de unas garantías para el sancionado. 

En la actualidad no hay duda de que las sanciones disciplinarias militares son 
realmente sanciones administrativas puras. y ello por cl carácter exclusivo del artí- 
culo 6” del vigente CPM. que dice: ((EI presente Código no comprende las infrac- 
ciones disciplinarias militares, que se regirán por sus disposiciones específicas» (3). 

Esta era una idea muy clara en la voluntad del legislador según puso dc 
manifiesto en el preámbulo del mencionado CPM al puntualizar: 

«Los principios constitucionales y el progreso experimentado por la Cien- 
cia del Derecho Penal son factores que requerían. no ya una nueva re- 
forma de las leyes penales militares. sino la promulgación de un nuevo 
Código Penal Militar en el que se acojan las más depuradas técnicas so- 
bre la materia. De acuerdo con este planteamiento. vienen a separar- 
se del presente Código las materias procesales y disciplinarias para li- 
mitar su contenido al Derecho Penal material.,) 

Con ello se consigue. en palabras de ROJAS CARO. la superacicín del Có- 
digo-vademécum. «al que el aplicador del Derecho militar acudía porque allí 
estaba todo el Derecho que hahía que aplicar>) (4). 

(3) Teoríaopuesta sostienen los profesores CìARC’íA DE ENTERRIA y FERNÁNDEZ al ma- 
nifesrar que <<eI orden disciplinario militar forma parrc en su conjunto del Dcrccho penal mih- 
lar- (op. cir.. páe. 149). ROJAS CARO 4~ pronuncia en e\te wntido al wstener -no SC puede 
compartir. sin emhareo. )a afirma&% de GARCíA DE tSTERRIA cuando swticne que en el 
Derecho constituido las sanciones disciplinarias militares no son wccptihles de wr incluidas den- 
tro de la categoría de las sanciones jurídico-administrativas (...) no ha! duda de que Ia\ infrac- 
ciones v sanciones previstas para los militares en la LD wn estrictamente admmwalrva\~~. 
(4) RÓJAS CARO. J. ~p~c~~ho Ikip/~rwrro .Mdrrctr. Tecm)\. Sladrid. lY’)11. pág. 3. 
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MOZO SEOAKE defiende la existencia de una rli,f’hwcitr urdirtrriw en- 
tre el Derecho penal y el Derecho disciplinario al afirmar <cel Derecho disci- 
plinario tutela un interés meramente iwrrw. sin trascendencia fuera del ám- 
bito “doméstico” en el que opera. mientras el Derecho penal refiere SU 
protección a intereses socialmente relevantes. de naturaleza avcrtzu. Dado esc 
diferente campo de referencia, los ilícitos respectivos son. por tanto. de dis- 
tinta entidad cualitativa» (5). 

Para dejar suficientemente claro que el Régimen Disciplinario de las FAS 
es Derecho Administrativo se puede acudir al artículo 7” de la LODM: (Cons- 
tituirá falta disciplinaria toda acción u omisión prevista en esta Ley que no 
constituya infracción penal». o a su Disposición Adicional Cuarta: «La Ley 
de Procedimiento Administrativo y la Ley Procesal Militar serán de aplica- 
ción subsidiaria cn todas las cuestiones de procedimiento y de recurso no pre- 
vistas en esta Ley.» 

La doctrina actual se va a inclinar mayoritariamente por esta conclusión. 
y así lo sostienen los profesores ÁLVAREZ ROLDÁN y FORTÚN ESOUI- 
FINO al incluirlo dentro del «Derecho Sancionador>> (6) o LÓPEZ RAMÓN 
cuando afirma «... interesa resaltar la primera distinción. entre lo sancionato- 
rio-penal y lo sancionatorio-disciplinario (o administrativo). Separación de ma- 
teria difícil, sin duda, de apoyar dogmáticamente pero que cuenta con una plas- 
mación jurídico-positiva muy clara. Leyes diferentes, para evitar confusiones»: 
para poner de manifiesto, posteriormente. la existencia de un «recurso con- 
tencioso-disciplinario militar)) que aparece en el artículo 52 de la LODM: 
«... pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse. 
en el plazo de dos meses, recurso contencioso-disciplinario militar)> (7). En este 
sentido veáse la STC de 15 de junio de 1981: «La separación entre Derecho 
Disciplinario y Derecho Penal Militar adquiere así un relieve especial, pues 
dada la dificultad de establecer una línea divisoria nítida entre la acción dis- 
ciplinaria y la acción penal, bastaría con calificar una infracción de discipli- 
naria para así sustraerla a la obligación fundamental de seguir un procedi- 
miento con las debidas garantías. De aquí la preocupación que se manifiesta 

(5) BLECLA FRAGA. R. y otros. Cotnettturios al Cdigo Petral Militar. Chitas. Madrid, 198X. 
pág 1x2. 
(6) ALVAREZ ROLDÁK L. B. y FORTh ESQUIFINO. R. Ln 1.c~ Di.scip/it~rrriu Mihr. Aran- 
zadi. Pamplona. lY!h. pág. 37. 
(7) 1.OPF.Z RAMO‘I. E CGEl recurso contencioso-disciplinario militar». en Doctrntentació~~ Ad- 
tninistutirn. número 230, octubre-diciembre de IYXY. pág. X6: y tambien en <<Reflexiones sobre 
el contencioso-disciplinario militar)>. en Hevistu espahk~ de Derech Administrativo, número 54. 
ahil-iunio dc 1087. págs. 165-166. 
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en la doctrina y se refleja en las mas recientes reglamentaciones disciplina- 
rias militares. por restringir cl campo de la acción disciplinaria. bien redu- 
ciendo los supuestos sometidos a dicha acción. bien limitando el tipo de san- 
ciones que a través de ella pueden imponerse. bien exigiendo para 
determinadas sanciones un procedimiento en yuc SC observen las normales 
garantías procesales.>> 

Después de todo esto y de acuerdo con los autores citados se podría decir 
que nos encontramos ante una nueva regulación de los ilícitos disciplinarios 
militares y de sus sanciones. ante un Derecho Administrativo Sancionador Mi- 
litar, alcanzando el principiode ((unidad jurisdiccional,) que proclama la Cons- 
titución en su artículo 117.5 teniendo en cuenta la peculiaridad dc la qqjuris- 
dicción militar» recogida en el mismo precepto. retornando al sistema anterior 
a 180. en cuanto a forma de regulación (normas independientes). pero dan- 
do un paso adelante en cuanto a tecnicismo. Esta doctrina cs rechazada por 
mi maestro el profesor LÓPEZ RAMÓN al afirmar que «el alcance del artí- 
culo 117.5 de la Constitución no debe traducirse en nada parecido a alguna 
suerte de garantía institucional para la Jurisdicción Militar. (...) La legalidad 
no puede atribuir competencias a la Jurisdicción Militar fuera del ámbito cas- 
trense. pero sípuede sustraerle las que encajan en tal ámbito. No todo lo cas- 
trense es necesariamente para la Jurisdicción Militar. sino sólo lo que. dentro 
de lo castrense, decida la Ley. 

Esta interpretación es la que resulta más acorde con el principio de uni- 
dad jurisdiccional...» (8). 

2. DERECHO DISCIPLINARIO MILITAR 

Establecido que los ilícitos administrativos puramente militares constitu- 
yen el Derecho Administrativo Sancionador Militar -parte del Derecho Ad- 
ministrativo Sancionador del Estado-, este Derecho encierra un concepto muy 
amplio susceptible de ser dividido. para su mejor comprensión. en: 

- Un Derecho Administrrrtivo Sanciondor. que atribuye a la Adminis- 
tración militar la facultad de imponer sanciones a los ciudadanos en ge- 
neral dentro del ámbito de su competencia. Piénsese, por ejemplo, en 
todas las sanciones que se derivan del incumplimiento de la Ley de Ser- 
vicio Militar o su Reglamento o de aquellas otras que pueden estable- 

(X) LÓPEZ RAMÓN. F. <<EI recurso conren~ioso-administ~dli~o militaren. en DoclrmP,frcJc.icirl Arl- 
u~irli.smriv~~. número 220. oc~uhre-diciemhw de 19X4. pág. l(K). 
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terse para sancionar 10s ilícitos previstos en la Lev de Zonas e Instalacionrs 
de interés para la Defensa Nacional. 

- ¿‘u Bcwchn fX.sciplirzcrrio .Milirrrr. entendido como el conjunto de nor- 
mas que regulan la potestad del Mando para sancionar. en vía disci- 
plinaria. con correcciones que implican situaciones restrictivas 0 pri- 
nativas dc libertad. v que afectan al personal militar en determinadas 
situaciones militares (0). 

Acunado este término. de Derecho Disciplinario Militar. a él nos referi- 
remos desde este momento considerándolo como elemento comprensivo de 
todas las normas que lo regulan. pero no olvidando que. como Derecho es- 
pecial que es. supone una mayor gravosidad para quienes deben soportarlo: 
así.en palabras de HIGUERA GUIMERA (eI Derecho Disciplinario Mili- 
tar. en relación con el Derecho Disciplinario general. supone notoriamente 
un “plus” de rigurosidad y de dureza (...) puesto que al concretarse los actos 
o comportamientos ilícitos disciplinarios. éstos suponen un mayor recorte de 
IOS derechos y de las libertades cívicas y. por otra parte. las sanciones previs- 
tas son más graves...)> (10). 

ES. llegado a este punto. necesario la referencia a otro termino para el me- 
jor conocimiento del tema. 

Que los Ejércitos sean una organización estructurada de modo peculiar es 
una noción tan común y extendida que nos resulta familiar. siendo difícil 
concebir su existencia bajo formas distintas de las que la tradición ha mode- 
lado a través de su experiencia secular. Y la exigencia de actuar en condicio- 
nes de cohesión. rapidez y de eficacia que la misión de las FAS requiere. se- 
ría imposible aflojando los lazos jurídicos. permitiendo la discusión de las 
ordenes y reduciendo. en fin. la disciplina a una «difusa» obligación general 
de subordinación. 

Disciplina definida por nuestro diccionario de la Lengua Española como <<doc- 
trina. instrucción de una persona. especialmente en lo moral» y también como 

(9 Las S¡~U~~IO~W militares se encuentran contrmptadas cn ta 0~ 43/x6. de 27 de mayo. por 
hs (IUC SC anruehan las Instrucciones para Iir Aplicación &t Régimen Disciplinario dc las Fuer- 
7.aS Armada% L’n ta L 17110X0. de 19 de julio. Reguladora del R&imen del Personal Militar PrO- 
fekxIa1 y cn ~1 RD 1385/lW. de 8 dc noyiembri. del Rcqlamcn{o General de adquisición y pkr- 
dida de la Condici6n militar y de situaciones administrativas del personal militar profesional. 
(10) HKL’ERA GLJIMERA. J. F. Grno dr Derecho pena/ Milirar E.Tspañol. Bosch. Barcelona. 
IW. I Parte General. páes. 57-5.3. 
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~~obse~ancia de las leves v ordenamientos de una profesión o instituto,>, sir- . _ 
viéndonos ambas acepciones. ya que son válidas para la disciplina militar. 

FRANCISCO VILLAMAR’TIN (1X33-1872). Comandante de Infantcrfa 
y eminente tratadista militar. cn su obra <<Nociones de Arte Militar,) ( II ) nos 
proporciona este concepto de la disciplina: (cLa disciplina es cl respeto al ciu- 
dadano. a la propiedad: es el aprecio de sí mismo. cl asco. los buenos moda- 
les. la aversión a los vicios. la puntualidad en cl servicio. la exactitud en la obe- 
diencia. el escrupuloso respeto a las leves v reglamentos. la austera dignidad 
cn la subordinación: sin ella el Ejercito es odiado cn su mismo país: con ella 
es amado hasta del enemigo: ella conserva en toda su fuerza las demás v’irtu- 
des: al relajarse. se relajan todas: por consipuicntc. celando v fomentando esta 
se asegura el imperio de las demás>>. 

En cl artículo ll de la RR. OO. SC preceptúa: (~1.a disciplina. factor dc co- 
hesión que obliga a todos por iyal. sera practicada y exigida como norma de 
actuación. Tiene su expresión colectiva en el acatamiento a la Constitución. 
a la que la Institución Militar está subordinada),: para señalar en el artículo 
28: «la disciplina obliga a mandar con responsabilidad v a obedecer lo man- c 
dado...»: v en el artículo 34: <cuando las órdenes cntrañcn la ejecución de ac- 
tos que manifiestamente sean contrarios a las leves v usos de la guerra o cons- 
tituyan delito. en particular contra la C‘onstitucicín. ningún militar estará 
obligado a obedecerlas: en todo caso asumirá la grave responsabilidad de su 
acción u omisión». 

Hemos visto que la disciplina constituye uno de los pilares fundamentales 
de las FAS y por ello debe defcndcrsc. pero también hemos de señalar yue 
disciplina y obediencia ciega no son equivalentes. sino que mas bien SC en- 
cuentran reñidas. v así se hace saber en esa corta andadura. antes emprendi- 
da. por los primeros artículos de las RR. OO. 

Podemos afirmar que la LODM es de trascendencia evidente por estar ins- 
pirada. en gran parte. en la doctrina creada por nuestro lribunal Constitucional 
que ya en su temprana sentencia de fecha 15 de junio de 19X1 decía: (<En el 
ámbito militar. en el que la subordinación jerárquica y la Disciplina constitu- 
yen valores esenciales. el procedimiento de caracter disciplinario no puede, 
por su propia naturaleza. quedar sometido a las garantías procesales gene- 
ralmente reconocidas en los procesos judiciales. pues su RAZON DE SER 
reside en la prontitud v rapidez de la reacción frente a las infracciones de la 
disciplina militar.,) 
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El Derecho Disciplinario Militar, a la vista de lo expuesto. va a constituir 
un «punto de equilibrio» entre la DISCIPLINA. valor supremo y esencial de 
las FAS. y las garantías individuales previstas en la Constitución y las Leyes 
que la desarrollan. 

La Sala Quinta del Tribunal Supremo dice: <(Ia disciplina es así. pues. una 
exigencia estructural que garantiza el cumplimiento de las órdenes emanadas 
del mando y ha de ejercitarse de forma eficaz e ininterrumpida, en cuyas exi- 
gencias radica ir t-ario legis del derecho disciplinario. que . ..» (12). 

Podemos concluir. por todo lo expuesto. que la disciplina militar va a 
constituir el principal bien jurídico protegido por la LODM. 

II. EL ACTUAL REGIMEN DISCIPLINARIO DE LAS FAS 

1. BKEVE RESENA HISTORICA 

El castigo de las faltas disciplinarias y delitos militares en territorio es- 
pañol tienen una vasta tradición: así se puede hablar de instituciones como 
la kw~io instaurada por los iberos. o la decimrcrio romana. aunque en esta 
época no existía una clara delimitación entre infracciones penales y disci- 
plinarias. 

En tiempo de los godos en el Libro IX del Liher iudiciorum se estable- 
cen nuevas normas sancionadoras para los ilícitos cometidos por las tropas. 
La invasión árabe va a suponer un retroceso en la legislación sancionadora 
militar. 

Hasta la finalización de la Reconquista los castigos se recogen en los di- 
ferentes fueros (en el de Teruel ya se sancionan los delitos contra el De- 
recho de gentes, por ejemplo) al principio, para ir cristalizando posterior- 
mente en normas de carácter más general. como el Fuero Juzgo. o la 
Compilación & I~ltesccr de 1247. para llegar al texto más trascendental de 
la alta edad media: LAS SIETE PARTIDAS; en el Reino de Aragón se dan. 
en 13.54. las Ordinaciones, primera regulación de la disciplina de la Mari- 
na de Guerra. 

Con la unificación española conseguida por los Reyes Católicos llegan los 
ejércitos con carácter de estabilidad y se hace necesaria la regulación de la dis- 

( 12) STS ? número X de I de octubre de 1 YW. Ponente Sr. Tejada González. (Recurso de casación 
2-540. del Mimstcrio Fiscal por infracción de las norma, del ordenamiento jurídico contra la sen- 
rw5a dc fecha 2 de febrero de IYYI). dictada por la Sección Segunda del Tribunal Militar Tenito- 
rial Primero cn prtwdimicnto contencioso disciplinario militar preferente y sumario número WY.) 
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ciplina en el ámbito militar. apareciendo la figura de los Auditores que acom- 
pañan a los ejércitos en campaña. y dictándose diferentes «ordenanzas>> que 
tratan de corregir la creciente relajación de la disciplina militar. 

La llegada de los Borbones al trono de España va a proporcionarnos en 
el siglo XVIII. las Segundas de Flandes. ordenanzas. del mas puro estilo fran- 
cés que instauran en nuestro Ejército la figura del Con.wjo & Guerra. Otro 
Borbón. Carlos III. nos dotará en 1768 de las famosas ordenanzas. que llegan 
hasta nuestro días (son sustituidas por las de Juan Carlos I en 197X). 

Llega la codificación a España en el XIX. pero el primer Código Pe- 
nal Militar no verá la luz hasta 1884 y cuatro años más tarde lo hará el 
Código Penal de la Marina de Guerra (texto que permanecerá vigente has- 
ta el CJM de 1945). Coetánea de aquel primer Código Penal del Ejerci- 
to será la Ley de Organización y atribuciones de los Tribunales milita- 
res, para nacer dos años después la Ley de Enjuiciamiento Militar: todos 
ellos de efímera duración. pues en IX90 aparece el Código de Justicia Mi- 
litar (texto que reúne las tres normas derogadas). y que será derogado 
por el CJM de 1945. 

El CJM sigue un criterio unificador. constituyendo un texto único y de apli- 
cación general para los tres Ejércitos. regula las normas procesales. las orgá- 
nicas, las penales y las disciplinarias: en él se regulaba todo el Derecho san- 
cionador militar a aplicar. Sufre algunas reformas hasta su total derogación, 
siendo las más importantes las de 1949.1978.1980 y 1981. 

Como consecuencia de los pactos de la Moncloa se va a reformar la legis- 
lación militar en varias fases aplicando los principios constitucionales refor- 
ma que se verá finalizada con la próxima publicación de la nueva regulación 
penitenciaria militar: en lo que a disciplina y faltas leves se refiere el texto fun- 
damental será la LODM. 

El actual Régimen disciplinario de las FAS se encuentra recogido. funda- 
mentalmente, en la ya citada LODM yen las instrucciones que, para su apli- 
cación. dictó el Ministro de Defensa. Pero i,qué se persigue con esta norma- 
tiva? La respuesta a este interrogante nos la proporcionan ÁLVAREZ 
ROLDÁN y FORTÚN ESQCIFINO cuando le atribuyen las siguientes fi- 
nalidades: «Dotar a las FAS de un instrumento legal suficiente que garanti- 
ce, en la esfera no delictiva. el imperio de la disciplina y el estricto cumplimiento 
de los deberes castrenses (cumpliendo su misión y acatando las RR. OO.) y 
en el cotidiano cumplimiento del Servicio Militar (obligatorio, voluntario o pro- 
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fesional) el respeto a la dignidad de las personas y no conculcar los derechos 
individuales inalienables)) ( 13). 

Los mismos autores van a darnos la pista en el ámbito de aplicación. En 
cuanto al ámbito material. ((abarcará toda infracción ordenancista no delic- 
tiva>). conclusión a la que Ilegan estudiando la LODM dentro del ordenamiento: 
haciéndolo de forma excluyente o negativa mediante la fijación de un techo 
superior. cl CPI4 y de forma integradora o positiva al marcar un lindero in- 
ferior. las RR. OO. FAS. En cuanto al ámbito personal de aplicación. en ej 
artículo 3O de la LODM se dice que son «los militares,). concepto no defini- 
do en esta Ley y que debe;. :X extraer del artículo 8” del CMP: además lo en- 
contramos aclarado por la OM 43/86. significando que los alumnos de los cen- 
tros de enseñanza militar. en la ((esfera escolar),. quedan excluidos de la 
aplicación de esta Ley (veáse su Disposición Adicional Tercera) (14). 

3. OHJE1‘0 DE I.,\ LODM 

El objeto de la LODM viene expresado en su artículo primero y se encuentra 
aclarado y esquematizado en la 054 43186 de la siguiente forma: 

GARANTIZAR: 

a) La observancia dc las RR. OO. v demás normas que rigen la institu- 
ción militar. 

b) El cumplimiento de las órdenes del mando -poder u autoridad que 
tiene sobre las personas subordinadas-: se debe acudir al artículo 12 
del CPM para encontrar el concepto de ((superior» y al artículo 19 
para extraer el dc &denw>. 

C) El respeto al orden jerárquico (en este caso viene definido en el art. 12 
de Ias RR. OO. FAS.: «el orden jerárquico castrense define en todo mo- 
mento la situación relativa entre militares...))). 

Debemos señalar. para completar el análisis del objeto de la LODM. lo que 
queda excluido de su ámbito: 

a) Los delitos militares y sus penas (recogidos en CPM). 
b) Los delitos )’ faltas comunes (en CP, y Icgislacion penal especial). 
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c) Las sanciones por faltas cometidas en el desempeño de funciones judi- 
ciales. que pertenecen a la potestad disciplinaria judicial. 

d) La responsabilidad civil (el perjudicado por la falta deberá acudir a la 
vía civil o penal según corresponda). 

Con todo ello queda delimitado el ob.jeto de la LODM. 

4. Los PRINCIPIOS EK EL DERECHO DISCIPLINARIO MTLHAK 

Los principios que operan en cl Derecho Disciplinario Militar son los ge- 
nerales que rigen y orientan el Ordenamiento Jurídico español con algunas 
matizaciones. que intentaremos poner de relieve en las líneas siguientes en las 
que hablaremos de los más importantes. 

A) Principio de Legalidud 

Considerado básico en la formulación del Estado de Derecho. es un logro 
de la cultura contemporánea respetado tradicionalmente en los Ejércitos: así 
en el artículo 182 del CJM se afirmaba: «No será castigado ningún delito ni 
falta militar con pena o correctivo que no se hallen establecidos en Ley ante- 
rior a su perpetración.,, 

En el mismo sentido las RR. OO. FAS. en su artículo 198. sostienen que 
«los delitos y faltas cometidos por militares. así como las conductas deshon- 
rosas e indignas, se corregirán o juzgarán con arreglo a lo dispuesto en el Có- 
digo de Justicia Militar y demás Leyes Penales, según proceda>>. 

Este principio es exigido en nuestra Carta Magna en sus artículos Y.3 y 25. I 
y se puede contemplar en una triple vertiente: 

Legalidad rle la infracción, según se recoge en el artículo 7” de la LODM: 
«Constituye falta disciplinaria toda acción u omisión prevista en esta Ley que 
no constituya infracción penal.)) 

Legulihd de la sanción. establecida en el artículo 2”de la LODM: «Las in- 
fracciones disciplinarias en los Ejércitos darán lugar a la imposición de las co- 
rrespondientes sanciones establecidas en esta Ley.>> 

Legulidud sancionadoru. que viene recogida en el artículo S’de la LODM: 
«La facultad de sancionar por vía disciplinaria en las Fuerzas Armadas se atri- 
buye a (...) y Mandos a quienes por su función o cargo corresponda. según lo 
regulado en la presente Ley.>> 

Se desarrolla para cada Autoridad o Mando en los artículos 18 a 32 (a. i.). 
Sólo determinadas personas pueden sancionar -no por el empleo sino por 
el cargo o función desempeñados-: el resto no puede hacerlo. 

177 



B) Principio de Tipicidrrd 

Es consecuencia de los mismos preceptos constitucionales y tiene su ex- 
presión para las infracciones en los artículos 8” (faltas leves), 9” (faltas gra- 
ves) y 59-60 (conductas que dan lugar a la instrucción de expediente guber- 
nativo); y para las sanciones en los artículos 10 a 16 (para las faltas leves y 
graves) y 61 a 64 (que regulan las sanciones disciplinarias extraordinarias). 

La observancia concreta de estos principios (Legalidad y Tipicidad) en fa 
LODM, como acabamos de ver. se efectúa escrupulosamente en cuanto que 
tipifica las infracciones. delimita las sanciones aplicables a las mismas, asig- 
na facultades concretas para su imposición a órganos militares-administrati- 
vos determinados delimitando sus atribuciones respecto a cada infracción y 
a cada sanción y establece el procedimiento sancionador adecuado a cada SU- 
puesto. 

Especial referencia al arfículo ¿I?33: Los profesores GARCíA DE EN- 
TERRIA y FERNÁNDEZ ponen de manifiesto el peligro que suponen 
«ciertas cláusulas abiertas que han pretendido calificar como sancionable cual- 
quier infracción normativa de cualquier especie>>, ya que «esta técnica genérica 
de calificación del ilícito volatiliza en rigor el principio de tipicidad que exi- 
ge determinaciones más acotadas y precisas y no una remisión en blanco que 
puede llevar a cualquier norma mínima...»; lo mismo dicen de «las infracciones 
puramente deontológicas de apreciación abierta virtualmente» (15). 

Pues bien, podemos transcribir su teoría al contenido del artículo 8”.33 de 
la LODM: <<Las demás que, no estando castigadas en otro concepto, consti- 
tuyen leve desobediendia o ligera irrespetuosidad para los jefes y superiores, 
infieran perjuicio al buen régimen de los ejércitos o consistan en la infracción 
u olvido de alguno de los deberes que señalan las Reales Ordenanzas y de- 
más disposiciones que rigen la Institución Militar.» 

Y sostener que quedaría en entredicho el principio de seguridad jurídica 
que el artículo 9”.3 del título preliminar de nuestra Lex Superior proclama, si 
esa indefinkión de las conductas que constituyen el ilícito a sancionar pesis- 
tiese al imponer el correctivo oportuno: pero nos encontramos ante una ley 
penal en blanco porque la conducta (acción u omisión) a sancionar se encuentra 
definida en otra norma a la que la LODM se remite, y que es preceptivo ci- 
tar a La hora de sancionar. por lo que los principios de legalidad y tipicidad 
quedan salvaguardados. 

(1s) GARCíA DE EKTERRíA y . . . op. CII.. tomo 111. págs. 165-166. 
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C) Principio non bis in idem 

Aunque no se encuentra recogido explícitamente en la Constitución, es un 
principio general del Derecho cuya vigencia recoge el TC en varias senten- 
cias, entre ellas la de 30 de enero de 1981 y la número 94. de 8 de julio de 1986, 
que establecen «la prohibición expresa y concluyente de que Autoridades del 
mismo orden y a través de procedimientos distintos sancionen repetidamen- 
te una misma conducta». 

También prohiben «la duplicidad de sanciones administrativas y penales 
respecto a unos mismos hechos en los cuales exista coincidencia de identidad 
del sujeto, hecho y de fundamento». En este sentido se ha pronunciado. tam- 
bién, el TS (STS 2” de 12 de mayo de 1986. de 2 de junio de 1987 y de 27 de 
abril de 1989, entre otras). 

Para abrir la vía a la doble sanción en aquellos supuestos «derivados de la 
relación de supremacía de la Administración», en los que esté justificado el 
ejercicio del «IUS PUNIENDI» del Estado y a la vez la potestad sanciona- 
dora de la Administración. 

Ello nos lleva a afirmar que este principio es de aplicación no tan tajante. 
ya que es posible la doble punición (sanciones penal y administrativa) si los 
bienes jurídicos vulnerados, por una misma conducta. son diferenciados; por 
ejemplo: reyerta entre un militar. vistiendo uniforme, y un paisano con resul- 
tado de lesiones para el segundo. 

Existen diferentes pronunciamientos del Tribunal Supremo y de las Audiencias 
provinciales que confirman la anterior afirmación; por todas valga la de al Al? 
de Bilbao de 28 de febrero de 1988 (Ponente Sr. Carrera Ibarzábal) que afir- 
ma: «Puede válidamente sostenerse que no es aplicable el principio non bis in 
idem en lo referente a las faltas administrativas de los funcionarios en el cum- 
plimiento de su obligación o desempeño de sus funciones y las infracciones de 
las mismas personas. contenidas en el CP y ello, no tan sólo al amparo de la es- 
pecial relación que une al funcionario con el Estado, derivada de la realidad del 
servicio público que desarrolla, y, de otro lado, la cualidad de ciudadano que le 
es inherente en plano de igualdad con los demás, lo que justificaría el ius pu- 
niendi de los Tribunales y la potestad disciplinaria de la Administración. sino 
también por cuanto no existe una identidad de ámbitos o contenidos normati- 
vos entre la jurisdicción penal y la administrativa propiamente dicha.» 

En el ejemplo anterior el hecho puede constituir un delito (o falta) pena1 
ya la vez una infracción disciplinaria militar: en efecto. podría tipificarse como 
un falta leve de lesiones prevista y penada en el artículo 582 del Código Pe- 
nal. precepto que sería aplicado por el Juez Ordinario del lugar (bien jurídico 
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protegido la integridad personal). y como falta leve militar (bien jurídico 
protegido el buen nombre y prestigio de la Institución militar) prevista en cl 
artículo P.29: <(El trato incorrecto con la población civil)): o. en su defecto. acu- 
dir al epígrafe 33 del mismo artículo para sancionar el incumplimiento del ar- 
tículo 43 de las RR.OO.FAS. que prescribe «Será cortés y deferente en SU tra- 

to y relaciones con la población civil. en particular con aquella a la que más 
directamente pueden afectar sus actividades. evitando toda molestia innece- 
saria),; tambicn podría acudirse, si no se aplican los preceptos 8.29 u X.33. al 

X.25 que establece: (c... comportarse de forma escandalosa y realizar actos Con- 
trarios al decoro exigible a los miembros de la FAS». 

Sólo habría. en nuestra opinión. posibilidad de sanción disciplinaria. im- 
puesta por los mandos naturales del infractora éste. basándose. exclusivamente. 
cn uno dc los tres supuestos mencionados con el que quedaría agotada o ex- 
tinguida la falta militar. 

Este principio se recoge en el artículo 4’de la LODM: «La iniciación de un pro- 
cedimiento judicial no impedirá la incoación v tramitación de expedientes dispi- 
phnarios por los mismos hechos. No obstante. la resolución definitiva del expe- 
dicntc sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en aquel procedimiento. 
Cl&ì dectaracicín de hechos probados vinculará a la Administración. fuese firme...)~ 

7‘ambien se encuentra. implícitamente, este principio recogido en los ar- 
tículos 42 v 44 de la LODM. 

Sc encuentra reco@do en la LODM. al igual que en el resto del ordenamiento 
jurídico: principio o institución que viene definida en el Diccionario de la Lengua 
Española como ~~extincicín de la responsabilidad penal por el transcurso del tiem- 
tW wntado desde la comisicín del delito o falta o desde la imposición de la pena>‘. 

Eq un principio dc <(orden temporal» ligado al transcurso del tiempo. con- 
secuencia directa del principio de seguridad jurídica v es una institución de 
Derecho material (opera de oficio). 

En la LODJI se recoee tanto para las faltas como para las sanciones. Veá- 
mosto esquemlíticamentc: 

- L.EVES: El plazo es de dos meses (art. 17.1) v no existe ninguna cau- 
sa que ~~interrumpa~~ ese plazo. es decir. transcurrido el mismo no pue- 
dcn ser corregidas, 
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- GRAVES: Seis meses: si existen causas legales de ((interrupción de la 
prescripción». desde que se dirige el procedimiento contra el presun- 
to responsable y durante un plazo de tres meses. pasado el cual volve- 
rá a operar este principio. (Art. 17.2). 

- EXTRAORDINARIAS: Dos años (art. 65): las causas lesales de <(in- 
terrupción» se dan en los mismos términos que las faltas graves pero du- 
rante un período de seis meses. y además la causa prevista en el artícu- 
lo 456 de la LPM: interposicicín de un recurso contencioso-disciplinario 
militar hasta que la sentencia firme sea notificada y comunicada. 

- CAUSA PENAL SOBRESEIDA: Si el hecho constituye falta disci- 
plinaria militar, el tiempo transcurrido desde el inicio del procedi- 
miento judicial hasta la firmeza del auto de sobreseimiento no SC com- 
putará para la prescripción de la falta disciplinaria (art. 246-2. LOPM). 

Prescripción de las sanciones impuestas: 

- POR FALTA LEVE 0 GRAVE: Está contemplada en el artículo 33 
de la LODM que prescribre idinticos plazos a los establecidos en cl ar- 
tículo 17 para la prescripción dc las correspondientes faltas objeto dc 
la sanción. 

- POR FALTA EXTRAORDINARIA: Viene establecida cn cl artícu- 
lo 6.S de la Lev y es de cuatro años. 

En todas ellas la prescripción actúa cuando la resolución sancionatoria sea 
firme; en caso contrario operaría la prescripción del ilícicito (falta). 

EXCEPCIONES: 

A) La prescripción insfonfríneo 

Algunos autores han denominado prescripción instan~hwu a la que sc pro- 
duce por cambio de situación administrativa. sin que actue el transurso del ticm- 
po: recuérdese lo preceptuado en el párrafo 2” del artículo 3” de la LODM: 
WA los militares”no profesionales” les será de aplicación (la presente Lev) micn- 
tras se encuentren en situación de actividad o servicio en filas.» 

En este sentido se ha pronunciado también ROJAS CARO al sostener: cces 
claro que. si dejan de estar en actividad, la Ley deviene inaplicable)) (16). 

(16) ROJAS CARO... Op. cir.. pág. X9 



B) El artículo 47 

Establece una excepción a la prescripción instantánea. ya que impide el 
pase a la situación de reserva a todo sancionado (militar no profesional) con 
arresto (por falta leve o grave) hasta el total cumplimiento del mismo (171. 

C) El artículo 46 

Prescribe una presunción IURIS ET DE IURE al manifestar: «... siéndcle 
de abono el tiempo de privación o restricción de libertad sufrido por los mismos 
hechos y el transcurrido desde el día de la notificación)), Es de señalar que pue- 
de no coincidir, en fecha. el comienzo del cumplimiento de la sanción con el acto 
de la notificación: también puede haber existido la corrección previa del artículo 
18 si carece de competencia sancionadora el mando que observa la falta. 

D) El artículo 48 

De este precepto se deriva otro problema: que puede favorecer la pres- 
cripción de sanciones, cuando no sea posible el cumplimiento simultáneo de 
las mismas ya que establece el siguiente orden de cumplimiento: 

1’ Los arrestos de mayor a menor gravedad: si su suma sobrepasa los seis 
meses, el exceso no se cumplirá. 

2” Las demás sanciones por el orden cronológico de su imposición. 

En nuestra opinión se prima al soldado díscolo. ya que si se le imponen 
uno 0 varios arrestos por falta grave y otros por falta leve, no cumplirá éstos 
últimos si la duración de aquéllos excede de dos meses y tampoco cumplirá 
ninguna otra sanción por falta leve que no sea susceptible de cumplimiento 
sumultáneo; sin que este análisis suponga una crítica a la limitación impues- 
ta. por este artículo, a la sanciones disciplinarias en cascada, se debe dejar cla- 
ro esefuvorirismo con el menos disciplinado. 

E) Principio de tutela judicinl efectiva 

Este principio se encuentra recogido en nuestra Lex Superior en su artf- 
CdO 24.1 como derecho fundamental v así lo ha puesto de manifiesto nues- d 

(17) Se produce una situación anómala ya que el artículo 33 del CPM establece que el tiempo de 
prisión SUfrida por los militares no profesionales se les abona como tiempo de servicio efectivo. 
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tro TC en reiterada jurisprudencia: así las STC. s, de 22 de abril de 1981. de 8 
de mayo de 1981. 18 de junio de 1981. de 12 de mayo de 1982. de 18 de octu- 
bre de 85. entre otras: por su claridad. merece destacarse la 6111984. de 16 de 
mayo de 1986. que establece: ((la tutela de los derechos e interses legítimos que 
consagra el artículo 24.1 de al CE comprende como derechos de los ciudada- 
nos los de tener acceso a la jurisdicción. tener un proceso que. discurriendo 
dentro de un plazo razonable, permita al litigante defender sus intereses, así 
como el derecho a obtener una decisión jurídicamente fundada o motivada. 
Además de ello comprende el derecho a que la sentencia. que eventualmen- 
te haya puesto fin al proceso. se cumpla en sus propios términos, pues sólo de 
esta manera el derecho al proceso se hace real y efectivo ya que, si fuera de 
otro modo. el derecho no pasaría de ser una entidad ilusoria». 

Dice ROJAS CARO que «la tutela judicial supone sustancialmente tres 
cosas: derecho a la jurisdicción. derecho a una resolución fundada y derecho 
a los recursos legalmente establecidos>) (18). 

Pero en el Derecho Disciplinario Militar este principio se encuentra, al me- 
nos aparentemente. truncado por el artículo 51. que veda el acceso al control 
judicial de los actos administrativos que. causando estado. imponen sanciones 
por falta leve: esta cuestión será tratada más extensamente en su momento. 

F) Principio de inrerdicción de Io indefensión 

Este principio aparece in fine en el artículo 24.1 de la CE: cuando anali- 
cemos las garantías del procedimiento veremos que éstas persiguen evitar que. 
en todo momento, se produzca indefensión. Así en los artículos 37 (faltas le- 
ves), 40.41 (faltas graves) y 69,72 (faltas extraordinarias) se da audiencia al 
interesado o se le proporciona la vista del procedimiento. 

También cuando se le autoriza al encartado a proponer pruebas para su defensa (fal- 
tas graves y extraordinarias) o a contar con el debido asesoramiento en los procedimientos 
que por estas faltas se instruyen y además a obtener una sanción coherente con el ilí- 
cito imputado v no por hechos diferentes a los contemplados en el procedimiento y. fi- 
nalmente. a interponer los recursos que se encuentran establecidos en la LODM. 

G) Otros principios 

Se dan, ademas, en la aplicación de la LODM. otros principios tales como 
los de oficialidad, publicidad,favor acri, in dubio pro actione. por supuesto el 

(18) ROJAS CARO... Op. cir.. pág. 99. 
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de gratuidad, el de conservación a favor del perjudicado de todas la acciones 
penales y civiles que le asistan. el de la inadmisión de la wformatio in peia.5 
(que se contemplaba en el artículo 423 del derogado CJM). los de culpabih- 
dad, igualdad ante la Ley, celeridad. irretroactividad... y también el de la pre- 
sunción de inocencia, en la actualidad elevado al rango de derecho fundamental 
por el artículo 24.2 de la CE de 1978. 

5. LA PRESTAD DISCIPLINARIA 

El fundamento de esta potestas se encuentra en esa supremacía especial. 
de la que hemos hablado anteriormente, del Estado sobre las personas espe- 
cialmente vinculadas a la Administración (19). 

En el DDM la encontramos regulada en los artículos 5* y 19 a 32 de la 
LODM y decir que, a modo de recordatorio, comprende las facultades de co- 
rregir y sancionar, se atribuye por cargo o función (no por empleo), no es para 
todos igual, en principio es indelegable (existen excepciones en caso de Uni- 
dades aisladas o destacadas) y que, además, todo militar tiene la obligación 
de corregir y sancionar, en su caso, las faltas que observe según prescribe el 
artículo 18 de la LODM y el artículo 90 de las RR.OO.FAS. que dice: «vela- 
rá por la fiel observancia de la disciplina en su Unidad y caso de hallar falta 
será responsable de ella si no tomare la providencia correspondiente para evi- 
tarla o corregir a los culpables». 

Debemos distinguir entre: 

POTESTAD DISCIPLINARIA: Aquella que tiene el que obstenta un car- 
go o ejerce una función determinada (art. 5” de la LODM). 

COMPETENCIA SANCIONADORA: Se exige como un «plus», a 
aquellas personas investidas de potestad disciplinaria, para poder imponer 
correctivos. Requiere que el presunto infractor le esté subordinado direc- 
tamente. y además por la categoría de éste pueda sancionarle (no se puede 
sancionar a todos los subordinados directos, en algunos casos) y que la san- 
ción esté dentro de las atribuciones que la LODM le confiera (sobre todo 
en cuanto a tipo de correctivo y duración o extensión del mismo). (Arts. 19 
a 32 de la LOMD.) 

(19) Véanse las sanciones de autoprotección en epígrafe 1.1 de este trabajo. 
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III. LAS FALTAS LEVES 

Las conductas que se consideran faltas leves se recogen en los 33 epígra- 
fes del artículo 8” de la LODM, cumpliendo los principios de legalidad y tipi- 
cidad expuestos. 

2. LAS SANCIONES A IMPOKER 

Para los infractores. por acción u omisión. de las conductas tipificadas como 
faltas leves en el artículo K’. se establecen en el artículo 10 unas sanciones de- 
terminadas: éstas son: 

- Reprensión (definida en el art.12). 
- Privación de salida de la Unidad o de permisos discrecionales (con- 

templada en el art. 13). 
- Arresto de uno a treinta días (desarrollado en el art. 14). 

Es un twnet-us c1ru.ws y toda sanción no descrita anteriormente que. ex- 
cluida la amonestación verbal o advertencia que. según previene el artículo 
12, no constituye sanción disciplinaria. pudiera imponerse por una Autoridad 
o Mando, constituiría una infracción del ordenamiento jurídico o una desviación 
de poder por su parte. 

Merece la pena destacar la supresión por la LODM de las sanciones pre- 
vistas en el artículo 416 del CJM tales como «el recargo en el servicio mecá- 
nico», acertada decisión ya que se devaluaba la categoría del servicio pues lo 
prestaba el personal que por turno le correspondía y además el arrestado. rom- 
piéndose el principio de equidad que debe presidir el nombramiento para cual- 
quier servicio o función durante el cumplimiento del Servicio Militar. 

3. EL PROCEDI~~IEWO SANCIONADOR 

A) Objetivos 

Tiene este procedimiento administrativo fundamentalmente dos objetivos: 
- Restablecer la disciplina quebrantada en el seno de la Institución Mi- 

litar. 
- Respetar las garantías y derechos que tiene el presunto infractor. 
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El lograrlos es el fin del Título IV de la LODM: a continuación, tratare- 
mos de exponer cómo lo intenta. 

B) Obligación de proceder 

Los artículos 18 y 34 de la LODM imponen a todo miltar el deber de co- 
rregir las infracciones que observe en los inferiores y además le obliga. si tiene 
competencia sancionadora, a sancionarlas si lo considera oportuno; en caso 
contrario deberá dar parte a quien la tenga. En el mismo sentido se contem- 
pla en al artículo 90 de las RR.OO.FAS. (20). 

Al ser una obligación genérica debe cumplirla pues en caso contrario po- 
dría, él mismo, ser objeto de una sanción por violar la norma establecida (art. 
8”. 1 ó 8O.33, ambos, en relación con el artículo 90 de las RR.OO.FAS.). 

C) El porte 

A efectos del DDM viene definido en el artículo 35 de la LODM: no obstan- 
te, ÁLVAREZ ROLDÁN y FORTÚN ESQUIFINO nos recuerdan el concepto 
tradicional de parte en la milicia: «Toda noticia comunicada. de palabra o por es- 
crito. aun superior jerárquico acerca de un hecho relacionado con el servicio>> (21). 

- SUJETO ACTIVO: 
Debe formularlo un militar. el paisano furmularía una denuncia. 
Recordemos que el parte tiene como finalidad poner en conocimiento del 

Mando con competencia sancionadora sobre el presunto infractor su conducta 
para castigarla -si es merecedora de ello-. si el militar que tiene conocimiento 
de ésta carece de aquélla. 

- REQUISITOS: 
l Se dirigirá a la Autoridad o Mando con competencia sancionadora. 

nunca a un militar de inferior empleo: si se desconoce a esa Autori- 
dad se dirige al Mando de la Región o Zona Militar. 

l Se redactará por escrito y se cursará por conducto reglamentario: este 
requisito puede sustituirse por un informe verbal si la Autoridad o 
Mando que lo reciben lo consideran suficiente. 

l Contendrá: 

(í0) EI contenido de este,artículo figura en el epígrafe 11.5 de este trabajo 

(II) ALVAREZ ROLDAN y... Op. cir.. pág. 788. 
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- Un relato claro y escueto de los hechos. 
- Las circunstancias concurrentes en esos hechos y en el presunto 

infractor. 
- Su posible calificación. 
- La identidad del presunto infractor. o los datos tendentes a su po- 

sible identificación. 
- La identificación y firma del emisor del parte. 

* Estos requisitos se encuentran desarrollados en el epígrafe XIV de 
la OM 43/86. 

D) El instructor 

Será la Autoridad o Mando que tenga la competencia sancionadora ne- 
cesaria para imponer el correctivo que merece la conducta analizada (art. 37 
de la LODM). 

E) Fase de instrucción 

La instrucción del procedimiento será preferentemente oral y suma- 
ria, para un pronto restablecimiento del quebranto sufrido por la disci- 
plina. 

El instructor: 
l Verificará la exactitud de los hechos, si los conoció mediante parte o 

denuncia. 
. Los esclarecerá, si tuvo conocimiento personal de los mismos, por ob- 

servación directa. 
l Oirá al presunto infractor. 
l Comprobará la tipificación de la conducta. y 
l Caso de ser necesario. impondrá la sanción correspondiente. 

Todo ello aparece regulado en el artículo 37 de la LODM y en el epígra- 
fe XIV-2 de la OM 43/86. 

F) Fase de resolución 

Esta fase será, preceptivamente. escrita. 
Contendrá: 

l Breve relato de los hechos. 
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l Manifestaciones del infractor. 

l Calificación de los hechos. citando el epígrafe del artículo x” que los 
tipifica. 

l Sanción impuesta. si procede. 
l En su caso. lugar y circunstancias de cumplimiento. 
l Recursos que procedan, plazo hábil y Autoridad o Mando ante quien 

interponerlos. 

Autoriza el artículo 38 irz fine la sustitución de la notificación personal que 
previene el artículo 36 cuando el infractor sea (no profesional>> por la publi- 
cación en el cuadro de arrestos de la Unidad, notificación que, acertadamen- 
te, ROJAS CARO y FORT¿TN ESQUIFIKO denominan (<edictal)j; los mis- 
mos autores exigen. en esta notificación, citar el apartado del artículo 10 en 
el que cita la sanción, circunstancia exigida por la letra de la LODM y por la 
de OM 43186. que da normas para su aplicación. y que es consecuencia del prin- 
cipio de tipicidad de las sanciones ya estudiado (22). 

No debemos olvidar. tampoco. la obligación, de la persona que instruye 
este expediente, de notificar la resolución adoptada, sea cual fuere -sancionar 
o no-, además de al presunto infractor, al que dió el parte y a la persona que 
deba. en su caso. anotar la sanción en la documentación personal del sancionado. 

4. LAS GARANTIAS DEL SANCIOKADO 

Cuando entran en juego situaciones restrictivas de libertad, siendo ésta uno 
de los bienes más apreciados por el hombre después de su propia vida, se debe 
tender a proporcionar el máximo de garantías posibles al infractor teniendo 
en cuenta que la disciplina y la subordinación jerárquica son valores protegi- 
dos. en el seno de las FAS, por el TC en sentencias de 15 de junio de 1981 y 
de 24 de mayo de 1983 (23). 

A) Regulacion del DDM por Ley Orgánica 

La primera garantía que tiene el sancionado viene impuesta por la propia 
CE, según ha quedado expuesto anteriormente (24). Esta garantía la pro- 
porciona el legislativo cuando promulga la LODM. 

(22) ROJAS CARO... op. ck págs. 174-301, y véase el epígrafe 11.4.B de este trabajo. 
(33) El texto de la jurisprudencia que interesa de las mismas se encuentra recogido en cl epígrafe 
1.3 de este trahajo. 
(23) Véase el epígrafe 1.1 de este trabajo. 
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B) Respero de los Derechos constitucionales 

La propia norm tzornzarfrtt~ lo establece y exige y así se contempla en la 
propia LODM y normas desarrolladas de la misma: por su importancia debemos 
destacar tres derechos fundamentales recogidos en el artículo 24 de la CE, a 
saber: la presunción de inocencia. la no obligación a declarar contra sí mismo 
y la no obligación de confesar su falta. 

Consecuencia del artículo 6” de la LODM que dice <<las sanciones que se 
impongan en el ejercicio de la potestad disciplinaria militar Fuardarán pro- 
porción con las conductas que las motiven y se individualizarán atendiendo a 
las circunstancias que concurran en los autores y a las que afecten 0 puedan 
afectar al interés del servicio. Especialmente se tendrá en cuenta la condición 
de militar no profesional para graduar las sanciones con menor rigor». 

A la hora de imponer la sanción se tendrá en cuenta: 
- La gravedad de la conducta. 
- El perjuicio sufrido por la Institución (imagen, descridito. desprestigio,...). 
- Conducta pública o privada. 
- Mal ejemplo impartido... 
En este sentido la Sentencia del Tribunal Territorial Primero Sección Se- 

gunda. de 2 de febrero de 1990, confirmada por la STS 5” número 8/90, de 1 
de octubre. proclama: «es doctrina consolidada en el ámbito sancionador ci- 
vil. desde luego extensible al castrense. que la facultad de graduación de la co- 
rrección disciplinaria debe estar presidida por el principio de proporcionali- 
dad entre falta y sanción». 

D) Individualización de la sancicín (25) 

Es la segunda consecuencia del artículo 6” de la LODM. que recoge. en su 
espíritu, las disposiciones del artículo 14 de la CE. y que debemos poner en 
relación con el artículo 21 del CPM. que dispone: <(serán de aplicación las cau- 
sas eximentes de la responsabilidad criminal previstas en el Código Penal. No 
se estimará como eximente...,). 

(2.5) Hc pnfcrido incluir como garantías L’SIOS concrptos. aunque quizá pudieran incluirw en cl 
apartado de sanciones. porque ramhién son ir1 fiw una garantía personal en rl tratamiento de su 
conducta (ilícito administrativo). 
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De este precepto se deduce la existencia de unas: 

a) Circunstancias concurrentes en la persona 

Hemos observado esa remisión a las circunstancias (de carácter objetivo 
o subjetivo) eximentes y atenuantes del CP recogidas en sus artículos H* y Y’. 
a las agravantes previstas en el 10. así como la circunstancia mixta estableci- 
da en el artículo ll. Todas ellas deberán ser tenidas en cuenta por el Mando 
a la hora de evaluar conductas tipificadas, como faltas leves. en el artículo 8“ 
de la LODM para sancionarlas en persona concreta. 

b) A remantes espec$cas militares 

De nuevo es preciso acudir al CMP en este caso a su artículo 22, que pre- 
viene: «en los delitos militares. además de las circunstancias modificativas 
previstas en el Código Penal, serán estimadas como atenuantes...»: y en su tex- 
to menciona a presencia menor de 30 días en el cuartel desde su incorporación 
o la existencia de provocación, inmediata y anterior a la conducta delictiva. por 
parte del superior o situación similar. circunstancias que deberán estar presentes 
en la mente del sancionador antes de imponer cualquier correctivo. 

c) Referencia a la afección al interés del Servicio 

Tercera de las imposiciones del precepto que se está analizando, debemos 
señalar que se trata del daño efectivo que el servicio sufra como consecuen- 
cia de la falta. y que será el únko a tener presente a la hora de establecer La 
sanción correspondiente. 

15) Condicion personal del infractor 

La última de las consecuencias del artículo 6O, es que se tiene en cuenta la 
condición de NO PROFESIONAL para que el sancionador tenga «menor ri- 
gor» al graduar la sanción a imponer. 

En este aspecto se ve que laprofesionalidad es una condición personal que 
implica mayores deberes y también, a efectos disciplinarios, mayor respon- 
sabilidad. Piénsese en el mal ejemplo que puede proporcionar un Mando al 
cometer una falta ante sus subordinados. 

CALDERÓN SUSíN critica, al analizar el artículo 35 del CPM, esta posición 
del legislador, al afirmar: «se convendrá que existe un granado mazo de argumentos 
en contra del criterio que se acoge en el último inciso del párrafo lo del artículo 
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35 del Código Penal Militar y que cierra el denso catálogo de los ofrecidos al juz- 
gador. añadiendo al mismo un elemento perturbador e incoherente) (26). 

Creo que el minucioso estudio del profesor CALDERÓN SUSr’N debe ser 
modulado en cuanto a su aplicación en el seno de la LODM ya que se debe 
buscar corregir conductas desviadas y no sancionar duramente al infractor no 
profesional que no conoce en profundidad la normativa militar. 

F) I-as RR.OO.FAS. 

Que. como se sabe. constituyen la norma moral que rige a la Institución 
Militar. en su texto articulado establecen una serie de obligaciones. ampara- 
das por la propia LODM: y así en su artículo 35 se previene: «... no prodiga- 
rá las reprensiones, sino que las usará con un fundado motivo y siempre con 
justicia»: se observa que es coherente con la idea dejusricia que inspira todo 
el ordenamiento jurídico estatal y. además, que pide al militar que sea parco 
al reprender: en la misma idea insiste el artículo 0 1. 

El artículo 171 debe tenerlo presente, en todo momento, cualquier mando y 
más a la hora de sancionar: por su importancia lo reproducimos a continuación: 
«la dignidad y los derechos inviolables de la persona son valores que tiene obli- 
gación de respetar y derecho a exigir. Ningún miembro de los Ejércitos podrá ha- 
cer objeto a los demás. ni sufrir él mismo maltrato de palabra u obra, ni cualquiera 
otra vejación o limitación indebida de sus derechos)). precepto que no se debe ol- 
vidar pues podría, el sancionador. incurrir, si lo violase. en una de las faltas que la 
misma LODM contempla (art. 8”.33 en relación con el 171 de las RR.OO.FAS.). 

En el artículo 1X5 se prohibe. en el seno de las FAS. cualquier tipo de dis- 
criminación, también a la hora de sancionar: para obligar. en el artículo 198. 
a corregir las faltas con arreglo a lo dispuesto por las leyes (está vedando de 
raiz las posibles extralimitaciones en las sanciones disciplinarias). 

El artículo 73 encarga al oficial el «cuidado de sus subordinados», para obli- 
gar el artículo 75 al Mando de cualquier Unidad a que todos tengan <(buen tra- 
to, pronta justicia...». 

G) La LODM 

Es la propia ley disciplinaria la que establece el mayor número de garan- 
tías para los propios sancionados. estableciendo unos ripos en los que pueden 

(26) BLECUA FRAGA. R. y otros. Comentariosal Código Penal Milirar. Cívitas. Madrid. 1988. 
págs. 542 a 545. 



incurrir los sancionadores si no tienen en cuenta los derechos de los sancio- 
nados. 

a) El nrtículo 8” 

Contiene los siguientes tipos: 

- V.11: <(La negligencia en el cumplimiento de las obligaciones del dcs- 
tino 0 puesto...» 

- 8”.14: Korregir a un subordinado de forma improcedente, o imponerle 
una sanción desproporcionada.,, 

- Y.15: «Ofender a un subordinado con hechos o palabras indecorosas 
o indignas.>) 

- 8”.33: (27). 

Estos’tipos señalados protegen contra un presunto desvío de poder por par- 
te del Mando sancionador o contra la imposición de una sanción improcedente 
o desproporcionada. 

Recoge la siguiente conducta como falta grave: 

- T.11: ((Excederse arbitrariamente en el ejercicio de la autoridad o 
mando, sin causar grave perjuicio al subordinado o...~ 

La conducta expresada protege al inferior de cualquier arbitrariedad, incluso 
sancionatoria. del superior al imponer a este, si la comete, una grave sanción. 

c) L0.s Llrríclrlo.s 19 12 32 

Al establecer una competencia sancionadora, para cada Autoridad o Man- 
do proporcional a su preparación y grado de responsabilidad, teniendo en cuen- 
ta ta función o cargo que desempeñan, protegen al infracrov dc sufrir graves 
sanciones por las faltas leves que cometa, va que los mandos inferiores están 
investidos de menor competencia en cuanto a tipo de sanción y duración de 
la misma. 

(27) El conrcnido de este rpi@c figura cn el epígrafe 11.3.B de este trabajo. 
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d) El artículo 37 

Precepto, ya estudiado, y que obliga a graduar la sanción, nueva garantía 
para el presunto incumplidor de la normativa militar: además establece, bajo 
nulidad de la resolución sancionadora que se adopte, la obligación de dar au- 
diencia al infractor. lo que dará ocasión de alegar cuanto estime oportuno para 
su defensa, o descargo. 

e) Título IV Capítulo V de la LODM 

Está dedicado en su totalidad a regular los recursos que se estudiarán se- 
guidamente y que constituyen la última garantía que esta Ley otorga a su in- 
fractor cuando. por ello, es sancionado. 

f) Disposición Adicional Cuarta de la LODM 

Remite a la Ley de Procedimiento Administrativo y a la Ley Orgánica Pro- 
cesal Militar. para su utilización, como normas subsidiarias, en toda cuestión 
de procedimiento o recurso no contemplada en la LODM, tratando de evitar 
lagunas en estos aspectos garantes de todo infractor. 

H) Notificacion de la resolución recaída al interesado 

Además de las imposiciones establecidas en el artículo 38 de la LODM jue- 
gan, en esta notificación, las señaladas en la LPA artículo 79.1 en cuanto a la 
notificación: que deberá ser por escrito (artículo 41.1) y la resolución sancio- 
nadora deberá estar motivada según exige el artículo 43.1. a del mismo texto 
legal. 

5. LOS RECURSOS 

Como ha quedado expuesto anteriormente los recursos constituyen la úl- 
tima de las garantías que. el ordenamiento jurídico en general y la LODM en 
particular brindan al sancionado que, como consecuencia de las disposiciones 
previstas en esta Ley, considere no ajustado a Derecho el correctivo que se le 
ha impuesto. 

Podemos decir que tradicionalmente, en los Ejércitos, el militar podía 
acudir hasta el Jefe del Estado con la representación de su agravio: así se re- 
cogía. a efectos disciplinarios. en el artículo 1007 del CJM. 
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Esta tradición se ha mantenido en las actuales RR.OO.FAS. en su artícu- 
lo 201: de esta manera «el militar que se sintiese agraviado podrá promover 
recurso, haciéndolo por sus Jefes y con buen modo y cuando no lograse de 
ellos la satisfacción a que se considere acreedor, podrá llegar hasta el Rey con 
la representación de su agravio)). 

Este derecho, no obstante, queda vedado expresamente en todo lo que se 
refiere a disciplina militar por la disposición adicional cuarta de la LODM. 

Veamos ahora cómo se encuentran regulados los recursos en materia dis- 
ciplinaria militar: 

A) EX LAS RR.0O.FA.S. 

La norma moral de la Institución Militar establece en su artículo 200: 
«todo militar podrá interponer recurso por vía administrativa o judicial con- 
tra aquellas resoluciones que le afecten y que considere contrarias a Derecho>): 
para imponer en su artículo 204: <<todo Jefe deberá recibir y tramitar con el 
informe que proceda o resolver, en su caso. los recursos. peticiones o partes 
formulados por un subordinado en ejercicio de sus derechos». 

Como vemos, la primera norma autoriza a recurrir a quien se considere per- 
judicado y la segunda le protege contra la obstrucción en sus recursos o que- 
jas y le garantiza que sus recursos serán tramitados o resueltos por sus jefes. 

B) En la LODM 

Esta norma ha querido dar especial relieve e importancia a estos actos de 
dtima garantía para los sancionados al dedicar todo un Capítulo a regularlos. 

a) Artículo 49 

Prescribe: (cel militar al que se haya impuesto sanción disciplinaria podrá 
recurrir por escrito contra ella sin perjuicio de su cumplimiento. Los recur- 
sos serán siempre motivados y en ningún caso podrán hacerse de forma CO- 
lectiva». 

En este artículo se establece una garantía que permite revisar la resolu- 
ción sancionadora. cuando el corregido no la considere ajustada a Derecho 
0 lesiva para sus intereses. 

SUJETO ACTIVO: Debe interponerlo. precisamente, el militar sancio- 
nado: así se pronuncia ROJAS CARO cuando sostiene: «el curso reglamen- 
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tario (...) exige implícitamente la actuación personalísima del propio intere- 
sado, sin intermediario)) (28). 

Cuatro requisitos deben tener estos recursos: 

- Formularse por ESCRITO: Veda esta disposición la oralidad y ello es 
debido, en nuestra opinión. aparte de una imposición del artículo 114 
de la LPA y del precepto en estudio. a la decisión de establecer una 
mayor «seguridad» en esta garantía. ya que permitirá a la Autoridad 
AD QUEM conocer la petición tal como se ha formulado, además de 
dejar constancia escrita de la misma. 
El escrito no está sometido a forma específica concreta, salvo los re- 
quisitos que establece el artículo 114 del DALPA, y que se refieren a 
datos personales y de destino a efectos de notificación y comunicaciones, 
fundamentalmente. 

- MOTIVADO: Es una imposición del artículo 115 del DALPA y debe 
fundarlo. el militar sancionado. en «cualquier infracción del ordena- 
miento jurídico incluso en la desviación de poder,,: por tanto, se pue- 
de fundamentar la impugnación en la negación de los hechos imputa- 
dos (por no ser ciertos o no haberlos cometido el recurrente), en la 
calificación dada a los mismos por el sancionador (alegando ser erró- 
nea), o en la misma sanción (que puede considerarse improcedente o 
desmesurada). 
Para una mejor fundamentación deberán hacerse constar el motivo 
de la impugnación, los preceptos legales que la amparan la juris- 
prudencia existente al respecto e incluso los pronunciamientos doc- 
trinales sobre el tema (estos últimos datos caso de conocerlos, por su- 
puesto). 

- INDIVIDUAL: El artículo en estudio impide el recurso colectivo para 
el caso de varios sancionados: no debe olvidarse que el artículo Y.14 de 
la LODM establece un tipo de falta grave consistente en {(hacer recla- 
maciones (...) o formularlas con carácter colectivo». y ello es debido a 
la especial configuración jurídica de la Institución Militar lo cual no im- 
pide que el escrito de recurso sea idéntico para todos, variando los da- 
tos personales nada más, si hay identidad en los hechos recurridos. 

(2X) ROJAS CARO... Op. cir., pág. 177 
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Este artículo presenta el siguiente texto: <<eI recurso se dirigirá por con- 
ducto reglamentario a la Autoridad o !vlando superior al que impuso fa san- 
cion. teniendo en cuenta el escalonamiento jerárquico wialado en el artícu- 
lo II) ): en su caso. lo previsto cn el artículo 3,. 1 Podrá interponerse en un plazo 
que SC iniciará el día siguiente al de la notificación de la sancion v finalizará 
a los quince días de su cumplimiento cuando entrañc la restricción o priva- 
ción de libertad. o de su notificación en los demás casos. 

Cuando la sanción hubiera sido impuesta por cl Ministro de Defensa el re- 
curso procedente será el de súplica. que se podrá interponer ante dicha Au- 
toridad en la forma y plazos señalados en el párrafo anterior». 

A continuación procederemos a su estudio. 

- CONDUCTO REGLAMENTARIO: Es una imposición de este ar- 
tículo y del apartado XVII de la OM 43/X6 y también por lo dispuesto 
en el artículo 123.1 del DALPA. 
El tradicional curso reglamentario puede hacer coincidir en una mis- 
ma persona la calidad de sancionador y de receptor del recurso. lo 
cual no constituye. en contra de lo que pudiera pensarse. un detrimento 
en las garantías del recurrente. va que podría aquélla. en caso de no 
darle curso a la reclamación. incurrir en la falta leve 8.13. que esta- 
blece: <<interceptar o devolver a su origen. sin dar el curso regla- 
mentario. las reclamaciones o peticiones formuladas por sus subor- 
dinados». De nuevo la propia norma tiene sus propios recursos para 
garantizar. plenamente. su cumplimiento sin perjuicio para terceros. 

- AUTORIDAD AD Qti’E.M: Para conocerla debe acudirse al esca- 
lonamiento jerárquico que establecen los artículos 19 ó 32 de la 
LODM y ver quién es ese inmediato superior. 

Excepciones: 
- Si el sancionador es el Ministro de Defensa el recurso se plante- 

rá ante esa Autoridad y será un recurso de súplica. 
- Caso del segundo recurso que establece el artículo 5 I de esta Ley. 

podrá darse un salto y acudir, en su caso. ante el Jefe de la Unidad. 

No constituye ningún problema para el recurrente el desconocer quién es la 
Autoridad A D QUEM ya que. por imperativo de la LPA. el DALPA y del 
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conducto reglamentario, la persona que reciba el recurso deberá tramitarlo a 
quien deba resolverlo. 

- PLAZO DE INTERPOSICION: Establece la norma un plazo de 1? 
dias a contar desde: 

- el siguiente al de la notificación si no estamos ante un arresto pri- 
v,ati\o o restrictivo de lihcrtad. 

- el total cumplimiento de esos arrestos. 
Debe acudirse a la LPA (norma supletoria) para entender que se en- 
tiende por días hábiles. concepto determinado por su artículo 60. 

- PLAZO DE RESOLUCION: La LODM y la OM 43X6 guardan si- 
lencio al respecto: el problema lo ha solventado el legislador en el ar- 
tículo 466 de la LOPM. que dice: <(las Autoridades v Mandos com- 
petentes para resolver los recursos en vía discipl/naria. dictarán 
resolución en el plazo máximo de un mes. contado a partir de la re- 
cepción de la interposición>). 

Este plazo establecido evita la inseguridad jurídica y agiliza los plazos para 
conocer las diferentes situaciones personales de los recurrentes: además en cl 
artículo 467 de la misma LOPM se establece el silewio negari\w. si han trans- 
currido más de «dos meses,, sin recibir contestación al recurso interpuesto. 

c) Artículo 51 

Establece este precepto: <contra la resolución por la que se impone san- 
ción por falta leve. sólo cabrá el recurso establecido en el artículo anterior. ex- 
cepto cuando la resolución del mismo haya correspondido a un Mando de ran- 
go inferior a Jefe o Comandante de Cuerpo o Unidad independiente. Ala. 
Flotilla. Escuadrilla. Buque. o Unidad similar. que podrá interponerse. en su 
caso, un segundo recurso ante dicho Jefe o Comandante en el plazo de quin- 
ce días a partir de la notificación de la resolución que se recurre. quien debe- 
rá resolver en el plazo máximo de un mes, Transcurrido dicho plazo sin reso- 
lucion, el sancionado podrá acudir a la Autoridad superior que corresponda 
de las incluidas en el artículo 22. 

Contra las resoluciones dictadas en el párrafo anterior no cabrá recurso al- 
guno». 

Nos encontramos en el estudio de uno de los artículos que más polémica 
ha suscitado entre la doctrina, y en el que trataremos de poner de manifiesto 



la mayor parte de las posturas conocidas por el que ejecuta el presente trn- 
bajo. 

Se establece, en primer término, en este artículo un segundo recurso que 
debemos entender es de ALZADA, como el del artículo anterior, aunque 
nada diga al respecto la LODM o la OM 43186; pero así se denominan en 
el artículo 122 de la LPA y así los ha llamado, por fin, el artículo 465 de la 
LOPM. 

El sistema establecido es identico al analizado en el artículo anterior y a 
61 nos remitimos, Rero en éste se establece desde el principio un plazo para 
SU resolución y, además, en caso de silencio se abre automáticamente la vía 
para poder acudir al Superior jerárquico. 

En la denominación de este recurso se divide la doctrina, pues mientras 
FORTÚN ESQUIFINO lo considera como tal, ROJAS CARO lo califica de 
auténtica queja, postura que justifica sobradamente en su libro Derecho Dis- 
ciplinario Militar (29). 

Quizá sea esta una garantía adiciona1 ya que, según vamos a ver a conti- 
nuación, no cabrá recurso judicial posterior -en principio- según la letra 
de la LODM. 

El por qué de esta segunda alzada podríamos encontrarlo en la LPA, así 
como en la mayor madurez y formación de la persona que ejerce como Jefe 
de Unidad y en su mayor alejamiento -ffsico- del sancionador y sanciona- 
do, lo que permite, si cabe, mayor objetividad. 

Esta es nuestra opinión a la vista de todo lo dicho anteriormente y lo que 
expondremos a continuación. 

Y ahora entra en juego el párrafo fina1 del artículo 51, que veda cualquier 
tipo de recurso ulterior. ROJAS CARO mantiene, en principio, la no posi- 
bilidad del recurso judicial normal -el contencioso-disciplinario militar- 
contra las sanciones por falta leve, en base a la propia LODM, la memoria 
de la legislatura del Ministerio de Defensa y la doctrina del TC; dice el ci- 
tado autor, a continuación, que «la STC de 15-6-1981 se inspiró en la sen- 
tencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre el caso Engels y 
otros de g-6-1976», para finalizar su razonamiento diciendo «son contrarios 
al recurso judicial en faltas leves, pues éstas -que no conllevan ptivación 
de libertad sino ~610 restricción de libertad- permiten, sin escrúpulo algu- 
no, la inaplicación del principio de tutela judicial efectiva del artículo 24.1 
de la CE» (30). 

(29) ROJAS CARO... op. cir. phg. 179. 
(30) ROJAS CARO... Op. cir.. pBg. 180. 
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El legislador español, años después, al promulgar la LOPM, es coherente 
con estos principios y excluye a las faltas leves del contencioso-disciplinario 
militar (art. 468.b). 

Pero, volviendo al mismo autor, vemos cómo pone de manifiesto la iluso- 
riedad de ese veto, ya que siempre se podrá interponer el recurso contencio- 
so-disciplinario militar preferente y sumario regulado en los artículos 453.3 y 
518 de la LOPM, “porque siempre se encontrará un derecho fundamental te& 
ricamente lesionado que permita fundamentar con éxito la admisión a trámi- 
te de este recurso» (31). 

Por cierto, que ambos preceptos han sido impugnados ante el TC me- 
diante una cuestión de inconstitucionalidad (la 211711989, admitida a trámi- 
te por providencia de 13 de noviembre del TC, por poder infringir el artícu- 
lo 53.2 de la CE, BOE número 279 de 21-ll-1989), planteada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Un estudio amplio sobre este artículo fue realizado por LÓPEZ RAMÓN 
en su artículo: «Reflexiones sobre el contencioso-disciplinario militar». En él 
lo presenta como «quiebra del sistema de control judicial de la Administra- 
ción» y entra seguidamente a estudiar la presunta inconstitucionalidad del pre- 
sente artículo de la LODM (32). Su preocupación por el tema le llev6 a rea- 
lizar un nuevo artículo después de la promulgación de la LOPM bajo el título 
«El recurso contencioso-disciplinario militar» (33), en el que dedica un epí- 
grafe a «La ausencia de garantía judicial en las sanciones por faltas militares 
leves»; de su lectura, y a la vista de las nuevas leyes militares, se deduce que 
sus planteamientos del primer artículo resultan ciertos y salen reafirmados, prue- 
ba de ello es su párrafo final, que dice: «En definitiva, el artículo 51 de la Ley 
Disciplinaria Militar y el artículo 468.b) de la Ley Procesal Militar, al excluir 
el recurso judicial contra las sanciones disciplinarias militares por falta leve, 
son inconstitucionales, por vulneración del artículo 24.1 de la Constitución. Vi- 
cio que cabe esperar se declare en breve por el Tribunal Constitucional, ante 
quien pende cuestión de inconstitucionalidad contra el primero de los preceptos 
citados». 

El artículo 51 ha sido motivo de otras cuestiones de inconstitucionalidad; 
así la no 22911989, promovida por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

(31) ROJAS CARO... Op. cir., pág. 180. 
(32) LOPEZ RAhK$J, F. «Reflexiones sobre el contencioso-disciplinario militar». en Revista 
Española de Derecho Adminisfrahko, número 54, abril-junio de 1987. págs. 178 y SS. 

(33) Vease en nota número 8 de este trabajo. 
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de la Audiencia Territorial de Burgos, por vulneración del artículo 24.1 de la 
CE que fue admitida a trámite por providencia del TC, de 6 de febrero de 1989 
(BOE no 41, de 17-02-89) (a ella se refiere el profesor LÓPEZ RAMÓN en 
el texto de la anterior cita), y que declaró extinguida, el mismo Tribunal, por 
AUTO de 17 de octubre del mismo año (BOE no 256, de 25-10-89). Y ello 10 
hace en base a su reiterada jurisprudencia al respecto (véanse en este senti- 
do las STC.s de 18 de junio de 1981, de 12 de mayo de 1982 y AUTO de 25 
de enero de 1984). También la STS, de la Sala Quinta, de 23 de septiembre 
de 1987, en su fundamento de derecho primero sostiene «se trata, por tanto, 
de una sanción disciplinaria impuesta a un miembro de las Fuerzas Armadas 
por su Jefe respectivo dentro del ámbito estrictamente castrense, que la CE 
(art. 117.5) reserva ala jurisdicción militar y cuya revisión, por tanto, está sus- 
traida al conocimiento de la jurisdicción administrativa». 

La STS 5” no 8190, de fecha 1 de octubre de 1990, antes mencionada, en su 
fundamento de derecho SEGUNDO sostiene: «... acudió asolucionar el tema 
planteado al promulgar la Ley Procesal Militar (...) De esta forma quedaba 
completo el sistema normativo y se producía la siguiente situación legal: 

A) Se mantiene la inviabilidad del recurso contencioso disciplinario mi- 
litar ordinario contra los actos definitivos en vía disciplinaria sancio- 
nadores de faltas leves, por estimar, sin duda, que la disciplina debe 
ser restablecida de inmediato y dado también el carácter atenuado y 
leve de las sanciones previstas en la Ley. 

B) Se instaura la impugnabilidad, a través de un procedimiento de tra- 
mitación preferente y sumario, de las sanciones que recaigan por fal- 
tas leves, y que tengan carácter definitivo en vía disciplinaria, cuando 
las mismas afecten el ejercicio de los Derechos Fundamentales. Con 
esta innovación la normativa procesal militar se ciñe al mandato cons- 
titucional, contenido en el artículo 53.2 y se completa el artículo 51 de 
la Ley de Régimen Disciplinario, cumpliendo una exigencia insosla- 
yable al regular la tutela de los Derechos Fundamentales, en vía ju- 
risdiccional». 

Por todo lo analizado, y a pesar de la opinión de gran parte de la doctrina 
(L6PEZ RAMGN, FERNÁNDEZ SEGADO, MILLÁN GARRIDO, SANZ 
GANDESEGUI, ROGRíGUEZ VILLASANTE Y NAVARRO BELMON- 
TE) que considera inconstitucional este inciso final del artículo 51 por vulnerar 
el derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en el artículo 24 de la Cons- 
tituci6n, creemos que la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Tri- 
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bunal Superior de Justicia de Andalucia será desestimada por el TC, resolu- 
ción que, por otra parte, aportará un poco de claridad a tan oscuro tema. 

Nos enconstramos ante un artículo bastante polémico, por lo menos en cuan- 
to a su último párrafo se refiere. y así lo ha entendido la doctrina que dirige, 
preferentemente, hacia él sus estudios. 

d) Articulo 53 

Este precepto señala: «La Autoridad ante la que se recurre comprobará 
si se ha respetado el procedimiento establecido, llevará a cabo las averigua- 
ciones pertinentes y revisará o considerará los hechos, su calificación y la san- 
ción impuesta, que podrá anular, disminuir o mantener. La resolución adop- 
tada se notificará al recurrente y a la Autoridad que impuso la sanción.» 

Se establecen en este artículo nuevas garantías, tanto para el procedi- 
miento como para el sancionado, ya que la Autoridad AD QUEM deberá re- 
visar tanto la forma como el fondo de la resolución sancionadora objeto del 
recurso que se presenta. 

- En cuanto a la FORMA: 
l Deberá comprobar si se han respetado escrupulosamente tanto las 

normas que regulan el procedimiento como todas las garantías 
que amparan al sancionado, intentando descubrir si existe algún de- 
fecto o vicio que pueda invalidar lo actuado. 

- En cuanto al FONDO: 
l Revisará o reconsiderará los HECHOS para comprobar que son 

los que figuran en el procedimiento, o bien si han sido desfigura- 
dos o variados durante su intrucción. 

l Analizará la CALIFICACION que de los mismos ha hecho el 
mando sancionador. 

l Repasará la SANCION IMPUESTA para ver si se adecúa a las nor- 
mas legales, si guarda proporción con la conducta sancionada y si 
ha sido objeto de individualización. 

- Actuación de la Autoridad AD QUEM: 
l Si se ha respetado la forma y los hechos concuerdan, se fijará en la 

sanción impuesta: 
- Si la considera adecuada la mantendrá. 
- Si la considera excesiva la disminuirá. 
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- Si considera que no ha existido motivo para sancionar la anu- 
lará. 

l Si considera que no se ha respetado la forma: 
- Ordenará que el expediente se retrotraiga al momento, inme- 

diatamente anterior, al fallo que lo invalida, dejando sin efec- 
to el resto, sanción incluida. 

l Si considera que el sancionador se ha excedido o ha incurrido en 
desviación de poder, además de tomar la providencia que consi- 
dere oportuna, respecto del sancionado y su sanción, adoptará las 
medidas disciplinarias con el sancionador. 

l Finalmente todas las resoluciones que adopte las notificará al re- 
currente y al Mando sancionador. 

IV. RECAPITULAClON FINAL 

El presente trabajo ha obviado, pues no era este su objeto, las normas re- 
lativas al cumplimiento de las sanciones y las referentes a la anotación de las 
mismas y su cancelación, cuando proceda, en el expediente personal del in- 
fractor, que podrían ser objeto de un trabajo posterior. 

Todo el problema planteado, tan candente y de actualidad, proviene en nues- 
tra opinión del contenido del artículo 14 de la LODM, en el que al hablar del 
arresto como sanción prevista para faltas leves de uno a treinta días lo califi- 
ca de RESTRICCION DE LIBERTAD, término en el que radica el origen 
de la polémica y por si fuera poca la confusión creada surge la controvertida 
sentencia del TC, de 5 de marzo de 1985, que referida a un caso bastante par- 
ticular y concreto vino a establecer el siguiente criterio: «el arresto domici- 
liario es PRIVACION DE LIBERTAD, aun sin perjuicio del servicio». 

No conocemos que, posteriormente, se haya pronunciado tan alto Tribu- 
nal en el mismo sentido. 

El TC se ha apartado con la misma de su doctrina elaborada en las senten- 
cias de 15 de junio de 1981 y de 24 de mayo de 1983, ya citadas anteriomente, 
puesto que, en base a ellas, se podría sostener que las garantías analizadas an- 
teriormente quedan bastante cubiertas con los mecanismos de revisión estable- 
cidos en la LODM, haciéndolas compatibles con la ejemplaridad y prontitud que 
persiguen hs sanciones para restablecer el quebranto de la disciplina militar y 
de la subordinación, valores considerados como primordiales en la Institución 
Militar por la doctrina del alto Tribunal, en las sentencias mencionadas. 

La STS 5” @JO, ya mencionada, sostiene: «La sentencia recurrida entra a 
examinar cuestiones de legalidad ordinaria que se salen de la órbita de los De- 
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rechos Fundamentales invocados, que no pueden ser decididas en este pro- 
cedimiento por no ser objeto de la tutela y protección jurisdiccional estable- 
cidos en el mismo.» 

También sostiene, en el fundamento de Derecho SEXTO 3a): “por ello se 
ha entendido ya que la simple retención en el domicilio durante períodos li- 
mitados y cortos de tiempo, así como la permanencia en la propia Unidad, no 
implican ataques al derecho a la libertad que proclaman los textos constitu- 
cionales. Esto ya lo subrayó una vieja sentencia del Tribunal Europeo de los 
Derechos del Hombre de 8 de junio de 1976 (caso Engel). Y ha tenido opor- 
tunidad de confirmarlo el Tribunal Supremo de los Estados Unidos poste- 
riormente». Por ello: 

Creemos que la polémica queda abierta, pero si hemos podido aportar algo 
de luz con estas líneas nos daremos por satisfechos. 
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EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD 
EN EL DERECHO SANCIONADOR MILITAR (*) 
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1. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD Y LA «CRISIS DE LA CULPABILIDAD)> 

Como ha señalado BACIGALUPO, «todo lo referente a la culpabilidad 
es en la actualidad muy discutido» (1). Sin embargo, el preámbulo del vigen- 
te Código Penal Militar dice que «en el Título 1 del Libro 1 quedan proclamados 
los principios de legalidad, de culpabilidad, de igualdad y de retroactividad de 
la ley penal más favorable, Con la definición del delito militar se pone de ma- 
nifiesto la exigencia tanto de voluntariedad como de culpabilidad en el autor 
para que su acción u omisión pueda ser reputada como delito». Estas palabras 
pueden hacer pensar que en el ámbito del Ordenamiento punitivo militar ha 
quedado efectivamente consagrado el principio de culpabilidad, pero no es esta 
ni mucho menos una cuestión pacífica, puesto que frente a quienes sostienen 
que, ciertamente, el principio de culpabilidad ha quedado sólidamente asen- 
tado, hay tratadistas que estiman que en el Código Penal Militar, al igual que 
en el común, no está consagrado dicho principio, «sino tan sólo el principio 
de responsabilidad subjetiva, que es cosa distinta». (2). No es esta una cues- 

(*) Este trabajo obtuvo la máxima calificación entre las tesis de fin de curw, presentadas por los Al- 
féreces-Alumnos del Cuerpo Jurídico en la Exuela Militar de Estudios Jurídicos (curso 1990-1991). 
(1) BACIGALUPO. ENRIQUE. «iTienen rango constitucional las consecuencias del principio 
de culpabilidad?» Revista jurídica La Ley, de 8 de junio de 1982. pág. 936. 
(2) RODRíGUEZ MOURULLO, GONZALO. «Comentario al artículo 2~. en ComenraNos al 
Código Penal Militar. coordinados por Ramón Blecua Fraga y José Luis Rodríguez Villasante, 
1’ edición, 1988. Ed. Cívitas. pág. 56. 
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tión meramente filosófica o especulativa. como más adelante se verá. sino que. 
al contrario, tiene una importancia trascendental. En todo caso. el análisis deI 
principio de culpabilidad en el Derecho sancionador militar tiene que Partir 
de una delimitación de lo que tal principio significa. 

pues bien. para COBO DEL ROSAL y VIVES ANTÓN. &i esencia del 
principio de culpabilidad puede formularse en estas dos proposiciones: no hay 

pena sin culpabilidad, y la pena no puede sobrepasar la medida de la culpa- 
bilidad>> (3). En el mismo sentido, CEREZO MI R define este principio como 
aquel con arreglo al cual «la culpabilidad constituye el fundamento y el Iími- 
te de la pena» (4). Para entender el fundamento. contenido y alcance del prin- 
cipio que analizamos, de acuerdo con estas definiciones. es evidente que re- 
sulta «indispensable conocer previamente qu6 es la culpabilidad y qué significa 
por consiguiente ser culpable)) (5). 

El problema reside en que. como dice MIR PUIG, «no hay acuerdo en el 
contenido formal de la culpabilidad (iQué elementos integran la culpabili- 
dad y no el injusto?) ni en su significado material (iPor qué los elementos que 
integran la culpabilidad son necesarios para la pena?)» (6). 

Locierto es que las discrepancias doctrinales se manifiestan. sobre todo, como 
dice TORIO, «en lo que concierne al fundamento de la culpabilidad» (7). 

Los autores están de acuerdo en que <<mientras el juicio de injusto es un 
juicio sobre el hecho despersonalizado (fijación de las condiciones que deben 
concurrir para emitirse un juicio de desvaloro imputación objetiva), el juicio 
de culpabilidad aparece primafucie como un juicio concerniente a la posibi- 
lidad de atribuir el hecho antijurídico (desvalorizado) a su autor (atribuibili- 
dad del hecho al autor)» (8). Sólo hay pues coincidencia en este punto de par- 
tida: Jvlientras que la antijuridicidad constituye un juicio despersonalizado 
de desaprobación sobre el hecho, la culpabilidad requiere además la posibi- 
lidad de atribución de ese hecho desvalorado a su autor» (9). 

13) COBO DEL ROSAL. MANUEL y VIVES ANTÓN. TOMÁS SALVADOR. Dere& pe- 
ml: pum getwol. 2” edición. 19X7. Ed. Tirant lo blanch. pág. 395. 
(4) CEREZO MIR. JOSE. Kulpahilidad y penaaj.en su obra froblemasfir,ldamenrales de/ De- 
redro per~ul. Ed. Tecnos. pág. 170. 
(5) RUIZ VADILL0. E?JRIQLE. (+Qunas ideas sobre la culpabilidad,,. publicado en la re- 
vista Docrrnwrrracih jrrríckx monográfico dedicado a la propuesta del anteprovecto del nuevo 
cdjg.0 penal. Lumen 1. enero-diciembre 1983. Secretaría General Técnica & Ministerio de 
Justxta. pág. 106. 
(6) MIR PUIG.,SAh’TIAGO. DWY+I<J pt~d: purru genero/. 2” edición. 1985. Ed. pp~, pág. 575. 
(7) TORlO LOPEZ. AWEL. *cEl concepto individual de culpabilidad,,, AL)PCF tomo 
XXXVIII, fascículo II. 19X5. pág. Z8.S. 
(8) WINI‘ERO OLIVARES. GONZALO. Derecho penal. 1980, pág. 365. 
(9) MIR PLJG. SAh’TIAGO. Drreh petral; porte genero/. cl,.. pág, 575. 
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Por ello. se afirma que «la teoría del delito se apoya sobre estos dos pila- 
res básicos: a) Un hecho prohibido (antijuridicidad) y b) su atribuibilidad a su 
autor (culpabilidad). El examen de la culpabilidad del sujeto sólo debe efec- 
tuarse una vez comprobada la concurrencia de un hecho antijurídico. No exis- 
te una culpabilidad en sí. sino sólo una culpabilidad por el hecho antijurídico» 
(10). Más allá de lo dicho el acuerdo desaparece. Como dice QUINTERO. «el 
concepto de culpabilidad está sometido a la más intensa crítica doctrinal>) ( ll). 
Por esta razón, es necesario partir de una delimitación histórica del problema. 
que marque los hitos más significativos de la evolución del concepto de la cul- 
pabilidad, puesto que sólo desde una perspectiva histórica puede apreciarse y 
entenderse la polémica actualmente planteada en torno a dicho concepto. 

Pues bien. como ha señalado QUINTERO. la culpabilidad como caracte- 
rística del delito es de implantación relativamente tardía. La distinción «anti- 
juridicidad-culpabilidad>) se debe a VON LISZT y BELING. como conse- 
cuencia de la construcción de una teoría del delito que partía de la división del 
mismo en dos partes: Una parte externa, que se identificó con el objeto de la 
antijuridicidad, y una parte interna. que se atribuyó a la culpabilidad (12). Por 
eso, como dice RODRíGUEZ DEVESA. «los escritores se limitaban a sos- 
tener que además de la causalidad material. era preciso que hubiera una cau- 
salidad moral, una conexión psíquica entre el autor y el acto ejecutado)> (13). 
De acuerdo con esta concepción, el delito aparecía, en palabras de MIR PUIG. 
«como el resultado de una doble vinculación causal: la relación de causalidad 
material, que da lugar a la antijuridicidad. y la conexión de causalidad psíqui- 
ca, en que consiste la culpabilidad» (14). Conexión psíquica consistente en com- 
prender lo que se hacía y querer hacer aquello que se representaba. 

Esta primera doctrina penal sobre la culpabilidad. que posteriormente fue de- 
nominada «concepción psicológica», fue mantenida hasta bien entrado el siglo XX. 
Así, CUELLO CALÓN decía en 1929 que «para que un individuo sea declara- 
do responsable y culpable... son condiciones precisas: a) Que sea su causa física...: 
b) que sea su causa moral. que haya comprendido y querido el acto. es decir. que 
lo haya ejecutado con intervención de su inteligencia y de su voluntad» (15). 

(10) MIR PUIG. SANTIAGO. 0p. CK. pág. 576. 
(1 1) QL’INTERO OLIVARES. GONZALO. Derechoperrd. cir., pág. 6X. 
(12) Vid. QUINTERO OLIVARES. 0~. cir.. pág. 366: y MIR PUIG. SANTIAGO. op. ch.. pág. 
57X. 
(13) RODRíGUEZ DEVESA. JOSÉ .MARíA. Derecho Penul español; purl(‘generu/. Q edición. 
1985. Ed. Dykinson. pág. 437. 
(14) MIR PUIG.,@. cir., pág. 579. 
(15) Vid. RODRIGUEZ DEVESA. Op. cir., pás. 437. 
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La concepción psicoIógica. como ha puesto de manifiesto RODRÍGUEI. 
DEVESA. «respondía perfectamente ala colocación de la vohmtad en eI cen- 
tro de la cuIpahiIidad. v particularmente de la culpabilidad doIosa. pues Ia cuI- 
pa se incorpora a Ias especies de la culpabilidad en una etapa relativamente 
tardía. e incluso... se piensa hasta entrado el siglo SIN que es una segunda fuen- 
te de imputación distinta del delito,, ( 16). Pero pronto se advirtió que. como 
señalan COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON. <<un nexo psicológico en- 
tre eI querer del agente y la realización típica solamente existe. en puridad. 
como ya reconociera RADBRUCH. en el caso del dolo. Pero aun cuando ese 
nexo psicológico fuera entendido en un sentido muy laxo. habría que admi- 
tir que falta en absoluto en la hipótesis de la culpa inconsciente. Las tentati- 
vas encaminadas a hallar una relación psicológica entre el hecho y la conciencia 
del autor en los casos de culpa inconsciente han conducido. como no podía 
menos de suceder, al fracaso, pues ninguna conexión cabe establecer entre con- 
ciencia y hecho cuando éste no ha sido siquiera objeto de representación y 
ha permanecido. en todo momento. ajeno a la psique del autor>> (17). 

Del mismo modo. la concepción psicológica resultó inservible a la hora de 
explicar “por qué en supuestos dolosos. en los que. por tanto. se encuentra pre- 
sente la citada relación psicológica. puede no obstante descartarse la culpabi- 
lidad si concurren ciertas circunstancias que no cabe entender como casos de 
desconexión psicológica que, por ello. impliquen la ausencia del dolo. Así. por 
ejemplo. cuando el sujeto. queriendo hacerlo. realiza un hecho típico y antiju- 
rídico movido por un miedo insuperable: considerado éste como una causa de 
exculpación, sin embargo aparece claro que no supone la falta de dolo» (18). 

Ante la inviabilidad de la concepción psicológica. surgió lo que se ha 
llamado la concepción normativa de la culpabilidad. Como dice SAINZ 
CANTERO. «como SU fundador. se suele señalar a FRANK. aunque en pu- 
ridad de conceptos no puede decirse que lo sea. ya que no se trata de un des- 
cubrimiento que se produzca de una sola vez, sino de una serie de exposicio- 
nes Y aclaraciones de índole material y sistemática. Lo que sí puede decirse 
cs que FRANK es el primero que da a esta dirección carácter real» ( 19). 

La concepción psicológica entendía que el dolo y la culpa eran la culpa- 
bilidad misma en una u otra de sus posibles especies o clases. EI doI0 y la cul- 

(16) RODRÍGUEZ DEVESA. Opcir.. pág, 437. 
(17) COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON. Op. cir.. pág. WI. 
(1X) OCl’AVIO DE TOLEDO. EMILIO y HIJERTA TOCILDO. SUSANA. Derecho pctd: 
parle general. 2” edición. IOX6. I)ág. 2X2. 
(19) SAINZ CANTERO. JOSE A. f.~cime.~ de Derecho penal; porte genero/. 3” edici6n. 1090. 
Bosch Casa Editorial. pág. 622. 
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pa constituían de este modo el contenido completo de la culpabilidad. El me- 
rito de FRANK fue precisamente. como señala S4lSZ CANTERO. ad\.er- 
tir que la culpabilidad no w agota con la sola relacicín psicológica entre suje- 
to “ resultado. sino que es preciso extender el concepto de culpabilidad para 
que comprenda la imputabilidad y las circunstancias en que la acción se rea- 
liza. dada la importancia que talcs circunstancias rrv’isten. Xsí. <<Ia cujpahili- 
dad del cajero de una empresa que. estando bien remunerado. se apropia del 
dinero que tiene bajo su custodia para Ilev,ar una v,ida de lujo !’ excesos. no 
puede ser la misma que la del modesto cartero que. escasamente remunera- 
do y agobiado por acuciantes necesidades familiares. realiza la misma acción 
para atender a estas,> (20). La doctrina posterior profundizo en lo que FRANK 
había esbozado. configurándose de esta manera lo que. como dijimos. se ha 
denominado <(concepción normativ,a de la culpabilidad>~. 

Con arreglo al nuevo planteamiento. la culpabilidad viene a ser un juicio de 
valor por el que se reprocha al autor del hecho típico y antijurídico no haberse 
comportado conforme al Derecho cuando podía haberlo hecho. o lo que es lo 
mismo. haberse comportado contra el Ordenamiento jurídico cuando podía exi- 
@‘rsele que hubiera actuado conforme a el. Esta concepción permitió explicar 
satisfactoriamente porqué ~suhsiste el dolo. pero no cabe apreciar culpabilidad 
cuando concurre alguna causa de esculpación: por ejemplo. el miedo insupe- 
rable. Las causas de exclusión de la culpabilidad pasan a concebirse como su- 
puestos en los que. dadas las circunstancias. no era exigible al sujeto otro com- 
portamientoque el observado>> (21). Y también permitióexplicar la concepción 
normativa la existencia de culpabilidad en los supuestos de culpa inconsciente. 
permitiendo reprochar tales conductas a su autor «pese a que en tal supuesto 
no exista la indicada relación psicológica. porque ha infringido el deber de cui- 
dado jurfdicamente impuesto,) (22) cuando podía exigírsele haber actuado con- 
forme a la norma. con independencia de lo que efectivamente supo y quiso. 

Como dice MIR PUIG. la caracterización de la culpabilidad como un jui- 
cio de reproche no significó que el dolo y la culpa dejaran de considerarse den- 
tro de la culpabilidad, sino sólo que dqjaran de verse como la culpabilidad (como 
sus especies). para pasar a constituir elementos necesarios pero no suficien- 
tes de la culpabilidad (23). Tras las aportaciones de GOLDSCHMIDT. FREU- 
DENTHAL y MEZGER quedó definida una concepción normativa propia 

(10) SAINZ CANTERO. Op. CN.. pág. 62:. 
(21) OCTAVIO DE TOLEDO y HIJERTA TOCILDO. Op. d.. pág. 33. 
(23) OCI-AVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO. Op. cir.. pág. 2X4. 
(23) MIR Pl;lG. Op. cir. págs. 5X1-5%. 
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del llamado «concepto neoclásico del delito». de acuerdo con la cual. la cul- 
pabilidad requería: 

1) La imputabilidad, como capacidad de culpabilidad. es decir. como Pre- 
supuesto de una voluntad defectuosa reprochable. 

2) El dolo o la culpa como voluntad defectuosa. El conocimiento propio 
del dolo. o SU posibilidad en la imprudencia. para ser defectuosos han de re- 
ferirse tanto a los hechos como a su significación antijurídica. 

3) Ausencia de causas de exculpación (como el estado de necesidad ex- 
culpante) cuya presencia impediría la reprechabilidad de la voluntad defectuosa 
Por inexigibilidad de adoptar una decisión conforme a Derecho (24). 

La teoría finalista dio un paso más. Como dice SAINZ CANTERO. «al lle- 
var el dolo al tipo del injusto y sacar también la culpa de la teoría de la culpa- 
bilidad, despojan aésta de todo elemento psicológico. dejándola reducida a un 
juicio de valoración sobre el proceso de motivación (puro juicio de reproche). 
Todos ellos son elementos valorativos. La imputabilidad contiene el juicio SO- 
bre la capacidad general de motivación del autor; de la posibilidad de conoci- 
miento de la antijuridicidad se deduce que el sujeto, en el caso concreto, esta- 
ba en condiciones de conocer la antisocialidad de su acción; la exigibilidad de 
conducta legal valora el poder actuar del sujeto en relación con el deber. Cada 
uno de estos elementos contiene. pues, un juicio de desaprobación de diferen- 
te clase yen su conjunto denuncian una no correspondencia de la conducta del 
sujeto con las exigencias del Derecho. comportamiento que ha podido y debi- 
do evitar. por lo que le puede ser reprochada la conducta que ha realizado)> (25). 

Ahora bien. como señala QUINTERO. el hecho de que el dolo y la cul- 
pa pasen en esta «concepción normativa pura» a constituir elementos del in- 
justo, no implica que el dolo y la culpa dejen de tener relevancia para la cul- 
pabilidad. «Así. para el acto doloso, se invocarán la conciencia de la 
antijuridicidad y la posibilidad de comportarse con arreglo a las exigencias ju- 
rídicas captadas por ese conocimiento: y, en cambio, para el actuar culposo 
se Planteara la posibilidad potencial de conocer la norma de cuidado y el cui- 
dado Personalmente exigible al autor. En consecuencia, las bases del juicio 
de culpabilidad difieren entre el acto doloso y el culposo, con lo que resulta 
que. si hen el dolo y la culpa no son simples formas de la culpabilidad sino 
Partes del injusto. la culpabilidad se produce de manera diversa para el dolo 
y para la culpa respectivamente>, (26). 
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La concepción normativa. progresivamente delimitada a través de la evo- 
lución histórica expuesta. ha devenido. como dice SAINZ CANTERO. «doc- 
trina dominante>). siendo aceptada tanto por causalistas como por finalistas. 
Sin embargo. desde hace unos años. (cel concepto normativo de culpabilidad 
y la estimación de ésta como elemento del delito ha sido criticado por un sec- 
tor. todavía minoritario. de la doctrina>> (27). 

Ahora bien. siguiendo a TORIO. es necesario precisar que (<eI debate 
versa hoy ante todo acerca del fundamento de la culpabilidad. es decir. sobre 
si la imputación subjetiva se basa en el poder obrar de otro modo. o en el ca- 
rácter del autor. etc. No se discuten pues los elementos sino la rk~ essendi 
de la culpabilidad» (28). 

Hay que recordar que el fundamento de la concepción normativa de la cul- 
pabilidad descansa. como dice RODRíGUEZ DEVESA. «en la idea de la li- 
bertad humana. Un sujeto es considerado culpable cuando SC piensa que po- 
día haber actuado de otra manera a como lo hizo. que pudo haber conformado 
su conducta a las exigencias del Derecho. ajustarla al deber jurídico de pro- 
ceder de otro modo. Es más. sin la idea de la libertad resulta imposible cons- 
truir el concepto mismo del delito. puesto que donde no hay libertad falta no 
ya la culpabilidad sino la acción: si el hombre está sometido de modo inexo- 
rable a férreas leyes físico-naturales, desaparece toda posibilidad de diferen- 
ciar el comportamiento humano de cualquier acontecimiento del mundo ina- 
nimado. El Derecho penal está edificado sobre la base de que el hombre es 
un ser libre» (29). 

Pues bien. un sector doctrinal critica la culpabilidad como elemento del de- 
lito precisamente en este fundamento, afirmando que el libre albedrío no 
existe, o al menos es indemostrable. Como ha señalado GIMBERNAT. de nue- 
vo estamos asistiendo a «la venerable polémica -enriquecida ahora por los 
conocimientos de la nueva sociología y del psicoanálisis (cuyas tesis centra- 
les encuentran una aceptación cada vez más amplia)- entre la dirección mo- 
derna o positivista y la clásica. entre partidarios del libre albedrío y del de- 
terminismo, entre los que cultivan la dogmática jurídico-penal y los que 
quisieran ver el Derecho penal desplazado por la criminología» (30). La po- 
lémica entre deterministas e indeterministas. que tanta relevancia adquirió el 
siglo pasado con el enfrentamiento doctrinal entre la escuela clásica y la po- 

(27) SAINZ C+:TERO. Op. ci/., pág. 627. 
(2X) TORIO LOPEZ. 0/x cir.. pág. 201. 
(29) RODRíGUEZ DEVESA. Op. <.ir., págs. 433-434. 
(30) GIMBERNAT ORDEIG. ENRIOCE. qc;,Tiene futuro la dogmática jurídico-pcnal?~~. en su 
obra E.wrdios (1~ Brrdm pm~l. 1” edición. 1976. Ed. Cívitas. pág. 59. 

211 



sitivista, ha vuelto a plantearse de nuevo. si bien con una pecuhridad: como 
dice LIBORIO L. HIERRO. «la interferencia activa de científicos ajenos al 
mundo jurídico. principalmente psiquiatras. psiCólOgOS v Sociólogos)). a quie- 
nes los penalistas acuden para apoyar SUS tesis (31). 

De este modo. GIMBERNAT afirma que pretender fundar el Derecho pe- 
nal en eI «indemostrable libre albedrío es. pues, una batalla perdida de ante- 
mano)). MIR PljIG sostiene igualmente que <(resulta imposible demostrar cien- 
tíficamente la existencia de la pretendida desvinculación de la voluntad 
humana de la ley de causalidad. según la cual todo efecto obedece a una cau- 
sa>>. por lo cual (no cabe fundar la culpabilidad en el poder actuar de otro 
modo)). Por su parte. OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO di- 
cen que <(eI psicoanálisis. los modernos estudios de psicología profunda y de 
sociología de la conducta desviada han llevado a poner más que razonable- 
mente en duda la existencia de esa libertad de voluntad». de manera que «IO 
evidente de la indemostrabilidad de la existencia del libre albedrío convier- 
te a esta idea en inutilizable de cara a una construcción. que se reclama cien- 
tífica, de la teoría jurídica del delito>>. Lo cierto es que existe un número mi- 
noritario pero importante de autores que se mueven en esta línea (32). 

Todos estos autores tienen un mismo punto de partida. la crítica al fun- 
damento de la culpabilidad basado en la libertad del ser humano para optar 
entre lo bueno y lo malo. entre lo justo y lo injusto. entre la conducta conforme 
a Derecho y la conducta contraria a Derecho. Partiendo pues de que esa li- 
bertad no existe. o al menos es científicamente indemostrable. las soluciones 
que los autores proporcionan son fundamentalmente dos: un sector doctrinal 
propugna la supresión de la culpabilidad como elemento del delito, sustitu- 
yendo el principio de culpabilidad por el principio de necesidad de pena. otro 
sector no quiere prescindir de la culpabilidad. sino que trata de dar a este ele- 
mento del delito una explicación distinta. que pretende ser mas «científica». 
En estas ideas vamos a profundizara continuación. 

Así pues. existe una tendencia doctrinal que busca prescindir por completo 
del concepto de culpabilidad en su doble dimensión. como fundamento v me- 
dida dc la pena. v propugna sustituir dicho elemento del delito por eI crite- 
rio de la <necesidad» de la pena. Sin duda. el más caracterizado representante 
de esta postura es GIMBERNAT.cuya obra ha influidosignificativamene en 
otros autores españoles como MIR PUIG. OCTAVIO DE TOLEDO Y 
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HUERTA TOCILDO. QUINTERO. MIJÑOZ CONDE. etc.. aunque con va- 
riable intensidad para cada tratadista. Como se decía anteriormente. el mis- 
mo GIMBERNAT confiesa situarse en la vieja polémica entre deterministas 
e indeterministas. si bien con el novedoso añadido de la consideración de las 
aportaciones de la psicología v el psicoanálisis. Es significativo que en su obra 
se hagan constantes alusiones a las tesis de FREUD. 

Parte GIMBERNAT del rechazo del fundamento de la culpabilidad an- 
tes expuesto: el «libre albedrío)) o la libertad de voluntad. entendiendo que 
las «ciencias empíricas» más bien parecen indicar lo contrario. es decir. que- 
el libre albedrío no existe. o por lo menos que es científicamente indemostrable. 
Rechazado pues el pricipio de culpabilidad. lo que pretende es demostrar que 
es falsa la idea de que «la crisis de la idea de la culpabilidad trae consigo la dc 
la pena: y sin pena no puede haber Derecho penal. p sin éste tampoco una cien- 
cia del Derecho penal en sentido tradicional)) (33). Al contrario, (no es sólo 
que el psicoanálisis no priva al Derecho penal de sus bases: es que sucede todo 
lo contrario: lo que el psicoanálisis precisamente suministra es una justifica- 
ción y explicación del Derecho Penal» (34). 

La función de la pena es explicada por GIMBERNATde este modo: «La 
pena ya no está ahí para retribuir una culpabilidad inexistente o por lo me- 
nos indemostrable en el caso concreto. De la misma manera que el padre cas- 
tiga al niño pequeño-evidentemente inculpable- cuando SC comporta mal. 
a fin de. mediante la privación de cariño. forzarle a reprimir aquellos impul- 
sos cuya satisfacción perjudican al niño o a los demás. así también la sociedad. 
aunque no puede constatar si el comportamiento prohibido tiene origen en 
una libre decisión de voluntad. tiene que acudir a la pena: para reforzar aque- 
llas prohibiciones cuya observancia es absolutamente necesaria para evitar. en 
la mayor medida posible. la ejecución de acciones que atacan las bases de la 
convivencia social, para conferir en fin a tales prohibiciones -con la amena- 
za y con la ejecución de las penas cuando no sean respetadas- un especial 
vigor que eleve en la instancia de la conciencia su efecto inhibidor» (35). 

La eficacia de la pena se explica de acuerdo con los esquemas del psicoa- 
nálisis: «el super-yo del niño se forma reaccionando con la privación de cari- 
ño (con el castigo) ante el comportamiento prohibido y con el otorgamiento 
de cariño ante el comportamiento deseado... así también la sociedad tiene que 
acudir a la amenaza con una pena para conseguir --creando miedos reales que 

(33) GIMBERNAT. Op. cir.. pi@. 59. 
(34) GIMBERNAT Op. cir.. pág. 6-l. 
(35) GIMBERIVAT. Op. cir.. págs. 66-67. 
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luego son introyectados de generación mediante el proceso educativo- que 
se respeten en IO posible las normas elementales e imprescindibles de la con- 
vivencia humana>> (36). 

Explicada la pena de este modo, y concebido el Derecho penal de esta ma- 
nera, entiende GIMBERNAT que «la pena no es ya algo irracional. sino ra- 
cional, es más razonable» (37). puesto que deja de ser retribución por el mal 
libremente causado para pasar a concebirse como «una amarga necesidad deh- 
tro de la comunidad de seres imperfectos que los hombres son» (38) ya que 
aunque no sabemos qué es lo que ha llevado a una persona a delinquir, tam- 
bién sabemos que una sociedad que prescindiese de la pena «tendría SUS días 
contados» (30). 

Sentadas estas bases.10 que GIMBERIVAT pretende es demostrar que las 
consecuencias que la doctrina generalmente extrae de la aceptación del prin- 
cipio de culpabilidad pueden seguir sosteniéndose. aun negando este princi- 
pio. de acuerdo con el criterio rector de «la necesidad de pena,,. Así, justifi- 
ca la exclusión de la «responsabilidad por el resultado)) por ser ésta una 
responsabilidad innecesaria. ya que siendo estos casos de responsabilidad ob- 
jetiva por el resultado supuestos en que el resultado producido era imprevi- 
sible. por mucho que se impongan penas en estos casos, tales resultados se- 
guirán ocurriendo: Si alguien mata a otra persona casualmente. esto es, con 
ocasión de una conducta de la que es imprevisible que derive una muerte. iqué 
controles podría crear o reforzar la pena si ese hecho se declarase delictivo? 
Pues no se podría pensar en serio que la sociedad este interesada, por ejem- 
plo. en impedir que los pilotos, al levantar el vuelo, replieguen el tren de ate- 
rrizaje. a pesar de que alguna vez ha sucedido que con esa acción se ha cau- 
sado imprevisiblemente la muerte de un polizón» (40). 

La mayor punición de los delitos dolosos por comparación con los culpo- 
sos se basa en que «en el delito doloso el sujeto persigue directamente el re- 
sultado. sabe cuándo realiza el tipo y por consiguiente la pena, al reforzar la 
prohibición de matar, condiciona directamente la inhibición del impulso de 
matar)> (41). En cambio. en los delitos culposos no ocurre así: «Podemos au- 
mentar la pena del homicidio imprudente lo que queramos: con ello conse- 
guiríamos reducir el número de muertes culposas. pues todo sujeto que se com- 
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porta peligrosamente piensa que la prohibición de la causación imprudente 
no va con él. que de su comportamiento negligente no va a derivarse un de- 
lito de lesión~ (42). 

En cuanto a la exclusión de la pena para los inimputables. señala GIM- 
BERNAT que el hecho de que «SU comportamiento delictivo quede impune 
no disminuye nada el carácter inhibitorio general de las prohibiciones pena- 
les». puesto que «el sujeto normal... sabe. pues. que la impunidad de aquellos 
no afecta a la suya». porque «sabe que pertenece a otro grupo y que a él sí se 
le va a castigar si realiza un tipo penal» (43). 

Otro grupo de autores. sin proponer la supresión de la culpabilidad, pre- 
tenden darle un fundamento y un contenido distinto. Quizá el que más se acer- 
ca a las tesis de GIMBERNAT es MIR PUIG. Este autor tiene idéntico pun- 
to de partida que el de GIMBERNAT: la negación del libre albredrío sobre 
la base de la imposibilidad de su demostración científica. La distinción entre 
los culpables y los inculpables viene dada por lo siguiente: «El inculpable es 
un sujeto no motivable mediante normas>>. o mejor. «quien actúa sin culpabi- 
lidad no deja de ser totalmente motivable por la norma. pero esto no supone 
que su decisión sea el producto de un proceso de motivación normal. En el 
inculpable concurren condiciones personales o situaciones que disminuyen, 
por debajo del límite de lo normal. las posibilidades de que dispone el sujeto 
a priori para ser influenciado por la llamada normativa. Por una parte. ni los 
oligofrénicos ni los menores pueden comprender suficientemente el sentido 
y alcance de la conminación penal, ni los enfermos mentales pueden siempre 
captarla sin deformar su significado cuantitativo o cualitativo. Por otra parte. 
la culpabilidad puede faltar también porque. pese a la adecuada recepción de 
la motivación, el sujeto se encuentre en el momento del hecho en unas con- 
diciones psíquicas que obstaculicen la normal eficacia determinante de aque- 
lla. sea por razones personales (enfermedad mental) o situaciones (causas de 
no exigibilidad) o por la posible concurrencia de ambas (trastorno mental tran- 
sitorio). Todo ello redunda en una inferior capacidad del inculpable para 
cumplir el mandato normativo en comparación con las posibilidades de que 
dispone el hombre que actúa normalmente)) (44). 

MUÑOZ CONDE se manifiesta en el mismo sentido: «El concepto tra- 
dicional de culpabilidad es científicamente insostenible porque se basa fun- 
damentalmente en un argumento que es racionalmente indemostrable: la ca- 

(42) GIMBERSAT. Op. cir.. páe. 76. 
(43) GIMBERNA-I-. Op. cir.. páy. 77-78. 
(44) MIR PUIG. Op. cir.. págs. >XX-Si'). 
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pacidad de actuar de un modo distinto a como realmente se hizo>) (45 ). Ah0- 
rabien. «rechazar el concepto tradicional de culpabilidad no supone tener que 
renunciar a este concepto como categoría jurídico penal. sino la necesidad de 
buscarle un fundamento más convincente» (36). Ese fundamento 10 encuen- 
tra MUÑOZ CONDE en lo que la sociología moderna conoce con el nom- 
bre de expectativas: «Cualquiera puede esperar de mí que me comporte de 
acuerdo con una norma, y lo mismo puedo yo esperar de los demás...)) &m- 
bién la norma penal constituye un sistema de expectativas: Se espera que no 
se realice la conducta por ella prohibida y se espera también que. si se reah- 
za, se reaccione contra ella con una pena» (47). De esta manera. «el funda- 
mento material del principio de culpabilidad está por tanto en íntima relación 
con la función de motivación de la norma penal» (48). pero «la norma penal 
debe motivar al individuo. es decir, debe incidir sobre el individuo que en el 
caso concreto actúa conforme o en contra del mandato normativo», por 10 que 
«mal se puede reprochar... a un individuo que lesione o infrinja una norma 
que no le motiva en absoluto porque, por ejemplo. es la expresión de una si- 
tuación que le oprime o le priva de sus derechos fundamentales» (49). Por elfo. 
«hablar de culpabilidad allí donde la norma penal no motiva al individuo es 
tan absurdo como hablar de democracia allí donde ésta no existe» (50). 

QUINTERO OLIVARES y FERMíN MORALES, después de recono- 
cer que actualmente se puede considerar como dominante la concepción 
«Puramente normativa», y hacerse eco de la crisis de la culpabilidad a la que 
se está haciendo referencia, proponen un planteamiento que ellos mismos re- 
conocen Utópico, que partiendo de la erradicación del binomio reproche- 
responsabilidad del ámbito penal, fije sus objetivos «en la reducción de las ne- 
cesidades Y miedos sociales que desembocan en postulados culpabilistas. el 
Derecho penal; debería apartarse de aquellas formulas teóricas que asignan 
a fas normas funciones de constitución y estabilización de fidelidades a la so- 
ciedad (HAFFKE); de esta manera, el delito y fas consecuencias legales que 
comPorta, perderían el poder de fascinación subyacente ejercido en la socie- 
dad actual» (51). 

(45) WUWOZ CONDE. FRANCISCO. <<El principio de culpabilidad». en Las ff\jornadas de Pr{‘- 
t;;y de Derecho penal. Secretariado de publicaciones dc la Lnivcrsidad de Santiago. 1976. Pág. 

(46) MUÑOZ CONDE. Op. cir.. pág. 225. 
(47) MUÑOZ CONDE. Op. cil., pág. 226. 
(48) MUFOZ CONDE. Op. ch.. págs. 229-230. 
(4% MUNOZ CONDE. Op. cit., pág, 231. 
(50) MUNOZ CONDE. Op. cir., pág, 240. 
(51) QULh’rERO OLIVARES. Op. cir., pág. 375. 
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En fin. OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO presentan ra- 
zonamientos similares a los ya expuestos: (<EI rechazo de la tradicional teoría 
normativa de la culpabilidad en razón a la indemostrabilidad científica de sus 
puntos de partida. obliga a buscar otros fundamentos para la atribución jurí- 
dica del hecho típico y antijurídico a su autor, y paralelamente. para negar di- 
cha atribución» (52). Y ese fundamento lo encuentran también en la función 
motivadora de la norma penal. que ((a través de amenazar con un castigo (pena) 
la realización de un cierto comportamiento (descrito cn el tipo) intenta mo- 
tivar a los individuos para que no lleven a cabo tal comportamiento» (53). si 
bien hay que tener en cuenta que no se trata de una motivación en contra del 
delito, sino en contra de la realización del delito. 

El análisis de las opiniones suscritas por los penalistas cuya obra se ha cs- 
tudiado pone de manifiestoclaramente que estamos nuevamente sumergidos 
en la inacabable polémica «determinismo-indeterminismo~~. GIMBERNAT 
-lo vimos antes- lo reconoce expresamente. y cn el mismo sentido se pro- 
nuncia SAINZ CANTERO: «La polémica... no es en su fondo. más que un 
nuevo surgir del enfrentamiento. que aparece como una constante en la his- 
toria del pensamiento penal. entre los partidarios del libre albedrío y los de- 
terministas» (54). Estamos. ciertamente. ante una cuestión para la que no pa- 
recen existir soluciones concluyentes. Recientemente ha señalado 
SCHÜNEMANN que la polémica «entre determinismo e indeterminismo se 
remonta hasta Demócrito y Platón, Aristóteles y Epicuro, y desde entonces 
no ha sido omitida por ningún gran filósofo>) (55). y dadas las cosas no hay que 
esperar una pronta clarificación, definitiva e incontestable para este tema. Con- 
todo, como señalan COBO DEL ROSAL y VIVES ANTÓN. “por ardua que 
parezca. la problemática del libre albedrío no puede dejarse de lado» (56). Hay 
autores que no lo entienden así: por ejemplo. CUELLO CALON. para quien 
«este problema del libre arbitrio y del determinismo está fuera del campo del 
Derecho penal» (57). Pero. por las razones que más adelante se verán. es más 
correcto entender. siguiendo a LIBORIO L. HIERRO. que esta es una cues- 
tión relevante, «tan relevante que tomar una u otra posición podría conducir 

(52) OC-I-AVIO DE TOLEDO y HCERTA TOCILDO. Op. cir.. pág. 289. 
(53) OCTAVIO DE TOLEDO y IICERTA TOCILDO. Op. cir.. pág. 2’)s. 
(54) SAINZ CANTERO. Op. cir.. págs. 633-634. 
(55) SCHCNEMANN. BERND. kwc/~o y liherrud dr wlunrnd. Seminario de Derecho penal 
del Colegio Universitario San Pablo (CEU!. 8 de abril de IYYI (no publicada). 
(56) COBO DEL ROSAL y VIVES ASTOK. Op. cit.. pág. 397. 
(57) CUELLO CALÓN., EUGElriIO. fkrwho pettul: Bosch. casa editorial. Decimoctava edi- 
ción. puesta al día por CESAR CAMARGO HERKANDEZ. 1980. pág. 430. 

217 



a resultados sociales (no sólo teóricos ni principalmente teóricos) tan distin- 
tos que probablemente harían recapacitar a los propios penalistas~~ (58). 

Recordando lo ya visto. hemos comprobado que las crítiCaS a la Culpaba- 

hdad se basan cn su indemostrabilidad científica. por estar basada en un dato 
indemostrable cual es el libre albedrío. Ciertamente. como dice CARBONELL 
MATEU <<lo único demostrable del libre albedrío es su indemostrahilidad~~. 
v por ello se quiere construir un Derecho penal basado en la motivación nor- 
mativa sobre la base del principio de necesidad de pena. un Derecho penal 
<científico,, (59). 

Ahora bien. en este punto hay que hacer una primera puntualización: si 
decimos que lo único demostrable del libre albedrío es su indemostrabilidad. 
nos estamos situando en un concreto paradigma de ciencia. el «causal-expli- 
cativo». que es el que los autores <(prevencionistasB) (deterministas) utilizan o 
al que dichos autores se refieren cuando discurren sobre la indemostrabilidad 
de la libertad de voluntad. Y en esta primera puntualización hay que dejar sen- 
tado que las relaciones humanas no pueden reconducirse a ese esquema cau- 
sal-explicativo. propio de las ciencias de la naturaleza. que aspira a formular 
leyes naturales que rigen todos los fenómenos en relación de causa a efecto. 
Y ello porque. como acertadamente ha señalado GARCíA-PABLOS. <(ese es- 
quema causal explicativo se halla desacreditado. especialmente cuando el ob- 
jeto sobre el que versa es el hombre o la realidad social. Quiebra entonces el 
concepto de causa científico-natural y las propias pretensiones de las discipli- 
nas del «ser» convencionales. Y nace un nuevo modelo o paradigma de cien- 
cia más acorde con la realidad de su objeto. que sustituye la certeza (ciencias 
«exactas>>. ciencias del <(dato,,) por la probabilidad; la verificación positiva. em- 
pírica, por la <no refutación»: la explicación de un fenómeno. por su com- 
prensión~~ (60). Ya hace años dijo, en el mismo sentido. ANTÓN ONECA que 
la hipótesis determinista <<es un resultado de la tendencia. tantas veces acha- 
cada al positivismo. de aplicar a los hechos humanos las leyes de la naturale- 
za. sin advertir cuánto aquellos fenómenos tienen de específico», para añadir 
a continuación que <cla física moderna ya no admite el determinismo en su ex- 
plicación de ia naturaleza con la misma generalidad que la física clásica,> (61). 
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La consecuencia de esta primera puntualización es que la pretendida <qinde- 
mostrabihdadb, del libre arbitrio se fundamenta en la errónea utilización de un 
esquema científico inapropiado para referirse a la persona humana. toda v’ez 
que <teI hombre trasciende a las circunstancias que le determinan y escapa a 
IOS estrechos esquemas reactivos. causales. de fuerza. En definiti\,a. porque no 
es mero objeto. sino sujeto. y’ como tal debe ser contempladn~, (61). 

Otra objecion que se pu& formulara los que critican la culpabilidad ba- 
sada cn cl libre arbitrio es que aun conccdkndo que efecti\,amente el libre al- 
bedrío sea indemostrable. el determinismo es igualmente indemostrable. Así. 
COBO DEL ROSAL y VIVES ANT6N afirman: <<cierto que esta libre ca- 
pacidad de autodeterminación es indemostrable. tanto en general como cn el 
caso concreto. Pero indemostrable no significa irracional. Tdmbien el deter- 
minismo es indemostrable y. como hipotesis, resulta bastante menos plausi- 
ble que el indeterminismo~ (63). 

Por su parte. MERCEDES GARCíA AR& sostiene que <cesa inde- 
mostrabilidad (la de la libertad dc voluntad) es hoy considerada similar a la 
de otros datos con los que igualmente cuenta la teoría del delito. y desde lue- 
go. entendida desde una perspectiva «científica>> puede predicarse igualmen- 
te de conceptos como la capacidad de motivación sobre la que se apoya cgran 
parte de la doctrina moderna para explicar la culpabilidades (6-t). En fin. LI- 
BORJO L. HIERRO dice: <Si el psicoanálisis nos hace dudar del libre albe- 
drío. la an tropología. la historia y la sociología deberían hacernos dudar con 
mayor fundamento de la libertad. de la igualdad o de la interdicción de cruel- 
dad entre los hombres. es decir. de la dignidad humana>) (65). En conclusión. 
la hipótesis c<prevencionista>, está afectada en su base por el mismo defecto 
del que pretende liberarse, ya que se edifica sobre un dato igualmente inde- 
mostrable. 

Aquí hay que hacer una alusión a los datos (científicos), sobre los que los 
«prevencionistas,j se apoyan. Si leemos atentamente sus escritos podremos ob- 
servar que se hacen constantes alusiones al psicoanálisis. como ciencia que per- 
mite entender el delito del modo adecuado. Pues bien. volvemos nuevamen- 
te a lo mismo. El psicoanálisis presenta los mismos problemas que aquellos 
de los que los prevencionistas quieren escapar. GARCíA-PABLOS escribre: 
«Freud manejaba indistintamente proposiciones que pertenecen a niveles 

(62) GARC‘íA-PABLOS. Op. ti/.. pig. JI;. 
(63) COBO DEL R()SAl. v VIVES ANTÓN. 0/x cir.. pies. jyri-J%‘. 
(64) GAR(‘íA ARÁN. MfilRCEDES. d31lpahil1d;1d. k&inlaci<in !’ prwL’s0~~. ADPCP lomo 
XLI. fascículo 1. encro-abril 19%. pág. X6. 
(6.5) HIERRO. Op. cit. pág. 567. 
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epistemol&jcos distintos: empírico. tccirico. metateórico. t?tC.. Pasando de unO\ 
a otros sin cuestionar la licitud de talec malahari~mos. Pero no sti10 equipa- 
raba el plano empírico y cl tcoretico. confiriendo implícitamente igual vali- 
dez a les hechos obsen,ados que a la interprctacicin de los mismos: hUd atia- 

dio afirmaciones metacientíficas no susceptibles de refutacicin ni de 
confirmación... el complejo de culpa. de origen cdipico. como hipotesis psi- 
coanalítica preferida para explicar el crimen. tampoco parece convincente. L\ 
una generalización desmedida. porque no todo criminal lo sufre. Por el con- 
trario. cabe mantener que la mayoría de los delincuentes tratan de eludir el 
castizo en lugar de buscar este por supuestas tendencias autopunitivas. La an- 
tropología cultural. por otra parte. ha desmentido la pretendida universali- 
dad del complejo de Edipo. del que se ha dicho gráficamente que <navega por 
la literatura como el buque fastasma por los maros: todo el mundo habla de 
él. algunos creen en el. pero nadie lo ha visto), (66). En el mismo sentido. LÓ- 
PEZ-REY ha dicho que (<sin duda. la teoría freudiana del id. ego y supere- 
go. de los instintos. neurosis y sentimientos de culpabilidad son útiles en cier- 
tos aspectos y decisivas en otros. pero como explicaciones generales no sirven. 
La razón de la negativa noes sólo metodológica. sino que. sociohioló~icamente 
considerada, la construcción psicoanalítica carece de cimientos suficientes. En 
otras palabras, es en gran medida un conjunto de especulaciones que. aunque 
en parte empíricamente demostrables. carecen de rigor científico>> (67). 

Parecidas consideraciones pueden hacerse de otras teorías como el de- 
terminismo psicológico. fisiológico y biológico-social. porque tampoco estas 
teorías tienen una mayor base científica. y fracasan Por no tener en cuenta que. 
como ha dicho SCHUNEMANN. desde el momento que (<eu la conciencia 
tienen lugar operaciones lógicas ya no es posible una explicación causal del 
suceso». Hay que insistir en que en el estado actual de la ciencia. tras la apor- 
tación de personalidades tan relevantes como MAX PLANCK. SCHRO- 
DINCER o HEISENBERG. hay que partir de un indeterminismo original 
en el ámbito de la microfísica. Por ello. concluye SCHÜNEMANN. «en la ac- 
tualidad no sólo estamos lejos de una estricta explicación causal de los pro- 
cesos de formación de la voluntad. sino que tampoco disponemos ni siqnie- 
ra de conceptos tekicos inobjetables para la formulación de Ias leyes causales... 
De todos modos. no se puede discutir honestamente que Ias modernas cien- 
cias naturales permiten Un espacio para una imagen indeterminista del mun- 
do». 
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En este sentido. dict: MERCEDES GARCíA ARtiN que \(a los ciudadanos 
ICS son exigibles determinados comportamientos bajo la amenaza de una 
pena. Imponerla porque son libres de t‘lcgir o porque deben dtjarse motivar 
por normas dirigidas a la pre\.encicín. se diferencia cn el contenido ideológi- 
co de la iustificacicín del castigo. pero cn ambos casos suponc aceptar que son 
exigibles conductas adecuadas al Dcrttcho v que tiste debe ejecutarse cuando 

. se llevan a cabo otras distintas>) (691. 
En fin. COBO DEL ROSAL y VIVES ANT& entienden que ~~quienes 

tratan de fundamentar el Derecho penal eludkndo cl problema de la librr- 
tad de voluntad no alcanzan. de ningún modo. su ob,jctivo. No por de,jar de 
presuponer la libertad de voluntad SC logra un Derecho penal libre de prcsu- 
puestos... El prohlema no es. pues. la elaboración de un Derecho penal libre 
de presupuestos ontol&$os. sino la elección de aquellos presupuestos de los 
que deriven consecuencias menos insatisfactorias>) (70). 

Así las cosas. hay que afirmar que un Derecho penal basado en la culpa- 
bilidad fundamentada en el libre albedrío presenta menos inconvenientes 
que un Derecho penal basado en la prevención yneral. Antes WknOs que 
las críticas al principio de culpabilidad tomaban dos grandes direcciones: la 
dc quienes negaban el principio. queriendo sustituirlo por otro: CI de la ne- 
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cesidad de pena; y la de quienes buscaban una nueva definición del mismo. 
Pues bien. ambos planteamientos presentan numerosos problemas. ademas 
de su base inconsistente -ya examinada-. que se verán a COrhUXih 

En primer lugar. comenzando por los planteamientos de GIMBERNAT. 
hay que decir. ante todo. siguiendo a OCTAVIO DE TOLEDO, que «esta cons- 
trucción requiere la averiguación de cuándo la pena es o no necesaria a los 
fines preventivos, lo que. dados los escasos conocimientos empíricos relati- 
VOS a la prevención (Córdoba). puede resultar tanto o más inverificable que 
la posibilidad de actuar «de otro modo)) a que se refiere la concepción nor- 
mativa de la culpabilidad» (71). 

Por otra parte, entiende CEREZO que ((si se abandona el principio de cul- 
pabilidad. en el sentido de que ésta constituya el fundamento y el límite dc 
la pena. no es posible mantener al mismo tiempo todas sus consecuencias» (72). 
Así: 

- Desde el punto de vista de la prevención general puede justificarse la 
existencia de delitos cualificados por el resultado, puesto que la pena en es- 
tos casos puede resultar eficaz no sólo respecto del autor sino respecto de ter- 
ceros. Vgr.. en el aborto con resultado de muerte del párrafo último del ar- 
tículo411 CT! la imposición de la pena cualificada por el resultado puede ser 
eficaz para hacer desistir de la idea de realizar prácticas abortivas. 

-En cuanto a la relevancia del error de prohibición, es evidente que, como 
dice CEREZO. «la aplicación de una pena en los supuestos de error inven- 
cible de prohibición podría servir de acicate para examinar en cada caso, con 
mayor cuidado. la licitud o ilicitud de la conducta» (73). Por otra parte, se- 
ñala tamhien CEREZO que «la misma distinción de error vencible e inven- 
cible presupone el reconocimiento de la capacidad del delincuente para obrar 
de otro modo en la situación concreta en que se hallaba» (74). 

- La distinción entre imputables e inimputables tampoco puede mante- 
nerse de acuerdo con el principio de necesidad de pena. Si decimos que, des- 
de la teoría de la «motivabilidad por la norma» hay imputables e ihjmputa- 
bies. es porque los imputables son personas a las que la norma les motiva. Y 
si un iuimputable realiza un hecho típico, la diferencia que hay con respecto 
al imputable es que el primero no podía motivarse pero el segundo sí. Pues 
bien. comodice CARBONELL MATEU. «cómo es posible que un sujeto cuyo 

(71) OCI-AVIO DE TOLEDO y HL’ERTA TOCII.DO. Op. cir.. pág, 291. 
(72) (‘EREZO. Op. cir.. páp. IXI y SS. 
(73) CEREZO. Op. cir.. pá?. IX.3, 
(74) CEREZO. Op. CII.. pip. 1x3. 
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libre albedrío se niega pueda motivarse es algo definitivamente mal csplica- 
do: si el agente pudo motivarse quiere decir que pudo no matar siendo así que 
lo hizo. Parece que estamos afirmando que el sujeto pudo optar. eje$ir. entre 
matar o no. En otras palabras: que pudiendo haber adaptado su conducta al 
Ordenamiento. no lo ha hecho: ha elegido matar. Pues bien. si pudo h;lccr algo 
distinto de lo que hizo -pues se afirma que pudo motiv,arsc y no sc nlot¡\ ci- 
quiere decir que era libre para elegir entre matar o no matar. Hmos rcpc- 
sado a la cuestión del libre albedrío» (75). 

- El concepto de culpa presupone el reconocimiento de la posibilidad di> 
actuar de acuerdo con el Ordenamiento jurídico. ya que al que actúa inlpru- 
dentemente le castigamos porque. con independencia de lo que supo y quiso. 
pudo actuar de acuerdo con lo dispuesto en la norma. es decir. pudo ajustar 
a Derecho su conducta. 

En tercer lugar. SCHÜNEMANN ha puesto de manifiesto como la pre- 
vención general amenazadora se anula a sí misma necesariamente cn un con- 
texto determinista, puesto que si el autor. como corresponde a la premisa de- 
terminista. no pudo actuar de otro modo a como lo hizo. la amenaza de la pena 
no sirvió para nada: y a la inversa. una amenaza penal adecuada frente a un 
sujeto motivable por ella. impide necesariamente en un contexto determinis- 
ta la comisión del hecho. por lo que no habiendo delito no hay que plantear- 
se la imposición de la pena. 

En fin. el principal problema que plantea la hipótesis determinista es un 
problema mucho más profundo. Podemos concluir que nos es imposible de- 
cidir cuándo las personas actúan culpablemente o no. en el convencimiento 
de que la conducta humana está determinada por factores genéticos y socio- 
lógicos. Prescindiendo pues de todo sentimiento de culpabilidad y con el pro- 
pósito de que la convivencia social no se haga imposible. podemos educar a 
las personas mediante un puro mecanismo de recompensa o castigo para 
guiar a las personas a hacer o no las cosas que convenga o no convenga que 
hagan, sin valoraciones morales que no nos sentimos capaces de hacer. LI- 
BORIO L. HIERRO pone el ejemplo del padre de convicciones «científicas». 
convencido de la hipótesis determinista. que. incapaz de decidir cuándo sus 
hijos actúan culpablemente, y con la intención de que la vida familiar funcio- 
ne. establece una serie de medidas mecánicas para disuadir a sus hijos de cier- 
tas conductas, por ejemplo, un sofisticado sistema de descargas eléctricas ante 
los actos inadmisibles en la convivencia de la familia. Y concluye este autor 
que «si el método empleado es eficaz, sus hijos podrán llegar a tener un com- 

(75) CARBONELL MATEI;. Op. <-k. pág. 28. 

223 



portamicnto perfecto. pero me temo que sus hijos nunca llegarían a tener con- 
ciencia moral: es decir. nunca llegarán a comportarse como hombres libres por- 
que no fueron educados como hombres libres)) (76). De ahí que HIERRO con- 
cluya que «si no se supone la libertad de voluntad la moralidad no surge. Por 
tanto, la cuestión no es una cuestión metafísica ni científica. es una elección 
que tenemos que hacer sobre la función social del Derecho penal... Si una in- 
fundada urgencia científico-positiva lleva a alguien a optar por la desmorali- 
zación del sistema penal. deberá asumir que ha prescindido de educar mo- 
ralmente a.los ciudadamos mediante el Derecho...>>. 

Los deterministas no han pensado. o no lo han hecho suficientemente. en 
este aspecto de la cuestión. Así. LUZÓN afirma que cabe pensar en un fu- 
turo, hipotético. en el que habiendo desaparecido todos los condicionamien- 
tos materiales. sociales, culturales, etc., que favorecen el delito. y gozando to- 
das las personas de un elevadísimo nivel de autocontrol y estabilidad emocional. 
capaz de anular los impulsos delictivos, ya no sea preciso acudir a la amena- 
za de la pena para reforzar los mecanismos inhibitorios de la población. En 
palabras de CARBONELL MATEU. «día llegará en que la sociedad estará 
domada. habrá asumido la obediencia como única razón de ser -no debe- 
mos olvidar que las normas no valoran. sólo mandan o prohíben- y sólo de- 
linquirán los enfermos, los locos. El panorama se parece demasiado al «mun- 
do feliz), de HUXLEY o. si se prefiere. al «Walden dos» de SYNNER con el 
que guardaría mayor afinidad teórica como para no considerar insuficientes 
los límites al poder punitivo estatal derivados de esta postura» (77). 

Por lo que respecta a los penalistas que sin prescindir del principio de cul- 
pabilidad. tratan de darle un fundamento y un contenido distinto, tampoco 
sus planteamientos pueden aceptarse. Muchas de las consideraciones hechas 
anteriormente podrían ser perfectamente reproducidas ahora. Sobre todo que, 
como dice CARBONELL MATEU, si hay que diferenciar a la hora de apli- 
car ta pena entre imputables e inimputables. y se quiere que la diferenciación 
tenga contenido. es inevitable partir de un presupuesto: los imputables se di- 
ferencian de los inimputables en que los primeros al sentir fa función moti- 
vadora de la norma en contra de la realización del delito y captar la amena- 
za de la pena. pueden optar. elegir, escoger, por no delinquir, y si no IO hacen 
se les castiga. En IOS inimputables en cambio esa libertad de opción falta. Si 
nuestra conducta estuviera determinada. en el sentido de que hay factores bio- 
logiCOS v sociales que nos fuerzan a delinquir aunque no quisiéramos hacer- 

(76) HIERRO. Op. cir.. pág. 565). 
(77) CARBONELL MA’I-El.‘. Op. cir., pág. 34. 
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lo. la distinción entre imputables e inimputables carecería de sentido. En este 
sentido es acertada la afirmación de CARBONELL: «Se hacen esfuerzos 
para explicar por qué no se pune a los inimputables. cuando lo verdaderamente 
importante es fundamentar el castigo de los imputables. lo que. de momen- 
to. sólo se consigue presuponiendo la libertad de voluntad~ (78). 

En el fondo. no estamos ante un criterio superador de la concepción nor- 
mativa. Es significativo que GÓMEZ BENÍTEZ haya señalado que la (<mo- 
tivabilidadj) sea un criterio <<pretendidamente alternativo al de la culpabilidad)). 
y que el cambio teórico del libre albedrío a la motivabilidad. desde lo (<meta- 
físico» a la ~~utilidad)~. aunque se ejerció por algunos sectores de la doctrina 
«con la pretensión de desterrar del Derecho penal su componente culpabilís- 
tica. llevó generalmente no tanto a suprimir la culpabilidad de la teoría del de- 
lito, como a explicar su contenido de forma distinta. es decir. ni siquiera a cam- 
biar el contenido de la culpabilidad -salvo excepciones doctrinales- sino a 
explicar de forma distinta el mismo contenido>) (79). A título de ejemplo. po- 
demos ver que OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO. después 
de analizar toda la problemática de la culpabilidad y su crisis. concluyen di- 
ciendo que «conforme a todo lo expuesto, a la atribuibilidad pertenecen como 
elementos de la misma: 

- La cognoscibilidad de la antijuridicidad. 
- La imputabilidad. basada en la motivabilidad como aptitud psíquica de 

autogobierno del comportamiento por el temor a la pena. 
- Y la no exigibilidad de comportamiento distinto. expresiva de la inci- 

dencia que sobre la motivabilidad de un individuo en principio motivable pue- 
den tener ciertas situaciones (factores exógenos) y no factores endógenos 
(determinantes de la inimputabilidad o de la semiinimputabilidad))) (80). En 
el fondo, es la misma concepción normativa la que se enuncia. explicada qui- 
zá de otra manera. pero con idéntico contenido. 

Hay que terminar señalando que en la generalidad de los autores «deter- 
ministaw existe una constante confusión entre el campo del conocimiento y 
el campo del ser, Es cierto que no sabemos si gozamos de libre albedrío, o me- 
jor. es cierto que con arreglo a un modelo científico causal-explicativo el libre 
albedrío es indemostrable, pero es inadmisible pasar de la afirmación «no sa- 
bemos si somos libres» a la afirmación «no somos libres». Tal vez la persona 

(7X) CARBONELL MATEU. Op. cir.. pág 34. 
(79) GÓMEZ BENíTEZ. JOSE MAXEL. Ixcciorws de reorínjrrrídica de/ deliro (tomo II). 1” 
edición. 1083. Servicio de p~hlicaciones de la Facultad de Derecho de la I’niversidad Complu- 
tense de Madrid. págs. 185-186. 
(80) OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO. Op. cif.. pág. 304. 
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humana goce efectivamente de libertad de voluntad -parece que es así-. qui- 
zá no seamos libres y nuestra conducta esté determinada -esto parece bas- 
tante mas improbable- pero en todo caso el hecho de que no nos conste con 
total certeza que somos libres. el hecho de que se pueda dudar. no autoriza a 
dar un paso adelante y decir que la libertad no existe porque no es empfrica- 
mente demostrable. En última instancia, la afirmación «sólo existe 10 que es 
demostrable» es, a su vez. indemostrable. 

Visto pues que las posturas deterministas presentan obstáculos e incon- 
venientes importantes. hay que afirmar que la opción por un Derecho penal 
de culpabilidad basado en la libertad de voluntad se presenta como más ra- 
cional. Como dice CARBONELL. «desde la libertad se explica, desde lue- 
go, mejor el Derecho penal» (81). Es evidente que, como afirma SCHÜNE- 
MANN, «también el Derecho es un producto cultural, y por lo tanto, una parte 
de la realidad socialmente creada». y por tanto se apoya sobre los presupuestos 
elementales de la interacción social tal como ésta ha sido constituida en la res- 
pectiva sociedad. Pues bien, como reconoce MUÑOZ CONDE, «tenemos la 
conciencia o sentimiento de que en una situación dada somos libres de elegir 
entre las distintas opciones que se nos ofrecen» (82). y siguiendo a SCHÜ- 
NEMANN hay que decir que «también la experiencia subjetiva de la liber- 
tad de cada individuo es parte de la realidad social, porque es reproducida per- 
manentemente en el contacto de los miembros de la sociedad entre sí y 
también aplicada a los otros. Con otras palabras: aparece presupuesta tanto 
en la explicación de las propias acciones frente a la sociedad, como en la in- 
terpretación de las acciones de los otros... Por tanto, el reconocimiento recí- 
proco de la libertad de voluntad es una parte indiscutible de la realidad so- 
cial que pertenece inclusive a los presupuestos básicos indispensables de las 
relaciones sociales». Y este reconocimiento recíproco de la libertad de voluntad 
se manifiesta en nuestras estructuras lingüísticas. SCHÜNEMANN afirma que 
el lenguaje de una sociedad manifiesta su visión del mundo, y puede verse que 
tas lenguas indogermánicas aceptan la libertad de voluntad como un concepto 
básico del entendimiento del mundo. Así. «la construcción de sus proposiciones 
con un sujeto de la acción y un objeto sobre el cual la acción recae, las for- 
mas gramaticales activas y pasivas, y la distribución del carácter de IOS suje- 
tos corno Yo, tu y 10s terceros que no participan personalmente en la interac- 
ción. son expresión de una visión del mundo acunada por un sujeto que 
decide libremente». Ello a diferencia de variedades lingüísticas propias de so- 

(81) CARBONELL. MATEU. Op. cir.. pág. 29. 
(82) ML’%OZ CONDE. Op. cir. pág. 223. 
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ciedades primitivas, no evolucionadas. como ciertos dialectos indios. en los que 
falta la distinción entre sujeto y predicado. o no se distingue entre el agente 
y laacción,locualesexpresión.según SCHÜNEMANN.delavisióndel mun- 
do que domina en los pueblos indios. con un planteamiento determinista se- 
gún el cual la necesidad envuelve a las personas. 

Dado que. como decíamos. el Derecho es un producto cultural. parte de 
estas mismas estructuras. Por eso el criterio determinista no encaja en nues- 
tro Ordenamiento jurídico, el cual está apoyado en un juego lingüístico inde- 
terminista. Ya veíamos que conceptos jurídico penales como la acción penal- 
mente relevante frente a la fuerza irresistible, el dolo y la culpa. la imputabilidad 
y la inimputabilidad, la vencibilidad y la invencibilidad del error. el criterio de 
exigibilidad en los delitos de omisión de ayuda. etc., presentan graves dificultades 
para encajar en un contexto determinista. Como dice SCHÜNEMANN. <(sólo 
si para cada uno de nosotros fuera obvio abandonar las categorías de yo. tú y 
él. de sujeto. predicado y objeto. de activo y pasivo. y fuéramos capaces de pcn- 
sar sobre nosotros mismos que <(puede ser que después de la clase se me en- 
cuentre en la cervecería». como si esto no dependiera de mi voluntad, enton- 
ces se podría pensar también en el Derecho que cabría renunciar a la libertad 
de voluntad como fundamento necesario que proviene de la realidad social». 
Precisamente porque el Derecho no puede emanciparse de las estructuras lin- 
güísticas, hay que concluir que la reprochabihdad por un hecho punible co- 
metido por una persona normalmente motivable que actúa en circunstancias 
normales, surge va de la misma construcción social de la realidad. En conclusión, 
siguiendo nuevamente a SCHÜNEMANN. hay que decir que «la libertad de 
voluntad, en el entendimiento aquí esbozado, puede ser concebida como un 
logro de la evolución cultural del hombre. que consiste en la adquisición de 
la facultad de dirigir su comportamiento a través de la conciencia y según va- 
lores críticamente analizados y considerados correctos». 

Queda visto. por tanto, que el determinismo no es más científico ni más ra- 
cional que el indeterminismo. Más bien ocurre al contrario. Por eso aquí op- 
tamos por la culpabilidad basada en la libertad de voluntad. Podemos termi- 
nar este razonamiento recordando las palabras de CUELLO CALÓN: «La 
creencia en el libre arbitrio y en la libertad moral que inspira en el hombre el 
sentimiento de la responsabilidad de la propia conducta es una creencia favo- 
rable a los intereses sociales cuya difusión entre las masas es beneficiosa en alto 
grado. El sentimiento de la responsabilidad moral. uno de los sentimientos co- 
lectivos mas sanos y elevados. debe ser mantenido para el triunfo de la mora- 
lidad JJ la justicia. GAROFALO decía que el determinismo es una hipótesis a 
la que se puede prestar una adhesión filosófica. pero nunca podrá ser POpU- 
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lar... La conciencia del pueblo... siempre conceptúa la virtud y la moral mere- 
cedoras de premio y el vicio y la perfidia dignos de castigo... un Código no pue- 
de por tanto prescindir del criterio de la responsabilidad moral. porque la ley 
está hecha para el pueblo y no para los filósofos deterministas» (83). 

Obviamente. optar por la libertad de voluntad no implica sostener que el 
hombre sea una cwrsn slri. Más modestamente. y como dice RODRÍGUEZ 
DEVESA. lo que quiere decirse con ello es que el hecho de que «el ser hu- 
mano este condicionado física y psíquicamente no significa que su comporta- 
miento sea necesitado, es decir. constreñido en sus opciones por la ley de la 
causalidad)) (84). El Derecho penal se asienta sobre esta idea, la de la libertad 
concchida. tal como señala RUIZ VADILLO. como Ja posibilidad que tiene 
cl hombre de optar por uno de entre una pluralidad de caminos» (85). Preci- 
samente porque la libertad es un presupuesto constitutivo de la ley penal. afir- 
ma HIERRO que (<cI juez. al condenar a un inculpado imponiéndole una 
pena prevista por la ley penal. trata al imputado como si fuera un ser racional 
y libre. como si tuviera una conciencia a la que dirigir un reproche moral con- 
tenido ya en la norma... El libre alhredrío actúa así no como un dato empíri- 
co que el juez debiera comprobar sino como un presupuesto valorativo gene- 
ral del sistema . ..» (86). Tiene razón SAINZ CAhTERO cuando dice que «la 
ley penal establece la presunción dc que el autor de la conducta típica y anti- 
jurídica pudo actuar de otro modo -también en el caso concreto- siempre 
que no concurran en 61 algunas de las causas de inimputabilidad que la ley es- 
tablecc. Si el autor. en quien no concurran ninguna de estas causas ha realiza- 
do la conducta típica y antijurídica dolosa o culposamente y no se halla en si- 
tuación concreta tal que determine el que no le seaexigible un comportamiento 
distinto al realizado. SC ha hecho merecedor. según el ordenamiento penal vi- 
Fcnte. al juicio de reproche en que la culpabilidad consiste» (87). 

Accptad~~ pues el principio de culpabilidad. hay que analizar ahora cua- 
les son las consccucncias que derivan del principio: «No hay pena sin culpa- 
bilidad v Ii\ pena no puede sobrepasar la medida de la culpabilidad.» Este ana- 
tisis reviste una enorme importancia. ya que como dice BACIGALUPO. «es 
posible afirmar que en la ciencia penal actual existe acuerdo respecto a la vi- 
-ncia de IX consecuencias del principio de culpabilidad. aunque no se veri- 
l’iyue coincidencia alguna respecto de SU fundamentación,, (88). Por tanto, hay 



que examinar cuáles son las consecuencias limitadoras del Ius puniendi del Es- 
tado que se asocian al principio de culpabilidad: pues bien. podemos citar como 
tales las siguientes: 

- Principio de personalidad: Por el que se consagra la responsabilidad por 
el hecho propio. excluyéndose consiguientemente la responsabilidad por he- 
chos ajenos y la responsabilidad colectiva. 

- Principio de responsabilidad por el hecho, que impide la configuración 
de un Derecho penal de autor, en el que no se castiguen hechos punibles. 
sino modos o maneras de ser. Este principio está profundamente unido al 
de seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad. así como al de le- 
galidad. 

- Principio de responsabilidad subjetiva. o de <<dolo o culpa,,. por cl que 
se excluye la responsabilidad objetiva por el resultado en todas sus manifcs- 
taciones. y se exige al menos culpa para poder imponer una pena. cxcluyen- 
dose la responsabilidad por el caso fortuito. 

- Principio de culpabilidad en sentido estricto. que exige tener en cucn- 
ta las condiciones psíquicas del autor (imputabilidad o inimputabilidad). cl gra- 
do de conocimiento que tenía sobre la significación jurídica del hecho (posi- 
bilidad del error de prohibición), y la situación concreta en que se encontraba 
para que las circunstancias concurrentes puedan permitir la exención o al me- 
nos la atenuación de la responsabilidad criminal (no exigibilidad de una con- 
ducta distinta). 

- Principio de proporcionalidad. el cual se subdivide en una serie de exi- 
gencias: 

a) Adecuación al fin: la pena ha de ser apta para lograr los fines que con 
ella se pretenden. 

b) Necesidad: la pena tiene un evidente carácter subsidiario. de manera que 
no deberá acudirse a la vía penal cuando el orden jurídico pueda ser protegi- 
do por medios menos gravosos. y por el cual se podrá sustituir la pena. cuan- 
do su aplicación no sea necesaria en el caso concreto. por mecanismos susti- 
tutorios de la misma o por institutos como la suspensión del fallo. la remisión 
condicional de la pena, etc. 

c) Proporcionalidad en sentido estricto: la pena ha de ser proporcionada 
a la gravedad del delito cometido. ponderando si las penas son o no propor- 
cionadas a la defensa del bien jurídico que se quiere proteger. 

Ello implica, como dicen COBO DEL ROSÁL y VIVES ANTÓN, c<jun- 
toa la idea negativa de que la pena no puede sobrepasar la medida de la cul- 

(XX, BAC’IGALL’PO. Op. cir.. pág. 936. 
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pabilidad. la idea positiva de que ha de ser proporcional a la medida de la cul- 
pabilidad. Pero, en este sentido. no puede pretenderse que tenga una vigen- 
cia positiva. determinista del 9~~zturn concreto de la pena, sino meramente 
negativa, excluyente de la pena que exceda los límites del reproche>> (89). 

(SI)) COBO DEL ROSAL ! Vl\‘ES AKTÓS. Op. c;r.. pág. 401. 



11. (,TlENE HAN0 CONSTITUCIONAL EL PRINCIPIO DE KLPARILIDAD? 

Como señalan COBO DEL ROSAL y VIVES ANTÓN. «en el Derecho 
positivo español no existe una proclamación expresa del principio de culpa- 
bilidad con rango constitucional» (1). Es más. BACIGALC’PO dice que (no 
ha sido recogido en forma expresa en la Constitución española ni se encuen- 
tra tampoco en las declaraciones de derechos suscritas por Esparia que. de acuer- 
do con el artículo 10.2 CE, deben respetarse en la interpretación de las nor- 
mas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce» (2). Sin embargo, entiende este autor que podría derivarse dicho 
principio del principio de Estado de Derecho del artículo lo.1 CE. así como 
de la protección de la dignidad de la persona humana contenida en el artícu- 
lo 10.1 CE. 

En este sentido. precisamente. se ha pronunciado el Tribuna1 Constitucional 
alemán. el cual afirma que «con la pena. inclusive con la contravencional. se 
formula un reproche al autor. Tal reproche jurídico-penal presupone repro- 
chabilidad. es decir. culpabilidad. De otra manera la pena sería una retribu- 
ción incompatible con el principio de Estado de Derecho respecto de un su- 
ceso por el que el afectado no tiene por qué responder. La sanción jurídico-penal. 
o de naturaleza similar. de un hecho no cometido culpablemente por el autor 
es contraria al Estado de Derecho y lesiona al afectado en su derecho funda- 
mental emergente del artículo 2”.1 de la ley fundamental» (3). 

La «constitucionalización» del principio de culpabilidad. en el sentido in- 
dicado. ha sido igualmente aceptada por nuestro Tribunal Supremo. en una 
importante sentencia de 6 de abril de 1990. la cual en su fundamento jurídico 
primero dice lo siguiente: «El artículo 10.1 CE en tanto considera que la dig- 
nidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad son fundamento 
del orden político y la paz social. impone un Derecho penal respetuoso del prin- 
cipio de culpabilidad por el hecho concretamente cometido. Dicho principio, 
a su vez, determina que la pena imponible no debe superar la medida deter- 
minada por la gravedad de tal culpabilidad por el hecho» (4). 

En fin, nuestro Tribunal Constitucional ha abordado esta cuestión en una 
muy reciente sentencia. de 4 de julio de 1991. Sin perjuicio de que posterior- 

(1) COBO DEL ROSAL v VIVES ANT&¡. Op. cir.. pág. 3W. 
(2) BACIGALUPO. Op. cir., pág. 037. 
(3) Vid. BACIGALUPO. Op. cir.. pág. 939. 
(4) Vid. el texto de la sentencia asícomo cl comentario que realiza BORJA JIMÉNEZ en la Re- 
visra Genera/ de Derecho. scptiemhre de 1 YYO. págs. 6SXO )’ SS. 
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mente estudiemos más a fondo esta sentencia al analizar la problemática que 
plantea la agravante de reincidencia. aquí cabe señalar que en su fundamen- 
to jurídico cuarto podemos leer lo siguiente: (CEn efecto. la CE consagra sin 
duda el principio de culpabilidad como principio estructural básico del De- 
recho pena\, de manera que no sería constitucionalmente legítimo Un Dere- 
cho penal de autor que determinara las penas en atención a la personalidad 
del reo y no según la culpabilidad de éste en la comisión de 10s hechos... pero 
la consagración constitucional de este principio no implica en modo alguno 
que fa Constitución haya convertido en modo alguno en norma un determi- 
nado modo de entenderlo. como el de la normalidad de la motivación.>> 

En una primera lectura. da la impresión de que este pronunciamiento del 
TC no contribuye precisamente a clarificar las cosas. Se comienza diciendo 
que, efectivamente, el principio de culpabilidad ha quedado constitucionah- 
zado, pero a continuación se rechaza que la Constitución haya asumido nin- 
guno de los múltiples planteamientos, caracterizaciones o intentos de expli- 
cación dogmática que de dicho principio proponen los autores. Y si tenemos 
en cuenta que, como ya se vio antes, este principio es explicado de forma muy 
divergente por los distintos tratadistas, de tal manera que el pincipio de cul- 
pabilidad es uno de los puntos más polémicos de la actual doctrina, la realidad 
es que no queda muy claro qué es lo que está constitucionalizado. Decir, sin 
más. que el principio de culpabilidad ha sido asumido por la Constitución, pero 
sin asumir ésta ninguno de los intentos dogmáticos de explicación de este prin- 
cipio, produce, en un primer momento, una cierta confusión, pues al fin y al 
cabo no se sabe muy bien qué es lo que la Constitución ha recogido. 

Cabe, sin embargo, otra interpretación que disipa estas dudas. Puede pen- 
sarse, y creo que aquí está la clave de la cuestión, que el Tribunal Constitu- 
cional se ha referido no tanto a la discutida culpabilidad elemento del delito, 
cuanto al principio «político-criminal» de culpabilidad. Es decir, cuando el Alto 
Tribunal se refiere a la constitucionalización de este principio parece que hace 
referencia a las consecuencias del principio, o mejor, a las garantías que sue- 
len predicarse como consecuencia del principio de culpabilidad en cuanto de- 
sarrollo de el. y sobre las cuales hay un amplio consenso doctrinal, por enci- 
ma de fas diswepancias que la culpabilidad como concepto o elemento del delito 
suscita. De esta manera, con la afirmación del TC antes transcrita, quiere de- 
cirse que la Constitución recoge fas consecuencias antes reseñadas del prin- 
cipio de culpabilidad. en cuanto las mismas constituyen unas importantes ga- 
rantías de la persona frente al ius puniendi del Estado. 

Entendidas las cosas de este modo, no resulta extraña esta toma de posi- 
ción del TC. Ya hacía tiempo que la doctrina había señalado que, más que a 
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la siempre difícil búsqueda de la constitucionalización de la culpabilidad, los 
esfuerzos debían dirigirse a encontrar la protección constitucional de fas con- 
secuencias de dicho principio. Y lo cierto es que sin hacer interpretaciones for- 
zadas, puede concluirse que nuestra Constitución ha recogido a lo largo de su 
texto las consecuencias del principio de culpabilidad. Así: 

- El principio de personalidad, por el que se excluye la responsabilidad 
colectiva y la responsabilidad por hechos ajenos. está indudablemente en- 
cuadrado y protegido en el artículo 24 CE. que consagra la presunción de ino- 
cencia. Una responsabilidad penal por hechos ajenos también puede calificarse 
como contraria al artículo 17 CE. en cuanto que este proclama que <(toda per- 
sona tiene derecho a la libertad y a la seguridad». las cuales se verían indu- 
dablemente afectadas si se nos pudiera condenar por acciones cometidas por 
terceros extraños, 

- El principio de responsabilidad por el hecho. que impide la configura- 
ción de un Derecho penal de autor que castigue modos o maneras de ser. tiene 
una indudable protección en el artículo 25. que recoge el principio de legali- 
dad. y en el artículo Y’. en el que figuran los principios de seguridad jurídica 
e interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

- El principio de responsabilidad subjetiva o de «dolo o culpa),. que cx- 
cluye la responsabilidad objetiva fundada en el rwsari in re ikita, encuentra 
acomodo en el principio de Estado de Derecho que propugna como valor su- 
perior de su ordenamiento jurídico la justicia (art. IO). y en los principios de 
seguridad jurídica (art. 9”) y respeto a la dignidad de la persona humana (art. 
lo), todos los cuales se verían infringidos o vulnerados si se impusieran penas 
por resultados fortuitos, causados sin dolo o culpa, y respecto de los cuales no 
se puede, por consiguiente, formular reproche jurídico-pena1 alguno. BACI- 
GALUPO entiende que la exclusión de la responsabilidad objetiva puede fun- 
darse también en el artículo 17, que otorga protección a la libertad y a la se- 
guridad, puesto que «nadie es libre ni goza de seguridad si el Estado puede 
aplicarle penas por hechos u omisiones inevitables, es decir, que no sean con- 
secuencia de su acción voluntaria evitable)> (5). 

- El principio de culpabilidad en sentido estricto tiene distintas manifes- 
taciones que encuentran diversa protección. La distinción penalmente rele- 
vante entre imputables e inimputables se enmarca en el principio de igualdad 
y no discriminación del artículo 14, una de cuyas manifestaciones es la nece- 
sidad de dar un trato desigual a los desiguales, pues podría ser discriminato- 
rio dar e] mismo trato a quienes presentan circunstancias personales distin- 

(5) BACIGALUPO. Op. ch.. pág. 941 
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tas. En este sentido son igualmente relevantes los principios de Estado de De- 
recho y justicia del artículo 1“. y el principio de respeto de la dignidad de la 
persona humana del artículo 10. 

En cuanto a la posibilidad de haber evitado el delito. entiende BACI- 
GALUpO que ((es otra condición de la legitimidad constitucional de la apli- 
cación de penas criminales. que se deduce de la protección que el artículo 17 
CE otorga a la libertad y a la seguridad)) (6). La posibilidad de saber qué se 
hace y de conocer el reproche social expresado en la culpabilidad está incluida. 
según BACIGALUPO. en «el principio de legalidad (arts. 25.1 y 0.3 CE) del 
que se deriva: el principio de legalidad penal no es sólo una garantía que re- 
girá en el momento de la aplicación de la ley. sino también en el momento de 
la decisión del autor a la ejecución de la acción)> (7). 

- Finalmente. el principio de proporcionalidad. por la complejidad que 
presenta. requiere un análisis más minucioso. 

En primer lugar. veíamos que el principio de proporcionalidad exige que 
la pena sea adecuada para lograr los fines que con ella se pretenden. En este 
sentido. teniendo en cuenta que el artículo 25.2 CE dice que «las penas pri- 
vativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la re- 
educación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados». es 
lógico que el artículo 15 prohíba las penas inhumanas y degradantes, y haya 
que rechazar cualquier tipo de pena opuesta al principio de respeto a la dig- 
nidad de la persona humana del artículo 10. 

El derecho a la libertad y a la seguridad del artículo 17 puede fundamen- 
tar el criterio de subsidiariedad de la ley penal, que se manifiesta sobre todo 
en el principio de intervención mínima, por el cual se podrá acudir a medios 
menos gravosos que la sanción penal cuando el orden jurídico perturbado pue- 
da ser reestablecido convenientemente con medios menos lesivos para los par- 
ticulares. En cuanto a la sustitución de la pena por medios como la suspen- 
sión del fallo o la remisión condicional de la pena. su justificación se encuentra 
en la finalidad de reeeducación y reinserción social que como acabamos de 
ver señala el artículo 25.2. 

En fin. la proporcionalidad en sentido estricto ha sido ya objeto de pro- 
nunciamiento del Tribunal Constitucional, sentando éste una serie de afir- 
maciones de gran trascendencia en la sentencia número 65186, de 22 de mayo. 
A esto~efecto~. comoseñala JAÉN VALLEJO en su comentario a dicha sen- 
tencia. hay que partir de las tres distintas fases en que se divide el proceso de 

(6) BACIGALUPO. op. CL, p@, 040. 
(7) BACIGALUPO. Op. CI/.. pág, 940. 
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determinación de la pena. y que en su día distinguió RODRíGtJEZ DEVE- 
SA: la individualización legal, la individualización judicial y la individualiza- 
ción penitenciaria. Y ello porque «los problemas de carácter-constitucional que 
pueden derivarse de ese proceso de individualización son de distinto orden. 
según cual sea la fase en que concretamente se produzcan» (8). 

La cuestión básica que se planteó ante el TC era relativa a los criterios del 
legislador al establecer en abstracto y con carácter general las penas corres- 
pondientes a las conductas tipificadas como delitos. Pues bien. la sentencia afir- 
ma categóricamente. en su fundamento jurídico tercero. que en principio el 
juicio sobre proporcionalidad de la pena, previsto por la ley con carácter ge- 
neral con relación a un hecho punible que es presupuesto de la misma. es com- 
petencia del legislador. A los tribunales de justicia sólo les corresponde. se- 
gún la Constitución. la aplicación de las leyes y no verificar si los medios 
adoptados por el legislador para la protección de los bienes jurídicos son o no 
adecuados a dicha finalidad. o si son o no proporcionados en abstracto. Con- 
secuentemente -y esto es lo importante- no cabe deducir, como pretendía 
el recurrente, del artículo 25.1 un derecho fundamental a la proporcionalidad 
abstracta de la pena con la gravedad del delito. 

Este pronunciamiento del TC no cierra la puerta al planteamiento de la 
problemática de la proporcionalidad concreta. es decir. a la de la pena impuesta 
en relación con el concreto delito cometido. que. de acuerdo con lo que se ex- 
trae del texto de la sentencia sí que podría cuestionarse a través del recurso 
de amparo. Y en cuanto a la proporcionalidad abstracta propiamente dicha, 
tampoco cierra la puerta al planteamiento de una cuestión de inconstitucio- 
nalidad por vulneración de los artículos Io y 10 de la Constitución. Es decir, 
como señala JAÉN VALLEJO. «no se trata de que la Constitución no reco- 
nozca el principio de proporcionalidad de las penas en abstracto. sino que di- 
cho principio no encuentra su reconocimiento entre los derechos que son 
susceptibles de amparo constitucional, por lo que su vulneración sólo encon- 
trará su remedio por las vías del recurso o la cuestión de inconstitucionalidad. 
no utilizables por los particulares» (9). 

La antes mencionada sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de julio 
de 1991 ha señalado al respecto lo siguiente: ((EI juicio sobre la proporciona- 
lidad de la pena. tanto en lo que se refiere a la previsión general en relación 

(8) JAÉN VALLEJO. MANUEL. Xonsideraciones gencralcs sobre cl principio de proporcio- 
nalidad penal y su tratamiento constitucionab. en Hpvi.s/~~ Gc~c~ldc~ Derech. dicicmhrc de 1986. 
pág. 4Y?l. 
(9) JAEN VALLEJO. Op. cié.. pág. 4Y.C. 
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con los hechos punibles. como a su determinación en concreto en atención a 
los criterios y reglas que se estimen pertinentes. es competencia del legisla- 
dor, en el ámbito de su política criminal, siempre y cuando no exista una des- 
proporción de tal entidad que vulnere el principio de Estado de Derecho. el 
valor de la justicia. la dignidad de la persona humana y el principio de cul- 
pabilidad penal derivado de ella (lo)». Esta afirmación es de gran importan- 
cia. puesto que además de reconocer el principio de proporcionalidad, conecta 
el mismo con el de culpabilidad. el cual a su vez se relaciona. en la misma Ií- 
nea que en este trabajo se sostiene. con valores como la justicia, la dignidad 
de la persona humana y el Estado de Derecho. Nuevamente, pues. se refuerza 
la constitucionalización del principio de culpabilidad y las consecuencias que 
de él se predican, 

Por todo lo cual, y en conclusión. puede afirmarse que. tras la repetida- 
mente mencionada sentencia de 4 de julio de 1991, hay que afirmar sin repa- 
ros la constitucionalización del principio de culpabilidad. Ciertamente, al no 
asumirse por la ley fundamental ninguno de los diferentes planteamientos teó- 
ricos que. de formas tan distintas, proponen los penalistas para dar conteni- 
do a dicho principio, parece que debe entenderse tal constitucionalización como 
una consagración de las consecuencias que generalmente se conectan al prin- 
cipio de culpabilidad, las cuales sin forzar las cosas pueden verse insertas a lo 
largo del articulado de nuestra Constitución. 

(10) JAÉE VALLEJO. Op. cir.. pig. 191.1. 
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111. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD Eh’ EL CODIGO j’ENA1. 

Las constantes reformas que desde 1978 han transformado nuestro Codi- 
go penal, de una manera las más de las veces anárquica. asistemática y tecni- 
camente deficiente. han incidido también sobre las materias relacionadas con 
el principio de culpabilidad. Existe una fecha que marca un ((antes» y un 

«después» en este tema: la reforma de 25 de junio de 19X3 mediante la Ley 
Orgánica 8183. La exposición de motivos de dicha reforma dice que con ella 
se pretendía satisfacer las más apremiantes exigencias de un Derecho penal 
asentado en el principio de culpabilidad. y consecuentemente con este pro- 
pósito se dio una nueva redacción al artículo 1”. se regulo de modo distinto eI 
caso fortuito. se derogaron los artículos SO y 64, se introdujo la regulación del 
error, etc. i,Puede decirse. visto esto. que en nuestro Código penal ha queda- 
do sólidamente asentado el principio de culpabilidad y las consecuencias que 
de él se predican? 

La doctrina no está de acuerdo en este punto. RUIZ VADILLO. comen- 
tando la propuesta de Anteproyecto de nuevo Código Penal de 19X.7. afirma 
que «la Constitución española y la propuesta de anteproyecto. como la reforma 
de 1983. van en la misma dirección. La Constitución. al incluir en su artículo 
24.2 infine, la presunción de inocencia. clevó el principio dc culpabilidad a la 
categoría de constitucional. aunque tradicionalmente nos haya inspirado ato- 
dos en nuestro quehacer jurídico. y lo ha extendido a todos los ámbitos de nues- 
tro Ordenamiento. Inocencia significa exención de toda culpa en un delito o. 
en general. en una mala acción. lo que conduce a contraponer este concepto 
al de culpabilidad, pues uno y otro son como el anverso y cl reverso de una 
misma idea» ( 1). Pero este planteamiento debe matizarse. Así lo hace COBO 
DEL ROSAL. el cual comienza señalando que «expresamente el legislador 
español en la exposición de motivos manifiesta el propósito decidido de que 
el principio de culpabilidad quede bien asentado con la presente reforma...), 
(2). pero luego afirma. junto con VIVES ANTÓN que la nueva definición del 
delito del artículo Io no puede estimarse como «una proclamación satisfacto- 
ria del principio de culpabilidad o como una consagración legal de SUS exigencias. 
Culpabilidad es, ante todo. exigibilidad del comportamiento adecuado a la nor- 
ma. Según et entendimiento más común. la presencia o ausencia de dolo no 
nos dice nada todavía acerca de si la conducta es o no exigible. Y tampoco con- 

(1 1 RUIZ VADILLO. Op. cir.. págs. lob107. 
(2) COBO DEL ROSAL. Introducción al tomo V. volumen 1”. de los ~~~enlorios a /u /@la- 
ción pena/. F.d. Reviw de Derecho privado-Editoriales dc Derecho reunidas. pág. 5. 
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tiene ninguna referencia a la imputabilidad. De modo que IOS requerimien- 
tos dimanantes del principio de culpabilidad vendrán a satisfacerse SolO de modo 
parcial e incompleto con la definición legal del delito y de la falta» (3). Pare- 
ce cierto que. como dicen estos mismos autores. el legislador de 1983 pretendió 
«proclamar las exigencias del principio de culpabilidad. huyendo de la afir- 
mación de este principio como tal. dada la discusión existente acerca de él en 
el seno de la doctrina española)) (4). En el mismo sentido dice SUÁREZ MON- 
TES que la reforma de 1983 «no ha hecho más que dar un primer paso. de 
emergencia, para evitar las violaciones más graves del principio. presumible- 
mente en la esperanza de que sería en el nuevo Código donde se abordaría a 
fondo esta cuestión» (5). 

Esos pasos dados por el legislador de 1983 han configurado un marco de 
la culpabilidad que se obtiene, como dice SAINZ CANTERO. de los si- 
guien tes preceptos: 

- El artículo 1”. que proclama el principio de responsabilidad subjetiva 
al exigir dolo o culpa para que una acción sea constitutiva de delito. 

- El artículo 6“ bis a). que contiene la regulación del error. 
- El artículo 6” bis b). el cual da nueva regulación al caso fortuito. 
- El artículo 8”. números 1,2 y 3, que contemplan causas de inimputabi- 

lidad. 
- El artículo 8”, números 7.10 y 12. que recogen causas de inculpabili- 

dad fundamentadas en el principio de no exigibilidad. 
- El artículo 18. que prevé una exención de la pena fundamentada igual- 

mente en el principio de no exigibilidad. 
Sin embargo. el hecho de que el principio de culpabilidad no haya sido ex- 

presamente proclamado, como hacía el proyecto de 1980 en su artículo 3”. ha 
ocasionado graves problemas de interpretación. fundamentalmente por lo que 
respecta al párrafo segundo del artículo lo. que dice: «no hay pena sin dolo o 
culpa. Cuando la pena venga determinada por la producción de un ulterior 
resultadomás grave, sólo se responderá de éste si se hubiere causado, al me- 
nos por culpaN. Dado que el artículo lo del CP tras la reforma no hace refe- 
rencia a la exigibilidad ni a la imputabilidad. hay que concluir que, como dice 
RODRÍGUEZ MOURULLO, no se ha consagrado eI principio de culpabi- 

(3) COBO DEL ROSAL y VIVES ANTÓb. <(Definición del delito y de la falta,>. en el tomo Y 
\ohmen 1 “. de loS C‘fWlfW~~i~l.~ u /a kgi.\hCi<itl p~l<d. <ir.. pág. 28. 

(4) COBO DEL ROSAL y V1VF.S ANTÓh‘. lkfinicitilr t/eI Mm y (Ie la foha. cir.. pág. 29. 
(5) SUARF.Z MONTES. RODRIGO FABIO. Los delitos crralificacloospnr el resultado en la pro- 
pwsfa de atlreprowcro de nrtevo c‘6dip pota/. ponencia presentada a las V jornadas de profe- 
sores de Derecho penal ( 1 Y84). Citado por SAINZ CAKTERO. op. cir.. pág, 642. 
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lidad. sino el de responsabilidad subjetiva. que es cosa distinta. ya que. como 
dice el mismo autor. «exigir dolo y culpa para la imposición de la pena no es 
lo mismo que exigir culpabilidad. por la sencilla razón de que dolo y culpa 
-salvo en la doctrina psicológica. hoy abandonada- no se identifican con la 
culpabilidad...» (6). 

Y partiendo de esta base. cabe sostener que en los supuestos de pretcrin- 
tencionalidad heterogénea pueda imponerse la misma pena cuando haya sido 
causado el ulterior resultado cualificante con dolo y cuando haya sido causa- 
do sólo con culpa. Y ello porque la expresión <(aI menos por culpa,) puede in- 
terpretarse perfectamente en el sentido de que se excluya. sí. la causacion de 
resultados fortuitos a efectos de responsabilidad. pero por contra obligue a ad- 
mitir que «el resultado cualificante puede haber sido causado indistintamen- 
te con dolo o con culpa» (7). Esta interpretación es la que SUÁREZ MON- 
TES entiende más correcta dada la redacción del precepto. aunque critique 
los resultados a que da lugar: «Resulta difícil eludir la consecuencia de que 
en los tipos de los delitos cualificados por cl resultado. el resultado cualificante 
puede haber sido causado indistintamente con dolo o con culpa. Si el resul- 
tado ha de haber sido causado «al menos)) por culpa. será preciso entender 
que también podrá haber sido causado de otra forma. forma ésta que -pues- 
to que. según el inciso antecedente del propio precepto. no hay pena sin dolo 
o culpa- no podrá ser otra que el dolo. Lo cierto es que la fórmula legal de 
nuestro Código. al igual que la del Código alemán (párrafo 18) en que se ins- 
piró, admite de forma implícita que también se integra el delito cualificado. 
y se impondrá la pena en él prevista. cuando el resultado haya sido causado 
dolosamente» (8). 

Esta interpretación, indudablemente posible tal y como el artículo está re- 
dactado, presenta graves inconvenientes, que han sido resaltados. entre otros. 
por OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO. así como por SE- 
RRANO GÓMEZ. LOS primeros ponen un ejemplo que demuestra los re- 
sultados absurdos a que este criterio interpretativo puede conducir: «De ser 
así, el parrafo último del artículo 411 CP podría aplicarse tanto al autor de un 
aborto doloso del que se haya derivado la imprudente causación de la muer- 
te o de lesiones graves a la embarazada. cuanto a quien al practicar dofosa- 
mente un aborto haya estimado altamente probable la producción de uno de 
aquellos resultados efectivamente acaecidos (dolo eventual) Y a quien haya 

(6) RODRíGUEZ MOURl;LLO. Op. cir.. pág. 56. 
(7) RODRíGLTz MOURULLO. Op. CII.. pág. 61. 
(8) Sl;ÁREZ MONTES. c<L~~ dcliros cualificados por el resultado !’ el párrafo segundo del ar- 
tíCUl0 1”. en Comentarios 0 la legislacih penal. cir.. páp. 43-44. 
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realizado el aborto con ánimo de producir la muerte o las lesiones graves Oca- 
sionadas (dolo directode primer grado) o con la certeza de que alguno de ta- 
les resultados constituye una consecuencia necesariamente unida a la prácti- 
ca del aborto (dolo directo de segundo grado)), (9). 

Las consecuencias a efectos de imposicion de pena son evidentes: «Que- 
darían parificadas a efectos de pena las conductas de quien realiza dolosamente 
un aborto y. como consecuencia. causa imprudentemente uno de los resulta- 
dos mas graves cualificantes y de quien con idéntico comportamiento básico 
produce dolosamente el propio resultado cualificante. Por otra parte. se con- 
minaría con igual pena (reclusión menor) la conducta de matar dolosamen- 
te a otro y la de hacerlo y además de provocar dolosamente un aborto. pena 
que. como queda dicho. coincidiría con la que amenaza la imprudente cau- 
sación de la muerte a una mujer a consecuencia del aborto doloso que se ha 
provocado» (10). 

Las consecuencias de este planteamiento son inadmisibles, ante todo por- 
que. como reconoce SUÁREZ MONTES, de esta manera los tipos cualifi- 
cados quedan, paradójicamente. convertidos en privilegiados (ll). Por ello. 
como dice SERRANO GÓMEZ. «al llevarnos a consecuencias absurdas la 
interpretación literal considero que ha de rechazarse, reduciendo el ámbito 
del inciso final del párrafo segundo del artículo 1” a los supuestos en que el 
segundo resultado se cause culposamente. esto es, cuando el sujeto sea cons? 
cierne o debiera haber sido consciente del peligro que comporta su acción en 
orden a que se produzca el segundo resultado>) (12). La solución en los casos 
de hecho básico doloso y dolosa causación del resultado cualificante es la que 
propugnan OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TOCILDO: «Puede adu- 
cirse que la combinación entre hecho básico doloso y dolosa causación del re- 
sultado cualificante no queda abarcada por las mencionadas estructuras com- 
plejas. y por tanto debe resolverse conforme a las reglas del concurso de delitos. 
La razón es elemental: una figura legal (la cualificación por el resultado) na- 
cida para agravar ciertos supuestos sustrayendolos del régimen normal del con- 
curso de delitos. no puede servir, precisamente. para atenuar otros. todavía 
más graves. apartándolos de igual modo de las reglas concursales>> (13). 
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Así pues. esta interpretación según la cual el párrafo segundo del artículo 
1”. únicamente incluye las cualificaciones causadas culposamente. y no fas do- 
losas. que se resolverán de acuerdo con la técnica del concurso. debe ser 
aceptada. No sólo porque lógica y político-criminalmente sea más aconseja- 
ble. sino también porque es mucho más adecuada para un Derecho penal de 
culpabilidad. En efecto. decir que se responderá por los resultados ulteriores 
más graves sólo cuando hayan sido causados al menos por culpa. puede en- 
tenderse. sin violentar el texto legal. en el sentido de que la expresión «al me- 
nos por culpa), no quiere incluir los resultados dolosos. sino señalar que por 
debajo de la culpa no hay responsabilidad penal. a diferencia de la legislación 
anterior a 1983. en la cual se respondía penalmente cuando en el curso de un 
actuar ilícito se causaban resultados penalmente relevantes aunque éstos fue- 
ran totalmente fortuitos. La reforma del 83 quiere acabar con estas manifes- 
taciones del versari, y por ello dice que sólo se responderá por los resultados 
ulteriores cuando hubieran sido causados al menos por culpa. es decir. que si 
no hay dolo o culpa no hay responsabilidad penal. que SC excluye la punición 
de los resultados fortuitamente causados, pero sin que ello equivalga a casti- 
gar igual las causaciones dolosas y las culposas. 

Como decíamos. esta interpretación es mucho más acorde con el princi- 
pio de culpabilidad. que entendemos. de acuerdo con lo antes señalado, tiene 
rango constitucional. por lo que debe buscarse la interpretación más acorde 
con el mismo. toda vez que los tribunales deben buscar siempre la interpre- 
tación de la norma que resulte más conforme con la Constitución. 

Otro aspecto de la legislación penal que choca con el principio de culpa- 
bilidad es el relativo a la pervivencia de los delitos de sospecha. en que se es- 
tablece una auténtica presunción de culpabilidad, trasladando al inculpado la 
carga de la prueba de su inocencia. La reforma del 83 dejó intactos muchos 
tipos penales que entraban en esta categoría. pero la jurisprudencia del Tri- 
bunal Constitucional y las posteriores reformas del Código han hecho que la 
mayoría de ellos hayan desaparecido. El Tribunal Constitucional en senten- 
cia de 8 de junio de 1988 declaró inconstitucional el artículo 509 CP (tenen- 
cia de útiles para el robo) en la interpretación que exigía del que tuviera en 
su poder los instrumentos que en dicho artículo se detallaban, la prueba de 
no estar destinados a la comisión de un delito contra la propiedad Señaló el 
Tribunal Constitucional que esa inversión de la carga de la prueba era con- 
traria al artículo 24 CE. y que en lo sucesivo sería la parte acusadora la que 
tendría que probar que la tenencia obedecía a la finalidad de utilizar esos úti- 
les para ejecutar el delito. 

Respondiendo a la misma finalidad. la reciente reforma del Código penal 
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de 21 de junio de 1989 suprimió el «homicidio en riña tumultuaria» del artículo 
408 CI? Resulta muy clarificadora en este punto la exposición de motivos de 
dicha reforma: «Por su frontal incompatibilidad con la seguridad jurídica y el 
PRINCIPIO MISMO DE CULPABILIDAD se suprime el llamado homici- 
dio en riña tumultuaria...». Estas palabras ponen de manifiesto que existe una 
cierta preocupación del legislador por adaptar progresivamente la legislación 
punitiva al principio que estudiamos. Si ya la LO 8183 buscaba. según su ex- 
posición de motivos, «satisfacer las más apremiantes exigencias de un Dere- 
cho penal ajustado al Estado de Derecho y por lo tanto asentado en las ga- 
rantías del llamado principio de culpabilidad... », es significativo que en 1989 
se siga buscando este mismo propósito. Resulta evidente. en consecuencia. que 
el principio de culpabilidad tiene cada vez una mayor presencia en nuestra le- 
gislación. 

También la jurisprudencia del TS hace constantes alusiones a este princi- 
pio y a las garantías que de él derivan. Ya lo hacía antes de la reforma, y cier- 
tamente es excesivo afirmar que dicho principio era ajeno al ordenamiento 
penal hasta 1983. Tal afirmación. como ha dicho BENEYTEZ. «no hace jus- 
ticia al constante esfuerzo dc la jurisprudencia y de la doctrina patria para in- 
terpretarlo y aplicarlo de acuerdo con las exigencias de la culpabilidad» (14). 
Pero también es cierto que en los últimos años los pronunciamientos juris- 
prudenciales sobre este tema han sido mucho más numerosos. A título de ejem- 
plo. cabe citar la sentencia de 26 de febrero de 1986, la cual afirma que se ha 
enseñoreado en nuestra legislación penal ((de modo inequívoco el principio 
de culpabilidad como faro iluminador de cualquier enjuiciamiento penal, lo 
que supone aparte el abandono de cualquier manifestación del w-sari in re 
illicirtr, la acentuación de un régimen de garantías propio de un Estado de De- 
recho» (15). 

Vista pues la vigencia del principio de culpabilidad en nuestro Código, hay 
que perfilar ccímo juega el criterio básico sobre el que se asienta: la exigibili- 
dad de un comportamiento conforme a la norma, y correlativamente Ia au- 
sencia de reproche por no exigibilidad de un comportamiento distinto. Esta 

(14) BENEYTEZ MERINO. LUIS. <<El principio de culpabilidades. Hoh’n (id.Yert~it~ari~ (/el [Ie- 
rfd10 pend del CEU Sm Pdh. número 7. lY8-l. pág. 12. 
(15) Vid. el comemario al artículo 1” del Códiy Penal. por MAhlJEL JAÉN VAlALEJO. v la 
jurisprudencia que cn ti\ se cita. C!II rl c‘cídigo p<t~n/ comentado. coordinado por JACOBO 
LOPEZ BARJA DE QUIROGA v LUIS RODRIGCEZ RAMOS. Ed. Akal. págs. 7-10. 
VIO. tambitin la jurisprudtzncia cirada por CARI.OS RODRIGUEZ DEVESA ): GERMÁN 
MARTiNEZ AZSAR en L<,! nt, ur~lrf/c~ic/rrrief~~o crVnrnu/. SU jrrri.tprudetrcicr y docrrinn (Ie /ufi.y- 
c~~/ío. Ed. Aranita& 1 YW. págs. 330-340, 
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cuestión depende del carácter positivo o negativo que asignemos a la exigi- 
bilidad. Como dice MERCEDES GARCíA ARÁN, «el reconocimiento del 
concepto de no exigibilidad supone una de estas dos opciones: la no exigibi- 
lidad es sólo el fundamento de determinadas eximentes. o bien. la exigibili- 
dad es un elemento positivo del juicio de culpabilidad, que debe comprobar- 
se en todo caso y excluir la responsabilidad en caso de que falte» (16). Si 
entendemos que la exigibilidad de conducta adecuada a la norma es un ele- 
mento constitutivo del juicio de culpabilidad junto a los restantes elementos 
(imputabilidad, dolo o culpa. conocimiento de la antijuridicidad según las 
modalidades de la concepción normativa). concluiremos que la exigibilidad 
de un comportamiento con arreglo a Derecho es un elemento positivo de di- 
cho juicio, por lo que cualquier situación de inexigihilidad constituirá su ne- 
gación y consiguientemente supondrá la absolución. La no exigibilidad de una 
conducta distinta se convierte de este modo en una causa supralegal de exclusión 
de la culpabilidad. Si, por el contrario. caracterizamos la no exigibilidad úni- 
camente como el fundamento de las situaciones de ausencia de culpabilidad 
que nuestro Código penal prevé. no podremos hablar de una causa supralc- 
gal de exclusión de la culpabilidad. 

En nuestro ordenamiento. según SAINZ CANTERO. que es quizá quien 
ha estudiado este problema con más detenimiento, la no exigibilidad consti- 
tuye «un principio informador del ordenamiento, pero el efecto excusante de 
las situaciones de no exigibilidad debe estar reconocido expresamente en las 
descripciones legales. No puede hablarse. por ello, ante la ley penal españo- 
la de la “no exigibilidad” como causa supralegal de inculpabilidad» ( 17). Aho- 
ra bien, esta ausencia de exigibilidad constituye sin duda un criterio inter- 
pretativo. de tal manera que cabe sostener que una adecuada labor de 
interpretación puede permitir encajar dentro de las eximentes que constitu- 
yen causas de inculpabilidad (estado de necesidad exculpante. miedo insupe- 
rable, la obediencia debida si la consideramos causa de exculpación. y la exen- 
ción de pena en el caso de encubrimiento entre parientes) los supuestos que 
se den en la práctica. Sería ciertamente una interpretación extensiva o inclu- 
so una utilización de la analogía. pero en todo caso in honam prtem, solución 
ésta propugnada por autores como OCTAVIO DE TOLEDO y HUERTA TO- 
CILDO. 

Sólo queda ya por decir que en nuestro sistema penal no puede hablarse 
de un retribucionismo puro. Ante todo. porque al hablar nuestra Constitución 

(16)GARCíA ARÁN.Op. cir.. pág. 100. 
(17)SAINZCANTERO.Op.cir.. pág.7!5 
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de la reinserción y resocialización como fines que deben guiar la política cri- 
minal. se introduce un criterio de utilidad que viene a paliar las rigurosas con- 
secuencias que derivarían de un planteamiento de pura justicia retributiva. 
Como dice CEREZO. (<Ia pena justa, adecuada a la medida de la culpabili- 
dad. sólo dehe ser aplicada en la medida en que sea necesaria para atender a 
las exigencias de la prevención general v la prevención especial. Si los fines 
preventivos no exigen la aplicación de la totalidad de la pena merecida. el Tri- 
bunal puede aplicar una pena inferior (dentro del margen de arbitrio judicial 
reconocido por el Código) o dejar de aplicarla (condena condicional)» (18). 
De ahí que nuestro CP regula en los artículos 96 a 97 la remisión condicional 
de la pena. y establezca mecanismos de atenuación e incluso remisión de la 
pena en los artículos 57 bis a) y 57 bis b). 

Por razones de sistemática y unidad de la exposición. estudiaremos en la 
siguiente parte de este trahajo la problemática que en relación con el princi- 
pio dc culpabilidad plantea la agravante de reincidencia. tanto en el Código 
penal (común) como en el militar. 



IV. EL PRIKCIPIO DE CIIPARILIDAD EK EL CODIGO PEKAL MILITAR 

La doctrina científica. tan preocupada por analizar hasta los últimos aspectos 
todas las cuestiones referentes al principio de culpabilidad y su operatividad 
en el Código penal común: apenas se ha molestado en acercarse al estudio de 
la influencia de dicho principio en la legislación penal militar. Es sólo una mues- 
tra más de la inexplicable despreocupación. tradicional por desgracia. que en 
las cátedras se advierte hacia el ordenamiento punitivo castrense. por razo- 
nes totalmente injustificadas. ya que si antes pudo sostenerse que el Derecho 
penal militar era el instrumento de un Estado antidemocrático y represivo. y 
sin entrara analizar la justicia de esta afirmación. 10 cierto es que en la actualidad 
la ley punitiva militar goza de las mismas garantías que la común. y se basa 
en el mismo fundamento legitimador. por lo que las reticencias referidas ca- 
recen de sentido. Como dice RODRIGUEZ DEVESA. ((la ignorancia del Dc- 
recho penal militar (que comprende tanto el sustantivo como el adjetivo o pro- 
cesal) esendémica en España. en el sentido del ignoriercn alemán: no sólo no 
saber. sino no querer saber)) (1). 

La carencia de bibliografía hace difícil el análisis del principio de culpabili- 
dad y su proyección sobre el Derecho penal militar. Algunos autores que han 
escrito sobre este tema se han limitado a repetir los mismos argumentos que em- 
plearían para el Derecho penal común. sin advertir que en la esfera militar el 
principio de culpabilidad presenta particularidades importantes que tienen in- 
mediatas consecuencias prácticas ni mucho menos desdeñables. A título de 
ejemplo. en la obra que ha tratado hasta el momento con mayor detenimiento 
el Código Penal Militar. los «Comentarios» al mismo coordinados por BLECUA 
FRAGA y RODRIGUEZ-VILLASANTE. el estudio del artículo 2”. que es re- 
producción del párrafo segundo del artículo 1” del Código penal, es realizado 
por RODRIGUEZ MOURULLO limitándose a aportar unas consideraciones 
genéricas sobre el texto de dicho artículo, y sin hacer referencias de ningún tipo 
a muchas especificidades de la esfera pena1 militar. tales como el juego del ar- 
tículo 38 CPM. la individualización de la pena y los criterios para la misma del 
artículo 35. las relaciones entre culpabilidad y prevención. la aplicación de la exi- 
mente de miedo insuperable y la atenuante de embriaguez. la aplicación de la 
agravante de reincidencia. y otros muchos temas. respecto de los cuales existen 
matizaciones relevantes que hacer en el ámbito sancionador militar. 

(1) RODRÍGIJEZ DEVESA. JOSe MARíA. -Algunas consideraciones sobre el Código pe- 
nal militar español de 19X.5>>. R~V;.SUJ hwrdd~~ lhrrlro. números 517-518. octubre-noviembre 
de 19x7. pág. 5681. 
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El estudio del principio de culpabilidad ha correspondido de modo casi ex- 
clusivo. por lo que al ámbito que ahora analizamos corresponde, a los Oficiales 
del Cuerpo Jurídico Militar, cuyas aportaciones más significativas son tas que 
aquí van a seguirse. Hay que partir del ya derogado Código de Justicia Mili- 
tar, que en su artículo 181 definía el delito militar de la siguiente manera: «Son 
delitos o faltas militares las acciones y omisiones penadas en este Código. LO 
son igualmente los comprendidos en los Bandos que dicten las Autoridades 
militares competentes.» La supresión de la «voluntariedad» en la definición. 
a diferencia de la regulación del Código penal. hizo que algún sector doctri- 
nal entendiera que el delito militar estaba basado en la responsabilidad ob- 
jetiva. o mejor, que para algunos delitos no se exigía culpabilidad. Así se de- 
cía respecto del artículo 296. el cual castigaba. para el caso de que habiéndose 
levantado la voz. estando la tropa reunida, en sentido subversivo. no se des- 
cubriera en el acto quién había dado dicha voz. castigaba, decíamos, a los seis 
individuos que los jefes allí presentes conceptuaran más próximos al sitio de 
donde las voces subversivas hubieran salido. QUEROL comentaba este pre- 
cepto de manera ciertamente expresiva: «No hay que asustarse demasiado al 
confesar que se trata de un caso de responsabilidad sin culpa comprobada. de 
una condena por presunción. Ni es el único caso. ni podemos ignorar que la 
rápida ejemplaridad indispensable al Derecho penal militar. en determinadas 
circunstancias. impone medidas de política criminal utilitaria consagradas 
por precedentes históricos y múltiples concordancias en otras legislaciones ex- 
tranjeras. de las que sería temerario prescindir» (2). 

No todos los tratadistas mantenían. sin embargo, esta opinión, hoy evi- 
dentemente inaceptable. Así. JIMÉNEZ Y JIMÉNEZ teminaba un completo 
estudio de la culpabilidad en el delito de sedición diciendo en relación con este 
artículo 296: <<Quizá estamos en presencia de un lastre que hay que arrojar 
de nuestro ordenamiento penal, pues los Códigos sólo deben contener nor- 
mas operantes y no residuos de un sentido arcaico de la pena, de espaldas a 
h postulados eticos que informan hoy la dogmática pena]» (3). Y en fechas 
más cercanas afirmó MILLÁN GARRIDO que «superada la vieja tesis... se- 
gún la Cual la omisión del término voluntarias en et artículo 181 del CJM no 

revetaba sino ta intrascendcncia del factor subjetivo en el ámbito de] derecho 
punitivo castrense. es hoy casi unánime la afirmación de que. en el terreno 
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dogmático no existe diferencia esencial alguna entre el concepto legal de de- 
lito militar y la noción del delito en el Código penal>), puesto que {(el artículo 
181 contiene una definición de delito puramente formal en la que no se pre- 
juzga nada respecto a su contenido material. En cambio. del artículo 185. que 
entre las circunstancias de exención de la responsabilidad criminal regula 
tanto las causas de inimputabilidad como el caso fortuito. se desprende. a con- 
trario sensu, que la imputabilidad. lo mismo que el dolo o la culpa. han de con- 
currir para que pueda sancionarse cualquiera de las infracciones del Código 
de Justicia Militar» (4). 

La Constitución de 1978 no podía dejar de proyectar su influencia so- 
bre este sector del ordenamiento. y por eso cn la reforma parcial del CJM 
de 1980 ya se eliminaron algunas de las más burdas manifestaciones de la 
responsabilidad objetiva. Culmina esta evolución con el actual Código Pe- 
nal Militar. que hace referencia al principio de culpabilidad cn su exposi- 
ción de motivos. declara que no hay pena sin dolo o culpa en su artículo 2” 
y extiende a la legislación penal militar. en virtud del juego del artículo 5”. 
las garantías propias del Derecho penal común. Por eso afirma 
RODRÍGUEZ-VILLASANTE que <<Ia culpabilidad es hoy, sin que que- 
pan distinciones entre el Derecho militar y el común. el principio básico del 
Derecho penal elevado a rango constitucional en el artículo 24 de la nor- 
ma fundamental)) (5). 

Entiende HIGUERA GUIMERA. siguiendo en este punto los plantea- 
mientos de RODRIGUEZ MOURULLO, que «cl Código Penal Militar no 
recoge de forma expresa el principio de culpabilidad, sino solamente el prin- 
cipio de responsabilidad subjetiva. que es cosa distinta. En el artículo 20 del 
Código Penal Militar, donde se define el concepto de delito militar. no se ha 
incorporado expresamente el concepto de culpabilidad. Tampoco el artículo 
2” del mismo Código consagra tal principio sino. como he dicho. el principio 
de responsabilidad subjetiva,, (6). Pero esta es una afirmación demasiado 
apresurada. Más bien al contrario. un análisis de la totalidad del Código Pe- 
nal Militar, interpretado conforme a la Constitución e integrado con las nor- 
mas del Código penal común que puedan ser de aplicación en virtud del ar- 
tículo 5”. permite concluir que el principio de culpabilidad. hoy por hoy. está 

(4) MILLÁN GARRIDO. ANTONIO. Eldcditr) de tlcwrckh mili/nr. Bosch. casa editorial. 
pág. 117. 
(5) RODRíG~:EZ-VILI,ASANTE y PRIETO. JOSE LL’IS. -EI C‘Odi~o penal militar. Re~isro 
Getwal de Ikredw. número 309. abril dc 1986. pág. IZW. 
(6) HIGUERA GCIMERA. JI!AN FELIPE. Curso k LIerrcho petd militar ecpañol. Ed. 
Bosch. pág. 3X7. 
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más y mejor reflejado en el C<ídigo militar que en el común. Esta afirmación 
es la que vamos a desarrollar en las líneas que siguen. 

Siguiendo la ordenación de las consecuencias del principio de culpabili- 
dad que antes se realizó. podemos ver que todas ellas están recogidas-y al- 
gunas con mayor rigor que en el Código penal- en el Código Penal Militar: 

Actualmente no existe ningún delito militar que configure responsabili- 
dades «colectivas)) o las responsabilidades por el hecho de otro. No existen 
ya castigos de tiempos pasados como los castigos “por sorteo» a que hace re- 
ferencia JIMÉNEZ Y JIMÉNEZ (7). o los castigos a grupos cuando se des- 
conoce al autor del hecho punible. al estilo del artículo 2% CJM antes men- 
cionado. 

El Derecho penal militar es un Derecho penal de hecho, no de autor. Se 
responde por hechos punibles, no por modos de ser o tipos de personalidad. 
Las conductas que se puedan estimar opuestas al decoro, honor o dignidad 
militar. se castigan por los hechos a través de los cuales esas actitudes se ex- 
teriorizan, pero nunca como tales actitudes. Por ello, mientras no se cometa 
un hecho tipificado como delito o infracción disciplinaria, no se podrá casti- 
gar al militar aunque su manera de conducirse no se estime apropiada. Esto 
tiene una trascendental importancia en la consideración de la agravante de 
reincidencia, como luego se verá. 

El principio de responsabilidad subjetiva, que excluye todas las manifes- 
taciones de la responsabilidad objetiva. está expresamente previsto en el ar- 
tículo 2” CPM. Algunos autores dicen que no tiene sentido este artículo 2’, 
toda vez que basta el artículo 7” CP y el 5” CPM para garantizar la vigencia 
de este,principio en el ámbito militar: así, HIGUERA GUIMERA o 
RODRIGUEZ DEVESA (8). Pero parece más bien que no está de más re- 
marcar la plena vigencia del principio en este sector normativo, dadas las re- 
ticencias a SU consideración que. como vimos, ha habido hasta épocas rela& 
vamente recientes. En todo caso. queda claro que no se responderá penalmente 
por hechos fortuitos. 

Aquí hay que hacer una puntualización. Ya vimos antes que Ia dicción del 
párrafo segundo del artículo 1” CP permitía. en opinión de algún sector doc- 
trinal. castigar con la misma pena hechos dolosos y culposos en los delitos cua- 
lificados por el resultado. Dejando aparte el hecho de que exista otra inter- 
pretación perfectamente posible que estimábamos más adecuada, hay que 
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señalar que el CPM ha dado una regla específica para algunos de estos de]i- 
tos. que evita esas indeseadas consecuencias. Tal regla está contenida en e] ar- 
tículo 38 CPM, el cual dice que «cuando SC causare muerte o lesiones graves 
de modo culposo. se impondrá la pena inferior en grado a la que corresponda 
de haberse ocasionado el resultado dolosamente>>. La redacción de cstc artf- 
culo y su ubicación sistemática son ciertamente confusas. y hay que decir. si- 
guiendo a CALDEKÓN SUSiN. que dicho precepto puede ser ((objeto de las 
más variadas interpretaciones» (9). En todo caso, parece claro que este artí- 
culo hace referencia a los supuestos de preterintencionalidad. y trata de extraer 
un denominador común de la amplia gama de artículos del CPM que están con- 
figurados como delitos cualificados por el resultado causado. sca el mismo de 
muerte o de lesiones graves: el 69.85.87.91. W. 99. 104. etc. En esos supues- 
tos, y excluidas las causaciones fortuitas de resultados ulteriores más graves. 
el artículo 38 hace que, como dice CALDERÓN SUSiN. «si cl resultado de 
muerte o lesiones graves sólo cabe reprocharlo a título dc imprudencia. la 
pena base será la prevista para la cualificacicín pero rebajándola en un grado 
conforme al artículo 40 CPM. Se engloba aquí lo que se denomina prcterin- 
tencionalidad homogénea (misma línea de ataque e idéntico bien jurídico). como 
la heterogénea (en que el bien jurídico lesionado es distinto). incompatibilizando 
la aplicación de la atenuante cuarta del artículo 9”del Código penal), (10). 

Esta solución no deja de plantear problemas y puede dar lugar a resulta- 
dos no queridos por su aplicación a los casos concretos ( ll ): y de lege feren- 
da es sin duda estimable la propuesta de CALDERON SUSIN. cuando dice 
que es preferible que ({se solucionen estos supuestos por la vía del concurso 
de delitos (pena por el ataque al bien jurídico militar más pena por las lesio- 
nes o el homicidio), con el sobreentendido de que para no dividir la continencia 
de la causa, la conexidad siempre implicaría la competencia de la jurisdicción 
militar» (12). Perosignifica un esfuerzo por superar los planteamientos basados 
en el versari, desterrar la responsabilidad objetiva. y adecuar la legislación pe- 
nal militar al principio de culpabilidad: y en ese sentido la inclusión del pre- 
cepto merece elogios. 

Se adivina también en la legislación penal militar una preocupación por adap- 
tar la pena a las condiciones personales del culpable. En primer lugar, las con- 

(9) CALDERÓN !XJst!V. EDLARDO. inaplicación de las penasfarts. 35 a 41). en los Còmer~f~rior 
ol C~jdigopenolmiliror. coordinados por BLECIJA FRAGA v RODRIGUEZ-VILLASANTE. 
pág. %O. 
(10) CALDERÓN SLSíN. Op. <ir.. pág. 551. 
(ll ) Vid. HIGI!ERA GCI!vIl<RA. Op. cir.. págs. 791 )’ SS. 
(12) CALDERÓN SLtk’i. Op. cir.. págs. 551-552. 
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diciones psíquicas del autor que determinan su calificación como imputable. 
inimputable o semiimputable. tienen una específica previsión en el Código pe- 
nal común. artículo 8”. que es de aplicación íntegra al Código Penal Militar 
en virtud del artículo 5” CPM. Así pues. la enajenación mental. el trastorno 
mental transitorio, la minoría de edad y la alteración en la percepción. son cir- 
cunstancias eximentes también cn el orden penal militar. Se ha planteado el 
problema de si es o no aplicable la circunstancia atenuante de ser menor de 
dieciocho años pero mayor de dieciséis. del artículo 9”.3 CP en relación con 
el 65 del mismo Código. ya que el CPM carece de previsión legal al respec- 
to, Pues bien. aquí entra de nuevo en aplicación el artículo 5” CPM. por lo que 
sin duda esta atenuante es igualmente de aplicación. y se impondrá una pena 
atenuada de acuerdo con el artículo 65 CP. como ya ha hecho la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo (13). 

Ahora bien, esta posibilidad no deja de presentar problemas. Como es bien 
sabido. el artículo65 CP permite sustituir la pena impuesta por «internamiento 
en institución especial de reforma por tiempo indeterminado. hasta conseguir 
la corrección del culpable)>. Y esta regulación plantea numerosos interrogantes. 
principalmente qué pasa con el militar al que se aplica esa medida de inter- 
namiento por decidirlo así el Tribunal: ;,Sigue sometido a la disciplina mili- 
tar. o deja de estar sujeto a las leyes penales y disciplinarias militares. pasan- 
do a estar sometido a la normativa por la que esos establecimientos se rijan? 
,Debe terminar de cumplir su compromiso con las FAS cuando termine su 
estancia en esos establecimientos. ose reintegra a la vida civil directamente? 
Estas cuestiones. que carecen de regulación expresa. deberían ser objeto de 
la atención del legislador. 

Siguiendo con nuestro examen. hay que afirmar también que el error de 
prohibición es relevante en el Código Penal Militar, si bien, nuevamente. esta 
afirmación presenta asimismo problemas, El artículo 6” bis a) CP señala que 
en caso de error vencible. se acudirá al artículo 66, que es el que establece 
reglas para la determinación de la pena en los supuestos de eximentes in- 
completas. diciendo que se aplicará la pena inferior en uno o dos grados a 
la señalada por la ley. Pero resulta que el CPM tiene una regla propia para 
las eximentes incompletas en ej artículo 37. el cual dice que (cen IOS casos 
en que no concurran todos IOS requisitos necesarios para eximir de respon- 
sabilidad. se Podrá imponer la pena inferior en grado a la señalada por la 
ley. sin perjuicio de tas medidas de seguridad que el Código penal prevé al 
efecto>>. 

( 13) Vid. HIGl‘ERA Gl’IXlERA. Op. cir.. páp. 401-402. 
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A simple vista se aprecia la diferencia entre uno y otro precepto. Ef ar- 
tículo 66 impone una obligatoria reducción de la pena. aunque permitiendo 
al Tribunal que dicha reducción sea de uno o dos prados. En cambio. el artf- 
cu10 37 CPM establece que el Tribunal «podrá)) (cs decir. que si no lo estima 
oportuno no tiene por que hacerlo) imponer la pena inferior en un grado. Y 
aquí surge la duda: si entendemos que el CP al remitirse al artículo 66 consi- 
dera el error vencible de prohibición como algo análogo a las eximentes in- 
completas, habrá que concluir que en el ámbito militar el artículo apljcable 
será el 37 CPM, ya que éste tiene una específica regulación que debe enten- 
derse preferente a la del CI? Si por el contrario entendemos que el error de 
prohibición presenta una naturaleza y contenido distinto de las eximentcs in- 
completas, y que la remisión al artículo 66 es únicamente remisión a un téc- 
nica de atenuación de la pena. y no a la problemática de las eximentes in- 
completas. es decir, que mediante dicha remisión nose hacen pronunciamientos 
de ningún tipo sobre una pretendida asimilación del error y las eximentes in- 
completas. y únicamente se asume un criterio de determinación de pena. si lo 
estimamos así, habrá que concluir que. careciendo de normativa específica so- 
bre el error de prohibición el CPM. en tales casos se aplicará la reducción dc 
pena prevista en el artículo 66 CP 

No es este un tema de fácil solución. HIGUERA GUIMERA entiende que 
el artículo aplicable es el 37 CPM, aunque ello implica. en su opinión. que exis- 
ta ((un tratamiento más riguroso y discriminatorio)), que a su juicio no se jus- 
tifica (14). Yo más bien creo lo contrario, puesto que entender que el artícu- 
lo aplicable es el 37 implicaría un doble mecanismo de reenvío: El CPM se 
remitiría al CP mediante su artículo 5O. y el CP SC remitiría a su vez al CPM. 
a su artículo 37. Lo complicado de este mecanismo aconseja simplificarlo me- 
diante una remisión en bloque de la materia al CR que permita mantener su 
consideración unitaria. Por otra parte, parece más correcto entender que 
cuando el artículo 6” bis a) CP se remite al artículo 66 del mismo Código, lo 
hace únicamente a efectos de fijar un marco normativo. que es. consiguien- 
temente. el que los órganos jurisdiccionales militares deberán tomar en con- 
sideración. 

De todos modos. aun en el caso de que los Tribunales entendieran aplica- 
ble el artículo 37. existen mecanismos en el Código Penal Militar que permi- 
ten adecuar la pena también en estos supuestos a la medida de la culpabili- 
dad. Tengamos en cuenta que existe una atenuante de breve estancia en filas 
en et artículo 22, y que el artículo 35 dice que la condición de no profesional 

(14) HIGUERA GCIMERA. OP cit.. págs. 427-428. 
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del militar se tendrá en cuenta a efectos de atenuar la pena. Lo normal será 
que el que comete un delito militar en error vencible sobre la prohibición pue- 
da beneficiarse de estos mecanismos de atenuación de la pena. permitiendo. 
como decíamos. una pena adecuada a su culpabilidad. En el caso de los pro- 

fesionales es igualmcntc posible el error de prohibición, pero si tenemos en 
cuenta que el ordenamiento sancionador castrense es materia de obligado es- 
tudio en los centros docentes militares de formación, será difícil que los mi- 
litares profesionales que provengan de dichos centros puedan alegar victo- 
riosamente este error. 

En cuanto a la consideración de las circunstancias personales en que se en- 
contraba el sujeto activo del delito en el momento de la realización del he- 
cho, y que influyen en la exigibilidad. éstas vienen reflejadas en el artículo 35 
CPM, el cual viene a decir que para la individualización judicial deberá tenerse 
en cuenta (<la personalidad del culpable. su graduación, función militar, la na- 
turaleza de los móviles que le impulsaron. la gravedad y trascendencia del he- 
cho en sí y en su relación con el servicio o el lugar de su perpetración. Espe- 
cialmente se tendrá en cuenta la condición de no profesional del culpable para 
imponer la pena en su menor extensión». Este precepto difícilmente podrá 
ser aplicado en su plenitud, puesto que ello exigiría una preparación crimi- 
nológica de la que los jueces carecen, así como una asistencia técnica de psi- 
quiatras. psicólogos. sociólogos. etc.. asistencia de la que los Tribunales están 
privados. Pero si bien es cierto que en la práctica resulta imposible tener en 
cuenta en profundidad tales criterios. también es verdad que el precepto exi- 
ge que la pena venga impuesta en consideración a las circunstancias perso- 
nales del delincuente en el momento de SU acción. Y esto es importante por- 
que la legislación penal militar concede a los jueces un amplio arbitrio en la 
determinación dc la pena, y dado que el artículo 35 termina diciendo que & 
individualización penal que se efectúe deberá ser razonada en la sentencia», 
puede afirmarse que si la individualización judicial no ha tenido en cuenta las 
circunstancias pwonalcs. o la motivación es insuficiente o errónea, dando como 
resultado una pena inadecuada a la medida de la culpabilidad. podrá recurrirse 
contra la pttna impuesta. De este modo. la reprochabilidad como concepto b& 
sico de la culpabilidad viene recogida en el CPM con mayor perfección jurí- 
dica que cn el ordenamiento común. Pesto que la ley penal militar exige con 
mayor rigor al juez la contemplación de la personalidad y móviles del sujeto 
activo del delito. y además la existencia del <<amplio arbitrio» a que hacíamos 
referencia proporciona un mayor margen de apreciación. 

En relación con c’~tè lema de ia exigibilidad. hay que hacer una serie de 
consideraciones. En primer lugar. con respecto a las eximentes. Ia única pe- 
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culiaridad del Ordenamiento militar es que el miedo insuperable diffcilmen- 
te podrá admitirse cuando el sujeto activo del delito sea un militar. ya que la 
exigibilidad de afrontar el peligro es mucho mayor. Ello no implica que los mi- 
litares queden siempre e incondicionalmente fuera del ámbito de aplicación 
de la eximente. sino que. normalmente. dado que el nivel de exigencia es mas 
elevado. el militar tendrá que afrontar peligros que un no militar no tendría 
por qué encarar con arreglo a la ley. por lo que el militar no podrá tratar de 
disculpar su conducta acudiendo a esta eximente. 

En cuanto a las atenuantes. dos consideraciones. La primera, que actual- 
mente ha desaparecido la regla de] antiguo CJM según la cual la embriaguez 
nunca podría ser atenuante para los delitos militares. Actualmente hay que 
acudir al Código penal común ya toda la abundante jurisprudencia que ha se- 
ñalado los efectos de la embriaguez en cuanto a la posible exención o atenuación 
de la responsabilidad. Pero hay que tener en cuenta que la conducta consis- 
tente en embriagarse puede ser de por sí constitutiva de delito del artículo 14X 
CPM, o bien de falta disciplinaria de los artículos 9.7 ó 8.23 de la Ley Orgá- 
nica de Régimen Disciplinario. v en estos casos es claro que la embriague7 es 
inherente al tipo. lo cual (salvo en los casos. muy raros en la práctica. de em- 
briaguez plena y fortuita) no tendrá influencia sobre la responsabilidad cri- 
minal. Fuera de estos casos, no hay inconveniente para tomarla en conside- 
ración. 

La segunda consideración es que. en los delitos mi1itares.a demás de las ate- 
nuantes del Código penal. existen otras dos que recoge el artículo 22 CPM: la 
ya referida de breve estancia en filas (no haber transcurrido treinta días des- 
de la incorporación). y la de «haber precedido por parte del superior inme- 
diata provocación o cualquier otra actuación injusta que naturalmente haya 
producido en el sujeto un estado pasional o emocional intenso». 

En cierto sentido, esta atenuante de breve estancia en filas ha sustituido a 
la que existía en el CJM. consistente en cno haberse leído las leyes penales>>. 
Ahora bien. sólo en cierto sentido. puesto que en su redacción actual. la ate- 
nuación de la pena tiene un fundamento distinto al que aquella circunstancia 
del CJM tenía. La falta de lectura de las leyes penales implicaban una cierta 
presunción de desconocimiento de la existencia o alcance de la norma. por lo 
que el fundamento de aquella atenuante estaba en la ignorancia de la ley. de 
modo similar al error de prohibición. En cambio. la actual atenuante de bre- 
ve estancia enfilas depende de un dato plenamente objetivo: no haber trans- 
currido treinta días desde la incorporación. y la ley no exite ningún requisito 
consistente en desconocer la normativa militar como consecuencia de ese 
breve tiempo de permanencia en la milicia. Dicho sea de otro modo. la redacción 
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de la atenuante implica que se aplicará a todo aquel que se encuentre dentro 
de ese período de tiempo. conozca las normas militares sancionadoras 0 no. De 
esta manera. el fundamento de la atenuante ya no radica en el desconoci- 
miento de la norma, sino en la constatación de que el cambio de la vida civil a 
Ia militar. con su organización fuertemente jerarquizada y disciplinada. no es 
fácil ni instantáneo. sino que requiere un plazo de adaptación. por lo que en los 
primeros días se entiende que no se puede exigir al soldado el perfecto cum- 
plimiento de la ley, o mejor. que el nivel de exigibilidad es menor. 

En cuanto a la otra circunstancia atenuante del artículo 22. ésta exige la 
concurrencia de cuatro requisitos: 

- Relación jerárquica entre cl superior que actúa injustamente y el infe- 
rior que sufre esa actuación. 

- Una provocación o actuación injusta. de manera que no podrá alegar- 
se la atenuante cuando la actuación del superior haya sido conforme a De- 
recho. 

-Que esa actuación ((naturalmente» haya producido una alteración emo- 
cional. El adverbio (naturalmente» parece que debe interpretarse en el sen- 
tido de que a una persona de constitución psíquica normal le habría produ- 
cido esa alteración emocional. Habrá que operar pues con criterios 
generalizadores. en referencia a lo que la jurisprudencia ha llamado reitera- 
damente (<hombre medio». 

- Que el estado pasional o emocional sea intenso. es decir, de conside- 
rable magnitud. No bastando para integrar la atenuante las meras molestias, 
reticencias o enfados. 

En fin. como última consideración en relación con el tema de la exigibilidad, 
hay que analizar si son o no de recibo las alegaciones reiteradamente aducidas 
ante los Tribunales penales militares, en las causas relacionadas con el artículo 
127 CPM: la negativa expresa. y sin causa legal. para cumplir el servicio militar, 
es decir. lo que los medios de comunicación conocen con fa desafortunada de- 
nominación de «insumisión». Quienesson juzgados por estos delitos alegan con 
frecuencia que. siendo la norma que obliga a cumplir el servicio militar obliga- 
torio una norma injusta y contraria al sentimiento social (que entienden opues- 
to al “militarismos que implica un servicio militar de reclutamiento obligatorio), 
quienes en conciencia. y desde planteamientos <(pacifistas», se oponen a la exis- 
tencia de dicho modelo de ejército. están legitimados para desobedecer dicha 
norma. y ello por dos razones: por ser una norma ilegítima, ya que la sociedad 
la rechaza. y porque la conciencia debe prevalecer sobre las normas injustas. 

El problema está estrechamente relacionado con el tema que se analiza 
en este estudio. NO es en realidad un problema nuevo, se ha plantea& des- 
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dc antiguo en distintas ocasiones. En fechas relativamente recietnes. MUNOZ 
CONDE se manifestó en ese sentido. Recordadno cosas a las que ya hemos 
hecho referencia. podemos ver que dicho autor parte de la base de que «]a de- 
claración de culpabilidad depende... de que se haya establecido una relación 
previa entre la norma penal y el individuo en virtud de la cual el mandato 
establecido por la norma penal se eleva al seno de la conciencia del indivi- 
duo! constituye el motivo determinante de su conducta». Sentado esto. dice 
MUNOZ CONDE que «mal se puede reprochar... a un individuo que lesione 

o infrinja unanorma que no le motiva en absoluto porque. por ejemplo. es la 
expresión de una situación que le oprime o le priva dc sus derechos funda- 
mentales». Y concluye afirmando que «hay veces en las que la motivación gc- 
neral y la individual coinciden casi por completo. sobre todo cuando las nor- 
mas rigen en una sociedad democrática y en su elaboración participan 
ampliamente los miembros que componen esa sociedad o cuando el conte- 
nido de sus prohibiciones se refiere a bienes jurídicos de gran valor para la 
convivencia que forma el. por así decirlo. patrimonio existencial de los in- 
dividuos. Pero otras veces la motivación general y la individual no coinci- 
den en absoluto. Ocurre esto. sobre todo. cuando la sociedad está estructu- 
rada de un modo poco democrático o cuando los bienes que se protegen con 
la norma penal son los intereses minoritarios de un grupo o clase dominan- 
te que no tienen un valor fundamental para los restantes miembros de la co- 
munidad». El divorcio entre ley penal y realidad social que se produce en 
estos casos. según MUÑOZ CONDE. le hace decir que «la falta de una efi- 
cacia racional motivadora de la norma penal al juicio de culpabilidad de toda 
base y fundamento» (15). Llevando este tipo de razonamiento hasta sus úl- 
timas consecuencias, se dice que quienes se niegan a cumplir el servicio mi- 
litar en los términos del artículo 127 no son culpables. porque no se puede 
exigir la observancia de una norma contraria al sentir social. i,Es ju- 
rídicamente válido este razonamiento? 

Evidentemente no. Más aún. en nuestro ordenamiento jurídico es un ar- 
gumento técnicamente impresentable. La culpabilidad jurídico penal no tiene 
nada que ver con la existencia o no de un sentimiento de culpabilidad en el 
autor, porque la culpabilidad jurídica no es una culpabilidad moral. Un au- 
tor nada sospechoso de sostener planteamientos «antidemocráticos», MIR 
PUIG, dice: «La culpabilidad jurídico-penal no es, pues. un sentimiento éti- 
co ni psicológico, no es culpabilidad de conciencia. si no es suficiente una Cul- 
pabilidad mora] sin culpabilidad jurídica, sí es bastante la culpabilidad jurídi- 
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ca aunque no vaya acompañada del sentimiento de culpabilidad moral» (16). 
En la misma línea.COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON afirman: 43 un 
sistema democrático. el individuo participa en el proceso de elaboración de 
las normas. Pero. inevitablemente. ha de obedecer los mandatos de Ia legis- 
lación. adoptada por la mayoría. aun cuando sean contrarios a su particular 
modo de sentir. La infracción del deber jurídico dimanante de dichos man- 
datos puede ser moralmente irreprochable, e incluso valiosa: sin embargo. es 
suficiente para afirmar la culpabilidad jurídica. Mantener lo contrario su- 
pondría una lamentable confusión entre Derecho penal y moral. con todos los 
peligros que ello comporta» ( t 7). 

El artículo 127 del Código penal militar forma parte de una ley orgánica. 
la L.O. 13185. de 9 de diciembre, que ha sido aprobada. con las garantías que 
recoge cl artículo 81 de la Constitución, por las Cortes Generales. que «re- 
presentan al pueblo español)) (art. 66 CE). en el cual «reside la soberanía na- 
cional» (art. 1 CE). Cualquier tipo de planteamiento en virtud del cual la in- 
fracción de normas legales cuyas valoraciones no se comparten es inculpable. 
tal vez (es discutible) pudiera tener sentido en un tégimendictatorial y anti- 
democrático. pero desde el momento que el CPM se enmarca en el contexto 
del Estadosocial y democrático de Derecho, y es aprobado legítimamente. con 
arreglo a la Constitución. tales planteamientos carecer de razón de ser. 

Para terminar conel análisis del principio de culpabilidad en el Código pe- 
nal militar, hay que hacer referencia a la última de las consecuencias que ex- 
traíamos antes dc dicho principio: el llamado principio de proporcionalidad. 
que a su vez se subdividía en una serie de principios: adecuación al fin, nece- 
sidad. y proporcionalidad en sentido estricto. 

Inmediatamente surge el problema de que el CPM mantiene la pena de 
muerte en un significativo número de delitos. Y podría cuestionarsela ade- 
cuación al principio de proporcionalidad de dicha pena, si se admite que nin- 
gún delito. por grave que sea. justifica imponer corno penala muerte de su res- 
ponsable. Aunque este es un tema de enorme complejidad, parece que el 
problema debe solucionarse. como dice RODRIGUEZ DEVESA. «par- 
tiendo de las circunstancias normales o excepcionales por las que atraviesa 
el Estado)) (18). En circunstancias normales. Ia doctrina prácticamente uná- 
nime es partidaria de la abolición de estapena. No asi. sin embargo, en las cir- 
cunstancias de grave anormalidad. situaciones estas para lasque valen las pa- 

256 



labras de RODRIGUEZ DEVESA: (Cuando el Estado queda desorganiza- 
do prevalece frente a todo argumento la vieja farmacopea, Reaparece entonces 
la pena de muerte como un tanto empírico de restablecer la normalidad. La 
sensibilidad de grandes masas de población en tales circunstancias extremas 
se endurece. La esperanza de grandes cambios hace perder todo género de efi- 
cacia a las restantes penas. La pena de muerte se ofrece entonces como remedio 
heróico a las graves enfermedades del cuerpo social)) (19). Siguiendo este ra- 
zonamiento. la Constitución. en su artículo 15 dice que ((queda abolida la pena 
de muerte. salvo lo quepuedan disponer las leyes penales militares para tiem- 
po de guerra». La redacción de este artículo. como dice RODRIGCEZ MOU- 
RULLO. se justifica porque (<la subsistencia excepcional de la pena de muer- 
te para tiempos de guerra se inserta en esa cruenta ruptura del Derecho que 
la propia guerra significa» (20). 

Siendo ésta una cuestión en la que se entremezclan planteamientos jurídi- 
cos. políticos, filosóficos y religiosos. es imposible despacharla en unas líneas. 
Aquísólo cabe decir que la pena de muerte únicamente puede entenderse pro- 
porcionada al delito cometido cuando se trate de hechos de extraordinaria gra- 
vedad cometidos en situaciones de extraordinaria anormalidad. Por eso dice el 
artículo 25 CPM que (cla pena de muerte en tiempo de guerra sólo se podrá im- 
poner en casos de extrema gravedad. debidamente motivados en la sentencia 
y en los supuestos que la guerra haya sido declarada formalmente o existe rup- 
tura generalizada de las hostilidades con potencia extranjera». No deja de ser 
una garantía -una importante garantía- el hecho de que la pena de muerte 
nunca sea pena única, por lo que el Tribunal siempre podrá imponer otra pena 
en vez de la de muerte. Los artículos del CPM que castigan hechos típicos con 
la pena de muerte, están construidos en todos los casos de esta manera: defini- 
da la conducta típica. se castiga ésta con una pena. privativa de libertad, y se ter- 
mina con el inciso «pudiendo imponerse la pena de muerte en tiempo de gue- 
rra». lo cual implica que siempre se podrá optar por no imponerla. 

Fuera de estos casos. evidentemente excepcionales. hay que ver como se 
ajusta la ley penal militar al principio de proporcionalidad. Pues bien. co- 
menzando por la primera de sus manifestaciones. la adecuación de la pena al 
logro del fin que con ella se pretende, existe una peculiaridad del Derecho pe- 
nal militar en este punto que influye poderosamente en la legislación positi- 

(1Y) RODRIGUEZ DEVESA y SERRANO GOMEZ. Ikreclro penal espatio/. 12.” edición. 
pág. Yoo. 
(10) RODRIGCEZ MOCRI;LLO. <<Derecho a la vida y a la integridad personal>). tomo 1 
(<<Derecho pena] y Constituciónv) de los Comnrarios a la Ie~islació~r penal. dirigidos pr COBO 
DEL ROSAL. pág. 91. 
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va. va que. como dice CALDERON SCSIN. «desde siempre ha sido una de 
las claves del Derecho punitivo castrense: la idea de la prevención general como 
esencial inspiración de sus normas), (3 1). 

NO hay que esforzarse mucho en demostrar la necesidad del mantenimiento 
de la disciplina en las Fuerzas Armadas. porque es algo que a todas luces re- 
sulta evidente. De ahí el énfasis que a la prevención general se asigna en el 
sistema punitivo militar. ya que hay una imperiosa necesidad de reforzar el 
respeto al ordenamiento jurídico. frenando los impulsos delictivos y reafirmando 
la vigencia de la norma. lo cual lleva consigo. como consecuencia. que la pre- 
vención general. aun coexistiendo con la especial. prevalezca sobre ésta. De 
ahí se deriva la previsión de la pena de muerte. la imposición de penas pri- 
vativas de libertad hasta para los ilícitos penales de menor gravedad. la no aph- 
cación de la remisión condicional de la pena a los militares (art. 44 CPM). la 
menor relevancia (por comparación con la legislación penal común) que se 
da a atenuantes y eximentcs incompletas (arts. 36 y 37 CPM). etc. De todos 
modos, nunca hay que dejar de tener presente que la ejemplaridad nunca pue- 
de prevalecer sobre la medida de la culpabilidad. La culpabilidad como Iími- 
te de la pena opera también en el Derecho penal militar. y la necesidad de «dar 
ejemplo» en ningún caso puede justificar la imposición de penas despropor- 
cionadas. Es dentro del marco de la culpabilidad donde jueva la ejemplari- 
dad. Lo que ocurre es que si en el ámbito del Derecho penal común se pue- 
de considerar que la imposición de la pena es en ocasiones innecesaria, no cabe 
duda de que la necesidad de reafirmar la vigencia de las normas y mantener 
la disciplina es mucho mayor en la vida castrense. 

Con este razonamiento queda claro que el Derecho penal militar presen- 
ta preculiaridades debido a su misma razón de ser: la salvaguardia de la dis- 
ciplina y el buen orden en el seno de las FAS, que, si no la única, sí es la prin- 
cipal causa de la existencia de este sector del ordenamiento punitivo. 

También se manifiesta el principio de proporcionalidad en el carácter 
subsidiario de la ley penal, que excluye su aplicación cuando et orden jurídi- 
co puede ser restablecido por medios menos gravosos. Pues bien, este carác- 
tersubsidiario se manifiesta constantemente por la relación entre derecho pe- 
nal militar y derecho disciplinario militar. Los delitos militares en numerosos 
casos se distinguen de IOS ilícitos disciplinarios por su mayor gravedad cuan- 
titativa (basta ver el art. 9 de la ley disciplinaria para comprobarlo), por lo que 
el hecho que revista escasa consideración puede ser castigado mediante el De- 
recho disciplinario, de modo más rápido y consiguientemente ejemplar, sin 10s 

(71 ) CALDERON SCSIN. Op. cit.. pág, 5?0. 
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problemas que tanto para los ejércitos como para los mismos inculpados con- 
lleva la iniciación de causas penales. que deben quedar únicamente para los 
hechos de trascendencia considerable. Por ello puede afirmarse que cl prin- 
cipio de mínima intervención de la ley penal se halla presente. v de modo re- 
levante. en el ordenamiento sancionador castrense. 

Finalmente. por lo que respecta a la proporcionalidad en sentido estricto. 
ésta se encuentra amparada en el ya analizado artículo 35 CPM. que exige al 
juzgador tomar en cuenta todas las circunstancias concurrentes a la realiza- 
ción del hecho punible, y permite recurrir contra la individualización judicial 
incorrectamente realizada. 

Hay una cuestión estrechamente relacionada con el tema de la propor- 
cionalidad de las sanciones. y con el principio mismo de la culpabilidad. que 
por su complejidad merece un tratamiento más detallado: la relativa a la agra- 
vante de reincidencia. Recogida en el artículo 10.15 CP yen el 22 CPM. es esta 
agravante discutida por muchos autores que han llegado a considerarla in- 
constitucional. Por ello, en los diferentes proyectos del Código penal común 
que han surgido a lo largo de los últimos años. la misma desaparecía del elen- 
co de circunstancias agravantes del texto legal. Sin embargo. el CPM la reco- 
gió, apartándose de la línea que parecía asumirse en el nuevo Código penal. 
Esta diferenciación fue explicada por CALDERON SUSIN de la siguiente ma- 
nera: Kabe deducir que el legislador ha plasmado tal regla relativa a la rein- 
cidencia como cautelar salvaguardia. a resultas de la posible erradicación del 
Código penal de esta circunstancia agravante. La exposición de motivos del 
proyecto. que no el preámbulo de la ley. avalaría esta explicación) (22). Esta 
exposición de motivos a que alude CALDERON SUSIN decía: (CEn cuanto 
a las agravantes. seconsigna expresamente la de reincidencia. que aparece como 
irrenunciable en la esfera militar. cualesquiera que sean las razones de políti- 
ca criminal -inaplicable en ella- que puedan aconsejar su desaparición con 
el citado carácter agravatorio.» 

Efectivamente. la reincidencia ha sido en los últimos años criticado por muy 
variados motivos. y como antes se dijo, ha llegado a ser calificada de incons- 
titucional. ZUGALDIA ha resumido todas las razones que se han aportado 
para sostener dicha inconstitucionalidad, de las cuales a nosotros nos intere- 
san ahora las siguientes: 

- Desde la óptica de la culpabilidad por el hecho. y contrariamente a lo 
que se piensa. la reincidencia no implica una mayor energía criminal. sino de- 

(22) CALDERON SCSIN. ~~Circunstancias eximentcs. arttnuantes y agravantes (arts. ?I y?í!)~b. 
cn los C‘omcnturh de/ Ccídigo penal rrditar cir.. pág. 442. 
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ficicncias dc personalidad y educación. o debilitamiento de voluntas. 40 que 
puede p debe valorarse evidentemente como una menor culpabilidad total- 
mente incompatible con una mayor punición del autor al volver a delinquir 
(falta de la adecuada proporcionalidad entre la gravedadde la culpabilidad del 
autor y la gravedad de la pena))) (23). 

- «EI Derecho penal de culpabilidad por el hecho se desvituaría y dege- 
neraría en un derecho penal de culpabilidad por la condución de la vida (ra- 
dicalmente enfrentado al principio constitucional de legalidad penal consa- 
grado en los arts. 25. párrafo primero. y 9, párrafo tercero CE), en el que, lejos 
de castigarse una conducta externa, se sancionaría (por circunstancias no re- 
lacionadas con la comisión de delito) una personalidad o forma de ser. con- 
cretamente la de ((ser» reincidente: la posible perversidad (como rasgo del ca- 
rácter) que puede concurrir en un reinidente no puede. pues. ser objeto de 
pena (24).» 

En el fondo de estos planteamientos puede observarse que la crítica a la 
agravante dc reincidencia va dirigida. más que a la existencia de la misma. a 
su aplicación automática. incondicionada y apriorística. El mismo ZUGAL- 
DI A reconoce que <<cabe ver en cl hecho del reincidente. en ciertos casos, una 
carga adicional de desprecio y rebeldía frente al ordenamiento jurídico. CU- 
yos valores aquel tuvo ocasión de apreciar no sólo en la formulación abstracta 
e impersonal por parte de la ley. sino sobre sí mismo, en carne propia y en la 
medida en que ni siquiera ello ha servido para motivar al autor de forma su- 
ficiente para que no cometiera la nueva infracción» (25). Por ello, no cabe du- 
dar que la agravante puede responder. en ciertas ocasiones, a una mayor cul- 
pabilidad del sujeto activo del delito. 

PWS bien. el Tribunal Supremo ha sentado precisamente estos criterios, 
en una sentencia ejemplar a la que ya se ha hecho referencia anteriormente. 
la de 6 de abril de 1990 (ponente: Don Enrique Bacigalupo Zapater). Plan- 
rcada la posible inconstitucionalidad de la agravante que analizamos, la sen- 
tencia torna como punto de partida el siguiente razonamiento: «La inconsti- 
tucionalidad de un precepto del Código penal sólo se debe decretar si la 
norma cuestionada no admite una interpretación conforme a la Constitución.>) 
Despucs de señalar que la Constitución española <<impone un Derecho penal 
respetUc)so del principio de la culpabilidad por el hecho concretamente co- 
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metido». entiende la Sala que ((Ia agravante de reincidencia puede ser aplicada 
sin vulnerar el principio de la culpabilidad por cl hecho. y por lo tanto. de acucr- 
do con la Constitución~). si bien «ello importa. sin embargo. una rcconsidcra- 
ción del funcionamiento de la agravante para ajustarla a los límites que im- 
pone dicho principio ». Así pues. v nos situamos en el punto central de la 
argumentación de esta sentencia &rando la gravedad de la reprochahiljdad 
por el hecho (establecida sin tomar en cuenta la conducta anterior del autor 
ni pronósticos de conductas desfavorables para el futuro) no alcance para ,jus- 
tificar la aplicación del grado medio o máximo. el Tribunal no deberá agra- 
var la pena, fundándose en la reincidencia. por encima de la que resulte dc la 
gravedad de dicha reprochabilidad)). La conclusión de la sentencia, como rc- 
sultado de todo 10 anteriormente dicho. es muy clara: (<No corresponde con- 
siderar inconstitucional la agravante de reincidencia mientras con clla no se 
fundamente la aplicación de una pena superior a la adecuada a la gravedad 
de la culpabilidad por el hecho>>. Dicho en pocas palabras. sí a la constitucio- 
nalidad de la agravante de reincidencia. no a la constitucionalidad dc su apli- 
cación automática. 

Sin embargo. no ha sido este cl punto de vista del propio Tribunal Cons- 
titucional. en su ya mencionada sentencia de 4 dc julio de 199 1. Planteada una 
cuestión de inconstitucionalidad por entender que la agravante que analiza- 
mos es contraria a lo dispuesto cn los artículos 1.1.9.3. 10.1. 15.24.1 y 2 y 25.1 
de la Ley fundamental. el Tribunal ha rechazado todos los argumentos del re- 
currente, y consiguientemente ha declarado la perfecta adecuación de la rein- 
cidencia a la Constitución. En síntesis. la sentencia dice lo siguiente: 

- «No existe precepto alguno que proporcione una aproximación sobre 
cuál sea la naturaleza. fundamento y razón de ser de esta circunstancia agra- 
vante de la responsabilidad criminal.>) Partiendo de esta base. el Tribunal se- 
ñala que afirmar que el fundamento de la reincidencia lo basa el legislador en 
la mayor culpabilidad. suponc optar por una relación de fundamentación cn 
detrimento de otras igualmente defendibles, por 10 cual si SC dice que la rein- 
cidencia supone una presunción arbitraria iuris et de iure de mayor culpabi- 
lidad, se está partiendo de una concepción dogmática que la ley no recoge. Es 
decir. cuando se afirma la inconstitucionalidad de la reincidencia sobre la 
base de que supone unapresunción de culpabilidad. ello presupone la afirmación 
de que fa reincidencia se basa en la mayor culpabilidad. lo cual carece de fun- 
damento legal. 

- Partiendo de esta base, hay que desechar la argumentación de que la . . 
reincidencia suponga una presunción «iuris et de iure), de culpabilidad con- 
traria a la presunción de inocencia. No solo por lo antes dicho. sino también 
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porque. como decía el Fiscal en sus alegaciones. «todo este planteamiento nos 
llevaría a la consideración de cuestionar la constitucionalidad de gran parte 
del ordenamiento penal. a la eliminación del Código de todos los delitos de 
peligro abstracto. a la práctica de una prueba diabólica ante los Tribunales SO- 
bre la continuación o no de la tendencia criminal. y a la revisión del sistema 
de la rehabilitación que se produce por el mero transcurso del tiempo». 

Tras esta sentencia. no hay por qué cuestionarse la adecuación a la Cons- 
titución de la agravante de reincidencia en el ámbito militar. más aún desde 
el momento que. dejando aparte las dudas que antes existían sobre la con- 
veniencia o no de su supresión. la justificación de su persistencia en el orde- 
namiento castrense aparece claramente asentada en la finalidad de preven- 
ción general que ilumina todo este sector del ordenamiento penal. 

Para terminar este capítulo. sólo queda precisar que cuando a pesar de 
todas las precauciones del legislador, la pena que haya de imponerse resul- 
te superior ala culpabilidad del reo por un defecto de técnica legislativa (vgr. 
porque en el marco abstracto de la ley resulte castigada la causación culpo- 
sa de un hecho con una pena superior a la de la causación dolosa de ese mis- 
mo hecho). el artículo 41 CPM proporciona una salida, al decir que el Tri- 
bunal <<acudirá» al Gobierno exponiendo lo conveniente sobre la derogación 
o modificación del precepto o la concesión del indulto cuando «de la rigu- 
rosa aplicación de la ley,) resultare una pena «notablemente excesiva>>. aten- 
dida «la culpabilidad del reo». Este artículo configura no tanto una facultad 
cuanto un deber del Tribunal sentenciador, deber congruente con la protec- 
ción constitucional del principio que estudiamos, que constituye una última 
vía de defensa del mismo. 
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V. Et. PRINCIPIO DE CULPARILIDAD EN EI. DERECHO INSCIPI.INXRIO MILITAR 

El examen de la existencia y alcance del principio de culpabilidad en el ám- 
bito del Derecho disciplinario militar exige como presupuesto una afirmación: 
que los principios penales configurados como garantía del individuo frente al 
ius puniendi del Estado sean extensibles al ámbito de la potestad sanciona- 
toria de la Administración. Es esta una cuestión que ha sido objeto de im- 
portantes polémicas en la doctrina. si bien actualmente puede dccirsc que exis- 
te una opinión mayoritaria que. efectivamente. propugna la extensión de los 
principios penales al Derecho administrativo sancionador. Pero para analizar 
esta cuestión debidamente es necesario distinguir entre las dos grandes cla- 
ses de sanciones administrativas: las de protección del orden general. v las de 
autoprotección. 

Las sanciones administrativasde autoprotección son aquellas mediante las 
cuales. como dicen GARCíA DE ENTERRíA y T. R. FERNÁNDEZ. «la 
Administración tutela su organización y orden internos. incluyendo el siste- 
ma de sus actos jurídicos». mientras que las sanciones administrativas de pro- 
tección del orden general son aquellas por las cuales «SC tutela el orden gc- 
neral. en un amplio sentido cl orden público)) (1). Los autores referidos 
engloban dentro del concepto de las sanciones administrativas de autoprotección 
diversas clases de sanciones: las disciplinarias. las de policía demanial. las res- 
cisorias de actos administrativos favorables. y las tributarias. Como sanciones 
de protección del orden general pueden citarse las de orden público. las ur- 
banísticas. las de espectáculos, etc. Esta división entre uno y otro tipo de san- 
ciones es muy importante porque tanto un sector de la doctrina como alguna 
jurisprudencia ha marcado diferencias entre ambas por lo que respecta al tema 
que nos ocupa: la extensión a estas sanciones de los principios del orden pe- 
nal. Por eso. procederemos a su examen por separado. si bien con unas con- 
sideraciones previas aplicables a toda la actividad sancionadora de la Admi- 
nistración. 

Ante todo, cabe señalar que. como dijo el Tribunal Constitucional en la 
sentencia 77/X3. de 3 de octubre. «no cabe duda que en un sistema cn que ri- 
giera de manera estricta y sin fisuras la división de poderes del Estado. la PO- 
testad sancionadora debería constituir un monopolio judicial \’ no podría nun- 
ca estar en manos de la Administración...>). En efecto. como ha señalado 
BLANCA LOZANO. en el nuevo orden institucional instaurado por Ia Re- 
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volución francesa y caracterizado por una rígida división de poderes. tuvo lu- 
gar un amplio proceso de «jurisdiccionalización» de la represión, <(que suPu- 
so el traslado de los ilícitos adminisrrativos a la competencia del juez penal)) 
(2). Así, en Italia desde 1865 se atribuyó a la jurisdicción ordinaria el castigo 
de todas las contravenciones en las cuales pudiera estar interesada la Admi- 
nistración, conservando la Administración tan sólo potestades sancionadoras 
en dos ámbitos: el tributario y el disciplinario. Del mismo modo. en Alema- 
nia, desde 1871. se produjo un fenómeno de jurisdiccionalización, y lo mismo 
ocurrió en Francia, donde quedó limitado el poder sancionador administrati- 
vo a la potestad disciplinaria (3). Fueron muy pocos los países que, como Aus- 
tria y Suiza, mantuvieron la potestad sancionatoria de la Administración. pero 
en todos los casos se podía formular una afirmación de fondo: «Las sanciones 
encomendadas a la Administración revestían un papel bastante modesto)) (4). 

Este estado de cosas cambió radicalmente a partir de la 1 Guerra Mundial. 
con el fenómeno de la transformación del «Estado liberal» en «Estado socialN 
y el constante aumento del intervencionismo estatal, que implicó una entrada 
de la Administración en numerosos ámbitos antes dejados exclusivamente en 
manos de los particulares. Este desbordamiento de los campos de actuación 
administrativa produjo la necesidad de promulgar leyes que establecieran san- 
ciones para las conductas contrarias a los intereses sociales que la actividad ad- 
ministrativa pretendía satisfacer, y, dado el monopolio de la ley penal, ello lle- 
vó consigo una evidente hipertrofia del Derecho penal, «con las consecuencias 
negativas de un debilitamiento de la prevención general por el excesivo USO 

de la sanción penal y de una sobrecarga de trabajo del aparato judicial que. 
saturado de procesos penales. muchos de ellos de escasa relevancia soci;~l. se 
encuentra incapacitado para perseguir con eficiencia y rapidez los delito\ más 
graves* (5). Por ello se ha planteado en los países de nuestro entorno la ne- 
cesidad de una «despenalización» de las conductas delictivas de menor rele- 
vancia social. atribuyéndose a la Administración la persecución y castigo de 
bS hlladOS 4ícitosbagatela». Y, ala inversa, g ha producido, en sentido con- 
trario. un proceso de «repenalización» de ciertas infracciones, como las in- 
fracciones en materia tributaria o de medio ambiente, respecto de las cuales, 
«se ha incrementado la conciencia social de la necesidad de su represión» (6). 

(2) LOZANO. BLANCA. ~~Panorirnica general de la potestad sancionadora de la Administra- 
ción en Europa: Despenalización y garantía>>. Revisra de Adm;n;~tra~~;ó~~ ptíblico (RAP). núms- 
ro 131. enero-abril de 1090. pág, 394. 
(3) LOZANO. BLANCA. Op. cir.. págs. 394-395. 
(4) LOZANO. BLANCA. Op. cit.. pag. 397. 
(5) LOZASO. BLASCA. Op. cit.,págs. 398-399. 
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Se ha buscado una mayor racionalización del sistema sancionador. configurando 
una potestad sancionatoria administrativa caracterizada por ser complemen- 
taria de la penal. mediante la represión de los ilícitos de inferior relevancia so- 
cial. si bien la preocupación por salvaguardar el equilibrio entre la eficacia del 
sistema y la protección de los derechos y garantías individuales. ha hecho que 
se reconozcan en todos los ordenamientos «una serie de principios generales 
rectores del Derecho sancionador administrativo que se configuran prevalen- 
temente siguiendo el modelo penal» (7). 

Es de notar que, incluso en los momentos en que más se restringió la po- 
testad administrativa sancionatoria. siempre hubo un ámbito en el que esta 
potestad se mantuvo indiscutida. el ámbito del derecho disciplinario. en el mar- 
CO de las relaciones de supremacía-sujeción por las que se rigen los funciona- 
rios, usuarios de servicios públicos. contratistas. concesionarios. etc. Por eso 
se ha dicho que, a diferencia del poder disciplinario. que (<habita una zona pa- 
cífica en relación con el Derecho penal )). «el tema realmente polémico es el 
relativo a la potestad gubernativa o correctiva de la Administración. cuyos pre- 
supuestos, función y finalidad son de difícil diferenciación de los correspon- 
dientes a los órganos jurisdiccionales penales)) (8). Por esta razón, y como ya 
anticipamos en líneas anteriores, vamos a analizar ambos tipos de sanciones 
por separado. 

Comenzando pues por las llamadas <<sanciones administrativas de protec- 
ción del orden general». hay que decir. siguiendo a GARCÍA DE ENTERRÍA 
y T. R. FERNÁNDEZ, que «la distinción entre esta potestad sancionatoria 
y la punitiva penal, actuable por los Tribunales represivos, es prácticamente 
imposible en un plano general y de principio>> (9). Penalistas y administrati- 
vistas coinciden en este punto. Así, entre los penalistas. afirma CEREZO que 
<<hasta el momento no ha sido posible encontrar un criterio que permita apre- 
ciar una diferencia cualitativa entre lo ilícito penal y lo ilícito administrativo» 
(10). En el mismo sentido. dice BAJO FERNÁNDEZ que «se rechaza hoy 
mayoritariamente la posibilidad de hallar un criterio sustancial de distinción 
entre ilícito penal y administrativo y entre sanción penal y administrativa)> (ll ). 

(6) LOZANO, BLANCA. Op. cir.. pág. 400. 
(7) LOZAh’O. BLANCA. Op. cir.. pue. 414. 
(8) BAJO FERKÁNDEZ. MIGUEL. Derrcho prml econcímico faplicodo u /u ucrividad on- 
pwmrid. Ed. Cívitas. pág. X7. 
(9) GARCíA DE ENTERRíA y FERNÁNDEZ. Opxif.. pág. 15.2. 
(10) CEREZO MIR. JOSE. Clmo de Derecho petu~/ (pur/eKeneru/). Ed. Tecnos. 3” edición. ic)% 
pág. 47. 
(11) BAJO FERNÁNDEZ. Opcit.. pág. 91. 
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Los intentos doctrinales tendentes a establecer criterios de diferenciación 
«cualitativos), entre el Derecho penal v el administrativo sancionador han fra- 
casado. Tales criterios han surgido siempre en torno a la idea de que las san- 
ciones administrativas castigan hechos etico-social o culturalmente indiferentes, 
cs decir. que carecen de relevancia social. Pero esta argumentación es falsa. 
Como ha señalado acertadamente CEREZO. (<desde el núcleo central del De- 
recho penal hasta las últimas faltas penales o infracciones administrativas dis- 
curre una línea continua de un ilícito material que se va atenuando, pero que 
no llega a desaparecer nunca del todo» (12). Por eso hay que decir. siguien- 
do a RODRíGUEZ DEVESA. que (<no es posible de lege data ni de /eXefe- 
renda encontrar un criterio suficientemente seguro para decir ex unte, con pre- 
cisión lógica inexorable. qué conductas deben permanecer en el Derecho 
penal y cuáles deben ser sancionadas exclusivamente con sanciones de tipo 
administrativo)) (13). En cl mismo sentido. afirma CEREZO que «entre lo ilí- 
cito penal y lo ilícito administrativo. entre la pena y la sanción administrati- 
va, únicamente cabe establecer diferencias cuantitativas y el límite ha de ser 
trazado positivamente por el legislador>> (14). 

La consecuencia lógica que se desprende de la imposibilidad de distinguir 
apriorísticamente los ilícitos penales y los administrativos es la necesidad de 
extender los principios y garantías del Derecho penal al terreno de la activi- 
dad sancionatoria administrativa. Y no es esta una conclusión meramente doc- 
trinal. sino que ha sido ya recogida por la jurisprudencia del Tribunal Euro- 
peo de Derechos Humanos, en una famosa sentencia, la del «caso Ozturkw 
(15). La cuestión de fondo que se planteaba era la aplicabilidad, a la activi- 
dad administrativa de imposición de sanciones. de las garantías que rodean 
a la imposición de sanciones penales. Y el TEDH señaló que Ias sanciones ad- 
ministrativas en las que concurran estos requisitos: que la regla infringida se 
dirija a toda la colectividad. y que la sanción asociada a esa transgresión ten- 
gd un doble carácter: punitivo y preventivo. dichas sanciones administrativas 
COtIStitUyCn <cmatCria penal)). y por tanto los principios penales deben infor- 
mar la actividad sancionatoria de la Administración, cuando se trate de san- 
ciones en las que concurran dichos requisitos. 

. 

(12) CEREZO JIIR. C‘mo <<., cir.. pi+!. 1.5. 
(1.1) RODRIGLW. DEVESA. JOSE hlARíA. D 9 ’ / 
(1-t) CEREZO MIR. (‘rrrso <... Gr.. pág. 50. 

(r( c IO pmd espuñol. octava edición. pág. 32. 

( 15) Vid. el comrntario a dicha wntencia. !: cn general la doctrma del Tribunal euqco &T De- 
rtxhos tiumanos en materia de wxionc\ dlsclplinaria!, en el arlículo& M, G, Rl;B[() DE CA- 
SAS. «PotcWad sancionaloria dt! );1 I\dministración y garantías del administra&): C()mcntario a 
Ia sentencia del TEDll& ? Iî-19X4: f:I caso OZTURK,). en /(At número l()4. mayo-agosto l’),#. 
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Resulta lógico el contenido de la sentencia. Si pensamos que cn un siste- 
ma coherente con el principio dc división de poderes tiene plena vigencia y 
aplicabilidad el criterio según el cual ((quien administra no juzga)). y que si se 
reconoce la potestad sancionatoria a la Administración ello se debe únicamente 
a razones pragmáticas, y siempre con la exigencia de preservar las sarantfas 
para los individuos que se predican del Derecho penal (sustantivo y adjetivo). 
habremos de concluir forzosamente que la actividad sancionatoria adminrs- 
trativa. para que salvaguarde el equilibrio entre privilecgios de la Administra- 
ción y garantías del ciudadano. deberá basarse en esos principios penales. 

Actualmente esta orientación está consolidada. Resulta significativo que 
en el XIV Congreso internacional del Derecho penal. celebrado en Viena en 
1989. habiéndose realizado el trabajo por secciones. la primera estuvo dedi- 
cada. precisamente. al análisis de los problemas jurídicos y prácticos deriva- 
dos de la diferencia entre el Derecho criminal y el <(Derecho administrativo 
penal». Pues bien, dicha sección llegó. entre otras. a la siguiente conclusión: 
<<EI Derecho administrativo penal se asemeja al Derecho penal en cuanto que 
prevé sanciones represivas. Esta similitud impone al Derecho administrativo 
penal los principios básicos del Derecho penal sustantivo y el proceso justo 
(art. 14 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos: art. 6 de 
la Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del hombre y de las 
libertades fundamentales))> (16). 

Centrándonos en el tema que constituye el objeto de este trabajo. el prin- 
cipio de culpabilidad. es indudable que, siendo este un principio informador 
básico del Derecho penal. y siendo los principios penales aplicables al Dere- 
cho administrativo sancionador, el principio de culpabilidad desplegará sus efec- 
tos también en la esfera administrativa. Por ello. habrá que hablar en las san- 
ciones administrativas de imputabilidad, dolo o culpa. exigibilidad de conducta 
conforme a Derecho. admisión del error de prohibición, y proporcionalidad 
de la sanción. En esta línea, el mencionado Congreso Internacional de Dere- 
cho penal recoge las siguientes propuestas: a) La responsabilidad en materia 
de Derecho administrativo penal se fundará en la culpabilidad (dolo o culpa): 
b) Las causas de justificación. las eximentes y las atenuantes reconocidas por 
el Derecho penal. incluyendo el error de derecho invencible. serán admitidas 
en el Derecho administrativo penal ( 17). 

(16) SIERRA GI[. DE LA CUESTA. IGNACIO. X’onclusiones dci XIV ~ongrcco Internacional 
de Derecho penal. celebrado en Viena en octubre dc 1989~~. Podcrjrdicd. 7” época. número 17. 
marzo de IYYO. págs. 102-103. 
(17) SIERRA GIL DE LA CUESTA. Op. (3.. pág. 103. 
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En España, nuestra Constitución se apoya, es indudable. en el esquema 
de la división de poderes. Pero la misma Constitución parece haber asumido 
Ia necesidad práctica de reconocer una potestad sancionatoria a la Adminis- 
tración, y esta se consagra en los artículos 25 y 45 del texto constitucional. El 
mismo Tribunal Constitucional. en la sentencia 77/83. antes mencionada. dice 
que el monopolio judicial de la potestad sancionadora del Estado «no ha fun- 
cionado históricamente y es lícito dudar que fuera incluso viable. por razo- 
nes que no es ahora momento de exponer con detalle, entre las que se pue- 
de citar la conveniencia de no recargar con exceso las actividades de la 
Administración de Justicia como consecuencia de ilícitos de gravedad menor. 
la conveniencia de dotar de una mayor eficacia al aparato represivo en rela- 
ción con este tipo de ilícitos y la conveniencia de una mayor inmediación de 
la autoridad sancionadora respecto de los hechos sancionados». Se admite pues 
que no hay otro fundamento para la potestad que analizamos que razones pu- 
ramente pragmáticas. 

Consecuentemente. el Tribunal Constitucional. en una importantísima 
sentencia, de 8 de junio de 1981. afirmó que «los principios del orden penal 
son de aplicación. con ciertos matices. al Derecho administrativo sanciona- 
dor. dado que ambos son manifestación del ordenamiento punitivo del Esta- 
do. tal y como refleja la propia Constitución (art. 25. principio de legalidad). 
y una muy reiterada jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo... hasta el 
punto que un mismo bien jurídico puede ser protegido por técnicas adminis- 
trativas 0 penales ». Como ha señalado SUAY RINCÓN. esta declaración no 
fue una «frase dicha en un determinado momento con excesiva ligereza. sus- 
ceptible luego de ser manipulada sin escrúpulos por los abogados en la de- 
fensa de los intereses de SUS clientes. Por el contrario. tiene tras de sí un 
background doctrinal de primera importancia. es la dirección decididamen- 
te asumida por el Derecho positivo de los países de nuestro entorno en que 
la experiencia de fas sanciones administrativas está mas desarrollada (Alemania, 
Italia y Portugal) y es la tónica general del Derecho europeo, a raíz del arrét 
Orctiirk dictado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos,) (18). 

El Tribunal Supremo se ha hecho eco de esta corriente doctrinal en un nú- 
mero cada vez mayor de sentencias. Así. la sentencia de 16 de diciembre de 
1986 Comienza el primer fundamento de Derecho diciendo: «La potestad 
sancionadora de la Administración. dentro de la función de policía en el sen- 

(18) SC; Ay KIxCÓx. JoS6.. q<La discutible vigencia de los principios de imparcialidad v & con- 
tradicción en ttl prWXd¡mknl~~ administrativo sancionador,,. KAp. número 124. septiembre-di- 
ciembre I990. pie. 163. 
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tido clásico de la palabra. ofrece un entorno intrínsecamente penal.,, Y mas 
adelante desarrolla esta afirmación de la siguiente manera: <<Una vez pro- 

mulgada la CE. resulta claro que su artículo 25. donde se reconoce implícita- 
mente la potestad administrativa sancionadora. tiene como soporte teórico la 
negación de cualquier diferencia ontológica entre sanción y pena. En tal scn- 
tido. resulta expresiva y concluyente la SIC de 8 de junio del SI...,, 

En términos similares. la sentencia de 2X de mayo de 1987 dice que <<an- 
tes de entrar en las cuestiones que se alegan por el actor en el escrito de re- 
curso es de señalar la trascendencia que en esta materia tiene la doctrina que 
informa la proyección de los principios penales al Derecho administrativo san- 
cionador. que si ha aparecido a través de los tiempos como nn Derecho pri- 
mario frente al Derecho penal. esta situación debe cntendersc superada tras 
la entrada en vigor de la Constitución. en donde la sanción penal y la admi- 
nistrativa reciben la misma declaración del constituyente conforme al artfcu- 
lo 25 del texto fundamental...». 

En fin. la sentencia de 3 de octubre de 198X se pronuncia en la misma Ií- 
nea: «La extensión de los principios del Derecho penal a las sanciones admi- 
nistrativas ha sido recordada con frecuencia por la jurisprudencia, siendo de 
destacar la postura adoptada al respecto por el TC. afirmando que los prin- 
cipios inspiradores del orden penal son de aplicación. con ciertos matices. al 
Derecho administrativo sancionador. dado que ambos son manifestaciones del 
ordenamiento punitivo del Estado. tal como refleja la propia CE y una muy 
reiterada jurisprudencia del TS. hasta el punto de que un mismo bien jurídi- 
co puede ser protegido con técnicas administrativas o penales.» 

Podrían citarse muchas sentencias similares a éstas. Esta línea jurisprudencia1 
ha venido a poner orden en una de las materias más necesitadas de adapta- 
ción a la Constitución. e introduce un criterio de racionalidad que está llamado 
a transformar uno de los sectores de la actividad administrativa más necesi- 
tados de reforma. 

Y es que, ciertamente. el tema de las sanciones administrativas necesita un 
profundo replanteamiento. ala luzde la Constitución y la doctrina del Tribunal 
Constitucional. Si tomamos como punto de partida la afirmación de G ARCLA 
DE ENTERRLA y T. R. FERNÁNDEZ de que «la Constitución no excluye 
sin mas la potestad sancionatoria de la Administración... pero... en SU texto 
no podrá ya justificarse una libertad absoluta del legislativo para decidir la asig- 
nación de competencias represivas, alternativamente. a SU SdO arbitrio. ora 
a los Tribunales. ora a la Administración>> (19). la conclusion que hay que sa- 

(19) GARCíA I)E Eh’TERRíA v FERNÁNDE%. Op. d.. pá$ 1%. 
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car es obvia: como ha señalado PARADA VÁZQUEZ. no es constitucio- 
nalmente admisible que las leyes determinen sanciones administrativas iii- 
mitadas. puesto que «la potestad sancionadora de la Administración está al 
servicio de la represión de ilícitos de menor gravedad y es una facultad de ca- 
rácter auxiliar y delegado de la potestad punitiva del Estado que ostenta el 
poder judicial),. Permitir una extensión ilimitada, sujeta únicamente al capri- 
cho del legislador. de las sanciones administrativas. puede llevar a resultados 
absurdos y contradictorios como losque el mismo PARADA VÁZQUEZ se- 
ñala cuando dice que (<en definitiva. resulta inexplicable que la Administra- 
ción española no pueda privar a un ciudadano de su libertad por arresto ni 
de veinticuatro horas, pero pueda con multas de cientos de millones de pe- 
setas condenarle de por vida a la más absoluta miseria. Parafraseando a LE- 
NIN. cabría decir entonces ;,Librrtad. para qué?» (20). 

Es de esperar que estos razonamientos calen en la conciencia del legisla- 
dor. si hicn la situación actual no permite grandes optimismos. Como ha se- 
ñalado SUAY RINCÓN. causa estupor «la enorme naturalidad con que se in- 
troducen potestades administrativas sancionadoras en los textos legales y la 
indiferencia con que ello. por lo general. es aceptado por los grupos parla- 
mentarios diversos al que sostiene al Gobierno. Da la impresión de que au- 
torizar al ejecutivo a imponer sanciones ha pasado a ser algo muy semejante 
a una cláusula de estilo,) (21). Lo cierto es que un simple repaso de las leyes 
que recientemente han atribuido competencias sancionadoras a la Adminis- 
tracicin permite comprobar que el Icgislador desprecia el principio de dejar a 
la sanción administrativa la persecución y castigo de los «ilícitos-bagatela>). y 
atribuye a la Administración competencias sancionadoras que en un sistema 
coher\‘nre deberían. por definición. atribuirse siempre a los Tribunales penales. 

Como ha dicho RODRíGUEZ-VILLASANTE. «eI reconotjmiento. al má- 
simo niwl normativo. de la potestad sancionadora de Ia Administración... no 
nos dcbc h:wr okiar que la atribución excepcional de una parcela del po- 
der punitivo deI Estado (que es. por definición. jurisdiccional) significa que el 
poder e.kCutivo está esencialmente limitado por los otros dos poderes esta- 
blecidos en la Constitución Española: el poder legislativo y eI poder judicial>) 
(23). A pesar de la claridad d e este razonamiento. y el amplio consenso de la 
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doctrina cuando afirma que las sanciones administrativas deben quedar res- 
tringidas a la persecución de los ilícitos de menor gravedad. la realidad es que 
las sanciones administrativas no son de escasa cuantía. ni siquiera dc una cuan- 
tía elevada. en ocasiones son desmesuradas. Basta echar un vistazo. por ejcm- 
plo. a la Ley de 19 de julio de 1984. para la defensa de los consumidores y usua- 
rios. o a la Ley Orgánica de 13 de julio de 1082, de contrabando. para ver la 
enorme cuantía de las multas administrativas que dichas leyes permiten imponer. 
ES urgente. por tanto. una racionalización del sistema, que conduzca fas rn- 
fracciones y sanciones graves a la esfera penal y deje únicamente en manos de 
la Administración los repetidamente mencionados ((ilícit()s-bagate]a,~. 

Al menos. es importante señalar que la jurisprudencia está optando deci- 
didamente por la extensión de las garantías y principios penales a este ambi- 
to. como ya hemos tenido ocasión de ver. Pero no es esta una batalla defini- 
tivamente ganada. porque todavía subsisten sentencias que tratan dc buscar 
diferencias «cualitativas» entre el ilícito penal y el administrativo. y sugieren 
criterios de distinción ciertamente inadmisibles. A título de ejemplo. puede 
citarse la del TS de 28 de enero de 1986. la cual si bien comienza diciendo que 
((es cierta la existencia de unos principios comunes a todo el Derecho sancio- 
nador». afirma a continuación que cno puede significarse el desconocimien- 
to de las singularidades concurrentes en los ilícitos tipificados en los distintos 
ordenamientos. porque no pueden ofrecer los mismos problemas la mayoría 
de los delitos comprendidos dentro del catálogo del CP ordinario y. en con- 
creto. los llamados delitos naturales (mlrr in SC. oprohihirrr cpirr nudo) que la 
mayoría de las infracciones correspondientes al llamado Derecho penal ad- 
ministrativo. por no decir la totalidad. por su naturaleza de infracciones arti- 
ficiales o de creación política)>. 

El contenido de esta sentencia es inadmisible. No puede aceptarse que las 
infracciones delictivas sean prohihita quia malr mientras que las administra- 
tivas son malu qt(i(l prohihira. La asunción del principio de legalidad relativi- 
za cualquier pretensión de construir conceptos naturales. apriOríStiCOS U On- 

tológicos del delito, y la calificación de un hecho como delictivo procede. por 
encima de cualquier otra consideración. de un dato formal que nos viene 
dado por ]a Ley: su inclusión en la Ley penal. La historicidad es consustan- 
cial al Derecho penal. v las conductas que se persiguen penalmente son his- 
tóricamente cambiantes en función de la evolución de la conciencia y necesi- 
dades SOC@~~S. de manera que hoy se persiguen hechos que antes eran 
intrascendentes, v viceversa. No existen pues los <<delitos naturales~~. Incluso 
si configuramos esa distinción sobre la base de que las infracciones adminis- 
trativas tienen una escasa relevancia social. lo cual SC traduce en una sancion 
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de igualmente escasa cuantía, hay que decir que afirmaciones de este tipo cs- 
tán constantemente contradichas por nuestro Derecho positivo. en el que el 
legislador castiga en vía administrativa acciones de indudable trascendencia 
social. y con sanciones muy superiores a muchas sanciones penales. Como ha 
dicho BAJO FERNÁNDEZ. (nuestro Derecho positivo demuestra feha- 
cientemente que no se ha tomado en cuenta distinción alguna ni en la grave- 
dad de la conducta (basta saber que algunas leyes facultan a la Administra- 
ción a castigar la misma conducta sancionada por los Tribunales de Justicia) 
ni en la sanción (la Administracion impone penas más graves que las del Po- 
der Judicial). A nuestro juicio no hay más distinción que la formal. Ilícito ad- 
ministrativo es el castigado con sanción administrativa e ilícito penal el cas- 
tigado con pena. Trasladado el problema al efecto jurídico. su solución se 
encuentra calificando de sanción administrativa la impuesta por órganos de 
la Administración pública y sanción penal. o pena. la impuesta por los Tri- 
bunales de Justicia>> (23). 

Afortunadamente, la jurisprudencia ya mayoritaria avanza en otra 1ínea.Y 
esto se manifiesta en la evolución de las sentencias relativas al principio de 
culpabilidad. Si antes la jurisprudencia se resistía a tomar en consideración 
este principio y las garantías que de él se predican en el ámbito administrati- 
vo (24). cada vez son más las sentencias que lo acogen. 

Así. la sentencia de 16 de diciembre de 1986, después de afirmar que «la 
potestad sancionadora de la Administración. dentro de la función de policía 
en el sentido clásico de la palabra, ofrece un entorno intrínsecamente penal>>. 
y que ((una vez promulgada la CE. resulta claro que su artículo 25. donde se 
reconoce implícitamente la potestad administrativa sancionadora, tiene como 
soporte teórico la negación de cualquier diferencia ontológica entre sanción 
y pena*. dice que «uno de los principios cardinales del Derecho penal, sus- 
tantivo y procesal, contemporáneo es aquel que proclama la presunción de 
inocencia de toda persona acusada de una infracción hasta que su culpabili- 
dad haya sido legalmente declarada». 

Los principios de personalidad y de responsabilidad subjetiva podemos ver- 
los contemplados. entre otras muchas. en la sentencia de 25 de enero de 1983: 
MA los efectos sancionadores por la comisión de faltas administrativas. la 
responsabilidad se asienta. al igual que en Derecho penal. en la realización 
de actos personales. dolosos o culposos. propios del sancionado.» 

(‘3) BAJO FFRNÁUDE7.. Op. cir.. pág. Y!. 
(24) vid. la jurisprudencia Citada por Sì:AY RINCÓN en El Derecho adnrinisrrorivo snnciona- 
hr: Pervpectiws de re.fornra. ($r.. pág. 1 X0. 
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Igualmente ha admitido nuestro Tribunal Supremo la relevancia del error. 
Así. la sentencia de 12 de febrero de 1986 dice: «En materia de sanciones ad- 
ministrativas. se ha de tener en cuenta que la creencia errónea, fundada ra- 
zonablemente, de que no se comete infracción, disminuye la culpabilidad.» Y 
una sentencia de la Audiencia Territorial de Bilbao. de 19 de julio de 1986. 
dice. por SU parte. que «puede llegarse. en principio. en el campo administra- 
tivo, a la aplicación de la muy excepcional causa de exclusión de la responsa- 
bilidad que establece el artículo 6O bis a) CP. si bien con mayor cautela aun 
que en el campo penal, encontrándose el fundamento de esta aplicabilidad en 
la generalizada utilización en el ámbito administrativo de los principios in- 
formantes del Derecho penal». 

En fin, la proporcionalidad de las sanciones también ha sido objeto de la 
atención de la jurisprudencia. En la sentencia del TS de 15 de marzo de 1988 
leemos: «La discrecionalidad que se otorga a la Administración para la im- 
posición de sanciones no es absoluta, sino que se halla sometida a los límites 
legalmente impuestos y a los que se deriven de los principios generales del De- 
recho. entre los que cobra especial relevancia el llamado principio de pro- 
porcionalidad entre medios y fines .» Y la de 23 de octubre de 1989 dice que 
«la potestad sancionadora de la Administración debe ser desarrollada pon- 
derando en todo caso las circunstancias concurrentes. al objeto de alcanzar la 
necesaria y debida proporcionalidad entre los hechos imputados y la respon- 
sabilidad exigida: debiendo resaltarse, a estos efectos, que el principio de 
proporcionalidad de la sanción no escapa al control jurisdiccional». 

Con todo, es mucho el camino que queda por recorrer. La jurisprudencia 
contencioso-administrativa lleva muchos años de retraso respecto de la penal 
en la consideración del principio de culpabilidad. Así, sigue basándose en la 
ya superada concepción psicológica, que reduce la culpabilidad al dolo y la cul- 
pa, sigue hablando de error de hecho y de derecho, cuando hace ya bastante 
tiempo que esa clasificación fue sustituida por la que distingue entre error de 
tipo y error de prohibición, etc. Es necesaria una asunción plena de este prin- 
cipio y sus consecuencias en nuestra jurisprudencia, de manera que la impu- 
tabilidad, la responsabilidad subjetiva, la exigibilidad de conducta conforme 
a Derecho y la proporcionalidad tengan en este ámbito una consideración si- 
milar a la que tienen en la vía penal. 

Sólo queda por hacer una puntualización. Existe un sector doctrinal que 
pide. sí. la extensión de los principios y garantías penales a las faltas admi- 
nistrativas, pero sólo a las graves, y no a las leves. Sorprendentemente. en este 
sentido se manifiesta CEREZO, que propugna la consideración de 10s prin- 
cipios de legalidad y culpabilidad únicamente en cuanto a 1% faltas graves. y 
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no respecto de las leves (25). Pues bien. este pianteamiento no puede acep- 
tarse, por las graves consecuencias que su aplicación conllevaría. Ciñendonos 
al principio de culpabilidad. significaría sancionar supuestos basados en la res- 
ponsabilidad objetiva. castigar a inimputahlrs. no dar al error la menor Con- 

sideración. imponer sanciones a hechos en los que no cabía exigir otra actuación. 
ignorar el principio de proporcionalidad. etc. No tener en cuenta el principio 
de legalidad supondría castigar cualquier hecho que la Administracicín. en su 
opinión. estime digno de sanción. sin tipificación de ningún tipo. e imponer 
las sanciones que la Administración tuviera por convenientes. De todos mo- 
dos. todavía podría disculparse este planteamiento si efectivamente las in- 
fracciones y sanciones administrativas fueran infracciones y sanciones «de ba- 
gatela),, pero como ya se ha dicho reiteradamente. en nuestro sistema jurídico 
no ocurre así. 

Y como consecuencia de la desmesurada extensión de tales infracciones 
y sanciones, puede observarse que las sanciones que nuestra leyes establecen 
para las faltas calificadas como leves. son. precisamente. cualquier cosa me- 
nos leves. Basta ver la Ley de 2 de agosto de 19X5. de Aguas. la cual. en SU 
artículo 109, permite castigar las infracciones leves con multa de hasta l(W).o(X) 
pesetas. 0 la Ley de 19 de julio de 1984. para la defensa de los consumidores 
y usuarios. cuyo artículo 36 posibilita castigar las infracciones que dicha Ley 
califica como leves con multa de hasta ;Quinientas mil pesetas! Decir que la 
escasa cuantía de las sanciones permite postular la no extensión a su imposi- 
ción de los principios y garantías penales resulta totalmente inadmisible. y no 
hay que hacer un gran esfuerzo para razonar las gravísimas consecuencias que 
conllevaría dejar manos libres a las autoridades administrativas para impo- 
ner sanciones por faltas leves. Por eso. hay que sostener la extensión de los 
principios del Derecho penal a «todas» las infracciones y sanciones adminis- 
trativas, sin distinguir entre unas y otras. Esta conclusión tiene base en la mis- 
ma ConstiUión, que garantiza la interdicción de la arbitrariedad de los po- 
deres públicos. la seguridad jurídica. y el sometimiento de los poderes públicos 
a Ia LeY Y al Derecho en su artículo T, además de las garantías plasmadas en 
los artículos 24 y 25, indudablemente aplicables en este punto. 

Y pasamos a preguntarnos si todo lo dicho sobre las sanciones adminis- 
trativas de protección del orden general puede extenderse a las llamadas san- 
ciones administrativas de autoprotección, es decir, las impuestas en eI cuadro 
de una relación especial de sujeción. Estas sanciones se diferencian de las ya 
examinadas en que en ellas prima «el aspecto de autoprotección de la Ad- 

(25) CEREZO MIR. C‘m»..., rir.. págs. SI-52 
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ministración y sus intereses. del orden disciplinario de sus funcionarios. del buen 
funcionamiento de la concesión o del servicio público. etc.. mientras que cn 
las sanciones de protección del orden general primaría el interes por eI man- 
tenimiento del orden y la paz social en general,, (26). 

El Tribunal Constitucional en la sentencia hhil9X-l ha dicho que las san- 
ciones que ahora analizamos son <<sanciones diferenciadas cualitati\.amente 
de las que dentro del complejo mundo de las sanciones no reducibles a una 
categoría única y tratamientos uniformes. se orientan a la protección del or- 
den general)). 

Pues bien. es cierto que existe un elemento diferenciador entre ambas cla- 
ses de sanciones. que viene dado por su fundamentacicín. puesto que. como vi- 
mos. las sanciones de protección del orden general tienen un fundamento ex- 
clusivamente pragmático. mientras que las de autoprotección ocupan. como 
dijimos. un lugar pacífico en relación con el Derecho penal. ya que no son sino 
una manifestación de la actuación administrativa y sus tecnicas de organizacion. 
Ahora bien. el hecho de que la fundamentación de este segundo tipo de san- 
ciones sea más fácil no justifica que gocen de menos garantías. o que no les sean 
de aplicación los principios penales anteriormente examinados. Hay que criti- 
car por ello cualquier tipo de argumentación que pretenda distinguir por un lado 
las infracciones penales y las administrativas de protección del orden general. 
y por otro lado las administrativas de autoprotección. aplicando a aquellas ma- 
yores garantías que a éstas. En todo caso. unas y otras sanciones constituyen ma- 
nifestaciones del ius puniendi del Estado. inciden del mismo modo en la esfera 
personal y patrimonial de los administrados. y están bajo la esfera de influen- 
cia de los principios constitucionales. La doctrina es clara en este punto. 

Así lo dice PARADA VÁZQUEZ: «En relación con las sanciones fun- 
cionariales y corporativas. normalmente denominadas sanciones disciplinarias. 
debe notarse que la circunstancia de operar en el seno de una relación espe- 
cial de poder. no significa que su régimen de garantías deba ser sustancialmente 
distinto de aquellas otras previstas en la legislación general o sectorial admi- 
nistrativa. dada la gravedad de las consecuencias que de las mismas pueden 
derivarse. como es. por ejemplo. la pérdida de la condición de funcionario o 
una inhabilitación profesional. sanciones sin duda mucho más graves que una 
multa fiscal o de tráfico. o incluso que la privación temporal de libertad que 
comporta un arresto (27).>) 
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En el mismo sentido. SUAY RINCÓN. ciñéndose al Derecho disciplina- 
rio. dice que <den nuestros tiempos es la propia especificidad del Derecho dis- 
ciplinario la idca que está en crisis. En particular. por cuanto se refiere a las 
sanciones disciplinarias. que se invoque la necesidad de salvaguardar el buen 
funcionamiento del aparato administrativo - que es. en último término. fa 
razón esencial por la que a la Administración le vienen concedidas esas Po- 
testades especiales que conforman su supremacía especial- no justifica una 
reducción en las garantías de todo tipo que el funcionario posee en su cuali- 
dad de ciudadano» (2X). 

Y finalmente. cabe citar a RODRíGUEZ-VILLASANTE: «Aunque no 
cabe duda de que el Derecho disciplinario reúne especiales peculiaridades 
que lo singularizan dentro del Derecho administrativo sancionador. en tan- 
to incide sobre relaciones especiales de sujección. no puede constituirse en 
un apärtado tan independiente (dentro del sistema sancionador de nuestro 
ordenamiento jurídico) que justifique la derogación de los principios pena- 
les y procesales que conforman la unidad sustancial de garantías, predicable 
constitucionalmente para todo el Derecho sancionador. penal y administra- 
tivo» (29). 

Este criterio está calando en la jurisprudencia del Tribunal Supremo. que 
cada vez en mayor medida no duda en aplicar los principios penales al Dere- 
cho disciplinario. Así. por ejemplo. puede citarse la sentencia de 20 de junio de 
19%. la cual caracteriza el régimen disciplinario de los funcionarios públicos como 
un régimen de «carácter cuasipenal, en el que rigen los mismos principios in- 
formadores que éste. como los de tipicidad, imputabilidad y culpabilidad>>. 

Resulta lógico este pronunciamiento jurisprudencia]. y resulta lógico por- 
que no es posible distinguir diferencias cualitativas entre e] ilícito disciplina- 
rio y el penal. En este sentido se han manifestado autores como RODRíGUEZ 
DEVESA o CEREZO. Y es la misma línea que mantiene la doctrina ex- 
tranjera. Es significativo que el II1 Congreso Internacional de Derecho com- 
parado adoptara entre sus acuerdos que el Derecho penal y el disciplinario 
son de naturaleza idéntica y que debe proseguirse en la aproximación del De- 
recho disciplinario y el Derecho penal (30). 

Pues bien. el acercamiento entre uno y otro Derecho sancionador se ma- 
nifiesta si cabe con mayor intensidad en el caso del Derecho disciplinario mi- 
litar. Derecho pena] militar y Derecho disciplinario militar presentan tantos 
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puntos de conexión que hay autores que no han dudado en afirmar la natu- 
raleza penal del régimen disciplinario castrense. Pero como señalan BALA- 
DO y CALONGE. ésta es una cuestión que actualmente puede considerar- 
se resuelta. El TC en sentencia de IS de junio de 1981 afirmó que el Derecho 
disciplinario militar no tiene carácter penal sino administrativo. Ciertamen- 
te, el Derecho disciplinario militar es un Derecho sancionador no judicial. lo 
cual permite encuadrarlo dentro de la potestad sancionadora de la Adminis- 
tración. pero la posibilidad de que a través de él se impongan auténticas pri- 
vaciones de libertad lo acerca al ordenamiento penal. Por eso concluyen los 
autores citados que principios como los de legalidad y culpabilidad son apli- 
cables al Derecho disciplinario (31). Como ha dicho MOZO SEOANE. el De- 
recho penal protege unos principios y valores que <<son los mismos que tute- 
la el Derecho disciplinario. sin que sea posible encontrar diferencia material 
o de naturaleza entre las dos esferas: entre los ilícitos penal y disciplinario mi- 
litares. la frontera es puramente cuantitativa y por ende convencional. sien- 
do el único criterio para trazarla el mayor o menor desvalor que se quiera atri- 
buir a cada conducta constitutiva del injusto: este criterio no puede ser más 
que de oportunidad legislativa, esencialmente contingente y variable>) (32). RO- 
JAS CARO ha establecido una clasificación de las infracciones disciplinarias 
entre las que son de naturaleza «delictual» y las que son de naturaleza «ad- 
ministrativa». El criterio puede ser estimable a efectos expositivos. pero re- 
sultaría inadmisible si sobre la base del mismo se pretendiera aplicar los prin- 
cipios penales a las primeras pero no a las segundas (33). Como dice MOZO 
SEOANE, «está lejos ya la consideración de que los ilícitos disciplinarios no 
incorporan bienes jurídicos en sentido propio, sino simples deberes funcio- 
narialew (34), y la extensión de los principios penales debe predicarse de to- 
das las faltas disciplinarias. sin excepción. 

Consecuencia de lo señalado es que el principio de culpabilidad desplegará 
tods sus efectos también en el ordenamiento disciplinario castrense. Sin embargo. 
la doctrina no ha adoptado. o no lo ha hecho suficientemente, todas las conse- 

(31) BALADO. MANUEL y CALONGE VELÁZQUEZ, ANTONIO. 1,oupkución de hpritl- 
cipios constilucim~alrs aI régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas. Jornadas de estudio SO- 
bre el Título preliminar de la Constitución. Dirección General del Servicio Jurídico del Estado. 
Madrid. 1988. pág 2451. 
(32) MOZO SEOANE. ANTONIO. ,‘llícito penal e ilícito disciplinario en el Derecho ~ililar~~. 
En los Cotnenrarios a/ CrjdiKopenalI,lifiwr. coordinados por BLECUA FRAGA y RODRIGLEZ- 
VILLASANTE. pág. 1x7. 
(33) ROJAS CARO. 0,. cir.. págs. 2h6-267. 
(34) MOZO SEOANE. Op. cir.. pág. 1X7. 

277 



cuencias que derivan de la implantación de este principio. Los autores suelen 
conformarse con la exigencia de dolor o culpa, pareciendo asumir las concep- 
ción psicológica de la culpabilidad. hace tiempo abandonada en el campo pe- 
nal y cuyo mantenimiento en el administrativo sólo se explica por el retraso 
que este sector del ordenamiento lleva con respecto al penal. 

Así. BALADO Y CALONGE definen el principio de culpabilidad como 
aquel que (<exige la concurrencia de dolo o culpa en el autor de la infracción 
como un requisito de reproche sancionatorio» (35). MOZO SEOANE. en el 
mismo sentido. define este principio como ((la presencia de dolo o culpa en 
cl sujeto activo de la infracción como requisito básico para la exigencia de res- 
ponsabilidad» (36). Finalmente. la configuración de la culpabilidad de acuer- 
do con la anticuada concepción psicológica es aún más evidente en ROJAS 
CARO, para quien la culpabilidad es «un elemento subjetivo que demuestra 
la referencia psíquica del hecho a su autor» (37). 

Es necesario pues sentar el principio de culpabilidad y todas las conse- 
cuencias que de él se derivan tal y como la moderna dogmática penal lo en- 
tiende, y se expuso en la primera parte de este trabajo: los principios de res- 
ponsabilidad por el hecho. personalidad, interdicción de la responsabilidad 
objetiva, exigibilidad de comportamiento conforme a la norma, imputabili- 
dad. relevancia del error de prohibición. diferente gravedad de la sanción para 
la comisión dolosa y la culposa. graduación de la sanción en atención a las cir- 
cunstancias personales del encartado, etc., deben ser considerados siempre en 
el Derecho disciplinario militar, tanto en las faltas graves como en las Ilama- 
das faltas leves. 

De este modo, no se podrán aplicar sanciones «colectivas» cuando no se 
sepa quiin es el responsable. ((para dar ejemplo y que el culpable no escape» 
(por ejemplo. castigar a toda una unidad al no averiguar quién de entre SUS 
miembros ha cometido un hecho ilícito). La misma falta, cometida dolosamente 
por naos Y culposamente por otros. no podrá ser castigada con la misma san- 
ción para todos. La creencia de actuar lícitamente deberá atenuar la respon- 
sabihdad (esto es particularmente importante para quienes llevan poco tiem- 
PO en filas). Nunca se podrán imponer sanciones por hechos fortuitos. Y. 
finalmente. las sanciones disciplinarias no pueden. con la excusa de la «ejem- 
plaridad>). superar fa medida de la culpabilidad. No hay justificación ninguna, 
en ninguna circunstancia. que legitime imponer sanciones excesivamente ri- 
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gurosas con fines intimidatorios o ejemplarizantes. puesto que el principio de 
culpabilidad. plenamente operante en este ámbito. lo impide. 

Hay que dejar sentado que la mayor severidad que se aprecia en las le- 
yes sancionadoras militares no se debe a que la disciplina predomine o pre- 
valezca sobre la justicia -eso sería incluso inconstitucional. además de ser 
ineficaz- sino a que la exigibilidad (y consecuentemente la culpabilidad) 
es mayor en el ámbito militar. y consecuentemente la gravedad de un mis- 
mo hecho es mayor en la vida militar que en la civil. Pero el principio de cul- 
pabilidad sigue siendo en este ámbito un límite eficaz del ius prtniendi. Por 
eso resulta inadmisible la tajante afirmación de ROJAS CARO cuando 
dice que «en el ámbito de las infracciones leves, de sanciones livianas y be- 
nignas. en las que los poderes sancionadores sirven para restablecer de in- 
mediato la disciplina conculcada. la justicia debe ceder ante la ejemplaridad>> 
(38). Aunque esta sorprendente afirmación es dicha por este autor al exa- 
minar la cuestión de la tutela jurisdiccional de las faltas, y no por tanto el 
tema que aquí nos ocupa. lo verdaderamente criticable es la argumentación 
que a ella subyace, en el sentido de que la ejemplaridad (?) deba predomi- 
nar sobre las garantías del individuo. Argumentos de este tipo chocan fron- 
talmente, así de claro, con la letra y el espíritu de la Constitución. y con la 
más consolidada doctrina. 

Pero es que. además. no puede olvidarse el hecho de que. con una defi- 
cientísima técnica jurídica, la ley disciplinaria militar ha tipificado una falta 
grave de acumulación de leves, que hace que una sanción leve impuesta in- 
justamente pueda conllevar una auténtica privación de libertad. ¿Y dónde está 
la levedad, la liviandad y la benignidad en estos casos? 

Esta falta grave de acumulación de leves merece una atención especial. Vie- 
ne tipificada en el artículo T.31 de la ley disciplinaria militar. la cual dice que 
es falta grave «cometer falta leve. teniendo anotadas y no canceladas al me- 
nos tres faltas sancionadas con arresto». En ciertos casos. la severidad de esta 
sanción puede estar plenamente justificada. ya que el buen orden de las Uni- 
dades puede verse más afectado por una multiplicidad de infracciones leves que 
por una sola falta grave. Además, la reiteracion de conductass ilícitas puede 
ser indicativa de un evidente desprecio a la norma. falta de corrección. insufi- 
ciencia del castigo previo. etc. Sin embargo, esa justificación desaparece en otro 
muchos supuestos, en los que la repetición de faltas no tiene por qué ser in- 
dicativa de una mayor rebeldía o falta de corrección. La ley disciplinaria mi- 
litar en su artículo 8” tipifica un amplio abanico de hechos calificados como 

(3X) ROJAS CARO. Op. cir.. pág. 1M. 
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constitutivos de infracciones leves que revisten una muy escasa gravedad. 
Por ejemplo, no presentar el arma suficientemente limpia en la revista de 
armamento (art. V.4). ir mal afeitado (art. VS). llevar el uniforme sucio 
(art. F.5). llegar un minuto tarde a formación (art. 8’3). omitir por un des- 
cuido el saludo al superior (art. 8O.19). etc. No resulta forzado pensar que es 
perfectamente posible que se produzca una acumulación de faltas leves sin 
que por ello el autor de las mismas manifieste una conducta tan reprobable 
que justifique la imposición de una sanción privativa de libertad de un mes Y 
un día en establecimiento disciplinario (en una cárcel. no nos engañemos). De 
hecho, en muchas ocasiones el militar. sobre todo el no profesional, es san- 
cionado disciplinariamente, incluso en diversos momentos, por hechos cuya 
sanción en la vida civil resultaría irrisoria. Ciertamente, la mayor reprocha- 
bilidad derivada de la mayor exigencia en la vida militar exige el castigo tam- 
bién en estos casos, pero no un castigo tan desproporcionado como el que esta 
falta grave de acumulación de leves implica. 

Recordemos que el Tribunal Constitucional ha afirmado que el juicio 
sobre la proporcionalidad de las sanciones es competencia del legislador 
en el ámbito de su política criminal. Ahora bien, «siempre y cuando no exis- 
ta una desproporción de tal entidad que vulnere el principio del Estado 
de Derecho, el valor de la justicia, la dignidad de la persona humana y el 
principio de culpabilidad penal derivado de ella», puesto que si esa des- 
proporción manifiesta se produce, habrá que calificarla de inconstitucio- 
nal. Y no hay duda de que el automatismo en la aplicación de esta falta 
grave puede dar lugar en algunos supuestos a una manisfiesta despropor- 
ción atendida la gravedad de los hechos y la culpabilidad del agente, por 
eso, entiendo que esa aplicación automática e incondicionada de la falta 
grave de acumulación, cuando atiende sólo al dato cuantitativo del númeio 
de faltas y no a criterios como la gravedad o la reprochabilidad, puede ser 
inconstitucional. 

Además, el texto, la redacción, de la falta permite otra interpretación. Re- 
cordemos, castiga como falta grave el cometer falta leve teniendo anotadas 
y no canceladas «AL MENOS» tres faltas sancionadas con arresto. Esa ex- 
presión, «al menos» permite interpretar que puede exigirse un mayor núme- 
ro de faltas leves sancionadas con arresto para imponer la grave, es decir, que 
no hay que estar condicionado por el número de faltas. sino por la actitud que 
a travks de ellas se expresa. Esta es la interpretación conforme con el princi- 
pio de culpabilidad y con la Constitución. 
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Y es además la interpretación conforme con la misma ley disciplinaria mi- 
litar, que recoge constantemente la exigencia de proporcionalidad en las san- 
ciones (ver. art 6”. art. P.14). Es. en fin. la interpretación más conforme con 
la letra y el espíritu de las Reales Ordenanzas. las cuales. no lo olvidemos. di- 
cen en su artículo 14 que la justicia debe imperar en los Ejércitos de manera 
que nadie tenga que esperar del favor ni temer de la arbitrariedad. 
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3. INFORMACION 



EL RECURSO CONTENCIOSO-DISCIPLINARIO MILITAR(*) 

José JIMÉNEZ VILLAREJO 
Presiíicw te de la Salar de 

lo Militrrr del Trihtnol Supremo 

La potestad disciplinaria militar. en principio. es una especie de la potes- 
tad sancionadora que tiene la Administración en general. Esta potestad se dis- 
tingue claramente de la que ostentan y ejercen los tribunales cuando aplican 
el Derecho penal e imponen penas. Mediante el Derecho penal que aplican 
los tribunales se protegen intereses sociales colectivos: mediante el Derecho 
sancionatorio administrativo. que aplica directamente la Administración. tu- 
tela ésta su propio interés. de suerte que las sanciones administrativas tienen 
la finalidad de imponer coactivamente a los ciudadanos la conducta que a la 
Administración conviene para que la organización funcione adecuadamente 
y realice los fines que le están encomendados. La manifestación más impor- 
tante de la potestad sancionadora de la Administración es la potestad disci- 
plinaria de la que aquélla se sirve para establecer unas determinadas pautas 
de comportamiento en los miembros de su organización. con respecto a los 
cuales la Administración mantiene lo que suele llamarse una relación de «SU- 
premacía especial>). Es precisamente esta relación la que legitima a la Admi- 
nistración para exigir de sus miembros algo más de lo que exige al resto de 
los ciudadanos, concretándose ese «algo más ». fundamentalmente, en la dis- 
ciplina interna por la que dicha relación se rige. Dicho «plus» de exigibilidad, 
en que descansa el derecho de la Administración a imponer sanciones o co- 
rrectivos de carácter disciplinario. se nos revela con especial elocuencia cuan- 
do, por ejemplo, leemos en el artículo 1” de la Ley Orgánica 1211985. de Ré- 
gimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. que este régimen «tiene por objeto 
garantizar la observancia de las Reales Ordenanzas>>. y recordamos, al mis- 

(‘) NOTA: Conferencia dc clausura pronunciada por el autor en el III Curso sobre ((Régimen 
Disciplinario Militar), para Mandos de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil. organizado por la 
Escuela Militar de Estudios Jurídicos, marzo 1091. 
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mo tiempo. que el artículo 1’ de las Reales Ordenanzas dice que éstas «cons- 
tituyen la regla moral de la Institución Militar)>. Ello quiere decir. sencillamente. 
que en ei ámbito militar -y en distinta medida. en el ámbito de la Adminis- 
tración civil- existen numerosas normas morales cuyo cumplimiento se puc- 
de exigircoactivamente convirtiéndolas en normas jurídicas a través del Dc- 
techo disciplinario. a diferencia de lo que ocurre en la sociedad global 0 
exterior a la Administración. en que el repertorio de normas morales que re- 
ciben respaldo jurídico es más reducido. 

El ejercicio de la potestad disciplinaria -hagamos. de momento, abs- 
tracción de la potestad disciplinaria militar-. como en general toda la actuación 
administrativa. está sometida al control de los tribunales a través del recurso 
denominado contencioso-administrativo. Si esa era la situación preconstitu- 
cional, la misma ha sido confirmada y reforzada por el artículo 106 de la 
Constitución de 1978, lo que es, por otra parte, absolutamente lógico en la ma- 
teria de que estamos hablando si se piensa que mediante el ejercicio de aque- 
lla potestad se imponen sanciones que afectan a derechos de la persona y que 
la tutela de tales derechos está encomendada a los jueces y tribunales. 

Ahora bien, como es sobradamente sabido. la Ley reguladora de la Juris- 
dicción Contencioso-Administrativa de 1956, que es la todavía vigente, excluyó 
del control jurisdiccional, por medio de su artículo 40, apartado d), todas las 
manifestaciones de la potestad disciplinaria militar. exclusión que no quedó 
compensada con el reconocimiento o establecimiento de recursos. dentro de 
la propia jurisdicción militar, contra las resoluciones de los mandos militares 
en que se sancionaba disciplinariamente la comisión de faltas o. más genéri- 
camente. la inobservancia de la conducta adecuada. Recuérdese, en efecto, 
que bajo la vigencia del Código de Justicia Militar de 1945, ni las sanciones 
por faltas graves, que se imponían por la que era entonces Autoridad Judi- 
cial Militar. ni las sanciones por faltas leves, que imponía el jefe del militar 
corregido. eran susceptibles de recurso judicial alguno. Las resoluciones san- 
cionatorias por faltas graves ni siquiera eran recurribles por vía administra- 
tiva. lo que curiosamente no acontecía con los correctivos por faltas leves, ya 
que los corregidos por estas últimas, si se consideraban ofendidos, podían acu- 
dir en queja al superior inmediato del que impuso la sanción e incluso llegar, 
en orden sucesivo. hasta el Jefe del Estado, si bien es prácticamente unáni- 
me la opinión de que esta especie de recurso de agravios era de tan difícil éxi- 
to como escasa utilización. Tampoco era susceptible de recurso la resolución 
ministerial que ponía fin al expediente gubernativo que se instruía cuando pa- 
recía concurrir una de las causas enumeradas en el artículo 1.011 del viejo Có- 
digo. que permitían considerar perjudicial la continuación en el servicio de 
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un oficial o suboficial. Y debe tenerse presente. para ponderar la importan- 
cia de esta falta de recursos. que por una falta grave podía ser impuesta una 
sanción privativa de libertad de dos meses y un día a seis meses a los oficia- 
les y suboficiales. y destinar a un Cuerpo de disciplina por tiempo de uno a 
dos años o arrestar entre dos meses y un día y seis meses a los individuos de 
clase de tropa y marinería: y que el expediente gubernativo solo podía con- 
cluir. si su resultado era desfavorable al expedientado. con la separación del 
servicio. 

iCuál era la razón de esta situación en cuya virtud el ejercicio de la potestad 
disciplinaria militar era inmune a todo control jurisdiccional’? 

Por algún autor se ha sugerido que la razón última podría estar en la in- 
clusión del Derecho disciplinario militar en cl Derecho penal militar cuya apli- 
cación ha estado tradicionalmente atribuida a una jurisdicción especial que im- 
ponía. indistintamente. penas y sanciones disciplinarias. Aunque hay mucho 
de verdad en esta explicación. ya que en el Código de Justicia Militar era di- 
fícil establecer una diferencia sustantiva entre delitos y faltas. lo verdadera- 
mente decisivo para explicar el fenómeno a que nos estamos refiriendo radi- 
ca. de una parte, en la particularidad del Derecho castrense -indudable 
reflejo de la particularidad de este sector social- que ha generado, a lo lar- 
go de toda nuestra historia jurídica. una sensible desconfianza ante la posi- 
bilidad de que jueces no militares tengan competencia para la aplicación de dicho 
Derecho-a ello equivaldría atribuir a la jurisdicción contencioso-administrativa 
el control del ejercicio de la potestad disciplinaria militar- y. de otra, en la 
acentuada confusión que en la anterior legalidad existía entre la potestad de 
mando y la jurisdiccional, lo que a la postre se traducía en un neto predomi- 
nio de la primera sobre la segunda. 

La segunda de las razones apuntadas se revela con absoluta claridad si se recuerda 
que, según el artículo 46 del Código de Justicia Militar. ejercían la jurisdicción mi- 
litar el Consejo Supremo de Justicia Militar. las Autoridades Judiciales Militares, 
los Consejos de Guerra y los Jueces Togados Militares de Instrucción. a los que. 
en la práctica. había que agregar los Auditores sin cuyo previo dictamen no podí- 
an las Autoridades Judiciales resolver los asuntos de justicia. Esta enumeración 
permitía quizá hablar de una jurisdicción militar «compartida)>. pero basta leer las 
atribuciones que se encomendaban a las Autoridades Judiciales Militares -entre 
las que figuraba la de aprobar las sentencias dictadas por los Consejos de Guerra- 
para comprender que la cuota más importante de potestad jurisdiccional corres- 
pondía precisamente a ellas. Y ha de tenerse en cuenta. sobre todo, que el artícu- 
lo 49 del Código de Justicia Militar decía literalmente así: «Son Autoridades Ju- 
diciales: Io.-Los Capitanes Generales de las Regiones. los Generales en Jefe de 

287 



Ejército y los Generales y Jefes de tropa. con mando independiente. a qure- 
nes se haya atribuido expresamente jurisdicción. 2”.-LOS Capitanes y co- 
mandantes Generales de Departamento, Comandantes Generales de Escua- 
dra y el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina. 3”.-El General 
Jefe de la Jurisdicción del Aire.» En consecuencia, los titulares más cuahfi- 
cados de la jurisdicción militar no eran sino los Mandos militares superiores. 
a los que. al mismo tiempo, correspondía la competencia para corregir disci- 
plinariamente las faltas graves y. en su caso, para resolver IOS recursos de que- 
ja que podían interponer los sancionados por faltas leves. Con tal coinciden- 
cia, en los mismos órganos, de funciones jurisdiccionales y disciplinarias. 
difícilmente cabía establecer. dentro de la propia jurisdicción militar. un me- 
canismo de control judicial sobre el ejercicio de la potestad disciplinaria. 

La situación ha cambiado sensiblemente como consecuencia de la radical 
mutación que se ha producido en la estructura política del Estado y los com- 
promisos adquiridos por nuestra Patria en el orden internacional. 

Parä el tema que nos ocupa reviste particular importancia la firma por Es- 
paña, el 24 de noviembre de 1977, del Convenio de Roma para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, así como la pos- 
terior ratificación realizada el 4 de octubre de 1979. En el instrumento de ra- 
tificación. España se reservó. -es decir. formuló reserva a- la aplicación de 
los artículos 5” y 6”, en la medida en que fueran incompatibles con el régimen 
disciplinario de las Fuerzas Armadas, regulado por aquél entonces en el Có- 
digo de Justicia Militar de 1945. El artículo 5” del Convenio, que garantiza el 
derecho de toda persona a la libertad y seguridad. establece que nadie puede 
ser privado de su libertad sino en los casos que expresamente se determinan, 
entre 10s que no se encuentran. por cierto, los que podrían derivarse del ejer- 
cicio de la potestad disciplinaria de la Administración civil o militar. Y el ar- 
tículo 6. por su parte. contiene la garantía jurisdiccional. según la cual toda per- 
sona tiene derecho a que su causa sea oida por un Tribunal independiente. 
imparcial y establecido por la Ley, que decidirá sobre sus derechos y obhga- 
ciones civiles o sobre el fundamento de cualquier acusación en materia penal. 

si La reserva referida al artículo 5” del Convenio estaba plenamente jus- 
tificada. incluso tras la promulgación de la Constitución de 1978. puesto que 
el artículo 25.3 de La misma admitió implícitamente que la Administración 
militar-y en consecuencia, los mandos militares- pueda imponer sancio- 
nes que impliquen privación de libertad. no se puede decir Jo mismo de la 
reserva a la aplicación del artículo 6”. En primer lugar, porque el artículo 24.1 
de la Constitución había proclamado el derecho de todos, sin excepción al- 
guna. a obtener la tutela efectiva de los jueces y Tribunales. Y en segundo 
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lugar, porque. cuando tuvo lugar la ratificación del Convenio ya era sufi- 
cientemente conocida la doctrina elaborada por el Tribunal Europeo de De- 
rechos Humanos. máximo intérprete del Convenio de Roma. en su Senten- 
cia de 8 de junio de 1976. En esta Sentencia. que resolvió el llamado «caso 
Engel» entablado entre un grupo de militares holandeses y su Gobierno. el 
Tribunal matizó el derecho de toda persona a que su causa sea oida por un 
Tribunal, cuando se trata del control del ejercicio de la potestad disciplina- 
ria militar, en el sentido de que tal derecho sólo existe cuando la medida dis- 
ciplinaria frente a la que se solicite la intervención judicial implique una ver- 
dadera privación de libertad. Fuere como fuere. la evolución legislativa 
posterior, que ha adaptado fielmente el Derecho disciplinario militar espa- 
ñol. en lo que se refiere al control jurisdiccional de su aplicación, a las pau- 
tas marcadas por el Tribunal Europeo, ha dejado sin contenido apenas, como 
tendremos ocasión de comprobar. aquella reserva formulada en 1979 ala apli- 
cación del artículo 6“ del Convenio. 

La evolución legislativa a que acabamos de referimos ha sido, efectivamen- 
te. una auténtica «evolución» y no un cambio realizado de una sola vez. técnica 
reformadora que, si bien ha generado en nuestro caso pasajeras lagunas legales 
y alguna que otra desorientación en los operadores jurídicos, ha tenido la venta- 
ja de permitir. a quienes se enfrentaban a un nuevo Derecho disciplinario. una gra- 
dual y progresiva adaptación a la normativa emergente. concediendo al mismo 
tiempo al legislador la oportunidad de introducir alguna corrcción demandada por 
la práctica, antes de que el bloque legislativo estuviese concluso y cerrado. 

Los hitos fundamentales de la citada evolución han sido la Ley Orgánica 12/1985, 
de 27 de noviembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. que entró 
en vigor el día 1 de junio de 1986 -simultáneamente con el nuevo Código Penal 
Militar que se publico por la Ley Orgánica 13/1985- la Ley Orgánica. de 15 de ju- 
lio, de Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar, que entró en vigor 
el 1 de mayo 1988 salvo determinadas disposiciones que entraron en vigor al día si- 
guiente de su publicación, y la Ley Orgánica 211989, de 13 de abril, Procesal Mili- 
tar, que entró en vigor. como es habitual. a los veinte días de su promulgación. 

Cada una de las tres leyes mencionadas ha proporcionado factores indis- 
pensables para el logro de la meta que se pretendía alcanzar: la instituciona- 
lización de un mecanismo eficaz de control jurisdiccional de la potestad dis- 
ciplinaria militar, adaptada a las específicas condiciones del ámbito castrense. 

La Ley de Régimen Disciplinario estableció, por primera vez en la histo- 
ria de nuestro Derecho militar, una clara separación entre lo penal y lo disci- 
plinario; configuró de un modo sustancialmente distinto las sanciones por fal- 
tas leves y las sanciones por faltas graves, previendo que puedan ser las 
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segundas privativas de libertad y sólo restrictivas de libertad las primeras. dis- 
tinción sobremanera importante porque condiciona. como luego veremos. que 
se conceda o no recurso jurisdiccional contra las resoluciones en que se co- 
rrijan unas faltas u otras: y creó expresamente el llamado recurso contencio- 
so-disciplinario militar, disponiendo en su artículo 52 que el mismo se podrá 
interponer contra la resolución que ponga fin a la vía administrativa en el pro- 
cedimiento sancionador por falta grave y asimismo. según el artículo 76, con- 
tra la resolución del Ministerio de Defensa que ponga fin al expediente gu- 
bernativo imponiendo al expedientado alguna de las sanciones disciplinarias 
extraordinarias. esto es, pérdida de puestos en el escalafón, suspensión de em- 
pleo o separación del servicio. Por lo que se refiere a la resolución que pone 
fin a la vía jerárquica en el procedimiento sancionador por falta leve. la Ley 
de Régimen Disciplinario dispuso. en el segundo párrafo del artículo 51. que 
contra la misma no cabría recurso alguno. seguramente por estimarse que. no 
pudiendo ser ya castigadas las faltas leves con sanciones privativas de liber- 
tad. una resolución disciplinaria de esta naturaleza y alcance no puede ser equi- 
parada. según la interpretación del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
a la «acusación en materia penal» que menciona el Convenio de Roma entre 
los supuestos que hacen nacer el derecho a la tutela judicial. En este punto, 
sin embargo, la Ley de Régimen Disciplinario ha sido matizada de manera 
no desdeñable, como más adelante comprobaremos, por la Ley Procesal Mi- 
litar. 

A continuación. la Ley de Organización y Competencia de la Jurisdicción 
Militar creó los presupuestos orgánicos para que el control judicial de la po- 
testad disciplinaria fuese realmente posible. Para ello, superando definiti- 
vamente el confusionismo antes existente entre autoridades judiciales y au- 
toridades disciplinarias. articuló sobre bases inequívocamente nuevas la 
jurisdicción militar. aunque manteniendo no pocos rasgos de la estructura tra- 
dicional y conservando, por supuesto, su carácter de jurisdicción especial. Des- 
de el punto de vista que aquí enteresa, cabe señalar, entre otras innovacio- 
nes, la especialmente relevante de que el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
se atribuye. en el artículo 2” de la Ley, de forma exclusiva y excluyente. a los 
órganos judiciales militares establecidos en la misma, lo que significa que que- 
dan privados de dicha potestad los mandos militares que poseen, por el con- 
trario. la potestad disciplinaria. De pareja importancia es la proclamación. 
hecha en el artículo 8”. de que, «en el ejercicio de su funciones, los miembros 
de loS órganos judiciales militares serán independientes, inamovibles. res- 
ponsables y sometidos únicamente al imperio de la Ley», garantías todas ellas 
de un auténtico control de legalidad sobre las resoluciones adoptadas en el 
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ejercicio de la potestad disciplinaria. Y de no menor transcendencia es cl he- 
cho de que tanto el Tribunal Militar Central como los Tribunales Militares 
Territoriales estén integrados por miembros del Cuerpo Jurídico -Presidente 
y Vocales Togados- a los que se incorporan. en el momento procesal de la 
decisión del recurso. los Vocales Militares. Si estos últimos. como se dice en 
el preámbulo de la Ley. cooperan al acierto de la Justicia en la medida en que 
proceden del ambiente en que se ha producido el hecho objeto de la sanción. 
la tecnificación y profesionalización de la Justicia militar. que conlleva la pre- 
sencia mayoritaria de los Jurídicos. se orientan evidentemente a que la rcvi- 
sión jurisdiccional de los actos sancionadores de los Mandos militares con po- 
der disciplinario se realice con parámetros de estricta legalidad. pues tal es 
la razón de ser de un recurso de esta naturaleza. Hay que decir. por último. 
que la distribución de competencias diseñada en la Ley Orgánica411987. res- 
peta escrupulosamente el principio de jerarquía militar habida cuenta de la 
composición de los respectivos Tribunales. Así. la Sala Quinta. de lo Militar. 
detTribuna1 Supremo conoce de los recursos en materia disciplinaria que pro- 
cedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Ministro de Defensa. 
incluso las extraordinarias; el Tribunal Militar Central conoce de los que pro- 
cedan contra las sanciones impuestas o reformadas por el Jefe del Estado Ma- 
yor de la Defensa. Jefes de Estado Mayor de cada Ejército. Subsecretario de 
Defensa. Director General de la Guardia Civil y Oficiales Generales: y los 
Tribunales Militares Territoriales conocen de los que procedan contra las san- 
ciones impuestas por el resto de los mandos militares. A la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo corresponde. además, el conocimiento de los recursos de 
casación que se interpongan contra las sentencias dictadas por el Tribunal Mi- 
litar Central y los Tribunales Militares Territoriales, lo que constituye la úl- 
tima y definitiva garantía de legalidad en el ejercicico de la potestad disci- 
plinaria. 

Finalmente, la Ley Procesal Militar. que dedica la parte primera de su Li- 
bro IV al recurso contencioso-disciplinario militar. ha venido a completar la 
regulación de la materia que analizamos, perfilando el proceso en el que han 
de sustanciarse las pretensiones que se deduzcan en relación con los actos re- 
curribles de las Autoridades y Mandos Militares con potestad sancionadora, 
dictados en aplicación de la Ley Disciplinaria. No es éste. con toda seguridad. 
el momento de hacer un estudio detallado -ni aun siquiera un estudio su- 
perficial- de] procedimiento contencioso-disciplinario. Bastará. teniendo en 
cuenta los ]fmites inevitables de esta exposición. aludir brevemente a algunas 
de las normas más fundamentales que se contienen en esta parte de la Ley Pro- 
cesal Militar: 
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a). Será competente para conocer del recurso interpuesto el Tribunal Mi- 
litar en cuyo territorio se encuentre destinado el mando que originariamen- 
te impuso la sanción o aquél en tuvo territorio tenga su destino o domicilio 
cl demandante. a su elección (no pueden plantear problemas de atribución 
territorial los recursos interpuestos ante el Tribunal Militar Central. ya que 
su ámbito de competencia se extiende a todo el territorio nacional). 

b). El procedimiento contencioso-disciplinario militar constituye el único 
cauce para obtener la tutela judicial efectiva en materia disciplinaria militar 
(lo que significa que queda terminantemente excluido acogerse. en esta ma- 
teria. al recurso contencioso-administrativo). 

c). Están legitimadas para demandar la anulación de los actosen materia dis- 
ciplinaria militar. asícomo para pretender el reconocimiento de una situación 
jurídica y el restablecimiento de la misma, las personas a quienes se haya im- 
puesto una sanción de las señaladas en la Lev Disciplinaria (no puede utilizar- 
se este recurso. pues. para obtener la satisfacción de una pretensión distinta). 

d). El recurso contencioso-disciplinario militar únicamente será admisible 
en relación con los actos definitivos dictados por las Autoridades o Mandos 
sancionadores, que causen estado en la vía administrativa, es decir. que no sean 
ya susceptibles de recurso ante el superior jerárquico. 

e). Existe un procedimiento contencioso-disciplinario militar ordinario. apli- 
cable a toda pretensión que se deduzca contra la imposición de cualquier san- 
ción por falta grave militar o contra la imposición de las llamadas sanciones 
disciplinarias extraordinarias. y un procedimiento de tramitación preferente 
y sumaria. aplicable cuando el demandante pretenda que la sanción discipli- 
naria impuesta afecta al ejercicio de los derechos fundamentales señalados en 
cl artículo 53.2 de la Constitución. La regulación del procedimiento ordina- 
rio contituy una adaptación del procedimiento contencioso-administrativo 
regulado por la Ley de 27 de diciembre de 1956 v la del recurso preferente y’ 
sumario. a SU VW una adaptación del contencioio-administrativo estableci- 
do por la Ley 62178. de 26 de diciembre. de Protección Jurisdiccional de IOS 
Derechos Fundamentales. 

f). KO se admitirá recurso contencioso-disciplinario respecto de: a) los ac- 
tos que sean reproducción de otros anteriores que tengan carácter de defi- 
nitivos v firmes y los confirmatorios de acuerdos consentidos: b) los actos que 
resuelvan recursos por falta leve. salvo lo dispuesto para el procedimiento 
contencioso-disciplinario preferente y sumario: y C) la resolución de sepa- 
ración del swicio como consecuencia de sentencia firme por delito de re- 
belión. cuando se imponga pena de privación de libertad que exceda de seis 
años por cualquier delito o pena de inhabilitación absoluta como principal 
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o accesoria. (Es rigurosamente lógico que. en este último caso. no se admita 
recurso contencioso-disciplinario contra la resolución del Ministro de De- 
fensa que concluya cl expediente gubernativo imponiendo la sanción de se- 
paración del servicio al militar que hubiere sido condenado. en las circunstancias 
mencionadas. por la jurisdicción penal ordinaria. ya que en tales casos la sc- 
paración del servicio es una consecuencia absolutamente necesaria -opc le- 
gis- de la condena penal. de suerte que el acto administrativo ck separación 
puede ser considerado. en rigor. un puro acto de ejecución.) 

Nos resta. por último, hacer referencia a la segunda exclusión del recurso 
contencioso-disciplinario que acabamos de señalar -la de los actos que re- 
suelvan recursos interpuestos contra resoluciones sancionadoras de faltas le- 
ves- exclusión que se matiza con una salvedad: «salvo lo dispuesto para el 
procedimiento contencioso-disciplinario militar preferente y sumario,,. Esta 
frase. como ya hemos adelantado. comporta una importante rectificación del 
segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Disciplinaria. en que taxativamcn- 
te se decía: «contra las resoluciones citadas en el párrafo anterior -es decir. 
contra las que ponen fin a la vía administrativa en la corrección de las faltas 
leves- no cabrá recurso alguno>>. De acuerdo con la salvedad que hemos re- 
producido literalmente. es evidente que contra dichas resoluciones sí cabe re- 
curso: el contencioso-disciplinario militar. de tramitación preferente y suma- 
ria, que regula el artículo 518 de la Ley Procesal Militar. aunque sólo en el caso 
de que el acto sancionador haya afectado uno de los derechos fundamentales 
a que se refiere el artículo 53.2 de la Constitución. que no son sino los reco- 
nocidos en el artículo 14 y en la Sección Primera del Capítulo II del Título 1 
de la misma Constitución. La rectificación no ha sido naturalmente caprichosa 
puesto que la imponía el citado artículo 53.2 de la Norma fundamental según 
el cual acualquier ciudadano podrá recabar la tutela» de aquellos derechos y 
libertades «ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los 
principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de 
amparo». Prescindiendo del problema -aún no resuelto por el Tribunal Cons- 
titucional- de si los Tribunales militares pueden ser considerados. a estos efec- 
tos, (<ordinarios», lo que es incuestionable es que si la Constitución reconoce 
un determinado derecho a «cualquier ciudadano>>. no pueden quedar fuera los 
militares. Ha quedado. pues. abierta la vía del recurso contencioso-disciplinario 
militar para la posible revisión de una sanción por falta leve si aquélla afec- 
tase a un derecho fundamental. 

La interpretación del nuevo precepto no está ciertamente exenta de pro- 
blemas. En un primer momento. se sostuvo por algunos que, sancionándose 
la inmensa mayoría de las faltas leves con privación de salida de la Unidad o 
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de permisos discrecionales y con arresto en domicilio o Unidad y afectando 
estas sanciones ala libertad. sería muy difícil que un castigo por falta leve que- 
dase excluido del recurso contencioso-disciplinario. La Sala de lo Militar del 
Tribunal Supremo. sin embargo. a partir de una Sentencia dictada el 1 de oc- 
tubre de 1990. viene entendiendo, de forma que puede tenerse ya por doc- 
trina consolidada esta interpretación, que la mera imposición de aquellas 
sanciones. que no son privativas sino restrictivas de libertad -diferencia que 
es decisiva según la Sentencia &ngel» del Tribunal Europeo de Derechos Hu- 
manos-. noes suficiente para que se admita a trámite el recurso jurisdiccional. 
Consiguientemente, éste tendrá que admitirse -sin perjuicio. por supuesto. 
de la decisión que luego deba adoptarse por sentencia- cuando se reproche 
al acto sancionador alguna otra vulneración de un derecho fundamental. 
como podría ser la omisión de las normas esenciales del procedimiento dis- 
ciplinario en tales términos que hubiera determinado la indefensión del san- 
cionado. el castigo por una falta que no estuviera prevista como tal en la Ley 
Disciplinaria o por un hecho que en modo alguno fuese incardinable en una 
de las figuras descritas en la misma Ley. o la imposición de una sanción dis- 
tinta de las legalmente establecidas. Y conviene tener en cuenta la posibili- 
dad de que la última infracción pudiere ser apreciada si una sanción sólo res- 
trictiva de la libertad SC cumpliese en condiciones que implicasen un auténtico 
encierro o detención. pues entonces no estaríamos quizá ante una restricción 
sino ante una verdadera privación de libertad. 

José Jiménez Villarejo. 
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«SOCIEDAD CIVIL Y FUERZAS ARMADAS» 

PONENCIA PRESENTADA POR EL GRUPO ESPAÑOL 
EN EL XII CONGRESO DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL 

DE DERECHO MILITAR Y DERECHO DE LA GUERRA. 
BRUSELAS, MAYO, 1991. 

1. APOYO MILITAR A LA SOCIEDAD CIVIL 

1.1. EN TIEMPO DE PAZ 

1 .l .1 . Descríbase la competencia atribuída en su país a las Fuerzas Armadas 
en asuntos que no sean materia propia de la defensa nacional, tales como: 

- asistencia en general 

Comandante Auditor 
Juan M. García Labajo 

Existe explícitamente formulado en el Ordenamiento Jurídico español, 
con el carácter de norma positica, un deber genérico de apoyo militar a la 
sociedad civil. En efecto, la Ley 8511978 de 28 de diciembre, de Reales Or- 
denanzas para las Fuerzas Armadas, que constituyen la «regla moral de la 
Institución Militar» (art. 1”) contemplan dicho deber genérico de apoyo, el 
cual se formula doblemente como principio de actuación de la Institución 
Militar en su conjunto (art. 22) y como obligación impuesta e.x lege a la per- 
sona de cada militar en concreto (art. 193) si bien en este último caso de ma- 
nera más limitada y referida únicamente a los casos de catástrofe o calami- 
dad pública: 

- Artículo 22: «La ejemplaridad debe presidir la actuación de la Institu- 
ción Militar, que constituirá, entre las del Estado, modelo de coopera- 
ción ciudadana, especialmente en caso de catástrofe y cuando lo re- 
quieran circunstancias extraordinarias.» 
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- Artículo 193: «En caso de catástrofe o calamidad pública el militar, sal- 
vo que tenga orden superior en contra, debe prestar su ayuda, poniendo 
todo su empeño en atenuar los daños y socorrer a los afectados.» 

Por su parte, en el artículo 22.1 de la Ley Orgánica 611980, de 1 de julio, de 
Criterios Básicos de la Defensa Nacional y Organización Militar, se otorga le- 
galmente a la Fuerzas Armadas la consiguiente potestad de actuación en sec- 
tores distintos a la propia defensa militar, con la finalidad, precisamente, de ha- 
cer viable el cumplimiento de aquel deber genérico de apoyo a la sociedad civil. 

- Artículo 22.1: «Las Fuerzas Armadas, a requerimiento de la Autori- 
dad Civil, podrán colaborar con ella en la forma que establezca la ley 
para casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad u otra necesidad pú- 
blica de naturaleza análoga.» 

La forma o procedimiento de actuación de las Fuerzas Armadas en estas 
misiones de apoyo a la sociedad civil en tiempo de paz viene regulada de un 
modo general en el Decreto 1125/76, de 8 de abril, sobre colaboración de las 
autoridades civiles con las gubernativas en estados de normalidad y de ex- 
cepción, dictado bajo la reflexión, que se expresa en el Preámbulo, de que: 

«de hecho, cuando se ha producido alguna anormalidad grave de carácter co- 
lectivo, ha surgido espontáneamente, como era de esperar, la cooperación en- 
tre autoridades militares y gubernativas; pero ello no descarta la convenien- 
cia de establecer unas normas generales que regulen con uniformidad, para 
todos los casos, la forma de organizar y llevar a cabo aquella colaboración». 

Tales normas generales responden a los siguientes principios: 

a) Subsidiariedad 

Las unidades militares cooperarán, únicamente, en caso de necesidad y a 
requerimiento expreso de las autoridades civiles. 

b) Conducto reglamentario 

Las peticiones de apoyo o colaboración que formulen estas últimas se ca- 
nalizarán a través del Ministerio del Interior, a fin de que éste lo recabe del 
Ministro de Defensa. 
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Sólo en el caso de imposibilidad de que se lleven a efecto dichas comuni- 
caciones, podrán las autoridades civiles recabar directamente de las autoridades 
militares correspondientes la colaboración de unidades militares. Tan pronto 
como sea posible, las autoridades civiles y militares darán cuenta a sus supe- 
riores de las de decisiones adopatadas. 

c) Comunicaciones escritas 

Las relaciones entre las autoridades civiles y militares se efectuarán por es- 
crito; o verbalmente, si la urgencia del caso lo exige, pero debiendo confirmarse 
por escrito en el plazo más breve posible. 

d) Interés del Servicio 

Tales peticiones de colaboración o apoyo serán atendidas, a no ser que haya 
motivos excepcionales que lo impidan, los cuales deberán ser expuestos a las 
autoridades civiles. 

e) Universalidad 

La cooperación de las unidades militares consistirá en el desempeño y pres- 
tación de cualesquiera servicios públicos que puedan encomendárseles. 

f) Autonomia en la ejecución 

Las autoridades militares serán responsables de la ejecución de las misio- 
nes asignadas a las unidades militares que en cada caso intervengan, las cua- 
les actuarán en todo caso encuadradas y dirigidas por su mandos naturales. 

Tales principios generales rectores de la actividad de apoyo de las Fuer- 
zas Armadas a la sociedad civil en tiempo de paz se reproducen luego en el 
concreto sector de colaboración de la Institución Militar en materia de pro- 
tección civil (ats. 2”.3 y 16 f) de la Ley 2/85, de 21 de enero, de Protección Ci- 
vil y 10 del Real Decreto 1378/85, de 1 agosto, que se analizarán más abajo, 
en otro apartado del cuestionario). 

Por último, hay que reseñar que en el artículo 153 del Código Penal Militar, pro- 
mulgadopor la Ley Orgánica 1311985, de 9 de diciembre, se tipifica como especie 
delictiva perteneciente a la categoría de los llamados «delitos contra los deberes 
del Servicio» el delito de denegación de auxilio a las autoridades civiles, que cons- 
tituye la protección penal del deber de colaboración o apoyo antes reseñado: 
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- Artículo 153: «El militar que. en el ejercicio de sus funciones, fuere re- 
querido por autoridad competente para la realización de cualquier 
servicio público en los que puede exigirse legalmente la cooperación 
de las Fuerzas Armadas, y no prestare la que estuviese a su alcance, 
sin desatender sus deberes preferentes, será castigado con la pena de 
cuatro meses a cuatro años de prisión.» 

- asistencia en caso de desórdenes y de tensiones de orden interno (p. ej. 
tumultos) 

Coronel Auditor 
José L. Rodríguez-Villasante y Prieto 

El artículo 116 de la Constitución española de 1978 se refiere a los esta- 
dos de alarma, excepción y sitio, estableciendo que serán regulados por una 
Ley Orgánica. Este precepto ha sido desarrollado por la Ley Orgánica 411981, 
de 1 de junio, cuyo artículo 1 dispone que procederá la declaración de los es- 
tados de alarma, excepción o sitio cuando circunstancias extraordinarias hi- 
ciesen imposible el mantenimiento de la normalidad mediante los poderes or- 
dinarios de las Autoridades competentes. 

El estado de alarma puede ser declarado por el Gobierno cuando se pro- 
duzca alguna alteración grave de la normalidad, tal como catátrofes, calami- 
dades o desgracias públicas (terremotos, inundaciones, incendios urbanos y 
forestales o accidentes de gran magnitud), paralización de servicios públicos 
esenciales para la comunidad y situaciones de desabastecimiento de produc- 
tos de primera necesidad. 

Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 
Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los inte- 
grantes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Cor- 
poraciones Locales, y los demás funcionarios y trabajadores al servicio de las 
mismas. quedarán bajo las órdenes directas de la Autoridad competente en cuan- 
to sea necesario para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo im- 
ponerles servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza. Cuan- 
do la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado, que actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales (artículo 9“). 

Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, 
el normal funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servi- 
cios públicos esenciales para la comunidad, o cualquier otro aspecto del or- 
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den público, resulten tan grevemente alterados que el ejercicio de las potes- 
tades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y mantenerlo, el Gobierno 
podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar et 
estado de expeción. 

El artículo 22 de la Ley Orgánica 6/1980 dispone que las Fuerzas Arma- 
das, a requerimiento de la Autoridad Civil, podrá colaborar con ella en la for- 
ma que establezca la ley para casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad u 
otra necesidad pública de naturaleza análoga. 

El artículo 2 de la Ley 211985, de 21 de enero, sobre Protección Civil es- 
tablece que la competencia en materia de protección civil (que comprende la 
prevención de las situaciones de grave riesgo y la protección y socorro de per- 
sonas y bienes) coresponde a la Administración Civil del Estado, y, en los tér- 
minos establecidos en la ley, a las restantes Administraciones públicas. Las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad, siempre que las circunstancias lo hicieren necesario, 
participarán en las acciones de protección civil. 

Asimismo, en tiempo de paz. cuando la gravedad de la situación de emer- 
gencia lo exija, las Fuerzas Armadas, a solicitud de las autoridades competentes, 
colaborarán en la protección civil, dando cumplimiento a las misiones que se 
les asignen. La colaboración de las Fuerzas Armadas, que actuarán, en todo 
caso, encuadradas y dirigidas por sus mandos militares, deberá solicitarse de 
la autoridad militar que corresponda. 

El Decreto 112.5/1976, de 8 de abril, regula la colaboración de las Autori- 
dades militares con las gubernativas en estados de normalidad y excepción y 
el Real Decreto 69211981, de 27 de marzo, establece normas sobre coordina- 
ción de medidas con motivo de situaciones de emergencia o de naturaleza ca- 
tastrófica. 

Según la Ley de Orden Público de 30 de julio de 1959, profundamen- 
te modificada por la Constitución española, el Gobierno, todas las Au- 
toridades de la nación y sus agentes velarán por la conservación del or- 
den público, encontrándose comprendidos entre los actos contrarios al 
mismo los desórdenes tensiones interiores o tumultos (arts. 1” y 2”). El Mi- 
nistro del Interior, para la conservación y restauración del orden públi- 
co, ejerce el mando superior de las Fuerzas de Seguridad del Estado (art. 
10 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad). 

En caso de necesidad, la Autoridad competente en materia de orden pú- 
blico puede solicitar por conducto reglamentario la cooperación de Unidades 
militares para desempeñar los servicios públicos que se les encomiende, siem- 
pre bajo el mando de sus Jefes naturales. 
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- prestación de suministros y servicios esenciales durante huelgas 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

Si bien la vigente Ley 5011969, de 26 de abril. de Movilización Nacional, 
prevé dentro de los supuestos de movilización de empresas la militarización 
de las mismas y de su personal, dicha previsión legal no puede hoy entenderse 
referida estrictamente al supuesto de prestación de suministros y servicios esen- 
ciales por las Fuerzas Armadas durante huelgas. La militarización de la em- 
presa y de sus trabajadores en huelga resultaría en este caso posiblemente in- 
constitucional. 

Por ello, la única previsión normativa de nuestro Ordenamiento hay que 
buscarla a este respecto en el artículo 4O.2 de la Ley de Orden Público de 30 
de julio de 1959, el cual preceptúa: 

«En caso de necesidad, puede solicitar (el Ministro de la Gobernación 
-hoy del Interior-) por conducto reglamentario la cooperación de Uni- 
dades militares para desempeñar los servicios públicos que se les en- 
comienden, siempre bajo el mando de sus Jefes naturales.» 

- asistencia humanitaria en caso de calamidades 

Teniente Coronel Auditor 
José M. Gordillo Alvarez-Valdés 

La Ley 2185. de 21 de enero, sobre Protección Civil, contempla la colabo- 
racibn de las Fuerzas Armadas, a solicitud de las Autoridades competentes. 
en las labores de protección civil en tiempo de paz, y siempre que la grave- 
dad de la situación de emergencia lo exija, cualquiera que fuere la situación 
de riesgo, catástrofe o calamidad que se hubiere producido. 

En tales supuestos la colaboración de las Unidades militares se llevará siem- 
pre a cabo bajo la dirección de sus mandos naturales. Las actuaciones enco- 
mendadas a las FAS serán en todo caso las contempladas en el Real Decre- 
to 1378185, de 1 de agosto, sobre medidas provisionales para actuación en 
situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calami- 
dad pública, prestando tareas de rescate y salvamento, asistencia sanitaria a 
las víctimas, atención social a los damnificados, rehabilitación inmediata de 
los servicios públicos perjudicados, etc..., dependiendo de la naturaleza de la 
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situación de emergencia originada, y en atención a las misiones y actividades 
que se correspondan con la especialización funcional que tengan atribuidas 
las Unidades militares cuya colaboración se hubiere requerido. 

En el Real Decreto citado -art. lO- se recoge igualmente que la cola- 
boración de las FAS en la prevención y control de dichas situaciones de emer- 
gencias, será solicitada por el Ministro del Interior al de Defensa. pudiendo 
la Autoridad local recabar directamente de las Autoridades militares la pres- 
tación de la colaboración, cuando las circunstancias no admitieran demora al- 
guna en la actuación, o no hubiere posibilidad de comunicación con el Gobierno 
Civil o con el Ministerio del Interior. 

En cualquier caso, se contempla la colaboración de las FAS como extra- 
ordinaria, y sólo para aquellos supuestos en que la gravedad de la situación 
de emergencia así lo exija. 

Por último, hay que señalar que esta colaboración de las FAS para inter- 
venir en situaciones de calamidad. también podrá requerirse en los supuestos 
de declaración del estado de alarma, por catástrofes, calamidades o desgra- 
cias públicas, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 4181, de 1 de junio, 
sobre estados de alarma, excepción o sitio; de la misma manera que se reco- 
gía en el Decreto 1125/76, de 8 de abril, sobre colaboración de las Autorida- 
des militares en estados de normalidad y excepción. 

- cooperación con los servicios de protección civil 

Teniente Coronel Auditor 
José M. Gordillo Alvarez-Valdés 

En España ya se contemplaba la colaboración humanitaria de las Fuerzas 
Armadas, en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad en la Ley Orgáni- 
ca 611980, de 1 de julio, de criterios básicos de la Defensa Nacional y Organi- 
zación Militar. 

Posteriormente se promulgó la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protec- 
ción Civil, en la que se señala que, en tiempo de paz, cuando la gravedad de 
la situación de emergencia lo exija, las Fuerzas Armadas a solicitud de las Au- 
toridades competentes. colaborarán en la protección civil, dando cumpli- 
miento a las misiones que se le asignen, y actuando en todo caso tales Uni- 
dades militares encuadradas y dirigidas por sus mandos naturales. 

En la misma Ley se contempla la creación de una Red de Alarma Nacio- 
nal, coordinada con los Organos correspondientes del Ministerio de Defen- 
sa, para alertara la población que pudiera resultar afectada por una emergencia. 
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A través de tal colaboración, las Fuerzas Armadas vienen prestan- 
do amplio apoyo a los Organismos de protección civil en todo tipo de 
emergencias. tales como incendios, salvamentos, sequías, inundacio- 
nes, etc. 

A tales efectos, por el Ministerio de Defensa se han suscrito diversos 
acuerdos con otros Departamentos Ministeriales al objeto de determinar en 
cada caso la correspondiente colaboración. Así, con el Ministerio de Indus- 
tria y Energía (27-12-85), sobre intercambio de información y tecnología, 
con el de Trabajo y Seguridad Social (9-1987), para el rescate y socorro ma- 
rítimo, con el de Agricultura, Pesca y Alimentación (4-6-88), para la preven- 
ción y lucha contra incendios forestales, etc. 

- protección del medio ambiente 

Teniente Coronel Auditor 
Antonio Mozo Seoane 

Conviene distinguir un doble orden de competencias, según se trate de ta- 
reas de mera colaboración o de competencias propias de la organización mi- 
litar. 

A. Colaboración de Ias FAS con las Autoridades civiles 

La relación de las FAS con las actuaciones sectoriales en la materia 
tiene ya una cierta tradición, que se ha ido afirmando y desarrollando con 
el tiempo. 

Así la Ley 8111968, de 6 de diciembre, sobre incendios forestales, prevé en 
su artículo 13 la colaboración de las FAS, a petición de las Autoridades civi- 
les competentes (Gobernadores Civiles), en la extinción de incendios cuyas 
proporciones lo requieran. La actuación militar se llevará acabo siempre <<bajo 
el mando de sus Jefes naturales» y con derecho a ser «resarcidas de los gas- 
tos producidos». 

Por Real Decreto 226511982, de 27 de agosto, se establecen las bases ge- 
nerales de colaboración entre el Instituto para la Conservación de la Natu- 
raleza (ICONA), como organismo con competencias específicas en este ám- 
bito y el Ministerio de Defensa en orden a la utilización racional de IOS 
recursos naturales en las instalaciones y centros afectos a fines militares, y para 
la defensa y restauración del medio ambiente hasta donde sea compatible con 
dichos fines. 
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Algunas realizaciones concretas fruto de esta colaboración se expondrán 
más abajo. en el apartado correspondiente (1.1.3). 

B. Funciones específicas de la organización militar relacionadas con la 
protección ambiental 

El Real Decreto 111987, de 1 de enero, por el que se determina la estruc- 
tura orgánica básica del Ministerio de Defensa, establece como una de las fun- 
ciones específicas de la Dirección General de Infraestructura de la Defensa 
(DIGENIN): 

«Dirigir la ordenación territorial de la infraestructura del Ministerio de 
Defensa, velando por la protección ambiental» (art. 10. Dos. 5). 

A partir de esta función-y otras con ella concordantes- se han concen- 
trado las misiones encomendadas a los distintos órganos operativos. Tales mi- 
siones son: 

- Promover la Protección Ambiental en el ámbito de la infraes- 
tructura de la Defensa. 

- Promover la aplicación de las técnicas de prevención y de acción 
curativa de contaminantes ambientales en Bases, Centros e Ins- 
talaciones. 

- Realizar estudios y evaluaciones de impacto ambiental, aplicados 
a las actividades y proyectos de obras de infraestructura y servi- 
cios de la Defensa. 

- Mantener relación con los diferentes Organismos nacionales y 
extranjeros, dedicados a la protección ambiental, y representar a 
la DIGENIN en las comisiones que afecten al ámbito de su com- 
petencia. 

- Potenciar e impulsar en el Laboratorio de Ingenieros del Ejérci- 
to (LIE), la adquisición de medios y técnicas específicas para el 
control de la contaminación ambiental. 

- Promover, en colaboración con el LIE, la aplicación de las técni- 
cas de prevención y de acción curativa de contaminantes am- 
bientales en Bases, Acuartelamientos, Centros, Instalaciones y 
Dependencias de la Defensa. 
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- protección de bienes culturales 

General Auditor 
Miguel Sáenz Sagaseta de Ilúrdoz 

A. Datos históricos 

En tiempo de paz, la intervención de las Fuerzas Armadas españolas 
en actividades de protección de bienes culturales se ha limitado a casos 
muy determinados de catástrofe o calamidad pública (incendio de San- 
tander de 1941, inundaciones de Valencia de los años cincuenta, etc.). Debe 
subrayarse la importancia de la actuación de la Guardia Civil, Instituto 
jerarquizado de naturaleza militar que, sin embargo, depende del Minis- 
terio del Interior cuando desarrolla, en tiempo de paz, este tipo de acti- 
vidades. 

0. Legislación 

a) Fuerzas Armadas 

La Constitución Española de 1978, en su artículo 8”.1, dice: 

« 1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Ar- 
mada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la sobera- 
nía e independencia de España, defender su integridad territorial y el 
ordenamiento constitucional.» 

Sólo en un sentido muy amplio cabría entender que dentro de la expre- 
sión «defender su integridad territorial» se encuentra comprendida, como mi- 
sión de las Fuerzas Armadas, la protección de bienes culturales. 

La Ley Orgánica 611980, de 1 de julio, por la que se regulan los criterios 
básicos de la Defensa Nacional y la Organización Militar, reformada por LeY 
Orgánica 1~1%4, de 5 de enero. repite en su artículo 23.1, casi literalmente. 
el mencionado texto constitucional: 

« 1. Las Fuerzas Armadas tienen como misión garantizar la soberanía 
e independencia de España, defender su integridad territorial y el or- 
denamiento constitucional,» 
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Su artículo 26.1 declara: 

~1. Las obligaciones, normas de conducta, deberes y derechos especí- 
ficos de los miembros de las Fuerzas Armadas, así como el régimen de 
vida y disciplina de las unidades, se determinan en las Reales Ordenanzas, 
regla moral de la intitución militar.» 

En consecuencia, es en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, 
aprobadas por Ley 8511978, de 28 de diciembre, donde deben encontrarse las 
normas para la actuación de las Fuerzas Armadas en esta esfera, y resultan 
especialmente pertinentes sus artículos 22 y 193. El artículo 22 dice así: 

«La ejemplaridad debe presidir la actuación de la Institución Militar, 
que constituirá, entre las del Estado, modelo de cooperación ciudada- 
na, especialmente en caso de catástrofe y cuando 10 requieran circuns- 
tancias extraordinarias.>> 

El artículo 193 añade: 

«En caso de catástrofe o calamidad pública el militar, salvo que tenga 
orden superior en contra, debe prestar su ayuda, poniendo todo su 
empeño en atenuar los daños y socorrer a los afectados.>> 

El Real Decreto 1/1987, de 1 de enero, por el que se determina la estruc- 
tura básica del Ministerio de Defensa, dispone que corresponde en particu- 
lar a la Dirección General de Política de Defensa, entre otras funciones, la de 
«gestionar la participación ministerial y coordinar la de los demás Departa- 
mentos en la defensa civil» (art. 4.2.6). Dentro de dicha Dirección General hay 
una Subdirección Genera1 de Defensa Civil (art. 4.4.3.). 

La Ley fundamental en materia de protección de bienes culturales es la 
211985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. Su artículo 2, después de de- 
clarar en su párrafo 1 que la competencia en materia del Estado y, en los tér- 
minos establecidos por la propia Ley, a las restantes Administraciones públi- 
cas, y de establecer la participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
siempre que las circunstancias lo hicieren necesario, agrega: 

«2. Asimismo, en tiempo de paz, cuando la gravedad de la situación de 
emergencia lo exija, las Fuerzas Armadas, a solicitud de las autorida- 
des competentes, colaborarán en la protección civil, dando cumpli- 
miento a las misiones que se les asignen. 
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3. La colaboración de las Fuerzas Armadas. que actuarán. en todo 
caso. encuadradas y dirigidas por sus mandos naturales. deberá solici- 
tarse de la Autoridad militar que corresponda.)) 

Según el artículo 16. f) de la misma Ley. v sin perjuicio de la dirección p 
coordinación que incumben al Gobierno (art. 15.1). es el Ministro del Inte- 
rior quien ostenta la superior autoridad en esta materia v a él coresponde «dis- 
poner, con carácter general, la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad y solicitar del Ministro de Defensa la colaboración de las Fuerzas 
Armadas». Son de interés a este respecto los Derechos 1.12511976. de 8 de abril. 
sobre colaboración de las Autoridades militares con las gubernativas en es- 
tados de normalidad y excepción, y 692/1981, de 27 de marzo. sobre coordi- 
nación de medidas con motivo de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica. 

b) Guardia Civil 

El articulo 104 de la Constitución española declara, en su párrafo 1. que 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, y tie- 
nen como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y Libertades y ga- 
rantizar la seguridad ciudadana. Dentro de ésta puede considerarse incluida 
también la protección de los bienes culturales. Su párrafo 2 dice que «una ley 
orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatu- 
tos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad». 

Esa Ley Orgánica es la 211986, de 13 de marzo. En su artículo 9.b) se es- 
pecifica que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado están integrados, 
además de por el Cuerpo Nacional de Policía, por: 

«b) La Guardia Civil, que es un Instituto Armado de naturaleza mili- 
tar, dependiente del Ministro del Interior, en el desempeño de las fun- 
ciones que esta Ley le atribuye, y del Ministro de Defensa en el cum- 
plimiento de las misiones de carácter militar que este o el Gobierno le 
encomienden...». 

Entre las funciones que, con carácter general, asigna dicha Ley Orgánica 
a las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se encuentran la de «... ase- 
gurar la conservación y custodia de los bienes que se encuentren en situación 
de peligro por cualquier causa» (art. ll.l.b), «vigilar y proteger los edificios 
e instalaciones públicos que lo requieran» (art. ll .l .c) y «colaborar con los 

306 



Servicios de Protección Civil en casos de grave riesgo. catástrofe o calamidad 
pública. en los términos que se establezcan en la legislación de Protección Ci- 
vil>> (art. 1l.l.i)~. 

La Ley sobre Protección Civil dice. en la última parte de su artículo 2.1. 
que «las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a solicitud de las autoridades com- 
petentes, colaborarán en la protección civil, dando cumplimiento a las misio- 
nes que se les asignen ». Como ya se ha visto. el artículo 16 f) de esa Ley se- 
ñala que corresponde al Ministro del Interior disponer la intervención de 
dichas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

- operaciones de la ONU sobre mantenimiento de la paz 

Coronel Auditor 
Juan G. Martínez Micó 

(Diciembre 1990) 

La participación de Militares españoles en misiones de mantenimiento de 
la paz patrocinadas por Naciones Unidas se enmarca dentro de la nueva eta- 
pa iniciada por el Gobierno español con el Decálogo enunciado en 1984 por 
su Presidente y cuya vertiente fundamental es coadyuvar a los procesos paci- 
ficadores. 

España ha participado en las siguientes misiones: 

A. Misión de las Nacionales Unidas para la verificación de Angola (UNA- 
VEM) 

La primera vez que España decidió participar en misiones de la ONU fue 
con motivo de la creación de la Misión de las Naciones Unidas para la verifi- 
ción de Angola (UNAVEM). 

El 17 de diciembre de 1988 el Secretario General de la ONU recibió 
cartas de los Representantes Permanentes de Angola y Cuba ante dicha 
Organización, en las cuales se expresaba la intención de los dos países 
de firmar, el 22 del mismo mes, un acuerdo bilateral para garantizar el 
redespliegue al norte y la retirada del territorio de Angola de las tropas 
cubanas, que en número de 50.000, se encontraban desplegadas en ese 
país. Todo ello como consecuencia de que Sudáfrica había aceptado 
formalmente aceptar la resolución 435 del Consejo de Seguridad, rela- 
tiva a garantizar elecciones libres en Namibia tras los acuerdos de Bra- 
zaville. 
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Para verificar este redespliegue y la retirada total de los cubanos de An- 
gola. ambos países solicitaron al Secretario General la constitución de una Mi- 
sión de Observadores de la ONU que lo garantizara. 

El Consejo de Seguridad decidió aprobar y aprobó, con la resolución no 
626, la propuesta del Secretario General en este sentido constituyendo el Grtt- 
po de Observadores de Naciones Unidas para la verificación de la retirada CU- 
bana (UNAVEM). 

UNAVEM comenzó a funcionar oficialmente el 1 de abril de 1989, si bien, 
con anterioridad (3 de enero 89) emprendieron la marcha a Luanda los primeros 
observadores del Ejército español, que se unieron a un grupo avanzado de UNA- 
VEM para verificar la retirada de un primer contingente cubano que, como me- 
dida de buena voluntad, partió de Angola antes de la fecha oficial de inicio de 
la operación. La duración prevista de la misma es de 27 meses a partir del 1 de 
abril de 1989. 

Al mando del General brasileño Pericles Gómes Rerreira, hay en este 
momento 60 observadores militares de NN.UU. aunque inicialmente 
fueron 70 y 35 miembros civiles del staff, de los cuales 20 son interna- 
cionales. 

La participación española consiste en cuatro Jefes y dos Capitanes. La du- 
ración aproximada de cada relevo es de 10 meses. 

B. Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para la transición de Na- 
mibia (UNTAC;) 

Esta operación de Naciones Unidas -ya finalizada- tuvo como misión: 
Apoyar el proceso de independencia de Namibia, desde la situación ini- 

cial bajo administración sudafricana hasta las elecciones, 
El objeto de las elecciones fue constituir una Asamblea Constituyente de 

la que saldrán las leyes fundamentales del país. 
El proceso para las elecciones se rigió por las directrices del Administra- 

dor General del territorio Sr. LOUIS PIEENAR (sudafricano). . 
UNTAG comenzó el 14 de abril de 1989. Tuvo una duración aproximada 

de un año. 
En un principio el Contingente de UNTAG iba a estar compuesto de 

7.500 personas. Debido a la falta de acuerdo para su financiación, se decidió 
reducir el número a 4.600 con objeto de disminuir los costes financieros. Pos- 
teriormente. y por necesidades operativas. se incrementó el numero inicial con 
policías civiles hasta 5.500 en total. El Jefe del Contingente fue el Tte. Ge- 
neral indio PREM CHAND. 
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España contribuyó a este contingente con un destacamento de 8T. 12, Avio- 
cares, 85 hombres y un T-10 Hércules para apoyo (este último hacia la estafe- 
ta Madrid-Windhoek). La misión del contingente español fue de apoyo logís- 
tico a las otras Unidades de las Naciones Unidas desplegadas por este territorio 
africano. Realizaron actividades de apoyo, traslado de personal militar y civil, 
evacuación de enfermos y heridos y transporte de material y equipos. 

La misión de proporcionar apoyo logístico a las unidades de la Operación 
UNTAG tuvo que afrontar el reto de trasladar a más de 7.000 Kms. -distancia 
que separa a España de Namibia- todo el equipo necesario para mantener 
durante un año los Aviocares españoles que sirvieron de transporte al conti- 
gente militar de las Naciones Unidas. 

El contingente español fue efectuando relevos de personal cada cuatro me- 
ses aproximadamente, 

C. Grupo de Observadores de las Naciones Unia’as de Centroamérica (ONUCA) 

El Grupo de Observadores de las Naciones Unidas para Centroamérica 
(ONUCA) nació de la voluntad de los presidentes de Nicaragua, El Salvador. 
Guatemala, Costa Rica y Honduras de buscar un mecanismo de seguridad que 
pacificara la región, azotada desde hace más de dos décadas por guerras civi- 
les y violencia. 

Esta voluntad pacificadora se plasmó por primera vez el 7 de agosto de 1987 
con la firma por parte de los cinco presidentes centroamericanos del llamdo 
Acuerdo de Esquipulas II, que posteriormente fue ratificado y ampliado por 
otras declaraciones conjuntas como la de Costa del Sol, Tela, San Isidro Co- 
ronado, Montelimar y más recientemente de Toncontín. 

Las negociaciones entre los distintos gobiernos y los principales grupos de 
insurgentes que operan en la zona -el Frente Farabundo Martí de Libera- 
ción Nacional (FMLN) salvadoreño y los «contras» nicaragüenses- conclu- 
yeron con un plan en el que debían participar como garantes de la paz la Or- 
ganización de Estados Americanos (OEA) y las Naciones Unidas. 

El plan contempla la creación de tres grupos: el nombrado ONUCA; la Co- 
misión Internacional de Apoyo y Verificación (CIAV), cuya misión funda- 
mentalmente era la desmovilización, reunificación y repatriación de los anti- 
sandinistas; y la Misión de Observadores de las Naciones Unidas, encargada 
de vigilar el proceso electoral en Nicaragua (ONUVEN) que supervisó la lim- 
pieza y democratización de las elecciones nicaragüenses del febrero pasado. 

Según la Resolución número 644 aprobada el 7 de noviembre de 1989 por 
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, el mandato de ONUCA con- 
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siste en: ~1) Verificar el cese de la ayuda exterior a las fuerzas irregulares Y 
los movimientos insurrecionales, y 2) Verificar la no utilización del territorio 
de un Estado para agredir a otros Estados.» 

El 27 de marzo de 1990. el Consejo de Seguridad aprobó por unanimi- 
dad ampliar el mandato de ONUCA para que participe también en la «des- 
movilización voluntaria» y recogida de armas de los «contras» nicaragüen- 
ses. 

Por Resolución no 675 de 1990 se decide prorrogar el mandato de la ONU- 
CA por un nuevo período de seis meses, hasta el 7 de mayo de 1991. 

A petición del Secretario General de la ONU, el peruano Javier Pérez de 
Cuéllar, a propuesta del Gobierno español y con el consenso de los presidentes 
centroamericanos, el 1 de diciembre de 1989 fue nombrado Jefe de ONUCA 
el General de División español Agustín Quesada Gómez. 

En condiciones de pleno despliegue, ONUCA estará integrado por 260 ob- 
servadores militares, más la tripulación aérea y personal de apoyo, una uni- 
dad naval que operaría principalmente en el golfo de Fonseca y el río San Juan. 
La ampliación del mandato del Grupo de Observadores aumentó sus efecti- 
VOS con un batallón procedente del Ejército de Tierra de Venezuela de cerca 
de 800 soldados. En el terreno civil, ONUCA contará con 14 funcionarios mé- 
dicos, 104 funcionarios internacionales de las Naciones Unidas y otros 82 em- 
pleados civiles locales. 

España ha contribuido en las cuatro primeras fases con el General Jefe Y 
58 Observadores Militares, de los cuales seis se desplazaron a Haití para ve- 
rificar el proceso electoral. 

D. Organización de Naciones Unidas para la verificación de /as elecciones 
de Haití (ONWEH) 

El Gobierno español envió en noviembre de 1990 un grupo de 9 Jefes Y 
Oficiales del Ejército de Tierra para que se integrasen en ei contingente de 
Naciones Unidas que ha de verificar el correcto desarrollo de las eleccio- 
nes generales, que han de celebrarse en Haití el 16 de diciembre. Es la 
cuarta misión de pacificación de la ONU en la que han intervenido milita- 
res españoles. después de haber actuado en Namibia, Angola y Centroa- 
mérica. 

LOS militares enviados a Haití para formar parte de ONUVEH son Seis 
capitanes y tres comandantes. 

Tres de los nueve militares que se han integrado en las fuerzas «cascos aZu- 
h de la ONU en Haití se encontraban en la actualidad en Angola, donde 
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participaban en UNAVEM, la Misión de Verificación de Naciones Unidas en 
Angola, encargada de supervisar la retirada de las tropas cubanas en Angola. 

Los otros seis militares formaban parte de ONUCA, el contingente de Na- 
ciones Unidas para Centroamérica. 

Se trata, pues, de persona1 experto, que se integrará en un contingente for- 
mado también por militares de Francia y Canadá. 

Como en el caso de Angola, el papel de los militares es ejercer de obser- 
vadores, por 10 que no van armados. Su objetivo es verificar que no se pro- 
ducen iregularidades ni en el proceso preelectoral. 

E. Conflicto en el Golfo Pérsico: Invasión de Kuwait por Irak 

En cumplimiento de las resoluciones 661 y 665 del consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas tras la invasión de Kuwait por Irak y en defensa de los 
buques mercantes españoles, el Gobierno español decidió situar una flotilla 
compuesta por una fragata y dos corbetas en las aguas del Estrecho de Ormuz. 
en el mar de Omán, y en el Estrecho de Bad-el-Manded en el sur del mar Rojo. 

Desde que la Oficina de Información Diplomática exigió «la inmediata re- 
tirada de las tropas iraquíes», el mismo día en que se conoció la invasión de 
Kuwait, hasta que España concretó el envío de buques, la postura del Gobierno 
español se ha mantenido firme en dos directrices: la solidaridad con las deci- 
siones de la ONU y de la Unión europea Occidental (UEO). como miembro 
de ambos organísmos internacionales, y el reconocimiento de la soberanía de 
los Estados árabes para intentar hallar una solución pacífica a la crisis del Gol- 
fo Pérsico. 

A resultas del Gabinete de Crisis que se reunió el 8 de agosto, se consti- 
tuyó una comisión encargada de coordinar las medidas precisas para el cum- 
plimiento de las decisiones del Consejo de Seguridad de la ONU y las coin- 
cidentes de la Comunidad Europea, en favor del embargo de la venta de 
armas y de las importaciones de petróleo de Kuwait a Irak y de la congela- 
ción total de activos de los dos países, entre otras. 

Asimismo, el Gobierno español, autorizó a EE.UU. el uso de las bases de 
Torrejón, Zaragoza, Morón y Rota, como puente para el traslado de sus 
efectivos militares al Golfo Pérsico, en cumplimiento del convenio de De- 
fensa y Cooperación que los dos países firmaron en 1988. El día 20 de agos- 
to, el Gobierno acordó ofrecer a la UEO el envío de tres buques al Golfo 
Pérsico -con un sentido más político y testimonial que militar- propues- 
ta que hizo pública en la reunión que se celebró en París el martes 21. Tras 
la reunión, los Ministros de Asuntos Exteriores y Defensa indicaron que el en- 

311 



vío de los buques constituía una misión de paz, «como contribución a la es- 
tabilidad regional tras la petición de países árabes amigos». 

El miércoles 22, el Ministro de Defensa firmó una directiva por la que una 
fragata y dos corbetas se desplazaban al Golfo. La presencia española -se- 
gún el Ministerio de Defensa- está motivada por la decisión de colaborar en 
las resoluciones de las Naciones Unidas. Los buques españoles participan en 
una operación que se debe considerar en el marco del mantenimiento de la 
paz internacional. El mando de estos buques -puntualizó su titular- será 
ejercido en todo momento por nuestra Armada, y «sólo harán uso de la fuer- 
za en caso de legítima defensa». 

- control del tráfico aéreo 

Coroneles Auditores 
Martín Bravo Navarro 

Javier Aparicio Gallego 
Teniente Auditor 

Manuel Zafra Riascos 

A tenor de lo dispuesto en el art. 2”.1. del Real Decreto Ley 12/78, de 
27 de abril, por el que se fijaron y delimitaron las facultades correspon- 
dientes en materia de aviación a los Ministerios de Defensa y de Trans- 
portes y Comunicaciones, corresponde al Ministerio de Defensa asegu- 
rar la soberanía del espacio aéreo, situado sobre el territorio español Y 
su mar territorial y a dicho efecto se le atribuye el control de la circula- 
ción aérea y la vigilancia del espacio aéreo en el de soberanía nacional. 
Sin embargo, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo siguiente 
del mismo artículo, es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
delegación del Ejército del Aire, quien ejercerá en tiempos de paz el 
control de la circulación aérea general en los espacios aéreos señalados 
al efecto, salvo casos de emergencia o cuando circunstancias especiales 
aconsejen que dicho control sea ejercido por el Ejército del Aire, a jui- 
cio del Gobierno. 

El criterio recogido en la disposición citada, refleja el que ya se man- 
tenía en la Orden 1954177, de 30 de junio, del hoy desaparecido Ministe- 
rio del Aire, y por la que se reguló el ejercicio del control de la circula- 
cion aérea, distribuyéndolo entre el Mando Aéreo de Combate de la 
Fuerza Aérea y el Servicio Nacional de Control de la Circulación Aérea. 
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El Mando Aéreo de Combate ejercerá, según dicha Orden, el control de toda 
la circulación aérea en tiempo de guerra y cuando circunstancias especiales 
lo aconsejen, a cuyo fin quedará subordinado a dicho Mando, en todos los as- 
pectos operativos, el Servicio Nacional de Control de la Circulación Aérea. 
En tiempo de paz, el Mando Aéreo de Combate ejercerá el control operati- 
vo militar y de los vuelos de la Defensa Aérea, mientras que el Servicio Na- 
cional de Control de la Circulación Aérea, dependiente entonces de la Sub- 
secretaría de Aviación Civil, que se hallaba integrada en el Ministerio del Aire, 
y hoy de la Dirección General de Aviación Civil, del Ministerior de Transportes, 
ha de ejercer el control de la circulación aérea general, por delegación y sin 
perjuicio de proporcionar al Mando Aéreo de Combate cuanta información 
sea necesaria para tener conocimiento de la situación aérea. 

El Servicio Nacional de Control de la Circulación Aérea, creado por De- 
creto 2500/60, de 29 de diciembre, ejerce su cometido en las regiones de in- 
formación de vuelo y en las Aéreas de Control, así como en las Zonas de Con- 
trol y en las de Aeródromo que correspondan a los Aeropuertos Nacionales, 
según se dispone en el artículo 2” del citado Decreto, en el que asimismo se 
establece que, en cambio, el control de la Zona de Aeródromo en las Bases 
Aéreas y, en su caso, el de Aproximación, quedará a cargo del mando de la 
Base con personal y medios del Ejército del Aire. 

Como especialidad se establecía en la misma disposición que en aque- 
llos aeródromos donde coincidan un Aeropuerto civil y una Base Aérea, 
el control de la Zona de Aeródromo y, en su caso, el de Aproximación, ha- 
bría de ser ejercido por el Servicio Nacional de Control de la Circulación 
Aérea, criterio que ha sido modificado recientemente por el Real Decre- 
to 693/90, de 18 de mayo, en el sentido de que en estos aeródromos en que 
se produzca la indicada coincidencia, si bien el parecer general se hará por 
el Servicio de Control de la Circulación Aérea, en los casos en que el nú- 
mero de operaciones militares sea mayor que el de movimiento de la cir- 
culación aérea general, el control se efectuará con personal y medios del 
Ejército del Aire. 

Consecuencia de lo expuesto es que en el momento presente, y en con- 
testación a la cuestión concreta a que se responde, podamos afirmar que en 
tiempo de paz el Ejército del Aire, integrante de las Fuerzas Armadas Espa- 
ñolas, tiene competencia para ejercer el control operativo militar y de los vue- 
los de la Defensa Aérea, así como el control de la zona de Aeródromo y en 
su caso el de aproximación en los aeródromos donde coincidan un aeropuer- 
to y una Base aérea cuando el número de operaciones militares sea mayor que 
el de movimientos de la circulación aérea general. 
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- ayuda en la recolección de las cosechas 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

Nada hay previsto concretamente sobre esta materia en el Ordenamien- 
to jurídico español. No obstante debemos de tener en cuenta que la falta de 
recogida de determinada cosecha. con las consecuencias que ello conlleva - 
pérdida de la producción, ruina de explotaciones agrarias, despido de traba- 
jadores agrícolas y de los demás empleos indirectamente dependientes de elia 
(empresa de envasado, transporte, comercialización, etc..)-, supone gene- 
ralmente un problema de carácter privado, que sin perjuicio de la trascendencia 
que en un determinado ámbito geográfico o social pueda adquirir, no tras- 
cenderá en una necesidad de carácter público. 

Cuando por el impacto económico o social, pérdidas que la misma oca- 
sionare, etc, la recolección de cosechas se convirtiere en una Necesidad Pú- 
blica, ningún obstáculo habría, para que conforme a lo establecido en el ar- 
tículo 22 de la L.O. 6/80, de Criterios Básicos de la Defensa Nacional Y 
Fuerzas Armadas, asícomo en el Decreto 1125/1976, de 8 de abril, se empleasen 
los medios humanos y materiales de las Fuerzas Armadas para satisfacer la 
Necesidad Pública surgida. 

- jurisdicción ejercida con respecto a los civiles 

Coronel Auditor 
José L. Rodríguez-Villasante y Prieto 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica 411987, de la competencia Y 
organización de la Jurisdicción militar, en tiempos de paz y en materia penal. esta 
Jurisdicción es competente para conocer de los delitos comprendidos en el cadi- 
go Penal Militar y de los cometidos durante la vigencia del estado de sitio que se 
determinen en su declaración. Sobre los civiles yen tiempo de paz no se ejerce nin- 
gún otro tipo de jurisdicci6n, salvo que se trate de civiles que, con cualquier asi- 
milación militar, presten servicio al ser movilizados o milmuizados por decisión 
del Gobierno (~~cuIo 8”.5 del código Penal Militar en relación ccm el artículo 18 
de la LeY 5011%9. Básica de movilización Nacional), en los supuestos en que las 
necesidades de la defensa nacional o situaciones excepcionales IO exijan. 

Conforme a los preceptos del Código Penal Militar (L~Y Orgánica 13/1985), 
s6to pueden cometer un delito militar. en tiempo de paz, los civiles en los ca- 
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sos siguientes: allanamiento de dependencia militar, delitos contra centinela, 
negativa a cumplir el servicio militar, incitación. apología, auxilio o encubri- 
miento del abandono de destino o residencia y deserción, delitos contra la Ad- 
ministración de la justicia Militar y receptación de efectos militares. 

Otra cosa es la jurisdicción administrativa, integrada por las facultades de 
la Administración Militar y ajena a las competencias del Poder Judicial, que 
el Ministerio de Defensa puede ejercer en relación con el régimen estatuta- 
rio de los funcionarios civiles que prestan sus servicios en el ámbito de este 
Departamento o las atribuciones del mismo en la relación laboral del perso- 
nal civil no funcionario de los establecimientos militares. En ambos casos los 
conflictos con la Administración Militar se resuelven en vía judicial ante la Ju- 
risdicción ordinaria de los órdenes contencioso-administrativo o laboral. 

- protección de la soberanía costera 

Teniente Coronel Auditor 
Agustín Corrales Elizondo 

La normativa en la materia está contenida en la Ley de Costas 22/88, de 
28 de julio, desarrollada por el Real Decreto 1471189. de 1 de diciembre. 

En particular, el artículo 206 del Reglamento establece que las funciones de la 
Administración del Estado en el mar territorial, aguas interiores, etc., en materia 
de defensa se ejercerán por los Departamentos y Organismos que tuvieran enco- 
mendada dicha misión a la entrada en vigor de la Ley de Costas. 

En ese orden, el antiguo Reglamento de costas, que debe considerarse alu- 
dido por la expresada remisión normativa, señalaba en su artículo 23 que la 
vigilancia de costas se efectúa por Unidades de la Armada, completando los 
artículos siguientes el ejercicia de competencia por parte de la Marina de Gue- 
rra, no condicionada a distinción alguna del espacio marítimo (art. 26), lo que 
lleva a hablar al precepto de «zona de su jurisdicción». 

Con carácter específico, el artículo 26.2 puntualiza que la Armada «velará 
por el cumplimiento de los Convenios Internacionales, así como por el man- 
tenimiento de la paz, seguridad y orden y poder respecto a la soberanía nacional. 

Al margen de lo expuesto, la legislación española ha regulado en su Dere- 
cho interno el mar territorial en la Ley de 1977, siguiendo en todo caso el con- 
tenido de la conferencia de Ginebra sobre Derecho del mar de 1958, similar en 
este punto, como en otros, a la Convención de Jamaica sobre Derecho del mar. 

En el mismo sentido, de acuerdo con la citada normativa internacional uni- 
forme, los buques de guerra españoles ejercerán sus atribuciones como tales 
en materia de soberanía en la zona continua y en altar mar. 
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- asuntos de protocolo 

Comandante Auditor 
Juan M. García Labajo 

La competencia de las Fuerzas Armadas en esta materia se encuentra li- 
mitada a la rendición de honores de Ordenanza, en los casos que se dirán he- 
go. Mas, de una manera general, no corresponde a aquéllas la organización 
y gestión de los asuntos de protocolo, encomendada legalmente en España 
un órgano «ad how: la Jefatura de Protocolo del Estado. 

A las Fuerzas Armadas compete en esta materia de protocolo, según 
lo antes dicho. la rendición de honores de Ordenanza en los actos o ce- 
remonias oficiales, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de Ho- 
nores Militares, aprobado por Real Decreto 834184, de 11 de abril (Ane- 
xo II). 

Desde este punto de vista que estamos considerando. de apoyo militar 
a la sociedad civil, cabe decir que la rendición de honores militares está 
prevista, aparte de a los Jefes de Estados Mayor y otros Oficiales Gene- 
rales: 

1. A.S.M. ElRey 

A la llegada y salida del territorio nacional o a la llegada a una población 
del territorio nacional distinta de su residencia habitual, y en los actos oficiales 
de carácter militar o civil. 

2. A.S. M. la Reina 

Cuando presida algún acto oficial y en las despedidas o recepciones de SUS 

viajes oficiales al extranjero. 

3. A.S.A.R. el Príncipe de Asturias 

En sus viajes y visitas oficiales, salvo orden expresa en contra. 

4. A SS.AA.RR. los Infantes de España 

Cuando presidan actos oficiales. 
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5. A las Autoridades Civiles espaiíolas 

En diversos supuestos, que varían según los casos y personas, entre los que 
se cuentan: 

- El Presidente del Gobierno 
- El Presidente del Congreso de los Diputados y el del Senado 
- El Presidente del Tribunal Constitucional 
- El Presidente del Consejo General del Poder Judicial 
- Los Vicepresidentes del Gobierno 
- Los Ministros del Gobierno, en especial el de Defensa 

6. A las Autoridades extranjeras 

En visita oficial a España o cuando visiten buques de la Armada Españo- 
la surtos en puerto de su nación. se rendirán honores: 

- A los Jefes de Estado 
- A los Presidentes de Gobierno 
- A los Ministros de Defensa 
- A los Oficiales Generales de los Ejércitos 

7. A los Jefes de Representación Diplomática y Consular 

Tanto al personal diplomático español, cuando visite por primera vez un 
buque de la Armada española atracado o fondeado en aguas del país en que 
esté acreditado, como a los Embajadores extranjeros acreditados en España, 
en los actos de presentación de cartas credenciales y otros supuestos. 

Por otra parte hay que añadir que, igualmente, las Fuerzas Armadas ren- 
dirán honores fúnebres, en señal de respeto y homenaje, a los restos morta- 
les de las personas que a continuación se enumeran -haciendo abstracción 
siempre del propio personal de las FAS-, salvo que hubieren renunciado ex- 
presamente a este derecho: 

- A SS.MM. el Rey y la Reina y a SS.AA.RR, el Príncipe de Asturias y 
los Infantes de España. 

- A los Presidentes del Gobierno, del Congreso de los Diputados y del Senado, 
del Tribunal Constitucional y del Consejo General del Poder Judicial. 

- A los Vicepresidentes del Gobierno y al Ministro de Defensa. 
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1.1.2. iLas Fuerzas Armadas están exentas de la legislación generalmente 
aplicable en las materias de tráfico terrestre, marítimo y aéreo y de protección 
del medio ambiente o de los acuerdos sobre ordenación del territorio? 

- tráfico terrestre 

General Auditor 
Jesús Valenciano Almoyna 

La regulación del «transporte terrestre» lo constituye la reciente Ley núm. 
1611987, de 30 de julio (B.O.E. núm. 182, de 31 de julio), disposición que rea- 
liza una derogación expresa de todas las normas con rango de Ley formal re- 
guladoras del transporte por carretera y por ferrocanil. 

Como prevé el preámbulo de dicha Ley, ésta establece «un punto cero en 
la regulación del transporte terrestre» (sic), disponiendo su ordenación y es- 
tableciendo normas de general aplicación a la totalidad de los modos de 
transporte terrestre, sin perjuicio de la específica regulación que también 
hace del transporte por carretera y por ferrocarril. 

Así pues, el transporte terrestre, bien por carretera, bien por ferrocarril, 
aparece regulado actualmente por la Ley núm. 16187. 

Sentado lo anterior, el ámbito de aplicación de la citada ley (título Pr& 
minar, Capítulo Primero) abarca a las FAS, al no existir excepción expresa en 
contrario sentido. 

Además, del contenido de los «principios genera&, a que alude SU Ca- 
pítulo II del Título Preliminar, se desprende nuevamente aquella afección. 

ConcluSión .-Las FAS estan sujetas a la vigente legislación aplicable de 
materia de tráfico terrestre, 

- tráfico marítimo 

Teniente Coronel Auditor 
Agustín Corrales Elizondo 

No existen exclusiones sobre la obligatoriedad de cumplimiento escrupu- 
loso por los buques de la Armada de todas las disposiciones relativas a la pro- 
tección del Medio Ambiente. 

Es más, en la actual estructura de las Comandancias de Marina, a cuyo fren- 
te se encuentra todavía personal de la Armada, corresponde a las mismas, 
en SU condición de representantes en las provincias marítimas de la Dirección 
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General de la Marina Mercante, la coordinación de las labores de lucha con- 
tra las mareas negras, naufragios o vertidos que ocasionen contaminación o 
daños ecológicos. 

En las citadas actividades corresponde a la Marina de Guerra la lucha 
directa contra los expresados fenómenos y circunstancias y la labor de co- 
ordinación de otras embarcaciones, además del auxilio y de las competen- 
cias privativas del Instituto Hidrográfico que depende asimismo de la Ar- 
mada. 

- tráfico aéreo 

Coroneles Auditores 
Martín Bravo Navarro 

Javier Aparicio Gallego 
Teniente Auditor 

Manuel Zafra Riascos 

La Ley 48/60, de 21 de julio, sobre navegación Aérea, establece en su ar- 
tículo 5” que su contenido se aplicará a la Navegación Aérea Militar cuando 
se disponga expresamente, y la disposición final 5” de dicha Ley, al estable- 
cer cuales son los artículos de aplicación a la navegación aérea militar, ade- 
más de los que cita, señala que también se aplicarán a dicha navegación aé- 
rea todos aquellos otros que en particular así lo dispongan y , entre éstos, el 
artículo 144 señala que las disposiciones de policía de la circulación aérea y 
disciplina de vuelo obligan a todas las aeronaves, civiles y militares, sin dis- 
tinción de categoría o clase, debiendo significase que el artículo 142 de la mis- 
ma Ley establece que la policía de la circulación aérea abarcará el cumpli- 
miento de cuantos reglamentos, disposiciones y normas permanentes o 
eventuales tiendan a conseguir una rápida, segura y ordenada circulación de 
las aeronaves tanto en vuelo como en tierra, debiéndose considerar incluida 
la circulación aérea en el amplio marco del concepto jurídico legal recogido 
en este precepto. 

En consecuencia, y como respuesta al punto 1.1.2.. puede afirmarse que las 
aeronaves militares en tiempo de paz están sujetas a la legislación aplicable 
en materia de tráfico aéreo, si bien dicho tráfico, según ya se ha indicado con 
anterioridad, estará controlado por los servicios propios del Ejército del Aire, 
con la excepción de los aeródromos de utilización conjunta por una Base Aé- 
rea y un Aeropuerto civil en los que sea mayor el número de operaciones de 
la aviación general que el de la aviación militar. 
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- protección del medio ambiente y ordenación del territorio 

Teniente Coronel Auditor 
Antonio Mozo Seoane 

A. Sujeción de las FAS a la legislación general sobre medio ambiente. 

El artículo 45 de la Constitución española de 1978 encomienda a los PO- 
deres públicos la defensa y regeneración del medio ambiente. 

La Ley 411989, de 27 de marzo, sobre conservación de los espacios natu- 
rales y de la flora y fauna silvestres, dictada en desarrollo del citado precep- 
to constitucional, impone a todas las Administraciones Públicas, en el ámbi- 
to de sus respectivas competencias, la obligación de «velar por el mantenimiento 
y conservación de los recursos naturales existentes en todo el territorio na- 
cional, con independencia de su titularidad o régimen jurídico» (art. 2”.3). 

En este sentido, la Ley establece la obligatoriedad y ejecutividad de los Pla- 
nes de Ordenamiento de los Recursos Naturales, que constituyen «un límite 
para cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física, cuyas 
determinaciones no podrán alterar o modificar dichas disposiciones. Los ins- 
trumentos de ordenación territorial o física existentes que resulten contra- 
dictorios con los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales deberán adap- 
tarse a éstos» (art. 5O.2.). 

En consecuencia, las obligaciones y límites derivados de esa legislación vin- 
culan a la Administración Militar, que además de velar por la protección am- 
biental de las instalaciones y terrenos afectados a los fines militares, habrá de 
adecuar SU planeamiento de infraestructura a las exigencias medioambienta- 
les, analizando el impacto sobre su entorno. 

B. Fuerzas Armadas y Ordenación del Territorio. 

En el ordenamiento español no existe una norma general o básica sobre 
ordenación del territorio. Las únicas previsiones legales sobre esta materia son. 
por tanto. las contenidas en la vigente legislación sobre régimen del suelo Y 
ordenación urbana. Texto refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, 
de 9 de abril y los reglamentos de desarrollo. Concretamente, las dos figuras 
legales directamente relacionadas con la ordenación territorial son el Plan Na- 
cional de Ordenación y los Planes Directores Territoriales de Coordinación: 
instrumentos de planeamiento que, sin embargo, carecen de virtualidad al no 
haber sido elaborados en la práctica. 
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Los citados Planes Directores Territoriales habrían de contener, entre sus 
determinaciones «el señalamiento de las áreas en que se hayan de establecer 
limitaciones por exigencias de la defensa nacional, teniendo en cuenta la le- 
gislación específica en la materia, o por otras razones de interés público» (art. 
8”.2 b) de la Ley del Suelo). Al no haberse redactado estos Planes, queda sólo 
como aplicable la legislación sectorial. 

Esa legislación específica está hoy constituida por la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, sobre zona e instalaciones de interés para la defensa nacional y su Re- 
glamento, aprobado por Real Decreto 68911978, de 10 de febrero, normas que 
regulan tres tipos de espacios, «Zonas de interés para la defensa nacional», 
«Zonas de seguridad de instalaciones militares o civiles declaradas de interés 
militar» y «zonas de acceso restringido a la propiedad)), cuya declaración y cons- 
titución generan una serie de concretas prohibiciones y limitaciones a la pro- 
piedad privada. 

Sin embargo, la falta de una auténtica ordenación del territorio suscita fre- 
cuentes problemas de aplicación de esta legislación y, particularmente, de co- 
ordinación con las competencias y actuaciones de otras Autoridades admi- 
nistrativas (sobre todo, de ámbito autonómico o regional y local). 

La única «ordenación integral» hoy por hoy existente tanto en el plano 
jurídico-positivo como en el real, en España, es la urbanística. Pues bien, la 
citada Ley del Suelo de 1976 determina la obligatoriedad, para los particu- 
lares y para la Administración, de las disposiciones contenidas en ella y en 
los correspondientes instrumentos de ordenación urbana, debiendo integrarse 
en el planeamiento de esta naturaleza el planeamiento sectorial de la com- 
petencia específica de los distintos Departamentos ministeriales (art. 57). 

De todo ello se deduce que, en principio, el planeamiento de infraes- 
tructuras militares debe adecuarse al urbanístico, por el carácter integral o 
integrador y, por consiguiente, prevalente de éste, como reiteradamente ha 
declarado la jurisdicción contencioso-administrativa. No obstante, existe 
alguna excepción legal a esta estricta sujeción, significadamente en caso de 
«obras que afecten directamente a la defensa nacional» (art. 180.3 de la Ley 
del Suelo). 

Con el fin de coordinar la gestión del patrimonio inmobiliario militar con 
la ordenación urbana, así como para adecuar a ésta el despliegue territo- 
rial de los Ejércitos, el Ministerio de Defensa ha establecido una organización 
«ad hoc», de carácter temporal, mediante la creación de un Organismo 
Autónomo denominado Gerencia de Infraestructura de la Defensa (Ley 
2811984, de 31 de julio y Real Decreto 269811985, de 27 de diciembre), 
cuya misión es, en este sentido, colaborar con las Administraciones Públi- 
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cas competentes en materia de urbanismo y ordenacibn del territorio (CO- 
munidades Autónomas y Ayuntamientos) «para que el desarrollo y ejecu- 
ción del planeamiento urbanístico se coordine con los planes de infraes- 
tructura de las Fuerzas Armadas» (art, 2” de la Ley 2811984). A tal efecto, 
la Gerencia está facultada para proponer modificaciones a los Planes Ge- 
nerales de Ordenación Urbana, redactar y proponer Planes Parciales o Es- 
peciales, Estudios de Detalle, celebrar Convenios con las Entidades com- 
petentes, etc., todo ello con el asesoramiento técnico de los órganos de la 
Administración Central del Estado que tienen competencia específica en 
la materia. 

1.1.3. Descríbase en particular la legislación aplicable en materia de medio am- 
biente, así como la concreta acción de las Fuerzas Armadas en este campo: 

- Vigilancia aérea 

Coroneles Auditores 
Martín Bravo Navarro 

Javier Aparicio Gallego 
Teniente Auditor 

Manuel Zafra Riascos 

Las Fuerzas Armadas Españolas y en concreto el Ejército del Aire, es- 
tán obligadas al cumplimiento de las normas de protección del medio am- 
biente, y en concreto. desde el punto de uista del Derecho Interno, de la Or- 
den de 26 de mayo de 1976, sobre Protección y Prevención de la 
contaminación marina provocada por vertidos desde buques y aeronaves Y 
de la Ley 3111977, de 1 de abril, sobre aplicación de Sanciones en casos de 
Contaminación Marina provocada por vertidos desde buques y aeronaves: 
normas internas, que aplican las disposiciones convencionales internacio- 
nales contenidas en el Convenio sobre Prevención de La Contaminación Ma- 
rina provocada por vertidos desde buques y aeronaves, de 15 de febrero de 
1972. ratificado por España el 25 de abril de 1974, Y en el Convenio de 29 
de diciembre de 1972, sobre Prevención de la Contaminación Marina por 
vertimiento de desechos y otras materias, ratificado por España el 10 de di- 
ciembre de 1975. 

Por lo tanto el Ejercito del Aire efectúa la vigilancia de las costas y aguas 
juediccionales españolas, así como del territorio continental e insular patrio. 
proporcionando en este último ámbito, el servicio contra incendios a través de 
varios escuadrones debidamente equipados para tajes misiones, operativos des- 
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de diversas Bases Aéreas, y en apoyo directo y coordinado con el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y en concreto con el Instituto de Con- 
servación de la Naturaleza (ICONA). 

- actividades en campos de ejercicios y maniobras: conservación de la na- 
turaleza 

Teniente Coronel Auditor 
Antonio Mozo Seoane 

Dentro del marco legal que ha quedado descrito en los apartados anteriores, 
las FAS españolas han desarrollado su aportación a la conservación y rege- 
neración del medio ambiente a través de distintas acciones llevadas a cabo so- 
bre terrenos militares (en colaboración con el ICONA, conforme al Real De- 
creto 2265/1982, citado), en aspectos como los siguientes: 

- Defensa de terrenos y Bases militares contra la erosión, plagas, fuegos, 
etc., mediante la realización de obras y repoblaciones hidrológicas, 
trazado de cortafuegos, construcción de caminos y cercas y recons- 
trucción de zonas afectadas por inundaciones. 

- Regeneración y creación de masas forestales, habiéndose repoblado en 
el período 198648 más de 6.000 Has. de resinosas, frondosas y bosques 
en general, incluso de terrenos destinados a maniobras militares de tro- 
pas y unidades acorazadas, mejorando con ello su utilización militar, pro- 
ducción y condiciones de habitalidad para las unidades. 

- Ordenación y defensa del paisaje, principalmente mediante la recons- 
trucción de zonas afectadas por obras militares que habían contribui- 
do a desertizar el entorno. 

- modernización de plantas térmicas de carbón 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

No existe previsión normativa alguna sobre el punto. Sólo se ha previsto el uso 
de los efectivos de las Fuerzas Armadas en misiones de protección de objetivos 
a petición de las Autoridades civiles competentes (Ministerio del Interior) y en 
colaboración con la Fuerza y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuando los efec- 
tivos de las mismas no fuesen suficientes para el cumplimiento de estas misiones. 
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- estudios sobre los daños y ruidos causados por las aeronaves 

Coroneles Auditores 
Martín Bravo Navarro 

Javier Aparicio Gallego 
Teniente Auditor 

Manuel Zafra Riascos 

En lo referente a los daños ocasionados por las Aeronaves Militares, al es- 
tar éstas expresamente excluídas del sistema de responsabilidad por los da- 
ños causados a terceros en la superficie, plasmado en el Convenio de Roma 
de 7 de octubre de 1952, las posibles responsabilidades dimantes de las ope- 
raciones de las aeronaves militares, se rigen por las normas de responsabili- 
dad patrimonial del Estado, sin perjuicio del ejercicio de las acciones que pu- 
dieran derivarse del hecho en concreto, en el campo penal o disciplinario, por 
incumplimiento de los deberes propios de la navegación aérea por parte del 
personal aeronaútico respectivo. 

También es de destacar que el Ejército del Aire está presente en la ela- 
boración de investigaciones y actuaciones reguladas en el Decreto de 28 de 
marzo de 1974, sobre investigación y rendición de informes acerca de accidentes 
e incidentes de aviación civil, a través de un representante del Estado Mayor 
del Aire en la Comisión de Accidentes de Aviación Civil, dependiente orgá- 
nicamente del Ministerio de Transportes. 

- promoción del conocimiento de los problemas del medio ambiente entre 
los miembros de las Fuenas Armadas 

Teniente Coronel Auditor 
Antonio Mozo Seoane 

Personal de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de 
Defensa ha realizado cursos de alta especialización en Ingeniería Ambiental. 
organizados por la Escuela de Organización Industrial. 

En los primeros meses de 1988 se realizó un curso sobre «Técnicas de 
evaluación de impacto ambiental» en los asentamientos permanentes de 
las FAS. dirigido a los Ingenieros Proyectistas de las obras de infraes- 
tructura. 
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1.1.4 iQué experiencia han adquirido las Fuerzas Armadas de su país du- 
rante los últimos veinte años en operaciones nacionales de asistencia huma- 
nitaria? 

- tipo y volumen; 
- abastecimientos básicos; 
- cooperación con organismos civiles; 
- problemas, 

Datos facilitados al Grupo 
por diversos organismos 

Carece este Grupo de una información precisa y detallada acerca de los 
extremos anteriores. De una manera general pueden, no obstante, describir- 
se de este modo las misiones de auxilio y colaboración que día a día llevan a 
cabo las Fuerzas Armadas en España: 

Ejército de Tierra 

La permanente disponibilidad del Ejército de Tierra en bases. acuartela- 
mientos y establecimientos repartidos por la casi totalidad de la geografía es- 
pañola, y la ubicación de los Gobiernos Militares en las capitales de provin- 
cia, en contacto inmediato con los Gobiernos Civiles, hace que la colaboración 
de las fuerzas terrestres en la materia sea intensa, pudiendo señalarse espe- 
cialmente los siguientes tipos de auxilios y colaboraciones: 

- contra incendios forestales 
- inundaciones 
- abastecimiento de agua a poblaciones en época de sequía. 

La Sanidad Militar, en cambio, no ha tenido tanta intervención en este tipo 
de actividades, ya que la infraestructura sanitaria del país es suficiente para cu- 
brir situaciones catastróficas localizadas, que en España se han debido gene- 
ralmente a inundaciones por lluvias torrenciales o por desbordamientos de cau- 
ces fluviales o a incendios forestales. casos éstos en los que es mucho más 
relevante la ayuda de ingenieros militares y de maquinaria pesada o de mate- 
rial contra incendios. Sí hay que señalar, sin embargo. la actuación preventiva 
de la Sanidad Militar con motivo de grandes acontecimientos nacionales, como 
por ejemplo en las operaciones ICARO PAX (visita de S.S. el Papa) e ICA- 
RO NARANJA (campeonato mundial de fútbol), en las que se montaron pues- 
tos de socorro en puntos estratégicos. provistos de helicópteros mecanizados. 
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Armada 

La Marina de Guerra española presta en este campo los auxilios maríti- 
mos propios de los espacios en que desarrolla su acción: 

- búsqueda, asistencia y remolque de embarcaciones siniestradas 
- rescate de náufragos en la mar 
- intervención de equipos de buceadores con motivo de inundaciones en 

tierra 

Ejército del Aire 

Por las características de los medios de que dispone la Fuerza Aérea, son 
continuos los auxilios y colaboraciones de esta clase, hasta el punto de hallarse 
ya los mismos institucionalizados, con la existencia de tres Unidades Aéreas 
dedicadas a este tipo de misiones, que son las siguientes: 

- aeroevacuaciones de enfermos y heridos 
- salvamento de náufragos 
- transporte de órganos para trasplantes 
- transporte de f&etros y cadáveres 
- transporte de ayuda en caso de catástrofes (hospital militar de campaña: 

tiendas de campaña, vestuario y mantas; agua y alimentos; máquinas 
y herramientas; y correspondencia) 

- lucha contra incendios forestales 

1.1.5. iQué e.uperiencia han adquirido las Fuerzas Armadas de su país durante 
los Gltimos veinte años en operaciones internacionales de asktencia humanitaria? 

- tipo y volumen; 
- abastecimientos básicos; 
- cooperación con organismos civiles; 
- problemas. 

Datos facilitados al G~po 
por diversos organismos 

Las informaciones de que dispone el Grupo se refieren a la Sanidad Mi- 
litar y al Ejército del Aire. 
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Sanidad Militar 

Ha prestado la siguiente ayuda humanitaria en el extranjero: 

- Vietnam, en varias expediciones desde 1966, para colaborar con las au- 
toridades civiles del Vietnam del Sur. 

- Nicaragua, en dos ocasiones: con motivo del terremoto de 1972 y du- 
rante el conflicto de 1979. 

- Guinea Ecuatorial, desde 1980, con el fin de colaborar en la recons- 
trucción del país, antigua colonia española. 

- Argelia, en 1980, con ocasión de los terremotos que asolaron a la re- 
gión de El Asnam. 

- Colombia, en 1985, con motivo de la erupción del volcán Nevado del Ruiz. 
- Irán, en 1985, para asesoramiento técnico sobre bajas por agresivos quí- 

micos, y en 1990, con motivo del terremoto ocurrido. 
- Camerún, en 1986, con ocasión de la erupción producida en el lecho del 

lago Nyos. 

Los problemas que han surgido en las expediciones, alguno de los cuales 
se ha ido paliando con la experiencia, son los siguientes: 

- falta de coordinación entre los Gobiernos; se crea cierto confusionis- 
mo, con exceso de algunos medios y defectos de otros. 

- falta de equipamiento adecuado del personal que se traslada a otro país 
de distinto clima; la urgencia de la ayuda a enviar es muchas veces la 
causa de ello. 

- problemas de alimentación y su suministro al personal expedicionario. 
- comunicaciones con el país de origen. 
- reposiciones de material. 

Ejército del Aire 

Ha prestado ayuda humanitaria, del tipo que a continuación se expone, en 
innumerables países del extranjero, especialmente en los de habla hispana: 

- Sequías 
- Terremotos 
- Inundaciones 
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- Repatriaciones 
- Féretros 
- Heridos (evacuación) 
- Plagas 
- Deficiencias hospitalarias 
- Traslado minusválidos 
- Traslado equipo médico 

Los problemas surgidos en el desarrollo de este tipo de misiones de aero- 
transporte han sido los siguientes: 

- Desconocimiento motivo de la misión 
- Premura de tiempo 
- Descoordinación en horarios de cargaldescarga 
- Falta de material de carga/descarga en aeropuertos civiles 
- Retraso en llegada carga a base de partida 
- Mala preparación de carga por el Organismo propietario 
- Necesidad de llevar dinero en metálico para repostajes 
- No poder sobrevolar ciertos países 
- No recibir a tiempo las autorizaciones de sobrevuelo (retraso) 
- Operar en zonas conflictivas (situaciones de guerra) 
- Pistas mal preparadas 
- Desconocimiento llegada avión en Base/Aeropuerto de destino 
- Trabas burocráticas en países subdesarrollados. 

1.2 EN TIEMPODEGUERRA 

1.2.1. Descríbase el aumento de competencias de las Fuerzas Armadas de su 
pab en tiempo de crisis o de guerra, en aspectos tules como: 

- apoyo prestado a las Autoridades policiales 

Coronel Auditor 
José L. Rodríguez-Villasante y Prieto 

La Ley Orgánica 411981, de 1 de junio, (art. 1”) dispone que procederá la 
declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando circunstancias 
extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad mediante 
los poderes ordinarios de las Autoridades competentes. 
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Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de 
fuerza contra la soberanía o independencia de España, su integridad te- 
rritorial o el ordenamiento constitucional, que no pueda resolverse por otros 
medios, el Gobierno podrá proponer al Congreso de los Diputados la de- 
claración de estado de sitio. En virtud de esta declaración. el Gobierno, que 
dirige la política militar y de la defensa, asumirá todas las facultades ex- 
traordinarias previstas y designará la Autoridad militar que, bajo su di- 
rección, haya de ejecutar las medidas que procedan. Las Autoridades ci- 
viles continuarán en el ejercicio de las facultades que no hayan sido 
conferidas a la Autoridad militar y darán a ésta informaciones que les so- 
licite y cuantas noticias referentes al orden público lleguen a su conoci- 
miento. 

El artículo 20 de la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, de criterios básicos 
de la Defensa nacional y Organización militar establece la contribución a la 
Defensa nacional de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, aunque 
no tengan carácter militar y de las Policías de las Comunidades Autónomas 
y cualesquiera otras de ámbito local. Esta contribución se realiza en el mar- 
CO de la ((defensa civil» bajo la dirección del Ministro del Interior, coordina- 
dos por el Ministro de Defensa. Ahora bien, todas estas Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y Policías pasarán a depender de la Autoridad militar en caso 
de declaración del estado de sitio. 

El artículo 22 de la citada Ley Orgánica 6/1980 dispone que las Fuerzas Ar- 
madas, a requerimiento de la Autoridad civil, podrán colaborar con ella en la 
forma que establezca la ley para casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
u otra necesidad pública de naturaleza análoga. 

En caso de declaración del estado de sitio, la Autoridad militar que haya 
de hacerse cargo del mando en el territorio a que afecte asumirá automática- 
mente las facultades que correspondan a la civil en los estados de alarma y ex- 
cepción. 

El artículo 2 de la Ley 211985, de 21 de enero, sobre Protección Civil es- 
tablece que la competencia en materia de protección civil (que comprende de 
la prevención de las situaciones de grave riesgo y la protección y socorro de 
personas y bienes) corresponde a la Administración Civil del Estado y, en los 
términos establecidos en la ley, a las restantes Administraciones públicas. Las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que las circunstancias lo hicieren ne- 
cesario, participaran en las acciones de protección civil. 

Asimismo, en tiempo de paz, cuando la gravedad de la situación de emer- 
gencia fo exija, las Fuerzas Armadas, a solicitud de las autoridades competentes, 
colaboraran en fa protección civil, dando cumplimiento a las misiones que se 
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les asignen. La colaboración de las Fuerzas Armadas, que actuarán, en todo 
caso, encuadradas y dirigidas por sus mandos naturales, deberá solicitarse de 
la autoridad militar que corresponda. 

El Decreto 1125/1976, de 8 de abril, regula la colaboración de las Autori- 
dades militares con las gubernativas en estados de normalidad y excepción y 
el Real Decreto 692/1981, de 27 de marzo, establece normas sobre coordina- 
ción de medidas con motivo de situaciones de emergencia o de naturaleza ca- 
tastrófica. 

- la protección de bienes civiles 

Coronel Auditor 
José L. Rodríguez-Villasante y Prieto 

España ha ratificado en 1989 los Protocolos 1 y II, Adicionales a los Con- 
venios de Ginebra, de 8 de junio de 1977, referidos a los Conflictos Armados 
con o sin carácter internacional. De forma que se encuentra incorporada al 
ordenamiento jurídico interno español la distinción entre «bienes de carác- 
ter civil» y «objetivos militares» (arts. 48 y siguientes del Protocolo 1 Adicio- 
nal). 

Así, los Mandos Militares de la zona afectada -en cumplimiento del ar- 
tículo 58 del citado Protocolo 1- se esforzarán por alejar de la proximidad 
de objetivos militares a la población civil y bienes de carácter civil bajo su 
control, evitarán situar objetivos militares en el interior o proximidades de 
zonas densamente pobladas y tomarán las demás precauciones necesarias 
para proteger contra los peligros resultantes de operaciones militares a la 
poblacibn civil, las personas civiles y los bienes de carácter civil, bajo su con- 
trol. 

El artículo 137 de las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas (Ley 
8511978, de 28 de diciembre) dispone: «Los Mandos prestarán la debida 
atención a proteger la población civil, cuya presencia en las amplias ZO- 
nas afectadas por las modernas formas de guerra reviste singular impor- 
tancia.» 

Y el artículo 139 de las mismas R. Ordenanzas establece la prohibición de 
causar daños inútiles y del saqueo. pillaje o venganza, trato humano de las per- 
sonas ajenas al combate y respeto, de conformidad con las leyes y usos de la 
guerra. de hospitales y edificios de carácter religioso, cultural o artísitico, siem- 
pre que no estén dedicados a fines militares. 
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- el control del tráfko aéreo 

Coroneles Auditores 
Martín Bravo Navarro 

Javier Aparicio Gallego 
Teniente Auditor 

Manuel Zafra Riascos 

Según se ha indicado al contestar al punto l.l.l., el control de la circulación 
aérea y la vigilancia del espacio aéreo situado sobre el territorio español y su 
mar territorial corresponden al Ministerio de Defensa, y. en tiempos de paz es 
cuando únicamente se ejerce el control del tráfico aéreo por el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, por delegación del Ejército del Aire. 

La Orden 1954/77, ya también citada, atribuye al Mando Aéreo de Com- 
bate el control del tráfico aéreo en tiempo de guerra, y el Real Decreto Ley 
12/78 señaló que, en tiempos de paz, también se ejercerá el control por el Ejér- 
cito del Aire en casos de emergencia o cuando circunstancias especiales que 
así lo aconsejen ajuicio del Gobierno. 

De ello podemos deducir que, en tiempo de guerra, el control del tráfico 
aéreo se ejerce por el Ejército del Aire, y en los supuestos de crisis en tiem- 
po de paz, la crisis deberá ser evaluada por el Gobierno, a quien correspon- 
de decidir si debe o ncrasumirse el control por el Ejército del Aire y si tal ac- 
tividad habrá de ser desempeñada por dicho Ejército en la totalidad del 
territorio nacional, o sólo en una parte o zonas concretas del mismo. 

- la protección de los bienes culturales 

General Auditor 
Manuel Sáenz Sagaseta de Ilúdoz 

A. Datos históricos 

La actuación de las Fuerzas Armadas en tiempo de guerra ha sido. indu- 
dablemente, mucho más destructora que protectora de bienes culturales. Las 
campañas napoleónicas a principios del siglo XIX son buen ejemplo, en Es- 
paña, de los irreparables daños que pueden producir al patrimonio cultura1 
de un pueblo unos ejércitos (franceses e ingleses) incontrolados. 

También la Guerra Civil de 1936-1939 produjo pérdidas enormes, causa- 
das por ambos bandos. Baste recordar las quemas de iglesias y edificios reli- 
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giosos, los bombardeos (Gernika) y todo tipo de destrucciones. No obstan- 
te, hay un caso en que las Fuerzas Armadas republicanas colaboraron de for- 
ma destacada en la protección de bienes culturales. Lo cuenta Rafael Alber- 
ti en la segunda parte de sus memorias, tituladas «La arboleda perdida», y SU 
testimonio aparece corroborado por los historiadores. 

En el mes de noviembre de 1936, el Museo del Prado de Madrid cerró sus 
puertas, después de los primeros bombardeos por la aviación nacional. Aun- 
que la mayoría de las obras habían sido trasladadas a los sótanos, el Gobier- 
no de la República y, en especial, la llamada Alianza de Intelectuales Anti- 
fascistas, se preocupó gravemente por el peligro que corrían aquellas obras 
de arte. Por eso se planificó y realizó una operación, consistente en el trasla- 
do a Levante de dos cuadros: Carlos V en la batalla de Müllberg (Tiziano) y 
Las Meninas (Velázquez), en la que participaron milicianos armados del 50 
Regimiento y motoristas de la Columna Motorizada. Se trata quizá del ejem- 
plo más notable que ofrece la historia contemporánea española de participación 
del Ejército en la protección de bienes culturales. 

B . Legislación 

a) Tiempo de guerra 

Los primeros precedentes legislativos se encuentran en el artículo 879 del Re- 
glamento para el servicio de campaña, inspirado en los artículos 27 y 56 de los 
Reglamentos sobre leyes y costumbres de la guerra terrestre de 1899 y 1907, que 
sienta el principio del respeto a las propiedades pertenecientes a los estableci- 
mientos de beneficiencia, corporaciones religiosas, científicas y artísticas. 

El Código de Justicia Militar de 1945 castigaba, en su artículo 280, al mi- 
litar o agregado a los Ejércitos que, sin orden expresa de sus Jefes, incendia- 
re o destruyere buques, aeronaves, edificios u otras propiedades, saqueare a 
IOS habitantes de pueblos o caseríos o cometiera actos de violencia en las per- 
sonas. En relación expresa con los hierres culturales, su artículo 281.3 establecía 
la pena de prisión para el delito de «destruir en territorio amigo o enemigo 
templos, bibliotecas, museos, archivos, acueductos u obras notables de arte, 
así como vías de comunicación, telegráficas o de otra clase, sin exigirlo las ope- 
raciones de guerra». Debe recordarse en este contexto el Convenio IV de Gi- 
nehra de 1949, suscrito por España, que prohrbe el saqueo (artículo 33, pa- 
rrafo segundo). 

COn fecha 7 de julio de 1960 (BOE núm. 282, de 24 de noviembre), Es- 
pana depositó el instrumento de ratificación del Convenio de La Haya de 1954 
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para la protección de bienes culturales, el cual, en virtud de 10 dispueso en el 
artículo 96.1 de la Constitución Española, ha pasado a formar ya parte del or- 
denamiento jurídico interno. El contenido de dicho Convenio es sobradamente 
conocido y no es preciso examinarlo aquí. En cuanto al Protocolo 1 de 1977, 
es indiscutible su importancia en esta materia. Su artículo 53 prohíbe come- 
ter actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, obras de 
arte o lugares de culto que constituyan el patrimonio cultural o espiritual de 
los pueblos, utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar o hacer objeto 
de represalias tales bienes. No obstante, la ratificación de dicho Protocolo por 
España se encuentra aún pendiente. 

En virtud del artículo 28 del citado Convenio de La Haya. las Partes se 
comprometían a tomar, en el marco de su sistema de Derecho penal. todas 
las medidas necesarias para descubrir y castigar con sanciones penales o dis- 
ciplinarias a las personas, cualquiera que fuera su nacionalidad, que hubie- 
ran cometido u ordenado que se cometiera una infracción de dicho Conve- 
nio. 

El vigente Código Penal Militar. aprobado por Ley Orgánica 1311985. de 
9 de diciembre. respondiendo a esa obligación, determina en su artículo 73 que: 

«EI militar que saqueare a los habitantes de poblaciones enemigas o, 
sin exigirlo las necesidades de la guerra. incendiare, destruyere o da- 
ñare gravemente edificios, buques, aeronaves u otras propiedades ene- 
migas no militares, será castigado con la pena de tres a quince años de 
prisión.» 

LOS precedentes de este artículo están en los artículos 876,878 y 893 del 
Reglamento de Campaña de 1882, el artículo 159 del Código de 1884 y el ar- 
tículo 235 del Código de la Marina de 1888. De forma más cercana, pueden 
encontrarse en el artículo 233 del Código de Justicia Militar de 1890 y el ya 
citado artículo 280 de 1945. Por su parte, las Reales Ordenanzas. en su artí- 
CUPO 139, encuadrado dentro de los que describen las funciones del militar «en 
el combate», dicen: 

«No utilizará medios de destrucción prohibidos ni causará daños inú- 
tiles o que produzcan sufrimientos innecesarios; no permitirá saqueo, 
pillaje o venganza. Tratará humanitariamente a las personas ajenas al 
combate y respetará, de conformidad con las leyes y usos de la guerra, 
hospitales y edificios de carácter religioso, cultural, artístico, siempre 
que no estén destinados a fines militares.» 
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También el artículo 74.1 del Código Penal Militar castiga con la pena de 
prisión de seis meses a seis años al militar que: 

~(1. Requisare indebidamente o innecesariamente edificios u objetos 
muebles en territorio ocupado.» 

El precedente de este artículo está, en el Derecho interno, en el artículo 
284 del Código de Justicia Militar de 1945 y, en el orden internacional, en el 
Convenio IV de 1949, cuyo artículo 47 considera como infracción grave la apro- 
piación de bienes no justificada por necesidades militares. 

Más concretamente en relación con los bienes culturales, el artículo 77.7 
sanciona con la pena de dos a ocho años de prisión, al militar que: 

«7. Destruyere o deteriorare, sin que lo exijan las necesidades de la gue- 
rra, el patrimonio documental y bibliográfico, los monumentos arqui- 
tectónicos y los conjuntos de interés histórico o ambiental, los bienes 
muebles de valor histórico, artístico, científico o técnico, los yaci- 
mientos en zonas arqueológicas, los bienes de interés etnográfico y 10s 
sitios naturales, jardines y parques relevantes por su interés histórico- 
artístico o antropológico y, en general, todos aquellos que formen par- 
te del patrimonio histórico. 
Cualquier acto de pillaje o apropiación de los citados bienes cultura- 
les, así como todo acto de vandalismo sobre los mismos y la requisa de 
los situados en territorio que se encuentre bajo la ocupación militar, será 
castigado con igual pena.» 

El concepto de bienes culturales debe completarse con el que recoge el ci- 
tado Convenio de La Haya. No obstante, es importante en esta materia la Ley 
1611985, de 25 de junio, que regula el Patrimonio Histórico Español y CUYO 
artículo lo.2 dice: 

«2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos 
muebles de interCs artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, et- 
nográfico, científico 0 tecnico. 
TambiCn forman parte del mismo el patrimonio documental y biblio- 
gráfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios na- 
turales. jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o an- 
tropológico.» 
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Como puede verse, el mencionado artículo 77.7 se ha basado en este tex- 
to para delimitar el tipo penal. aunque sus precedentes estén en el articulo 281.3 
del Código de Justicia Militar de 1945 y, más remotamente, en los artículos 105.3 
del Código de 1884,127.3, del de 1888 y 232.3 del de 1890. Debe destacarse 
por otra parte sus concomitancias con el artículo 85.4.d) del Protocolo 1. que 
considera como infracción grave dirigir un ataque a monumentos históricos, 
obras de arte o lugares de culto claramente reconocidos que constituyan el pa- 
trimonio cultura1 o espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido pro- 
tección especial en virtud de acuerdos especiales celebrados, por ejemplo. den- 
tro del marco de una organización internacional competente. 

Por último, el artículo 78 del Código Pena1 Militar, de nueva concepción, 
dice que: 

«El militar que llevare a cabo o diere orden de cometer cualesquiera 
actos contrarios a las prescripciones de los Convenios internacionales 
ratificados por España y relativos a (...) protección de bienes cultura- 
les en caso de conflicto armado será castigado con la pena de tres me- 
ses y un día a dos años de prisión.» 

Debe señalarse, como posible omisión legislativa, que la Ley Orgánica 
120985, de 27 de noviembre, que aprobó el Régimen Disciplinario de las Fuer- 
zas Armadas, no contiene preceptos que sean expresamente aplicables a este 
tipo de actuaciones. por lo que, cuando sean de escasa gravedad. será preci- 
so encuadrarlos como faltas graves o leves, en otros tipos disciplinarios. 

En cuanto a la Guardia Civil, en tiempo de guerra depende exclusivamente 
del Ministro de Defensa (artículo 9“.b) de la Ley Orgánica de Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad. 

b) Tiempo de crisis 

Hay que examinar aquí especialmente, no ya los casos de catástrofe o ca- 
lamidad pública (incluidos anteriormente bajo el epígrafe «en tiempo de 
Paz>>), sino los de situaciones excepcionales oficialmente declaradas. En la le- 
gislación española tiene particular trascendencia a efectos de la participación 
de las Fuerzas Amadas, el llamado «estado de sitio». 

La Constitución Española, en su artículo 116.1, dispone que «una ley or- 
gánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las compe- 
tencias y limitaciones co~espondientes». La Ley Orgánica citada es la 411981, 
de 1 de junio. Esta Ley determina, en su artículo l”.l, que procederá la de- 
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claración de tales estados cuando circunstancias extraordinarias hiciesen im- 
posible el mantenimiento de la normalidad mediante los poderes ordinarios 
de las Autoridades competentes. El estado de sitio aparece regulado con- 
cretamente en los artículos 32 a 36. 

Según el artículo 32.1: 

«Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de 
fuerza contra la soberanía o independencia de España, su integridad 
territorial o el ordenamiento constitucional, que no pueda resolverse 
por otros medios, el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 116 de la Constitución, podrá proponer al Con- 
greso de los Diputados la declaración de estado de sitio.,) 

En virtud de su artículo 32.2, «el Gobierno designará la Autoridad mi& 
tar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el 
territorio a que el estado de sitio se refiera». 

De conformidad con el artículo 20.3 de la Ley Orgánica sobre criterios ba- 
sicos de la Defensa Nacional y la Organización Militar, anteriormente aludi- 
da, todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pasarán a depender de la Au- 
toridad militar. El artículo 22.2 de dicha Ley dispone que la Autoridad militar 
«asumirá automáticamente las facultades que correspondan a la civil en los 
estados de alarma y excepción». 

En armonía con lo que antecede, el artículo !?‘.b de la Ley Orgánica de Fuer- 
zas Y Cuerpos de Seguridad, también mencionada, dispone que la Guardia Civil. 
«... durante el estado de sitio dependerá exclusivamente del Mjn$,ter-io de Defensa>>. 

Debe citarse por último, por su posible interés para la protección (o des- 
Protección) de los bienes culturales, la Ley 500969. de 26 de abril, de Movi- 
lización Nacional. Dicha Ley autoriza una movilización de bienes que puede 
afectar «a todos los recursos que sean necesarios», en las situaciones que la 
propia Ley prevé (art. 12, párrafo primero), 

- apoyo a las actividades de protección civil 

Teniente Coronel Auditor 
José M. Gordillo Alvarez-Valdés 

La misma Ley Orgánica 6/80, de 1 de julio, que reconoce la necesidad de 
que se promulgue una Ley de Defensa Civil, atribuye a las Autoridades mi- 
litares fa competencia para asumir en caso de estado de sitio las facultades que 
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correspondan a las Autoridades civiles en los correspondientes estados de 
alarma y excepción. Señalándose que en tal supuesto todas las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, asícomo las restantes policías de las Co- 
munidades Autónomas y Locales pasarán a depender de la Autoridad mi- 
litar. 

La Defensa Civil, como objetivo prioritario de la protección civil en caso 
de guerra, viene tambien recogida en la citada Ley 2185. en la que se señalan 
como fines propios de dicha Defensa: la autoprotección, el servicio de alar- 
ma, los refugios, la evacuación y dispersión, el socorro y salvamento, etc... 

Conforme a lo dispuesto en la indicada Ley de Protección Civil, en los su- 
puestos de declaración de estados de alarma, excepción o sitio, la protección 
civil quedará sometida en todas sus actuaciones a las autoridades competen- 
tes en cada caso, según se recoge en la Ley Orgánica 4/81, de 1 junio, regula- 
dora de los citados estados de alarma, excepción y sitio, siendo las Autorida- 
des militares las competentes cuando se hubiese declarado el estado de sitio, 
conforme a los criterios fijados en la Ley Orgánica 6180. 

Por último, se recoge también en la Ley 2185, para el concreto supuesto de 
movilización por causa de guerra, la plena colaboración entre Autoridades ci- 
viles y militares al objeto de obtener una eficaz utilización de los medios de 
la protección civil. 

- evacuaciones 

Teniente Coronel Auditor 
José M. Gordillo Alvarez-Valdés 

La misma Ley de Protección Civil de 1985 hace referencia a ]a protección 
civil en casos de guerra, señalando que aquélla tendrá por objeto, entre otras 
cuestiones, la evacuación, dispersión o albergue de la población civil. 

Señalándose en la misma disposición, que en los supuestos de movilización 
Por causa de guerra, se asegurara en todo caso la colaboración entre Autori- 
dades civiles y militares, sin perjuicio que, conforme a 10 previsto en la Ley 
Orgánica 4/8], antes citada, se hubiese declarado el estado de sitio sobre 
todo, o parte de] territorio nacional, en cuyo caso la protección civil quedará 
sometida en todas sus actuaciones a las Autoridades militares. 

Al no existir hasta la fecha en nuestro país una Ley de Defensa Civil, ha- 
brá de acudirse a la Ley Orgánica 6180, de 1 de julio, sobre criterios básicos 
de la Defensa Nacional, asf como a la Ley 2185, de Protección Civil, para CO- 
nacer el alcance de aquel fundamental componente de la defensa nacional. En 
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ambas disposiciones se recoge la colaboración de las Fuerzas Armadas en la 
asistencia humanitaria, aunque sin que exista un claro deslinde entre ambas 
cuestiones, por tanto en la protección civil se regula, como se ha dicho, la mo- 
vilización por causa de guerra, así como las evacuaciones, que son materia pro- 
pia de la defensa civil, en cuanto los primordiales objetivos de ésta son, tan- 
to el mantenimiento de la vida social y económica y asegurar la supervivencia 
de la población durante las hostilidades bélicas, como la prestación de apo- 
yo civil a las fuerzas militares. Siendo de esperar que la próxima Ley de De- 
fensa Civil deslinde efectivamente ambas materias, atribuyendo las corres- 
pondientes competencias en estos campos. 

- control de tráfico (terrestre) 

General Auditor 
Jesús Valenciano Almoyna 

La Ley núm. 16/1987 contempla, dentro de sus disposiciones comunes a 
los diferentes modos de transporte terrestre (por carretera y por ferrocarr% 
una importante previsión. En efecto, su artículo 14 dispone: «El Gobierno Po- 
drá suspender, prohibir o restringir total o parcialmente, por el tiempo que 
resulte estrictamente necesario, la realización de alguna o algunas clases de 
servicios o actividades de transporte objeto de la presente Ley, ya fueren de 
titularidad pública o privada, por motivos de defensa nacional, orden públi- 
cO, sanitarios y otras causas graves de utilidad pública o interés social, que igual- 
mente lo justifiquen. Dichas medidas podrán, en su caso, justificar la proce- 
dencia de las indemnizaciones que pudieran resultar aplicables conforme a 
la legislación vigente.» 

Por tanto, el Gobierno, en determinadas ocasiones y por los motivos re- 
cogidos en dicho precepto -entre los que destacan los relacionados con la 
defensa nacional-, goza de amplias facultades sobre la materia. 

En congruencia con lo expuesto, el artículo 29 se refiere nuevamente a la 
defensa nacional, en el sector de los transportes, el objeto de coordinar el sis- 
tema de transportes con las necesidades de la defensa nacional bajo la coor- 
dinación del Ministerio de Defensa. 

Conclusión 

En tiempo de crisis o de la guerra y en el aspecto de «control de la circula- 
ción», las FAS tienen amplias competencias sobre transporte terrestre por mo- 
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tivos de defensa nacional -y más aún, en situaciones de estados de alarma. ex- 
cepción y sitio--, lo que guarda congruencia con las siguientes disposiciones: 

* Artículo 149.1.4 de la Constitución: «El Estado tiene competencia ex- 
clusiva sobre las siguientes materias: 4” Defensa y Fuerzas Armadas.» 

* Artículo 116 de la Constitución (estados de alarma, excepción y de 
sitio). 

* Artículo 15 de la LO 6/1980 de 1 de julio (por la que se regulan los 
criterios básicos de la defensa nacional y la organización militar): 
- Artículo 15.1: «La coordinación de los recursos de la nación, ne- 

cesarios para lograr los objetivos fijados en la política de defen- 
sa, se realizará por los órganos indicados en el título anterior, en 
la forma que establezca la Ley.» 

- Artículo 15.2: «La expresada coordinación comprenderá cuanto se 
relacione con la defensa nacional, y muy principalmente:... -Las 
vías de comunicación y los transportes de tierra, mar y aire-.» 

* LO 4/81 de 1 de junio (BOE núm. 134, de 5 de junio), reguladora de 
los estados de alarma, excepción y sitio: 
- Artículo 1”.2: «Las medidas a adoptar en los estados de alarma, 

excepción o sitio, asícomo la duración de los mismos, serán en cual- 
quier caso las estrictamente indispensables para asegurar el res- 
tablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará en for- 
ma proporcionada a las circunstancias.» 

- Artículo ll: «Con independencia de lo dispuesto en el artículo an- 
terior, el decreto de declaración del estado de alarma, o los suce- 
sivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las medi- 
das siguientes: 

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en 
horas y lugares determinados o condicionarlas al cumplimiento de cier- 
tos requisitos. 
b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer pres- 
taciones personales obligatorias. 
- Artículo 19: «La autoridad gubernativa podrá intervenir y controlar 

toda clase de transporte y la carga de los mismos.» 
* Ley 5011969, de 26 de abril (BOE núm. 28, de abril, de movilización 

nacional): 
- Artículo 2”: «Recursos nacionales.-Pueden ser objeto de movili- 
zación de personas, y toda clase de bienes muebles, inmuebles, de- 
rechos, empresas, industrias, alojamientos, prestaciones personales y, 
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en general, todos los elementos que puedan contribuir a las finalidades 
indicadas en el artículo 1”. 
En consecuencia, podrán ser movilizados para cualquier servicio mi- 
litar o civil en las condiciones prescritas por esta Ley: 
Las personas físicas españolas y nacionalizadas según sexo, edad y cir- 
cunstancias personales. 
Las personas jurídicas españolas y nacionalizadas. 
Los bienes cuyo propietario sea español o nacionalizado. La posible 
utilización de personas, entidades y bienes extranjeros se fijará por 
disposiciones especiales.» 

- control de tráfico (marítimo) 

Teniente Coronel Auditor 
Agustín Corrales Elizondo 

En la Legislación Española los períodos de crisis o tensión internacional 
están descritos, con relación al control naval, en el Decreto 2891175, de 31 de 
octubre, sobre «Control Naval de las actividades marítimas nacionales en pe- 
ríodos de crisis o tensión internacional.» 

Esta disposición es anterior a la Constitución española y, por consiguien- 
te, utiliza los conceptos de «crisis» o «tensión» en un sentido genérico, distinto 
del que tras la Constitución da lugar a la Ley Reguladora de los estados de 
alarma, excepción y sitio. 

Sin embargo, la disposición está vigente, bien entendido que en coordinación 
con los aludidos conceptos. 

De acuerdo con el citado Decreto, se faculta al Ministerio de Defensa (la 
norma referencia al Ministerio de Marina), previo acuerdo con el de Comer- 
cio para controlar y dirigir a través de la Dirección General de la Marina Mer- 
cante, la actividad marítima nacional en aquellas zonas marítimas de la geo- 
grafía mundial en las que sean necesaria su intervención como consecuencia 
de crisis o tensión internacional, sea cual fuese la causa que la haya motivado. 

La actualización de la citada Disposición ha sido estudiada con motivo de 
la reciente crisis del Golfo Pérsico y en esta misma línea de kge ferenda, se 
encuentra en un avanzado estadio de tramitación el anteproyecto de Ley de 
Ordenación de la Marina Mercante, en el que varios preceptos estudian las 
competencias de la Armada, en coordinación con la Dirección General de la 
Mar-ka Mercante. en estados de guerra, situaciones de crisis y en la consecución 
de los fines de defensa civil. 
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- apoyo médico 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

El apoyo médico que las Fuerzas Armadas españolas pueden prestar en 
tiempo de guerra o crisis ha de ser diferenciado según que el referido apoyo 
se preste en caso de guerra o crisis, en la que están involucradas las Fuerzas 
Armadas españolas, o según el mismo se preste al exterior. 

A. En el supuesto de guerra o crisis en la que se vieran envueltas nuestras 
Fuerzas Armadas, había de ser el sistema sanitario civil el que hubiere de pres- 
tarsu apoyo al esfuerzo bélico de los Ejércitos. Si bien existen en concreto dis- 
posiciones normativas en nuestro ordenamiento jurídico que prevén este apo- 
Yo, el mismo habría de ser incardinado en el ámbito de la Defensa Civil 
prevista en el artículo 21 de la Ley Orgánica 6/80. de 1 de julio, como «dis- 
Posición permanente de todos los recursos humanos y materiales no propia- 
mente militares en el servicio de la defensa nacional, y también en la lucha con- 
tra todo tipo de catástrofes extraordinarias». 

Si bien una futura Ley de Defensa Civil, cuya realización está prevista en el mis- 
mo artículo 21, sin lugar a dudas organizaría dicho apoyo de recursos sanitarios no 
militares a las FAS, su desarrollo se encuentra en la fase de borrador. No obstan- 
te en la actual legislación vigente, ya se le reconoce la importancia de los recursos 
sanitarios no militares para el logro de los objetivos de la defensa nacional: 

- Así el artículo 15 de la Ley Orgánica 6/80, de 1 de julio, prevé como uno 
de los principales recursos necesarios para lograr los objetivos fijados 
en la política de defensa, a los recursos sanitarios. 

- A su vez la Ley 50169, de 26 de abril, de movilización nacional, en su 
artículo 1” enumera entre las diferentes clases de movilización a incluir 
entre la Movilización Nacional, a la Sanitaria. 

En cualquier caso dicho apoyo sanitario no militar a las FAS en situación 
de guerra se habría de concretar especialmente en dos aspectos: 

- Recursos humanos sanitarios, especialmente facultativos. médicos u otros 
titulados sanitarios que podrían ser movilizados, sin mermar sustan- 
cialmente la efectividad del Sistema Nacional de salud. 

- Plazas hospitalarias, y demas medios materiales sanitarios suscepti- 
bles de ser utilizados por las Fuerzas Armadas en el esfuerzo bélico. 

341 



En el supuesto de que la crisis no tuviere naturaleza bélica o no exigiese 
la disponibilidad de las Fuerzas Armadas por razón de la misma, es decir, si 
esta fuera de tal naturaleza que no requisiese la intervención de las Fuerzas 
Armadas en el cumplimiento de sus fines específicos, los medios sanitarios de 
las Fuerzas Armadas podrán ser empleados cuando la gravedad de la situa- 
ción de emergencia lo esija a solicitud de las autoridades competentes. (Art. 
2”.2 Ley 2185, de 21 de enero, sobre ProtecciónCivil.) 

Dicha colaboración se prestaría dentro del ámbito de la protección civil. 
No obstante, dentro de los Planes Territoriales (de Comunidades Autónomas, 
Provinciales, Supraprovinciales, Insulares y Municipales), no deben figurar en 
el catálogo de medios disponibles los adscritos a las Fuerzas Armadas, aun 
cuando pudieran las mismas estar emplazadas en el ámbito geográfico cubierto 
por el plan territorial. Ello por tres razones: 

- El despliegue de los medios humanos y materiales de las Fuerzas Ar- 
madas es materia clasificada. 

- Su colaboración en situaciones de crisis conducidas por el sistema de pro- 
tección civil estaría subordinado al cumplimiento por las Fuerzas Armadas 
de sus misiones específicas, si éstas tuvieran un carácter prioritario. 

- La ubicación geográfica de determinados medios materiales de las 
Fuerzas Armadas. no debe entenderse como prioritaria utilización de 
las mismas por los Planes Territoriales que englobasen el emplazamiento 
en que se hallan enclavadas, pues el mismo carácter nacional de las FAS 
dependientes del Gobierno Central de la Nación y al servicio de la mis- 
ma podrán exigir su uso preferente en aquel lugar geográfico de nues- 
tro territorio donde fuesen más necesarias. 

Ello no obsta a que determinados servicios sanitarios de las Fuerzas Ar- 
madas. por razón de su particular especialidad y de su escasa existencia en nues- 
tra nación. v.g. unidad de quemados del H. M. Gómez Ulla, pudieran estar 
adscritos para su uso por determinados Planes Especiales de Protección Ci- 
vil, realizados por sectores de actividad, tipo de urgencia, etc. Sin perjuicio cla- 
ro está. de su preferente utilización por las FAS cuando se hallasen en el cum- 
plimiento de sus misiones específicas. 

B. En el supuesto de situaciones de guerra o ct$sis de carácter externo, en 
el que no se vieran directamente envueltas nuestras Fuerzas Armadas, habría 
que distinguir: 

Si el conflicto o crisis fuera de naturaleza bélica sólo se prevé que dentro de la 
misión que España se compromete a asumir como base de refuerzo de Europa en 
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la NATO, se establezcan «Acuerdos de coordinación» en las cuales España como 
«Host Nation» prestaría a la hipotética «GUEST NATION» apoyo logístico, en- 
tre el que se incluiría el apoyo sanitario requerido en el esfuerzo bélico. 

Si la crisis exterior que requiriese la aportación sanitaria española no fue- 
ra de carácter bélico, o España fuere neutral, dicha ayuda habría de encua- 
drarse en las labores de carácter humanitario que efectúan todas las naciones. 

Esta materia se encuentra regulada por la Orden de 22 de abril de 1983 por 
fa que se crea el Grupo de Ayuda de Emergencia al Exterior dentro del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. Dicho Grupo tiene como función la coordi- 
nación de la ayuda española a los países que sufren catástrofes o calamidades 
naturales, y cuenta entre sus miembros con un representante del Ministerio 
de Defensa. La cooperación del Ministerio de Defensa se concretaría en la pres- 
tación de medios y recursos sanitarios tanto humanos como materiales ads- 
critos a las FAS (recuérdese la participación de equipos médicos españoles de 
fas FAS en el terremoto de IRAN), y muy especialmente en la aportación de 
medios de Transporte para eI envío de medios y la evacuación de heridos. re- 
fugiados, etc. 

1.2.2. iQué experiencias han adquirido las Fuerzas Armadas de su país durante 
los últimos veinte años en los campos descritos anteriormente en el curso de con- 
flictos armados con o sin carácter internacional? 

- tipo y volumen 
- colaboración con organismos civiles 
- problemas. 

Durante los veinte uftimos anos no se han desarrollado en España conflictos 
armados de ningún tipo. 

12.3. i Qué repercusión tiene la colaboración cívico-militar en 10s campos des- 
critos anteriormente sobre la distinción entre «bienes civile.w y «objetivos mi- 
litares»? 

Coronel Auditor 
José L. Rodríguez-Villasante y Prieto 

Conforme a lo establecido en el IV Convenio de Ginebra de 1949 y Pro- 
tocolo 1 Adicional de 1977, ratificados por España, en todo momento se hará 
distinción entre población civil y combatientes, y entre bienes de carácter ci- 
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vil y objetivos militares, dirigiendo las operaciones militares únicamente con- 
tra objetivos militares, a fin de garantizar el respeto y la protección de la Po’ 
blación civil y de los bienes de carácter civil. 

Y así, la presencia de la población civil o de personas civiles o SUS movi- 
mientos no podrán ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubier- 
to de operaciones militares, en especial para tratar de poner a cubierto de ata- 
ques los objetivos militares. Los bienes de carácter civil no serán objeto de 
ataque ni de represalias. 

Se protegen también, de forma especial, los bienes culturales y los lugares de 
culto, los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil, el me- 
dio ambiente natural y las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas. 

Las Autoridades y Mandos militares tomarán las precauciones necesarias 
para proteger contra los peligros resultantes de las operaciones militares a la 
población civil, las personas civiles y los bienes de carácter civil que se en- 
cuentren bajo su control. 

En concreto, señalizarán adecuadamente estos bienes o lugares protegi- 
dos de carácter civil, establecerán y señalizarán las zonas y localidades sani- 
tarias y de seguridad localizadas no defendidas, zonas neutralizadas, zonas des- 
militarizadas, hospitales y transportes de heridos o enfermos, bienes culturales 
y lugares destinados al culto, obras o instalaciones peligrosas, servicios de pro- 
tección civil, acciones de socorro en favor de la población civil y centros de 
internamiento de civiles. 

2. APOYO CIVIL A LAS FUERZAS ARMADAS 

2.1. EN TIEMPO DEPAZ 

2.1.1. Descríbase la naturaleza y características de dicho apoyo 

- a las Fuerzas Armadas nacionales 
- a las Fuerzas Armadas no enemigas estacionadas en su país 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

A las Fuerzas Armadas propias 

La Defensa Civil, así como la Defensa Militar, es un componente básico 
de la Defensa Nacional. 
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El fundamento de nuestra política de defensa, en similitud con Ia Alian- 
za, consiste en contrarrestar toda agresión con unas medidas apropiadas tan- 
to civiles como militares, que tienen por finalidad influir en la voluntad polí- 
tica de un potencial agresor. y cuya efectividad dependerá de la percepción 
que éste tenga de las capacidades de su oponente. 

El estado de preparación civil es un aspecto importantísimo en la forma- 
ción de dicha percepción, por 10 que el valor disuasivo de la defensa sólo pue- 
de ser completado si, además de la preparación militar. existe un nivel creí- 
ble de preparación civil. 

La Defensa Civil nace oficialmente en España con la Ley Orgánica de cri- 
terios básicos de la Defensa Nacional y la organización militar LO 6/80. que 
la define en su artículo 21” como la disposición permanente de todos los re- 
cursos humanos y materiales, no propiamente militares, al servicio de la de- 
fensa nacional y también en la lucha contra catástrofes extraordinarias y es- 
tablece que «una ley regulará sus condiciones. organización y funcionamiento)>. 
mandato legal que deberá cumplirse tan pronto se defina y decida claramen- 
te su filosofía. 

Consecuentemente, un único sistema de Defensa Civil. asegura simulta- 
neamente y con los mismos medios la disuasión de cualquier agresión y la lu- 
cha contra catástrofes extraordinarias. 

La coordinación inmediata de la Defensa Civil, como parte integrante y 
consubstancial de la Política de Defensa correspondiente al Ministro de De- 
fensa y su ejecución a los Ministros de los distintos Departamentos (art. 13 de 
la LeY Orgánica 611980). 

Por otra parte, la Ley Básica de Movilización, aunque preconstituciual Y 
obsoleta en algunos aspectos, entiende en sus artículos 1” y 7”, la Movilización 
de todos IOS recursos nacionales a las necesidades de la Defensa Nacional o 
exigidas por situaciones excepcionales. 

Por tanto, el concepto actual de Defensa Civil, establecido Por la LO 61809 
recoge e] de movilización interministerial o de recursos Civiles previsto Por la 
anterior Ley Básica de Movilización 50169, y así este último concepto debe in- 
tegrarse en aquél. 

La preocupación oficial por la Defensa Civil se manifiesta más adelante, 
en la Directiva de Defensa Nacional de 1986, que ordenaba desarrollar un 
sistema de Defensa Civil En ella y de acuerdo COn lo Preceptuado en el ar- 
título 13 de la LO 6180 se asignó &ginalmente la coordinación inmediata de 
esta función coordinadora a la presidencia del Gobierno, a fin de Acardinar 
este sistema en el de conducción de crisis». Por Otra parte la Directiva de De- 
fensa Nacional de 1986 indicaba en los criterios orientadores de dicha acción, . 
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que el sistema de Defensa Civil fuera compatible y homologable con el de la 
Alianza, en cuya cúspide se encuentra el Comité Superior de Planes Civiles 
de Emergencia (Senior Civil Emergency Planning Committe 0 SCEPC), del 
cual dependen una serie de Comités de Planeamiento que atienden las dis- 
tintas áreas de recursos y servicios. 

Posteriormente, el Real Decreto 1 Il 987 (RD 1187) asignó, entre otras fun- 
ciones, a la Dirección General de Política de Defensa la de «gestionar la par- 
ticipación del Ministerio en la Defensa Civil y coordinar la de los demás De- 
partamentos», así como la de «coordinar la movilización a nivel interministerial 
y dirigir su desarrollo en el ámbito del Departamento», creando para ello la 
Subdirección General de Defensa Civil. 

Finalmente y por acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de enero de 1988, 
que no se ha hecho público, se creó el Comité Nacional de Planes Civiles de 
Emergencia (CNPCE) que encuadra once Comités Sectoriales Interministe- 
riales, correspondientes a servicios a proporcionar con distintos recursos ges- 
tionados por cinco Departamentos Ministeriales, que previsiblemente se re- 
ducirán a cuatro como consecuencia de la reciente reestructuración ministerial. 
Dicho acuerdo estableció, también, que la función de secretaría y órgano per- 
manente de trabajo del CNPCE, sería desempeñada por la Subdirección Ge- 
neral de Defensa Civil. 

El CNPCE, además de construir un órgano de apoyo a la Comisión De- 
legada del Gobierno para situaciones de crisis (CDGSC), junto con la Comisión 
de Apoyo a Ia CDGSC y los Grupos de apoyo ministeriales y dentro del sis- 
tema de Conducción de Crisis, diseñado por los Reales Decretos 263911986 
Y 16711987, tiene por función el Planeamiento Civil de Emergencia como es- 
tructuración de la Defensa Civil, componente fundamental de la Defensa Na- 
cional. 

Por Wno. sólo indicar que los Comités Sectoriales Interministeriales 
gestionadores de recursos, son los de Recursos Alimentarios, Hídricos, Ener- 
géticos. Industriales, y de Materias Primas; los de Transportes Terrestres, 
Marítimos y Adreos: el de Telecomunicaciones, y asimismo, de Apoyo a la Po- 
blación en lo relativo a Recursos Sanitarios y Alojamientos. 

A las Fuerzas Armadas no enemigas estacionadas en el país 

En tiempo de paz no existe ningún tipo de apoyo civil a las Fuerzas Ar- 
madas no enemigas estacionadas en nuestro país. En tiempo de crisis o gue- 
rra. se podría conforme a lo establecido en el artículo 12”del Convenio de CO- 
operación para la Defensa entre el Reino de España y los Estados Unidos de 
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América: se prevé prestar apoyos conforme a lo contenido en los capítulos II 
y III de este Convenio, si bien su determinación se habrá de efectuar por me- 
dio de mutuo acuerdo entre las partes. 

A fin de llevar a efecto estos apoyos, se deberán negociar entre España y los 
Estados Unidos de América, los consiguientes «Host Nation Suport Agreement», 
en los que se concretice las modalidades y el alcance del apoyo prestado por nues- 
tro país a las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América. 

2.2 EN TIEMPO DECRISISOGUERRA 

2.2.1. iCómo están definidos los términos «crisis» (tensión) y querra~’ en W 
legislación nacional? 

Coronel Auditor 
José L. Rodríguez-Villasante y Prieto 

El Real Decreto de 30 de diciembre de 1986, que crea la Comisión Dele- 
gada del Gobierno para situaciones de «crisis» y el Real Decreto de 6 de fe- 
brero de 1987 que establece la Dirección de Infraestructura y Seguimiento para 
situaciones de crisis (órganos de apoyo al Gobierno dentro del Plan General 
de Defensa Nacional previsto en Ia Ley Orgánica 611980, modificada por Ley 
Orgánica 1/1984), nos proporcionan la noción de «crisis» o «emergencia>>. 

Y ello porque estos órganos tienen la función de apoyo al Gobierno para 
la prevención, control y conducción de una eventual situación de crisis de ca- 
rácter nacional o internacional que pueda atentar a la vida, seguridad o bie- 
nestar de los españoles y conseguir una utilización coordinada, rápida y efi- 
caz de todos los recursos públicos y privados disponibles. 

El término «crisis» guarda estrecha relación con los estados de alarma, ex- 
cepción y sitio, a los que se refiere el artículo 116 de la Constitución Españo- 
la de 1978. 

Este precepto ha sido desarrollado por la Ley Orgánica 4/1981 de 1 de ju- 
nio, cuyo artículo 10 dispone que procederá la declaración de los estados de 
alarma, excepción o sitio cuando circunstancias extraordinarias hiciesen im- 
posible el mantenimiento de la normalidad mediante IOS poderes ordinarios 
de las Autoridades competentes. 

El estado de alarma puede ser declarado por el Gobierno cuando se Pro- 
duzca alguna alteración grave de la normalidad, tal como catástrofes, cala- 
midades o desgracias públicas (terremotos, inundaciones, incendios urbanos 
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y forestales o accidentes de gran magnitud), crisis sanitarias (epidemias y si- 
tuaciones de contaminación grave), paralización de servicios públicos esen- 
ciales para la comunidad y situaciones de desabastecimiento de productos de 
primera necesidad. 

Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos. 
el normal funcionamiento de las instituciones democráticas, el de 10s servi- 
cios públicos esenciales para la comunidad, o cualquier otro aspecto del or- 
den público, resulten tan gravemente alterados que el ejercicio de las potes- 
tades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y mantenerlo, el Gobierno 
podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el 
estado de excepción. 

Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuer- 
za contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o 
el ordenamiento constitucional. que no pueda resolverse por otros medios, 
el Gobierno podrá proponer al Congreso de los Diputados la declaración de 
estado de sitio. En virtud de esta declaración, el Gobierno, que dirige la po- 
lítica militar y de la defensa, asumirá todas las facultades extraordinarias pre- 
vistas y designará la Autoridad militar que, bajo su dirección, haya de ejecu- 
tar las medidas que procedan. 

Según la Ley de Orden Público de 30 de julio de 1959, profundamente mo- 
dificada por la Constitución española, el Gobierno, todas las Autoridades de 
la nación y sus agentes velarán por la conservación del orden público, en- 
contrándose comprendidos entre los actos contrarios al mismo los desórde- 
nes, tensiones interiores 0 tumultos (arts. 1” y 2”). 

Definición de «guerra» en el Derecho español. Aunque la Constitución es- 
pañola emplea la expresión «guerra» en algunos artículos, no define lo que 
debe entenderse por «guerra» o «tiempos de guerra». 

El concepto de «en tiempo de guerra» se define en el artículo 14 del Có- 
digo Penal Militar (Ley Orgánica 1311985) de la forma siguiente: 

«A los efectos de este Código se entenderá que la locución “en tiem- 
pos de guerra” comprende el período de tiempo que comienza con la 
declaración formal de guerra, al ser declarada la movilización para una 
guerra inminente, o con la ruptura generalizada de las hostilidades con 
potencia extranjera, y termina en el momento en que cesan éstas.» 

En el Derecho español el concepto de «tiempo de guerra» es un perfodo 
temporal y una noción fáctica (frente al «estado de sitio»). Se puede iniciar 
de tres formas: declaración de guerra, movilización para una guerra inminente 
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o ruptura generalizada de las hostilidades. La definición sólo contempla la gue- 
rra con potencia extranjera. excluyendo las guerras civiles y otros conflictos 
armados con o sin carácter internacional. Finaliza la guerra cuando cesan las 
hostilidades. 

2.2.2. iCuál es, en tiempo de guerra, el estatuto del personal civil que participa 
en apoyo de las operaciones militares? 

Comandante Auditor 
Juan M. García Labajo 

El artículo 21 de la Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio. de Criterios Bási- 
cos de la Defensa Nacional y la Organización Militar, contiene la previsión nor- 
mativa de una futura Ley de Defensa Civil, que hasta el presente no se ha pro- 
mulgado ni -que sepamos- se encuentre de ningún modo en proceso de 
elaboración: 

«La defensa civil es la disposición permanente de todos los recursos hu- 
manos y materiales no propiamente militares al servicio de la defensa 
nacional (.,.). Una ley de defensa civil regulará sus condiciones, orga- 
nización y funcionamiento.» 

A reserva de lo que puede disponerse en esta futura Ley de Defensa Ci- 
vil, rigen por hoy las previsiones contenidas en la Ley 50/1969, de 26 de abril, 
de Movilización Nacional, en cuanto al estatuto del personal civil que en 
tiempo de guerra participe en apoyo de las operaciones militares. 

Dicho apoyo a las operaciones se materializará necesariamente en el de- 
sarrollo de actividades de producción y prestación de bienes o servicios con 
destino a las Fuerzas Armadas o útiles para la acción de las mismas. Los re- 
cursos humanos de la Nación, no propiamente militares, que realicen tales ac- 
tividades integran lo que en el art. 9” de la LMN se denomina «Personal Ci- 
vil Militarizado», al que se otorga por disposición de ley fuero y equiparación 
militar y que está constituido por: 

a) El personal civil del Ministerio de Defensa, o sea, los funcionarios ci- 
viles y el personal laboral de los organismos de la Administración Mi- 
litar y de las Unidades de las Fuerzas Armadas. 

b) El personal de las empresas o establecimientos industriales o servicios 
que se movilicen en caso de guerra por acuerdo del Consejo de Minis- 
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tario o no), son frecuentes estas reservas o cláusulas de disponibilidad em- 
presarial para estos eventos. 

El artículo 193 del Código Penal Militar (Ley Orgánica 13/1985) dispone 
que el que, en tiempo de guerra o estado de sitio, habiendo contratado con la 
Administración Militar, incumpliere en su integridad las obligaciones con- 
tratadas o las cumpliere en condiciones defectuosas que desvirtúen o impidan 
la finalidad del contrato será castigado con la pena de dos a ocho años de pri- 
sión. 

Los mismos hechos, cometidos por imprudencia, serán castigados con la 
pena de prisión de tres meses y un día a dos años. 

Podrá imponerse, además, la suspensión de las actividades de la empresa 
por un período de uno a tres años y, en caso de especial gravedad, la incauta- 
ción o disolución de la misma. 

- ;En virtud de otras medidas diferentes? 

Coronel Auditor 
Javier Aparicio Gallego 

Fuera de los supuestos especialmente citados, y en relación con la nave- 
gación aérea, la Ley 4860, de 21 de julio, prevé en su Capítulo VIII, la posi- 
bilidad de que se practiquen requisas, incautaciones y movilizaciones en re- 
lación con la aviación civil. El artículo 48 de la citada Ley dispone que, por 
aucerdo del consejo de Ministros, siempre que concurran graves motivos de 
interés público y mediante indemnización, podrán ser requisadas o incauta- 
das las aeronaves que se encuentren en territorio nacional, correspondiendo 
la ejecución de tales acuerdos al Ministerio del Aire, hoy sustituido por el Mi- 
nisterio de Defensa, como consecuencia de la desaparición de aquél. En los 
mismos casos y de la misma forma. se prevé la incautación por el Estado de 
h servicios aéreos de las empresas extranjeras instaladas en España y de los 
pertenecientes a españoles dentro o fuera del territorio nacional, incautación 
que se regula en el artículo 49 de la misma Ley, y en su artículo 50, se atribu- 
ye al Ministerio del Aire. hoy Ministerio de Defensa, la ejecución de la mo- 
vilización total o parcial de empresas extranjeras de transporte aéreo, acor- 
dada por el Gobierno conforme a la vigente legislación, así como la 
militarización del personal v la determinación de las categorías militares que 
puedan atribuirse a dicho p&sonal militarizado. en los casos en que la movi- 
lización 0 militarización tuvieran lugar. 
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2.2.4. i Cuáles son las disposiciones Iegales sobre: 

- mano de obra civil; 

Las ya indicadas para tiempo de guerra en los dos anteriores apartados. 

- servicios de comunicaciones; 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

En el contrato formalizado entre el Estado y la Compañía Telefónica Nacional 
de España, con fecha de 21 de diciembre de 1946, se contempla la posibilidad 
de conectar a la red de la Compañía las instalaciones telefónicas de entidades 
oficiales por razones de defensa nacional (BASE 1”) así como la excepción a la 
explotación de todos los servicios que la Compañía tiene otorgados con carac- 
ter de exclusividad cuando aquéllos se refieran a la defensa nacional y esta de- 
fensa Nacional tenga medios propios para satisfacer sus necesidades. 

Posteriormente, mediante la OM de 20 de noviembre de 1965 publicada 
en el BOE de 2 de diciembre del mismo año, en su artículo 6“ se expresa en 
el sentido de que podrán instalarse centralitas de abonados, propiedad de és- 
tos, viniendo obligada la Compañía a instalar las líneas necesarias para SU CO- 
nexión a la red general y debiendo exigir por la instalación exclusivamente 
los gastos que origine la misma. 

A fin de llevar a efecto las previsiones recogidas, tanto en el Contrato en- 
tre el Estado con CINE, así como en la Orden Ministerial citada, el Minis- 
terio de Defensa, la Compañía Telefónica Nacional de España y la Delega- 
ción del Gobierno en la misma, suscribieron en septiembre de 1981, un 
acuerdo en el que se fijaban las «Condiciones Generales para la Conexión a 
la red pública de la Compañía Telefónica Nacional de España de las redes te- 
lefónicas de las Fuerzas Armadas». 

Posteriormente la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las 
Telecomunicaciones, en su artículo 5”.1 y 2, estableció la contribución de las 
Telecomunicaciones a la Defensa Nacional. En concreto el citado artículo pre- 
ceptúa lo siguiente: 

~1. Los servicios de telecomunicación que desarrollan actividades esen- 
ciales para la defensa nacional, constituyen parte integrante de la misma. 
2. De conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de 
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la defensa nacional, el Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones es el órgano de la Administración Civil del Estado con com- 
petencia para ejecutar la política de defensa nacional en el sector de las 
telecomunicaciones, bajo la coordinación del Ministerio de Defensa y 
de acuerdo con lo previsto en esta ley. 
En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corres- 
ponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones estu- 
diar, planear, programar, proponer y ejecutar cuantos aspectos se rela- 
cionen con la aportación del Ministerio a la defensa nacional el el 
ámbito de las telecomunicaciones. 
A tales efectos, los Ministerios de Defensa y de Transportes. Turismo y 
Comunicaciones coordinarán la planificación del sistema de telecomuni- 
caciones de las Fuerzas Armadas a fin de asegurar, en la medida de lo po- 
sible, la compatibilidad con los servicios civiles. Asimismo, elaborarán los 
programas de coordinación tecnológica precisos que faciliten la armoni- 
zación, homologación, coordinación y utilización, conjunta o indistinta. de 
los medios, sistemas y redes civiles y militares en el ámbito de las teleco- 
municaciones. Para el estudio e informe de estas materias se constituirán 
los Organismos interministeriales que se consideren adecuados, con la com- 
posición y competencia que se determine reglamentariamente.)) 

A fin de obtener la coordinación entre ambas clases de redes, y al objeto 
de lograr la utilización de los medios. sistemas y redes civiles de las Fuerzas 
Armadas, el artículo 29.4 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicacio- 
nes establece que «las especificaciones técnicas de los equipos, aparatos, y dis- 
positivos utilizados por las Fuerzas Armadas se determinarán por el Ministe- 
rio de Defensa, debiendo ser compatibles con las redes públicas de 
telecomunicación para que sea posible su conexión, en los términos previstos 
en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 5%. 

Como último inciso, indicar que tras la promulgación de la LEy de Orde- 
nación de las Telecomunicaciones y en cumplimiento de lo señalado en la Dis- 
posición Adicional Segunda, el Gobierno y la CTNE formalizarán un nuevo 
contrato, en el que se determinarán los servicios finales y portadores cuya ex- 
plotación se concede a la citada compañía. 

- transporte; fermauriJes; 

La Ley 16/1987, de 30 de julio, relativa al transporte terrestre, tanto por 
carretera como por ferrocarril. 
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- embarcaciones (pabellón nacional y pabellón de complacencia); 

Teniente Coronel Auditor 
Agustín Corrales Elizondo 

El concepto de abanderamiento en la Legislación Española hace referencia 
a los buques que, habiéndose construido en Astilleros Españoles o habien- 
dose importado con las autorizaciones necesarias, estén abanderados en Es- 
paña, siendo su titular una empresa naviera española. 

Se incluye, pues, tanto la nacionalidad originaria, como la derivativa de los 
buques. 

Para el otorgamiento de la nacionalidad, o mejor dicho del Pabellón a bu- 
ques extranjeros, hay que estar a la legislación interna, tal como señala el Con- 
venio de Ginebra de 1958. 

En la normativa española está vigente el Real Decreto no 1027/89, de 28 
de julio, sobre «Abanderamiento, matriculación de buques y registro marfti- 
mo),, que permite el abanderamiento de los buques de procedencia extran- 
jera, adquiridos por españoles, siempre que su importación se haya autorizado 
por el Gobierno, otorgado la oportuna licencia (art. 22 RD 1027189). 

A estos efectos, las personas adquirentes se inscribirán en el Registro de 
Empresas Marítimas (art. 10, RD). 

Toda la documentación es susceptible de inscripción por un doble siste- 
ma registra1 (Restro Mercantil y Registro de buques), el primero con alcan- 
ce determinante de la titularidad dominical y el segundo de carácter admi- 
nistrativo. o registro de Matrículas (arts. 1” al 7” del RD). 

LOS documentos otorgados en el extranjero que hayan de reflejarse en 10s 
registros marítimos deberán estar legalizados por el Cónsul de España com- 
petente. 

Asimismo, de acuerdo con el Convenio de Bruselas de 1967, sobre privi- 
legios e hipotecas marítimos, un navío matriculado en un Estado contratan- 
te no será susceptible de serlo en otro Estado sin ser dado de baja en su pri- 
mera matrícula. Para que esta baja, por otra parte sea efectiva, por el Estado 
competente deberá comprobarse que no existen hipotecas o privilegios que 
pudieran quedar perjudicados por el cambio de abanderamiento. 

En cuanto a 10s Pabellones de conveniencia la normativa española no establece 
ninguna traba especial distinta de la contenida en la Legislación hrtemacional, aun- 
que el RD estudiado establece que el abanderamiento español se promueve ya 
por el propio astillero constructor como regla; es decir, que la norma presume el 
abanderamiento español de buques fabricados en España como sistema básico y 
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prácticamente propio a seguir, También asigna determinados tipos de servicio a los 
buques de la propia bandera y a lo largo del tiempo la concesión de crédito a la 
construcción naval está lógicamente dirigida a los buques de Pabellón español, tan- 
to en la obtención de primas, como de otros tipos de ayudas. 

El artículo 60 del RD posibilita en este sentido, la utilización provisional 
por un buque nacional -arrendado- de un Pabellón extranjero, de forma 
condicionada para el caso en que España entre en guerra, supuesto en el cual 
el buque recobrará el Pabellón español. 

- puente aéreo; 

Teniente Auditor 
Manuel Zafra Riascos 

De conformidad con el principio recogido en el Convenio de Chicago de 
1944 de libertad de acción de cada Estado, en los casos de estado de guerra y 
situaciones de emergencia, corresponde aplicar las normas internas previstas 
Para tales eventualidades, como son en nuestro país las Leyes Orgánicas rcla- 
tivas a los criterios fundamentales de la Defensa Nacional, (6180 y 1184) com- 
plementadas por la Ley 50/69 sobre Movilización Nacional, a las Autoridades 
militares correspondientes, en los casos atribuidos a su competencia y en con- 
creto al Ejército del Aire la salvaguarda de la soberanía nacional del espacio 
aéreo español y la consecución de la superioridad aérea en la zona de confk- 
to, tan necesaria para el desarrollo último de la guerra; también son de desta- 
car las normas sobre requisas, incautaciones y movilización contenidas en la 
LeY de Navegación Aérea de 21 de julio de 1960, que permiten incluso la mo- 
vilkción de empresas españolas de transporte aéreo y la militarización del per- 
sona] aeronaútico necesario, otorgándole la consideración militar pertinente. 

En circunstancias excepcionales y en concreto en los conflictos armados, está 
prevista por las normas que definen los criterios básicos de la Defensa Nacional 
Ya mencionadas, la adscripción de todos los medios y recursos humanos y mate- 
riales al servicio de la defensa, de donde se puede colegir fácilmente la disposi- 
&n permanente para tal fin, de todas las aeronaves civiles, que en un momento 
determinado puedan servir de apoyo logístico a las operaciones militares. 

Por otra parte, para conseguir la máxima rapidez en la ejecución de los pla- 
nes operativos de interés para la defensa nacional, compete a las Comandan- 
cias Militares Aéreas la función esencial de coadyuvar al desarrollo de las ope- 
raciones militares aéreas en permanente coordinación con las Autoridades 
civiles competentes. 



- alimentos: 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

La política alimentaria ha de tener por finalidad el procurar disponer en 
cantidad y calidad de los alimentos. que permitan garantizar un adecuado su- 
ministro a la población y mejorar el nivel de competitividad de nuestros pro- 
ductos en los mercados internacionales. 

Se hace preciso para ello la realización de campañas de información Y de 
promoción del consumo de productos de los que somos excedentarios o de 
aquéllos cuya utilización debe ser racionalizada, a fin de conseguir un equi- 
librio de los recursos agroalimentarios, teniendo presentes las necesidades de 
una alimentación adecuada. 

Asimismo, es preciso desarrohar una política de stocks estratégicos para 
una serie de productos básicos. cuya finalidad será garantizar el abastecimiento 
a la población. 

En un mundo de economía social de mercado. los países utilizan IOS de- 
nominados stocks o reservas. dentro de los cuales podemos distinguir los 
stocks o reservas de abastecimiento, los stocks o reservas de regulación y fos 
stocks o reservas estratégicas. 

Los stocks de abastecimiento son de aquellos productos que no son mo- 
tivo de conflictos, porque las fuerzas económicas que actúan se hallan en 
una buena situación y por tanto la producción y la comercialización están 
en equilibrio, siendo las alteraciones coyunturales y externas a los propios 
procesos. Más importantes son los stocks de regulación, formados por 
productos motivo de determinados conflictos económicos, políticos y SO- 

ciales y que se regulan a través de sus precios, bien directamente o indi- 
rectamente fijando precios de determinados «inputs», como energía o fer- 
tilizantes. 

Antes de ingresar en la CEE era el FORPPA, ej que mediante la utih- 
zación de estas dos clases de stocks o reservas, regulaba el mercado com- 
prando Productos si los precios bajaban y aI contrario. Pero al ingresar en 
la CFE, el FORppA pierde, entre otras cosas, esta atribución, que pasa al 
Fondo Europeo de Garantía Agrícola (FEO&4 GARANTIA), y además, 
Por el artículo 86 del Acta de Accesión, España debe eliminar, bajo su res- 
ponsabilidad financiera, los stocks de productos agrícolas existentes en el 
País en el momento de la adhesión y que superen el nivel normal de enlace 
entre compañías. 
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Queda, pues. como competencia exclusiva de la CEE através del FEOGA 
Garantía. la regulación de los mercados. mediante la intervención de com- 
praventa en los mismos. 

Estas Disposiciones del Derecho Comunitario. iimpedirían la intervención 
de las Autoridades Agrarias españolas en el mercado agrícola. en situaciones 
de crisis. tensión interna o internacional. o incluso en caso de conflicto bélico? 

Evidentemente no. La prolija regulación del Derecho Comunitario origina- 
rio ha previsto la intervención reguladora de las Autoridades nacionales en sus 
mercados en esos supuestos de hecho. si bien a fin de evitar en lo posible dis- 
torsiones en el funcionamiento del Mercado Común. se establece la necesidad 
de consulta entre los Estados miembros. En concreto. los artículos 224 y 225 del 
Tratado Constitutivo de la Comundidad Económica Europea preceptúan: 

Artículo 224: «Los Estados miembros se consultarán a fin de adopatan 
de común acuerdo las disposiciones necesarias para evitar que el fun- 
cionamiento del Mercado Común resulte afectado por las medidas que 
un Estado miembro puede verse obligado a adoptar en caso de guerra 
o grave tensión internacional que constituya una amenaza de guerra. o 
para hacer frente a las obligaciones contraídas por el mismo para el man- 
tenimiento de la paz y la seguridad internacional.» 
Artículo 225: «Si algunas de las medidas adoptadas en los casos previs- 
tos en los artículos 223 y 224 tuvieren por efecto falsear las condiciones 
de competencia en el Mercado Común. la Comisión examinará con el 
Estado interesado las condiciones con arreglo a los cuales dichas medi- 
das podrán adaptarse a las normas establecidas en el presente Tratado. 
No obstante el procedimiento previsto en los artículos 169 y 170, la CO- 
misión o cualquier Estado miembro podrá recurrir directamente al Tri- 
bunal de Justicia si considera que otro Estado miembro abusa de las 
facultades previstas en los artículos 223 y 224. El Tribunal de Justicia 
resolverá a puerta cerrada.» 

Reconocida pues las posibilidades de cada nación de adoptar medidas en 
Caso de crisis o tensión en el mercado agroalimentario, el instrumento adecuado 
para la regulación del mismo, con objeto de satisfacer estas necesidades, es el 
de 10s sistemas de stocks o reservas estratégicas. 

Estos stocks o reservas estratégicas, para crisis anormales como catástro- 
fes naturales, guerras o conflictos bélicos, etc., tienen por objeto cubrir las ne- 
cesidades más perentorias en el menor tiempo posible, stocks que se logran 
por la concienciación ciudadana, para que disponga en el propio hogar de un 
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almacén de productos necesarios para solventar la crisis y poder ayudar a las 
zonas más afectadas. Tal fue la actitud adoptada por Suiza en la Ley de stocks 
estratégicos a partir del 12 de diciembre de 1983, desarrollando una fuerte cam- 
paña de información para sensibilizar a la opinión pública. 

En España, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el CE- 
SEDEN del Ministerio de Defensa, y la Dirección General de Protección Ci- 
vil del Ministerio del Interior, elaborarán un proyecto similar que, además. 
tendría el efecto subsidiario de absorber excedentes. Las bases para estable- 
cer las reservas estratégicas son similares a las de Suiza: 

- Almacenar en casa del consumidor un máximo de productos alimen- 
ticios de conservación prolongada, que presentan un valor nutritivo re- 
lativamente alto para que, en caso necesario, cada persona puede apor- 
tar los rendimientos a una situación brusca de desabastecimiento. 

- Reservas base por persona, por ejemplo: 2 kg. de azúcar, 2 kg. de arroz 
ylo postres y 2 kg. de aceite ylo grasas. 

- Reservas complementarias de la mayor variedad posible y compren- 
diendo todo tipo de productos o base de alimentos ricos en proteínas 
y también en hidrocarbonados, más bebidas y varios. 

- NO deberán conservarse más de 12 meses, excepto que lo admitan. 
- Deberán estar en condiciones de que puedan llegar lo antes posible al 

lugar en que sean precisos. 
- El planteamiento de acumular en grandes almacenes en lugares estra- 

tégicos supone dos problemas: la renovación y la disposición de locales, 
tanto públicos como privados, y el coste para el Estado sería muy alto. 

- agua; 

Capitán Auditor 
José F. Jiménez Vara 

No existe en nuestro Ordenamiento Jurfdico disposición alguna que es- 
pecíficamente prevea el empleo que deba darse a los recursos acuíferos, como 
recurso no propiamente militar empleado en apoyo de la defensa nacional. 

Conforme al artículo 149.1.22 de la Constitución española es competencia ex- 
clusiva del Estado «la legislación, ordenación y concesión de recursos y aprove- 
chamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por mas de una Comunidad 
Autónoma . ..». En el ejercicio de esa competencia se promulga la Ley 2911985, de 
2 de agosto. de Aguas. que vino a derogar la antigua ley de 13 de junio de 1879. 
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Si bien dicha Ley, ni ninguna reguladora de los recursos hídricos, establece pre- 
visión alguna sobre el aprovechamiento de dichos recursos por las Fuerzas Ar- 
madas, el artículo 56 de la misma otorga al Gobierno de la Nación competencia 
para la adopción de medidas extraordinarias sobre los recursos acuíferos, 
cuando circunstancias excepcionales aconsejaron el establecimiento de las mis- 
mas. 

El artículo 56 de la Ley 29/85, de Aguas, establece en concreto que, «En 
circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de co- 
níferos, o en similares estados de necesidad, urgencia, o concurrencia de si- 
tuaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acorda- 
do en Consejo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para 
la superación de dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación 
con la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiera sido ob- 
jeto de concesión.» Dicho artículo, no obstante, para ser considerado como 
constitucional ha de ser interpretado conforme a lo establecido en el Funda- 
mento Jurídico 23, letra h) de la Sentencia del Tribunal Constitucional 2?7/]988. 
de 29 de noviembre, a fin de que el Gobierno en el ejercicio de las facultades 
que le apodere el artículo 56, no prive a las Comunidades Autónomas de SUS 
competencias sobre los aprovechamientos de las aguas que discurren ínte- 
gramente por su territorio. 

En resumidas cuentas, el Tribunal Constitucional viene a señalar que co- 
rresponderá al Gobierno aprobar las referidas medidas extraordinarias cuan- 
do afecte la situación de emergencia a cuencas intercomunitarias. o las medi- 
das a adoptar afecten de manera conjunta o interdependiente a esas cuencas 
hidrográficas. En cambio, si ]a situación de necesidad o de emergencia no ex- 
cediere de los límites de ]as aguas intercomunitarias. la competencia Para 
adoptar las medidas tendentes a superarlas corresponde a ]os Grganos de ]a 
Comunidad Autónoma, en el ejercicio de las competencias que ]e reconoce 
el artículo 148.1.10 de la Constitución sobre los aprovechamientos hidrauli- 
cos de interés de la Comunidad Autónoma. 

- energía; 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

En e] contrato de las Fuerzas Armadas con Campsa, firmado por los di- 
ferentes Cuarteles Generales para el suministro de fueles a los distintos Wr- 
citos, se prevén clausulas específicas en las que, se indique que en situación 
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de conflicto, se atenderán preferentemente suministros para las Fuerzas Ar- 
madas. 

Por otro lado, en el año 1987 se firmó un contrato entre el Ministerio de 
Defensa y Campsa en virtud del cual se cedió mediante concesión durante un 
período de 99 años el uso del oleoducto ROTA-ZARAGOZA a la mencio- 
nada compañía petrolífera, que a cambio se comprometió a utilizar en caso 
de conflicto o situación de tensión dicho oleoducto preferentemente para sa- 
tisfacer las necesidades de las Fuerzas Armadas. 

- reconstrucción y reparaciones; 

Capitán Auditor 
José E Jiménez Vara 

No existe previsión alguna en nuestra legislación, si bien no habría difi- 
cultad, en englobar dentro de la política general de Defensa Civil algún tipo 
de normativa que incentivare dicho apoyo a las Fuerzas Armadas, pudien- 
do en última instancia procederse a la movilización de las empresas del 
ramo, a fin de que éstas atendieren a las necesidades perentorias de las Fuer- 
zas Armadas. 

2.2.5. iHay necesidad de cambiar la actual legislación en el supuesto de in@ 
gración futura en alguna organización regional? 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico no existe tal necesidad. 

2.2.6. i Cuál sería el papel del conrrol militar aéreo en el supuesto de un con- 
trol de tráfico aéreo civil integrado? 

Coroneles Auditores 
Martín Bravo Navarro 

Javier Aparicio Gallego 
Teniente Auditor 

Manuel Zafra Riascos 

Según ya se ha expuesto, en tiempos de guerra el control de tráfico aé- 
reo será actuado por el Ejército del Aire. La puesta a disposición de los 
intereses de la defensa de la totalidad de los medios materiales y huma- 
nos de la nación, cuya movilización podrá ser acordada por el Gobierno 
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a tenor de lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 6180, de Cri- 
terios Básicos de la Defensa Nacional, supone la posibilidad de que los ser- 
vicios civiles de control aéreo, en tal caso, sean incorporados a los medios 
de control propios del Ejército del Aire para apoyar y complementar las 
capacidades de éstos. Debe subrayarse que la coordinación de los recur- 
sos de la nación necesarios para lograr los objetivos fijados en la política 
de defensa, está prevista en el artículo 15.1 de la misma Ley de Criterios 
Básicos de la Defensa Nacional, destacándose en su artículo 15.2, que tal 
coordinación comprenderá cuanto se relacione con la defensa nacional, se- 
ñalándose los sectores de especial transcendencia a dicho fin, entre los que 
se citan de forma expresa, las vías de comunicación y los transportes de tie- 
rra, mar y aire. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 50/69, de 26 de abril, Básica 
de Movilización Nacional, la movilización podrá afectar tanto al personal 
como a los medios o bienes afectados al control del tráfico aéreo. El per- 
sonal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9” de la Ley 50/69, podrá 
ser movilizado, en cuya situación quedará encuadrado en las Fuerzas Ar- 
madas, e integrado en Unidades militares, o militarizado, y en tal caso el 
personal civil quedará equiparado a las categorías militares que corres- 
pondan, pero sin integrarse en las Unidades de los Ejércitos. En cuanto a 
10s medios del control del tráfico aéreo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 13 de la Ley Básica de Movilización, y por tratarse de elemen- 
tos de servicios de carácter público, podrán ser movilizados o militariza- 
dos; en el primer caso quedarán bajo dirección y administración militares, 
y funcionando como establecimientos de esta naturaleza y su personal mi- 
litarizado; en el supuesto de militarización, conservarán su dirección y ad- 
ministración propias, aun cuando se utilicen para la prestación de servicios 
de interés a los fines de la defensa, y su personal quedará también milita- 
rizado. 

En tiempo de guerra, y dada la finalidad fundamental de atender a las ne- 
cesidades de la defensa nacional, definida en el artículo 2“ de la Ley Organi- 
ca 6180, como la disposición, integración y acción coordinada de todas las ener- 
gías y fuerzas morales y materiales de la nación ante cualquier forma de 
agresión, los medios de control aéreo civiles movilizados o militarizados se- 
ran coordinados por el Ejército del Aire, al que el artículo 31.1 de la misma 
Ley, declara responsable principal de la defensa aérea del territorio y de ejer- 
cer el control del espacio aéreo de soberanía nacional, atribuyéndole como mi- 
sión específica el desarrollo de la estrategia conjunta en el ámbito detenni- 
nado por sus medios y formas propias de acción. 
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Las situaciones de crisis quedan acogidas cn el concepto genirico de w 
tuaciones excepcionales. a que se refiere el artículo 1” de la LO COM. dc 2h 
de abril. Básica de Movilización. v en ellas. los diferentes orpanw de nwi- 
lización podrán acordar las mowlizaaoncs y militariraciones del pcwrnal ads- 
critos a los servicios de control del tráfico atireo ctvilcs v Jz sus medtta ma- 
teriales cuando fueran necesarios, Debe puntualirarw que la Ley Orpántca 
4:81. de 1 de junio. de los Estados de Alarma. Excepción v Sitio. prevc Snsu 
articulo 19 que. alcanzado el estado de excepción. cn el que cl libre rjcrci- 
cio de los derechos y libertades de los ciudadanos. el normal funcionamicn- 
to de las instituciones democráticas. el de los xnicios públicos esentiales para 
la comunidad. o cualquier otro aspecto del orden público resukn tan gra- 
vemente alterado: que el ejercicio de las potclstadcs ordinarias fuera insufi- 
ciente para restablecerlo. y una vez obtenida por el Gobierno la Autoriza- 
ción del Congreso de los Diputados para declarar dicho estado de excepcibn. 
la autoridad gubernativa podrá intervenir v controlar toda clase de transportes. 
y. en consecuencia. también podrá hacerio con los medios de control del tra- 
fico aéreo. 

Sin embargo. esta intervención no conllevará necesariamente que el 
control del tráfico sea asumido por el Ejército del Aire. sino que podrá plan- 
tearse como actuación potencial en virtud de lascompetencias que al Gobierno 
queden atribuídas por el artículo 2”. 1. del Real Decreto ley I2/78. de 27 de 
abril. al que nos referíamos en el apartado 1 .I .I.. si bien Ias circunstancias de 
referencia podrán ser evaluadas por cl Gobierno en el sentido de aconsejar 
o no que el control del tráfico aéreo sea ejercido en tal supuesto por el Ejér- 
cito del Aire. 

Como resumen de lo expuesto en este apartado, podemos decir que. en los 
casos de tiempo de guerra. el Ejército del Aire asumirá el control de la circu- 
lación aérea general sobre todo el espacio aéreo nacional, y los servicios civi- 
les de control de tráfico aéreo podrán ser movilizados, y en tal caso integra- 
dos en las Unidades militares de control, o militarizados, y, en este supuesto 
mantendrán SU condición, dirección y administración civiles, aun cuando pres- 
ten wvicio a los fines generales de la defensa; en todo caso actuarán como ele- 
mentos colaboradores de los medios propios del Ejército del Aire y coordinados 
Por 61. En cambio, en las situaciones de crisis en tiempo de paz, kstas serán eva- 
luadas por el Gobierno para establecer si ej control del tráfico aCreo, en su to- 
talidad o en parte, ha de efectuarse por el Ejército del Aire, con Ias consecuencias 
posibles de movilización o militarización de los servicios civiles, o si, por el con- 
trario, el servicio de control del tráfico aéreo se mantiene en las mismas cir- 
cunstancias que en los tiempos de paz en situaciones normales. 
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X.7. ,Q lli O\i 1 l< ut t t’ t;\lfo rt’rldrillrr 1lLY l?lt~ti~fjt~tl<~;otlt’J propIl<‘srtL~. tt’rlit’tlíio p :h’l’i i I :’ 
en ~‘1lt’llItI: 

- las condiciones política actuales 
- las posibilidades económicas ! financiera. 
- las tendencias en la opinión pública: 

Por el contenido cstrictamcntc juridico dc su actividad y por coherencia. 
tamhibn. con lo indicado en la contestación al punto 22.5. este Grupo Espa- 
ñol no propone modificaciones Iqislativas. 
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II. TEXTOS 



1. LEGISLACION 



EL INVIFAS: SU REGULACION 
JURIDICA 

JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ 

Teniente Coronel Auditor, 
Asesor Jurídico del INVIFAS 

1. ANTECEDENTES 

Por Real Decreto no 1751/90, de 20 
de diciembre, se crea, con la finalidad 
de atender a la cobertura de las ne- 
cesidades de vivienda del personal 
militar de carrera en situación de ser- 
vicio activo, el Instituto para la Vi- 
vienda de las Fuerzas Armadas (IN- 
VIFAS), y se suprimen el Patronato 
de Casas Militares del Ejército de 
Tierra, el Patronato de Casas de la 
Armada y el Patronato de Casas del 
Ejército del Aire. Las indicadas su- 
presiones, y como inicio del presen- 
te estudio, obligan a hacer una pe- 
queña referencia de los antiguos 
Patronatos de Casas. 

El Patronato de Casas Militares, 
creado por Real Decreto de 25 de fe- 
brero de 1928, fue reorganizado por 
Ley no 8411963, de 8 de julio, que lo 
configuraba como un Organismo Au- 
tonómo dependiente del Ministerio del 
Ejército, con plena personalidad jurfdica 
para el cumplimiento de su fines. Tales 
eran (y conviene recordarlos porque 
ehos vienen, a veces, a dar la pauta para 

la solución de determinados problemas 
jurídicos). según su artículo 2, los si- 
guientes: 

a) La promoción, construcción. ad- 
quisición, adjudicación, entretenimien- 
to y administración de viviendas para su 
cesión en régimen de arrendamiento 
especial al personal que cita. 

b) La promoción, construcción. ad- 
quisición, adjudicación y administra- 
ción en su caso, de viviendas con acce- 
so a la propiedad del personal indicado. 

c) La promoción, construcción, 
adquisición, adjudicación y adminis- 
tración, así como su entretenimiento, 
de las Residencias de Plaza para el 
mismo personal citado que sean pre- 
cisas. 

d) Cuantas actividades conduzcan a 
proporcionar vivienda a dicho perso- 
nal, por los procedimientos y en las con- 
diciones que en cada caso y momento 
permita la legislación aplicable. 

Por Decreto n”2.943/75, de 31 de oc- 
tubre, se aprobó el Reglamento Orgá- 
nico del Patronato, continuando ri- 
giéndose el régimen de adjudicación de 
los pabellones y Casas Militares por la 
Orden Ministerial de 27 de noviembre 
de 1942. 

El Patronato de Casas de la Arma- 
da, creado por Ley de 17 de marzo de 
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1945, fue reorganizado por Ley no 12160, 
de 12 de mayo, atribuyéndole similares 
fines a los del Patronato de Casas Mili- 
tares. Su reglamento de adjudicación y 
uso de viviendas en arrendamiento era 
el aprobado por Orden Ministerial no 
193173, de 13 de marzo. 

El Patronato de Casas del Aire, cre- 
ado por Ley de 17 de julio de 1946, fue 
igualmente reorganizado, y con iguales 
fines, por Ley no 110166, de 28 de di- 
ciembre. El Reglamento para régimen 
y adjudicación era el aprobado por Or- 
den Ministerial de 15 de agosto de 1949. 

El Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas surge, como ya ha que- 
dado expresado, con un fin distinto al 
de los antiguos Patronatos, el de atender 
a la cobertura de las necesidades de vi- 
vienda del personal militar de carrera 
en situación de servicio activo, pero al 
mismo tiempo es «heredero» de los mis- 
mos, como se deduce del hecho de que 
la propia Exposición de Motivos del Real 
Decreto 1751/90. cite la Disposición Fi- 
nal Septima de la Ley de Presupuestos de 
1990, que autorizaba al Gobierno a mo- 
dificar el régimen de calificación de las 
viviendas pertenecientes «al Organismo 
Autónomo resultante de la refundición 
del Patronato de Casas Militares, del Pa- 
tronato de Casas de la Armada y del Pa- 
tronato de Casas del Ejercito del Aire, 
cuando dicha refundición se lleve a cabo». 
Tal Disposición permite concluir que se ha 
producido una subrogación en todos los 
derechos y obligaciones de los antiguos Pa- 
tronatos; muestra de esta pervivencia ofre- 
ce la Disposición Adicional Primera, 2, de 
el Real Decreto, según la cual el INVIFAS 
podrá proseguir, con carácter transitorio, 

las actuaciones que los extinguidos Pa- 
tronatos vinieren desempeñando. 

II. NATURALEZA JCRIDICA DEL IMFAS 

El artículo 3 del Real Decreto 
1751190, de 20 de diciembre, crea el Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas, como Organimo autónomo de 
carácter comercial a los efectos previs- 
tos en el art. 4.1.b) del Real Decreto Le- 
gislativo no lO!WB, de 23 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundi- 
do de la Ley General Presupuestaria, 
con personalidad jurídica y plena capa- 
cidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines. 

Es de significar, en primer termino, 
que la calificación del INVIFAS como 
Organismo autónomo de carácter co- 
mercial no significa que su actuación se 
desenvuelva, preferentemente, en el ám- 
bito del Derecho Privado, sino que, 
como todos los Organismos autónomos, 
el INVIFAS está sometido al Derecho 
Público, con algunas excepciones que 
tendremos ocasión de exponer cuando 
hablemos del sistema normativo aplica- 
ble. La calificación del Ente como Or- 
ganismo de carácter comercial lo es a 
los efectos de la Ley General Presu- 
puestaria, que concede a estos Organis- 
mos un régimen presupuestario dotado 
de determinadas peculiaridades, entre 
las que se pueden destacar: 

-Exigencia de un presupuesto de 
explotación y capital (artículo 83.2 de 
la Ley General Presupuestaria). 

-Exigencia de una Memoria exph- 
cativa de la labora realizar y de los ob- 

370 



jetivos a alcanzar en el ejercicio (artículo 
83.5 de la Ley General Presupuestaria). 

-Por lo que se refiere al control fi- 
nanciero de sus gastos, éstos están so- 
metidos a la correspondiente interven- 
ción, pero esta forma de control 
financiero sólo es aplicable a las dota- 
ciones de su presupuesto de explota- 
ción y capital que tengan carácter limi- 
tativo o ampliable (artículo 100 a) de la 
Ley General Presupuestaria). Las res- 
tantes operaciones serán objeto de au- 
ditorías periódicas, que sustituyen a la 
intervención previa (artículo 100 b) de 
la Ley General Presupuestaria). 

El INVIFAS ostenta plena persona- 
lidad jurídica para el cumplimiento de sus 
fines, como declara el artículo 3 del Real 
Decreto 1751/90, de acuerdo con el art. 
2 de la Ley de Entidades Estatales Au- 
tónomas, de 26 de diciembre de 1958. 
Tal personalidad, independiente de la 
del Estado, no significa, sin embargo, 
que el Organismo pierda su vinculación 
con él. Es reiterada la jurisprudencia que 
declara que los Organismos Autónomos 
siguen formando parte de la Adminis- 
tración, habiendo llegado a declarar, y re- 
firiéndose a un Patronato de Casas Ci- 
viles, que «si bien está dotado de 
personalidad jurídica plena y autonomía 
económica y administrativa... no se tra- 
ta de personas independientes del Esta- 
do, sino incardinadas en él, a través del 
mecanismo jurídico de la tutela... no de- 
biendo olvidarse que a diferencia del 
principio de jerarquía en la organización 
administrativa la tutela se realiza entre 
entes y sujetos jurídicos diferentes) (Sen- 
tencia del Tribunal Supremo de 10 de 
junio de 1981). 

Se comprenderá más facilmente esta 
afirmación cuando, a continuación, se 
analicen los Organos del INVIFAS. 

III.LOSORGANOS 

Según el artículo 2” del Real Decre- 
to 1751190. corresponde al Secretario de 
Estado de Administración Militar la de- 
finición, dirección y gestión de la políti- 
ca de viviendas, para cuya consecución 
contará con los Organismos que se cre- 
an en el Real Decreto. De él depende, y 
según el artículo 3’, el INVIFAS, a tra- 
vés de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa. 

Los Organos Rectores del Instituto 
son el Consejo Rector, que puede fun- 
cionar en Pleno, presidido por el Mi- 
nistro de Defensa o, en su ausencia, por 
el Secretario de Estado de Administra- 
ción Militar, y en Comisión Permanen- 
te, presidida por el Director General 
de Personal; y el Gerente. 

Sin ánimo de enumerar todas las fa- 
cultades de los indicados Organos, de- 
talladas en los artículos 9 y ll del Real 
Decreto, puede concretarse que al 
Consejo Rector corresponde estable- 
cer las normas para el gobierno, di- 
rección y administración del Institu- 
to, y al Gerente la dirección de la 
actuación ordinaria del mismo y la eje- 
cución de los acuerdos del Consejo 
Rector. 

Iv. LOSFINES Y ACTUACIONES 
DELINSTITUT~ 

El fin del Instituto está expresado 
con toda claridad en el artículo 4” del 
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Real Decreto: atender a la cobertura 
de las necesidades de vivienda del 
personal militar de carrera en situa- 
ción de servicio activo, lo que realiza 
mediante la cesión de las denomina- 
das «viviendas militares de apoyo lo- 
gístico», integradas, según el artículo 
6”. en el demanio afecto al Ministerio 
de Defensa. Alrededor de esta finali- 
dad primordial giran todas las actua- 
ciones fundamentales del Instituto: 

-La propuesta de calificación de 
las viviendas como viviendas militares de 
apoyo logístico. 

-La promoción, adquisición, cons- 
trucción, administración y conservación 
de viviendas militares de apoyo logísti- 
co. 

-La propuesta del canon de uso de 
las viviendas militares de apoyo logísti- 
co. 

-La adquisición, urbanización y 
parcelación de terrenos con destino a la 
construcción de viviendas militares de 
apoyo logístico. 

-La adquisición de viviendas edifi- 
cadas por terceros para su calificación 
como viviendas militares de apoyo lo- 
gístico. 

Toda la actividad primordial del Ins- 
tituto gira. pues. en tomo al concepto de 
«vivienda de apoyo logístico», teniendo 
todas las demás actividades un carácter 
que bien podríamos denominar resi- 
dual. Así: 

-Las viviendas que el Instituto no 
califique como viviendas militares de 
apoyo logístico. podrán ser destinadas 
al uso por personal vinculado a las Fuer- 

zas Armadas, en el marco de la política 
de acción social del Departamento (ar- 
tículo 44). 

-El patrimonio que el INVIFAS 
declare no ser de interés a efectos de 
apoyo logístico, podrá ser realizado a 
través de la Oficina Liquidadora (Dis- 
posición Adicional Primera). 

-El capítulo V del Real Decreto re- 
gula el fomento del acceso a la propie- 
dad. encomendando al ISFAS la tarea 
de apoyar las acciones que permitan la 
constitución de asociaciones y coope- 
rativas que ejecuten programas de con- 
trucción de viviendas en propiedad para 
personal militar profesional, cualquie- 
ra que sea su situación administrativa. 
Nada impide, sin embargo, que el IN- 
VIFAS, en ejercicio de la amplia facul- 
tad de enajenación que le confiere el ar- 
tículo 5O-2 del Real Decreto 1751190, 
pueda también cooperar, y aún cuando 
no sea su fin específico, ala constitución 
de las indicadas cooperativas y asocia- 
ciones. 

v. EL ORDEKAMIENTO APLICABLE 

Dejando al margen la discusión doc- 
trinal acerca de si los Organismos Au- 
tónomos se rigen por un Derecho sin- 
gular de carácter estatutario (que habría 
fundamentado la «huida)> hacia el De- 
creto Privado), o si están sometidos al 
principio de unidad estatal, desde el pun- 
10 de vista del Derecho Positivo. v a 
efectos de su régimen jurídico, suele &s- 
tinguir la doctrina: 

1. Organismos aufónomos sometidos 
ala Ley de Entidades Estatales Autóno- 
mas y a la Ley General Presupuestaria, 
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así como a sus normas de creación. Es 
el caso, por lo que a la Administración 
Militar respecta, de la Gerencia de In- 
fraestructura de la Defensa, según el 
artículo 1 de su Ley de creación, Ley no 
28/84. de 31 de julio. 

2. Organismos autónomos excluidos 
de la Ley de Entidades Estatales Autó- 
nomas, pero con una regulación jurídi- 
ca pública. Además de los expresados en 
el artículo 5 de la Ley de Entidades Es- 
tatales Autónomas, merece ser desta- 
cado el ISFAS, creado por Ley no 28175. 
de 27 de junio, cuyo artículo 5”-3 lo ex- 
cluye expresamente del ámbito de apli- 
cación de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas. 

3. Organismos autónomos someti- 
dos al Derecho Privado. Pueden citar- 
% a título de ejemplo, RENFE y FEVE. 

El Real Decreto no 175 1190, de 20 
de diciembre, no cita la Ley de Enti- 
dades Estatales Autónomas, ni para 
someter a ella la actividad del Insti- 
tuto. ni para excluir su aplicación. 
Ello no significa, a nuestro juicio, que 
no sea aplicable la indicada Ley. No 
obstante, no deja de ser ésta una cues- 
tión más doctrinal que de otra índo- 
Ie, por cuanto que el Real Decreto 
1751190 no contradice ninguno de los 
Preceptos que, de la indicada Ley, si- 
guen en vigor después de las múltiples 
derogaciones realizadas por otras le- 
yes generales. 

Resumiendo, y por lo que al Instituto 
Para la Vivienda de las Fuerzas Arma- 
das respecta. podríamos sentar el si- 
guiente sistema de fuentes: 

1”) La Ley General Presupuestaria. 
la Ley de Entidades Estatales Autóno- 
mas y el Real Decreto 1751/90. de 20 de 
diciembre. 

2”) Con aplicabilidad inmediata. 
la leyes administrativas generales (Ley 
de Expropiación Forzosa, Ley del Pa- 
trimonio del Estado, Ley de Contra- 
tos del Estado, Ley de Procedimien- 
to Administrativo. Ley de la 
Jurisdicción Contencioso Adminis- 
trativa, etc.). Habrá que tener cn 
cuenta, no obstante, que alguna de 
estas leyes (la Ley del Patrimonio del 
Estado y la Ley de Contratos del Es- 
tado) contienen disposiciones espc- 
tíficas para los Organismos Autóno- 
mos, a las que habrá que acudir en 
primer lugar, aplicando el resto como 
las primeras dispongan. 

3”) Existe, finalmente, un ámbito 
de actuación del INVIFAS sometido al 
Derecho Privado. El artículo 5”-2 del 
Real Decreto 1751/90 dispone que el 
Instituto podrá enajenar, gravar y 
arrendar locales, edificios y terrenos 
tanto a Entidades públicas como a 
particulares. Excluyendo de estos ac- 
tos las cesiones de uso de viviendas de 
apoyo logístico, de carácter netamen- 
te administrativo, es en estos actos de 
enajenación y gravamen donde más 
difícil resulta deslindar la frontera en- 
tre el Derecho Público y el Privado. 
Es, a la postre, el sentido jurídico del 
interprete el que hará inclinar la ba- 
lanza a uno u otro sector del Dere- 
cho, distinguiendo, incluso, entre la 
fase de preparación del acto y la de sus 
efectos, a veces claramente sometidos 
al Derecho Privado (arrendamiento 
de locales de negocio). 
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VI. SUS BIENES 

El artículo 14 del Real Decreto 
1751190. de 20 de diciembre, expresán- 
dose en similares términos a como lo ha- 
cían las diversas disposiciones regula- 
doras de los antiguos Patronatos de 
Casas Militares. determina: 

Konstituirán los recursos del Insti- 
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas los bienes y derechos que inte- 
gran su patrimonio, las subvenciones 
que le fueran concedidas, los productos 
y rentas de su patrimonio y de los bie- 
nes que en su caso tengan adscritos, los 
ingresos generados por el ejercicio de sus 
actividades y cualesquiera otros que le 
sean atribuidos.)) 

Existe, por consiguiente, un concep- 
to amplio de «recursos», y otro más es- 
tricto, de «SU patrimonio», concepto este 
último cuyo contenido hay que extraer 
del resto del Ordenamiento Jurídico y 
por referencia, más bien, a su aspecto 
negativo, intentando delimitar lo que no 
es «su patrimonio». 

La Ley de Entidades Estatales Au- 
tónomas. de 26 de diciembre de 1958, 
regula en sus artículos 15 y siguientes 
«la hacienda de los Organismos Au- 
tónomos», determinando en su artícu- 
lo 15-l” que su hacienda estará for- 
mada por los <(bienes y valores que 
constituyen su patrimonio». No nos 
ofrece, por consiguiente, el concepto 
que buscamos. 

La Ley del Patrimonio del Estado, 
de 15 de abril de 1964. en su artículo 84, 
declara que «los bienes inmuebles pro- 

piedad de los Organismos Autónomos, 
integrados por ende en sus respectivos 
Patrimonios. que no sean necesarios para 
el cumplimiento directo de sus fines, se 
incorporarán al Patrimonio del Estado)). 
Podemos concluir, por consiguiente. que 
el patrimonio inmobiliario del INVI- 
FAS está constituido por los bienes de su 
propiedad, cualquiera que fuera el títu- 
lo por el que los hubiera obtenido. Con- 
clusión que hay que poner en relación 
con el artículo 80 de la misma Ley. a 
cuyo tenor los Organismos Autónomos 
a quienes se adscribieran bienes inmue- 
bles del Patrimonio del Estado no ad- 
quirirán su propiedad y habrán de utili- 
zarlos exclusivamente para el 
cumplimiento de los fines que determi- 
ne la adscripción. 

Ahora bien, icuáles son los bienes in- 
muebles propiedad del INVIFAS, pues- 
to que es evidente que él aún no ha ad- 
quirido ninguno? 

La propiedad de los bienes inmuebles 
de los antiguos Patronatos de Casas Mi- 
litares es atribuida al INVIFAS por el 
Real Decreto 1751190, de 20 de diciem- 
bre, como se deduce, implícitamente, de 
alguno de sus preceptos: 

-La Disposición Adicional Segun- 
da del Real Decreto citado crea la Ofi- 
cina Liquidadora, con la misión de ejer- 
cer cuantas acciones sean procedentes 
para realizar el patrimonio de los Orga- 
nismos extinguidos que el INVIFAS de- 
clare no ser de interés a efectos de apo- 
yo logístico. De ello se deduce que el 
INVIFAS «ha heredado» todos los in- 
muebles de los Patronatos, salvo los que 
Cl mismo declare de no interés a efectos 
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de apoyo logístico, fin primordial del 
Instituto. La Disposición Final Sépti- 
ma de la Ley de Presupuestos de 1990 
autorizaba al Gobierno a modificar el ré- 
gimen de calificación de las viviendas 
pertenecientes al «Organismo Autóno- 
mo resultante de la refundición del Pa- 
tronato de Casas Militares, del Patro- 
nato de Casas de la Armada y del 
Patronato de Casas del Ejército del Aire, 
cuando dicha refundición se lleve a 
cabo». Tal Disposición, citada en la pro- 
pia Exposición de Motivos del Real De- 
creto 175180, permite concluir que se ha 
producido una subrogación en todos los 
derechos y obligaciones de los antiguos 
Patronatos, 

Resulta necesario. en un segundo 
momento, excluir de los «recursos» he- 
redados los bienes adscritos, no inte- 
grados por ende en el patrimonio de los 
extinguidos Patronatos. Para ello se 
hace preciso hacer un análisis de su le- 
gislación reguladora: 

Las Leyes de 12 de mayo de 1960 y 
g de julio de 1963, que reorganizan los 
Patronatos de Marina y Tierra, respec- 
tivamente, declaran, paralelamente, que 
sus recursos estarán constituidos, entre 
otros, por las rentas de los inmuebles 
que les «sean cedidos en usufructo». La 
Ley de 28 de diciembre de 1966, que 
reorganiza el del Aire, más acorde con 
la Ley del Patrimonio del Estado (de 
1964) ya habla de inmuebles que le sean 
«cedidos o adscritos para el cumpli- 
miento de sus fines». 

Con unas u otras palabras todos es- 
tos bienes participan de la misma natu- 
raleza: son bienes del Patrimonio del Es- 

tado (aunque a veces observamos inco- 
rrecciones técnicas, como la de hablar 
de bienes del Ministerio Militar. o del 
Ejército respectivo) adscritos al Orga- 
nismo Autónomo para el cumplimiento 
de su fines y de los que el INVIFAS no 
puede disponer, sino sólo utilizar para el 
cumplimiento de sus fines, en la medida 
en que éstos sean coincidentes con los de 
los antiguos Patronatos. 

Es preciso subrayar, finalmente. que 
aún producida la adscripción de los bie- 
nes, éstos no ven alterada su naturale- 
za jurídica por aplicación del artículo 
10 de la Ley de Entidades Estatales Au- 
tónomas. a cuyo tenor «los bienes que 
el Estado adscriba a los Organismos 
Autónomos para el cumplimiento de 
sus fines conservarán su calificación ju- 
rídica originaria)). Esto es. si los bienes 
eran de dominio público (y lo son todos 
los procedentes de expropiación forzo- 
sa, por aplicación del art. 119 de la Ley 
del Patrimonio del Estado) seguirán 
siendo demaniales; si eran patrimonia- 
les, conservarán esta naturaleza. 

Pero si la adscripción no produce 
cambio alguno en la condición del bien 
jurídico asignado, tampoco lo produce 
en cuanto a la persona que ostenta su ti- 
tularidad. Así se deduce con toda clari- 
dad de lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley de Entidades Estatales Autóno- 
mas y 80 de la Ley del Patrimonio del 
Estado, según los cuales los Organis- 
mos Autónomos que reciban los bienes 
no adquieren su propiedad y habrán de 
utilizarlos exclusivamente para el cum- 
plimiento de sus fines. De esta manera, 
los bienes adscritos por el Estado a los 
antiguos Patronatos continuarán siendo 
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propiedad del primero. Esto es lo que 
distingue la figura de la «adscripción» de 
la de la «cesión», que contempla la Ley 
del Patimonio del Estado en su artícu- 
los 74 a 79, declarando en el primero de 
ellos que «los bienes inmuebles del Pa- 
trimonio del Estado cuya afectación o 
explotación no se juzgue previsible, po- 
drán cederse gratuitamente por el Go- 
bierno, a propuesta del Ministro de Ha- 
cienda, para fines de utilidad pública o 
interés social. 

VII.LACAPACIDADPATRIMONIAL 
DELINVIFAS 

El artículo 5” del Real Decreto 
1751190, de 20 de diciembre, en su apar- 
tado 2, dispone: 

«Igualmente, y sin perjuicio de lo 
previsto en la Disposición Adicional Se- 
gunda del presente Real Decreto, el 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas podrá enajenar, gravar y 
arrendar locales, edificios y terrenos 
tanto a Entidades públicas como a par- 
ticulares.» 

La citada Disposición Adicional 
crea en la Dirección General de Per- 
sonal la Oficina Liquidadora «para 
ejercer cuantas acciones sean proce- 
dentes para realizar el patrimonio de 
los Organismos extinguidos que el IN- 
VIFAS declare no ser de interés a 
efectos de apoyo logístico». Los re- 
cursos obtenidos por la actuación de 
la Oficina Liquidadora -añade la 
Disposición Adicional Tercera- pa- 
sarán a formar parte del patrimonio 
del INVIFAS para el cumplimiento 
de sus fines. 

Una primera aproximación inter- 
pretativa a ambas normas, y a la vista ex- 
clusivamente del Real Decreto 1751190, 
nos llevaría a las siguientes conclusiones: 

1. La Oficina Liquidadora es una sim- 
ple Oficina de Gestión, sin capacidad pa- 
trimonial alguna, que ostenta el MVIFAS. 

2. A pesar de ello, todas las acciones 
tendentes a realizar el patrimonio de 10s 
Patronatos han de efectuarse, precisa- 
mente, por la Oficina Liquidadora. 

3. Consecuencia del punto anterior es 
que en un único acto, 0 al menos, en es- 
caso período de tiempo, habría que ha- 
cer la declaración del patrimonio ca- 
rente de interés a efectos de apoyo 
logístico, encomendándose a la Oficina 
su realización. Junto a ello, perviviría la 
capacidad general del INVIFAS, reco- 
nocida en el artículo 5” del Real Decre- 
to, para el futuro, y respecto al patri- 
monio del INVIFAS no liquidado, esto 
es, que permanece «vivo». 

La realidad va a imponer, sin em- 
bargo, seguramente, que no pueda ha- 
cerse con unidad de acto la declaración 
del patrimonio carente de interés a 
efectos de apoyo logístico, lo que, si si- 
guiéramos el esquema apuntado, Su- 
pondría neutralizar la capacidad del 
INVIFAS en un largo período de tiem- 
po. Se hace precisa, por ello, la bús- 
queda de nuevos criterios delimitado- 
res del respectivo ámbito de actuación 
del INVIFAS y de la Oficina Liquida- 
dora. 

Los artículos 84 y 85 de la Ley del Pa- 
trimonio del Estado determinan que los Or- 
ganismos Autónomos s610 pueden enaje- 
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nar los bienes que hayan adquirido con el 
propósito de devolverlos al tráfico jutídi- 
CO. así como los adquiridos para garanti- 
zar la rentabilidad de las reservas que ten- 
gan que constituir en cumplimiento de las 
disposiciones por que se rigen. debiendo. 
los demás que no sean necesarios para el 
cumplimiento directo de sus fines. incor- 
porándose al Patrimonio del Estado. 

Junto a esta declaración general, y 
a su pesar, las antiguas Leyes regula- 
doras de los Patronatos (la del Aire, 
incluso posterior a la Ley del Patri- 
monio del Estado) otorgaban a éstos 
una amplia facultad de disposición so- 
bre sus bienes inmuebles, lo que está 
en línea con algún sector de la doctri- 
na, que califica a Organismos tales 
como los Patronatos de Casas de Fun- 
cionarios como ((Organismos extra- 
vagantes», proponiendo que para sus 
bienes, de origen «social», no sean de 
aplicación las facultades consagradas 
en el artículo 84 de la Ley del Patri- 
monio del Estado en favor de éste 
(ARIÑO ORTIZ, G. «La Adminis- 
tración institucional. Bases de su ré- 
gimen jurídico», pág. 378-385). 

Pues bien, el Real Decreto 1751190, 
de 20 de diciembre, que crea el INVI- 
FAS, fruto de la refundición de los an- 
tiguos Patronatos, le otorga, en su ar- 
tículo 5”-2, la misma capacidad 
Patrimonial «sin perjuicio de lo pre- 
visto en la disposición adicional se- 
gunda». Vuelve a estar en eI aire Ia 
pregunta: 

¿Cual es el respectivo ámbito de ac- 
tuación del INVIFAS y de la Oficina 
Liquidadora? 

Releamos la Disposición Adicional 
Segunda: 

«Se crea en la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa una 
Oficina Liquidadora. para ejercer cuan- 
tas acciones sean procedentes para re- 
alizar el patrimonio de los Organismos 
extinguidos que el Instituto para la Vi- 
vienda de las Fuerzas Armadas declare 
no ser de interés a efectos de apoyo lo- 
gístico.» 

Dos conclusiones pueden extraerse 
de este precepto: 

a) La actuación de la Oficina se cir- 
cunscribe al patrimonio de los Orga- 
nismos extinguidos, no entendiéndose al 
que el INVIFAS. como tal. adquiera cn 
el futuro. He aquí uno de los aspectos 
de la capacidad de este último. 

b) Todo el patrimonio de los Orga- 
nismos extinguidos que el INVIFAS de- 
clare no ser de interés a efectos de apo- 
yo logístico ha de ser realizado por la 
Oficina Liquidadora. Pero... iqué patri- 
monio debe declararse de no interes a 
efectos de apoyo logístico? Lo único que 
podemos hacer es aventurar un criterio: 

Hacíamos anteriormente referencia 
a que el artículo 85 de la Ley del Patri- 
monio del Estado dispone que los Orga- 
nismos Autónomos podrán enajenar los 
bienes que hayan adquirido con el pro- 
pósito de devolverlos al trafico jurídico. Ni 
que decir tiene la dificultad que entraña 
entrar en cada caso en un juicio de inten- 
ciones. Nos es, por ello, útil la opinión de 
algún autor que considera que el supues- 
to que contempla el artículo 85 de la Ley 
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del Patrimonio del Estado puede ser hoy 
extendido a la totalidad de los Organismos 
Autónomos de carácter comercial, en la 
medida en que hayan sido creados con la 
finalidad de producir bienes o transfor- 
marlos («Los Organismos Autónomos en 
el Derecho Publico Español: tipología y 
régimen jurídico», E J. Jiménez de Cis- 
neros Cid, pág. 266, nota 435). No se nos 
oculta que la aplicación de este principio 
al caso concreto del INVIFAS puede re- 
sultar un tanto simplista, pero sí nos sir- 
ve para sentar una conclusión «a sensu 
contrario»: los bienes que, habiendo fi- 
nalizado su proceso de transformación, no 
han sido devueltos al tráfico jurídico. de- 
berían, para su enajenación, declararse 
de no interes a efectos de apoyo logístico. 

Ello nos conduce a otra conclusión: 
aquéllas enajenaciones en las que, ade- 
más de allegar ingresos al Instituto, se 
pretendan otras finalidades. como el fo- 
mento del acceso a la propiedad, o se 
tengan en cuenta, en alguna medida, 
derechoslsituaciones de hecho preexis- 
tentes. deberían realizarse a traves de la 
Oficina Liquidadora. 

Con ello. la actividad de la Oficina Li- 
quidadora se centratía en lo que podría- 
mos denominar el <<patrimonio dinámi- 
con. mientras que el 1NVIFAS podría 
enajenar su (patrimonio dinámico». como 
una manifestación más de su actividad 
comercial. afectada teológicamente al 
cumplimiento de sus fines. 

VIII. PROCEDIMIENTO DE ENAJENACION 
POR LA OFICINA LIQUIDADORA 

El Real Decreto 1751/90, de 20 de 
diciembre, al igual que el Real Decre- 
to 2618185, de 27 de diciembre, relati- 
vo a los Patronatos Civiles, no desa- 
rrolla el procedimiento de enajenación 
por la Oficina Liquidadora. Uno de 
los posibles caminos para el desarrollo 
de dicho procedimiento sería que se 
dicte una Orden Ministerial como, para 
los Patronatos Civiles, se dictó la Or- 
den Ministerial de 19 de febrero de 
1987, que instauró el sistema de con- 
curso público, a través del procedi- 
miento establecido en la propia Or- 
den. En su artículo 6 establece un 
orden de prelación para la adjudicación 
de las vivendas, entre los diversos Co- 
lectivos de personal al servicio de la 
Administración Pública, lo que ofrece 
un valioso antecedente para la regula- 
ción de la enajenación de las viviendas 
de los extinguidos Patronatos de Ca- 
sas Militares que se declaren de no in- 
terés a efectos de apoyo logístico. Fi- 
nalmente, en la Orden que, en su caso. 
promulgue el Ministerio de Defensa, 
podría incluirse su precepto, como 
hizo la Orden Ministerial de 19 de fe- 
brero de 1987. que autorizara a la ad- 
judicación de solares a colectivos de 
militares para su promoción por los 
mismos en régimen de Cooperativas o 
Comunidades, en las condiciones que se 
establezcan. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES Y DE LA 

SECRETARIA DEL GOBIERNO 

1744 

REAI. DECRETO 1751/1990, de 20 de di- 
ciembre, por el que se crea el Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen 
el Patronato de Casas Militares del Ejército de 
Tierra. el Patronato de Casas de la Armada y el 
Patronato de Caw del Ejército del Aire J se dic- 
tan normas en materia de viviendas militares. 

El ejercicio de la función militar pre- 
senta, como una de sus caractetísticas y 
exigencias más relevantes, la de la mo- 
vilidad de sus integrantes a lo largo de 
toda su carrera. Con ella, se contribuye 
a la mejor capacitación profesional del 
militar y, por ende, a la mayor operati- 
vidad de las distintas Unidades de las 
Fuerzas Armadas. 

Esta percepción se encontraba ya en 
la base del Real Decreto de 25 de febre- 
ro de 1928 por el que se creo un Patronato 
de Casas Militares para atender a la «con- 
tingencia de que el personal militar no en- 
contrase alojamiento 0 sólo lo encontra- 
se inadecuado y lejano en relación a 
exigencias del vigilante servicio militar.» 

El análisis de la evolución experi- 
mentada desde entonces en el des- 
pliegue y funciones de las Fuerzas Ar- 
madas permite vincular en nuestros 
días la política de viviendas a desa- 

rrollar por el Ministerio de Defensa 
con las necesidades de apoyo logístico 
alas distintas Unidades, Centros y Or- 
ganismos. 

Contribuyendo a asegurar ese vín- 
culo, la política de personal del Depar- 
tamento debe tener, entre otros objeti- 
vos, el de cubrir las necesidades de 
vivienda del personal militar en servicio 
activo derivadas de su movilidad geo- 
gráfica y atendiendo a razones de ope- 
ratividad de los Ejércitos. 

Para la consecución de ese objetivo. 
la disposición final séptima de la Ley 
4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990, auto- 
riza al Ministerio de Defensa a modifi- 
car el régimen de calificación de las vi- 
viendas pertenecientes al Organismo 
autónomo resultante de la refundición 
del Patronato de Casas Militares, del 
Patronato de Casas de la Armada y del 
Patronato de Casas del Ejército del Aire, 
cuando dicha refundición se lleve a cabo. 

El nuevo diseno de la política de vi- 
viendas se estructura sobre una nueva 
organización administrativa, bajo la de- 
pendencia de la Secretaría de Estado de 
Administración Militar. con la creación 
del Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas (INVIFAS); y busca satis- 
facer el ambicioso objetivo que se plan- 
tea combinando la oferta de vivienda con 
un sistema indemnizatorio subsidiario. 
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No obstante. la situación de hecho del 
patrimonio de los Patronatos de Casas Mi- 
litares obliga a adoptar unas medidas tran- 
sitorias con las que se conjugue la conse- 
cución del objetivo diseñado con el menor 
coste posible para aquellos que resulten 
afectados por la aplicación de las medidas 
contenidasen este Real Decreto. Los con- 
dicionantes presupuestarios obligan, asi- 
mismo, a una aplicación gradual y progre- 
siva de los efectos contenidos en esta norma. 

Estoscondicionantes. unidos a las necesi- 
dades del planeamiento de la defensa mi- 
litar, se han tenido en cuenta a fin de fijar 
los plazos para la aplicación de dichas me- 
didas, estableciendo un todo coherente. 

Como medidas complementarias de 
esta política se abren cauces que faciliten 
el acceso a la adquisición de vivienda en 
propiedad para que el personal militar, 
al término de su período de actividad, 
tenga cubiertas sus necesidades de vi- 
vienda al obviar las dificultades que para 
su adquisición provoca su movilidad. 

En su virtud, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Defensa, de Eco- 
nomía y Hacienda y para las Adminis- 
traciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa delibera- 
ción del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1990. 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.” Para contribuir a la 
operatividad de las Fuerzas Armadas 

y facilitar la movilidad geográfica de sus 
integrantes. el Ministerio de Defensa. 
de acuerdo con las necesidades del pla- 
neamiento de la defensa militar. adop- 
tará las medidas oportunas para cubrir 
las necesidades de vivienda de los 
miembros de las Fuerzas Armadas de- 
rivadas de su movilidad; para recono- 
cer. en su defecto. compensaciones eco- 
nómicas de carácter susutitutorio y para 
fomentar el acceso de los miembros de 
las Fuerzas Armadas a la propiedad de 
viviendas. 

AK 2.” 1. Corresponde al Secretario 
de Estado de Administración Militar la 
definición, dirección y gestión de la PO- 
lítica de viviendas para los miembros de 
las Fuerzas Armadas. 

2. Para la consecución de los obje- 
tivos señalados en el artículo anterior, 
la Secretaría de Estado de Adminis- 
tración Militar contará con los Orga- 
nismos que se crean en el presente Real 
Decreto y coordinará las actuaciones 
que resulten necesarias de los distintos 
Centros directivos del Departamento Y 
del Instituto Social de las Fuerzas Ar- 
madas. 

3. El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar podrá delegar en el 
Director general de Personal del De- 
partamento las funciones que se le att+ 
buyen en los números anteriores. 

4. La actuación en materia de vi- 
viendas militares estará subordinada 
a la política de personal y se elabora- 
rá teniendo en cuenta ta evolución de 
las plantillas y el despliegue de tas 
Unidades. 
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CAPITULO II 

Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Anuadas 

Art. 3.” 1. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 80 y en la dispo- 
sición final séptima de la Ley 411990, 
de 29 de junio, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1990, se crea el Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas (INVIFAS), Organismo au- 
tónomo de carácter comercial a los efec- 
tos previstos en el artículo 4.1, b). del 
Real Decreto Legislativo 1091 /1988. de 
23 de septiembre. por el que se aprue- 
ba el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, con personalidad jurí- 
dica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y con la es- 
tructura y funciones señaladas en los 
artículos siguientes. 

2. El Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas, adscrito al Ministe- 
rio de Defensa, dependerá de la Secre- 
taría de Estado de Administración Mi- 
litar. a través de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa. 

Art. 4.” El Instituto para la Vivien- 
da de las Fuerzas Armadas tiene por fi- 
nalidad la cobertura de las necesidades 
de vivienda del personal militar de ca- 
rrera en situación de servicio activo en 
los términos previstos en el presente 
Real Decreto y sus disposiciones de de- 
sarrollo. 

Art. 5.” 1. Para la consecución de 
sus fines, el Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas podrá llevar acabo 
las siguientes actuaciones: 

a) La propuesta de calificación de vi- 
viendas militares como viviendas mili- 
tares de apoyo logístico y la de su des- 
calificación. 

b) La promoción, adquisición, cons- 
trucción, administración y conserva- 
ción de viviendas militares de apoyo 
logístico. 

c) La propuesta para la fijación de la 
cuantía anual dc los cánones corres- 
pondientes al uso de viviendas militares 
de apoyo logístico. 

d) La adquisición, urbanización y 
parcelación de terrenos con destino a la 
construcción de viviendas militares de 
apoyo logístico. 

e) La adquisición de viviendas edi- 
ficadas por terceros para su calificación 
como viviendas militares de apoyo lo- 
gístico y su posterior cesión de uso. 

f) La contratación y ejecución di- 
recta de obras y servicios de acuerdo 
con la legislación vigente. 

g) Cuantas actuaciones sirvan a la 
mejor gestión y cumplimiento de los fi- 
nes del Instituto. 

2. Igualmente, y sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición adicional se- 
gunda del presente Real Decreto, el 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas podrá enajenar. gravar y 
arrendar locales. edificios y terrenos 
tanto a Entidades públicas como a par- 
ticulares. 

Art. 6.” A los efectos de este Real 
Decreto se entenderá por viviendas mi- 
litares de apoyo logístico, integradas en 
el demanio afecto al Ministerio de De- 
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fensa, aquellas cuyo uso. en razón de la 
movilidad geográfica que caracteriza a 
la función militar, se cede, a título one- 
roso y en la localidad de su destino. al 
personal militar de carrera en situación 
de servicio activo. 

Art. 7.” Los Organos Rectores del 
Instituto serán el Consejo Rector y el 
Gerente. 

Art. 8.” 1. El Consejo Rector del Iris- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas lo preside el Ministro de De- 
fensa, y, en su ausencia, el Secretario 
de Estado de Administración Militar, 
que será el Vicepresidente, y forman 
parte de él como Vocales los Directores 
generales de Personal, Infraestructura y 
Asuntos Económicos del Ministerio de 
Defensa; el Interventor general de la 
Defensa; el Asesor Jurídico general de 
la Defensa; el Gerente del Instituto So- 
cial de las Fuerzas Armadas; los Jefes de 
los Mandos o Jefaturas de Personal de 
los tres Ejércitos; el Gerente del Insti- 
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas y un Director general por cada 
uno de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, de Obras Públicas y Urba- 
nismo y para las Administraciones Pú- 
blicas. 

2. El Consejo Rector actuará en Ple- 
no, que se reunirá al menos una vez al 
año, y en Comisión Permanente. Esta 
será presidida por el Director general de 
Personal del Ministerio de Defensa y 
formarán parte de la misma el Director 
general de Infraestructura del Ministe- 
rio de Defensa, el Interventor general de 
la Defensa, el Asesor Jurídico genera] 

Social de las Fuerzas Armadas, los Jefes 
de los Mandos o Jefaturas de Personal 
de los Ejércitos y el Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Arma- 
das. 

3. Tanto el Pleno como la Comisión 
Permanente adoptarán sus acuerdos de 
conformidad con lo previsto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Art. 9.” 1. Son facultades del Conse- 
jo Rector: 

a) Establecer las normas para el go- 
bierno, dirección y administración del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas. 

b) Acordar el ejercicio de las accio- 
nes judiciales necesarias para la conse- 
cución de sus fines y mantener relacio- 
nes con Autoridades o particulares a 
esos mismos efectos. 

c) Proponer al Ministro de Defensa 
la fijación del importe del canon CO- 
rrespondiente a la cesión de uso de las 
viviendas militares de apoyo logístico. 

d) Proponer al Ministro de Defensa 
los programas de adquisición o cons- 
trucción de viviendas militares de apo- 
yo logístico. 

e) Aprobar las cuentas y balances, así 
como la Memoria y el anteproyecto de 
presupuesto anual de ingresos y gastos 
del Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas. 

f) Proponer al Ministro de Defensa 
el Plan Anual de objetivos del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Arma- 

de la Defensa, el Gerente del Instituto das. 
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g) Efectuar el seguimiento y control 
de las actuaciones del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas. 

h) Cualesquiera otras necesarias 
para la consecución de sus fines. 

2. Las competencias señaladas en 
los apartados d). e) y f) del apartado 
anterior se ejercerán, en todo caso. por 
el Pleno del Consejo Rector. 

Art. 10. El Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Arma- 
das, que tendrá rango de Director ge- 
neral, será nombrado por Real Decre- 
to, a propuesta del Ministro de Defensa, 
y será el responsable de la gestión del 
Instituto. 

Art. 11. Son funciones del Gerente: 

a) Dirigir la actuación ordinaria del 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas. 

b) Ejecutar los acuerdos del Conse- 
jo Rector y las órdenes o instrucciones 
que puedan dictar el Ministro de De- 
fensa y el Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar. 

C) Administrar los recursos del Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas y rendir cuenta de la gestión. 

d) Presentar al Consejo Rector el 
anteproyecto de presupuesto anual de 
ingresos y gastos. así como la Memoria 
del ejercicio y balance final. 

e) Planificar y programar las adqui- 
siones de solares y viviendas y las cons- 
trucciones para someterlas al Consejo 
Rector. 

f) Celebrar contratos. aprobar gas- 
tos y ordenar pagos en nombre del Or- 
ganismo. dentro del ámbito de su com- 
petencia. y previa consignación 
presupuestaria para este fin. 

g) Tramitar los expedientes de cons- 
trucción aprobados por el Consejo, ges- 
tionando los medios financieros, así 
como suscribir las escrituras que se de- 
riven de dichos expedientes. 

h) Reclamar y cobrar cuantas canti- 
dades o créditos se adeuden al Institu- 
to para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas y deba éste percibir de los 
Organismos del Ministerio de Economía 
y Hacienda. Caja General de Depósitos. 
Entidades de crédito o de quien proce- 
da. y exigir el cumplimiento de cual- 
quier obligación contraída a favor del 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas. 

i) Presentar. para informe, a la Co- 
misión Permanente del Consejo Rec- 
tor la propuesta de calificación de vi- 
viendas militares como viviendas 
militares de apoyo logístico y la de su 
descalificación. Una vez informada ele- 
varla al Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar para la aprobación 
por éste. 

j) Adjudicar las viviendas y locales, 
en la forma prevista en el presente Real 
Decreto, y otorgar los correspondientes 
documentos. 

k) Inspeccionar las obras de cons- 
trucción, adoptando o proponiendo al 
Consejo las medidas que estime conve- 
nientes. 

1) Autorizar la ejecución de obras 
en viviendas, inspeccionar el estado de 
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conservación y uso que se hace de las vi- 
viendas, locales y demás edificaciones. 

m) Ostentar la Jefatura del perso- 
nal del Instituto sin perjuicio de las com- 
petencias que en esta materia corres- 
pondan, de acuerdo con la legislación 
vigente, a otras Autoridades u Orga- 
nismos. 

n) Informar en los recursos de toda 
clase que se interpongan contra el Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas. pudiendo recabar. para ello. 
los asesoramientos que estime oportu- 
nos. 

ñ) Conocer, resolver y ejecutar cuan- 
tos asuntos no estén expresamente atri- 
buidos al Consejo Rector y afecten tan- 
to al buen gobierno y administración 
del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas como al ejercicio de 
las funciones que tiene asignadas. 

Art. 12. Para su funcionamiento y or- 
ganización, el Instituto para la Viiien- 
da de las Fuerzas Armadas contará con 
los siguientes órganos dependientes del 
Gerente: Secretaría General, Subdirec- 
ción Económico-Financiera y Subdi- 
rección de Gestión. 

Los titulares de estas tres unidades, 
con nivel orgánico de Subdirector ge- 
neral, serán nombrados por el Ministro 
de Defensa de acuerdo con la legislación 
vigente. 

Art. 13. Para facilitar y agilizar la 
gestión del Instituto, se podrán crear 
delegaciones del mismo en aquellas pro- 
vincias en las que las circunstancias así 
lo aconsejen. En la disposición de crea- 

ción se especificarán las competencias 
que, por delegación del Gerente del Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas. les correspondan. 

Art 14. Constituirán los recursos del 
Instituto para la Vivivenda de las Fuer- 
zas Armadas los bienes y derechos que 
integran su patrimonio, las subvenciones 
que le fueran concedidas, los productos 
y rentas de su patrimonio y de los bienes 
que en su caso tengan adscritos. los in- 
gresos generados por el ejercicio de sUs 
actividades y cualesquiera otros que le 
sean atribuidos. 

Los gastos que se originen por la 
aplicación del presente Real Decreto 
serán financiados con los recursos a que 
se refiere el párrafo anterior. Si en algún 
ejercicio los ingresos derivados de su ac- 
tividad no cubrieran los gastos previstos. 
la subvención necesaria para financiar el 
déficit será concedida con cargo a los 
créditos consignados en el presupuesto 
del Ministerio de Defensa para gastos de 
inversión y sostenimiento de las Fuerzas 
Armadas. 

Art. 15. El Instituto para la Vivien- 
da de las Fuerzas Armadas gozará del ré- 
gimen fiscal que, de acuerdo con su na- 
turaleza, le corresponda. 

CAPITULO III 

Viviendas militares de apoyo logístico 

Art. 16. El Ministerio de Defensa fa- 
cilitará al personal militar de carrera de 
las Fuerzas Armadas vivienda militar 
de apoyo logístico mediante cesión de 
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uso en los términos y condiciones pre- 
vistos en el presente Real Decreto. 

Art. 17. El acceso a vivienda militar 
de apoyo logístico surtirá efectos, pre- 
via petición del interesado, a partir de 
la asignación de destino en localidad 
distinta de la del primer destino; sólo 
será efectivo en la localidad en que se 
encuentre el lugar de destino y reque- 
rirá, igualmente, que el militar de carrera 
se encuentre en servicio activo. 

Art. II). El personal militar de ca- 
rrera no podrá acceder al uso de vi- 
vienda militar de apoyo logístico cuan- 
do pierda la condición de militar de 
carrera así como cuando pase a retira- 
do, segunda reserva o situación distin- 
ta de la de servicio activo. 

Art. 19. Al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 2.” de la Ley de Arrenda- 
mientos Urbanos, quedan excluidas del 
ámbito de sus disposiciones las cesiones 
de uso de las viviendas militares de apo- 
yo logístico, que se regirán por lo dis- 
puesto en el presente Real Decreto y las 
disposiciones para su desarrollo, así 
como por lo señalado en los artículos 142 
a 144 del Decreto 2114/1!%8, de 24 de ju- 
lio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la aplicación de la Ley sobre Vi- 
viendas de Protección Oficial, texto re- 
fundido aprobado por Decretos 
2131/1%3, de 24 de julio, y 3!964/1964, de 
3 de diciembre, en lo que les sea de apli- 
cación. 

Art. 20. No podrá reconocerse la 
cesión de uso ni el uso mismo de vi- 
viendas militares de apoyo logístico a 
Personas jurídicas ni persona física que 

no sea el militar de carrera de las Fuer- 
zas Armadas. La cesión de uso que este 
Real Decreto establece lo es con carác- 
ter personal e intransferible. 

Art. 21. Las viviendas militares de 
apoyo logístico serán de dos tipos: 

a) Para Oficiales Generales. Oficia- 
les Superiores y Oficiales. 

b) Para Suboficiales Superiores y 
Suboficiales. 

Art. 22. Para el cumplimiento dc lo 
dispuesto en los artículos anteriores el 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas ofertará viviendas milita- 
res de apoyo logístico en cesión de uso. 

Art. 23. El militar de carrera de las 
Fuerzas Armadas en servicio activo 
podrá solicitar una vivienda militar de 
apoyo logístico una vez adjudicado 
destino en localidad distinta a la del 
anterior, mediante instancia dirigida 
al Gerente del Instituto para la Vi- 
vienda de las Fuerzas Armadas, en el 
modelo que apruebe el Secretario de 
Estado de Administración Militar, a 
la que acompañará declaración jura- 
da de sus condiciones personales y 
profesionales. 

Art. 24. La adjudicación de una 
vivienda militar de apoyo logístico se 
hará mediante la aplicación de un ba- 
remo, que será aprobado por el Minis- 
tro de Defensa, en el que se tendrán en 
cuenta, al menos, los siguientes extre- 
mos: 

a) Permanencia continuada desti- 
nado en la localidad. 
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b) Tiempo de servicios efectivos. 

c) Cargas familiares. 

Art. 25. Vacante una vivienda mili- 
tar de apoyo logístico. el baremo men- 
cionado en el artículo anterior se apli- 
cará a todas las solicitudes que hayan 
tenido entrada en el Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas has- 
ta el último día de cada mes. La adju- 
dicación se llevará a cabo en los prime- 
ros diez días del mes siguiente. 

Art. 26.1. El solicitante vendrá obli- 
gado a notificar al Instituto para la Vi- 
vienda de las Fuerzas Armadas la mo- 
dificación de sus circunstancias 
familiares: en caso contrario no se ten- 
drá en cuenta dicha modificación a efec- 
tos de aplicación del baremo. 

2. El Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas podrá solicitar de los 
Mandos o Jefaturas de Personal de los 
tres EjCrcitos la acreditación de las con- 
diciones profesionales alegadas por los 
solicitantes. 

Art. 27.1. La adjudicación de una vi- 
vienda militar de apoyo logístico se hará 
mediante resolución del Gerente del 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas y será efectiva desde el 
momento de la notificación al interesa- 
do. El plazo para ocupar la vivienda 
será de un mesa partir de esta notifica- 
ción, durante el cual deberá abandonar 
la vivienda militar que viniese ocupan- 
do hasta ese momento. 

2. Transcurrido dicho plazo sin que 
se hubiese ocupado la vivienda perde- 

rá los derechos que le correspondan 
mientras permanezca destinado en la 
misma localidad. Excepcionalmente. por 
razones derivadas del destino o por cir- 
cunstancias personales debidamente 
acreditadas. el Gerente del Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas po- 
drá ampliar dicho plazo. 

3. Si la vivienda no se adecuara a las 
necesidades familiares del adjudicata- 
rio, éste podrá formular la renuncia a la 
misma, que, caso de ser aprobada por el 
Secretario de Estado de Administración 
Militar, no implicará pérdida alguna en 
sus derechos. 

Art. 28. La cesión de uso se forma- 
lizará en los términos y condiciones que 
determine el Ministro de Defensa. de 
acuerdo con lo establecido en este Real 
Decreto. 

Art. 29. El adjudicatario de una vi- 
vienda militar de apoyo logístico ven- 
drá obliglado al abono del canon men- 
sual que le corresponda y que se 
determinará anualmente por el Mmlstro 
de Defensa, a propuesta del Consejo 
Rector del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas. 

El pago del canon se hará efectivo 
mediante su descuento en los haberes 
que perciba el adjudicatatio por la Pa- 
gaduría, Caja o Habilitación correspon- 
diente, o, en su caso, a travks de recibo 
mensual. 

Art. 30.1. La entrega de las vivien- 
das adjudicadas se efectuará en condt- 
ciones de habilitabilidad, siendo a cuen- 
ta del Instituto para la Vivienda de las 
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Fuerzas Armadas los posibles gastos 
derivados del deterioro por el uso nor- 
mal de la vivienda. 

2. Serán de cuenta y a cargo del 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas las reparaciones que re- 
sulten necesarias en los edificios y en las 
viviendas como consecuencia de averí- 
as en las conducciones interiores del 
agua, luz, gas, calefacción y bajantes 
de instalaciones sanitarias, siempre que 
no se hayan producido por mal uso o ne- 
gligencia de los usuarios, en cuyo caso 
será la reparación por cuenta del cau- 
sante. 

3. Igualmente será de cuenta del Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas la conservación de ascensores, 
azoteas, escaleras, patios, sótanos y. en 
general, de todos los locales de uso co- 
mún, así como el revoco de fachadas, 
siempre que los daños producidos no 
sean imputables a determinado o de- 
terminados usuarios. 

4. En todo caso, serán gastos del Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, los derivados de la conserva- 
ción y mejora de los inmuebles, los gas- 
tos generales de portería o conserjería. 
ascensores, agua y fluido eléctrico para 
servicios comunes y los de ejecución de 
reparaciones que sean imputables al 
Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas. 

Art. 31. 1. Los usuarios de las vi- 
viendas del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas son directamente 
responsables de los desperfectos y de- 
terioros que por mal uso o descuido 

causen en las mismas al igual que los que 
originen las personas que con ellos con- 
vivan y, en todo caso. los que se cons- 
taten, fuera del deterioro normal. al 
abandonar la vivienda. 

2. El abono de estos gastos se efec- 
tuará mediante cargo oficial que, por 
conducto de la Pagaduría correspon- 
diente. o recibo. les pasará el Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. 

Art. 32.1. Son causa de desalojo de 
las viviendas militares de apoyo logísti- 
co las siguientes: 

a) Cambio en la situación adminis- 
trativa que otorgó el derecho al uso de 
esa vivienda. 

b) Cambio de destino que implique 
cambio de localidad. 

c) Pérdida de la condición de militar 
de carrera. 

d) Pase a retirado o segunda reser- 
va del usuario. 

e) Fallecimiento del usuario. 

f) Impago del canon correspondiente 
a tres mensualidades. 

g) Causar el ocupante. 0 personas 
que con él convivan, graves deterioros 
en el inmueble por mal uso del mismo. 

h) No destinar la vivienda a domici- 
lio habitual y permanente del usuario. 

i) Cesión total o parcial de la vi- 
vienda. 

2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado primero a) de este artículo, 
podrán mantener el uso de la vivienda 
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militar de apoyo logístico que tuvieran 
adjudicadas qulenes se encuentren en las 
situaciones siguientes y durante el tiem- 
po que permanezcan en las mismas: 

a) Servicios especiales por aplica- 
ción de los apartados a). b), c) y d) del 
apartado 1 del artículo 99 de la Ley 
1711989. de 19 de julio, reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesio- 
nal. 

b) Excedencia voluntaria por apli- 
cación de los apartados 2 y 3 del artículo 
100 de la Ley 17/1989, de 19 de julio. 

c) Suspenso de funciones cuando, 
por aplicación de lo previsto en el apar- 
tado 2 del artículo 102 de la Ley 1711989, 
de 19 de julio, no se acuerde el cese en 
el destino. 

d) Reserva ocupando destino, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
103.6 de la Ley 1711989. de 19 de julio. 

e) Disponible, durante los seis pri- 
meros meses en dicha situación. 

Arf. 33.1. Publicada en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa» la 
Resolución que acredite las causas a). b), 
c) y d) del apartado 1 del artículo ante- 
rior, se concederá un plazo de tres me- 
ses para el desalojo voluntario a contar 
desde la fecha de la publicación. 

No obstante lo anterior, el plazo para 
el desalojo voluntario será de dos me- 
ses en los supuestos de pérdida de la 
condición de militar de carrera y en los 
servicios especiales y excedencia vo- 
luntaria no contemplados en el aparta- 
do 2 del artículo 32. 

2. En el caso de fallecimiento del 
usuario, el plazo será de seis meses a 
contar desde el día de la defunción. 

3. Cuando se den las causas f). 8). 
h). e i), del apartado 1 del artículo an- 
terior el plazo de tres meses comenzará 
a contara partir de la fecha en que por 
el Instituto para la Vivienda de las Fuer- 
zas Armadas se notifique al interesado 
la acreditación de tal circunstancia. 

Art. 34. El Ministro de Defensa po- 
drá prorrogar los plazos establecidos en 
el artículo anterior por razones huma- 
nitarias o de carácter excepcional. 

Art. 35. Transcurridos los plazos de 
desalojo con carácter voluntario sin que 
el usuario o quienes con él convivan hU- 
biesen desalojado la vivienda, el Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Arma- 
das procederá con arreglo al procedi- 
miento administrativo señalado en los ar- 
tículos 142 a 144 del Decreto 211411968. 
de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
sobre Viviendas de Protección Oficial. 
texto refundido aprobado por Decretos 
213111963, de 24 de julio, y 3964/1964, de 
3 de diciembre. 

AI?. 36. Concluido el procedimiento 
a que se refiere el artículo anterior, el 
usuario 0 quienes con él convivan ten- 
drán un mes para el abandono efectivo 
de la vivienda, transcurrido el cual sin 
que se hubiese efectuado y, en su caso, 
se dará conocimiento del incumplimiento 
de la Resolución al Mando o Jefatura de 
Personal respectivo a los efectos previs- 
tos en la Ley Orgánica 1211985, de 27 de 
noviembre, del Régimen Disciplinario de 
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las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de 
que se adopten las medidas proceden- 
tes para el inmediato desalojo de la vi- 
vienda. 

CAPITULO IV 

Compensación económica 

Art. 37. El Ministerio de Defensa 
abonará una compensación económi- 
ca mensual al personal militar de ca- 
rrera de las Fuerzas Armadas que, 
reuniendo los requisitos y condicio- 
nes exigidos en el artículo 17 de este 
Real Decreto, haya solicitado vivien- 
da militar de apoyo logístico y no haya 
podido acceder a ella por carencia de 
las mismas en la localidad de su des- 
tino. 

Art.38. El Ministro de Defensa fija- 
ra, anualmente, la cuantía de las com- 
pensaciones económicas sustitutorias 
teniendo en cuenta, al menos, el im- 
porte de los cánones de uso de vivien- 
das militares de apoyo logístico, la evo- 
lución del índice de precios al consumo. 
el fndice de viviendas en alquiler y las 
distintas zonas en que, a estos efectos. 
pueda dividirse el territorio nacional. 

Art. 39. La compensación económi- 
ca sustitutoria estará sometida a las si- 
guientes prescripciones: 

a) Ofertada vivienda en la localidad 
de destino, no se abonará la compensa- 
ción económica si la vivienda es recha- 
zada. 

b) La adjudicación de vivienda militar 
supondrá el cese automático en la per- 
cepción de la compensación económica. 

c) El pago de la compensación re- 
querirá el desalojo previo de la vivien- 
da militar que viniera ocupando ante- 
riormente. 

Art. 40. El Director general de Per- 
sonal del Ministerio de Defensa conce- 
derá la compensación económica susti- 
tutoria cuando el Instituto para la 
Vivienda de las fuerzas Armadas no 
pueda atender la solicitud de vivienda. 
De su resolución dará traslado a los 
Mandos o Jefaturas de Personal y. en su 
caso. a la correspondiente Pagaduría de 
Haberes. 

Art. 41. La percepción dc la com- 
pensación económica cesará en los su- 
puestos previstos en el artículo 39 dc 
este Real Decreto, así como en el mo- 
mento en que se pierdan las condiciones 
para acceder al uso de vivienda militar 
de apoyo logístico. 

No obstante lo anterior. quienes per- 
ciban compensación económica y pa- 
sen a la situación de disponible conti- 
nuarán percibiéndola durante un 
período máximo de seis meses. 

CAPITULO V 

Fomento del acceso a la propiedad 

Art. 42. 1. El Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS) contribuirá 
a la consecución de los objetivos seña- 
lados por el Secretario de Estado de 
Administración Militar en materia de vi- 
viendas mediante el establecimiento de 
un sistema de subvención de créditos 
para la adquisición de vivienda propia, 
con cargo a sus programas de acción 
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social y de acuerdo con sus previsiones 
presupuestarias. 

2. Para su concesión, si las disponi- 
bilidades crediticias lo aconsejan, el Se- 
cretario de Estado de Administración 
Militar podrá establecer un orden de 
prioridades atendiendo, entre otras, a 
las siguientes circunstancias: Tiempo 
de servicios efectivos, situación admi- 
nistrativa y edad de los peticionarios. 

Art. 43.1. Igualmente, y con cargo 
a los mismos programas y créditos, el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
podrá apoyar las acciones que permitan 
la constitución de asociaciones y coo- 
perativas que ejecuten, en colaboración 
con Entidades públicas o privadas, pro- 
gramas de construcción de viviendas en 
propiedad para personal militar profe- 
sional cualquiera que sea su situación ad- 
ministrativa. 

2. Para garantizar los objetivos so- 
ciales que se persiguen, el Instituto So- 
cial de las Fuerzas Armadas determinará 
las condiciones y requisitos que deben 
cumplir las entidades que se constituyan. 
así como las que deban reunir todos sus 
integrantes. 

CAPITULO VI 

Otras viviendas 

Art. 44. Las viviendas que el Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas no califique como vivien- 
das militares de apoyo logístico po- 
drán ser destinadas al uso por perso- 
nal vinculado a las Fuerzas Armadas. 

social del Departamento. El Ministro 
de Defensa regulará el régimen apli- 
cable a estas viviendas atendiendo. 
en lo que sea de aplicación, a lo pre- 
visto en este Real Decreto, y fijará 
anualmente el canon de uso de dichas 
viviendas. 

CAPITULO VII 

Recursos 

Art. 45. Contra las Resoluciones v 
Acuerdos del Consejo Rector del Insti- 
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas se podrá interponer recurso de al- 
zada ante el Ministro de Defensa. Contra 
las Resoluciones dictadas por el Geren- 
te del Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas se podrá interponer re- 
curso de alzada ante el Secretario de 
Estado de Administración Militar, cuya 
resolución pondrá fin a la vía administra- 
tiva. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-1. Desde la entrada en vi- 
gor del presente Real Decreto quedan 
suprimidos los siguientes Organismos 
autónomos: 

Patronato de Casas Militares del 
Ejkrcito de Tierra, reorganizado por la 
Ley 8411963. de 8 de julio. 

Patronato de Casas de la Armada. 
organizado por la Ley 1211960. de 12 de 
mayo. 

Patronato de Casas del Ejército del 
Aire. reorganizado por la Ley 11011966, 

en el marco de la política de acción de 28de diciembre. 
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2. El Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas podrá proseguir. con 
carácter transitorio, las actuaciones que 
los Patronatos extinguidos viniesen de- 
sempeñando, y sólo hasta que concluya 
la calificación inicial de las viviendas 
procedentes de éstos. 

Segunda.-1. Se crea en la Direc- 
ción General de Personal del Ministerio 
de Defensa una Oficina liquidadora, 
para ejercer cuantas acciones sean pro- 
cedentes para realizar el patrimonio de 
los Organismos extinguidos que el Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas declare no ser de interés a 
efectos de apoyo logístico. 

2. La Oficina liquidadora llevará una 
cuenta genral de liquidación y dispon- 
drá, de acuerdo con la legislación vi- 
gente. en las Entidades de crédito que 
resulten precisas, de cuentas operativas 
Para el cobro de deudas, para los pagos 
que resulten necesarios y para las demás 
obligaciones que correspondan. 

3. Su titular, con nivel orgánico de 
Subdirector general, será nombrado por 
el Ministro de Defensa de acuerdo con 
la legislación vigente. 

Tercera.-Los recursos obtenidos 
Por la actuación de la Oficina Liquida- 
dora en la enajenación de viviendas, IO- 
ales Comerciales, elementos anejos, so- 
lares Y demás bienes y derechos, pasarán 
a formar parte del Patrimonio del Insti- 
Uo para la Vivienda de las Fuerzas Ar- 
madas para el cumplimiento de sus fines, 
a CUYOS efectos se realizarán las oportn- 
nas modificaciones presupuestarias. 

Cuarta.-La ejecución de los pro- 
gramas de construcción de viviendas 
militares de apoyo logístico se llevará a 
cabo con la colaboración de la Dirección 
General de Infraestructura del ,Minis- 
terio de Defensa que se hará cargo de 
la definición técnica de los proyectos 
de construcción. Como, en su caso, de 
la ejecución de los mismos a través de 
los medios de que disponga o concier- 
te y con cargo a las dotaciones que en 
los presupuestos del Ministerio de De- 
fensa para los Organismos autónomos 
se consignen a tal fin. 

Quinta.-El personal militar de ca- 
rrera de las Fuerzas Armadas que sea o 
haya sido propietario, en la localidad 
en que se encuentre su destino, de una 
vivienda adquirida al Ministerio de De- 
fensa o subsidiada por él no podrá ac- 
ceder al uso de vivienda militar de apo- 
yo logístico ni al reconocimiento de 
abono de compensación económica a 
que se refieren los capítulos JI1 y IV del 
presente Real Decreto. 

Sexta-Todo el personal militar 
comprendido en el artículo 103.7 de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, se conside- 
rará a los efectos del presente Real De- 
creto en la situación de reserva. 

Séptima.-1. A los efectos del pre- 
sente Real Decreto se considerarán 
personal militar de carrera a los com- 
ponentes de Tropa y Marinería profe- 
sionales que tuvieran adquirido el de- 
recho de permanecer en las Fuerzas 
Armadas hasta la edad de retiro. 

2. El Ministro de Defensa determi- 
nará las condiciones en que los milita- 
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res de empleo podrán acceder al USO de 
viviendas militares de apoyo logístico de 
acuerdo con lo previsto en el capítulo 1 II 
del presente Real Decreto. 

Octava.-En tanto no se provea otra 
cosa por las normas que se dicten en de- 
sarrollo de la disposición final quinta de 
la Ley 1711989, de 19 de julio, rcgula- 
dora del Régimen del Personal Militar 
Profesional, el personal perteneciente 
a la Escalade la Guardia Real que. a la 
entrada en vigor del presente Real De- 
creto, ocupe vivienda militar, podrá 
conservar el uso de la misma. 

Novena.-Excepcionalmente, cuan- 
do circunstancias del servicio así lo exi- 
jan o la contribución a la operatividad de 
las unidades así lo aconseje, el Ministro 
de Defensa podrá autorizar la cesión de 
uso de viviendas militares de apoyo lo- 
gístico, en las condiciones previstas en el 
presente Real Decreto. a personal civil 
al servicio del Ministerio de Defensa. 

Décima.-Cuando la ubicación de los 
destinos y de las viviendas así lo aconseje, 
el Secretario de Estado de Administra- 
ción Militar, previo informe de los Jefes de 
los Estados Mayores del Ejército de ‘Iie- 
rra. de la Armada y del Ejército del Aire, 
podrá identificar como localidad, a los efec- 
tos de lo dispuesto en este Real Decreto, 
determinadas áreas geográficas. Igual- 
mente. podrh establecer turnos entre los mi- 
litares de carrera de los distintos Ejércitos 
para la adjudicación de las viviendas exis- 
tentes en una o varias localidades aten- 
diendo al volumen de las unidades res- 
pectivas. a Ia correspondientes porcentajes 
de ocupación de viviendas y a cuantos 
otros factores puedan considerarse. 

Undécima.-1. El Ministro de De- 
fensa regulará el régimen de los pabe- 
llones de cargo y viviendas de repre- 
sentación y, previo informe de los Jefes 
de los Estados Mayores del Ejército de 
Tierra, Armada y Ejército del Aire. de- 
terminará la calificación como pabello- 
nes de cargo o como viviendas militares 
de apoyo logístico de los actuales pabe- 
llones de Cuerpo, Unidad o Plaza o vi- 
viendas de servicio. 

2. Hasta tanto se proceda a lo pre- 
visto en el apartado precedente, los pa- 
bellones. viviendas de representación y 
viviendas de servicio se regirán por sus 
disposiciones específicas. 

Duodécima.-En el plazo de un mes 
desde la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, el Ministerio de Defensa 
aprobará el canon a satisfacer por el USO 
de viviendas militares y de apoyo logísti- 
co, atendiendo, entre otros factores, a los 
empleos militares, al índice de alquiler de 
viviendas, a la localidad y al importe de la 
compensación por carencia de vivienda. 

Igualmente fijará el canon a satisfacer 
por el uso de las viviendas reguladas en 
el artículo 44 del presente Real Decreto. 

Decimotercera.-Quedan califica- 
das como viviendas militares de apoyo 
logístico las viviendas a que se refiere la 
Orden 2811989, de 28 de marzo, por la 
que se dan normas para adjudicar de- 
terminadas viviendas militares. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-1. No obstante lo dis- 
puesto en el presente Real Decreto, para 
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su aplicación se tendrán en cuenta las si- 
guientes reglas: 

1 .a Quienes, a su entrada en vigor, se 
encuentren en situación de disponible. 
servicios especiales o pasen a esta si- 
tuación como consecuencia de la apli- 
cación de las disposiciones transitorias 
quinta y sexta del Real Decreto 
1385/1990, de 8 de noviembre, y estén 
ocupando vivienda militar, podrán man- 
tener el uso hasta su cese en dicha si- 
tuación administrativa; a partir de ese 
momento, les será de aplicación lo dis- 
puesto en este Real Decreto. 

2.” Quienes, a su entrada en vigor, se 
encuentren en situación de reserva. se- 
gunda reserva o retiro forzoso por edad 
o por incapacidad física y ocupando vi- 
vienda familiar, podrán mantener el uso 
hasta su fallecimiento. 

3.” Quienes, a su entrada en vigor, se 
encuentren en servicio activo, y les fal- 
ten cinco 0 menos años para pasar a la 
situación de reserva por aplicación del 
apartado 1, causas a) y b), y del aparta- 
do 2 del artículo 103 de la Ley 17/1989, 
de 19 de julio, y estén ocupando vi- 
vienda militar, podrán mantener el uso 
hasta su fallecimiento, salvo que pierdan 
la condición de militar, pasen a otra si- 
tuación administrativa, excepto la pro- 
pia de reserva, a la que no corresponda 
el derecho a uso de vivienda militar de 
apoyo logístico o tengan vivienda ad- 
quirida al Ministerio de Defensa o sub- 
sidiada por él. 

4.” Quienes hubiesen pasado a la si- 
tuación de reserva transitoria y, a la en- 
trada en vigor del presente Real De- 

creto. se encontrasen ocupando vivien- 
da militar podrán conservar el uso has- 
ta su fallecimiento si tuvieran cumplida 
la edad fijada con carácter general para 
cada Escala. Cuerpo y empleo para el 
pase a la situación de reserva en la Ley 
17/1989. de 19 de julio. o les falten cin- 
co o menos años para alcanzar dicha 
edad. 

El resto del personal en la situación 
de reserva transitoria deberá abandonar 
la vivienda. en todo caso. antes del 1 de 
enero de 1992. 

5.” Las viudas de personal militar, 
que a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto estén ocupando vivienda 
militar, y las viudas del personal citado 
en las reglas 2.a, 3.” y 4.“. en su caso, po- 
drán mantener su uso hasta su falleci- 
miento, salvo cambio de estado civil. 

2. El personal militar en servicio ac- 
tivo que esté ocupando vivienda militar 
fuera de la localidad de destino, podrá 
conservarla hasta el primer cambio de 
destino, o de situación administrativa, o 
asignación de vivienda, en cuyo mo- 
mento se someterá al régimen general 
del presente Real Decreto. 

3. El personal perteneciente al Cuer- 
po de Mutilados de Guerra por la Patria 
seguirá el régimen previsto en el pre- 
sente Real Decreto para el personal re- 
tirado, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición final sexta de la Ley 
1711989, de 19 de julio. 

4. Quienes. a la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, se encuentren 
ocupando vivienda militar, no reunien- 
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do las condiciones señaladas en el ca- 
pítulo III, y no estén comprendidos en 
los apartados anteriores o en los su- 
puestos contemplados en las disposi- 
ciones adicionales octava y novena de 
este Real Decreto, deberán desalojarlas 
en los plazos fijados en el presente Real 
Decreto. 

Segunda.-Lo determinado en la 
disposición transitoria anterior no será 
de aplicación a quienes estén ocupan- 
do una vivienda militar de las que se re- 
fiere la Orden 2811989, de 28 de mar- 
zo, por la que se dan normas para 
adjudicar determinadas viviendas mi- 
litares. 

Tercera.-1. El personal civil al ser- 
vicio del Ministerio de Defensa que 
esté ocupando vivienda militara la en- 
trada en vigor del presente Real De- 
creto podrá conservar el uso de aqué- 
lla hasta el momento que se produzca 
su cambio de destino en el propio Mi- 
nisterio que suponga cambio de loca- 
lidad, pasen destinados a otros De- 
partamentos, cesen en su relación 
laboral o se jubilen. 

2. Los jubilados que ocupen vivien- 
da a la entrada en vigor de este Real De- 
creto podrán mantener el uso hasta su 
fallecimiento. 

3. Las viudas del personal citado en 
el apartado primero de esta disposición 
que ocupen vivienda a la entrada en vi- 
gor de este Real Decreto y las viudas, en 
su caso. del personal citado en el apar- 
tado segundo, podrán mantener el uso 
de la vivienda hasta su fallecimiento, 
salvo cambio de estado civil. 

4. Todo el personal a que se refiere 
esta disposición, mientras mantengan el 
uso de las viviendas militares, quedan SU- 
jetos a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. 

Cuarta.-Producida la calificación 
del actual parque de viviendas de los 
patronatos extinguidos, el Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas po- 
drá realojar en una nueva vivienda al 
personal contemplado en las reglas 1 .a* 
2.a, 4.” y 5.” del apartado primero de la 
disposición transitoria primera, y en los 
apartados segundo y tercero de la dis- 
posición transitoria anterior, en función 
de las circunstancias profesionales, per- 
sonales y familiares del ocupante y de 
acuerdo con la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa. 

Quinta.-El canon que, de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicio- 
nal duodécima de este Real Decreto. se 
fije por el Ministro de Defensa se aph- 
cará en forma progresiva durante un 
plazo máximo de ocho años para quie- 
nes estén ocupando, en la fecha de en- 
trada en vigor del presente Real Decre- 
to, una vivienda militar. La aplicación del 
canon inicial surtirá efectos a partir del 
1 de junio de 1991. 

Sexta.-1. A la entrada en vigor del 
presente Real Decreto quedan anula- 
das todas las peticiones de viviendas for- 
muladas ante los Patronatos de Casas 
Militares. 

2. Hasta el 1 de abril de 1991 podrán 
solicitar vivienda militar de apoyo lo- 
gístico en su localidad de destino quie- 
nes, en situación de servicio activo, a la 

394 



entrada en vigor del presente Real De- 
creto hayan cambiado al menos una vez 
de localidad de destino y no se hallen 
comprendidos en la disposición adicio- 
nal quinta. 

3. La primera asignación de vivien- 
das militares de apoyo logístico se lle- 
vará a cabo en el mes de mayo de 1991. 

Séptimo.-1. La percepción de la 
compensación económica establecida 
en el artículo 37 sólo se aplicará en su to- 
talidad con ocasión de los nuevos desti- 
nos que se produzcan a partir de la en- 
trada en vigor del presente Real Decreto 
y que impliquen cambio de localidad. 

2. Quienes, al amparo de lo previs- 
to en la disposición transitoria anterior, 
hayan solicitado vivienda y no se les 
conceda, percibirán la compensación 
económica en los porcentajes anuales 
que establezca el Ministro de Deensa 
hasta alcanzar su cuantía total en un 
período de tres años, siempre que no se 
acojan a lo previsto en el apartado 2 de 
la disposición transitoria primera. 

3. La compensación ecómica que co- 
rresponda se abonará a partir del 1 de 
junio de 1991, con efectos económicos 
desde el día primero del mes siguiente 
a la fecha de cambio de destino para 
los comprendidos en el apartado 1 de 
esta disposición o desde el 1 de febrero 
de 1991 para los comprendidos en el 
apartado 2 de la misma. 

Octava.-1. Por la Dirección Gene- 
ral de Personal del Ministerio de De- 
fensa se adoptarán las medidas necesa- 
rias para acoplar en el Instituto para la 

Vivienda de las Fuerzas Armadas, en la 
Oficina Liquidadora o en cualesquiera 
otros Centros u Organismos del Minis- 
terio de Defensa al personal que vinie- 
ra prestando servicios en los Organismos 
suprimidos. 

2. A todo el persona1 mencionado en 
el apartado anterior se le respetará su si- 
tuación administrativa o laboral y con- 
tinuará percibiendo íntegramente las 
retribuciones que tuviese reconocidas 
hasta que se produzca la redistribución 
antes indicada. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones: 

Decreto 216511960, de 17 de no- 
viembre, que aprueba el Reglamento 
del Patronato de Casas de la Armada. 

Decreto 32640970, de 29 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento Or- 
gánico del Patronato de Casas del Ramo 
del Aire. 

Decreto 2943/1975, de 31 de octubre, 
que aprueba el Reglamento Orgánico 
del Patronato de Casas Militares. 

Orden de 27 de noviembre de 1942 
que aprueba el Reglamento para el ré- 
gimen y adjudicación de pabellones y ca- 
sas militares. 

Orden de 15 de agosto de 1949 por 
la que se aprueba el Reglamento sobre 
régimen y adjudicación de las vivien- 
das del Aire. 
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Orden 408811964. de ll de septiem- 
bre, que aprueba el Reglamento de Ad- 
judicación y Uso de Viviendas en régi- 
men de acceso a la propiedad promovidas 
por el Patronato de Casas de la Armada. 

Orden 1931197311973, de 13 de mar- 
zo, que aprueba el Reglamento de Ad- 
judicación y Uso de Viviendas en arren- 
damiento para el personal de la Armada 
en activo. 

Orden 67411980, de 26 de diciem- 
bre, por la que se reconoce el derecho 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se autoriza al Ministro de 
Defensa para dictar cuantas disposicio- 
nes resulten necesarias para el desarro- 
llo y aplicación del presente Real De- 
creto. 

Segunda.-El Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda efectuará las modifica- 
ciones presupuestarias precisas para dar 
cumplimiento a lo previsto en el pre- 
sente Real Decreto. 

a conservar la vivienda en arrenda- 
miento a pilotos de reactores de la Ar- Tercera.-El presente Real Decreto 
mada destinados en la Octava Escua- entrará en vigor el día siguiente al de SU 

drilla en Puerto de Santa María y Rota. publicación en el «Boletín Oficial del Estado 
» . 

Orden 2811989, de 28 de marzo, por 
la que se dan normas para adjudicar de- Dado en Madrid a 20 de diciembre 
terminadas viviendas militares. de 1990. 

2. Igualmente, quedan derogadas JUAN CARLOS R. 
cuantas disposiciones de igual o infe- 
rior rango se opongan a lo establecido 

El Ministro de Relaciones con las Cortes y de 
la Secretaría deI ~~~~~~~~~ 

en el presente Real Decreto. VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ 
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MINISTERIOPARALAS 
ADMINISTRACIONESPUBLICAS 

ll246 

REAL DECRETO 619/1990, de 18 de mayo, 
por el que se modifica el Real Decreto 111987, 
de 1 de enero, que determina la estructura or- 
gánica básica del Ministerio de Defensa. 

El proceso de definición y consoli- 
dación del Ministerio de Defensa, como 
Organo de la Administración Central 
del Estado, requiere modificar su es- 
tructura orgánica por razones de efica- 
cia en la elaboración, determinación y 
ejecución de la política militar. en la 
que adquiere especial significado el ejer- 
cicio de la función pública militar y las 
condiciones generales en que ha de pres- 
tarse el servicio militar. 

En su virtud, a iniciativa del Minis- 
tro de Defensa. a propuesta del Minis- 
tro para las Administraciones Públicas 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 18 de 
mayo de 1990. 

DISPONGO: 

Articulo 1.“ De la Secretaría de Es- 
tado de Administración Militar. 

Uno. Se crea la Secretaría de Esta- 
do de Administración Militar, órgano SU- 
perior principal colaborador del Minis- 
tro en la preparación, dirección y 
desarrollo de la política de personal. 
enseñanza y servicio militar del Depar- 
tamento. pudiendo dictar, a tal fin, las di- 
rectrices e intrucciones generales y par- 
ticulares necesarias. 

Dos. La Secretaría de Estado de 
Administración Militar asumirá las fun- 
ciones y Centros Directivos que deter- 
mina el artículo 12 del Real Decreto 
1/1987, de 1 de enero. y las que las de- 
más normas atribuyen a la Subsecreta- 
ría de Defensa. 

Tres. Además del Gabinete que es- 
tablece el Real Decreto 377511982, de 
22 de diciembre. el Secretario de Es- 
tado de Administración Militar dispo- 
ne de un Gabinete Técnico como ór- 
gano de apoyo, asesoramiento y 
asistencia inmediata. El Director de 
Gabinete Técnico será un Oficial u Ofi- 
cial Superior, con nivel orgánico de 
Subdirector General. 

Art. 2.” De la Dirección General del 
Servicio Militar. 

Uno. Se crea la Dirección General 
del Servicio Militar, como Centro Di- 
rectivo al que corresponde la prepara- 
ción. planeamiento y desarrollo de la 
política de reclutamiento y condiciones 
generales de prestación del servicio mi- 
litar, así como la supervisión y direc- 
ción de su ejecución. A estos efectos 
dependerán de esta Dirección General 
los órganos de los tres Ejércitos que 
tengan competencias en las citadas ma- 
terias. 

Dos. En particular le corresponden 
las siguientes funciones: 

1. Elaborar, proponer y gestionar el 
diseño y ordenación del sistema de re- 
clutamiento. 

2. Dirigir el funcionamiento de los 
Centros Provinciales de Reclutamiento. 
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3. Elaborar y proponer el diseño y 
ordenación de las condiciones genera- 
les de prestación del servicio militar e 
inspeccionar su ejecución. 

4. Estudiar y formular propuestas en 
materia de selección de voluntariado es- 
pecial y de la prestación de sus servicios. 

Tres. La Dirección General del Ser- 
vicio Militar está integrada por las si- 
guientes unidades con nivel orgánico 
de Subdirección General: 

1. Subdirección General de Estu- 
dios y Planes. 

2. Subdirección General de Reclu- 
tamiento. 

3. Subdirección General de Presta- 
ción del Servicio Militar. 

Cuatro. La Dirección General del Ser- 
vicio Militar dependerá de la Secretaría de 
Estado de Administración Militar. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Quedan suprimidos los siguientes 
órganos: 

Subsecretaría de Defensa. 

Subdirección General de Servicio 
Militar. 

Gabinete Técnico del Subsecreta- 
rio de Defensa. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

inferior a Subdirección General. en- 
cuadradas en las Subdirecciones supri- 
midas, continúan subsistentes y en tan- 
to no se dicten las medidas de desarrollo 
procedentes pasan a depender provi- 
sionalmente de las Direcciones Gene- 
rales y Unidades que correspondan de 
acuerdo con las funciones atribuidas a 
cada una de ellas por el presente Real 
Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Ministro de Defen- 
sa, previo cumplimiento de los trámi- 
tes legales oportunos, dictará las dis- 
posiciones necesarias para el desarrollo 
de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. 

Segunda.-Por el Ministerio de ECO- 
nomía y Hacienda se realizarán’las mo- 
dificaciones presupuestarias precisas 
para dar cumplimiento a lo previsto en 
este Real Decreto. 

Tercera.-Quedan derogadas cuan- 
tas disposiciones de igual o inferior ran- 
go se opongan a lo dispuesto en el pre- 
sente Real Decreto, que entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado>). 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 
1990 

JUAN CARLOS R. 
Las unidades administrativas y 

puestos de trabajo con nivel orgánico 
El Ministro para las Administraciones Públicas 
JOAQUIN ALMUNIA AMANN 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

YDELA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

10273 

REAL DECRETO 562/19!#, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso en los Centros docentes militares 
de formación y de acceso a la condición de 
militar de empleo. 

Los artículos 43 a 47 de la Ley 
1711989, de 19 de julio, reguladora del Ré- 
gimen del Personal Militar Profesional, 
establecen los criterios generales de in- 
greso en los Centros docentes militares 
de formación, y los artículos 106 y 107 el 
acceso a la condición de militar de em- 
pleo, siendo necesario, en ambos casos, 
proceder a su desarrollo reglamentario. 

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nisterio de Defensa, conjuntamente con 
el del Interior, por lo que respeta a la 
Guardia Civil, de acuerdo con el Con- 
sejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de mayo de 1990. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba el Re- 
glamento General de Ingreso en los 
Centros docentes militares de forma- 
ción y de acceso a la condición de mili- 
tar de empleo. cuyo texto se inserta a 
continuación. 

DISPOSICIONES 
DEROGATORIAS 

Primera. Quedan derogadas las si- 
guientes disposiciones, entre las que SC 
incluyen las que. conforme a lo esta- 
blecido en el apartado 2 de la disposi- 
ción derogatoria de la Ley 17/1989, de 
19 de julio. reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional, habiendo 
tenido rango de ley, han continuado en 
vigor con carácter reglamentario: 

Artículos $6 y 7 de la Ley de 27 de 
septiembre de 1940, por la que se crea 
el Cuerpo Técnico del Ejército y la Es- 
cuela Politécnica. 

Artículos 8, 9, 10 y 13 de la Ley 
14211962, de 24 de diciembre, sobre la 
organización del Cuerpo de Suboficia- 
les Especialistas del Ejército del Aire. 

Artículo 6 de la Ley 6111967. de 22 
de julio, de creación del Cuerpo de In- 
genieros de la Armada. 

Artículo2 del Decreto 3147/1967, de 
28 de diciembre, desarrollando la Ley 
6111967, de 22 de julio, de creación del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada. 

Decreto 73111973. de 23 de marzo, 
sobre acceso a la Escuela Politécnica 
del Ejército de los Suboficiales de la 
IMEC. con título de grado superior. 

Artículos 12.13.24.33 y disposición 
adicional cuarta de la Ley 1911973. de 21 
de julio, de Especialistas de la Armada. 

Artículos 16. 44 y 45 y disposición 
adicional segunda del Decreto 
1650/1974, de 31 de mayo, por el que se 
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desarrolla la Ley 1911973. de 31 de ju- 
lio, de Especialistas de la Armada. 

Artículos4.“. 6.‘, 8.“. 9.” y 17 del Real 
Decreto 291711976, de 30 de octubre, so- 
bre el personal de las Músicas de las 
Fuerzas Armadas. 

Artículos6.“, 7.‘, 11.12,16,17.18,19 
y 20 de la Ley 14/1982. de 5 de mayo. por 
la que se reorganizan las Escalas Espe- 
cial y Básica de Suboficiales del Ejérci- 
to de Tierra. 

Artículos 9.“. 10, 11, 12,15, t6,17 y 
18 del Real Decreto 249311983, de 7 de 
septiembre, que desarrolla la Ley 
1411982. 

Artículo 7.2 de la Ley 911985, de 10 
de abril, de unificación de los Cuerpos 
de Intervención Militar, de Interven- 
ción de la Armada y de Intervención del 
Aire. 

Real Decreto 104611986, de 26 de 
mayo, por el que se aprueba el Regla- 
mento General de Ingreso en la Profe- 
sión militar. 

Real Decreto-ley 111988, de 22 de fe- 
brero, por el que SC regula la incorpo- 
ración de la mujer a las Fuerzas Arma- 
das. 

Artículo 6 de la Ley 611988, de 5 de 
abril. por la que se crea el Cuerpo Jurí- 
dico Militar de la Defensa. 

Real Decreto 2/1989, de 13 de ene- 
ro. por el que se regula la forma de ac- 
ceso a las Escalas de Complemento de 
las Fuerzas Armadas. 

Real Decreto 118011989, de 29 de 
septiembre, por el que se fijan las con- 
diciones y pruebas a superar para el in- 
greso en los Centros docentes militares 
de grado superior. 

Orden comunicada. de 17 de di- 
ciembre de 1979. por la que se estable- 
cen los límites de edad para el ingreso 

en los Cuerpos Militares que requieran 
titulación académica superior. 

Segunda. Las disposiciones que se ci- 
tan a continuación y que se refieren a 
materias reguladoras en el presente Real 
Decreto, en lo que no se opongan al 
mismo. continúan en vigor. Las dispo- 
siciones de desarrollo de este Real De- 
creto las derogarán de forma expresa. 

Orden 72213888411985, de 30 de sep- 
tiembre, por la que se aprueba el pro- 
grama común de ejercicios y materias 
para el ingreso en los Cuerpos Jurídicos 
de las Fuerzas Armadas. 

Orden 72213888511985, de 30 de sep- 
tiembre, por la que se aprueba el pro- 
grama común de ejercicios y materias 
para ingreso en los Cuerpos de Farma- 
cia de las Fuerzas Armadas. 

Orden 72213902011985, de 14 de no- 
viembre, por la que se aprueban los pro- 
gramas de ejercicios y materias que han 
de regir en las convocatorias de ingre- 
so en el Cuerpo Militar de Intervención 
de la Defensa. 

Orden6711985, de 25 de noviembre, 
por la que se establecen las pruebas de 
aptitud física para el ingreso en deter- 
minados Cuerpos y Escalas de las Fuer- 
zas Armadas. 

Orden5211986, de 17 de junio por la 
que se aprueba el cuadro médico de ex- 
clusiones común para el ingreso en de- 
terminados Cuerpos y Escalas de las 
Fuerzas Armadas. 

Orden 72213860211986, de 18 de ju- 
lio, por la que se aprueba el programa 
común de ejercicios y materias profe- 
sionales para el ingreso en los Cuerpos 
de Sanidad (Sección de Medicina) de laS 
Fuerzas Armadas 
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Orden 722/38975/1986, de 31 de oc- 
tubre, por la que se aprueba el progra- 
ma de ejercicios y materias profesiona- 
les para el ingreso en el Cuerpo de 
Veterinaria Militar. 

Orden 722/39023/1986, de 28 de no- 
viembre, por la que se aprueba el pro- 
grama común de ejercicios y materias 
profesionales para el ingreso en el 
Cuerpo y Escalas de Directores Músi- 
cos de las Fuerzas Armadas. 

Orden 722/06142/1987, de 27 de fe- 
brero, por la que se aprueba el pro- 
grama común de ejercicios y materias 
profesionales para el ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Sanidada Militar 
del Ejército de Tierra y Escalas Bási- 
ca y Auxiliar de Sanidad de la Arma- 
da y del Ejército del Aire, respectiva- 
mente. 

Orden lYl988, de 23 de febrero, 
por la que se establece el cuadro médi- 
co de exclusiones y las pruebas de apti- 
tud física aplicables para el ingreso de 
la mujer en los Cuerpos y Escalas de las 
Fuerzas Armadas. 

Orden 78/1988, de 16 de diciembre. 
por la que se aprueba el régimen de 
ejercicios y materias profesionales co- 
mún para ingreso en el Cuerpo y Esca- 
la de Suboficiales Músicos de las Fuer- 
zas Armadas. 

Orden 311989, de 16 de enero, por la 
que se modifican parcialmente Is anexos 
I y II de la Orden 722/39020/1985, de 14 
de noviembre, sobre programas de ejer- 
cicios y materias para el ingreso en el 
Cuerpo Militar de Intervención de la 
Defensa. 

Orden 75/1989, de 2 de octubre, por 
la que se aprueban los programas, cua- 
dro medico de exclusiones y ejercicios 
físicos por los que han de regirse los 

procesos selectivos para el ingreso en los 
centros docentes militares de forma- 
ción de grado superior. 

Tercera.-Asimismo quedan de- 
rogadas aquellas disposiciones de 
igual 0 inferior rango que se opongan 
a lo dispuesto en el presente Real 
Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Ministro de De- 
fensa, conjuntamente con el Ministro 
del Interior para todo lo que se refiera 
al ingreso en el Cuerpo de la Guardia Ci- 
vil, se dictarán cuantas normas sean prc- 
cisas para el desarrollo del presente 
Real Decreto. 

Segunda.-El presente Ral Decre- 
to entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 4 de mayo dc 
1990. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría del gobierno. 
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ 

REGLAMENTO GENERAL 
DE INGRESO EN LOS CENTROS 

DOCENTES MILITARES 
DE FORMACION Y DE ACCESO 
A LA CONDICION DE MILITAR 

DE EMPLEO 
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Capítulo 1. Normas generales. 

Artículo 1. Ambito de aplicación. 
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Artículo 2. Disposiciones reguladoras. 
Artículo 3. Sistemas de selección 

para el ingreso y el acceso. 
Artículo 4. Promoción interna. 

Capítulo II. Convocatorias. 

Artículo 5. Provisión anual de pla- 
zas. 

Artículo 6. Elaboración de las pro- 
puestas de las convocatorias. 

Artículo 7. Aprobación de las con- 
vocatorias. 

Artículo 8. Publicación de las con- 
vocatorias. 

Artículo 9. Contenido de las con- 
vocatorias. 

Artículo 10. Convocatorias extra- 
ordinarias. 

Artículo 11. Orden de actuación de 
los aspirantes. 

Artículo 12. Impugnaciones. 

Capítulo III. Organos de selección. 

Artículo 13. Tribunales y Comisio- 
nes Permanentes de Selección. 

Capítulo IV. Condiciones generales. 

Artículo 14. Condiciones generales. 

Capítulo V. Condiciones para el in- 
greso en los Centros docentes militares 
de formación. 

Artículo 15. Condiciones particu- 
lares para el ingreso directo. 

Artículo 16. Condiciones particu- 
lares para Ia promoción directa. 

Artículo 17. Condiciones particu- 
lares para el ingreso directo con titula- 
ción equivalente. 

Capítulo VI. Condiciones para el 
acceso a militar de empleo. 

Artículo 18. Condiciones particu- 
lares. Categoría de oficial. 

Artículo 19. Condiciones particu- 
lares. Categoría de tropa y marinería 
profesionales. 

Capítulo VII. Pruebas. 

Artículo 20. Instancias. 
Artículo 21. Lista de admitidos y 

excluidos. 
Artículo 22. Relaciones provisio- 

nales de aspirantes seleccionados. 

Capítulo VIII. Nombramiento de 
aspirantes seleccionados. 

Artículo 23. Aportación de la do- 
cumentación. 

Artículo 24. Nombramiento de 
alumnos de 10s Centros docentes mili- 
tares de formación. 

Artículo 25. Nombramiento de mi- 
litares de empleo. 

CAPITULO PRIMERO 

Normas generales 

Artículo 1 .O Amblo de amplicación- 
1. El presente Reglamento regula: 

a) Los procedimientos de selección 
para el ingreso en los Centros docentes mi- 
litares de formación, mediante las formas 
de ingreso directo o promoción interna. 

b) Los procedimientos de selección 
para el acceso a la condición de militar 
de empleo. 
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2. Los procedimientos de selección 
para el ingreso directo en los Centros do- 
centes militares de formación a fin de ob- 
tener el empleo de Teniente de la Guar- 
dia Civil se regirán por lo establecido en 
este Reglamento para los Cuerpos Ge- 
nerales de los Ejércitos. El resto de los 
procedimientos de acceso al Cuerpo de 
la Guardia Civil, asícomo la promoción 
interna, se regirán por las disposiciones 
particulares de este Cuerpo. 

3. Este Reglamento no será de apli- 
cación a la prestación del servicio mili- 
tar en sus diversas formas, que se regi- 
rá por sus normas especificas. 

Art. 2.” Disposiciones regulado- 
w-El ingreso en los Centros docen- 
tes militares de formación y el acceso a 
militar de empleo se regirán por las con- 
vocatorias respectivas, que se ajusta- 
rán, en todo caso, alo dispuesto en este 
Reglamento y a las disposiciones con- 
cordantes que resulten aplicables. 

Art. 3.” Sistemas de selección para 
el ingreso y el acceso.-1. La selec- 
ción para el ingreso en los Centros do- 
centes militares de formación y para el 
acceso a la condición de militar de em- 
pleo se efectuará mediante convoca- 
toria pública a través de los sistemas de 
concurso, oposición 0 concurso-opo- 
sición libre, en los que se garanticen en 
todo caso los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, asícomo el de pu- 
blicidad. 

2. El concurso consiste exclusiva- 
mente en la calificación de los méritos de 
los aspirantes y la prelación de los mismos 
en la selección; la oposición consiste en 
la celebración de una o más pruebas de 

capacidad para determinar la aptitud de 
los aspirantes y fijar el orden de prelación 
de los mismos en la selecci6n: el concur- 
so-oposición consiste en la sucesiva rea- 
lización, como parte del procedimiento de 
selección. de los dos sistemas anteriores. 

3. En los procesos de selección no 
podrán existir más diferencias por razón 
de sexo qe las derivadas de las distintas 
condiciones físicas que, en su caso. pue- 
dan considerarse en el cuadro de con- 
diciones exigibles para el ingreso en los 
Centros docentes militares de forma- 
ción o para el acceso a la condición de 
militar de empleo. 

Art. 4.” Promocih interna.-1. La 
promoción interna consiste en el ac- 
ceso de los militares de carrera a una 
Escala inmediatamente superior del 
Cuerpo en que estén encuadrados, una 
vez se hayan superado las pruebas de 
ingreso en el Centro docente militar 
de formación y los planes de estudios 
correspondientes. 

Incluye también el acceso de los 
militares de empleo a la Escala del 
Cuerpo militar que complementen, 
previa superación de las pruebas de 
ingreso y de los planes de estudios 
correspondientes. 

2. En la valoración del historial mi- 
litar de la mujer en la promoción inter- 
na se tendrá en cuenta lo previsto en el 
artículo 89.4 de la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, con el fin de 
garantizarle iguales posibilidades de 
progresión que las de los hombres de la 
misma procedencia. 
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CAPITULO II 

Convocatorias 

Art. 5.” Provisih anual de pkuzax- 
EI Gobierno a propuesta del Ministro de 
Defensa. conjuntamente con el Minis- 
tro del Interior por lo que respecta a la 
Guardia Civil. determinará cada año la 
provisión de plazas para el ingreso en IOS 
Centros docentes militares de forma- 
ción. especificando los cupos que CO- 
rrespondan alas distintas formas de in- 
grcso directo y promoción interna, y 
para el acceso a la condición de militar 
dc empleo cn las categorías de oficial y 
de tropa y marinería profesionales. 

A tal efecto se tendrán en cuenta las 
previsiones del planeamiento de la de- 
fensa militar. y de la seguridad ciudada- 
na respecto ala Guardia Civil. asícomo 
loscrkditos establecidos en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Art. 6.” Elahoracih de lns propues- 
ras de las (‘o,Il,ocrtlor;frs.-1 . Una vez 
publicada la provisión de plazas a que se 
reficrc el artículo anterior y. en todo 
caso. dentro de los treinta días siguien- 
tcs al de su publicación. la Dirección Ge- 
neral dc I!nreiianza del Ministerio de 
Defensa claborará las propuestas de las 
convocatorias dc los procesos selectivos 
de ingreso cn los Centros docentes mili- 
tares de formacicín de los Cuerpos Es- 
pecíficos dc los EjOrcitos que se realicen 
de forma unitaria y las de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas. asj 
como las concernientes al acceso a la 
condicicin de militar de empleo de la ca- 
tegoría de oficial que complementen a es- 
los últimos Cuerpos. 

2. Las propuestas de las convoca- 
torias de los procesos selectivos de in- 
greso en los Centros docentes militares 
de formación y de acceso a militar de 
empleo no comprendidas en el aparta- 
do anterior, serán elaboradas. dentro 
de los mismos plazos. por el Mando o Je- 
fatura de Personal de cada Ejército o de 
la Guardia Civil. que las remitirá a la Di- 
rección General de Enseñanza. 

Art. 7.” Aprobación de las convoca- 
ronas.-El Subsecretario de Defensa. 
de acuerdo con el Director de la Segu- 
ridad del Estado por lo que respecta a la 
guardia Civil. procederá a convocar. en 
el primer trimestre de cada año natural. 
los correspondientes sistemas selectivos 
de acceso para las plazas previstas. 

Art. 8.” Publicación de las convo- 
catoriax-l . Las convocatorias, junta- 
mente con sus bases. se publicarán el el 
«Boletín Oficial del Estado». excepto 
aquellas que se refieran exclusivamen- 
te a promoción interna que se publica- 
rán en el «Boletín Oficial de Defensa». 

2. Las convocatorias podrán ser de 
carácter unitario para el ingreso de for- 
ma directa en diversos Centros docentes 
militares de formación del mismo nivel. 

3. Las convocatorias vinculan a la 
Administración y a los órganos de se- 
lección citados en el artículo 13 del pre- 
sente Reglamento que han de juzgar 
las pruebas selectivas. 

4. Las convocatorias, una vez pu- 
blicadas, solamente podrán ser modifi- 
cadas con sujeción a las normas del De- 
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creto 140811966. de 2 de junio. de adap- 
tación de la Ley de Procedimiento Ad- 
ministrativo de 17 de julio de 1958, a ex- 
cepción de lo referente al aumento de 
las plazas convocadas. originado por 
quedar desiertas plazas de promoción 
interna que puedan acumularse a las 
de ingreso directo. En este supuesto no 
será preceptiva la apertura de un nue- 
vo plazo de presentación de instancias. 

At-t. 9.” Contenido de las convocaro- 
nizs.-1. Las convocatorias contendrán al 
menos las siguientes circunstancias: 

a) Número y características de las 
phwt.s convocadas y la distribución, en su 
caso, porespecialidades fundamentales. 

b) Declaración expresa de que los 
órganos de selección no podrán decla- 
rar admitido un número de aspirantes 
superior al de las plazas convocadas y de 
que cualquier propuesta que contra- 
venga lo anteriormente establecido será 
nula de pleno derecho. 

c) Unidad, Centro u Organismo al 
que deban dirigirse las instancias. 

d) Condiciones o requisitos que de- 
ben reunir o cumplir los aspirantes se- 
gún la forma de acceso. teniendo en 
cuenta lo previsto en los capítulos IV V 
y VI de este Reglamento. 

e) Pruebas selectivas que hayan de 
celebrarse y, en su caso, relación de mé- 
ritos que han de ser tenidos en cuenta 
en la selección en cada una de las for- 
mas de acceso. 

f) Composición del órgano de se- 
lección que hay de actuar. 

g) Sistema de calificación. 

h) Programa que ha de regir en las 
pruebas o indicación del <<Boletín Ofi- 
cial del Estado» o «Boletín Oficial de 
Defensa)) donde haya sido publicado. 

i) Calendario general de realización 
de las pruebas. teniendo en cuenta que 
deberán iniciarse dentro del año en que 
se convoquen y no antes de un mes a 
contar desde la publicación de la con- 
vocatoria. 

j) Orden de actuación inicial de los 
aspirantes, según el resultado del sorteo 
al que se hace referencia en el artículo 
11 del presente Reglamento. 

k) Lugares donde se celebrarán las 
diferentes pruebas y donde SC publica- 
rán los anuncios relativos al desarrollo 
de las mismas. 

1) Determinación. cn su caso. de las 
características y duración de los pcrío- 
dos de formación y prácticas para el ac- 
ceso a la Escala correspondiente en cada 
una de las formas de ingreso. 

m) Derechos de examen a abonar 
por el aspirante. 

n) Modelo de instancia a elevar por 
el aspirante. o indicación del CdBoletín 
Oficial del Estado» o (<boletín Oficial de 
Defensa>>. donde haya sido publicado. 

2. El Ministro de Defensa. conjun- 
tamente con el Ministro del Interior por 
lo que respecta a la Guardia Civil. po- 
drá aprobar bases generales en las que 
se determine el sistema selectivo y las 
circunstancias de carácter general del 

405 



apartado 1 de este artículo, aplicables a 
sucesivas convocatorias para uno 0 va- 
rios Cuerpos y Escalas y para las dife- 
rentes formas de acceso. 

At-t. 10. Convocatoria.~ exrraordi- 
narias.-Podrán efectuarse convocato- 
rias extraordinarias, fuera del plazo es- 
tablecido en el artículo 7 del presente 
Reglamento, cuando iniciado el proce- 
so selectivo se prevea que no se va a cu- 
brir alguna de las plazas convocadas. 
bien por falta de peticionarios o porque 
el número de aspirantes seleccionados 
que hayan acteditado las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatorias sea inferior al número 
de plazas ofertadas. 

Art. ll. Orden de actuación de los 
aspiranfes.-La Dirección General de 
Enseñanza del Ministerio de Defensa 
determinará, mediante sorteo público 
único, celebrado previo anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». y dentro 
del primer trimestre de cada año natu- 
ral. el orden de actuación de los aspi- 
tantes en todos los procedimientos de 
selección para el ingreso 0 el acceso 
que se celebren durante el año. En di- 
cho sorteo se determinará la letra del al- 
fabeto a partir de la cual quedará esta- 
blecido el orden de actuación de los 
aspirantes, teniendo en cuenta el primer 
apellido de éstos. El resultado de este 
sorteo que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado». deberá recogerse 
en cada convocatoria. 

Art. 12. ImprcRnaciones.-Las con- 
vocatorias. las bases y cuantos actos ad- 
ministrativos se deriven de ellas y de la 
actuación de los órganos de selección. 

podrán ser impugnados en los casos yen 
la forma previstos en el Decreto 
1408/1966, de 2 de junio, de adaptación 
de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo de 17 de julio de 1958. 

CAPITULO III 

Organos de selección 

Art. 13. Tribunales y Comisiones 
Permanentes de Selección. 

1. Los órganos de selección serán 
las Comisiones Permanentes de Selec- 
ción y los Tribunales. 

2. Las Comisiones Permanentes de 
Selección son los órganos a los que se 
encomienda el proceso selectivo para el 
acceso a aquellos Cuerpos y Escalas en 
los que el elevado número de aspiran- 
tes y el nivel de titulación y especiali- 
zación exigido así lo aconseje. Las CO- 
misiones Permanentes de Selección 
estarán constituidas por un Presidente 
y un número par de vocales. 

3. Los Tribunales estarán constitui- 
dos por un Presidente y un número par 
de vocales, no inferior a cuatro, y otros 
tantos suplentes. 

4. En cada convocatoria figurará el 
órgano de selección al que correspon- 
derá el desarrollo y la calificación de 
las pruebas selectivas. así como su com- 
posición. 

5. En la composición de los órganos 
de selección se velara por el cumpli- 
miento del principio de especialidad en 
base a la pertenencia a Cuerpo. Escala 
y. en su caso, especialidad fundamental. 
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6. El Subsecretario de Defensa o 
autoridad en que hubiera delegado pro- 
cederá al nombramiento de los miem- 
bros de los órganos de selección co- 
rrespondientes a cada convocatoria. 
Esta designación se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado,, o ((Boletín 
Oficial de Defensa». 

7. Los Presidentes de los órganos 
de selección podrán requerir la incor- 
poración a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de 
las pruebas, de acuerdo con lo pre- 
visto en las correspondientes convo- 
catorias. Dichos asesores se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades téc- 
nicas, en base exclusivamente a las 
cuales colaborarán con los órganos de 
selección. 

CAPITULO IV 

Condiciones generales 

Art. 14. Condiciones generales.- 
Los aspirantes a ingreso en los Centros 
docentes militares de formación o ac- 
ceso a militar de empleo deberán reu- 
nir las condiciones siguientes: 

Tener la nacionalidad española. 

Cumplir al menos dieciocho años 
de edad en el año en que se inicien las 
pruebas y no sobrepasar la edad a que 
se hace referencia en este Reglamento. 

Acreditar buena conducta ciudada- 
na conforme a lo establecido en la Ley 
6811980, de 1 de diciembre, sobre ex- 
pedición de certificaciones e informes 
sobre conducta ciudadana. 

No estar privado de los derechos civiles. 

No estar procesado por delito dolo- 
so o separado del servicio de las Admi- 
nistraciones Públicas ni inhabilitado 
para el ejercicio de la función pública. 

Poseer la aptitud psicofísica que para 
cada Cuerpo o Escala se determine. 

Estar en posesión o en condiciones 
de obtener los títulos que figuran en 
este Reglamento. 

No haber sido eliminado en tres con- 
vocatorias anteriores para el ingreso en 
el Centro docente militar de formación 
correspondiente o para el acceso a mi- 
litar dc empleo. 

Cuando las convocatorias sean de 
carácter unitario para el ingreso en los 
Centros docentes militares de forma- 
ción del mismo nivel, las opciones antes 
citadas se habrán agotado cuando el as- 
pirante haya sido eliminado en tres de 
dichas convocatorias. 

CAPITULO V 

Condiciones para el ingreso en los 
Centros docentes militares 

de formación 

Art. 15. Condiciones partkuhe.~para 
el ingreso directo.-Los aspirantes a in- 
greso en los Centros docentes militares de 
formación deberán reunir las condiciones 
particulares que para cada Cuerpo o ES- 
cala se indican a continuación: 

1. Títulos: Estar en posesión o en 
condiciones de obtener los títulos que de 
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forma expresa figuren en las convoca- 
torias correspondientes, de entre los 
que para cada Cuerpo o Escala se indi- 
can en este apartado. Cuando más de un 
título capacite para el ingreso en un de- 
terminado Cuerpo o Escala, podrá fi- 
gurar en la convocatoria el cupo del to- 
tal de plazas que corresponda a cada 
uno de ellos. 

a) Cuerpos Generales de los Ejérci- 
tos y de Infantería de Marina: Los ni- 
veles de titulación requeridos en el sis- 
tema educativo general para acceder a 
los Centros en los que se obtienen las ti- 
tulaciones equivalentes a cada uno de los 
grados de la enseñanza militar. 

b) Cuerpos de Especialistas de los 
Ejércitos: 

1) Con carácter general los niveles 
de titulación requeridos en el sistema 
educativo general para acceder a los 
Centros, en los que se obtienen las ti- 
tulaciones equivalentes a cada uno de los 
grados de la enseñanza militar. 

2) Para el acceso a determinadas es- 
pecialidades fundamentales de las Esca- 
las Medias y Básicas se exigirán títulos de 
Ingeniero Técnico o Diplomado Uni- 
versitario y de Técnico Especialista, res- 
pectivamente. Estas exigencias se deta- 
llarán expresamente en las convocatorias. 

c) Cuerpos de Intendecia de los Ejér- 
citos: Licenciado en Ciencias Econó- 
micas y Empresariales o Derecho, 

d) Cuerpos de Ingenieros de los 
Ejércitos: Ingeniero de Caminos, Ca- 
nales y Puertos, Industrial, de Montes 

Agrónomo, de Minas, Naval, Aero- 
náutico, de Telecomunicación o Elec- 
tromecánico, Arquitectura. 

e) Cuerpo Jurídico Militar: Licen- 
ciado en Derecho. 

f) Cuerpo Militar de Intervención: 
Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales o Derecho. 

g) Cuerpo Militar de Sanidad. 

Escala superior: Licenciado en Me- 
dicina y Cirugía. Odontología, Farma- 
cia 0 Veterinaria. 

Escala media: Diplomado Univer- 
sitario en Enfermería, Fisioterapia u 
Optica. 

h) Cuerpo de Músicas Militares: 

Escala superior: Título de Profesor 
Superior de Dirección de Orquesta, 
o de Armonía, Contrapunto y Com- 
posición. 

Escala básica: Diploma de Instru- 
mentista o de Cantante. 

2. Límites de edad: No cumplir o 
haber cumplido dentro del año en que 
comience la celebración de las pruebas 
de ingreso como máximo las siguientes 
edades: 

a) Cuerpos Generales de los Ejérci- 
tos y de Infantería de MArina: Veinti- 
dós años. 

b) Cuerpos de Especialistas de Jos 
Ejércitos: 
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1) Escalas medias: Veintidós años, ex- 
cepto para aquellos que accedan Pr el sis- 
tema del apartado 1.b). 2) de este artícu- 
lo, que se establece en treinta y un años. 

2) Escalas básicas: Veintidós años. 

c) Cuerpos de Intendencia de los 
Ejércitos, Cuerpos de Ingenieros de los 
Ejércitos, Cuerpo Jurídico Militar, Cuer- 
po Militar de Intervención, Cuerpo Mi- 
litar de Sanidad (Escalas media y su- 
perior) y Cuerpo de Músicas Militares 
(Escalas básicas y superior): Treinta y un 
años, excepto para militares de carrera, 
que se establece en treinta y seis años. 

Art. 16. Condiciones particulares 
para la promoción interna.-los aspi- 
rantes a ingreso por promoción interna 
deberán reunir las condiciones particu- 
lares que se indican a continuación: 

1. La promoción interna de las Es- 
calas básicas a las medias y de las Escalas 
medias a las superiores de los Cuerpos 
Generales y de Especialistas de los Ejér- 
citos y del Cuerpo de Infanterfa de Ma- 
rina se realizará mediante convocatorias 
públicas por el sistema con concurso- 
oposición entre aquellos aspirantes que 
reúnan las siguientes condiciones: 

Llevar al menos dos años de servi- 
cios efectivos en su Escala. 

No haber alcanzado el tercer em- 
pleo en su Escala. 

No cumplir o haber cumplido la 
edad de treinta y un años como máximo 
en el año en que se celebren las pruebas 
de ingreso. 

2. Los militares de empleo de la ca- 
tegoría de Oficial que complementen 
las Escalas de los Cuerpos específicos de 
los Ejércitos no mencionados en el apar- 
tado siguiente podrán ingresar en los 
Centros docentes militares de forma- 
ción, por medio de su participación en 
ias convocatorias públicas por el siste- 
ma de concurso-oposición que se con- 
voquen para los mismos, debiendo reu- 
nir las siguientes condiciones: 

Llevar al menos dos años de scrvi- 
cias efectivos como militar dc empleo. 

No cumplir o haber cumplido la 
edad de treinta y un años como máximo 
dentro del año en que se celebren las 
pruebas de ingreso. 

Para optar al ingreso en los Centros 
docentes militares de formación de gra- 
do medio se exigirá al menos estar en po- 
sesión o en condiciones de obtener los tí- 
tulos que en el sistema educativo general 
se requieran para acceder alas Escuelas 
Universitarias que imparten los estudios 
de primer ciclo del nivel universitario. 
Igualmente, se exigirán al menos título 
de Diplomado UniversitarioIngeniero 
Técnico o Arquitecto Técnico para in- 
greso en los Centros docentes militares 
de formación de grado superior. 

3. Los militares de empleo de la ca- 
tegoría de Oficial que complementen 
las Escalas de los Cuerpos de Inten- 
dencia y de Ingenieros de los Ejércitos 
y de los Cuerpos de Intendencia y de In- 
genieros de los Ejércitos y de los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas 
podrán ingresar en los Centros docen- 
tes militares de formación correspon- 
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dientes por medio de su participación en 
las convocatorias públicas por el siste- 
ma de concurso-oposición que se con- 
voquen para los mismos, debiendo reu- 
nir las siguientes condiciones: 

Poseer los títulos que para cada una 
de las Escalas y Cuerpos se deteminen 
en el artículo 15 de este Reglamento. 

Llevar al menos dos años de servi- 
cios efectivos como militar de empleo. 

No cumplir o haber cumplido la 
edad de treinta y un años como máximo 
dentro del año en que se celebren las 
pruebas de ingreso. 

4. Los militares de mepleo de las cla- 
ses de tropa y marinería profesionales P(F 
drán ingresar en los Centros docentes 
militares de formación de la Escala bá- 
sica que complementan. participando en 
las convocatorias públicas por el sistema 
de concurso-oposición, en las que se les 
reservarán, al menos, un 60 por 100 de las 
plazas convocadas. y reuniendo las si- 
guientes condiciones: 

Haber alcanzado el empleo de Cabo. 

No cumplir ni haber cumplido la 
edad de treinta un un años como máxi- 
mo dentro del año en que se celebren las 
pruebas de ingreso. 

Art. 17. Condiciones pnrficwfares 
para el ingreso directo con titulación 
equivalente.-También se podrá ingre- 
sar directamente en las Academias mi- 
litares, en el cupo de plazas que para 
cada Escala fije el Gobierno, si se po- 
seen las litulaciones equivalentes a los 

diferentes grados de la enseñanza mili- 
tar de formación. superando las corres- 
pondientes pruebas que se convoquen 
al efecto por el sistema de concurso- 
oposición. y no habiendo sobrepasado 
los treinta y un años de edad en el año 
en que se celebren dichas pruebas. 

CAPITULO VI 

Condiciones para el acceso a militar 
de empleo 

Art. 18. Condiciones porriculares. 
Categoría de Oficial-El acceso a mili- 
tar de empleo de la categoría de Oficial 
se realizará por los procedimientos y 
bajo las condiciones que a continuación 
se indican: 

1. Acceso por concurso-oposi- 
ción.-Para cubrir las plazas que se fi- 
jen se convocarán pruebas selectivas 
por el sistema de concurso-oposición, 
debiendo reunir los aspirantes las si- 
guientes condiciones: 

Haber cumplido el servicio militar en 
la forma de servicio para la formación 
de cuadros de mando, adscrito al Cuer- 
po y Escala correspondiente. 

Poseer el título que se determine en 
la Convocatoria. 

No cumplir ni haber cumplido den- 
tro del año en que se celebren las prue- 
bas selectivas la edad de treinta y Un 
años, como máximo. 

2. Acceso por oposición libre.- 
Para cubrir las plazas que se determinen 
se convocarán pruebas selectivas por el 
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sistema de oposición libre. A estas prue- 
bas podrán optar aquellos que. reu- 
niendo las condiciones generales esta- 
blecidas en el artículo 14 de este 
Reglamento. tengan la edad y posean el 
título que en cada convocatoria se es- 
tablezcan. Los que superen las pruebas 
deberán realizar los períodos de for- 
mación y.prácticas que establezcan las 
convocatorias. y que en todo caso se 
computarán como tiempo de servicio 
militar. 

At-t. 1 Y. Condiciones particulares. Ca- 
tegoría de Tropa y Marinería profesiona- 
les.-El acceso a la condición de militar 
de empleo de la categorfa de tropa y ma- 
rinería profesionales se realizará me- 
diante convocatoria pública para cubrir 
las plazas que se establezcan, por el sis- 
tema de concurso-oposición entre los vo- 
luntarios especiales que lo soliciten du- 
rante el tercer año de su servicio. contados 
a partir de su ingreso en filas, y posean la 
titulación o la especialidad que se deter- 
mine en la convocatoria. 

CAPITULO VII 

Pruebas 

At-t. 20. /nstancias.-1. Las instan- 
cias para participar en los procedi- 
mientos de ingreso se formularán en los 
impresos y con los sistemas de abono de 
derechos de examen que se establez- 
can en las correspondientes convoca- 
torias. Deberán presentarse en el plazo 
de veinte días naturales a partir del si- 
guiente al de la publicación de la con- 
vocatoria respectiva en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado» o «Boletín Oficial de 
Defensa». 

2. Para ser admitido y. en su caso, to- 
mar parte en la práctica de las pruebas 
selectivas correspondiente. bastará con 
que los aspirantes manifiesten en sus 
instancias que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas. 

3. La autoridad convocante. por sí 
o a propuesta del Presidente del órga- 
no de selección. deberá dar cuenta a las 
autoridades competentes de las inexac- 
titudes o falsedades en que hubieran 
podido incurrir los aspirantes. a los efec- 
tos procedentes. 

Art. 2 1. Lista de admitidos y exclui- 
dos.--]. Expirado el plazo de presen- 
tación dc instancias. el Subsecretario 
de Defensa. o autoridad en que hubie- 
ra delegado. dictará resolución en cl 
plazo máximo de un mes. declarando 
aprobada la lista de admitidos y exclui- 
dos. 

La resolución se publicará en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» y en ella se in- 
dicarán: 

a) Lista de aspirantes excluidos. 

b) El plazo de subsanación que, en 
los términos del artículo 71 del Decre- 
to 1408/1966, de 2 de junio. se concede 
a los aspirantes excluidos. 

c) El lugar y fecha de comienzo de 
las pruebas y, en su caso, el orden de ac- 
tuación de los aspirantes. 

d) «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa)) en el que se publican las lis- 
tas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos. 
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2. La fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la alu- 
dida resolución será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impug- 
naciones 0 recursos. 

3. Los miembros de los órganos de 
selección se abstendrán de intervenir en 
el procedimiento selectivo si en ellos 
concurren circunstancias de las previstas 
en el artículo21 del Decreto 140811966, 
de 2 de junio, de adaptación de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. e informarán de dicho ex- 
tremo a la autoridad convocante. Los 
aspirantes podrán promover recusación 
de miembro o miembros de los órganos 
de selección, según lo previsto en el ar- 
tículo 22 del citado Decreto. 

4. Una vez comenzadas las pruebas 
selectivas no será obligatoria la publi- 
cación de los sucesivos anuncios de ce- 
lebración de las restantes pruebas en el 
«Boletín Oficial del Estado». Estos anun- 
cios deberán hacerse públicos por el ór- 
gano de selección. en los locales donde 
se han celebrado las pruebas anteriores 
con doce horas, al menos, de antelación 
al comienzo dc la siguiente prueba, si se 
trata de la continuación del ejercicio en 
curso. o con veinticuatro horas de ante- 
lación si se trata de un nuevo ejercicio. 

Art. 22 Relaciones provisionales de 
aspirantes seleccionados.-1. Una vez 
terminada la calificación de los aspiran- 
tes. los 6rganos de selección harán pú- 
blicas las relaciones provisionales de los 
que resulten seleccionados. por orden de 
puntuación. no pudiendo rebasar su nú- 
mero el de plazas convocadas. El Presi- 
dente del órgano de selección elevará di- 

chas relaciones al Subsecretario de De- 
fensa o autoridad en que éste hubiera de- 
legado. Cualquier propuesta que con- 
travenga lo anteriormente establecido. 
será nula de pleno derecho. 

2. Las resoluciones de los órganos 
de selección vinculan a la Administra- 
ción, sin perjuicio de que ésta, en SU 
caso, pueda revisarlas conforme a 10 
previsto en el artículo 109 y siguientes 
del Decreto 1408/1966. de 2 de junio, de 
adaptación de la Ley de Procedimien- 
to Administrativo de 17 de julio de 1958. 
en cuyo caso habrán de practicarse de. 
nuevo las pruebas o trámites afectados 
por la irregularidad. 

CAPITULO VIII 

Nombramiento de los aspirantes 
seleccionados 

Art. 23. Aportación de la documen- 
ración.-Los aspirantes seleccionados 
aportarán ante el Director general de 
Enseñanza del Ministerio de Defensa. 
ante el Director general de la Guardia 
Civil, en su caso, o autoridades en que 
éstos hubieran delegado, dentro del pla- 
zo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aspi- 
rantes seleccionados a que se refiere el 
artículo anterior. los documentos acre- 
ditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocato- 
ria. Quienes dentro del plazo indicado, 
y salvo los casos de fuerza mayor, no pre- 
sentasen la documentación, no serán 
nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res- 
ponsabilidad en que pudieran haber in- 
currido por falsedad en su instancia. 
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Quien tuviera la condición de mili- 
tar de carrera, de militar de empleo o de 
funcionario público estará exento de 
justificar los requisitos ya acreditados 
para obtener dicha condición. debiendo 
presentar únicamente certificación del 
Ministerio u organismo de quien de- 
penda. acreditando su condición y las 
demás circunstancias que consten en su 
expediente personal. 

Art. 24. Nombramiento de alumnos 
de los Centros docentes militates de for- 
macih-El Subsecretario de Defensa 
nombrará alumnos del Centro docente 
militar de formación que corresponda. 
a los aspirantes seleccionados: éstos se- 
guirán las vicisitudes previstas en la con- 
vocatoria respectiva y en los reglamen- 
tos internos correspondientes. 

La lista de los alumnos nombrados 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cuyo momento éstos ad- 
quirirán la condición militar. 

Art. 25. Nombramiento de mditares ak 
empleo.-los aspirantes seleccionados 
que hayan accedido por los procedi- 
mientos establecidosen el apartado I del 
artículo 18 y en el artículo 19 de este Re- 
glamento. previa firma del compromiso 
que prevea la convocatoria. serán nom- 
brados militares de empleo por el Suhse- 
cretario de Defensa, iniciándose con este 
nombramiento el citado compromiso. 

Igualmente designará a aquellos as- 
pirantes seleccionados que hayan acce- 
dido por oposición libre. según se esta- 
blece en el apartado 2 del artículo 18 de 
este Reglamento, para realizar el perí- 
odo de formación previsto en la convo- 

catoria respectiva. Estos aspirantes, tras 
la superación de este período y la firma 
del compromiso que prevea la convo- 
catoria, adquirirán la condición de mi- 
litar de empleo. 

Estos nombramientos se publicarán 
en el <(Boletín Oficial del Estado),. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Ingreso de militares profe- 
sionales en los Centros docentes militares 
de formacicín de los Cuerpos Comune.s de 
fas Fuerzas Armadas.-El personal mi- 
litar profesional que, con anterioridad a 
la entrada en vigor de este Real Dccre- 
to, se hubiera prcscntado a alguna con- 
vocatoria para ingreso en los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas y no 
hubiese agotado el número máximo de 
oportunidades establecido en el artícu- 
lo 14 del presente Reglamento. podrá 
optar a dicho ingreso siempre que cum- 
pla las condiciones exigidas en los artí- 
culos 14 y 15. excepto en lo referente al 
límite máximo de edad que SC establece 
como se expresa a continuación: 

Trejnta y cinco años para el pertc- 
neciente a las Escalas de Complcmen- 
to y Reserva Naval. cualquiera que sea 
su categoría. 

Cuarenta años para el que tenga un mí- 
nimo de diez años de servicios efectivos. 

Segunda. Promoción interna de los 
oficiales de las Escalas medias a las su- 
periores.-Durante un período máxi- 
mo de tres años, a partir de la entrada 
en vigor de lo dispuesto en las disposi- 
ciones adicionales sexta y décima de la 
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Ley 1711989. de 19 de julio. reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesio- 
nal, se integran en las Escalas medias de 
los Cuerpos Generales de los Ejércitos y 
de la Infantería de Marina podrán parti- 
cipar en las convocatorias para ingreso 
por promoción interna en los Centros 
docentes militares de formación de las Es- 
calas superiores correspondientes sin ate- 
nerse a las condiciones que establece el 
apartado 1 del artículo 16 de este Regla- 
mento, siempre que lleven al menos dos 
años de servicios efectivos en su nueva Es- 
cala o en la de procedencia. 

Tercera. Promoción interna de ofi- 
ciales de complemenfo.-Los oficiales 
de complemento que en virtud de lo que 
establece el apartado 2 de la disposición 
adicional décima de la Ley 17/1989, de 19 
de julio, reguladora del Régimen de Per- 
sonal Militar Profesional hayan accedi- 
do a la condición de militar de empleo, 
podrán participar en las convocatorias de 
promoción interna a que se refieren los 
apartados 2 y 3 del artículo 16 de este Re- 
glamento sin atenerse a los límites de 
edad que en ellos se establecen. 

Cuarta. Ingreso de suboficiales y 
clases de tropa y marinería en los Cen- 
tros docentes militares de formación de 
las Escalas Superiores.-Hasta el año 
1992 inclusive, los suboficiales y clases 
de tropa y marinería de los Ejércitos y 
de la Guardia Civil con más de cinco 
años de servicios efectivos antes del 31 
de diciembre de 1990, podrán presen- 
tarse a los sucesivos procesos selecti- 
vos que se convoquen para ingreso en 
los Centros docentes militares de for- 
mación de las Escalas superiores de los 
Cuerpos Generales de los Ejércitos y del 

de Infantería de Marina. hasta agotar el 
número de convocatorias establecido 
en el artículo 14 del Reglamento, siem- 
pre que no hayan superado la edad de 
treinta años en la fecha de inciación de 
las pruebas. 

Quinta. Promoción inferna de Su- 
boficiales.-Durante un período máxi- 
mo de ocho años a partir de la entrada 
en vigor de la Ley 17/1989, de 19 de ju- 
lio, reguladora del Régimen del Perso- 
nal Militar Profesional, las convocato- 
rias para el acceso por promoción 
interna a la enseñanza militar de grado 
medio de los militares de carrera de los 
Cuerpos y Escalas que. según lo pre- 
visto en la disposición adicional sexta de 
dicha Ley, se integran en las Escalas bá- 
sicas de los Cuerpos correspondientes. 
reservarán a concurso restringido al me- 
nos el 50 por 100 de las plazas convo- 
cadas para aquellos a los que las condi- 
ciones estipuladas en el apartado 1 del 
artículo 16 de este Reglamento excluyan 
de dicho acceso por razón de empleo mi- 
litar o edad. 

El sistema selectivo será el de con- 
curso. Las convocatorias, distribuidas 
a lo largo del período transitorio, se ha- 
rán de forma que puedan solicitar Su 
participación en ellas todos los que re- 
únan las condiciones citadas. Al con- 
curso sólo serán admitidos hasta el nú- 
mero máximo de aspirantes por plaza 
que el Gobierno determine en la pro- 
visión de plazas para ingreso en los Cen- 
tros docentes militares de formación en 
el año correspondiente. La designación 
se hará por orden de antigüedad de for- 
ma que cada uno tenga dos oportuni- 
dades de optar al mismo. 
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Las plazas que queden sin cubrir po- 
drán acumularse al cupo fijado para el 
ingreso por concurso-oposición para la 
promoción interna que dispone el artí- 
culo 16. I de este Reglamento. 

Quienes. a causa de las condiciones 
exigidas en el apartado 1 del artículo 16 
del presente Reglamento. sólo puedan 
optar por una sola vez al acceso a la en- 
señanza militar de grado medio por el 
procedimiento fijado en dicho artículo. 
tendrán derecho a una segunda opción 
de acceso por concurso. en la forma ex- 
presada en esta disposición transitoria. 

Sexta. Acceso de Suboficiales de 
complememo a los Centros de enseñan- 
ta militar de grado básico.-Durante 
un período máximo de seis años, a par- 
tir de la entrada en vigor de la Ley 
170989, de 19 de julio, Reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profe- 
sional. los Suboficiales de las Escalas 
de complemento, declaradas a extin- 
guir por el apartado 4 de la disposición 
adicional sexta de la citada Ley, que es- 
tén en situación de servicio activo y que 
lleven menos de seis años de servicios 
efectivos el 1 de enero de 1990, podrán 
optar a integrarse en las Escalas básicas 
correspondientes, previo ingreso en los 
Centros de enseñanza militar de grado 
básico y superación de los cursos que se 
determinen. El sistema selectivo será 
el de concurso. 

Séptima. Límite de edad para el in- 
greso en los Centros docentes militares 
de formación de grado básico.-Du- 
rante un petíodo de dos años a partir de 
la entrada en vigor del presente Real 
Decreto, los aspirantes a ingreso en los 

Centros docentes militares de forma- 
ción de las Escalas básicas de los Cucr- 
pos específicos de los Ejércitos podrán 
participar en los procesos selectivos que 
se convoquen de acuerdo con lo esti- 
pulado en este Reglamento, siempre 
que cumplan las condiciones exigidas 
en los artículos 14 y 15. excepto en lo re- 
ferente al límite máximo de edad que se 
establece en veintiséis años. 

Octava. Ingreso de militares profe- 
sionales de la categoría de tropa ): mari- 
nería en los Centros de enseñanza mili- 
far de grado básico.- Durante un 
período máximo de ocho años. a partir 
de la entrada en vigor de la Ley 17/1989. 
de 19 de julio. reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional, los mi- 
litares profesionales de la categoría de 
tropa y marínería a que se refiere el 
apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de esta Ley, podrán ingresar 
en los Centros docentes militares de 
formación de las Escalas básicas parti- 
cipando en los procesos selectivos que 
se convoquen de acuerdo con lo esti- 
pulado en este Reglamento, siempre 
que cumplan las condiciones exigidas 
en los artículos 14 y 16. excepto en lo re- 
ferente al límite máximo de edad que se 
establece en treinta y cinco años. 

Novena. Tiempos mínimos de ser- 
vicios efectivos para ingresos por pro- 
mocicín interna.-Para el cómputo de 
servicios efectivos que se exigen en las 
diversas formas de ingreso por promo- 
ción interna reguladas en el artículo 16 
de este Reglamento. para el personal 
que en virtud de lo establecido en las dis- 
posiciones adicionales sexta y décima 
de la Ley 17/1989, de 19 de julio, regu- 
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ladora del Régimen del Personal Militar aík NN-Las convocatorias de los co- 
Profesional, se integran en otros Cuerpos rrespondientes sistemas selectivos de 
o Escalas, se contabilizará el tiempo per- acceso para las plazas previstas en el 
manecido en la Escala de procedencia. año 1990, se publicarán en el plazo má- 

ximo de tres meses contados a partir de 
Décima. Plazo para la publicación de la entrada en vigor del presente Regla- 

las convocatorias correspondientes al mento. 
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MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES Y DE LA 

SECRETARIA DEL GOBIERNO 

23337 

REAL DECRETO 1145/1990, de 7 de .sep- 
tiemhreq por el que se crea el Servicio de A.ri.v- 
tencia Religiosa, en las Fuerzas Armadas y se 
dictan normas sobre su funcionamiento. 

La Ley Orgánica 7/1980. de 5 de ju- 
lio, de Libertad Religiosa, establece que 
los poderes públicos facilitarán la asis- 
tencia religiosa en los establecimientos 
militares. 

La disposición final séptima de la 
Ley 1711989, de 19 de jubo, Reguladora 
del Régimen del Personal Militar Pro- 
fesional, prevé que el Gobierno garanti- 
zará la asistencia religiosa a los miembros 
de las Fuerzas Armadas mediante la 
creación del Servicio de Asistencia Re- 
ligiosa y la aprobación de las normas so- 
bre el régimen de personal del mismo. 

Por otra parte la misma disposición 
final determina que la asistencia reli- 
gioso-pastoral a los miembros católicos 
de las Fuerzas Armadas se seguirá ejer- 
ciendo por el Arzobispo Castrense, en 
los términos del Acuerdo de 3 de ene- 
ro de 1979 entre el Estado español y la 
Santa Sede, a la vez que se declaran a 
extinguir los Cuerpos Eclesiásticos del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire. 

Procede por tanto la creación del 
citado Servicio y, previo acuerdo con la 
representación de la Santa Sede. la re- 
gulación de las normas y condiciones 
en las que se ejercerá la asistencia rcli- 
giosa a los miembros católicos de las 
Fuerzas Armadas. 

En su virtud, a propuesta dc los Mi- 
nistros de Defensa. de Economía y Ha- 
cienda y de Trabajo y Seguridad Social. 
de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistros en su reunión del día 7 de sep- 
tiembre de 1990, 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Del Servicio de Asistencia Religiosa 
en las Fuerzas Armadas 

Artículo 1.” Sc crea el Servicio de 
Asistencia Religiosa en las Fuerzas Ar- 
madas adscrito a la Secretaría de Esta- 
do de Administración Militar, a través 
de la Dirección General dc Personal. 

Art. 2.” Los componentes del Servi- 
cio de Asistencia Religiosa ejercerán 
las funciones propias de su ministerio en 
el ámbito de las Fuer-Las Armadas. dcn- 
tro del respeto al derecho constitucio- 
nal de libertad religiosa y de culto. 

Art. 3.” Los miembros del Servicio dc 
Asistencia Religiosa en las Fuerzas Ar- 
madas no tendrán la condición militar. 
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Art. 4.” Por el Secretario de Estado 
de Administración Militar se facihta- 
rán los medios personales y materiales 
necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

CAPITULO II 

De la Asistencia Religiosa a los 
miembros católicos de las Fuerzas 

Armadas 

Art. 5.” la asistencia religioso-pas- 
toral a los miembros católicos de las 
Fuerzas Armadas se seguirá ejerciendo 
por el Arzobispado Castrense en los 
términos del Acuerdo suscrito entre el 
Estado español y la Santa Sede el 3 de 
enero de 1979. 

Art. 6.” El personal adscrito al Ar- 
zobispado Castrense tendrá como co- 
metido la asistencia religioso-espiritual 
a quienes, perteneciendo a las Fuerzas 
Armadas o vinculados a las mismas, se 
relacionan en el Acuerdo entre el Esta- 
do español y la Santa Sede y en las nor- 
mas que regulan el Arzobispado Cas- 
trense de España. En la realización de 
dichos cometidos dispondrán de plena li- 
bertad para el ejercicio de su ministerio. 

Con independencia de lo anterior, di- 
cho personal podrá colaborar. a reque- 
rimiento de las Autoridades y Mandos 
Militares. en tareas de carácter asisten- 
cial y de promoción cultural y humana. 

Art. 7.” 1. Los sacerdotes que se in- 
corporen al Servicio de Asistencia Re- 
ligiosa en las Fuerzas Armadas queda- 
rán vinculados, a efectos orgánicos. por 
una relación de servicios profesionales 
de carácter permanente o no perma- 

nente en los términos previstos en el 
presente Real Decreto. 

2. El Gobierno determinará el nú- 
mero de sus miembros a propuesta del 
Ministro de Defensa. De su número to- 
tal. el 50 por 100 podrá tener la condi- 
ción de permanente. 

Art. 8.” 1. El acceso con carácter no 
permanente se realizará mediante la fir- 
ma de un compromiso de una duración 
máxima de ocho años, rescindible trans- 
currido cada año de permanencia. a pe- 
tición propia o a propuesta del Arzo- 
bispado Castrense. 

2. Para el acceso con carácter per- 
manente será necesario reunir las con- 
diciones que se fijen en las convocatorias. 
entre las que figurarán haber prestado 
servicio con carácter no permanente du- 
rante tres años. y superar las pruebas 
que establezca el Ministro de Defensa a 
propuesta del Arzobispo Castrense. 

Art. 9.” 1. La provisión de puestos se 
convocará por la Dirección General de 
Personal a propuesta del Arzobispo 
Castrense, que propondrá de entre LOs 
peticionarios a los que deban cubrirlos. 
Caso de no haber peticionarios pro- 
pondrá a los que haya que designar con 
carácter forzoso. 

2. La asignación de puestos corres- 
ponde al Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar o por delegación 
al Director General de Personal, a pro- 
puesta del Arzobispo Castrense. 

El Arzobispo Castrense podrá pro- 
poner, en todo caso y por conveniencia 
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del servicio. el cese en el puesto de cual- 
quier miembro. 

Art. 10. Para el mejor desempeño de 
sus funciones, tanto en sus relaciones 
con las Autoridades correspondientes en 
el ámbito de las Fuerzas Armadas como 
a efectos de su participación en las ac- 
tividades a que se refiere el artículo 6.” 
de este Real Decreto, los sacerdotes 
vinculados con una relación de carácter 
permanente tendrán la consideración 
de Oficiales Superiores y los vincula- 
dos por una relación de carácter no per- 
manen te la de Oficiales. 

Art. 11. 1. El personal permanente 
puede hallarse en las situaciones de ser- 
vicio activo, excedencia voluntaria y sus- 
pensión de funciones en la forma prevista 
en la ley articulada de funcionarios civi- 
les aprobada por Decreto 315/1W, de 7 
de febrero, y en la Ley 3011984. de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública y normas de desarrollo. 

2. El cese del personal permanente se 
producirá por las siguientes circunstancias: 

Por renuncia expresa. 

Por pérdida de la nacionalidad es- 
pañola. 

Por sanción disciplinaria de separa- 
ción del servicio. 

Por pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o especial para 
cargo público. 

Por incapacidad permanente para 
el servicio. 

Por jubilación forzosa al cumplir la 
edad para la misma en la Administra- 
ción del Estado. 

Por retirada de la misión canónica. 

3. El personal no permanente cesa- 
rá por las siguientes circunstancias: 

Por renuncia expresa. 

Por pérdida de la nacionalidad es- 
pañola. 

Por sanción disciplinaria de separa- 
ción del servicio. 

Por pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o especial para 
cargo público. 

Por incapacidad permanente para 
el servicio. 

Por jubilación forzosa al cumplir la 
edad fijada para la misma cn la Admi- 
nistración del Estado. 

A propuesta del Arzobispo Cas- 
trense. 

Por retirada de la misión canónica. 

Art. 12. 1. El personal de carácter 
permanente del Arzobispado Cas- 
trense percibirá las siguientes retri- 
buciones: 

Las básicas serán las correspon- 
dientes a los funcionarios del grupo A. 

El complemento de destino se per- 
cibirá en las siguientes cuantías: 
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Personal con más de veinticinco años 
de servicio. el correspondiente a nivel 28. 

Personal con más de quince años de 
servicio. el correspondiente al nivel 26. 

Resto de personal. el correspon- 
diente a nivel 24. 

El complemento específico será el 
determinado en las Disposiciones vi- 
gentes sobre Retribuciones en las Fuer- 
zas Armadas para empleos militares de 
igual complemento de destino. 

A propuesta del Arzobispo Cas- 
trense podrán asignarse a determinados 
puestos. en razón de su responsabilidad 
y consideración. los complementos es- 
pecíficos que se determinen. incompa- 
tibles con el anterior. Dicha asignación 
será aprobada por Acuerdo del Conse- 
jo de Ministros a propuesta del Ministro 
de Economía y Hacienda y a iniciativa 
del Ministro de Defensa. 

2. El personal no permanente per- 
cibirá el sueldo correspondiente a los 
funcionarios del grupo A en el porcen- 
taje fijado para los funcionarios interi- 
nos incluidos en el ámbito de aplica- 
ción de la Ley 3011984. de 2 de agosto, 
y no devengará trienios. El comple- 
mento de destino será el correspon- 
diente al nivel 22 y el complemento es- 
pecífico el del empleo militar de igual 
complemento de destino. 

3. También podrán percibir indem- 
nizaciones por razón del servicio, 

Art. 13.1. Los sacerdotes del Arzo- 
bispado Castrense que se incorporen 

al Servicio. tanto con carácter perma- 
nente como no permanente. serán afi- 
liados al Régimen General de la Segu- 
ridad Social. 

2. A estos efectos quedan asimilados 
a trabajadores por cuenta ajena en la si- 
guiente forma: 

a) La acción protectora será la CO- 

rrespondiente al Régimen General con 
las exclusiones de protección a la fami- 
lia y desempleo. 

b) La base y el tipo de cotización 
para todas las contingencias y situacio- 
nes incluidas en la acción protectora SC- 

rán los previstos en la legislación vi- 
gente para los trabajadores incluidos 
en el Régimen General de la Seguridad 
Social. 

c) Los derechos y obligaciones es- 
tablecidos para los empresarios en el 
Régimen General de la Seguridad social 
serán asumidos por el Ministerio de De- 
fensa. 

3. Cuando en el ejercicio de sus fun- 
ciones requieran asistencia sanitaria po- 
drán recibir dicha asistencia en las ins- 
talaciones hospitalarias del Ministerio de 
Defensa en igualdad de condiciones que 
el personal militar. 

Art. 14. A los miembros del Arzo- 
bispado Castrense que se incorporen al 
!kvicio les será de aplicación el régimen 
disciplinario vigente para los funciona- 
rios de la Administración Civil del Es- 
tado, establecido en el Reglamento 
aprobado por Real Decrto 3311986 de 10 
de enero. con las salvedades siguientes: 
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Además de las previstas en el ar- 
ticulo 7 del citado Reglamento, son fal- 
tas graves. las siguientes: 

a) Emitir o tolerar manifiesta y pú- 
blicamente expresiones contrarias, o 
realizar actos irrespetuosos contra la 
Constitución, la Bandera. el Escudo, el 
Himno Nacional. simbolos representa- 
tivos de las Comunidades Autónomas y 
de las demás Instituciones del Estado. 
contra el Rey, el Gobierno, su Presi- 
dente o sus miembros, las Autoridades 
Civiles y Militares, los Parlamentarios o 
los representantes de otras Naciones. 

b) Violar la neutralidad o indepen- 
dencia política en el desarrollo de sus 
funciones. 

c) Expresar en el ejercicio de su mi- 
nisterio y públicamente opiniones que 
supongan infracción del deber de neu- 
tralidad en relación con las diversas opi- 
niones políticas o sindicales, o que afec- 
ten al debido respeto a decisiones de 
Tribunales de Justicia. 

La incoación del procedimiento co- 
rresponde al Arzobispo Castrense. en 
todo caso. 

El Arzobispo Castrense podrá pro- 
poner al Ministro de Defensa o Auto- 
ridad en quien delegue, la suspensión 
provisional de funciones, que no podrá 
exceder de seis meses. 

Art. 15. 1. A los miembros de los 
Cuerpos declarados a extinguir por la 
disposición final séptima de la Ley 
17/1989, de 19 de julio, Reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profe- 

sional, se les concede el derecho a op- 
tar en el plazo de seis meses a partir de 
la entrada cn vigor del presente Real 
Decreto. entre integrarse en el Servicio 
de Asistencia Religiosa a las Fuerzas 
Armadas con carácter permanente o 
permanecer en los Cuerpos de proce- 
dencia, continuando, en este caso. con 
los mismos derechos y obligaciones. 

La misma opción podrá ejercerse 
por el personal de los citados Cuerpos 
que se encuentran actualmente en la si- 
tuación de reserva. a propuesta del Ar- 
zobispo Castrense. 

2. El personal mencionado en cl 
apartado anterior no se tomará en con- 
sideración a efectos de aplicación del 
porcentaje a que se refiere el párrafo 2 
del artículo 7 de este Real Decreto, aun- 
que sí se computará en cl número total 
de miembros que se fije para el Servicio, 

3. A los que opten por integrarse se 
les computará, a efecto de las pensiones 
que pudieran causar. la totalidad de los 
períodos cotizados por derechos pasivos 
y por Seguridad Social, de acuerdo con 
la normativa vigente en materia de re- 
conocimiento de cuotas en el momen- 
to de causarse la correspondiente pen- 
sión. 

Asimismo. se les computará el tiem- 
po de servicio efectivo en sus Cuerpos 
de origen, a los efectos retibutivos pre- 
vistos en el artículo 12 de este Real De- 
creto. 

Art. 16. Los Sacerdotes del Arzo- 
bispado Castrense en el ejercicio de sus 
funciones, en maniobras, ejercicios, en 
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buques de la Armada, instituciones sa- 
nitarias 0 en otras situaciones análogas, 
podrán utilizar la vestimenta adecuada 
sobre la que llevarán el distintivo que se 
determine: fuera de estas actividades. no 
usarán uniforme militar y estarán so- 
metidos a las disposiciones que. en su 
caso, dicte el Arzobispo Castrense. 

Art. 17. Los sacerdotes del Arzo- 
bispado Castrense integrados en el Ser- 
vicio, tanto a los efectos de la conside- 
ración establecida en el artículo 10 de 
este Real Decreto. como en relación 
con la dignidad de su función, tendrán 
dercho al uso de las diversas depen- 
dencias, residencias y otras instalaciones 
del Ministerio de Defensa en igualdad 
de condiciones que el personal militar. 
Asimismo, en conexión con lo previsto 
en el párrafo segundo del artículo 6.“. po- 
drán participar en actividades y reu- 
niones de las unidades en las que de- 
sempeñen sus funciones. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera .-El Arzobispo podrá de- 
signar sacerdotes y religiosos que cola- 
boren. a tiempo parcial y con carácter 
de complementariedad. con el perso- 
nal adscrito al Arzobispo Castrense, en 
los términos previstos en el anexo 1. ar- 
tículo VI del Acuerdo suscrito entre el 
Estado Español y la Santa Sede el 3 de 
enero de 1979. 

Estos sacerdotes y religiosos no se- 
rán, en ningún caso. miembros del Ser- 
vicio de Asistencia Religiosa en las 
Fuerzas Armadas y* por tanto, no se les 
aplicarán los preceptos contenidos en eI 
presente Real Decreto. 

Segunda.-Los sacerdotes que. en la 
fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto. hayan prestado servicios. du- 
rante al menos tres años. con capellanes 
contratados en colaboración temporal. 
podrán acceder directamente a las prue- 
bas que se establezcan para la integra- 
ción con carácter permanente, previa 
aceptación nominal a estos efectos por 
parte del Arzobispo Castrense. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los Reglamentos que regulan los 
Cuerpos Eclesiásticos del Ejército de Xe- 
rra, de la Armada y del Ejército del Aire, 
declarados a extinguir en la Ley 1711989. 
seguirán en vigor. en lo que no se opon- 
gan al régimen previsto en la citada Ley. 
hasta la total extinción de los mismos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los Ministros de Defen- 
sa, de Economía y Hacienda y de Tra- 
bajo y Seguridad Social dictarán, en el 
ámbito de sus competencias, las nor- 
mas necesarias para el desarrollo del 
presente Real Decreto a propuesta, en 
su caso, del Arzobispo Castrense. 

Segunda.-El presente Real De- 
creto entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 7 de septiembre 
de 1990. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Relaciones con las Cortc~ 
y de la Secretaría del Gobierno. 
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y HACIENDA 

24%2 

REAL DECRETO 1234f1990. de II de octu- 
bre. por eI que regula la conce.G5n de pensiones 
e indemnizaciones del régimen de clases pasi- 
W.S del Estado a quienes prestan el servicio mi- 
litar y a los alumnos de los Centros docentesmi- 
litares de formacicín. 

En el artículo 52 del Real Decreto 
Legislativo 670/1987, dc 30 de abril, en 
la redacción dada por la disposición adi- 
cional decimocuarta dc la Ley 1711989, 
de 19 de julio, reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional, esta- 
blece el derecho a causar pensiones o in- 
demnizaciones a favor de quienes sufran 
lesiones, invalidantes o no, o de sus fa- 
miliares, cuando aquéllos fallezcan como 
consecuencia del desempeño del servi- 
cio militar o de las actividades propias 
de los procesos de enseñanza militar. 

Dicha disposición viene a contem- 
plar las medidas iniciadas en los últi- 
mos años en orden a establecer un ni- 
vel de protección suficiente, que permita 
cubrir las situaciones de necesidad de- 
rivadas de la incapacidad o fallecimiento 
acaecidos con ocasión o a consecuencia 
de accidentes producidos durante la 
prestación del servicio militar. 

Por el presente Real Decreto se Ile- 

va a efecto. por una parte, el desarrollo 
reglamentario del indicado artículo, en 
aquellos aspectos que hagan posible su 
aplicación directa y práctica, cstable- 
ciendo el procedimiento que sirva dc 
cauce para acceder a los correspon- 
dientes beneficios que se prevén. den- 
tro del régimen dc Clases Pasivas del Es- 
tado. y. por otra, se atienden las 
reiteradas sugerencias efectuadas por 
cl Defensor del Pueblo al respecto. 

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nistro de Economía y Hacienda e ini- 
ciativa del Ministro de Defensa, de 
acuerdo con cl Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Mi- 
nistros en su reunión del día II de oc- 
tubre de 1990. 

DISPONGO: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1.” Quienes. cumpliendo el 
servicio militar en cualquiera de sus for- 
mas o siendo alumnos de Centros do- 
centes militares de formación, sufran 
accidentes en acto de servicio por cuya 
virtud fallezcan, desaparezcan, se inu- 
tilicen o padezcan lesiones permanen- 
tes no invalidantes, causarán en su favor 
o en el de su cónyuge, hijos o padres de- 
recho a prestaciones del régimen de 
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Clases Pasivas del Estado en los térmi- 
nos previstos en el Real Decreto Le- 
gislativo 67011987. de 30 de abril, y en 
el presente Real Decreto. 

Los alumnos de Centros docentes 
militares de formación que hayan in- 
gresado en los mismos siendo militares 
de carrera o empleo tendrán los dere- 
chos pasivos correspondientes a su re- 
lación de servicios profesionales. 

Art. 2.” 1. A los efectos del presen- 
te Real Decreto, se entenderá por acci- 
dente en acto de servicio aquel que se 
produzca con ocasión o como conse- 
cuencia de las actividades propias de la 
prestación del servicio militar o de los 
procesos de enseñanza en Centros do- 
centes militares de formación. 

2. Tendrán la consideración de acci- 
dentes en acto de servicio: 

a) Los ocurridos con ocasión o como 
consecuencia de hechos que, aún sien- 
do distintos a los del servicio habitual, 
se ejecuten en cumplimiento de órdenes 
recibidas. 

b) Los acaecidos en acto de salva- 
mento y en otros de naturaleza análo- 
ga, cuando unos y otros tengan conexión 
con la condición militar de quien los 
realice. 

c) LOS que produzcan al ir o al vol- 
ver del lugar de servicio. 

3. Se entenderá que se han producido 
como consecuencia de accidente en acto 
de servicio, a efectos de su valoración: 

a) Las enfermedades o defectos pa- 

decidos con anterioridad a la incorpora- 
ción del accidentado a las Fuerzas Ar- 
madas o a los Centros docentes militares 
de formación que se agraven como con- 
secuencia del accidente. así como las que 
se contraigan con motivo de las activi- 
dades propias de la prestación del servi- 
cio militar o de los procesos de ense- 
ñanza en Centros militares de formación. 

b) Las consecuencias del accidente 
que resulten modificadas en su natura- 
leza, duración, gravedad o terminación, 
por enfermedades intercurrentes que 
constituyan complicaciones derivadas 
del proceso patológico determinado por 
el accidente mismo o tengan su origen 
en afecciones adquiridas en el medio 
en que se haya situado el paciente para 
SU curación siempre que se trate de es- 
tablecimientos sanitarios militares O. 
siendo civiles, se haya autorizado el tra- 
tamiento en los mismos, 

4. Se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que son consecuencia de ac- 
cidentes en acto de servicio las lesiones 
sufridas en el interior de los recintos 
militares. 

5. No tendrán la consideración de ac- 
cidentes en acto de servicio los debidos 
a dolo o imprudencia temeraria del ac- 
cidentado. 

6. La concurrencia de culpabilidad 
civil o criminal de un tercero no impe- 
dirá la calificación de un accidente como 
acaecido en acto de servicio. 

Art. 3.” 1. Cuando el accidente en 
acto de servicio produzca la muerte o de- 
saparición del interesado, se causará 
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derecho a pensión en los términos pre- 
vistos en el Real Decreto Legislativo 
67011987. de 30 de abril. 

2. Cuando el accidente, tras el tra- 
tamiento médico correspondiente. ori- 
gine en el interesado lesiones que su- 
pongan reducciones anatómicas o 
funcionales graves, susceptibles de de- 
terminación objetiva y previsible defi- 
nitivas, se causará derecho a pensión 
de invalidez en los términos previstos en 
los apartados siguientes: 

a) Si la invalidez origina una inca- 
pacidad permanente absoluta para toda 
profesión u oficio, se reconocerá dere- 
cho a pensión en los términos previstos 
en el Real Decreto Legislativo citado. 

b) Si la invalidez tiene su origen en 
lesiones de las señaladas en el grupo 1 
del anexo a este Real Decreto que. sin 
incapacitar absolutamente al interesado 
para toda profesión u oficio, se presu- 
ma dificultad grave para dedicarse a al- 
guna actividad laboral en el futuro, se 
causará derecho a pensión extraordi- 
naria en una cuantía igual al 70 por 100 
de la que hubiese resultado de produ- 
cirse una incapacidad permanente ab- 
soluta para toda profesi6n u oficio. 

3. Cuando el accidente en acto de 
servicio produzca lesiones, mutilacio- 
nes o deformaciones de carácter defi- 
nitivo que, sin llegar a constituir una 
invalidez de las reguladas en el núme- 
ro anterior, supongan una disminución 
o alteración de la integridad física del in- 
teresado y aparezcan recogidas en el 
grupo II del anexo a este Real Decre- 
to, se causará derecho a una indemni- 

zación por una sola vez, igual al resul- 
tado de aplicar el tanto por 100 señala- 
do en dicho anexo a la lesión que co- 
rresponda al doble del haber regulador 
anual de la clase de Tropa y Marinería 
profesional señalado en la Ley dc Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

4. Cuando las lesiones que padezcan 
el accidentado no sean constitutivas de 
una incapacidad permanente y absolu- 
ta para toda profesión u oficio y no SC 
encuentren especificadas en ninguno 
de los dos grupos del anexo. la califica- 
ción de las lesiones se realizará por ana- 
logía con otros casos que figuren en el 
mismo, a efectos dc determinar la pcn- 
sión o indemnización que corresponda 
según lo dispuesto cn los números 2.b) 
y 3 precedentes. 

Art. 4.” 1. La determinación de in- 
validez con derecho a pensión o la in- 
demnización por lesiones vendrá dada 
directamente en función del tipo de le- 
sión predominante. 

2. Caso de coincidir dos o más le- 
siones de las que originan derecho a in- 
demnización, cuando fuesen indepen- 
dientes entre sí. podrán acumularse 
resultando una cantidad indemnizatoria 
igual a la suma de las cantidades par- 
ciales. 

CAPITULO II 

Procedimiento 

Art. 5.” Cuando el personal que es- 
tuviera prestando el servicio militar en 
cualquiera de sus formas o los alumnos 
de Centros docentes militares de for- 
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Art. 10. Caso de que la Dirección Ge- 
neral de Personal no reconozca la inuti- 
lidad física o estime que la misma no se 
produjo en acto de servicio. resolverá di- 
rectamente declarando no haber lugar 
al derecho a pensión o indemnización. 

Art. ll. El plazo para la termina- 
ción del expediente no podrá ser supe- 
rior a seis meses. 

Art. 12. Contra la resolución del Mi- 
nistro cabrá interponer recurso de repo- 
sición: contra la del Director General de 
Personal, recurso de alzada ante el Mi- 
nistro. Dichos recursos ponen fin a la vía 
administrativa previa ala interposición del 
recurso contencioso-administrativo. 

Art. 13. Por la Dirección General 
de Personal del Ministerio de Defensa 
se hará el señalamiento de la pensión o 
indemnización correspondiente, proce- 
diéndose a la consignación del pago de 
las prestaciones y a la tramitación de la 
liquidación y alta en nómina por la Di- 
rección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas, las Delegaciones 
y, en su caso, Administraciones del Mi- 
nisterio de Hacienda. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-1. Los beneficiarios a 
quienes se les reconozca derecho a pen- 
sión, podrán solicitar la Tarjeta de Asis- 
tencia Sanitaria, conforme a la Orden 
711988, de 3 de febrero, con todos los de- 
rechos inherentes a la misma. 

2. En todo caso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 217.3 del Re- 
glamento de la Ley del Servicio Militar, 

quienes durante a prestación miliar su- 
fran lesiones recibirán. con carácter vo- 
luntario. asistencia sanitaria hasta la to- 
tal curación de las mismas. con 
independencia de que hayan causado 
baja o no en filas. 

Segunda.-La tramitación de la de- 
claración de fallccimicnto en acto de 
servicio se ajustará. en todo lo que sea 
de aplicación. a lo previsto en cl presente 
Real Decreto, sustituyéndose cl acta 
del Tribunal Medico por el certificado 
de defunción. 

Sin perjuicio de lo anterior. las pres- 
taciones que resulten de la declaración 
de fallecimiento se regirán por lo pre- 
venido en el Real Decreto Legislativo 
67011987. de 30 de abril. 

Tercera.-Siempre que el acciden- 
tado se encuentre fuera de su Unidad o 
en situación de reserva podrá ser reco- 
nocido por el Tribunal Médico más pró- 
ximo al lugar de residencia. con inde- 
pendencia del Ejército que procedencia. 

Cuarta.-En el supuesto de lesio- 
nes permanentes no invalidantes. o no 
determinantes de inutilidad absoluta 
para todo trabajo, causadas en acto de 
servicio, la indemnización o pensión 
que corresponda será incompatible con 
la percepción de cualquier otra indem- 
nización o pensión que pudiera CO- 
rresponder a través de algún régimen 
público de Previsión Social, siempre 
que traiga causa en los mismos hechos. 

Quinta.-Lo dispuesto en el pre- 
sente Real Decrto será de aplicación al 
personal que fallezca, desaparezca, se 
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inutilice 0 padezca lesiones permanen- 
tes no invalidantes. en el desempeÍio 
de los servicios a que se refiere el pun- 
to 1 de la disposición transitoria cuarta 
de la Ley 1911984, de 8 de junio. del 
Servicio Militar. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-En todos aquellos casos 
en los que desde el 1 de enero de 1985 
se hayan instruido o resuelto el corres- 
pondiente expediente de inutilidad física 
conforme a la Orden 2111985, de 10 de 
abril, el beneficiario podrá solicitar, me- 
diante instancia dirigida al Director Ge- 
neral de Personal del Ministero de De- 
fensa, la aplicación de los beneficios 
previstos en el presente Real Decreto. 

Siempre que el interesado haya per- 
cibido alguna cantidad en concepto de 
indemnización o pensión, con relación a 
la inutilidad física que padezca, aquélla 
se computará para su reducción con re- 
lación al haber que ahora se le señale. 

Segunda.-Para el ejercicio del de- 
recho reconocido en la disposición an- 
terior. se concederá un plazo de seis 
meses, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Real Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Por el Ministro de De- 
fensa. de acuerdo con el Ministro del In- 

terior, se dictarán las disposiciones de 
desarrollo que permitan la adaptación 
del capítulo II del presente Real De- 
creto. para su aplicación a la estructura 
de la Guardia Civil. 

Segunda.-Por el Ministro de 
Asuntos Sociales. de acuerdo con el 
Ministro de Defensa, se dictarán las 
disposiciones de desarrollo que per- 
mitan la adaptación del capítulo II del 
presente Real Decreto para su aplica- 
ción a la estructura y Estatutos de la 
Cruz Roja. 

Tercera.-Por el Ministerio de ECO- 
nomía y Hacienda se adoptarán las pre- 
visiones presupuestarias necesarias para 
la efectividad de lo previsto en el pre- 
sente Real Decreto. 

Cuarta.-Se faculta a los Ministros 
de Economía y Hacienda y de Defensa 
para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias en aplicación del presente 
Real Decreto. 

Quinta.-El presente Real Decreto 
entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 
1990. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Economía y Hacienda. 
CARLOS SOLCHAGA CATALAN 
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ANEXO 

Grupo primero: Pensión 70 por 100 de la correspondiente a la inhabilitación 
absoluta 

Afectaciones generales 

- Quemaduras extensas de 1.“. 2.” ó 3.” grado que afecten a una superficie 
corporal superior al 30 por 100 o a órganos profundos. 

Sistema nervioso 

- Hemiplejía completa. 
- Paraplejía de miembros inferiores. 
- Tetraparesia que no permita la marcha sin apoyos. 
- Focos epilépticos de origen traumático y evolución progresiva. 
- Afasia completa. 

Aparato circulutorio 

- Infarto dc miocardio con angor incapacitante. 
- Incapacidad funcional cardíaca severa. 

Aparato locomotor 

- Amputación de ambos miembros inferiores por cualquiera de sus segmen- 
tos. 

- Amputación o atrofia total de miembro superior dominante con impoten- 
cia absoluta. 

Aparato de IU vi.vión 

- Pérdida completa de la visión de un ojo y de 25 por 100 del otro. 

Apurato genitourinario 

- Nefrectomía bilateral. 

Aparato digestivo 

- Ano contra-natura de intestino delgado que requiera soporte nutricional. 
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Grupo segundo: Indemnización porcentual sobre el doble del haber regulador 

Afectaciones generales 

80 por 100 Diabetes mellitus como consecuencia exclusiva y directa del ac- 
cidente. 

40 por 100 Cicatrices queloides superiores a 10 cm con afectación antiesté- 
tica marcada. 

40 por 100 Trastornos nutritivos por cuadro postraumático permanente. 
40 por 100 Esplenectomía. 
20 por 100 Cicatrices queloides superiores a 5 cm con afectación antiestéti- 

ca marcada. 
10 por 100 Cicatriz hipertrófica o queloidea no superior a 5 cm! o 12 cm de 

trayectoria lineal. 

Sistema nervioso central y sus cubiertas y sistema nervioso periférico 

100 por 100 
80 por 100 

60 por 100 
60 por 100 
60 por 100 
60 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 
40 por 100 

40 por 100 
40 por 100 
20 por 100 
20 por 100 
20 por 100 
20 por 100 
20 por 100 

20por 100 
20 por 100 
20por 100 
20por 100 

Monoplejía de miembro inferior. 
Parálisis completa del tronco ciático por causa directa del trau- 
matismo. 
Parálisis proximal asociada del nervio mediano y del nervio cubital. 
Parálisis de nervio hipogloso bilateral. 
Parálisis del nervio radial por lesión superior a la rama del tríceps. 
Algia continua y permanente del nervio trigémino. 
Parálisis de bóveda palatina con trastornos de fonación. 
Parálisis radicular superior de plexo braquial. 
Parálisis radicular inferior de plexo braquial. 
Parálisis del nervio crural. 
Brecha de bóveda craneal superior a 25 cm2 con latidos de dura- 
madre e impulsos por esfuerzo. 
Parálisis de tronco facial. 
Parálisis combinada del ciático poplíteo interno y externo. 
Paresia del nervio isquiático. 
Parálisis del nervio tibial. 
Parálisis del nervio glosofaríngeo. 
Parálisis unilateral del nervio hipogloso. 
Neuritis de miembro superior persistente de origen traumático 
con trastornos tróficos. 
Parálisis del nervio circunflejo. 
Parálisis del V par sin afectación de la agudeza visual. 
Paresia permanente del nervio ciático. 
Neuritis de miembro inferior y origen traumático con trastornos 
reflejos. 
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20 por 100 
20 por 100 

Pérdida de sustancia de bóveda palatina y velo del paladar. 
Fractura de bóveda craneal con craneoplastia. 

20 por 100 Foco epiléptico residual de origen traumático. 
20 por 1 OO Síndrome cerebeloso unilateral con escaso trastorno funcional. 
20 por 100 Parálisis del nervio cubital. 
20 por 100 Parálisis de la rama temporal del nervio facial. 
10 por 1 OO Parálisis de la rama mandibular del nervio facial. 
10 por I OO Algia permanente del nervio glosofaríngeo. 
10 por 100 Alteraciones de la personalidad de evolución crónica por acción 

traumática. 
10 por 100 Síndrome depresivo reactivo y recidivante con incapacidad so- 

ciolaboral por acción directa del traumatismo. 
10 por 100 Pérdida de sustancia ósea en bóveda craneal con fondo fibroso. 

Aparato circulatorio 

1 OO por 1 OO Incapacidad funcional cardíaca moderada. 
100 por 100 Insuficiencia vascular periférica con claudicación intermitente 

en menos de 50 metros. 
80 por 100 Insuficiencia vascular periférica con claudicación intermitente y 

trastornos tróficos marcados. 
60 por 1 OO Incapacidad funcional cardíaca ligera. 
40 por 100 Estasis venoso bilateral con alteraciones tróficas importantes. 

Aparato respiratorio 

100 por 100 Insuficiencia respiratoria superior al 50 por 100 como conse- 
cuencia directa de traumatismo. 

80 por 100 Estenosis de laringe con cánula traqueal. Traqueotomía perma- 
nente. 

60 por 1 OO Estenosis cicatricial de laringe con trastornos asociados: Disnea 
y disfonía permanente. 

60 por 1 OO Pérdida de nariz con estenosis nasal. 
60 por 100 Alteración bronquial con déficit ventilatorio entre el 30 por 100 

y el 50 por 100 en condiciones de reposo. 
40 por 100 Estenosis de faringe superior con pérdida auditiva bilateral. 
40 por 100 Muñón nasal cicatricial con estenosis nasal. 
40 por 100 Estenosis cicatricial de laringe con disfonía permanente. 
40 por 100 Lesión traqueal con estenosis y signos asociados permanentes. 
40 por 100 Alteración bronquial con déficit ventilatorio entre el 30 por 100 

y el 50 por 100. 
40 por 100 Sinusitis traumática bilateral de evolución crónica. 
20 por 100 Lesión estenosante endonasal con mutilación exterior. 
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Aparato digestivo 

100 por 100 Amputación total de la lengua. 
100 por l(x) Perdida de maxilar superior con comunicación buconasal. 
100 por IO0 Pérdida total de maxilar inferior. 
l(x) por 100 Desestructuración perineal con pérdida de esfínter anal y este- 

nosis uretral. 
80 por 100 Lesión hepática con alteraciones metabólicas y circulatorias de 

evolución crónica. 
80 por 100 Ano contra-natura de intestino delgado que no requiera soper- 

te nutricional. 
80 por lofl Pérdida de esfínter anal con prolapso. 
60 por 100 Ano contra-natura de intestino grueso. 
60 por 100 Hernia diafragmática de origen traumático. 
40 por 100 Estenosis esofágica con trastornos de su función motora. 
40 por 100 Estenosis pilórica. 
40 por 100 Fístula de intestino delgado. 
40 por 100 Fístula de vías biliares. 
40 por 100 Pérdida completa de dientes superiores e inferiores y sus corres- 

pondientes alveolos. 
40 por 100 Síndrome posgastrectomía de origen traumático. 
20 por 100 Hernia de hiato esofágico. 
10 por 100 Pérdida completa de la arcada dentaria, con prótesis tolerada. 

Aparato locomotor 

130 por 100 Amputación o atrofia total de miembro superior, con impoten- 
cia absoluta. 

130 por 100 Pérdida de la mano o amputación del tercio dista1 del antebrazo. 
130 por 100 Pérdida total de la mano por amputación intercarpiana o desar- 

ticulación de los cinco metacarpianos. 
130 por 100 Amputación de un miembro inferior a nivel inferior subtrocan- 

téreo o superior a la articulación tibio-tarsiana. 
100 por 100 Desarticulación del codo o del hombro, como consecuencia di- 

recta del traumatismo. 
100 por 100 Amputación de ambos pulgares. 
80 por IMI Amputación de cuatro dedos y pulgar móvil. 
80 por 100 Amputación del pulgar e índice y sus metacarpianos. 
80 por 100 Osteitis u osteomielitis vertebral crónica, con lesiones medulares. 
80 por 1 OO Anquilosis de ambas caderas. 
80 por 100 Fractura de pelvis, con trastorno paralítico o complicación urinaria, 

como consecuencia directa de traumatismo. 
60 por 100 Pseudoartrosis de cadera. 
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60 por l(N Acortamiento de miembro inferior con atrofia y rigidez articular. 
60 por 100 Pseudoartrosis tibio-peronea. 
60 por 100 Anquilosis del hombro, con fijación de la escápula. 
60 por 1()0 Amputación o desarticulación de los dedos índice. medio y anu- 

lar y sus metacarpianos. 
40 por 1m Amputación de tres dedos y sus metacapianos correspondientes. 
40 por l(W) Fractura vertebral. con cifoescoliosis permanente, superior a 30”. 
40 por 100 Espondilosis traumática por acción directa del accidente. 
40 por 100 Fractura de esternón o múltiples costillas. con consolidación vi- 

ciosa y trastornos dc la movilidad o neuritis crónica. 
40 por 100 Pseudoartross de maxilar superior. con movilidad limitada y po- 

sibilidad de masticación. 
40 por 100 Amputación de un pulgar. 
40 por 100 Pseudoartrosis completa del cuerpo mandibular. con posibilidad 

de masticación. 
40 por 100 Anquilosis del codo (húmero-cubital). completa. 
40 por 100 Anquilosis de muñeca en flexión. pronación y supinación com- 

pleta. 
40 por 100 Amputación mediotarsiana o subastragalina. 
40 por 100 Anquilosis rotuliana bilateral. 
40 por 100 Enfermedad de Dupuytren. 
40 por 100 Limitación de movimientos de cadera consecutiva a sobrecarga 

por dismetría u otras lesiones traumáticas del miembro contra- 

lateral. 
40 por 1 OO Desarticulación tibio-tarsiana. 
40 por 100 Atrofia total de musculatura del miembro inferior. 
20 por 100 Atrofia total de musculatura anterior del miembro inferior. 
20 por 100 Atrofia del tendón de Aquiles. 
20 por 100 Deformación escafoides de evolución crónica por acción direc- 

ta del traumatismo. 
20 por 100 Pie zambo traumático. 
20 por 100 Amputación de las dos falanges del primer dedo del miembro in- 

ferior. 
20 por 100 Amputación de tres metatarsianos. 
20 por 1 OO Deformación astragalina de evolución crónica. 
20 por 100 Limitación de los treinta últimos grados del movimiento tibio-tar- 

siano. 
20 por 100 Anquilosis rotuliana en posición no forzada. 
20 por 100 Ablación o pseudoartrosis rotuliana. 
20 por 100 Hidroartrosis crónica rotuhana. 
20 por l@.) Amputación de las tres falanges del dedo índice. 
20 por l()(J Inestabilidad rotuliana por leSiOneS traumáticas ligamentosas 

irreversibles. 
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20 por 100 Luxación irreductible de pubis. 
20 por 100 Pseudoartrosis de rodilla. 
20 por 100 Hernia bilateral de esfuerzo inguinal. 
20 por 100 Hernia epigástrica. 
20 por 100 Anquilosis de muñeca en extensión y pronación con rigidez de 

los dedos. 
20 por 100 Supresión de movimientos de torsión del antebrazo con inmovi- 

lidad en pronación y supinación. 
20 por 100 Anquilosis de codo completa con conservación de movimiento de 

torsión. 
20 por 100 Pseudoartrosis a nivel próximo-medial del brazo. 
20 por 100 Luxación temporo-maxilar recidivante irreductible. 
20 por 100 Luxación recidivante de la articulación escapulo-humeral. 
20 por 100 Callo de fractura de clavícula, con secuela de algias y paresias. 
20 por 100 Limitación de movimientos de la articulación del hombro con atro- 

fia marcada. 
20 por 100 Pseudoartrosis de cuerpo maxilar inferior sin repercusión mar- 

cada de la actividad masticatoria. 
20 por 100 Rigidez metacarpofalángica del pulgar. 
20 por 100 Rigidez articular de los cuatro últimos dedos en flexión. 
20 por 100 Callo por consolidación viciosa del metacarpo, con dificultad 

motriz. 
20 por 100 Fractura vertebral con dolor y limitación de movimientos. 
20 por 100 Anquilosis en supinación de antebrazo. 
10 por 100 Anquilosis de articulaciones que no comprometan movimientos 

principales. 
10 por 100 Pie plano traumático. 
10 por 100 Deformación traumática del calcáneo. 
10 por 100 Tarsalgia crónica por exóstosis calcánea. 
10 por 1 OO Anquilosis de los dedos del pie en posición forzada por causa trau- 

mática. 
10 por 1 OO Amputación de falange terminal del primer dedo del miembro in- 

ferior. 
10 por 100 Amputación de falanges distales de los restantes dedos del miem- 

bro inferior. 
10 por t OO Hernia inguinal unilateral. 
10 por 100 Artrosis lumbo-sacro-ilíaca de origen traumático. 
10 por 100 Fractura parcial de raquis tendente a artrosis degenerativa. 
10 por 100 Luxación recidivante de articulación temporo-maxih con tra- 

tamiento quirúrgico. 
10 por 100 Limitación de movimientos de flexión de antebrazo y muñeca. 
10 por 100 Callo vicioso de cúbito y radio con limitación de los movimien- 

tos de flexión. 
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10 por 
10 por 
10 por 

10 por 
10 por 

OO Callo fibroso del olécranon. 
00 Luxación inveterada del codo. 
00 Atrofia muscular de miembro superior sin anquilosis de articua- 

Iaciones. 
OO Rigidez metacarpiana e interfalángica con excepción del pulgar. 
OU Amputación de falanges distales en los dedos tercero, cuarto o 

quinto. 

Aparato de la visión 

130 por 100 Ablación o atrofia de un globo ocular. 
100 por 100 Catarata traumática bilateral. 
100 por 100 Escotoma central bilateral. 
80 por 100 Parálisis total de la musculatura ocular. 
80 por 100 Ptosis palpebral total y bilateral. 
60 por 100 Lagoftalmia con parálisis facial en ambos ojos. 
60 por 100 Fístula bilateral con lesiones óseas de las vías lagrimales. 
60 por 100 Afaquia bilateral. 
60 por 100 Escotoma central unilateral. 
40 por 100 Fístula unilateral con lesiones óseas de las vías lacrimales. 
40 por 100 Ptosis palpebral unilateral completa. 
40 por 1 OO Afaquia unilateral. 
40 por 100 Reducción del campo visual de los dos ojos a 30”. 
20 por 100 Oftalmoplejia interna unilateral. 
20 por 100 Parálisis muscular periorbitaria. 
20 por 1 OO Epífora bilateral. 
20 por 100 Ptosis palpebral unilateral incompleta. 
20 por 1 OO Lagoftalmia por parálisis facial. 

Aparato de la audicih 

80 por 100 Hipoacusia bilateral. 
60 por 100 Hipocausia unilateral. 
40 por 100 Cuadro vertiginoso residual de origen laberíntico. 
40 por 1 OO Hipocausia global no inferior al 30 por ciento. 
20 por 100 Hipocausia global no inferior al 15 por ciento. 

Aparato genitourinario 

130 por 100 Pérdida de ambos testículos. 
130 por 100 Pérdida completa del pene. 
130 por 100 Pérdida de matriz yio anejos. 
130 por 100 Nefrectomía unilateral. 
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100 por 100 Pérdida de ambas mamas. 
80 por 1 OO Atrofia testicular y disfunción glandular. 
80 por 1 OO Prolapso de matriz irreductible. 
80 por 100 Pielonefrosis bilateral. 
80 por 100 Alteraciones urinarias permanentes por fractura pélvica. 
60 por 1 OO Pérdida de una mama. 
60 por 100 Fístula vésico-rectal. 
60 por 100 Pielonefrosis unilateral. 
40 por 1 OO Fístula uretral o cistitis crónica con sondaje permanente. 
20 por 1 OO Prolapso de pared vaginal de origen traumático. 
20 por 100 Estenosis uretral con alteración funcional. 

Siempre que la lesión se produzca en un miembro superior dominante. se in- 
crementará la indemnización en un 20 por 100. 
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LEY 3lf1990, DE 27 DE 
DICIEMBRE, DE 

PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO PARA 1991 

SÉPTIMA 

Indemnizaciones a favor de los 
familiares de quienes hayan 

fallecido como consecuencia de la 
prestación del servicio militar desde 

el 1 de enero de 1985 hasta el 31 
de diciembre de 1990 

Uno. Quienes hubieran fallecido 
como consecuencia de la prestación del 
servicio militar, desde el 1 de enero de 
1985 hasta el 31 de diciembre de 1990, 
sin haber casusado derecho a pensión, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, cau- 

sarán derecho a una indemnización por 
importe de 2.000.000 de pesetas, en fa- 
vor de los familiares y según el orden 
preferencial que a continuación se ex- 
presa: 

1. Cónyuge con cl que mantuviera el 
vínculo matrimonia1 en el momento del 
fallecimiento. 

2. Hijos. 

3. Padres. 

Dos. El reconocimiento y abono de 
estas indemnizaciones corresponderá 
al Ministerio de Defensa, sin perjuicio 
de la correspondiente información a la 
Dirección General de Costes de Perso- 
nal y Pensiones Públicas del Ministerio 
de Economía y Hacienda, para su co- 
nocimiento. 
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MINISTERIO 
DE DEFENSA 

27376 

REAL BECHETO 1385/1990. de 8 de no- 
viembre. por el que se apruebu el Heglammro 
General de adquisición y pérdida de la condi- 
ción militar Y de siruaciones adminis~rutiw del 
personal miiilar profesional. 

El título V de la Ley 1711989, de 19 
de julio. reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional. establece 
en su capítulo t las condiciones para la 
adquisición y pérdida de la condición de 
militar de carrera y en su capítulo 6 las 
situaciones administrativas en que pue- 
de encontrarse. El título VI determina 
en qué situaciones administrativas de 
las anteriormente expresadas puede en- 
contrarse el militar de empleo, asícomo 
el régimen jurídico de su relación de 
servicios. Tanto en un caso como en 
otro es necesario proceder a su desa- 
rrollo reglamentario. 

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nistro de Defensa. de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 8 de noviembre de 1990. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba el Re- 
glamento General de adquisición y pér- 
dida de la condición de militar y de si- 

tuaciones administrativas del personal 
militar profesional. cuyo texto se inser- 
ta a continuación. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones, entre las que se incluyen 
las que, conforme a lo establecido en el 
apartado 2 de la disposición dcrogato- 
ria de la Ley 1711989, de 19 de julio. re- 
guladora del Régimen del Personal Mi- 
litar Profesional, habiendo tenido rango 
de Ley, han continuado en vigor con 
carácter reglamentario: 

Real Decreta 734119’79, de 9 de mar- 
zo. que regula las situaciones militares 
de los tres Ejércitos. 

Orden 110/1981, de 31 de julio. que 
desarrolla el Real Decreto 73411979. 

Ley 20/1981. de 6 de julio, de crea- 
ción de la situación de la reserva activa 
y fijación de las edades de retiro para el 
personal militar, modificada por Real 
Decreto-ley 13/1984. de 12 de diciembre, 
y Ley 5111984, de 26 de diciembre. 

Real Decreto 161111981, de 24 de 
julio. que desarrolla la Ley 2011981 de 
creación de la reserva activa. 

Real Decreto 11011982, de 15 de 
enero, que modifica el artículo 4.” del 
Real Decreto 1611/1981. 
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Orden 101/1982. de 6 de julio. que Orden 6411988. de 1 de septiembre. 
dicta normas para la aplicación de la por la que se modifica el artículo 2 de la 
Ley 20/1981. Orden 101/1982. 

Orden 108/1982, de 21 de julio, so- 
bre situación administrativa del perso- 
nal militar designado para cursar estu- 
dios a fin de ingresar en Ejército distinto 
al de su procedencia. 

Real Decreto 392611982. de 15 de 
diciembre, por el que se determina el 
tiempo mínimo que ha de permanecer 
en situación de actividad el personal de 
las Fuerzas Armadas que efectúe cursos. 

Orden 72/1983, de 18 de octubre, que 
modifica la Orden de 6 de julio de 1982, 
que dicta normas para la aplicación de la 
Ley de 6 de julio de 1981 de creación de 
la reserva activa y fijación de las edades 
de retiro para el personal profesional. 

Real Decreto 3125/1983, de 14 de 
diciembre. de medidas complementa- 
rias para el desarrollo de la Ley 2011981. 

Real Decreto 112811985, de 3 de ju- 
lio, que modifica el artículo 8 del Real 
Decreto 1611/1981. 

2. Asímismo, quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o infe- 
rior rango se opongan alo dispuesto en 
el presente Real Decreto. 

3. Lo dispuesto en los números an- 
teriores se entenderán sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición transi- 
toria decimotercera del Reglamento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se autoriza al Ministro 
de Defensa para dictar cuantas disposi- 
ciones sean necesarias en desarrollo del 
presente Real Decreto. 

Segunda.-El presente Real De- 
crcto entrará en vigor el día 1 dc di- 
ciembre de 1990. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre 
de 1990. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa. 
NARCIS SERRA 1 SERRA 
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TITULOPRIMERO 

Adquisición y pérdida de la condición 
de militar de carrera y de militar 

de empleo 

CAPITULO PRIMERO 

Del militar de carrera 

Artículo 1.” Adquisición de fa con- 
hción.--1. De acuerdo con lo que dis- 
poneel artículo 63 de la Ley 17/1989, de 
19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional (cn ade- 
lante la Ley), la condición de militar de 
carrera se adquiere al obtener el pri- 
mer empleo militar, que será conferido 
por Su Majestad el Rey y refrendado por 
el Ministro de Defensa, e ingresar en la 
Escala correspondiente. 

2. Previamente ala adquisición de la 
condición de militar de carrera será re- 
quisito indispensable prestar juramen- 
to o promesa, ante la Bandera, de de- 
fender a España con lealtad al Rey y 
fidelidad ala Constitución. según lo es- 
tablecido en las Leyes. 

3. El primer empleo militar se ob- 
tiene mediante la superación del plan de 
estudios del Centro docente militar de 
formación correspondiente. 

Art. 2.” Escafufonamiento.-La cali- 
ficación obtenida al concluir la enseñan- 
za militar de formación determinará el 
orden de escalafón. Este sólo podrá alte- 
rarse por aplicación de los sistemas de as- 
censo, de las leyes penales y disciplinarias 
y de lo establecido en este Reglamento. 

Art. 3.” Pérdida de la condición.-la 
condición de militar de carrera se per- 
derá por alguna de las causas siguientes: 

a) En virtud de renuncia, siempre 
que se reúnan las condiciones que se 
determinan en el artículo siguiente. 

b) Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 38 de este Reglamento. 

c) Pérdida de la nacionalidad española. 

d) Pena principal o accesoria de pér- 
dida de empleo, de inhabilitación ab- 
soluta o de inhabilitación especial. 

e) Sanción disciplinaria de separa- 
ción del servicio. 

f) Por la ausencia del destino sin 
causa justificada por un período supe- 
rior a seis meses. 

Art. 4.” Condiciones para la renun- 
ch-l. La pérdida de la condición de 
militar de carrera en virtud de renuncia 

-4 I 

Escala Superior ,...... ! 8 4 
Escala Media . . . . . . . . . . . . j 5 - 
Escala Básica . . . . . . . . . . . 4 - 
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se producirá cuando se reúnan las si- 
guientes condiciones: 

Primera.-Tener cumplidos los tiem- 
pos de servicios efectivos desde al acceso 
a la condición de militar de carrera que se 
señalan. en años, en el cuadro siguiente: 

Para’ los pertenecientes a cualquier 
Escala que al acceder al primer empleo de 
la misma ostenten u obtengan la aptitud 
para el vuelo, el Ministro de Defensa fi- 
jará el tiempo de servicios efectivos entre 
ocho y quince años, según las necesidades 
del planeamiento de la defensa militar. 

Segunda.-No estar sometido a pro- 
cedimiento judicial o expediente disci- 
plinario ni cumpliendo sanciones im- 
puestas a resultas de los mismos. 

Tercera.-Tener cumplidos los tiem- 
pos de servicios efectivos que se señalan 
a continuación, desde la finalización de 
los cursos de perfeccionamiento o del ni- 
vel de Altos Estudios Militares que. a 
propuesta del Jefe del Estado Mayor de 
la Defensa, Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar, Jefes de los Estados 
Mayores del Ejército de Tierra. de la 
Armada y del Ejército del Aire. y te- 
niendo en cuenta criterios de coste. du- 
ración e importancia del curso desde el 
punto de vista de las necesidades de pla- 
neamiento de la defensa militar, el Mi- 
nistro de Defensa incluya en cada una de 
las categorías que sc indican: 

Categoría A: Un año. 
Categoría B: Dos años. 
Categoría C: Tres años. 
Categoría D: Cuatro años. 
Categoría E: Cinco años. 

Para la aplicación de lo señalado en 
esta condición se tendrán en cuenta las 
siguientes prescripciones: 

a) Todos los cursos que supongan 
por primera vez aptitud para el vuelo 
conllevarán un tiempo de servicios efec- 
tivos mínimo de ocho años. El Ministro 
de Defensa podrá aumentar este tiem- 
po hasta un máximo de quince años 
cuando las necesidades del planeamiento 
de la defensa militar así jo exijan. 

b) Cuando voluntariamente el inte- 
resado no finalizase un curso. el tiempo 
de servicios efectivos mínimos será pro- 
porcional al tiempo permanecido en el 
mismo. 

c) En la convocatoria correspon- 
diente a cada curso figurará cxprcsa- 
mente la duración del tiempo de servi- 
cios efectivos mínimo. 

d) Los tiempos de servicios efectivos 
señalados no son de aplicación al per- 
sonal que realice cursos de capacitación 
para el desempeño de cometidos de ca- 
tegoría 0 empleo superiores. 

e) En caso de concurrir algún tiem- 
po de servicios efectivos de permanencia 
por cursos con los tiempos de servicios 
efectivos exigidos por la condición pri- 
mera, no se producirá una acumulación 
de los períodos de tiempo. prevalecien- 
do únicamente el que suponga una ma- 
yor permanencia en el servicio activo. 

Cuarta.-Para la determinación de 
10s tiempos de servicios efectivos míni- 
mos. desde la finalización de los cursos 
de formación para ingreso en otra ES- 
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cala a efectos de la perdida de la con- 
dición de militar de carrera, se seguirá 
el procedimiento establecido en la con- 
dición tercera. 

2. Por Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros, cuando las necesidades del pla- 
neamiento de la defensa militar lo per- 
mitan, se podrán reducir los tiempos 
fijados en este artículo. 

Art. 5.” Procedimiento.-1. L.a pér- 
dida de la condición de militar de carre- 
ra por las causas a) y f) del artículo 3.” de 
este Reglamento será acordada por el 
Ministro de Defensa A tal efecto el Man- 
do o Jefatura de Personal del Ejército 
correspondiente incoará, de oficio o a 
instancia de parte, el correspondiente ex- 
pediente, elevando propuesta motivada 
al Ministro de Defensa, por conducto del 
Secretario de Estado de Administración 
Militar, para la resolución que proceda. 

2. Cuando se den por cumplidas las 
causas b), c), d) y e) del citado artículo 
3?, el Director general de Personal acor- 
dara la publicación en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa» de la pérdi- 
da de la condición de militar de carrera. 

3. En el caso del punto f) del artícu- 
10 3.“, el expediente se iniciará, sin per- 
juicio de las responsabilidades penales a 
que hubiera lugar, cuando hayan trans- 
currido seis meses desde la ausencia in- 
justificada. Declarada la perdida de la 
condkión de militar de carrera, si con 
posterkidad apareciese el interesado y 
del expediente se dedujesen razones jus- 
tifkadas para la ausencia, recuperará la 
condición de militar en el Cuerpo o Es- 
ala de procedencia, pasando a la situa- 

ción de disponible y Podrá computarse 
válido a todos los efectos el tiempo per- 
manecido fuera de las Fuerzas Armadas. 
En todo caso, si la ausencia se debiera 
a circunstancias propias de la condición 
de prisionero o desaparecido, se resol- 
verá declarando tal condición. 

Art. 6.” Efectos,-La pérdida de la 
condición de militar de carrera tendrá 
carácter definitivo, salvo lo dispuesto 
en el artículo 5.” 3 de este Reglamento, 
y no impedirá la aplicación, en su caso, 
de las normas sobre movilización. Asi- 
mismo, la perdida de la condición de 
militar de carrera no privará de los de- 
rechos pasivos que hasta ese momento 
pudieran haberse adquirido para sí o 
los familiares, de acuerdo con la Le@- 
lación de Clases Pasivas. 

Art. 7.” Retiro.-1. La relación de 
servicios profesionales en la función mi- 
litar cesa en virtud de retiro, que se de- 
clarará de oficio por el Mando o Jefa- 
tura de Personal respectivo, al cumplir 
la edad de jubilación forzosa fijada con 
carácter general en la Administración 
Civil del Estado. 

2. Los Oficiales generales podrán 
pasar a retiro, a petición propia, siem- 
pre que tengan cumplidos treinta anos 
de servicio efectivos desde la adquisición 
de la condición de militar de carrera. 

3. En todos los casos, la declaración 
de retiro de los Ofíciales Generales Seri 
competencia del Ministro de Defensa. 

4. Pasará directamente a retirado el 
personal militar que al corresponderle 
pasar a la situación de reserva por cual- 

444 



quiera de las causas prevista en los ar- 
tículos 50,53 y 54 de este Reglamento, 
no cuente con veinte años de servicios 
efectivos desde la adquisición de la con- 
dición de militar de carrera. 

Art. 8.” Derechos de retirado.-lOs 
militares de carrera retirados disfrutarán 
de los derechos pasivos determinados en 
la legislación de clases pasivas, manten- 
drán los asistenciales y de otro orden re- 
conocidos en las leyes, podrán usar el 
uniforme en actos militares y sociales so- 
lemnes y dejarán de estar sujetos al régi- 
men general de derechos y obligaciones 
del personal de las Fuerzas Armadas y a 
las leyes penales y disciplinarias militares. 

CAPITULO II 

Del militar de empleo 

Art. 9.” Adquisición de la condi- 
cidn.-Quien hubiera contraído com- 
promiso firme adquirirá la condición 
de militar de empleo por nombramien- 
to del Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar, publicado en el «Bo- 
letín Oficial del Estado». 

Art. 10. Compromiso.-1. Los mili- 
tares de empleo de la categoría de Ofi- 
cial procedentes del servicio militar para 
la formación de cuadros de mando y 
los de la categoría de tropa y marinería 
Profesionales formalizarán su compro- 
miso en el momento que superen las 
pruebas de acceso. El compromiso ini- 
cial no podrá ser inferior a dos años. 

2. Los militares de empleo de la ca- 
tegoría de Oficial que ingresen a tra- 
vés del sistema de oposición libre for- 

malizarán su compromiso una vez su- 
perado un período de formación. A los 
que causaren baja en este período, el 
tiempo transcurrido les será de abono, 
en su caso, como de servicio militar obli- 
gatorio. El compromiso inicial no podrá 
ser inferior a dos años. 

3. El compromiso inicial podrá ser 
prorrogado a solicitud del interesado si 
concurren necesidades del servicio. Las 
prórrogas sucesivas al compromiso ini- 
cial deberán abarcar períodos mínimos 
de dos años. En todo caso su concesión 
corresponderá al Mando o Jefatura de 
Personal del Ejército correspondiente 
previo informe favorable del Jefe de la 
Unidad, Centro u Organismo donde 
preste sus servicios el militar de empleo. 

4. En cualquier caso, el tiempo de 
servicios en las Fuerzas Armadas no 
podrá rebasar los ocho años; a estos 
efectos no se computará el tiempo co- 
rrespondiente a la duración del servicio 
militar obligatorio. 

Art. ll. Primer empleo.-1. El pri- 
mer empleo efectivo como militar de 
empleo se obtendrá con el nombra- 
miento a que hace referencia el artícu- 
lo 9.“ de este Reglamento. 

2. En la categoría de tropa y mari- 
nería profesionales, será confirmación 
del que se posefa como voluntario es- 
pecial. 

h-t. 12. Juramento opromesa-Pre- 
viamente a la adquisición de la condición 
de militar de empleo se deberá cumplir 
lo dispuesto en el artículo 1.” 2 de este 
Reglamento. 
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Art. 13. Finalización del compromi- 
so.-El compromiso finaliza una vez 
transcurrido el tiempo por el que se 
contrajo o de las prórrogas, en su caso. 

Art. 14. Resolución del compromi- 
so.-1. El compromiso se resolverá 
como consecuencia de condena por de- 
lito doloso y se podrá resolver como 
consecuencia de delito culposo o sanción 
disciplinaria por falta grave. así como 
por pérdida de condiciones psicofísicas. 

2. También se resolverá el compro- 
miso a petición del interesado cuando se 
den las condiciones siguientes: 

Tener cumplido el compromiso ini- 
cial o las dos terceras partes de la pri- 
mera 0 sucesivas prórrogas, y no estar 
sujeto a tiempo mínimo de servicios 
efectivos de permanencia contraído du- 
rante el mismo, y siempre que las ne- 
cesidades del servicio no lo impidan. 

No estar sometido a procedimiento 
judicial o expediente disciplinario ni 
cumpliendo sanciones impuestas a re- 
sultas de los mismos. 

3. También será efectiva la resolu- 
ción, sin ningún otro requisito, cuando 
se acceda a la condición de militar de ca- 
rrera. 

4. El Ministro de Defensa podrá, 
también, otorgar la resolución por mo- 
tivos extraordinarios de interés par- 
ticular aún cuando no se cumplan todas 
las condiciones anteriores. 

Art. 15. Procedimiento para la reso- 
lución.-1. Para la resolución del com- 

promiso deberá previamente incoarse el 
correspondiente expediente con au- 
diencia del interesado. en el que se va- 
lorarán las circunstancias concurrentes 
en cada caso. 

2. Por delegación del Ministro de 
Defensa el Director general de Perso- 
nal acordará la resolución en todos los 
casos, excepto en el previsto en el apar- 
tado 4 del artículo anterior. 

TITULO II 

Situaciones administrativas 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes 

Art. 16. Situaciones administrati- 
vas.-Las situaciones administrativas 
del militar profesional son las siguientes: 

a) Servicio activo. 
b) Disponible. 
c) Servicios especiales. 
d) Excedencia voluntaria. 
e) Suspenso de empleo. 
f) Suspenso de funciones. 
g) Reserva. 

Art. 17. Limitación al cambio de si- 
tuación adminisfrativa.-El pase a la si- 
tuación de excedencia voluntaria, ser- 
vicios especiales y reserva con carácter 
voluntario podrá denegarse cuando el 
interesado esté sometido a procedi- 
miento judicial. expediente disciplinario 
o cumpliendo sanción impuesta a re- 
sultas de los mismos, 

Art. 18. Publicidad.-Cualquier 
cambio de situación administrativa de- 
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berá ser publicado en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa». 

Art. 19. Retribuciones.- Las retri- 
buciones correspondientes a las distin- 
tas situaciones serán las determinadas en 
las normas que regulan el sistema re- 
tributivo del personal de las Fuerzas 
Armadas. 

Art. 20. Incompatibilidades.-Sin 
perjuicio de las limitaciones o condi- 
ciones establecidas en este Reglamen- 
to, todo el personal militar profesional. 
cualquiera que sea su situación admi- 
nistrativa, se encontrará sometido al ré- 
gimen previsto en la Ley .53/1984. de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administra- 
ciones Publicas y Real Decreto 51711986, 
de 21 de febrero, de incompatibilida- 
des del personal militar. 

CAPITULO II 

Servicio activo 

Art. 21. Situación de servicio acli- 
VO.-1 . El militar de carrera estará en si- 
tuación de servicio activo: 

a) Cuando ocupe destino en las Uni- 
dades, Centros u Organismos del Mi- 
nisterio de Defensa. 

b) Cuando ocupe un puesto orgáni- 
co relacionado específicamente con la 
defensa, en la Presidencia del Gobierno 
o en otros Departamentos ministeriales. 

c) Cuando desempeñe un puesto de 
trabajo, cualquiera que sea su natura- 
leza, en la Casa de Su Majestad el Rey. 

d) Cuando esté prisionero o desa- 
parecido. 

e) Cuando participe en misiones 
para mantener la paz y seguridad in- 
ternacionales. 

f) Cuando concurra a cursos en los 
niveles de perfeccionamiento y Altos 
Estudios Militares, durante su asisten- 
cia a los mismos. 

2. El Ministro de Defensa, de acuer- 
do con los titulares de los Departa- 
mentos ministeriales. determinará los 
puestos orgánicos a que se refiere el 
punto b) del apartado anterior. 

3. En esta situación se podrán de- 
sempeñar comisiones de servicio de ca- 
rácter temporal que en ningún caso su- 
pondrán cambio en la situación 
administrativa. 

Art. 22. Prisionero o desaparecido.- 
1. El prisionero permanecerá en servi- 
cio activo hasta su libertad. 

2. El tiempo permanecido como pri- 
sionero será válido a todos los efectos 
excepto en cuanto a aptitud para el as- 
censo. De tener cumplidas las condi- 
ciones para et ascenso, se le concederán 
de conformidad con las disposiciones 
que lo regulen. De no reunirlas, per- 
manecerá en su empleo hasta que sea ti- 
berado, en cuyo momento el tiempo 
permanecido en cautividad le será com- 
putado como de servicios efectivos, pu- 
diendo ascender en la forma estableci- 
da en las disposiciones en vigor, 
recuperando, en su caso, el puesto en et 
escalafón. 
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3. La condición de desaparecido ten- 
drá una duración máxima de dos años 
que empezará a computarse desde la 
ausencia del destino. Pasado este plazo, 
se reputará exclusivamente a los efectos 
militares como fallecido, publicándose 
la baja en el «Boletín Oficial del Minis- 
terio de Defensa». 

4. La condición de prisionero o de- 
saparecido vendrá determinada por la re- 
solución en tal sentido del expediente in- 
coado por el Mando o Jefatura de 
Personal del Ejército correspondiente, a 
propuesta del Jefe de la Unidad. Centro 
u Organismo, desde que se tenga cons- 
tancia fehaciente de la ausencia del des- 
tino en condiciones propias de prisio- 
nero o desaparecido. También podrá 
venir determinada por la resolución del 
expediente establecido en el apartado 3 
del artículo 5 de este Reglamento. 

5. Si el desaparecido fuera habido, 
causará nuevamente alta en el Cuerpo 
y Escala de procedencia, pasando a la si- 
tuación de disponible. El tiempo per- 
manecido como desaparecido podrá 
computarse como de servicios efecti- 
vos si del expediente se dedujeran ra- 
zones justificadas de la ausencia. 

Art. 23. Pérdida temporal de con- 
diciones psicofiricax-1. Cuando un 
militar de carrera carezca temporal- 
mente de condiciones psicofísicas de 
aptitud para el servicio como conse- 
cuencia de lesión o enfermedad que 
no resulte irreversible, podrá perma- 
necer en la situación de servicio activo 
por un período máximo de dos años, 
trancurrido el cual pasará a la situa- 
ción de disponible, iniciándose el co- 

rrespondiente expediente de declara- 
ción de no aptitud para el servicio por 
insuficiencia de condiciones psicofísi- 
cas. El expediente deberá estar finali- 
zado en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha en que pasó a la situa- 
ción de disponible. 

2. El plazo máximo de dos años de 
carencia temporal de condiciones psi- 
cofísicas de aptitud para el servicio se 
computará a partir del segundo mes 
consecutivo 0 tercero alterno en el pla- 
zo de un año en que, por enfermedad o 
lesión. se esté recibiendo asistencia sa- 
nitaria sin poder prestar servicio. Pasa- 
dos estos plazos y de continuar las mis- 
mas circunstancias se podrá cesar en el 
destino por interés del servicio. 

CAPITULO III 

Disponible 

Art. 24. Situación de disponible.-El 
militar de carrera estará en situación 
de disponible cuando se encuentre pen- 
diente de ocupar destino por haber ce- 
sado en el que desempeña o por proce- 
der de una situación distinta de la de 
servicio activo. 

Art. 25. Efectos.-1. En la situación 
de disponible se estará a disposición del 
Mando o Jefatura de Personal del Ejer- 
cito correspondiente, permaneciendo 
sujeto al régimen general de derechos Y 
obligaciones del personal de las Fuerzas 
Armadas. La resolución de pase a dicha 
situación fijará el lugar de residencia. 

2. El tiempo permanecido en esta 
situación será computable a efectos de 



b-ienios y derechos pasivos y. por un pe- 
ríodo máximo de seis meses, como tiem- 
po de servicios efectivos. 

CAPITULO IV 

Servicios especiales 

Art. 26. Situación de servicios espe- 
ciaks.-Los militares de carrera pasarán 
a la situación de servicios especiales: 

a) Cuandos sean autorizados para re- 
alizar una misión, por período superior 
a seis meses, en Organismos interna- 
cionales, Gobiernos o Entidades públi- 
cas extranjeras o en programas de coo- 
peración internacional. 

b) Cuando sean elegidos por las Cor- 
tes Generales para formar parte de los 
Organos constitucionales u otros cuya 
elección corresponda a las Cámaras. 

c) Cuando sean adscritos a los ser- 
vicios del Tribunal Constitucional o de] 
Defensor del Pueblo. 

d) Cuando presten servicios en la 
Presidencia del Gobierno o en los Ga- 
binetes de Ministros y Secretarios de Es- 
tado, en puestos orgánicos no relacio- 
nados específicamente con la defensa. 

e) Cuando presten servicios en Or- 
ganismos. Entidades o Empresas del 
sector público en el caso de que dichos 
servicios sean calificados por el Ministro 
de Defensa de interés para la defensa. 

Art. 27. MLsiones internacionales.- 
Siempre que se desee concurrir a una mi- 
sión que reúna las características del 
apartado a) del artículo anterior, el in- 
teresado deberá solicitar del Secretario 

de Estado de Administración Militar. 
con carácter previo a la concesión, ]a 
calificación de su ejercicio como de ser- 
vicios especiales. La solicitud se cursa- 
rá por conducto reglamentario y debe- 
rá ser informada por el Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente. 

Art. 2X. Concesión por interés para 
IU defema.-1. La prestación de servicios 
como de intercs para la defensa tendrá 
lugar en aquellos puestos de Organis- 
mos, Entidades o Empresas del sector 
público que cl Ministerio de Defensa 
haya calificado como tales. 

2. La solicitud de pasea la situación 
de servicios especiales. por prestación de 
servicios de interés para la defensa. se di- 
rigirá por conducto reglamentario al Se- 
cretario de Estado de Administración 
Militar con informe del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente. 

3. Si la solicitud fuera para un pues- 
to no calificado previamente como de in- 
terés para la defensa, se deberá adjun- 
tar propuesta de calificación en tal 
sentido formulada por el Organismo, 
Entidad o Empresa del sector público a 
que se refiere el punto e) del articulo 26 
de este Reglamento. 

El pase a la situación de servicios 
especiales. por esta causa. quedara con- 
dicionado a la resolución que para cada 
caso se adopte en función de las nece- 
sidades del planeamiento de la defensa 
militar. 

Arr. 29. Efectos.-1. El tiempo per- 
manecido en la situación de servicios 
especiales será computable a efectos de 
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trienios y derechos pasivos y como tiem- 
po de servicios efectivos. 

2. El militar de carrera, durante el 
tiempo que permanezca en esta situación 
como consecuencia de los supuestos a). 
b) y c) del artículo 26 de este Regla- 
mento. dejará de estar sujeto al régimen 
de derechos y obligaciones del perso- 
nal de las Fuerzas Armadas y alas leyes 
penales y disciplinarias militares. 

Cuando el pase se origine por las 
causas b), c) y d) previstas en el mismo 
artículo, aquél surtirá efecto a partir de 
la fecha de concesión. 

3. Quienes pierdan las condiciones 
en virtud de las cuales fueron declara- 
dos en esta situación, deberán solicitar 
su cese en la misma en el plazo máximo 
de treinta días: de no hacerlo así, pasa- 
rán de oficio a la de disponible. 

Art. 30. Concesión.-La concesión 
de pase a la situación de servicios es- 
peciales será acordada por el Secretario 
de Estado de Administración Militar. 

CAPITULO V 

Excedencia voluntaria 

Art. 31. Situación de excedencia vo- 
/untaria.-Los militares de carrera pa- 
sarán a la situación de excedencia vo- 
luntaria: 

a) Cuando se encuentren en situa- 
ción de servicio activo en otro Cuerpo 
o Escala de cualquiera de las Admi- 
nistraciones Públicas o de Justicia o 
pasen a prestar servicios en Organis- 

a) Diez años desde el acceso a la 
condición de militar de carrera. Para 
los pertenecientes a cualquier Escala 
que al acceder al primer empleo de la 
misma ostenten u obtengan la aptitud 
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mos. Entidades o Empresas del sector 
público. 

b) Cuando sean designados como 
candidatos a elecciones para órganos 
representativos públicos en ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo. 

c) Cuando sean nombrados miem- 
bros del Gobierno o de los órganos de 
gobierno de las Comunidades Autóno- 
mas o altos cargos de los mismos. 

d) Cuando lo soliciten por interés 
particular. 

e) En su Escala de origen, cuando in- 
gresen como alumnos de los Centros 
docentes militares de formación para 
acceder a otra Escala. 

f) Cuando precisen atender al cui- 
dado de un hijo, tanto cuando lo sea de 
naturaleza como por adopción, a contar 
desde la fecha del nacimiento de éste. 

Los sucesivos hijos darán derecho a 
un período de excedencia que, en su Caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. 

Art. 32. Tiempo mínimo de servicios 
efectivos.-1. El pase a la situación de 
excedencia voluntaria por las causas de 
los puntos a) y d) del artículo anterior 
exigirá, en todo caso, que se hayan cum- 
plido los siguientes tiempos de servi- 
cios efectivos: 



para el vuelo, el tiempo mínimo de ser- 
vicios efectivos será de quince años. 

b) Un tiempo igual al señalado en el 
artículo 4.” del presente Reglamento. 
desde la finalización de los cursos de 
perfeccionamiento o del nivel de Altos 
Estudios Militares que sehale el Minis- 
tro de Defensa. 

2. Será de aplicación a los efectos del 
presente artículo lo dispuesto en el ar- 
tículo 4.“, tercera, apartado e). de este 
Reglamento para los casos de concu- 
rrencia de tiempos mínimos de servi- 
cios efectivos de permanencia. 

Art. 33. Ingreso en otro Cuerpo de la 
Administración.-En el caso del punto 
a) del artículo 31 de este Reglamento, 
el interesado deberá adjuntar a su soli- 
citud documento acreditativo de su per- 
tenencia, en servicio activo, a otro Cuer- 
po o Escala de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de Justicia, 
o de su condición de funcionario en 
prácticas, o bien su contratación por 
Organismos, Entidad o Empresa del 
sector público. 

Art. 34. Consideración de candida- 
fo.-1. Para obtener la consideración 
de candidato a que se refiere el artícu- 
lo 31.b) de este Reglamento, el intere- 
sado deberá haber sido proclamado 
como tal, conforme a la normativa vi- 
gente en materia electoral general. 

2. Desde que se produzca la procla- 
mación oficial como candidato, el inte- 
resado cesará en la situación de servicio 
activo 0 en la que se encontrase en el 
momento de su proclamación. y dejara 

de estar sujeto al régimen general de de- 
rechos y obligaciones de las Fuerzas 
Armadas y a las leyes penales y disci- 
plinarias militares. En todo caso. el can- 
didato vendrá obligado a comunicar su 
nueva condición al Secretario de Esta- 
do de Administración Militar. 

3. Los militares de carrera a los que 
se refiere el apartado anterior. si no rc- 
sultase elegidos. permanecerán en la si- 
tuación de excedencia voluntaria por 
un período de dos años. a contar desde 
el momento de la concesión del pase a 
dicha situación. Si resultaren elegidos 
continuarán en esta situación hasta dos 
años después de la terminación de su 
mandato. 

Art. 35. Miembros del Gobierno o de 
los órganos de gobierno de las Comu- 
nidades Autónomas o altos cargos de 
los mismos.-1. Cuando cl pase a la si- 
tuación de excedencia voluntaria se ori- 
gine por la causa c) del artículo 31 del 
presente Reglamento, surtirá efecto a 
partir de la fecha del nombramiento. 

2. Se consideran altos cargos a los 
efectos de este Reglamento, tanto en 
la Administración del Estado como en 
la Autonómica, los de rango igual o SU- 
perior al de Director general. 

3. Los militares de carrera a los que 
se refiere este artículo continuarán en la 
situación de excedencia voluntaria has- 
ta dos años después de su cese en los car- 
gos que motivaron la excedencia. 

Arr. 36. Ingreso en otra kala.-h 
militares de carrera que se encuentren en 
situación de excedencia voluntaria con- 
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forme al punto e) del artículo 3 1 de este 
Reglamento. en el caso de que causen 
baja en el Centro antes de ingresar en 
otra Escala. se incorporarán a su Escala 
de origen cesando en dicha situación. 

At-t. 37. Cuidado ne hijo.-1. El pe- 
ríodo de excedencia voluntaria expre- 
sado en el artículo 31 .f) de este Regla- 
mento no podrá ser superior a tres años 
a contar desde la fecha de nacimiento. 
Si el padre y la madre trabajasen. sólo 
podrá ser ejercitado por uno de ellos. a 
cuyo fin la solicitud deberá acompañar 
justificación documental suficiente que 
acredite que el cónyuge no ha solicita- 
do excedencia de este tipo. 

2. La petición podrá realizarse du- 
rante ese período de tiempo en cual- 
quier momento y sin que la excedencia 
pueda extenderse más allá de los tres 
años contados desde el nacimiento. 

3. La concesión de esta excedencia 
se hará previa declaración del peticio- 
nario de que no desempeña otra activi- 
dad que pueda impedir o menoscabar el 
cuidado personal del hijo menor. 

Art. 3X. Permanencia en la situa- 
cicín.-En la situación de excedencia 
voluntaria no se podrá permanecer me- 
nos de dos años. salvo por aplicación del 
régimen de incompatibilidades o. en su 
caso. en los supuestos de los puntos e) 
y f) del artículo 31 de este Reglamento, 
ni más de diez en períodos consecutivos 
o alternos en todos los casos. Antes de 
transcurrir este último plazo. el intere- 
sado deberá solicitar el cese en esta si- 
tuación Si así no lo hiciera, perderá su 
condición de militar de carrera. 

Art. 30. Inmovilización en el escala- 
fh-1 . La situación de excedencia vo- 
luntaria durante los dos primeros años 
no impedirá el ascenso. Transcurrido 
este plazo, permanecerá en su Escala y 
empleo en el puesto que ocupara en ese 
momento y no será evaluado para el 
ascenso. Al cesar en ella. finalizará la in- 
movilización pero la pérdida de puestos 
será definitiva. Si se le concediese por 
segunda o sucesivas veces, quedará in- 
movilizado en el puesto que tuviese en 
su Escala y empleo en el momento de 
la concesión. 

2. La inmovilización en el escalafón 
y las demás consecuencias reguladas en 
el párrafo anterior no se aplicarán en 10s 
supuestos de los puntos e) y f) del ar- 
tículo 31 de este Reglamento. 

Art. 40 Efectos.-1. Al militar de 
carrera en situación de excedencia VO- 
luntaria no le será computable el tiem- 
po permanecido en ella a efectos de 
trienios y derechos pasivos ni como 
tiempo de servicios efectivos, salvo en 
el caso del punto e) del artículo 31 de 
este Reglamento y durante el primer 
año de duración de cada período de 
excedencia del supuesto contenido en 
el punto f) del citado artículo, a partir 
del momento en que empiece a disfru- 
tarse. 

2. El militar de carrera que pase a 
esta situación por los supuestos regula- 
dos en los puntos a), b), c) y d) del ar- 
tículo 31 de este Reglamento dejará de 
estar sujeto al régimen general de de- 
rechos y obligaciones del personal de las 
Fuerzas Armadas y a las leyes penales 
y disciplinarias militares. 
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3. El pase desde la situación de ex- 
cedencia voluntaria a cualquier otra si- 
tuación se hará pasando previamente 
por la de disponible. 

Art. 41 Concesión.-Corresponde 
al Director general de Persona1 del !vli- 
nisterio de Defensa la concesión del 
pase a excedencia voluntaria. Las peti- 
ciones se cursarán por conducto regla- 
mentario. 

Art. 44. Pasea fa sifuación.-E] Jefe 
del Estado Mayor del Ejército corres- 
pondiente acordará el pase a ]a situación 
de suspenso de empleo v ordenará su 
publicación en el «Boletín Oficia] de] 
Ministerio de Defensa),. una vez firme 
la sentencia o sanción disciplinaria co- 
rrespondiente. comenzando a contar los 
efectos a partir de] momento de dicha 
publicación. 

CAPITULO VI] 
CAPITULO VI 

Suspenso de funciones 
Suspenso de empleo 

Art. 42. Situación de susperrso de 
empleo.-El militar de carrera pasará a 
la situación de suspenso de empleo 
como consecuencia de la ejecución de 
sentencia firme o sanción disciplinaria 
que así lo determine. 

Art. 4.5. Situacih de susprt~so de 
fumiowx- La situación de suspenso de 
funciones se podrá acordar como con- 
secuencia de la tramitación de procedi- 
miento judicial que se instruya al mili- 
tar de carrera o por la incoación de un 
expediente gubernativo. 

2. El pase a esta situación se produ- 
cirá con independencia de que se acuer- 
de la suspensión de condena o la liber- 
tad condicional. 

Art. 43 Efectos.-1. El suspenso de 
empleo quedará privado temporalmente 
de] ejercicio de sus funciones, cesará en 
su destino, permanecerá en su Escala y 
empleo en el puesto que ocupe en su es- 
calafón y no será evaluado para el as- 
censo. 

Art. 46. ~rocerlitniurrro.s.-1. El Mi- 
nistro de Defensa, valorando la gravedad 
de los hechos imputados, la existencia o 
no de prisión preventiva. el perjuicio de 
la imputación infiera al régimen de las 
Fuerzas Armadas o a la alarma socia] 
producida. podrá acordar la suspensión 
en el ejercicio de sus funciones y el cese 
en su destino del militar al que le sea in- 
coado un expediente gubernativo. 

2. El tiempo transcurrido en esta si- 
tuación no será computable a efectos 
de trienios y derechos pasivos ni como 

2. La resolución en que se declare la 
suspensión de funciones determinará si 
se produce el cese o no en el destino. 

3. En caso de sobreseimiento de] 
tiempo de servicios efectivos. Al cesar en procedimiento. sentencia absolutoria o 
esta Situación finalizará la inmoviliza- terminación del expediente gubernati- 
cion en el escalafón, pero la perdida de VO sin declaración de responsabilidad. 
Puestos será definitiva. será repuesto en su destino si a SU de- 
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recho conviniere. recuperará su situa- 
ción en el escalafón, incluido el ascen- 
so que hubiera podido corresponderle 
una vez reunidas las condiciones exigi- 
das para el mismo. y el tiempo transcu- 
rrido le será computable como tiempo 
de servicios efectivos. 

Art. 47. Notificación.-La autori- 
dad judicial o gubernativa que tramite 
un procedimiento judicial o incoe un 
expediente gubernativo notificará al 
Jefe del Estado Mayor del Ejército co- 
rrespondiente la iniciación de dichos 
trámites a los efectos del artículo 46 de 
este Reglamento. 

Art .48. Efectos de la suspensión de 
funciones.-l. El pase a la situación de 
suspenso de funciones previsto en el ar- 
tículo 46 de este Reglamento llevará 
consigo la inmovilización en la Escala y 
empleo en el puesto que se ocupe en el 
escalafón. 

2. Cuando la suspensión de funciones 
no implique la pérdida del destino el 
militar no podrá desarrollar actividad 
alguna dentro de la Unidad. Centro u 
Organismo en que estuviese destinado. 

3. El tiempo transcurrido en esta si- 
ruación sólo será computable a efectos 
de trienios y drechos pasivos. 

Art. 49. Swpensión de funciones tem- 
poraL-No obstante lo dispuesto en el ar- 
tículo anterior, la suspensión de funciones 
acordada por las autoridades con notes- 
tad disciplinaria. según lo previsto en el 
artículo 4.“ de la Ley Orgánica 1211985. 
de 27 de noviembre. de regimen Disci- 
plinario de las Fuerzas Armadas. no ten- 

drá más efectos que el cese del militar in- 
culpado en el ejercicio de sus funciones 
por un período máximo de tres meses. 

CAPITULO VIII 

Reserva 

Art. 50. Situación de reserva.-El 
militar de carrera pasará a la situación 
de reserva en cualquiera de los si- 
guientes casos: 

a) Al cumplir cuatro años de pcr- 
manencia en los empleos de General 
de Brigada o de General de Division: 
siete años entre ambos empleos: diez 
años entre los anteriores y el de Te- 
niente General, y seis años en los de 
Teniente Coronel de las Escalas medias 
y Suboficial Mayor de las básicas. 

b) Con excepción de los empleos de 
la categoría de Oficial General durante 
los doce meses siguientes a la fecha de 
haber cumplido treinta y dos años des- 
de el acceso a las Escalas superiores de 
los Cuerpos Generales de los Ejércitos 
y del Cuerpo de Infantería de Marina. A 
estos efectos, cada promoción se dividi- 
rá en cuatro grupos iguales, de mayor a 
menor edad, acumulándose, en su caso. 
el resto al último grupo, y los incluidos 
en cada grupo pasarán a la situación de 
reserva el último día de cada uno de los 
trimestres del año a partir de haber cum- 
plido los citados treinta y dos años. 

c) Al transcurrir cuatro años, en el 
caso de los declarados no aptos para el 
ascenso con carácter definitivo, desde eI 
momento en que ascienda cualquiera 
que le siga en el escalafón. 
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d) Al ser declarado no apto para el 
servicio por insuficiencia de facultades 
profesionales apreciada como conse- 
cuencia de la evaluación regulada en el 
artículo 94 de la Ley. 

e) Al ser declarado no apto para el 
servicio por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas apreciada como conse- 
cuencia de la evaluación regulada en el 
artículo 95 de la Ley. 

f) A petición propia, una vez cum- 
plidos veinticinco años de tiempo de 
servicios efectivos desde la adquisición 
de la condición de militar de carrera. 

Art. 5 1. Reserva por tiempo de per- 
manencia en el empleo: El tiempo de 
permanencia a que se refiere el punto a) 
del artículo anterior, se computará a 
partir de la fecha de ascenso al empleo 
correspondiente, con independencia de 
la situación administrativa en la que cl 
interesado pudiera encontrarse duran- 
te ese período de tiempo. 

Art. 52. Reserva a petición propia.- 
1. El Ministro de Defensa fijará anual- 
mente, para los distintos empleos y Es- 
calas, el número máximo que se autoriza 
para el pase a petición propia a la si- 
tuación de reserva, así como las condi- 
ciones necesarias para ello. 

2. Durante los treinta días siguien- 
tes a la publicación del cupo señalado 
en el apartado anterior, quienes reúnan 
las condiciones debidas podrán solici- 
tar el pase a la situación de reserva. 
La concesión se hará en razón a crite- 
rios de especialización y antigüedad en 
ef empleo. El Ministro de Defensa po- 

drá denegar el pase a la situación de re- 
serva a petición propia cuando las ne- 
cesidades del servicio así lo aconsejen. 

3. Publicada la resolución por la que 
se concede el pase a dicha situación. si 
no se hubiese cubierto el cupo. quienes 
reúnan las condiciones podrán conti- 
nuar solicitando su pase a reserva has- 
ta la finalización del período anual. 

4. A los efectos del número 1 de este 
artículo. los Jefes dc los Estados Ma- 
yorcs del Ejército de Tierra. de la Ar- 
mada v del Ejército del Aire. elevarán 
al Ministro de Defensa propuesta ra- 
zonada del número máximo dc pases a 
la situación de reserva a petición propia 
que pueden ser autorizados. 

At-t. 53. Reservapor edad.-En todo 
caso, también se pasará ala situación de 
reserva al cumplir las edades que se se- 
ñalan a continuación: 

a) En las Escalas superiores de los 
Cuerpos Generales de los Ejércitos y del 
Cuerpo de Infantería de Marina: 

Teniente General, sesenta y cuatro 
años, 

General de División, sesenta y dos 
años. 

General de Brigada, sesenta años. 

Restantes empleos, cincuenta y ocho 
años. 

b) En las Escalas superiores de los 
Cuerpos de Intendencia y de Ingenieros 
de los Ejércitos y de los Cuerpos Co- 
munes de las Fuerzas Armadas: 

General de Brigada, sesenta y tres 
años. 
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Coroneles, sesenta y un años. 

Restantes empleos. cincuenta y nue- 
ve años. 

Los Generales de División pasarán 
directamente al retiro al cumplir la edad 
de jubilación forzosa fijada con carácter 
general en la Administración Civil del 
Estado. 

c) En las Escalas medias y básicas de 
todos los Cuerpos: 

Tenientes Coroneles y Suboficiales 
Mayores, cincuenta y ocho años. 

Restantes empleos. cincuenta y seis 
años. 

Art.54. Reserva por decisión del Go- 
bietno.-El Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Defensa, podrá pasar a los 
Oficiales Generales a la situación de re- 
serva mediante Real Decreto acordado 
en Consejo de Ministros. 

Art. 55. Resolución.-Por delega- 
ción del Ministro de Defensa el Direc- 
tor general de Personal acordará el pase 
a la situación de reserva para los in- 
cluidos en los puntos d), e) y f) del ar- 
tículo 50 de este Reglamento y para los 
Oficiales Generales, excepto en el su- 
puesto previsto en el artículo anterior. 

2. Por delegación del Ministro de De- 
fensa, los Mandos o Jefaturas de Perso- 
nal del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire, acordarán el pase 
a la situación de reserva para el resto de 
los supuestos contemplados en los artí- 
culos 50 y 53 de este Reglamento. 

3. En todos los casos el pase a la si- 
tuación de reserva producirá el cese au- 

tomático en los destinos y cargos que se 
ocupen. 

Art. 56. Eifectos.-1. En situación 
de reserva el militar de carrera no po- 
drá ascender. excepto con carácter ho- 
norífico, ni ocupar los destinos a que se 
refiere el artículo 72 de la Ley, salvo 
que por el Ministro de Defensa. aten- 
diendo a las necesidades del servicio y 
teniendo en cuenta su historial militar, 
se le destine a determinados puestos 
orgánicos del Ministerio de Defensa. 

2. El tiempo transcurrido en la situa- 
ción de reservaúnicamente será computa- 
ble aefectos de trienios y derechos pasivos. 

Art. 57. Cambio de siruación.-El 
militar en situación de reserva solamente 
podrá pasara las de servicios especiales, 
excedencia voluntaria, suspenso de em- 
pleo y suspenso de funciones en las con- 
diciones y con los efectos que previene 
el presente Reglamento. en lo que les 
sean de aplicación. Al cesar en las mis- 
mas se reintegrará a la de reserva. 

Art. 5. Movilización.-El Gobier- 
no podrá ordenar en caso de moviliza- 
ción la incorporación de todo o parte del 
personal que se encuentre en la situación 
de reserva. Desde su incorporación y 
hasta que se produzca la desmoviliza- 
ción. los militares de carrera que sean 
movilizados estarán sometidos al régi- 
men establecido en la Ley. 

CAPITULO IX 

Situaciones del militar de empleo 

AK 59. Ambiro y clases.-1. El mi- 
litar de empleo podrá encontrarse en 
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las situaciones administrativas de ser- 
vicio activo. disponible. suspenso de 
empleo y suspenso de funciones regu- 
ladas en los capítulos anteriores. así 
como en la de excedencia voluntaria en 
los supuestos contenidos en los puntos 
e) y f) del artículo 31 de este Regla- 
mento. 

2. EI tiempo permanecido en la si- 
tuación de excedencia voluntaria del 
punto e) del artículo 31 no se computará 
a los efectos previstos en el artículo 13 
de este Reglamento. 

Art. 60. Reserva o licencia absolu- 
ta.-A la finalización o resolución del 
compromiso, el militar de empleo pasará 
a la situación de reserva del servicio mi- 
litar o licencia absoluta, cualquiera que 
sea la situación administrativa en que se 
encuentre. 

CAPITULO X 

Recursos 

Art. 61. Recursos.-Contra las re- 
soluciones del Director general de Per- 
sonal y de los Mandos o Jefaturas de 
Personal de los Ejércitos, se podrá in- 
terponer recurso de alzada ante el Se- 
cretario de Estado de Administración 
Militar. 

Contra las resoluciones del Ministro 
de Defensa, del Secretario de Admi- 
nistración Militar y de los jefes de los 
Estados Mayores del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire, 
cabe interponer, en su caso, recurso de 
reposición previo a la vía contencioso- 
administrativa. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera .-Situación ajenu al servi- 
cio activo.-Los militares pertenecientes 
a las Escalas de Complemento y de Re- 
serva Naval que se encuentren en si- 
tuación ajena al servicio activo pasarán. 
a la entrada en vigor de este Regla- 
mento. a reserva o licencia absoluta del 
servicio militar, en función de lo esta- 
blecido en la Ley del Servicio Militar. 

Segunda.-Militares profesionales 
de tropa y marinería hasta la edad de 
retiro.-Los militares profesionales dc 
la categoría de tropa y marinería que. en 
el momento de entrada en vigor de la 
Ley. tuvieran adquirido el derecho a 
permanecer en las Fuerzas Armadas 
hasta la edad de retiro podrán pasar a 
cualquiera de las situaciones reguladas 
en el presente Reglamento para el mi- 
litar de carrera. siempre que reúnan las 
condiciones debidas. La edad de pase a 
reserva en todo caso será la de cincuenta 
y seis años. 

Tercera.-Reriro forzoso.-El reti- 
ro por aplicación de los previsto en el ar- 
tículo 7.” 4 de este Reglamento se en- 
tenderá como retiro forzoso a efectos del 
régimen jurídico de Clases Pasivas. 

Cuarta.-Ccímpuro de tiempo para 
reserva.-Para el cómputo de los vein- 
te años de servicios efectivos que de- 
termina el artículo 7.” 4 de este Regla- 
mento se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 

a) A los Suboficiales procedentes 
de clases de tropa y marinería profe- 
sionales que se integren en las Escalas 
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básicas les serán computados los servi- 
cios efectivos prestados también como 
tropa o marinería desde su ingreso en las 
Fuerzas Armadas salvo el tiempo de 
duración del servicio militar. 

b) A los Oficiales y Suboficiales pro- 
cedentes de las Escalas de Comple- 
mento que se integren en las Escalas 
determinadas por la Ley, o que perma- 
nezcan en las de procedencia declaradas 
a extinguir, les será computado el tiem- 
po de servicios efectivos prestados des- 
de su acceso a aquellas Escalas. 

c) A los militares profesionales de 
tropa y marinería a los que hace refe- 
rencia la disposición adicional segunda 
de este Reglamento se les computarán 
los servicios efectivos prestados desde 
su ingreso en las Fuerzas Armadas re- 
ducidos en el tiempo de duración del 
Servicio Militar. 

Quinta.-Cómpuro de riempo para 
pase a reserva a petición propia.-A los 
Suboficiales procedentes de clase de 
tropa y marinería que se integren en las 
Escalas básicas, les serán computados 
los servicios efectivos prestados tam- 
bién como tropa desde su ingreso en 
las Fuerzas Armadas, salvo el tiempo de 
duración del servicio militar, cuando so- 
liciten el pase a la situación de reserva 
a petición propia de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 52. 

Sexta.-Reserva para Escalas a ex- 
tinguir.-Para las Escalas declaradas a 
extinguir citadas en la disposición adi- 
cional séptima de la Ley la edad de pase 
a la situación de reserva será la señala- 
da en el apartado c) del artículo 53 del 
presente Reglamento. 

Séptima.-Competencias en refación 
con los Cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas.-Las competencias que en 
el presente Reglamento se asignan a los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejér- 
cito de Tierra, de la Armada y del Ejér- 
cito del Aire y a los correspondientes 
Mandos o Jefaturas del Personal en re- 
lación con el personal de sus Ejércitos. 
corresponderán al Secretario de Estado 
de Administración Militar y al Director 
general de personal del Ministerio de 
Defensa. respectivamente. en lo que 
afecte al personal de los Cuerpos CO- 
munes de las Fuerzas Armadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Camhio de siruacih- 
1. Los militares de carrera que se en- 
cuentren en situaciones administrativas 
distintas de las reguladas en el presen- 
te Reglamento, y que no sean reserva, 
ni reserva activa. ni reserva transitoria. 
ni las derivadas de la Ley de 17 de julio 
de 1958 para el pase voluntario de Je- 
fes y Oficiales del Ejército de Tierra al 
servicio de organismos civiles, solicita- 
rán su pase a las situaciones que co- 
rrespondan en el plazo máximo de un 
mes a partir de la entrada en vigor de 
este Reglamento. Transcurrido dicho 
plazo, se procederá de oficio. 

2. Para solicitar el cambio los inte- 
resados cursarán sus peticiones al Man- 
do o Jefatura de Personal del Ejército 
correspondiente o a la Dirección Ge- 
neral de Personal para los Cuerpos CO- 
munes de las Fuerzas Armadas, adjun- 
tando la justificación documentada 
prevista en este Reglamento para cada 
situación, procediendo dichos órganos 
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a elevar a la Secretaría de Estado de 
Administración Militar. en el plazo má- 
ximo de tres meses, propuesta de reso- 
lución con informe razonado. 

Segunda.-Tiempos mínimos de ser- 
vicios efectivos por curso.-Para aquellos 
que hubieran realizado cursos antes de la 
entrada en vigor del presente Reglamen- 
to y estuvieran sujetos a los tiempos mí- 
nimos de servicios efectivos por curso que 
dispone el Real Decreto 392611982. de 
15 de diciembre, que establece el tiempo 
mínimo de permanencia en la situación de 
actividad por el personal que efectúe cur- 
sos de especialización o prácticas, el tiem- 
po mínimo de permanencia en la situación 
de servicio activo que establece el artícu- 
lo 4.“, apartado 1, tercera de este Regla- 
mento. sólo les será aplicable cuando les 
resulte más favorable. 

Tercera.-Excedencia voluntaria.- 
1. Los que a la entrada en vigor de la Ley 
se encuentren en situación de exceden- 
cia voluntaria sin haber sobrepasado 
los cinco años en esa situación, con arre- 
glo a lo dispuesto en el artículo 7, letra 
a), apartado seis del Real Decreto 
73411979, de 9 de marzo, por el que se 
fijan las situaciones del personal militar 
Y asimilado de las Fuerzas Armadas, 
pasarán, con efectos de 1 de enero de 
1990, y en las condiciones reguladas en 
este Reglamento, a la nueva situación de 
excedencia voluntaria. 

2. Quienes hubiesen sobrepasado 
los cinco años a que se refiere el apar- 
tado anterior permanecerán en la si- 
tuación de excedencia voluntaria en las 
condiciones y con los efectos previstos 
en el Real Decreto citado. 

3. En todo caso quienes hayan per- 
dido el derecho a un ascenso. por haber 
transcurrido el plazo de dos años en si- 
tuación de excedencia voluntaria, no lo 
recuperarán en la nueva situación. per- 
maneciendo inmovilizados en el pues- 
to que tuvieren en el escalafón. 

Cuarta.-Reemplazo por herido o 
remmplazo por enfermo.-Quienes a 
la entrada en vigor de la Ley. se encon- 
traran en situación de reemplazo por 
herido o reemplazo por enfermo pasa- 
rán a la situación de servicio activo con 
las condiciones y efectos señalados para 
la pérdida temporal de condiciones psi- 
cofísicas para el servicio previstas en el 
artículo 23 de este Reglamento. 

Quinta.-Excedencia especiul.- 
Quienes se encuentren en situación de 
excedencia especial pasarán a la situa- 
ción de servicios especiales o de exce- 
dencia voluntaria según cumplan las 
condiciones establecidas en el presente 
Reglamento para una u otra de estas si- 
tuaciones. 

Sexta.-Supernumerario.-Quienes 
se encuentran en situación de supernu- 
merario tanto en destinos de carácter 
militar como en destinos de interes mi- 
litar, podrán pasar ala situación de ser- 
vicio activo, servicios especiales 0 ex- 
cedencia voluntaria. según proceda. 

Séptima.-Procesado.-Quienes se 
encuentren en situación de procesado 
podrán pasar a la situación de SUS- 
penso de funciones o, en su caso, a la 
de disponible. A estos efectos los Man- 
dos o Jefatura de Personal de los Ejér- 
citos elevarán al Ministro de Defensa, 
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a través del Director general de Per- 
sonal del Ministerio de Defensa. pro- 
puesta razonada sobre el cambio de si- 
tuación. 

Octava.-Reserva.-Los militares 
de carrera que se encuentren en la si- 
tuación de reserva procedentes de la 
reserva activa conservarán el derecho a 
un ascenso que tuvieran adquirido, que 
se producirá cuando le corresponda a 
uno que le siguiera en el escalafón de los 
ascendidos en el cupo de orden de es- 
calafón por el sistema de selección o de 
los ascendidos por el sistema de anti- 
güedad. 

Novena.-Reserva transitoria.-La 
situación de reserva transitoria perma- 
necerá durante el período de adaptación 
requerida por las Leyes de plantillas de 
las Fuerzas Armadas. Los militares que 
se encuentren en ella conservarán el 
derecho a un ascenso que tuvieran ad- 
quirido, de la forma descrita en la dis- 
posición transitoria anterior, y el de con- 
tinuar percibiendo las retribuciones de 
la situación del servicio activo hasta 
cumplir las edades de pase a la situación 
de reserva fijadas en este Reglamento, 
por un período máximo de quince años 
desde su pase a la situación de reserva 
transitoria. 

Al finalizar el período de adapta- 
ción expresado, se integrarán en la si- 
tuación de reserva manteniendo su ré- 
gimen de ascensos, retribuciones e 
incompatibilidades así como la recupe- 
ración de derechos inherentes al retiro 
que se hará efectiva, en su caso, a par- 
tir de los tres años del pase a la situación 
de reserva transitoria. 

Décima.-Segunda reserva de Ofi- 
ciales Generales.-1. Los Oficiales Ge- 
nerales que a la entrada en vigor de la 
Ley se encuentren en la situación de 
reserva anterior a la Ley 2011981. de 6 
de julio. de creación de la Reserva Ac- 
tiva y fijación de las edades de retiro 
para el personal profesional y los que se 
encuentren en la segunda reserva re- 
gulada en dicha Ley. y en la situación es- 
pecial regulada en el Real Decreto-ley 
1011977. de 8 de febrero, sobre ejercicio 
de actividades políticas y sindicales por 
componentes de las Fuerzas Armadas. 
permanecerán en dichas situaciones. 
mantendrán sus actuales condiciones y 
se denominarán Oficiales Generales en 
segunda reserva. 

2. Al cumplir la edad de retiro fija- 
da en el artículo 64 de la Ley, pasarán a 
la situación de segunda reserva, en las 
condiciones mencionadas en el aparta- 
do anterior, los Oficiales Generales que 
tengan dicha categoría en la fecha de en- 
trada en vigor de la misma. 

3. Los Oficiales Generales pertene- 
cientes al Cuerpo de Mutilados de Gue- 
rra por la Patria pasarán a la segunda re- 
serva con arreglo a la disposición final 
sexta de la Ley. 

Undécima.-Escalafonamiento.- 
Lo dispuesto en el artículo 2 de este 
Reglamento se entenderá sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adi- 
cional undecima de la Ley. 

Duodécima.-Calendario progresi- 
VO.-El pase ala situación de reserva re- 
gulado en los artículos 50 b) y 53 de 
este Reglamento se llevará a cabo de 
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acuerdo con el calendario progresivo al tariamente el régimen jurídico sobre la 
que se refiere la disposición transitoria adquisición y pérdida de la condición de 
tercera de la Ley. militar y de situaciones administrativas 

del personal perteneciente al Cuerpo de 
Decimotercera.-Guardia Civd- la Guardia Civil. seguirá rigiéndose por 

Hasta tanto no se desarrolle reglamen- las disposiciones hasta ahora en vigor. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

30131 

REAL DECRETO 1622/1990, de 14 de di- 
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Evaluaciones, Clasificaciones y 
Ascensos del Personal Militar Profesional. 

La Ley 1711989, de 19 de julio, Re- 
guladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, establece en su tí- 
tulo V Militares de Carrera y en el tí- 
tulo IV Militares de Empleo, los sis- 
temas de ascenso así como la 
normativa acerca de las evaluaciones 
y clasificaciones. 

Dado que las evaluaciones y clasifi- 
caciones se encuentran íntimamente li- 
gadas a los sistemas de ascenso, aun 
cuando no sea ésta su única finalidad, se 
considera conveniente que el desarro- 
llo reglamentario de cada una de estas 
materias figure en un solo contexto, a fin 
de ser utilizado como norma de ejecu- 
ción para la promoción del personal mi- 
litar profesional. 

Con el fin de adaptar las disposicio- 
nes actualmente vigentes sobre estas 
materias a lo que preceptúa la Ley 
1711989. es necesario, a su vez. dar nor- 
mas de carácter transitorio, que permi- 
tan llevar a cabo su regulación durante 
el período establecido para la plena apli- 
cación de los preceptos contenidos en la 
Ley. 

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nistro de Defensa, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 14 de diciembre de 1990. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se aprueba el Re- 
glamento General de evaluaciones, cla- 
sificaciones y ascensos del personal mi- 
litar profesional, cuyo texto se inserta a 
continuación. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.-Quedan derogadas las 
siguientes disposiciones, entre las que 
se incluyen las que, conforme a lo es- 
tablecido en el apartado 2 de la dispo- 
sición derogatoria de la Ley 1711989, de 
19 de julio, reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional, ha- 
biendo tenido rango de Ley, han con- 
tinuado en vigor con carácter regla- 
mentario: 

Orden de 8 de octubre de 1931 de 
ascenso a Sargento de la Escala de 
Mar. 

Artículo 10 de la Ley de 27 de sep- 
tiembre de 1940, excepto para los que 
ingresaron en la Escuela Politécnica del 
Ejército con anterioridad al 1 de enero 
de 1990. 

Artículos 7,8,9 y 14 de la Orden de 
3 de octubre de 1945, por la que se 
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aprueba el Reglamento del Cuerpo de 
Oficiales Legionarios. 

Artículos 13 al 30, todos inclusive. de 
la Ley de 22 de diciembre de 1955. que 
regula el ingreso v permanencia en el 
Cuerpo de SubofiCiales y Escala Auxi- 
liar del Ejército de Tierra y Ley 411972, 
de 26 de febrero, en lo que modifica los 
anteriores artículos. 

Artículos 44 al 69 y 77 al 83. todos 
inclusive, y disposición final tercera de 
la Orden de 30 de enero de 1956, que de- 
sarrolla la Ley de 22 de diciembre de 
1955, modificada por la Orden de 6 de 
marzo de 1972. 

Ley de 17 de julio de 1958, de pase 
voluntario de Jefes y Oficiales del Ejér- 
cito de Tierra al servicio de Organis- 
mos civiles, sin perjuicio de lo estable- 
cido en el apartado 4 de la disposición 
adicional octava de la Ley 1711989, de 
19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional. 

Decreto de 27 de julio de 1958, que 
desarrolla la Ley de 17 de julio de 1958 
y Decreto de 12 de marzo de 1959, que 
lo modifica. 

Ley 14U1%2, de 24 de diciembre. so- 
bre organización del Cuerpo de Subo- 
ficiales Especialistas del Ejército del 
Aire, en lo que no estuviese derogado 
con anterioridad. 

Ley lW1963, de 2 de diciembre. de 
reorganización del Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas Militares del Aire. 

Ley 6111967, de 22 de julio, de crea- 
ción del Cuerpo de Ingenieros de la Ar- 
mada, en lo que no estuviera derogado 
con anterioridad. 

Artículos 2 al 39, ambos inclusive, de 
la Ley 78/1968, de 5 de diciembre, de Es- 
cala y ascensos en los Cuerpos de Ofi- 
ciales de la Armada, y las Leyes 3111976, 

de 2 de agosto. y 411977. de 4 de enero, 
que la modifican. 

Real Decreto 2008/1978. de 30 de 
junio, que desarrolla la Ley 780968. de 
5 de diciembre. y los Reales Decretos 
968l1983. de 30 dc marzo. y 99011987. de 
31 de julio, que lo modifican. 

Artículos 1 al lOy 12 al 17. todos in- 
clusive, de la Ley 51/1969. de 26 de abril, 
de ascensos para personal del Arma de 
Aviación y Cuerpos del Ejército del 
Aire procedentes de Enseñanzas Mili- 
tar Superior y Real Decreto-ley 29/1977 
de 2 de junio, que la modifica y amplía. 
Real Decreto 286711977. de 25 de octu- 
bre, que desarrolla la Ley 5 1/1969. de 26 
de abril, Real Decreto 30?8/1978. de 1 
de diciembre, y Real Decreto 546/1983, 
de 16 de febrero, que lo modifican. 

Real Decreto 305711977, de 28 de 
octubre, que desarrolla la Ley 5111969. 
de 26 de abril. 

Artículos 16 al 19. ambos inclusive, de 
la Ley 19/1973, de 21 de julio. de Espe- 
cialistas de la Armada. Decreto 1650/1974, 
de 31 de mayo, que la desarrolla y el De- 
creto %/1976, de 9 de enero. y Reales De- 
cretos 169411977, de 4de julio, ~63311985, 
de 3 de abril, que lo modifican, excepto 
para las Escalas declaradas a extinguir. 

Disposición adicional y disposición 
finales 2.” y 3.” de la Ley 1311974, de 30 
de marzo. de organización de las Esca- 
las Básicas de Suboficiales y Especial de 
Jefes y Oficiales, en lo que se refiere a 
Escalas del Ejército de Tierra declara- 
das a extinguir. 

Artículos 6 y del 16 al 25, ambos in- 
clusive, de la Ley 1811975, de 2 de mayo, 
de reorganización del Arma de Aviación. 

Real Decreto 3067/1983, de 9 de di- 
ciembre, que desarrolla la Ley 1811975. 
de 2 de mayo. 
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Artículos 1.2.3.16~ 18del Real De- 
creto 291711976. de 30 de octubre. so- 
bre el personal de Músicas de las Fuer- 
zas Armadas. y el Real Decreto 
2758/1978, de 29 de septiembre, que lo 
modifica. 

Apartados 1.2.3 y 4 del artículo 4 
y disposición transitoria 4.” de la Ley 
3911877, de 8 de junio. de modifica- 
ción de la estructura del Cuerpo de 
Suboficiales Especialistas del Ejército 
de Tierra. 

Ley 43/1977. de 8 de junio, de con- 
diciones de ascenso de los Suboficiales 
del Ejército del Aire. excepto para las 
Escalas declaradas a extinguir. 

Ley 4411977. de 8 de junio, de con- 
diciones de aptitud para el ascenso de los 
Suboficiales del Ejército de Tierra, ex- 
cepto para las Escalas declaradas a ex- 
tinguir. 

Ley 4811981, de 24 de diciembre. de 
clasificación de mandos v regulación de 
ascensos en régimen ordinario para los 
militares de carrera del Ejército de Tie- 
rra. 

Real Decreto 2637/1982. de 15 de 
octubre, que desarrolla la Ley 4811981, 
de 24 de diciembre, Real Decreto 
124011984. de 20 de junio, y Real De- 
creto 178011984. de 26 de septiembre 
que lo modifican. 

Artículos 8.21 y 22 de la Ley 14/1982, 
de 5 de mayo, por la que se reorganizan 
las Escalas Especiales y Básicas de Su- 
boficiales del Ejército de Tierra. 

Artículos 1.2.3.7.8.13,14 y 19 del 
Real Decreto 2493/1983. de 7 de di- 
ciembre. que desarrolla la Ley 14/1982. 
de 5 de mayo. 

Artículo 6 de la Ley 911985. de 10 de 
abril. de unificación de los Cuerpos de 
Intervención Mllitar, de Intervención 

de la Armada y de Intervención del 
Aire. 

Artículos 1.4.8 y disposición tran- 
sitoria primera del Real Decreto 
132/1986. de 24 de enero. que desarro- 
lla la Ley 911985. de 10 de abril. 

Artículos 7.8.9 y 10 y disposiciones 
transitorias cuarta y quinta de la Lev 
611988. de 5 de abril, por la que se crea el 
Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa. 

Segunda.-Asimismo quedan dero- 
gadas aquellas disposiciones de igual 0 
inferior rango que se opongan a lo dis- 
puesto en el presente Real Decreto. 

Tercera.-Lo dispuesto en los nú- 
meros anteriores será de aplicación a 
partir del momento de la integración 
de las Escalas de origen, según lo pre- 
visto en la disposición adicional undé- 
cima de la Ley 1711989. de 19 de julio: 
reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-En el plazo máximo de un 
año a partir de la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, el Ministro de 
Defensa. a propuesta del Secretario de 
Estado de Administración Militar y de 
los Jefes de los Estados Mayores del 
Ejército de Tierra. de la Armada y del 
Ejército del Aire, determinará las nor- 
masobjetivas de valoración, a las que se 
dará la debida publicidad. así como 10s 
méritos y aptitudes que con carácter ge- 
neral deberán considerar los órganos 
de evaluación. 

Segunda.-El Ministro de Defensa 
determinará las normas por las que se 
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han de regir a efectos de evaluaciones 
y ascensos los militares de empleo de la 
categoría de tropa y marinería profe- 
sionales. 

Tercera.-Se autoriza al Ministro de 
Defensa para dictar cuantas disposicio- 
nes sean necesarias en desarrollo del 
presente Real Decreto. 

Cuarta.-El presente Real Decre- 
to entrará en vigor el día 1 de febrero de 
1991. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre 
de 1990. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministerio de Defensa 
NARCIS SERRA 1 SERRA 
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TITULOPRELIMINAR 

An 1.” Definiciones.-A efectos de 
lo establecido en el articulado del pre- 
sente Reglamento de desarrollo de la 
Ley 1711989, de 19 de julio. reguladora 
del régimen del Personal Militar Profe- 
sional (en adelante la Ley), se entenderá 
como: 

a) Antigüedad en el empleo.-El 
tiempo transcurrido desde la fecha que 
se determine en la resolución por la que 
se confiere el empleo: de no especifi- 
carse aquélla se entenderá como tal la 
de la firma de la citada resolución. Cuan- 
do por aplicación de la legislación en vi- 
gor se modifique la posición del intere- 
sado en el escalafón. se le asignará la 
antigüedad de aquel que le preceda en 
la nueva. 

b) Tiempo de servicios efectivos- 
El tiempo transcurrido en la situación de 
servicio activo, conforme a lo estable- 
cido en el Real Decreto 1385/199(X de 
8 de noviembre. por el que se aprueba 
el reglamento General de adquisición y 
pérdida de la condición de militar y si- 
tuaciones administrativas del personal 
militar profesional. El tiempo de servi- 
cios efectivos en un empleo es el trans- 
currido en los precitados destinos en el 
empleo que se considere. 

También tendrá consideración de 
tiempo de servicios efectivos el trans- 
currido en la situación de servicios es- 
peciales. en la de disponible durante un 
período máximo de seis meses y en la ex- 
cedencia voluntaria en el caso de alum- 
nos de Centros docentes militares de 
formación para el acceso a otra Escala 

o durante el primer año de permanen- 
cia en esta última situación de suspen- 
so de funciones en caso de sobresei- 
miento, sentencia absolutoria o 
terminación del expediente gubernati- 
vo sin declaración de responsabilidad. 

c) Tiempo de mando o desempeño 
de determinadas funciones.-El tiempo 
de permanencia en destinos de mando 
o funciones propias de cada Escala y 
empleo que forme parte de las condi- 
ciones generales para el ascenso. 

d) Orden de escalafón.-El orden en 
que figuran relacionados en el escalafón 
los militares de carrera y de empleo de 
la categoría de oficial. En el caso de los 
militares de carrera existirá un escala- 
fón por cada Escala y en el de los mili- 
tares de empleo de la categoría de Ofi- 
cial existirá un escalafón para relacionar 
a los que completan a cada una de las 
Escalas militares de carrera. 

e) Orden de clasificación.-El or- 
den resultante de las evaluaciones en to- 
dos aquellos casos en que se requiera 
una reorganización de los evaluados. 

f) Ciclo de evaluación.-Período de 
tiempo durante el cual surte efecto una 
evaluación para el ascenso. 

g) Zonas de escalafón.-Serán, en 
cada Escala, la parte del escalafón de 
cada empleo que contiene aquellos que 
van a ser evaluados para el ascenso por 
los sistemas de elección. selección y an- 
tigüedad en un determinado ciclo. 

h) Cursos de capacitación.-Aque- 
Ilos que capacitan para el desempeño de 
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los cometidos de categoría o empleos 
para los que sea requisito previo la rea- 
lización de tales cursos. 

i) Condiciones generales para el as- 
censo.-Tiempo de servicios efectivos en 
un empleo y de mando o de desempeño 
de determinadas funciones, que se esta- 
blecen con carácter general como condi- 
ciones mínimas requeridas para el as- 
censo en cada empleo, Escala y Cuerpo. 

j) Condiciones particulares para el 
ascenso.-Las que se establecen con ca- 
rácter específico para determinados em- 
pleos, Escalas y Cuerpos. 

k) Facultades profesionales.-Con- 
junto de conocimientos, aptitudes y cua- 
lidades que capacitan al militar para el 
adecuado desempeño de su actividad 
profesional. 

1) Condiciones psicofísicas.-Con- 
junto de aptitudes y cualidades psicofí- 
sicas que se requieren para la perma- 
nencia en el servicio y la ocupación de 
determinados destinos. 

m) Normas objetivas de valora- 
ción.-Son las que proporcionan a los 
Organos de Evaluación los criterios ob- 
jetivos a aplicar a los méritos y aptitu- 
des que deban ser tenidos en cuenta de 
acuerdo con la finalidad de cada eva- 
luación, así como los coeficientes de va- 
loración de los diferentes destinos, es- 
pecialidades y títulos. Estos criterios y 
coeficientes de valoración contendrán 
los factores determinantes de la enti- 
dad relativa de cada uno de los ele- 
mentos de valoración. De su aplicación 
se deducirá el resultado de la evaluación. 

n) Promoción.-En cada Escala se 
entenderá como promoción el conjun- 
to de miembros que han adquirido el 
primer empleo en una misma fecha. 

Se considerarán miembros de una 
promoción a los que. como consecuen- 
cia de la legislación vigente, queden es- 
calafonados entre los componentes de 
la misma. En el caso de que el escala- 
fonamiento ocurra entre dos promo- 
ciones consecutivas. se considerará per- 
teneciente a la primera de ellas. 

TITULO PRIMERO 

Evaluaciones y clasificaciones 

CAPITULO PRIMERO 

Nomas generales 

Art. 2.” Finalidades de las evalua- 
cionex-1. Los militares de carrera y 
los de empleo de la categoría de Oficial. 
serán evaluados para determinar: 

a) La aptitud para el ascenso al em- 
pleo superior. 

b) La selección de un número Iimi- 
tado de concurrentes a determinados 
cursos de capacitación. 

c) La asignación de mandos y otros 
destinos de especial responsabilidad o 
cualificación. 

d) La insuficiencia de facultades pro- 
fesionales. 

e) La insuficiencia de condiciones 
psicofísicas. 
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2. Los militares de empleo de la ca- 
tegoría de Oficial también serán eva- 
luados para informar sobre la prórroga 
de sus compromisos o, en su caso, la re- 
solución de los mismos, así como para 
aportar la información necesaria de los 
que se presenten a las convocatorias de 
acceso por promoción interna a alguna 
de las Escalas de militares de carrera. 

Art.3.” Evaluaciones para el ascenso 
al empleo superior.-1. Las evaluaciones 
para el ascenso por el sistema de elec- 
ción tienen por objeto determinar el or- 
den de clasificación de todos los eva- 
luados. en función de su idoneidad para 
el desempeño de los cometidos asigna- 
dos al empleo superior y de los méritos 
y aptitudes acreditados. 

2. Las evaluaciones para el ascenso 
por el sistema de selección tienen por 
objeto determinar la aptitud o no apti- 
tud de los evaluados para el ascenso y, 
de entre los aptos. su ordenación, que re- 
flejará las condiciones de prelación e 
idoneidad para el desempeño del em- 
pleo superior. 

3. Las evaluaciones para el ascenso 
por el sistema de antigüedad tienen por 
objeto determinar la aptitud o no apti- 
tud para el ascenso, sin que como con- 
secuencia de las mismas se deriven mo- 
dificaciones en el orden de escalafón. 

Art. 4.” Evaluaciones para la selec- 
ción de concurrentes a determinados cur- 
sos de capacitación.-Las evaluaciones 
para la selección de concurrentes a los 
cursos de capacitación para el desem- 
peño de los cometidos de la categoría de 
Oficiales Generales y de los empleos 

de Teniente Corone1 de las Escalas me- 
dias y de Suboficial Mayor de las Esca- 
las básicas, tienen por objeto seleccio- 
nar a los asistentes a los mismos en 
función de su idoneidad, méritos y ap- 
titudes acreditados. 

Art. 5.” Evaluaciones para la asigna- 
ción de mandos y otros destinos de espe- 
cial responsabilidad o cualificación.-las 
evaluaciones para la asignación de man- 
dos y otros destinos de especial respon- 
sabilidad o cualificación tienen por objeto 
determinar la idoneidad de los interesa- 
dos para desempeñar los mismos y. en 
caso, la correspondiente clasificación. 

Art. 6.” Evaluaciones para determi- 
nar la insuficiencia de facultades profe- 
sionalex-Las evaluaciones para de- 
terminar la insuficiencia de facultades 
profesionales. basadas en el estudio del 
expediente que a tal fin se instruya, tie- 
nen por objeto determinar si existe in- 
suficiencia de facultades profesionales 
para el servicio, a efectos del pase del 
Militar de carrera a la situación de re- 
serva o, en su caso. a la de retiro, o de 
la improrrogabilidad del compromiso 
en el caso de los Militares de empleo de 
la categoría de Oficial. 

Art. 7.” Evaluaciones para determi- 
nar la insuficiencia de condiciones psi- 
cofísicas.-Las evaluaciones para de- 
terminar la insuficiencia de condiciones 
psicofísicas basadas en los cuadros de in- 
suficiencia de tales condiciones, reque- 
rirán la apreciación de los Tribunales 
competentes y darán lugar a la deter- 
mianción de la aptitud para el servicio. 
con o sin limitación para ocupar deter- 
minados destinos, o a la no aptitud, que 
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podrá dar lugar al pase del Militar de ca- 
rrera a la situación de reserva o, en su 
caso, a la de retiro, o a la resolución de 
compromiso en el caso de los militares 
de empleo de la categoría de Oficial. 

Reglamentariamente se determina- 
rán los cuadros de insuficiencia de con- 
diciones psicofísicas, los Tribunales com- 
petentes y los procedimientos de 
actuación en esta materia. 

CAPITULO II 

Organos de evaluación 

Art. 8.” Organos de evaluación y fun- 
ciones-l. Las evaluaciones se efec- 
tuarán por los órganos de evaluación 
atendiendo a las normas objetivas de 
valoración. 

2. Son órganos de evaluación: 

a) El Consejo Superior del Ejército 
de Tierra, el de la Armada y del Ejér- 
cito del Aire, a quienes corresponden las 
evaluaciones para el ascenso al empleo 
de General de Brigada o que afecten a 
Oficiales Generales. 

b) Las Juntas de Evaluación de ca- 
rácter permanente: Se constituirá una en 
cada Ejército, con objeto de proceder a 
las evaluaciones para determinar lo dis- 
puesto en los apartados c) y d) del ar- 
tículo 2.1 del presente Reglamento, ex- 
cepto en lo que se refiera a Oficiales 
Generales, así como a las contempladas 
en el artículo 2.2. 

El Presidente será el Jefe del Man- 
do o Jefatura del Personal del respecti- 

VO Ejército. Estará constituida por un 
número de Vocales eventuales que se 
designarán en función de la finalidad 
de la evaluación y del número de miem- 
bros a evaluar. En todo caso el número 
total de Vocales será siempre par. 

El Presidente nombrará un Secre- 
tario de la Junta, elegido entre los des- 
tinados en la Secretaría Permanente 
para la evaluación y clasificación, que se 
contempla en el artículo 11 del presen- 
te Reglamento. El Secretario tendrá 
como misión la de canalizar el apoyo de 
la Secretaría ala labor que desarrolle la 
Junta, sin intervenir en las actuaciones 
de la misma. 

c) Las Juntas de Evaluación de ca- 
rácter eventual: Se constituirán con ob- 
jeto de proceder a las evaluaciones para 
determinar lo dispuesto en los apartados 
a) y b) del artículo 2.” del presente Re- 
glamento. excepto para el ascenso a Ge- 
neral de Brigada o que afecten a Ofi- 
ciales Generales. El número máximo de 
estas Juntas será el Secretario de la Jun- 
ta. Podrán designarse hasta tres Vocales 
suplentes para sustituir a los afectados 
por causas de abstención o recusación. 

Como mínimo habrá un Vocal del 
mismo Cuerpo y Escala que los de los 
miembros a evaluar. 

Todos los Vocales tendrán mayor 
empleo o antigüedad que los evaluados 
y ninguno podrá ser más antiguo que el 
Presidente. 

3. El Jefe del Estado Mayor del Ejér- 
cito correspondiente determinara la 
composición de las respectivas Juntas y 

471 



ordenará la publicación de sus compo- 
nentes en el «Boletín Oficial del Minis- 
terio de Defensa». 

Art. 9.” Normas de funcionamiento 
de los órganos de evaluación.-Las Jun- 
tas de Evaluación, tanto las de carácter 
permanente como las de carácter even- 
tual, podrán actuar en pleno o en co- 
misión. Sus acuerdos serán adoptados 
siempre en pleno y por mayoría abso- 
luta, a cuyo efecto el presidente no ten- 
drá voto de calidad. 

El Presidente tendrá como función 
propia la de asegurar el cumplimiento 
de las normas, velando muy especial- 
mente por la aplicación de criterios ob- 
jetivos. Asimismo determinará la com- 
posición de las comisiones, 

Para la constitución de una comisión 
se requerirá, al menos, un tercio de los 
componentes del órgano de evaluación. 

La convocatoria del pleno corres- 
ponderá al Presidente y deberá ser no- 
tificada, en unión del orden del día, con 
una antelación mínima de veinticuatro 
horas. 

De cada sesión en que el órgano de 
evaluación actúe se levantará acta que 
contendrá la indicación de las perso- 
nas que hayan intervenido, así como 
las circunstancias de lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, los puntos princi- 
pales de la deliberación, la forma y re- 
sultado de la votación y el contenido de 
los acuerdos. 

Los miembros de un órgano de eva- 
luación podrán hacer constar en acta 

su voto particular contrario al acuerdo 
adoptado. especificando los motivos 
que lo justifiquen. 

Las actas serán firmadas por el Se- 
cretario con el visto bueno del Presi- 
dente y. en su caso, por los Vocales que 
hayan emitido voto particular contrario 
al acuerdo adoptado. 

Art. 10. Abstención y recusación.- 
1. Los designados para formar parte de 
una Junta de Evaluación en quienes 
concurran alguna de las circunstancias 
señaladas en el artículo 21 del Decreto 
140811966, de 2 de junio, de adaptación 
de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo, lo comunicarán a la Secretaría 
Permanente para la Evaluación y Cla- 
sificación, quien lo elevará para resolu- 
ción al Mando o Jefatura de Personal CO- 
rrespondiente. 

La apreciación de la existencia de la 
causa de abstención podrá dar origen a 
la revocación de la designación corres- 
pondiente o, en caso de evaluación para 
el ascenso por antigüedad, a la simple au- 
sencia del designado en el momento de 
la evaluación de aquel con el que exis- 
te la causa de abstención. Si la causa de 
abstención recayese en el Presidente de 
la Junta la resolución deberá adoptarse 
por el Jefe del Estado Mayor del Ejér- 
cito correspondiente, quien designará, en 
SU caso, el nuevo Presidente. 

2. En las mismas circunstancias podrá 
promoverse recusación en cualquier mo- 
mento del proceso de evaluación, con 
sujeción al procedimiento y con los efec- 
tos previstos en el artículo 22 del referi- 
do Decreto 140811966, de 2 de junio. 
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At-t. 11. Secretarías Permanentes para 
la Evaluación y Clasificación.- 1. En el 
Mando o Jefatura de Personal de cada 
Ejército existirá una Secretaría Perma- 
nente para la Evaluación y Clasificación 
con la misión de facilitar la labor de los 
órganos de evaluación, que aportará la 
documentación de los miembros a eva- 
luar, y adoptará las medidas necesarias 
para el buen fin de la evaluación, así 
como el mantenimiento de la custodia y 
reserva adecuada de los documentos. 

2. Serán cometidos de la Secretaría 
Permanente para la Evaluación y Cla- 
sificación: 

a) Iniciar los procesos necesarios de 
10s órganos de evaluación. 

b) Redactar para los órganos de eva- 
luación la distribución numérica de Vo- 
cales entre los Cuerpos y Escalas y pro- 
poner los organismos que deben 
nombrarlos. 

d) Tramitar la publicación de la 
composición de los órganos de evalua- 
ción en el «Boletín del Ministerio de 
Defensa». 

e) Solicitar, en su caso, de los orga- 
nismos que procedan, con la antelación 
necesaria, la documentación de los 
miembros a evaluar, incluida la com- 
plemen taria que aporten los in teresados. 

f) Recopilar los documentos ante- 
riores y preparar éstos para su utilización 
por los órganos de evaluación. 

g) Apoyar a los órganos de evalua- 
ción durante su actuación. 

h) Remitir los resultados definitivos 
de las evaluaciones y clasificaciones al 
Organo de Gestión de Personal corres- 
pondiente. 

i) Proporcionar al mando o Jefatu- 
ra de Personal correspondiente los in- 
formes sobre los recursos que se inter- 
pongan como consecuencia de las 
evaluaciones. 

CAPITULO III 

Regulación de las evaluaciones 

Art. 12. Ciclos de evaluación.-1. 
Las evaluaciones para el ascenso se rea- 
lizarán priódicamente y surtirán efecto 
durante un período de tiempo denomi- 
nado ciclo de evaluación, que normal- 
mente será de un año y comenzará el 1 
de julio. 

2. Las evaluaciones correspondien- 
tes a un ciclo se realizarán durante los 
tres meses anteriores a su comienzo, 
debiendo constituirse los órganos de 
evaluación con antelación suficiente 
para que pueda concluir el proceso de 
evaluación y, en su caso. clasificación 
dentro del período indicado y sus re- 
sultados puedan surtir efectos al inicio 
del ciclo. 

3. Se considera como fecha de clasi- 
ficación la de inicio del ciclo de evalua- 
ción correspondiente. 

Art. 13. Número de evaluaciones.- 
El Ministro de Defensa determinará el 
número máximo de ciclos en que se 
puede ser evaluado para el ascenso por 
elección 
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Art. 14. Evaluaciones exfraordina- 
rias.-1. Cuando concurriese alguna 
circunstancia debidamente probada 
que aconseje evaluar de nuevo al afec- 
tado, el Jefe de Estado Mayor del Ejér- 
cito correspondiente dispondrá la eva- 
luación extraordinaria. La resolución 
por la que se acuerde una evaluación 
extraordinaria deberá ser motivada. 

2. El Ministro de Defensa determi- 
nará la evaluación extraordinaria de 
una determinada zona del escalafón 
cuando el número de vacantes produ- 
cidas en un ciclo exceda de las previstas 
en una cantidad que imponga la nece- 
sidad de contar con un mayor número 
de evaluados. 

Art. 15. Previsión de vacantes para 
el ascenso.-1. Las vacan tes correspon- 
dientes a cada ciclo de evaluación serán 
las que se produzcan de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley. 

2. Como base para la previsión de va- 
cantes de Militares de carrera y de em- 
pleo de la categoría de Oficial que se 
puedan producir en el siguiente ciclo 
de evaluación, que permita la determi- 
nación de las zonas de escalafón, se ten- 
drán en cuenta, entre otros, los si- 
guientes datos: 

a) Propuestas de convocatorias de 
ingreso en los Centros docentes milita- 
res de formación para el acceso a otras 
Escalas, para la determinación de las 
vacantes que se puedan producir por 
esta causa en las de origen. 

b) Cupos previstos de pase a la si- 
tuación de reserva. 

c) Media de los datos estadísticos 
de los años anteriores en cuanto a pase 
a otras situaciones 0 fallecimientos. 

d) Ascensos previstos al empleo in- 
mediato superior. 

Artículo 16. Determinación de zonns 
del escalafón.-Los Jefes del Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada y del Ejército del Aire, al menos 
cuatro meses antes del comienzo de 
cada ciclo, propondrán al Ministro de 
Defensa las zonas de los escalafones 
para las evaluaciones. Para la determi- 
nación de las zonas se atenderá a los si- 
guientes criterios: 

a) Para las evaluaciones para el as- 
censo por el sistema de elección se de- 
terminarán en función del número de 
vacantes previstas para el ciclo, de acuer- 
do con lo previsto en el artículo 91 de la 
Ley. de forma que queden incluidos to- 
dos los que reúnan o puedan reunir du- 
rante el ciclo de evaluación las condi- 
ciones generales y particulares para el 
ascenso. No obstante lo anterior, el Mi- 
nisterio de Defensa. a propuesta del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército Co- 
rrespondiente, podrá limitar el número 
de los evaluados a una cifra que, como 
mínimo, sea tres veces la de las vacan- 
tes previstas para el ciclo. 

b) Para las evaluaciones para el as- 
censo por el sistema de selección se de- 
terminarán mediante la aplicación de 
un coeficiente en cada Escala y empleo 
al número de vacantes previstas para 
el ciclo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 92 de la Ley, de modo que 
cada promoción pueda ser evaluada con 
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la anterior o anteriores, a fin de que to- 
dos sus componentes tengan la oportu- 
nidad de ascender por el orden de cla- 
sificación, adelantando puestos en el 
escalafón de origen. 

c) Para las evaluaciones para el as- 
censo por el sistema de antigüedad, se 
determinarán de manera que se garan- 
tice la cobertura de las vacantes previs- 
tas en el ciclo. En caso necesario se po- 
drá evaluara los que puedan reunir las 
condiciones para el ascenso durante el 
ciclo de evaluación a fin de garantizar la 
citada cobertura. 

Art. 17. Evaluaciones para ashencia 
a determinados cursos de capacitación- 

1. Las evaluaciones para determi- 
nar quienes deben ser seleccionados 
para asistir a los cursos de capacitación 
para el desempeño de lo cometidos de 
la categoría de Oficiales Generales y 
de los empleos de Teniente Coronel de 
las Escalas medias y Suboficial Mayor 
de las básicas se llevarán a cabo nor- 
malmente por la misma Junta de Eva- 
luación que realice las correspondientes 
al ascenso a los empleos de Coronel, 
Comandante y Subteniente, respecti- 
vamente, de modo simultáneo. 

2. El número de evaluados a este fin 
Y el de asistentes al curso será fijado 
previamente por el Ministro de Defen- 
sa, a propuesta del Jefe del Estado Ma- 
yor del Ejército correspondiente. 

3. La relación de los propuestos se 
presentará por el Jefe del Estado Mayor 
del Ejército respectivo, el cual, una vez 
informada por el Consejo Superior y 

teniendo en cuenta su propia valora- 
ción. la elevará al Ministro de Defensa, 
que aprobará con carácter definitivo 
quiénes deben asistir a los cursos cita- 
dos. 

Art. 18. Evaluaciones para la asig- 
nación de mandos y otros destinos de es- 
pecial responsabilidad o cualificación. 

1. El Ministro de Defensa, a pro- 
puesta del Jefe del Estado Mayor del 
Ejército correspondiente y, en su caso, 
del Jeje del Estado Mayor de la Defen- 
sa, deteminará los mandos y otros des- 
tinos para los que se requiera una eva- 
luación previa a la asignación. 

2. Para proceder a la evaluación de 
los destinables se reunirá, en el mo- 
mento que se requiera, la Junta de Eva- 
luación a que se refiere el artículo 8.b del 
presente Reglamento. El Jefe del Esta- 
do Mayor del Ejército respectivo o, en 
su caso, el Jefe del Estado Mayor de la 
Defensa, elevará al Ministro de Defen- 
sa el resultado de la misma, salvo en los 
casos en que se ha delegado la adjudi- 
cación de estos destinos. 

TITULO II 

Ascensos 

CAPITULO PRIMERO 

Condiciones para el ascenso 

Art. 19. Régimen de ascensos.- LOS 
ascensos al empleo inmediato superior 
se producirán siempre que se reúnan 
las condiciones generales y particula- 
res de los artículos siguientes y con oca- 
sión de las vacantes en: 
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La Escala correspondiente, en el 
caso de los militares de carrera. 

La plantilla asignada para los que com- 
plementan a una misma Escala de Mili- 
tares de carrera. en el caso de los Milita- 
res de empleo de la categoría de Oficial. 

Art. 20. Condiciones ,generales.- 
Para el ascenso a cualquier empleo mi- 
litar es preceptivo tener cumplidas las si- 
guientes condiciones generales: 

El tiempo mínimo de servicios efec- 
tivos en el empleo que se dispone en el 
artículo 22 del presente Reglamento. 

El tiempo mínimo de mando o fun- 
ción que se dispone en el capítulo III de 
este título yen el artículo 23 del presente 
Reglamento. 

Haber sido evaluado de acuerdo con 
lo dispuesto en el capítulo 3 del título 1 
del presente Reglamento, excepto para 
el ascenso a los empleos de General de 
División y Teniente General, y decla- 
rado apto para el ascenso cuando éste 
se deba producir por los sistemas de se- 
lección o de antiguedad. 

Art. 21. Condicionesparticulares.- 
Para el ascenso a los empleos de Ge- 
neral de Brigada y Comandante de las 
Escalas superiores. Teniente Coronel 
de las Escalas medias y Suboficial Ma- 
yor de las Escalas básicas es precepti- 
vo realizar los cursos que se contem- 
plan en el artículo 26 del presente 
Reglamento. 

Art. 22. Tiempos mínimos de servi- 
cios efectivos.- Los tiempos mínimos 
de servicios efectivos que se exigen en 
cada empleo para el ascenso al inm- 
diato superior. según las diferentes Es- 
calas. son: 

a) Militares de carrera 

Escala superior: Años 
Teniente 3 
Capitán 6 
Comandante 5 
Teniente Corone1 4 
Coronel 2 

Escala media: 

Alférez 
Teniente 
Capitán 
Comandante 

Escala báscia: 

Sargento 6 
Sargento primero 5 
Brigada 6 
Subteniente 5 

b) Militares de empleo de la catego- 
ría de oficial 

Alféreces 5 

Art. 23. Tiempos de mando o fun- 
ción.-1. Los tiempo mínimos de man- 
do o función que en cada Ejército yen 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas se exigen, en cada empleo, 
para el ascenso de los miltares de ca- 
rrera al inmediato superior son los 
que se señalan en el capítulo III de 
este título. 

Para los militares de empleo de 
la categoría de oficial el tiempo de 
mando o función para el ascenso 
será de cuatro años en el empleo de 
Alférez. 
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2. Los Jefes del Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, de la Armada o del 
Ejército del Aire determinarán los des- 
tinos de la estructura orgánica de su 
respectivo Ejército donde se cumplen 
condiciones de mando o función. y pro- 
pondrán al Ministro de Defensa los 
tiempos máximos de permanencia en 
los que corresponda, a fin de posibilitar 
el cumplimiento de las condiciones para 
el ascenso. Asimismo el Secretario de 
Esatado de Administración Militar, y 
el Jefe del Estado Mayor de la Defen- 
sa en su caso, determinarán aquellos 
otros destinos de la estructura del Mi- 
nisterio Defensa en los que se cumplen 
condiciones de mando o función. 

3. Con carácter general se aplicarán 
los siguientes criterios: 

a) En el cómputo de los tiempo mí- 
nimos de mando o función establecidos 
podrá admitirse una tolerancia para su 
cumplimiento de treinta días por frac- 
ción de año. 

b) La supresión de cualquier puesto 
orgánico en unidad, Centro u organismo 
donde se cumplieran tiempos de mando o 
función, supondrá para el interesado que 
lo ocupara la consideración de haber cum- 
plido el tiempo mínimo exigido en el em- 
pleo o Escala, siempre que haya transcu- 
rrido los dos tercios de dicho tiempo. 

Art. 24. Determinación de la aptitud 
para el ascenso.- 1. Las evaluaciones 
para el ascenso, tanto por el sistema de 
selección como por el de la antiguedad, 
darán origen en primer lugar a la de- 
claración de aptitud o no aptitud de los 
evaluados. 

2. El Jefe del Estado Mayor del Ejér- 
cito correspondiente someterá al Mi- 
nistro de Defensa para su aprobación. 
las propuestas individualizadas de no 
aptitud para el ascenso en ambos siste- 
mas. Una vez aprobadas. se comunica- 
rá a los no aptos la resolución recáida, 
que en todo caso habrá de ser motiva- 
da y con la expresión de los recursos 
correspondientes. 

3. La declaración de no aptitud para 
el ascenso supondrá para el afectado la 
imposibilidad de obtenerlo durante el ci- 
clo de evaluación. 

4. Durante el período comprendido 
entre la fecha de la clasificación y el 
momento del ascenso, si concurriese al- 
guna circunstancia debidamente pro- 
bada que aconseje una nueva valora- 
ción de alguno de los clasificados, se 
llevará a cabo una evaluación extraor- 
dinaria que dejará en suspenso el re- 
sultado de la anterior. De producirse 
una declaración de no aptitud, anulará 
la anterior evaluación e inpedirá el as- 
censo del afectado o afectados durante 
el resto del ciclo. 

Art. 25. Declaración definitiva de no 
aptitud para el ascenso.-1 . Cuando se 
produzca por segunda vez una declara- 
ción de no aptitud para el ascenso, el 
Jefe del Estado Mayor del Ejército co- 
rrespondiente elevará propuesta moti- 
vada al Ministro de Defensa para la de- 
claración definitiva de no aptitud para 
el ascenso, y, caso de ser aprobada. or- 
denará la iniciación de un expediente 
para determinar de existe insuficiencia 
de facultades profesionales a efectos 
del pase a la situación de reserva, de 
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acuerdo con lo previsto en el artículo 94 
de la Ley, o la improrrogabilidad del 
compromiso en el caso de los militares 
de empleo de la categoría de oficial. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior. quienes sean decla- 
rados no aptos para el ascenso con ca- 
rácter definitivo no serán evaluados 
para el ascenso en lo sucesivo, y pasa- 
rán a la situación de reserva en el mo- 
mento en que concurran en los mismos 
las circunstancias que prevé el artículo 
103 de la Ley. 

3. El militar de carrera que al co- 
rresponderle pasar a la situación de re- 
serva por las causas citadas en este ar- 
tículo no cuente con veinte años de 
servicios efectivos desde la adquisición 
de tal condición, pasará directamente a 
la situación de retiro. según lo previsto 
en el artículo 103 de la Ley. 

Art. 26. Cursos de capacitación.- 
1. Para poder ascender a los empleos de 
General de Brigada y Comandante de 
las Escalas superiores, Teniente Coro- 
nel de las Escalas medias y Suboficial 
Mayor de las Escalas básicas es pre- 
ceptivo haber realizado un curso de ca- 
pacitación para el desempeño de los co- 
metidos de la categoría o empleo 
superior. 

A la finalización de cada curso los 
Centros docentes militares emitirán una 
conceptuación de cada uno de los asis- 
tentes que formará parte del expedien- 
te académico. 

2. Para ser convocados a los ante- 
riores cursos de capacitación es nece- 

sario encontrarse en alguna de las si- 
guientes situaciones administrativas: 

Servicio activo. 

Disponible. 

Servicios especiales. 

Primer año de excedencia volunta- 
ria, cuando el pase a esta situación se 
haya concedido al amparo del apartado 
3 del artículo 100 de la Ley. 

3. Curso de capacitación para el as- 
censo al empleo de Comandante de las 
Escalas superiores. 

a) La convocatoria de los cursos ten- 
drá carácter general. 

b) Los componentes de una misma 
promoción deberán ser convocados a 
un mismo curso, al que asistirán obli- 
gatoriamente de no darse alguna de las 
circunstancias que se contemplan en 10s 
apartados siguientes. 

c) Aplazamiento. Los convocados 
al curso de capacitación, así como 10s 
que lo estén realizando, podrán solici- 
tar aplazamiento por dos veces, por ra- 
zones personales, debiendo acompañar 
a la solicitud la documantación justifi- 
cativa. 

El Jefe de Estado Mayor del Ejercito 
correspondiente podrá adelantar o apla- 
zar la asistencia al curso por necesida- 
des excepcionales del servicio, siempre 
que el aplazamiento no suponga retra- 
so en al fecha prevista para el ascenso 
del interesado, 
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d) Baja. Serán motivo de baja en el cur- 
so con opción a una nueva convocatoria: 

Pase a alguna de las situaciones ad- 
minstrativas no incluidas en el aparta- 
do 2 de este artículo, excepto reserva. 

Faltas de asistencia por motivos jus- 
tificados en los porcentajes que se de- 
terminen. 

Serán motivo de baja en el curso sin 
opción a una nueva convocatoria: 

Pese a la situación de reserva. 

Faltas de asistencia sin motivo jus- 
tificado en los porcentajes que se de- 
terminen. 

A petición propia. 

Pérdida de la condición de militar de 
carrera. 

e) Renuncias. Los Capitanes que 
habiendo sido convocadas al curso de 
capacitación soliciten la renuncia al mis- 
mo, perderán el derecho a ser convo- 
cados nuevamente. 

4. Cursos de capacitación para el as- 
censo a los empleos de General de Bri- 
gada, Teniente Coronel de las Escalas 
medias y Suboficial Mayor de las Esca- 
las básicas. 

a) La convocatoria a los cursos res- 
pectivos tendrá carácter limitado. Los 
concurrentes serán seleccionados me- 
diante los sistemas de evaluación regu- 
lados en el artículo 17 del presente re- 
glamento. 

b) Aplazamiento. Los convocados a 
estos cursos, así como los que lo estén. 
podrán solicitar aplazamiento por dos 
veces. por razones personales, debien- 
do compañar a la solicitud la docu- 
mentación justificativa. 

c) Baja. Se causará baja en el curso, 
con opción a una nueva convocatoria en 
caso de ser nuevamente seleccionado. 
por alguna de las siguientes circunstancias: 

Pase a alguna de las situaciones ad- 
ministrativas no incluidas en el aparta- 
do 2 de este artículo, excepto reserva. 

Faltas de asistencia por motivos justifi- 
cados en los porcentajes que se determinen. 

Se causará baja en el curso. sin op- 
ción a una nueva convocatoria, por al- 
guna de las siguientes circunstancias: 

Pase a la situación de reserva. 

Faltas de asistencia sin motivo jus- 
tificado en los porcentajes que se de- 
terminen. 

A petición propia. 

Pérdida de condición de militar de 
carrera. 

d) Renuncias. En caso de renunciar 
al curso no se podrá optar de nuevo a él. 

CAPITULO II 

Regulación de los ascensos 

Art. 27. Ordenación para el ascen- 
so.-1. Para el sistema de ascenso por 
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elección, el Jefe de Estado del Ejército 
correspondiente elevará al Ministro de 
Defensa la propuesta de orden de cla- 
sificación de la evaluación para el as- 
censo a General de Brigada, acompa- 
ñada de su propio informe. Asimismo 
elevará las propuestas de ascenso a Te- 
niente Coronel de las Escalas medias y 
Suboficial Mayor de las Escalas báscias 
según el orden de clasificación resul- 
tante de las evaluaciones para el ascen- 
so por ellos aprobados. 

2. Para el sistema de ascenso por se- 
lección el Jefe de Estado Mayor del Ejér- 
cito correspondiente elevará al Ministro 
de Defensa el orden de clasificación en 
cada Escala y empleo, dentro de los por- 
centajes establecidos en el artículo 82 
de la Ley. Aprobado por el Ministro de 
Defensa el ordenamiento definitivo, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Mi- 
nisterio de Defensa» los quedeban as- 
cender por orden de clasificación. 

3. El ascenso por el sistema de anti- 
güedad se producirá por orden de es- 
calafón de los declarados aptos para el 
ascenso. 

Art. 28. Adjudicación de las vacan- 
tes y concesión de los ascensos.-1 . Las 
vacantes que se den al ascenso en los 
empleos de Oficial General serán de- 
terminadas por el Gobierno a propues- 
ta del Ministro de Defensa. Los ascen- 
sos serán concedidos por Real Decreto 
acordado en Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministro de Defensa, 
quien para efctuarla valorará las eva- 
luaciones para el ascenso a General de 
Brigada y el informe del Jefe del Esta- 
do Mayor del Ejército correspondiente. 

2. las vacantes que se den al ascen- 
so en los empleos de Teniente Coronel 
de las Escalas medias y Suboficial Ma- 
yor de las básicas serán determinadas 
por el Ministro de Defensa a propues- 
ta del Jefe del Estado Mayor del Ejér- 
cito correspondiente. Los ascensos se- 
rán conferidos por el Ministro de 
Defensa o por la autoridad en quien 
delegue. 

3. Los ascensos por el sistema de se- 
lección se darán en el momento en que 
se produzcan las correspondiente va- 
cantes y serán conferidos por el Jefe 
del Estado Mayor del Ejército corres- 
pondiente, o autoridad en quien dele- 
gue. en el orden aprobado por el Mi- 
nisterio de Defensa para el ascenso por 
orden de clasificación y en el orden de 
antiguedad para el resto. 

4. Las vacantes que se produzcan en 
los empleos a los que corresponde el 
ascenso por antiguedad se darán en et 
momento en que se produzcan, siendo 
conferidos los ascensos por el Jefe del 
Estado Mayor del Ejército respectivo. 
o autoridad en quien delegue, en el or- 
den del escalafón. 

5. Si al corresponder un ascenso el 
interesado no reuniera todas las condi- 
ciones exigidas para el mismo, no as- 
cenderá hasta tenerlas cumplidas. 

Cuando la falta de condiciones se 
haya producido por razones de enfer- 
medad o como consecuencia de haber 
permanecido prisionero o desaparecido 
en el caso de que del expediente se de- 
dujeran razones justificadas de la au- 
sencia, o en situación de suspenso de 



funciones cuando el regreso a la situa- 
ción de servicio activo sea consecuencia 
de sentencia absolutoria, sin declara- 
ción de responsabilidad, el afectado re- 
cuperará su puesto en el escalafón en el 
momento del ascenso, y se le asignará 
la antigüedad de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 10.6 de la Ley. 

Cuando la falta de condiciones sea 
debida a cualquier otra causa, el pues- 
to en el escalafón que se le asigne en el 
nuevo empleo será el que le corres- 
ponda en el momento de producirse el 
ascenso. 

6. Los excedentes que se deriven de 
la reincorporación a las situaciones de 
servicio activo y disponible de los que se 
encuentren en las de servicios especia- 
les, excedencia voluntaria, suspendo de 
empleo o suspenso de funciones, así 
como los que se deriven de la aplicación 
al punto anterior, se eliminaran pro- 
gresivamente, para lo que se dará al as- 
censo las tres primeras vacantes de cada 
cuatro que se produzcan, amortizándo- 
se la cuarta. 

Cuando los oficiales Generales cesen 
en los cargos a los que se refiere el ar- 
tículo 31.3 de la ley, el exceso que se 
produzca se amortizará con ocasión de 
la primera vacante. 

Art. 29. Fecha de la antiguedad en el 
empleo.-1. La fecha de antiguedad con 
que se conferirá un empleo será la del 
día siguiente a aquel en que se produz- 
ca la vacante que origine el ascenso, sal- 
vo en los supuestos especiales que se re- 
gulan en los restantes apartados de este 
artículo. 

2. La fecha de antiguedad con que se 
confiera un empleo de Oficial General 
será la que acuerde el Consejo de Mi- 
nistros. 

La vacante que se produzca en algún 
empleo de Oficial General de una Es- 
cala producirá ascenso al empleo de 
Coronel, con independencia de que el 
Gobierno. en aplicación del artículo 
85.2 de la Ley. decida promover el co- 
rrespondiente ascenso a Oficial Gene- 
ral. El excedente en el empleo de coro- 
nel que pueda derivarse del mencionado 
ascensose amortizará con ocasión del 
primer ascenso a General de Brigada. 

3. Cuando una vacante no pueda cu- 
brirse por no existir personal que reú- 
na las condiciones para el ascenso se 
cubrirá posteriormente en cuanto haya 
personal que las reúna. Todo ello sur 
perjuicio de dar al ascenso la vacante 
que se hubiera producido en el empleo 
inferior, de no existir la anterior cir- 
cunstancia. 

El exceso de plantilla en un deter- 
minado empleo que pueda crearse por 
este motivo será amortizado con los pri- 
meros ascensos que se produzcan al em- 
pleo superior. 

4. En el caso de que. por cualquier 
causa, al producirse la vacante no se 
siga de forma inmediata el ascenso, 
cuando con posteriodad se alcance éste. 
podrá asignarse como fecha de anti- 
güedad en el nuevo empleo la del día si- 
guiente al de producirse la vacante en 
que debió haberse ascendido, siempre 
que las causas del retraso sean ajenas al 
afectado. En este caso, la resolución de 
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ascenso fijará también la fecha en que 
deben comenzar los efectos económicos. 
En caso contrario la fecha de antigüe- 
dad en el nuevo empleo será la corres- 
pondiente al día en que se cumplan las 
condiciones para el ascenso. 

5. Cuando se produzca más de una 
vacante en Ia misma fecha, el orden de 
escalafonamiento en el nuevo empleo 
será el mismo que en el de procedencia 
en los ascensos por antigüedad, y el de- 
rivado de la clasificación en los que co- 
rrespondan por el sistema de selección. 
La fecha de antigüedad en el empleo 
será en este caso la misma para todos los 
ascendidos. 

Art. 30. Efectos administrativox- 
El ascenso surtirá efectos administra- 
tivos a partir de la fecha de antigüedad 
conferida al mismo. con excepción de 
las retribuciones, que comenzarán a 
percibirse de acuerdo con lo que dis- 
pongan las normasvigentes sobre esta 
materia. 

CAPITULO III 

Tiempos mínimos de mando o función 

Art. 31. Tiempos mínimos deman- 
do o función en el Ejército de Tierra.- 
Para ascender al empleo inmediato 
superior será necesario haber cum- 
plido los tiempos mínimos de mando 
o función que, para cada Cuerpo y Es- 
cala. se dispone en los apartados si- 
guientes: 

1. Tiempos mínimos de mando o 
función en la Escala superior del Cuer- 
po General de las Armas: 

Mando 
0 función 

Alio, 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Capitán ..<.................*...............*.. 4 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

De este tiempo de mando o función 
deberá cumplirse en los destinos de 
mando que determine el Jefe del Esta- 
do Mayor del Ejército de Tierra en el 
Cuartel General, así como en las Uni- 
dades Tácticas y Logísticas de la Fuer- 
za y del Apoyo a la Fuerza, los siguien- 
tes tiempos mínimos de mando: 

Mando 

AñOS 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..*..... 3 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Entre Comandante y Teniente 
Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

2. Tiempos mínimos de función en 
las Escalas superiores de los Cuerpos de 
Intendencia e Ingenieros Politécnicos: 

Función 

Años 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante ,...,.................*....... 3 
Teniente Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Los Tenientes Coroneles y Coman- 
dantes deberán cumplir el tiempo mí- 
nimo en uno de los empleos en puestos 
orgánicos del propio Ejército. 
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3. Tiempos mínimos de mando o 
función en las Escalas medias del Cuer- 
po General de las Armas y del Cuerpo 
de Especialistas: 

.Mando 
0 función 

Afios 

Alférez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

De este tiempo de mando o fun- 
ción los pertenecientes al Cuerpo Ge- 
neral de las Armas deberán cumplir 
los destinos de mando que determine 
el Jefe del Estado Mayor del Ejérctio 
de Tierra en el Cuartel General, así 
como en las Unidades Tácticas y Lo- 
gísticas de la Fuerza y del Apoyo a la 
Fuerza, los siguientes tiempos mínimos 
de mando: 

Mando 

Af’~os 

Alferez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

4. Tiempos mínimos de mando o 
función en las Escalas básicas del Cuer- 
po General de las Armas y del Cuerpo 
de Especialistas: 

Mando 
0 funcidn 

Años 

Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Subteniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

De este tiempo de mando o función 
los pertenecientes al Cuerpo General de 
las Armas deberán cumplir en los des- 
tinos de mando que determine el Jefe 
del Estado Mayor del Ejército de Tie- 
rra en el Cuartel General. así como en 
las Unidades Tácticas y Logísticas de la 
Fuerza y del Apoyo a la Fuerza, los si- 
guientes tiempos mínimos de mando: 

Mando 

AliOS 

Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

AII. 32. Tknpos mínimos de mando o 
función en la Atmwír.-Para ascender al 
emplee inmediato superior será necesario ha- 
ber cumplido los tiempos mínimos de man- 
do o función que. para cada Cuerpo y Esca- 
la, se disponen en los apartados siguientes: 

1. Tiempos mínimos de mando o fun- 
ción en las Escalas superiores del Cuer- 
po General e Infantería de Marina: 

Mando 
0 función 

Afios 

Alférez de Navío o Teniente . . . 3 
Teniente de Navío o Capitán . . 5 
Capitán de Corbeta 

o Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Capitán de Fragata o Teniente 

Coronel . . . . . . ..**.......*................* 2 

2. Tiempos mínimos de función en 
las Escalas superiores de los Cuerpos de 
Intendencia y de Ingenieros: 
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FumOn 
- 

AñO, 

Alférez de Navío o Teniente . . . 3 
Teniente de Navío o Capitán . . 5 
Capitán de Corbeta 

o Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Capitán de Fragata o Teniente 

Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Los Capitanes de Fragata o Tenien- 
tes Coroneles y los Capitanes de Cor- 
beta o Comandantes deberán cumplir el 
tiempo mínimo en uno de los dos em- 
pleos en puestos orgánicos de la Ar- 
mada. 

3. Tiempos mínimos de mando o 
función en las Escalas medias del Cuer- 
po General. Infantería de Marina y 
Cuerpo de Especialistas: 

.Mando 
0 función 

Años 

Alférez de Fragata o Alférez . . 3 
Alférez de Navío o Teniente . . . 6 
Teniente de Navío o Capitán . . 5 
Capitán de Corbeta 

o Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

4. Tiempos mínimos de mando o fun- 
ción en las Escalas básicas del Cuerpo de 
Especialistas e Infantetía de Marina: 

Mando 
0 función 

Años 

Sargento * . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Subteniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Art. 33. Tiempos mínimos de man- 
do o función en ei Ejército del Aire.- 
Para ascender al empleo inmediato su- 
perior será necesario haber cumplido 
los tiempos mínimos de mando o fun- 
ción que, para cada Cuerpo y Escala. 
se disponen en los apartados siguien- 
tes: 

1. Tiempos mínimos de mando o 
función en la Escala superior del Cuer- 
po General: 

Mando 
0 fumón 

Años 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente Coronel ..,...,...,........... 3 

Los Tenientes Coroneles y Coman- 
dantes deberán cumplir, en uno de 10s 
dos empleos, este tiempo mínimo en 
puestos orgánicos del Ejército del Aire 
cuya ocupación lleve implícito el ejer- 
cicio de mando. Excepcionalmente el 
Jefe del Estado Mayor del Ejército del 
Aire, oído el Consejo Superior del mis- 
mo, podrá autorizar fa acumulación de 
tiempos entre los empleos de Teniente 
Coronel y Comandante. 

Los Capitanes y Tenientes deberán 
cumplir el tiempo mínimo fijado en 
puestos de plantilla correspondiente a 
Unidades Aéreas o Unidades de Fuer- 
zas Aéreas. 
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2. Tiempos mínimos de función en 
las Escalas superiores de los Cuerpos de 
Intendencia y de Ingenieros: 

Función 

Años 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Los Tenientes Coroneles y Coman- 
dantes deberán cumplir, en uno de los dos 
empleos, este tiempo mínimo en puestos 
orgánicos del Ejército del Aire. Excep- 
cionalmente el Jefe del Estado Mayor del 
Ejército del Aire, oído el Consejo Su- 
perior del mismo, podrá autorizar la acu- 
mulación de tiempos entre los empleos 
de Teniente Coronel y Comandante. 

3. Tiempos mínimos de mando o fun- 
ción en las Escalas medias del Cuerpo 
General y del Cuerpo de Especialistas: 

Mando 
0 función 

Años 

Alférez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Los Comandantes del Cuerpo Ge- 
neral deberán cumplir este tiempo mí- 
nimo en puestos orgánicos del Ejército 
del Aire cuya ocupación lleve implícito 
el ejercicio del mando. 

4. Tiempos mínimos de mando o 
función en las Escalas básicas del Cuer- 

po General y del Cuerpo de Especia- 
listas: 

Mando 
0 función 

Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Subteniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Art. 34. Tiempos mínimos de función 
en los Cuerpos Comunes de las Fueras 
Armadas.-Para ascender al empleo su- 
perior en los Cuerpos Comunes de las 
Fuerzas Armadas será necesario haber 
cumplido los tiempos mínimos de fun- 
ción que para cada Escala se relacionan 
en los apartados siguientes. Se cumplirán 
en los destinos que determine el Secreta- 
rio de Estado de Administración Militar. 

1. Tiempos mínimos de función en 
las Escalas superiores: 

Función 

Años 

Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..**........ 3 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...* 3 
Teniente Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

2. Tiempos mínimos de función en la 
Escala media: 

Función 

Años 

Alférez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
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3. Tiempos mínimos’de función en la 
Escala básica: 

Función 

Años 

Sargento . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 5 
Sargento Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Subteniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *.*... 3 

CAPITULO IV 

Recursos 

Art. 35. Recursos.-Contra las re- 
soluciones del Director general de 
Personal o de los Mandos o Jefaturas 
de Personal de los Ejércitos en mate- 
ria de abstención y recusación se po- 
drán interponer, respectivamente, re- 
curso de alzada ante el Secretario de 
Estado de Administración Militar o 
ante el Jefe del Estado Mayor del 
Ejército respectivo. 

Contra las resoluciones del Secretario 
de Estado de Administración Militar o del 
Jefe del Estado Mayor del Ejército res- 
pectivo se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ministro de Defensa. 

Contra las resoluciones del Ministro 
de Defensa se podrá interponer recur- 
so de reposición previo a la vía conten- 
cioso-administrativa. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Referencias a los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas.- 
1. Las referencias que en el presente 
Reglamento se hacen al Ejército de Xe. 

rra. a la Armada y al Ejército del Aire 
se entenderán hechas a los Cuerpos Co- 
munes de las Fuerzas Armadas por lo 
que respecta al personal de estos Cuer- 
pos. Igualmente. las referencias a los 
Consejos Superiores de los Ejércitos se 
entenderán hechas a las Juntas Supe- 
riores de los Cuerpos Comunes de las 
Fuerzas Armadas. 

2. Para las evaluaciones y clasifica- 
ciones en los Cuerpos Comunes de las 
Fuerzas Armadas se constituirán de for- 
ma análoga a la establecida en el capí- 
tulo II del título 1 de este Reglamento. 
las correspondientes Juntas permanen- 
tes y eventuales de evaluación, que se 
determinarán reglamentariamente en 
el Real Decreto que desarrolle lo esta- 
blecido en la disposición adicional ter- 
cera de la Ley. También se constituirá 
una Secretaría Permanente para la Eva- 
luación y Clasificación en la Dirección 
General de Personal. 

Segunda. Competencias del Secreta- 
rio de Estado de Administración Militar 
y del Director general de Personal.- 1. 
Las competencias que en el presente 
Reglamento se asignan a los Jefes del 
Estado Mayor del Ejército de Tíerra, de 
la Armada y del Ejército del Aire. en re- 
lación con el personal de sus respectivos 
Ejércitos, corresponderán al Secretario 
de Estado de Administración Militar 
en lo referente al personal de los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas. 

2. Asimismo, las competencias que 
se asignan a los Jefes de los Mandos o 
Jefaturas de Personal de los respectivos 
EjCrcitos le corresponderán al Direc- 
tor general de Personal del Ministerio 
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de Defensa, en lo referente a los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas. 

Tercera. Ciclos de evaluación.-El 
Ministro del Defensa, a propuesta del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército co- 
rrespondiente, podrá modificar la du- 
ración y la fecha de inicio de los ciclos 
de evaluación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 89.3 de la Ley. 

Cuarta. Limitación para el ascenso y 
pérdida depuestos en el escalafón.-Los 
militares de carrera que. con anteriori- 
dad a la entrada en vigor de la Ley. tu- 
vieran limitación legal para alcanzar de- 
terminados empleos o que hubiesen 
sufrido pérdida de puestos en el esca- 
lafón por aplicación de la normativa an- 
terior, mantendrán estas limitaciones. 

Con independencia de lo expuesto 
en el apartado anterior, en los Cuerpos 
y Escalas en los que con anterioridad a 
la Ley se exigiese la superación de un 
curso para el ascenso a determinados 
empleos y con la nueva normativa no se 
exija el citado curso, aquellos que no hu- 
bieren ascendido por no haberlo supe- 
rado quedarán exentos de esta limita- 
ción, pero la pérdida de puestos en el 
escalafón será definitiva. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Evafuaciones-Los as- 
censos por elección a los empleos de 
Teniente Coronel de las Escalas medias 
Y Suboficial Mayor de las Escalas bási- 
cas, así como los ascensos por selección, 
se iniciarán a partir del 1 de julio de 
1991, una vez efectuadas las corres- 
pondientes evaluaciones. 

En tanto no se determinen las nor- 
mas objetivas de valoración por el Mi- 
nistro de Defensa. los ascensos por los 
sistemas de elección. selección y anti- 
güedad se producirán por aplicación de 
las normas de evaluación existentes en 
cada Ejército adaptadas a estos fines. 

Hasta el 1 de julio de 1991, los que de- 
bieran ascender por los sistemas de se- 
lección o antigüedad lo harán con ocasión 
de vacante y respetando los actos que se 
hayan realizado en materias de clasifica- 
ción y evaluaciones, por aplicación de las 
normas anteriormente vigentes. 

Segunda. Tiempos de servicios efec- 
tivos y de mando o función.-Con inde- 
pendencia de lo que preceptúa la dispo- 
sición transitoria cuarta de la Ley, hasta 
el 31 de diciembre de 1993 los tiempos de 
servicios efectivos y los de mando o fun- 
ción que se exigen para el ascenso al em- 
pleo inmediato superior serán los que 
disponía la legislación anterior en aque- 
llos casos en que se derive beneficio. 

En los Cuerpos Comunes de las Fuer- 
zas Armadas, hasta el 31 de diciembre de 
1993, los que en su actual empleo no tu- 
vieran perfeccionados los tiempos de 
servicios efectivos o de función que se eti- 
gen en el presente Reglamento se regi- 
rán, a estos efectos, en cuanto les bene- 
ficie por la legislación anterior del 
Ejército que la tuviera más favorable 
para el Cuerpo Correspondiente. 

Tercera. Insuficiencia psicofísica.- 
Hasta tanto no se determinen los cua- 
dros de insuficiencia de condiciones psi- 
cofísicas, los Tribunales competentes y 
los procedimientos de actuación en la 
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materia continuará siendo de aplica- 
ción la Orden del Ministro de Defensa 
7/1987, de 29 de enero. a efectos del 
pase a la situación de reserva, o. en su 
caso, retiro por pérdida de condiciones 
psicofísicas. 

Los dictámenes médicos serán re- 
mitidos a la Junta de Evaluación de ca- 
rácter permanente del Ejército respec- 
tivo, o al Consejo Superior cuando 
afecte a Oficiales Generales, quienes 
elevarán el expediente al Jefe del Esta- 
do Mayor de su Ejército, quien pro- 
pondrá al Ministro de Defensa la reso- 
lución que proceda. 

Cuarta. Cursos de capacitación para 
el ascenso.-Hasta el 1 de enero de 1993 
no se exigirán los cursos de capacita- 
ción a que se refiere el artículo 26 del 
Reglamento en aquellas Escalas y em- 
pleos en los que no se realizasen con an- 
terioridad a la entrada en vigor del pre- 
sente Reglamento, o en aquellas en las 
que. aun realizándose, no se les haya exi- 
gido a todos sus componentes para el as- 
censo al empleo superior. 

Quinta. Vacantes para el ascenso.- 
Para el ascenso a los empleos de las 
distintas Escalas. el Ministro de De- 
fensa. a propuesta del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército correspondiente, 
podrá fijar las vacantes que deban dar- 
se al ascenso de forma progresiva en 
cada empleo hasta el 30 de junio de 
1991. 

Sexta. Tiempos de servicios efecti- 
VOS v defunción en la Escala media del 
Cuerpo Militar de Sanidad.-En el 
empleo de Alférez de la Escala media 

del Cuerpo Militar de Sanidad se con- 
tabilizarán como tiempos de servicios 
efectivos y de función los que se ha- 
yan perfeccionado en los empleos de 
suboficiales en las Escalas de proce- 
dencia. 

Séptima. Ascensos de militares de 
empleo de la categoría de tropa y ma- 
rinería profesionales.-Hasta la apro- 
bación por el Ministro de Defensa de 
las normas sobre evaluaciones y as- 
censos de los militares de empleo de la 
categoría de tropa y marinería profe- 
sionales, este personal se regirá en es- 
tas materias por lo dispuesto en la Or- 
den del Ministerio de Defensa 7611989. 
de 3 de octubre, que continuará en vi- 
gor hasta que sea derogada de forma 
expresa. 

Octava. Ascensos de Subtenientes al 
pasara la situación de reserva.-Et or- 
den de escalafón en la situación de re- 
serva de los Subtenientes que hayan as- 
cendido a Teniente por aplicación de la 
disposición transitoria quinta de la LeY 
será el mismo que el que tenían en la si- 
tuación de actividad. A tal fin, en el mo- 
mento del pase a la Reserva se modifi- 
cará la antigüedad en el empleo de 
Teniente de los que lo requieran, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley. 

Novena. Ascensos en la Guardia 
Civil.-Hasta tanto no se desarrolle re- 
glamentariamente el régimen de eva- 
luaciones, clasificaciones y ascensos 
del personal perteneciente al Cuerpo 
de la Guardia Civil seguirá rigiéndo- 
se por las disposiciones hasta ahora 
en vigor. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

31086 

REAL DECRETO 1637/1990, de 20 de di- 
ciembre, por el que se aprueban las Normay Re- 
glamenrarius de Inregración de Escalas de las 
Fuerzas Armadas. 

La Ley 1711989, de 19 dejulio, re- 
guladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, establece una 
nueva estructura de Cuerpos y Esca- 
las del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada, del Ejército del Aire y de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Ar- 
madas, disponiendo los elementos 
que han de conjugarse para adaptar 
la anterior estructura a la creada por 
esta Ley. 

La disposición adicional undécima 
de la Ley 1711989, antes citada, autori- 
za al Gobierno a determinar las nor- 
mas reglamentarias de integración. 

En su virtud, a propuesta del Mi- 
nistro de Defensa, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 20 de diciembre de 1990. 

DISPONGO: 

Artículo 1” Se aprueban las Normas 
Reglamentarias de Integración de Esca- 
las de las Fuerzas Armadas que figuran 
como anexo al presente Real Decreto. 

Las presentes Normas son de apli- 
cación a los militares de carrera que se 
encuentren en situación de servicio ac- 
tivo y a los que, encontrándose en otras 
situaciones, puedan reintegrarse a la de 
servicio activo, así como a los pertene- 
cientes a las Escalas de Complemento 
que no se encuentren en situación de re- 
serva del servicio militar o licencia ab- 
soluta. 

Art. 2.” Las Escalas de origen que 
hayan de integrarse entre sí para cons- 
truir cada una de las nuevas Escalas cre- 
adas por la Ley 1711989, de 19 de julio, 
reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional (en adelante la Ley) 
lo harán con los datos personales de 
empleo y tiempo de servicios efectivos 
referidos a una misma fecha. 

El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar en el caso de los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas 
y el Jefe del Estado Mayor del Ejérci- 
to de Tierra, el de la Armada y el del 
Ejército del Aire en sus respectivos 
Ejércitos, propondrán al Ministro de 
Defensa las fechas de constitución de las 
nuevas Escalas. que en todo caso per- 
mitirán que las integraciones se realicen 
antes del 31 de marzo de 1991. 

Art. 3.” Constituida cada una de las 
nuevas Escalas, los órganos de gestión 
de personal procederán a la publica- 
ción provisional del escalafón de cada 
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una en el «Boletín Oficial del Ministe- 
rio de Defensa», antes de 1 de junio de 
1991, quedando abierto un plazo de 
quince días para que ante los respecti- 
vos Mandos o Jefaturas de Personal o 
ante el Director general de Personal, 
en el caso de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas, se formulen las 
alegaciones personales que sobre la in- 
debida o errónea aplicación de las Nor- 
mas se hayan apreciado. 

Finalizado el plazo anterior, y tras la 
resolución de las alegaciones que se ha- 
yan presentado, el Ministro de Defensa 
ordenará la publicación definitiva del es- 
calafón de cada Escala en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa», pu- 
diéndose interponer recurso de reposi- 
ción ante el Ministro de Defensa,previo 
al contencioso-administrativo. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. En la fecha de constitución efec- 
tiva de cada una de las nuevas Esca- 
las quedan derogadas en lo que les 
afecte, excepto para el personal que 
permanezca en las Escalas declaradas 
a extinguir por la Ley 17/1989, de 19 
de julio, para el que continuará en vi- 
gor hasta el desarrollo de su disposi- 
ción adicional séptima, las siguientes 
disposiciones, entre las que se incluyen 
las que conforme a lo establecido en 
el apartado 2 de la disposición dero- 
gatoria de la Ley, habiendo tenido ran- 
go de Ley, han continuado en vigor 
con carácter reglamentario: 

Red Decreto de 31 de agosto de 1911, 
que crea el Cuerpo de Intendencia y dic- 
ta normas para su funcionamiento. 

Ley de 27 de septiembre de 1940. 
de creación del Cuerpo Técnico del 
Ejército, y Decreto de 19 de enero de 
1943. por el que el citado Cuerpo pasa 
a denominarse Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejér- 
cito. 

Decreto de 22 de noviembre de 1946. 
de reorganización de la Reserva Naval. 

Ley de 22 de diciembre de 1955. que 
regula el ingreso y permanencia en el 
Cuerpo de Suboficiales y en la Escala 
Auxiliar del Ejército de Tierra, modi- 
ficada por la Ley 411972. de 26 de fe- 
brero. 

Orden de 9 de noviembre de 196% 
sobre categorías de Sargento 1” y Sub- 
teniente en la Legión. 

Orden de 9 de noviembre de 1968, 
sobre empleo de Suboficiales en las 
Compañías de Mar. 

Ley 7811968, de 5 de diciembre, de 
Escalas y Ascensos en los Cuerpos de 
Oficiales de la Armada, modificada por 
las Leyes 3111976, de 2 de agosto, Y 
411977, de 4 de enero. 

Ley 5111969, de 26 de abril, de As- 
censos para el personal del Arma de 
Aviación y Cuerpos del Ejército del Aire 
procedentes d? enseñanza militar supe- 
rior, modificada por Real Decreto-ley 
2911977, de 2 de junio. 

Decreto 1189/1971, de 14 de mayo, 
sobre cambio de arma o Cuerpo de 10s 
Oficiales de Complemento del Ejército 
de Tierra. 
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Decreto 304811971, de 2 de diciem- Real Decreto 132/1986, de 24 de 
bre, sobre Escalas de Complemento de enero. que desarrolla la Ley 911985. de 
las Fuerzas Armadas. 10 de abril. 

Ley 1911973, de 21 de julio. de Es- 
pecialistas de la Armada. 

Ley 611988, de 5 de abril. por la que 
se crea el Cuerpo Jurídico Militar de la 
Defensa. 

Ley 18/1975. de 2 de mayo, de reor- 
ganización del Arma de Aviación. 

Real Decreto 291711976. de 30 de 
octubre, sobre el personal de las Músi- 
cas de las Fuerzas Armadas. 

Real Decreto 2/1989. de 13 de ene- 
ro, por el que se regula la forma de ac- 
ceso a las Escalas de Complemento de 
las Fuerzas Armadas. 

Ley 3911977, de 8 de junio, de modifi- 
cación de la estructura del Cuerpo de Subo 
ficiales Especialistas del Ejército de Tierra. 

2. Asimismo, quedan derogadas 
aquellas disposiciones de igual o infe- 
rior rango que se opongan a lo dispues- 
to en el presente Real Decreto. 

Ley 7/1982, de 31 de marzo, por la 
que las funciones del Cuerpo de Má- 
quinas de la Armada son asumidas por 
el Cuerpo General de la Armada. 

DISPOSICIONES FINALES 

Ley 14/1982, de 5 de mayo, por la que 
se reorganizan las Escalas Especial y Bási- 
ca de Suboficiales del Ejército de Tierra. 

Primera.-Por el Ministro de De- 
fensa se dictarán cuantas normas sean 
precisas para el desarrollo del presente 
Real Decreto. 

Ley 10/1984, de 12 de abril, de re- 
organización de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire. 

Segunda.-El presente Real Decre- 
to entrará en vigor el día 1 de enero de 
1991. 

Dado en Madrid a 20 de diciembre 
de 1990. 

Ley 9 11985, de 10 de abril, de unifí- 
cación de los Cuerpos de Intervención 
Militar, de Intervención de la Armada y . 

NARCIS SERRA 1 SERRA 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa. 

de Intervención del Aire. 
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TITULO PRIMERO 

Condiciones para la integración 

CAPITULO PRIMERO 

Integración de las Escalas 

Artículo 1.’ Escalas a integrar.- 
En las Escalas creadas por la Ley. 
quedan integradas las actualmente 
existentes de la siguiente forma: 

1. Escala Superior del Cuerpo Gene- 
ral de las Armas del ejército de Tierra: 

Escala Activa de Jefes y Oficiales 
de Infantería. 

Escala Activa de Jefes y Oficiales 
de Caballería. 

Escala Activa de Jefes y Oficiales 
de Artillería, 

Escala Activa de Jefes y Oficiales 
de Ingenieros. 

2. Escala Media del Cuerpo Gene- 
ral de las Armas del Ejército de Tierra: 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Infantería. 

Escala Especia1 de Jefes y Oficiales 
de Caballería. 

Escala Especia1 de Jefes y Oficiales 
de Artillería. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Ingenieros. 

3. Escala Básica del Cuerpo Gene- 
ral de las Armas del Ejercito de Tierra: 

Cuerpo de Suboficiales de Infantería. 
Cuerpo de Suboficiales de Caballería. 
Cuerpo de Suboficiales de Artillería. 
Cuerpo de Suboficiales de Ingenieros. 

Escala Básica de Suboficiales de In- 
fantería. 

Escala Básica de Suboficiales de Ca- 
ballería. 

Escala Básica de Suboficiales de Ar- 
tillería. 

Escala Básica de Suboficiales de In- 
genieros. 

Escala Legionaria de Suboficiales 
de Infantería. 

Escala de Mar de Suboficiales de 
Infantería. 

4. Escala Superior del Cuerpo de In- 
tendencia del Ejército de Tierra: 

Escala Activa de Jefes y Oficiales 
de Intendencia. 

5. Escala Superior del Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos del Ejército de 
Tierra: 

Rama de Armamento y Material de 
la Escala Activa de Ingenieros Supe- 
riores de Armamento y Construcción. 

Rama de Construcción y Electricidad 
de la Escala Activa de Ingenieros Su- 
periores de Armamento y Construcción. 

6. Escala Media del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército de Tierra: 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
Especialistas. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Intendencia. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Sanidad. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Farmacia. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales 
de Veterinaria. 
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7. Escala Básica del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército de Tierra: 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas: 
Suboficiales. 

Cuerpo de Suboficiales de Inten- 
dencia. 

Cuerpo de Suboficiales de Sanidad. 
Cuerpo de Suboficiales de Farmacia. 
Cuerpo de Suboficiales de Veteri- 

naria. 
Agrupación Obrera y Topográfica 

del Servicio Geográfico: Suboficiales. 
Escala Básica de Suboficiales Espe- 

cialistas. 
Escala Básica de Suboficiales de In- 

tendencia. 
Escala Básica de Suboficiales de Sa- 

nidad. 
Escala Básica de Suboficiales de Far- 

macia. 
Escala Básica de Suboficiales de Ve- 

terinaria. 

8. Escala Superior del Cuerpo Ge- 
neral de la Armada: 

Escala de Mar del Cuerpo General, 
Escala de Tierra del Cuerpo Gene- 

ral. 
Sección Transitoria del Cuerpo Ge- 

neral, Escala de Mar. 
Sección Transitoria del Cuerpo Ge- 

neral, Escala de Tierra. 

Escala Especial, modalidad «A». del 
Cuerpo de Infantería de Marina. 

ll. Escala Media del Cuerpo de ln- 
fantería de Marina: 

Sección de Infantería de Marina de 
la Escala Básica del Cuerpo de Subofi- 
ciales. 

12. Escala Superior del Cuerpo de In- 
tendencia de la Armada: 

Escala Activa dei Cuerpo de Inten- 
dencia. 

13. Escala Superior del Cuerpo de In- 
genieros de la Armada: 

Escala Básica del Cuerpo de Inge- 
nieros. 

Escala Básica, Sección Transitoria 
de Ingenieros Navales. 

Escala Básica, Sección Transitoria 
de Ingenieros de Armas Navales. 

Escala Básica. Sección Transitoria 
de Ingenieros de Electricidad. 

14. Escala Media del cuerpo de Es- 
pecialistas de la Armada: 

Escala Especial, modalidad «A», del 
Cuerpo General, Sección de Operacio- 
nes y Armas. . . 

9. Escala Superior del Cuerpo de Escala Especial, modalidad aA>>. del 
Infantería de Marina: Cuerpo General, Sección de Energía Y 

Propulsión. 
Escala Básica del Cuerpo de Infan- Escala Especial, modalidad «h, del 

tería de Marina. Cuerpo de Intendencia. 

10. Escala Básica del Cuerpo de In- 15. Escala Básica del Cuerpo de Es- 
fantería de Marina: pecialista de la Armada: 
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Sección de Operaciones y Armas de 21. Escala Media del Cuerpo de 
la Escala Básica del Cuerpo de Subofi- Especialistas del Ejército del Aire: 
ciales. 

Sección de Energía y Propulsión de la 
Escala Básica del Cuerpo de Suboficiales. 

Sección de Administración de la Es- 
cala Básica del Cuerpo de Suboficiales. 

16. Escala Superior del Cuerpo Ge- 
neral del Ejército del Aire: 

Escala del Aire del Arma de Avia- 
ción. 

Escala de Tierra del Arma de Avia- 
ción. 

Escala de Tropas y Servicios del 
Arma de Aviación. 

17. Escala Media del Cuerpo Gene- 
ral del Ejército del Aire: 

Escala Especial de Oficiales de Tro- 
pas y Servicios. 

Escala Especial de Oficiales Ope- 
radores de Alerta y Control. 

18. Escala Básica del Cuerpo Gene- 
ral del Ejército del Aire: 

Escala de Suboficiales de Tropas y 
Servicios. 

Escala de Especialistas Operadores 
de Alerta y Control. 

19. Escala Superior del Cuerpo de 
Intendencia del Ejército del Aire: 

Cuerpo de Intendencia. 

20. Escala Superior del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército del Aire: 

Escala de Ingenieros Aeronáuticos. 

Escala Especial de Oficiales Mecá- 
nicos de Mantenimiento de Avión. 

Escala Especial de Oficiales Mecá- 
nicos de Electrónica. 

Escala Especial de Oficiales Arme- 
ros Artificieros. 

Escala Especial de Oficiales Radio- 
telegrafistas. 

Escala Especial de Oficiales de Fo- 
tografía y Cartografía. 

Escala Especial de Oficiales Mecá- 
nicos de Transmisiones. 

Escala Especial de Oficiales Mecá- 
nicos de Automóviles. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili- 
tares del Aire: Oficiales. 

22. Escala Básica del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército del Aire: 

Escala de Especialistas Mecánicos 
de Mantenimiento de Avión. 

Escala de Especialistas Mecánicos 
de Electrónica. 

Escala de Especialistas Armeros Ar- 
tificieros. 

Escala de Especialistas Radiotele- 
grafistas. 

Escala de Especialistas de Fotogra- 
fía y Cartografía. 

Escala de Especialistas Mecánicos 
de Transmisiones. 

Escala de Especialistas Mecánicos 
Automovilistas. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili- 
tares del Aire: Suboficiales. 

23. Escala Superior del Cuerpo Mi- 
litar de Sanidad: 

Escala Activa de Jefes y Oficiales de 
Sanidad del Ejército de Tierra. 
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Escala Básica del Cuerpo de Sani- 
dad, Sección de Medicina de la Arma- 
da. 

Cuerpo de Sanidad del Ejército del 
Aire. 

Escala Activa de Jefes y Oficiales de 
Farmacia del Ejército de Tierra. 

Escala Básica del Cuerpo de Sani- 
dad, Sección de Farmacia de la Arma- 
da. 

Cuerpo de Farmacia del Ejército del 
Aire. 

Escala Activa de Jefes y Oficiales 
de Veterinaria del Ejército de Tierra. 

24. Escala Media del Cuerpo Militar 
de Sanidad: 

Escala de Ayudantes Técnicos Sa- 
nitarios del Ejército de Tierra. 

Escala Especial del Cuerpo de Sa- 
nidad de la Armada. 

Sección de Sanidad de la Escala Bá- 
sica del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada. 

Escala Auxiliar de Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire. 

Escala Auxiliar de Suboficiales del 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del 
Aire. 

25. Escala Superior del Cuerpo de 
Músicos Militares: 

Escala de Directores Músicos del 
EjCrcito de Tierra. 

Escala de Directores Músicos del 
Cuerpo de Infantería de Marina, 

Escala de Directores Músicos del 
EjCrcito del Aire. 

26. Escala Básica del Cuerpo de Mú- 
sicas Militares: 

Escala de Suboficiales Músicos Mi- 
litares del Ejército de Tierra. 

Sección de Músicos de la Escala Bá- 
sica del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada. 

Escala de Suboficiales Músicos del 
Ejército del Aire. 

CAPITULO II 

Integración opcional 

Art. 2.” Escalas u integrar.-El per- 
sonal de las Escalas declaradas a extin- 
guir por la Ley podrá optar por inte- 
grarse en las Escalas que a continuación 
se relacionan: 

1. Escala Media del Cuerpo Gene- 
ral de las Armas del Ejército de Tierra: 
Los procedentes de la Escala Legiona- 
ria de Jefes y Oficiales de Infantería 
del Ejército de Tierra y la Escala de 
Mar de Oficiales de Infantería del Ejér- 
cito del Tierra. 

2. Escala Media del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército de Tierra: LOs 
procedentes de la Rama de Arma- 
mento y Material y de la Rama de 
Construcción y Electricidad de la Es- 
cala Activa de Ingenieros Técnicos de 
Armamento y Construcción. 

3. Escala Media del Cuerpo General 
de la Armada: Los procedentes de la 
Reserva Naval Activa, Servicio de Puen- 
te y Servicio de Máquinas. 

4. Escala Media del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército del Aire: Los 
procedentes de la Escala de Ingenieros 
TCcnicos Aeronáuticos. 
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5. Escala Básica del Cuerpo de Es- 
pecialistas de la Armada: Los proce- 
dentes de la Sección de Vigilancia de 
Costas y Puertos de la Escala Básica del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada. 

Art. 3.” Solicirud de integt-ación.-El 
persona1 de los Cuerpos y Escalas men- 
cionados en el artículo anterior que de- 
see integrarse en las Escalas que en el 
mismo artículo se indican, lo solicitará 
mediante instancia dirigida al Mando o 
Jefatura de Persona1 de su Ejército, o al 
Director genera1 de Personal en el caso 
de los Cuerpos Comunes, antes del 31 
de enero de 1991. 

Art. 4.” Personal que no se inregra.- 
El personal de las Escalas relacionadas 
en los puntos 2 y 3 de la disposición adi- 
cional sexta de la Ley no contemplados 
en el artículo 2 de estas Normas, y aque- 
llos que no soliciten integrarse en las 
Escalas indicadas en el mencionado ar- 
tículo, se regirán por el régimen regula- 
do en la citada Ley con las adaptaciones 
que se determinen reglamentariamente. 

CAPITULO III 

Escalas de Complemento 

Art. 5.” Escalas a integrar.- 
Los militares pertenecientes a las Escalas 
de Complemento y Reserva Naval, que no 
se encuentren en situación de reserva o li- 
cencia absoluta del servicio militar, y que 
reúnan las condiciones establecidas en el 
apartado 1 de la disposición adiciona1 dé- 
cima de la Ley, se integrarán en las Esca- 
las que a continuación se indican. Los que 
no tengan reconocida su continuación en 
servicio hasta la edad de retiro. así como 

los afectados por el punto 4 de este artí- 
culo, deberán solicitar la integración en la 
misma forma y plazo que se dispone en el 
artículo 3 de las presentes Normas: 

1. Escala Media del Cuerpo Gene- 
ral de las Armas del Ejército de Tierra: 
Los procedentes de las Escalas de Com- 
plemento de Jefes y Oficiales de Infan- 
terfa, Caballería, Artillería e Ingenieros. 

2. Escala Básica del Cuerpo Gene- 
ral de las Armas del Ejército de Tierra: 
Los procedentes de las Escalas de Com- 
plemento de Suboficiales de Infantería. 
Caballería. Artillería e Ingenieros. 

3. Escala Superior del Cuerpo de 
Intendencia del Ejército de Tierra: Los 
procedentes de la Escala de Comple- 
mento de Jefes y Oficiales de Inten- 
dencia. Deberán cumplir las condiciones 
que se indican en el artículo siguiente. 

4. Escala Media del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército de Tierra: Los 
procedentes de la Escala de Comple- 
mento de Jefes y Oficiales de Inten- 
dencia que no reúnan las condiciones 
que se indican en el artículo siguiente. 

5. Escala Básica del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército de Tierra: Los 
procedentes de la Escala de Comple- 
mento de Suboficiales Especialistas del 
Ejército de Tierra y de la Escala de 
Complemento de Suboficiales de In- 
tendencia. 

6. Escala Media del Cuerpo de In- 
fanterfa de Marina: Los procedentes de 
la Escala de Complemento del Cuerpo de 
Infantería de Marina. 
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7. Escala Básica del Cuerpo de In- 
fantería de Marina: Los procedentes de 
la Escala de Complemento del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada, Sección 
de Infantería de Marina. 

8. Escala Superior del Cuerpo de 
Intendencia de la Armada: Los proce- 
dentes de la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Intendencia de la Ar- 
mada. Deberán cumplir las condicio- 
nes que se indican en el artículo si- 
guiente. 

9. Escala Superior del Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada: Los proce- 
dentes de la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Ingenieros de la Arma- 
da. Deberán cumplir las condiciones 
que se indican en el artículo siguiente. 

10. Escala Media del Cuerpo de Es- 
pecialistas de la Armada: Los proce- 
dentes de las Escalas de Complemento 
del Cuerpo General-Sección de Ope- 
raciones y Armas y Sección de Energía 
y Propulsión. 

11. Escala Básica del Cuerpo de 
Especialistas de la Armada: Los pro- 
cedentes de las Escalas de Comple- 
mento del Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, Sección de Operaciones y 
Armas, Sección de Energía y Propul- 
sión, Sección de Administración (Es- 
cribientes) y Sección de Vigilancia de 
Costas y Puertos. 

12. Escala Media del Cuerpo Gene- 
ral del Ejército del Aire: Los proceden- 
tes de la Escala de Complemento del 
Aire y los de la Escala de Complemen- 
to de Tropas y Servicios (Oficiales). 

13. Escala Básica del Cuerpo Gene- 
ral del Ejército del Aire: Los proceden- 
tes de la Escala de Complemento de 
Tropas y Servicios (Suboficiales). 

14. Escala Superior del Cuerpo de In- 
tendencia del Ejército del Aire: Los pro- 
cedentes de la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Intendencia del Ejército 
del Aire. Deberán cumplir las condicio- 
nes que se indican en el artículo si- 
guiente. 

1.5. Escala Superior del Cuerpo de In- 
genieros del Ejército del Aire: Los pro- 
cedentes de la Escala de Complemento 
de Ingenieros Aeronáuticos. Deberán 
cumplir las condiciones que se indican en 
el artículo siguiente. 

16. Escala Media del Cuerpo de Es- 
pecialistas del Ejército del Aire: Los pro- 
cedentes de la Escala de Complemento 
de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos. 

17. Escala Superior del Cuerpo Jurí- 
dico Militar. Los procedentes de la Es- 
cala de Complemento del Cuerpo Jurí- 
dico Militar. Deberán cumplir las 
condiciones que se indican en el artícu- 
lo siguiente. 

18. Escala Superior del Cuerpo Mi- 
litar de Intervención: Los procedentes de 
la Escala de Complemento del Cuerpo 
MIlitar de Intervención. Deberán cum- 
plir las condiciones que se indican en el 
artículo siguiente. 

19. Escala Superior del Cuerpo Mi- 
litar de Sanidad: Los procedentes de las 
Escalas de Complemento de Jefes Y 
Oficiales de Sanidad, Farmacia y Ve- 
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terinaria del Ejército de Tierra, los de 
las Escalas de Complemento del Cuer- 
po de Sanidad, Sección de Medicina y 
Sección de Farmacia de la Armada, 
los de las Escalas de Complemento del 
Cuerpo de Sanidad y del Cuerpo de 
Farmacia del Ejército del Aire. Debe- 
rán cumplir las condiciones que se in- 
dican en el artículo siguiente. 

20. Escala Media del Cuerpo Mili- 
tar de Sanidad: Los procedentes de las 
Escalas de Complemento de Subofi- 
ciales de Sanidad, Farmacia y Veteri- 
naria del Ejército de Tierra y de los de 
la Escala de Complemento del Cuer- 
po de Suboficiales de la Armada, Sec- 
ción de Ayudantes Técnicos Sanita- 
rios. Deberán cumplir las condiciones 
que se indican en el artículo siguiente. 

Art. 6.O Condiciones para la inregra- 
ción.-Para la integración de los miem- 
bros de las Escalas de Complemento 
que se relacionan en los siguientes apar- 
tados, se exigirán los títulos que para 
cada Escala se indica: 

1. Los que se integren en la Escala 
Superior de los Cuerpos de Intendencia 
e Ingenieros de los Ejércitos, Título de 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 

2. Los que se integren en el Cuerpo 
Jurídico Militar. Licenciatura en Dere- 
cho. 

3. Los que se integren en el Cuerpo 
Militar de Intervención. Licenciatura 
en Ciencias Económicas, Ciencias Em- 
presariales o Derecho. 

4. Los que se integren en la Escala 
Superior del Cuerpo Militar de Sani- 
dad. Licenciatura en Medicina y Ciru- 
gía, Farmacia o Veterinaria. 

5. Los que se integren en la Escala 
Media del Cuerpo Militar de Sanidad. 
Diplomado en Enfermería o Fisiotera- 
pia o Ayudantes Técnicos Sanitarios. 

Art .7.” Régimen del persotlal cle las 
Escalas de Complemento y Reserva Na- 
val qlde no se in/egre.-El persona1 de las 
Escalas de Complemento y Reserva Na- 
val que no se encuentre en situación de 
reserva del servicio militar o licencia 
absoluta, que en el momento de la en- 
trada en vigor de la Ley lleve más de seis 
años de servicios efectivos cn las men- 
cionadas Escalas, no tenga reconocida 
su permanencia hasta la edad de retiro 
y no haya solicitado integrarse. perma- 
necerá en sus Escalas de origen decla- 
radas a extinguir hasta finalizar el com- 
promiso que tuvieran adquirido sin 
posibilidad de prórroga. 

El personal de las Escalas de Com- 
plemento y Reserva Naval, que no se 
encuentre en situación de reserva del 
servicio militar o licencia absoluta, que 
en el momento de la entrada en vigor de 
la Ley lleve más de seis años de servicios 
efectivos en las mencionadas Escalas y no 
posea la titulación exigida para integrarse 
en las Escalas indicadas en el artículo 5 
de estas Normas, permanecerá en sus 
Escalas de origen declaradas a extinguir, 
con las adaptaciones que reglamenta- 
riamente se establezcan. 

TITULO II 

Nomas de integración 

Art 8.” Generalidades.-La inte- 
gración en las Escalas creadas por la 
Ley, se realizará por aplicación de las 
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Normas contenidas en el presente Título 
y dará lugar a un escalafón único para 
cada una de las escalas Superiores, Me- 
dias o Básicas, que se constituirán según 
el proceso siguiente: 

1.” Constitución de conjuntos, en 
función del tiempo de servicios efectivos, 
en cada una de las Escalas de origen. 

2.” Ordenación e integración de con- 
juntos. 

3.” Constitución del escalafón único 
para cada una de las nuevas Escalas. 

Art. 9.” Constitución de conjuntox- 
En cada una de las Escalas que han de 
integrarse, con las salvedades conteni- 
das en las disposiciones adicionales a 
las presentes Normas, se formarán con- 
juntos que agrupen a todos aquellos 
miembros que tengan el mismo tiempo 
de servicios efectivos desde el acceso a 
su respectiva Escala de origen. 

Para la configuración de los con- 
juntos se tendrá en cuenta las siguien- 
tes reglas: 

1. Dentro de cada conjunto los in- 
tegrantes conservarán el ordenamiento 
que tuvieran en el momento de la apli- 
cación de estas Normas. 

2. Aquellos que. en el momento de 
aplicación de estas Normas, se encuen- 
tren situados en el escalafón actual en 
una posición relativa distinta a la que les 
correspondería por su tiempo de servi- 
cios efectivos. como consecuencia de la 
aplicación de la normativa anterior, se 
les considerará como tal tiempo el del 
primero que le precede cuya posición re- 
lativa no se hava modificado, a efectos 
de lograr su ubicación en un conjunto. 

3. Cuando todos los que se van a in- 
tegrar en una de las nuevas Escalas hayan 
accedido a su actual Escala por promo- 
ción interna. se considerará Escala de 
origen aquella en la que obtuvieron el 
primer empleo como militar de carrera. 
Se excluyen aquellos casos en los que el 
cambio de Escala haya supuesto una va- 
riación en el orden de escalafón anterior. 

Art. 10. Ordenación e integración de 
conjuntos.-Una vez establecidos 10s 
conjuntos por aplicación del artículo an- 
terior, éstos se ordenarán por tiempos de 
servicios efectivos de mayor a menor. 

En el caso de que varios conjuntos es- 
tCn asociados a un mismo tiempo de ser- 
vicios efectivos, se aplicará a los miem- 
bros de cada conjunto la siguente 
fórmula: 

Ci=( P-OS)/N en la que: 

N Número de componentes del con- 
junto de cada una de la Escalas de ori- 
gen. 

P Número de origen que cada uno 
ocupa en el conjunto. 

Ci Coeficiente de integración. 

Deducidos los coeficientes de inte- 
gración. se ordenará a los de los diver- 
sos conjuntos que han de integrarse en- 
tre sí por los coeficientes de integración 
tomados de menor a mayor, resolvién- 
dose, en caso de igualdad. a favor del de 
mayor edad. 

Finalizado el proceso. en uno u otro 
caso, se obtiene un ordenamiento que 
constituye el paso previo para configu- 
rar el escalafón único. 
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Cuando en alguno de los conjuntos 
que se han integrado, no todos sus com- 
ponentes tengan el mismo empleo, en el 
ordenamiento resultante de la amplia- 
ción de los apartados anteriores. los del 
inferior se situarán a la cabeza de suyo. 

Art. ll. Proceso de integración op- 
cional.-Al personal de cada una de las 
Escalas relacionadas en el artículo 2 de 
las presentes Normas, que solicite y le 
corresponda integrarse en algunas de 
las Escalas creadas por la Ley, les será 
de aplicación las Normas establecidas en 
los artículos precedentes. 

Dichas Escalas se integrarán en el 
mismo proceso anterior y para la apli- 
cación de la fórmula indicada en el ar- 
tículo 10 se tendrá en cuenta que: 

N Número de componentes del con- 
junto en cada una de las Escalas de ori- 
gen. soliciten 0 no integrarse. 

P Número de orden que cada uno 
ocupa en el conjunto incluyendo a los 
que no soliciten integrarse. 

Art. 12. Proceso de integración de 
Escalas de Complemento.-El personal 
de las Escalas de Complemento rela- 
cionadas en el artículo 5 de estas Nor- 
mas que solicite y le corresponda inte- 
grarse. lo hará atendiendo a los 
siguientes criterios: 

1. En primer lugar se ordenará por 
empleos a los componentes de las Es- 
calas de Complemento que se vayan a 
integrar en una misma Escala, y den- 
tro de éstos, por tiempo de servicios 
efectivos en los mismos, resolviéndo- 
se los casos de igualdad por apjica- 

ción de la fórmula Ci=(P-OS)/N en 
forma similar a la establecida en el ar- 
tículo 10 de las presentes Normas. 

2. A continuación se procederá a in- 
cluir en cada uno de los empleos de las 
nuevas Escalas constituidas por aplica- 
ción de los artículos 9. 10 y ll de estas 
Normas, a los componentes de las Esca- 
las de Complemento distribuidos entre 
los que se integran de otras Escalas pro- 
porcionalmente a los efectivos respecti- 
vos de cada empleo. De no ser entero el 
índice de proporcionalidad entre los efec- 
tivos de los dos grupos a integrar, se re- 
dondeará a la unidad más próxima. La 
media unidad se aproximará por exceso. 

3. Por último, se determinará la po- 
sición relativa de cada uno de los miem- 
bros de la Escala de Complemento den- 
tro del grupo de componentes de otras 
procedencias en el que le corresponde 
integrarse teniendo en cuenta el tiempo 
de servicios efectivos en el empleo de 
unos y otros. Ante igualdad de tiempo 
de servicios efectivos el de la Escala de 
Complemento se situará detrás de los 
militares de carrera. 

Art. 13. Escalafón único.-Una vez 
que se obtengan el escalafonamiento 
de acuerdo con lo previsto en los artí- 
culos anteriores, se procederá a modi- 
ficar la antigüedad en el empleo de SUS 

componentes de forma que se obtenga 
un ordenamiento decreciente de anti- 
güedad y sin que ninguno de los esca- 
lafonados obtenga una antigüedad en el 
empleo menor de la que tenía en SU ES- 
cala de procedencia, con lo que queda- 
ra configurado el escalafón único de la 
nueva Escala. 
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Art. 14. Modificaciones del orden 
del escalafón-Los que por razones de 
empleo quedaron situados en lugar dis- 
tinto al que les corresponde por su co- 
eficiente de integración, en el momen- 
to del ascenso. caso de que no lo tengan 
limitado por razones de carácter legal 
ocuparán el puesto que les correspon- 
día por aplicación de los artículos 10 y 
ll de las presentes Normas. 

DISPOSICIONES 
ADICIONALES 

Primera. Oficiales Generales.-Los 
Oficiales Generales se integran en las 
Escalas creadas por la Ley, por emple- 
os y antigüedad en el empleo; ante igual- 
dad en la antigüedad en el empleo en- 
tre miembros de la misma Escala, por 
orden de escalafón; caso de que la igual- 
dad se diera entre miembros de diver- 
sas Escalas, se resolverá en favor del de 
mayor edad. 

Segunda. Escala Superior del Cuer- 
po General de la Armada.-Las Esca- 
las que, de acuerdo con la disposición 
adicional sexta de la Ley, se integran en 
la Escala Superior del Cuerpo General 
de la Armada y cuyo proceso de inte- 
gración de funciones se inició confor- 
me a 10 establecido en la Ley 711982 de 
31 de marzo, por la que las funciones 
del Cuerpo de Máquinas de la Arma- 
da son asumidas por el Cuerpo Gene- 
ral de la Armada, continuarán tigién- 
dose por el mismo procedimiento, 
integrándose por empleo y tiempo de 
servicios efectivos desde su acceso a \a 
Escala de origen y ante igualdad de los 
mismos por la antigüedad en el em- 
pleo que ostenten. 

Tercera. Escala Superior del Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada.-La inte- 
gración de la Escalas que forman la Es- 
cala Superior del Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada se realizará de acuerdo con 
estas Normas par los empleos de Capi- 
tán de Fragata. Capitán de Corbeta y 
Teniente de Navío. 

La integración de los actuales Capi- 
tanes de Navío se realizará en la fecha 
que determine el Ministro de Defensa, 
debiendo estar concluida antes del 31 
de diciembre de 1993. 

En esta integración, los Oficiales de 
la Armada que en la actualidad se en- 
cuentren cursando estudios de Ingenie- 
ría. al obtener la titulación exigida se 
escalafonarán por orden de antigüedad 
de Alférez de Navío o Teniente, en el IU- 
gar que les corresponda en la Escala Su- 
perior del Cuerpo de Ingenieros, según 
las normas establecidas en las corres- 
pondientes convocatorias, causando baja 
definitiva en el Cuerpo de procedencia. 
De no obtener la titulación exigida, re- 
tornarán a su puesto correspondiente 
en la Escala Superior del Cuerpo Ge- 
neral de la Armada. 

Una vez obtenido el escalafona- 
miento definitivo, será de aplicación el 
artículo 13 de las presentes Normas para 
asignar la antigüedad que a cada uno 
corresponda. 

Cuarta. Escala Superior del Cuerpo 
General del Ejército del Aire.-El per- 
sonal del Ejército del Aire que, en vir- 
tud de la Ley, deba integrarse en la Es- 
cala Superior del Cuerpo General y que 
en su momento formó parte de una Es- 
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cala única, volverá a escalfonarse en 
el orden que tenía en aquélla, excepto 
cuando dicho orden hubiese sido mo- 
dificado por adelanto de puestos en el 
escalafón por ascensos según la nor- 
mativa anterior. 0 por concurrir en el 
interesado alguna limitación personal 
para el ascenso, o sea consecuencia de 
haber permanecido en situaciones mi- 
litares de las que se deriven pérdida 
de puestos en el escalafón, en cuyo 
caso se escalafonarán en el puesto que 
les corresponda, de acuerdo con su po- 
sición en la Escala de origen. 

Quinta. Ingenieros Técnicos Aero- 
náuricos.-Para la integración de la Es- 
cala Media del Cuerpo de Especialistas 
del Ejército del Aire se procederá en pri- 
mer lugar a integrar por el procedimien- 
to descrito en los artículos Y y 10 de las 
presentes Normas a las Escalas relacio- 
nadas en el artículo 1. A continuación se 
procederá a incluir en cada uno de los em- 
pleos de la nueva Escala a los compo- 
nentes de la Escala de Ingenieros Técni- 
cos Aeronáuticos, distribuidos, entre los 
que se han integrado de las Escalas del ci- 
tado artículo 1, proporcionalmente a los 
efectivos respectivos de cada empleo. 

La proporcionalidad de efectivos 
determinará el bloque de personal de la 
nueva Escala entre los que se debe de 
incluir cada uno de los miembros de la 
antigua Escala de Ingenieros Técnicos 
Aeronáuticos, con independencia de 
que hayan solicitado o no su integra- 
ción. Posteriormente, los Ingenieros 
Técnicos Aeronáuticos que lo hayan so- 
licitado se integrarán en el bloque que 
les corresponda, y dentro de él, en el lu- 
gar determinado por los tiempos de ser- 

vicios efectivos desde el acceso a la Es- 
cala de uno y otros. Ante igualdad de 
servicios efectivos se resolverá en favor 
del de mayor edad. 

Para el personal de las Escalas de 
Complemento que se integre en esta 
Escala le será de aplicación las normas 
establecidas en el artículo 12. si bien su 
lugar en los bloques establecidos por 
proporcionalidad será tal que no exista 
en el bloque nadie con más tiempo de 
servicios efectivos en el empleo situado 
por detrás de él. 

Sexta. Oficiales ,v Suboficiales que 
cursan estudios de Ingeniería Aerorráu- 
rica.-Los Oficiales y Suboficiales del 
Ejército del Aire acogidos, con ante- 
rioridad a la entrada en vigor de la Ley. 
a las Ordenes del Ministerio de Defen- 
sa 31/1977. de 30 de diciembre de 1976. 
por la que se conceden becas para cur- 
sar estudios de Ingenieros Técnicos Ae- 
ronáuticos o 3211977, de 30 de diciem- 
bre de 1976, por el que se conceden 
becas para cursar estudios de Ingenie- 
ros Aeronáuticos Superiores, conti- 
nuarán rigiéndose por las mismas, con 
la salvedad de que aquellos que finali- 
cen la carrera de Ingeniería Técnica Ae- 
ronáutica sólo podrán acceder a la Es- 
cala Media del Cuerpo de Especialistas 
del Ejército del Aire. 

Séptima. Cuerpos Comunes de las 
Fuerzas Armadas.-En los Cuerpos CO- 
munes de las Fuerzas Armadas se pro- 
cederá según las siguientes normas: 

1. Para constituir definitivamente 
las Escalas correspondientes a los Cuer- 
pos Jurídicos Militar y Militar de Inter- 
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vención, tendrán plena efectividad todas 
las actuaciones en materia de unificación 
de Cuerpos e integración de Escalas de- 
rivadas de la aplicación de la Ley 6/1988, 
de 5 de abril, por la que se crea el Cuer- 
po Jurídico Militar de la Defensa, y de 
la Ley 9/1985, de 10 de abril, de unifi- 
cación de los Cuerpos de Intervención 
Militar, de Intervención de la Armada 
y de Intervención del Aire, continuan- 
do vigentes los conceptos de promo- 
ción y promoción integrada que en ellos 
se definían. En consecuencia, se proce- 
derá a ordenar a todos sus componen- 
tes por promociones integradas con- 
forme a la fórmula (P-0.5)/N de la 
disposición trasnsitoria segunda de la 
Ley 6/1988. antes citada. 

2. En los Cuerpos Militar de Sanidad 
y de Músicas Militares, a los efectos de 
constituir los conjuntos que determina 
el artículo 9” de las presentes Normas, 
se considerará que tienen el mismo tiem- 
po de servicios efectivos desde el acce- 
so a su respectiva Escala de origen. 
aquellos que hayan obtenido el primer 
empleo como militar de carrera duran- 
te el mismo año natural. 

Esta consideración no será aplica- 
ble cuando en una de las Escalas de 
procedencia se hayan producido in- 
gresos en distintas fechas de un mismo 

conjunto con los ingresados en cada 
fecha; cada uno de los conjuntos así 
formados se integrará, por aplicación 
de la fómula del artículo 10 de las pre- 
sentes Normas, con los de otras Esca- 
las de origen cuyos tiempos de servicios 
efectivos estén más próximos. 

3. A efectos de integración en la ES- 
cala Básica del Cuerpo de Músicas Mi- 
litares, no se contabilizará como tiempo 
de servicios efectivos el perfeccionado en 
las clases de tropa como asimilado a 
cualquiera de los empleos de Suboficial. 

Octava. Escalas de origen.-Para el 
personal de las Escalas que a continua- 
ción se relacionan y a los efectos de los 
artículos 8.” y siguientes de estas Normas. 
se entenderá como Escala de origen 
aquella Escala de militares de carrera 
en la que obtuvieron el empleo de Te- 
niente o de Alférez de Navío. 

Escala de Tierra del Cuerpo Gene- 
ral de la Armada. 

Sección Transitoria del Cuerpo Ge- 
neral de la Armada, Escala de Mar. 

Sección Transitoria del Cuerpo Ge- 
neral de la Armada, Escala de Tierra. 

Escala del Aire del Arma de Avia- 
ción. 

Escala de Tierra del Arma de Aviación. 
Escala de Tropas y Servicios del 

ano. en cuyo caso se constituirá un Arma de Aviación. 
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